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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA

I. ASISTENCIA

Asistieron las señoras y los señores:

—Allamand Zavala, Andrés
—Aravena Acuña, Carmen Gloria
—Araya Guerrero, Pedro
—Bianchi Chelech, Carlos
—Castro Prieto, Juan
—Chahuán Chahuán, Francisco
—Coloma Correa, Juan Antonio
—De Urresti Longton, Alfonso
—Durana Semir, José Miguel
—Elizalde Soto, Álvaro
—Galilea Vial, Rodrigo
—García Ruminot, José
—García-Huidobro Sanfuentes, Alejandro
—Girardi Lavín, Guido
—Goic Boroevic, Carolina
—Guillier Álvarez, Alejandro
—Harboe Bascuñán, Felipe
—Huenchumilla Jaramillo, Francisco
—Insulza Salinas, José Miguel
—Kast Sommerhoff, Felipe
—Lagos Weber, Ricardo
—Latorre Riveros, Juan Ignacio
—Letelier Morel, Juan Pablo
—Montes Cisternas, Carlos
—Moreira Barros, Iván
—Muñoz D Álbora, Adriana
—Navarro Brain, Alejandro
—Órdenes Neira, Ximena
—Ossandón Irarrázabal, Manuel José
—Pérez Varela, Víctor
—Pizarro Soto, Jorge
—Prohens Espinosa, Rafael
—Provoste Campillay, Yasna
—Pugh Olavarría, Kenneth
—Quintana Leal, Jaime
—Quinteros Lara, Rabindranath
—Rincón González, Ximena
—Sandoval Plaza, David
—Van Rysselberghe Herrera, Jacqueline
—Von Baer Jahn, Ena

Concurrieron, además, los Ministros de De-
fensa Nacional, señor Alberto Espina Otero; Se-
cretario General de la Presidencia, señor Gon-
zalo Blumel Mac-Iver, y de Justicia y Derechos 
Humanos, señor Hernán Larraín Fernández. 

Asimismo, se encontraba presente el aboga-
do y asesor del Ministro de Salud, señor Gonza-
lo Arenas Hödar. 

Actuó de Secretaria General subrogante la 
señora Ximena Belmar Stegmann, y de Prose-
cretario subrogante, el señor Pedro Fadic Ruiz.

II. APERTURA DE LA SESIÓN

—Se abrió la sesión a las 16:25, en pre-
sencia de 23 señores Senadores.

El señor QUINTANA (Presidente).– En el 
nombre de Dios y de la Patria, se abre la se-
sión.

III. TRAMITACIÓN DE ACTAS

El señor QUINTANA (Presidente).– Las 
actas de las sesiones 3ª y 4ª, ordinarias, en 19 
y 20 de marzo de 2019, respectivamente, se 
encuentran en Secretaría a disposición de las 
señoras y los señores Senadores hasta la sesión 
próxima para su aprobación.

IV. CUENTA

El señor QUINTANA (Presidente).–  Se va 
a dar cuenta de los asuntos que han llegado a 
Secretaría.

El señor FADIC (Prosecretario subrogan-
te).– Las siguientes son las comunicaciones 
recibidas:

Mensajes

Veinticuatro de Su Excelencia el Presidente 
de la República:

Con los dos primeros retira y hace presen-
te la urgencia, calificándola de “discusión in-
mediata”, para la tramitación de los siguientes 
proyectos:

1.– El que modifica la ley que establece ba-
ses de los procedimientos administrativos en 
materia de documentos electrónicos (boletín 
N° 11.882-06).

2.– El que establece el financiamiento, re-
gula la ejecución y dicta otras normas para la 
implementación de la Conferencia Interna-
cional para el Cambio Climático denominada 
“COP25” (boletín N° 12.485-05).
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Con los dieciocho siguientes retira y hace 
presente la urgencia, calificándola de “suma”, 
para la tramitación de las siguientes iniciati-
vas:

1.– La que declara imprescriptibles los deli-
tos sexuales contra menores (boletín N° 6.956-
07).

2.– La que establece el Estatuto Chileno 
Antártico (boletín N° 9.256-27).

3.– La que determina conductas terroristas 
y su penalidad y modifica los Códigos Penal 
y Procesal Penal (boletines Nos 9.692-07 y 
9.669-07, refundidos).

4.– La que crea el Servicio Nacional de Re-
inserción Social Juvenil e introduce modifica-
ciones a la ley N° 20.084, sobre responsabi-
lidad penal de adolescentes, y a otras normas 
que indica (boletín N° 11.174-07).

5.– La que establece la condición socioeco-
nómica de los estudiantes que podrán acogerse 
a estudios gratuitos en las instituciones de edu-
cación superior (boletín N° 11.687-04).

6.– La que implementa un Sistema Táctico 
de Operación Policial (boletín N° 11.705-25).

7.– La que perfecciona los textos legales 
que indica para promover la inversión (boletín 
N° 11.747-03).

8.– La que modifica el tratamiento de las 
penas de los delitos de robo y receptación de 
vehículos motorizados o de los bienes que 
se encuentran al interior de estos (boletín N° 
11.818-25).

9.– La que crea un nuevo sistema de finan-
ciamiento solidario para estudiantes de la edu-
cación superior (boletín N° 11.822-04).

10.– La que fortalece la integridad pública 
(boletín N° 11.883-06).

11.– La que implementa la Convención 
sobre la Prohibición del Desarrollo, la Pro-
ducción, el Almacenamiento y el Empleo de 
Armas Químicas y sobre su Destrucción y la 
Convención sobre la Prohibición del Desarro-
llo, la Producción y el Almacenamiento de Ar-
mas Bacteriológicas (Biológicas) y Toxínicas 
y sobre su Destrucción (boletín N° 11.919-02).

12.– La que modifica la ley N° 4.808, que 
reforma la ley sobre el Registro Civil e Iden-
tificación, para establecer un catastro nacional 
de mortinatos y facilitar su individualización y 
sepultación (boletín N° 12.018-07).

13.– La que establece medidas para impul-
sar la productividad y el emprendimiento (bo-
letín N° 12.025-03).

14.– La que crea el beneficio social de edu-
cación en el nivel de sala cuna, financiado por 
un fondo solidario (boletines Nos 12.026-13, 
11.655-13 y 11.671-13, refundidos).

15.– La que crea el Servicio Nacional de 
Protección a la Niñez y la Adolescencia y mo-
difica normas legales que indica (boletín Nº 
12.027-07).

16.– La que moderniza la gestión institucio-
nal y fortalece la probidad y la transparencia 
en las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública 
(boletín N° 12.250-25).

17.– La que establece la Ley Nacional del 
Cáncer (boletín N° 12.292-11).

18.– La que modifica la ley N° 20.551, que 
regula el cierre de las faenas e instalaciones 
mineras (boletín N° 12.324-08).

Con los cuatro últimos retira y hace presen-
te la urgencia, calificándola de “simple”, para 
la tramitación de los siguientes asuntos:

1.– Proyecto de reforma que otorga recono-
cimiento constitucional al principio de trans-
parencia y al derecho de acceso a la informa-
ción pública (boletín N° 8.805-07). 

2.– Proyecto que modifica las leyes Nos 
18.045 y 18.046 para establecer nuevas exi-
gencias de transparencia y reforzar las res-
ponsabilidades de los agentes de los mercados 
(boletín N° 10.162-05).

3.– Proyecto de ley que establece un Siste-
ma de Garantías de los Derechos de la Niñez 
(boletín N° 10.315-18).

4.– Proyecto de ley que regula las formas de 
pago de los sobregiros de las cuentas corrien-
tes bancarias (boletín N° 12.325-05).

—Se tienen presentes las calificaciones y 
se manda agregar los documentos a sus an-
tecedentes.
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Oficios

De la Honorable Cámara de Diputados:
Comunica que ha aprobado el proyecto de 

ley que establece el financiamiento, regula 
la ejecución y dicta otras normas para la im-
plementación de la Conferencia Internacio-
nal para el Cambio Climático denominada 
“COP25” (boletín N° 12.485-05) (con urgen-
cia calificada de “discusión inmediata”) (Véa-
se en los Anexos, documento 1).

—Pasa a la Comisión de Hacienda.
Del Excelentísimo Tribunal Constitucional:
Expide copia de las sentencias definitivas 

pronunciadas en los requerimientos de inapli-
cabilidad por inconstitucionalidad respecto de 
las siguientes disposiciones:

-Artículos 21, 31 y 33, numeral 1°, letra g), 
de la Ley sobre Impuesto a la Renta.

-Artículo 136, inciso primero, parte prime-
ra, de la Ley General de Pesca y Acuicultura.

—Se manda archivar los documentos.
Adjunta resoluciones dictadas en los reque-

rimientos de inaplicabilidad por inconstitucio-
nalidad respecto de las siguientes disposicio-
nes:

-Artículos 1°, inciso tercero, 485 y 489 del 
Código del Trabajo.

 -Artículo 1°, incisos primero y segundo, de 
la ley Nº 18.216.

-Artículos 17 B, inciso segundo, y 9° de la 
ley Nº 17.798.

-Artículo 199 del decreto con fuerza de ley 
N° 1, del Ministerio de Salud, de 2006.

-Artículo 453 del Código del Trabajo.
-Artículos 196 ter, inciso primero, segunda 

parte, y 196 bis de la ley Nº 18.290.
-Artículos 495, inciso final, del Código 

del Trabajo, y 4°, inciso primero, de la ley N° 
19.886.

-Artículos 15 y 16 del decreto ley N° 2.695.
-Artículo 470, inciso primero, parte final, 

del Código del Trabajo.
-Artículos 1°, inciso tercero, y 420, letra a), 

del Código del Trabajo.

-Artículo 109, inciso segundo, de la Ley 
General de Bancos, decreto con fuerza de ley 
N° 3, de 1971.

-Artículo 126, inciso segundo, parte final, 
del Código Sanitario.

-Artículo 768, inciso segundo, del Código 
de Procedimiento Civil.

-Artículos 170, letras m) y n), y 199 del de-
creto con fuerza de ley N° 1, del Ministerio de 
Salud, de 2006.

-Artículos 31, numeral 5°, inciso segundo, 
del decreto ley N° 824, y 53, inciso tercero, del 
Código Tributario.

—Se remiten los documentos a la Comi-
sión de Constitución, Legislación, Justicia y 
Reglamento.

Del señor Ministro del Interior y Seguridad 
Pública:

Envía, de manera reservada, antecedentes 
solicitados por el Senador señor Latorre res-
pecto de los hechos ocurridos el 14 de noviem-
bre de 2018 en la comuna de Ercilla.

Remite información, requerida por el Se-
nador señor Navarro, sobre el Parque Ruka 
Lewen Centro de Medicina Mapuche, ubicado 
en los terrenos del hospital de Peñablanca.

Del señor Ministro de Relaciones Exterio-
res:

Da respuesta relativa al proyecto de acuer-
do que expresa la preocupación del Senado 
acerca de la decisión adoptada por el Gobierno 
de Japón de retirarse de la Comisión Ballenera 
Internacional y autorizar la caza comercial de 
ballenas (boletín N° S 2.941-12).

Comunica gestiones realizadas a raíz de 
la inquietud del Senador señor Soria sobre el 
paso fronterizo Apacheta de Irpa.

Del señor Ministro de Defensa Nacional:
Atiende consulta del Senador señor Nava-

rro con relación al porcentaje de estudiantes 
provenientes de colegios particulares, particu-
lares subvencionados y municipales que han 
ingresado a la Escuela Militar en los últimos 
cinco años.

Del señor Ministro de Justicia y Derechos 
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Humanos:
Responde consulta del Senador señor Na-

varro respecto de la factibilidad de crear una 
notaría en la comuna de Los Álamos.

Del señor Ministro de Salud:
Da cuenta de la inquietud expresada por el 

Honorable Senado en el proyecto de acuerdo 
por el que se solicita a Su Excelencia el Presi-
dente de la República que se sirva promover, 
desde el Ministerio de Salud y demás órganos 
competentes, la completa implementación del 
Plan Nacional de Alzheimer y Demencia, a 
través de la instalación de centros de la memo-
ria en todo el país que constituyan una respues-
ta efectiva y multidisciplinaria a los desafíos y 
requerimientos de la ciudadanía en materia de 
control y tratamiento del mal de Alzheimer y 
otras demencias (boletín S 2.017-12).

Remite información detallada, solicitada 
por el Senador señor Navarro, relativa a los 
profesionales vinculados a la modalidad de 
venta de servicios en cada uno de los servicios 
de salud.

Responde, a requerimiento del Senador se-
ñor Navarro, diversas consultas relativas a la 
salud pública.

Remite antecedentes, solicitados por el mis-
mo señor Senador, sobre las inspecciones sa-
nitarias realizadas al Centro de Cumplimiento 
Penitenciario de Coronel. 

Da cuenta de la consulta del Senador se-
ñor Latorre acerca de las medidas preventivas 
adoptadas para la protección de los trabajado-
res a raíz de la emergencia sanitaria medioam-
biental ocurrida por la operación industrial en 
la bahía de Quintero-Puchuncaví.

Envía información, requerida por la Sena-
dora señora Órdenes, tocante a la implemen-
tación del programa denominado “Guatita de 
Delantal” en la Región de Aysén.

Del señor Ministro de Agricultura:
Informa, a solicitud del Senador señor De 

Urresti, sobre el estudio de la línea base del hu-
medal de Trumao, de la comuna de La Unión.

Envía, a requerimiento del mismo señor Se-

nador, Convenio de Colaboración entre Agrí-
cola Cran Chile y la Corporación Nacional 
Forestal.

De la señora Ministra de Transportes y Te-
lecomunicaciones:

Despacha datos sobre el parque automotriz 
chileno de los últimos veinte años, desagrega-
dos por año, región y destino: información so-
licitada por el Senador señor Navarro.

Atiende consulta del Senador señor De 
Urresti acerca del cronograma de adjudicación 
de taxis y buses eléctricos en las Regiones Me-
tropolitana y de Valparaíso.

Del señor Ministro de Desarrollo Social:
Remite antecedentes relativos a la inquie-

tud del Senador señor De Urresti sobre el ce-
menterio Palo Muerto, ubicado en la localidad 
de Huape, comuna de Corral.

Responde consulta del Senador señor Na-
varro respecto de la metodología utilizada en 
la consulta indígena en educación para mejo-
rar las bases curriculares de la asignatura de 
Lengua y Cultura de los Pueblos Indígenas de 
primero a sexto básico.

Del señor Subsecretario de Educación:
Atiende consulta de los Senadores señora 

Provoste y señor De Urresti relativa a las cir-
cunstancias y al resultado de las licitaciones 
de raciones para el Programa de Alimentación 
Escolar y de Párvulos.

Del señor Director del Instituto Nacional de 
Desarrollo Agropecuario:

Envía, a solicitud del Senador señor De 
Urresti, copia de un convenio suscrito por esa 
institución con la Junta Nacional de Auxilio 
Escolar y Becas, celebrado en el marco de la 
política de compras locales para surtir el Pro-
grama de Alimentación Escolar.

Del señor Director Nacional del Servicio 
Civil:

Despacha antecedentes relativos al procedi-
miento sobre conformación de las ternas de los 
candidatos que indica propuestos por Su Ex-
celencia el Presidente de la República para in-
tegrar la Comisión Nacional de Acreditación: 
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información solicitada por la Senadora señora 
Provoste.

De la señora Directora del Servicio Nacio-
nal de la Discapacidad:

Envía información tocante al cumplimiento 
del porcentaje de inclusión laboral en los ser-
vicios públicos de la Región de Atacama.

Del señor Director Ejecutivo del Servicio 
de Evaluación Ambiental:

Remite antecedentes, solicitados por el Se-
nador señor Navarro, relativos al estudio de 
evaluación ambiental de la extensión del re-
lleno sanitario de la empresa Hidronor, de la 
comuna de Florida.

Del señor Director Ejecutivo de la Corpora-
ción Nacional Forestal:

Envía catastro de derechos de aprovecha-
miento de aguas y concesiones mineras so-
licitadas o constituidas sobre áreas silvestres 
protegidas de la Región de Aysén.

De la señora Secretaria Regional Ministe-
rial de Vivienda y Urbanismo de Los Ríos:

Remite antecedentes, requeridos por el Se-
nador señor De Urresti, acerca de las denun-
cias ciudadanas relativas al relleno de escom-
bros del humedal del sector Cabo Blanco-Las 
Marías, de la comuna de Valdivia.

Del señor Director Regional del Servicio de 
Vivienda y Urbanismo del Biobío:

Envía documentación, solicitada por el Se-
nador señor Navarro, tocante a la licitación y 
adjudicación del contrato del tramo uno de la 
autopista Concepción-Talcahuano.

Del señor Intendente de la Región del Bio-
bío:

Responde inquietud del Senador señor Na-
varro acerca de la relocalización de los vecinos 
del sector El Triángulo, de Hualpén, por parte 
de la empresa pertinente.

Del señor Gerente General de la Empresa 
Nacional del Petróleo:

Informa al Senador señor Navarro respecto 
del proceso de reubicación de los vecinos del 
sector El Triángulo, comuna de Hualpén.

Del señor Alcalde (S) de Renca:

Atiende inquietud del Senador señor De 
Urresti relativa al uso de los excedentes ener-
géticos de la Central Termoeléctrica Nueva 
Renca para la calefacción de los edificios mu-
nicipales.

Del señor Jefe del Departamento de Extran-
jería y Migración del Ministerio del Interior y 
Seguridad Pública:

Responde consulta del Senador señor Gui-
llier acerca de las cifras oficiales que generó 
el proceso extraordinario de regularización de 
migrantes.

Del señor Jefe de Gabinete del Ministro de 
Defensa Nacional:

Informa, a solicitud del Senador señor Ara-
ya, sobre las circunstancias del licenciamiento 
del soldado conscripto del Ejército señor Luis 
Barahona López.

—Quedan a disposición de Sus Señorías.
De la señora Directora del Instituto Nacio-

nal de Derechos Humanos:
Solicita que el Senado nombre a un Conse-

jero para esa institución por el próximo cese 
de funciones de la Consejera señora Carolina 
Carrera Ferrer.

—Pasa a Comités.

Informes

De la Comisión de Relaciones Exteriores 
y de la Comisión de Hacienda, recaídos en el 
proyecto de acuerdo, en segundo trámite cons-
titucional, que aprueba el Tercer Protocolo 
Adicional al Acuerdo por el que se establece 
una Asociación entre la República de Chi-
le, por una parte, y la Comunidad Europea y 
sus Estados Miembros, por otra, para tener en 
cuenta la adhesión de la República de Croacia 
a la Unión Europea y sus Anexos, suscrito en 
Bruselas, Bélgica, el 29 de junio de 2017 (bo-
letín N° 11.972-10) (Véanse en los Anexos, 
documentos 2 y 3).

De la Comisión de Relaciones Exteriores 
y de la Comisión de Hacienda, recaídos en el 
proyecto de acuerdo, en segundo trámite cons-
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titucional, que aprueba el Acuerdo de Inversio-
nes entre el Gobierno de la República de Chile 
y el Gobierno de la Región Administrativa Es-
pecial de Hong Kong de la República Popular 
China y sus Anexos, suscrito en Lima, Perú, el 
18 de noviembre de 2016 (boletín N° 11.611-
10) (Véanse en los Anexos, documentos 4 y 
5).

De la Comisión Mixta encargada de propo-
ner la forma y el modo de resolver las discre-
pancias suscitadas entre el Senado y la Cámara 
de Diputados respecto del proyecto de ley que 
establece la obligación de disponer de desfibri-
ladores externos automáticos portátiles en los 
establecimientos y recintos que indica (boletín 
N° 9.014-03) (Véase en los Anexos, docu-
mento 6).

De la Comisión de Constitución, Legis-
lación, Justicia y Reglamento, recaído en el 
proyecto de reforma, en primer trámite cons-
titucional, de los Senadores señor Bianchi, 
señoras Allende y Órdenes y señores Girardi 
y Sandoval, para incorporar el desarrollo sos-
tenible dentro de las Bases de la Institucionali-
dad (boletín N° 12.402-07) (Véase en los Ane-
xos, documento 7).

Segundo informe de la Comisión Especial 
de Infancia recaído en el proyecto, en primer 
trámite constitucional, que modifica la Ley de 
Menores en materia de revisión periódica de la 
medida de internación en residencias (boletín 
N° 11.844-07) (Véase en los Anexos, docu-
mento 8).

Segundo informe de la Comisión de Ha-
cienda recaído en el proyecto, en primer trá-
mite constitucional, que modifica las leyes 
Nos 18.045 y 18.046 para establecer nuevas 
exigencias de transparencia y reforzar las res-
ponsabilidades de los agentes de los mercados 
(boletín N°10.162-05) (con urgencia califica-
da de “simple”) (Véase en los Anexos, docu-
mento 9).

Segundo informe de las Comisiones de 
Constitución, Legislación, Justicia y Regla-
mento y Especial encargada de tramitar pro-

yectos de ley relacionados con los niños, niñas 
y adolescentes, unidas, recaído en el proyecto, 
en primer trámite constitucional, que declara 
imprescriptibles los delitos sexuales contra 
menores (boletín N° 6.956-07) (con urgencia 
calificada de “suma”) (Véase en los Anexos, 
documento 10).

—Quedan para tabla.

Mociones

Del Senador señor Moreira, con la que ini-
cia un proyecto de reforma constitucional que 
inhabilita a los secretarios regionales minis-
teriales y a los jefes nacionales de servicios 
públicos para ser candidatos a diputado y a 
senador (boletín N° 12.496-07) (Véase en los 
Anexos, documento 11).

—Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento.

De los Senadores señor Guillier, señora 
Muñoz y señores Chahuán, Huenchumilla e 
Insulza, con la cual inician un proyecto de ley 
que establece el contrato de los trabajadores 
repartidores a domicilio (boletín N° 12.497-
13) (Véase en los Anexos, documento 12).

—Pasa a la Comisión de Trabajo y Pre-
visión Social.

Comunicaciones

Del Senador señor Moreira, con la que in-
forma acerca de su participación en la 27ª Re-
unión Anual del Foro Parlamentario Asia Pa-
cífico 2019, celebrada en la localidad de Siem 
Reap, Cambodia, entre los días 14 y 18 de ene-
ro recién pasado.

De la Comisión de Salud, por medio de la 
cual informa que ha elegido Presidente al Se-
nador señor Quinteros.

—Se toma conocimiento.
El señor QUINTANA (Presidente).– Termi-

nada la Cuenta.

—————
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El señor ELIZALDE.– ¿Me permite, señor 
Presidente?

El señor QUINTANA (Presidente).– Tiene 
la palabra Su Señoría.

El señor ELIZALDE.– Señor Presidente, 
con relación al proyecto de ley que prohíbe 
plaguicidas de elevada peligrosidad (boletín 
N° 6.969-01), solicito formalmente que se abra 
un nuevo plazo para presentar indicaciones, 
hasta el lunes 22 de abril, a las 12, en la Secre-
taría de la Comisión de Agricultura.

El señor QUINTANA (Presidente).– ¿Les 
parece a Sus Señorías?

Entiendo que esa materia ya se conversó en 
la Comisión.

Acordado.

—————

El señor QUINTANA (Presidente).– Tiene 
la palabra el Senador señor Navarro.

El señor NAVARRO.– Señor Presiden-
te, como titular de la Comisión de Derechos 
Humanos, Nacionalidad y Ciudadanía le pido 
que se fije un nuevo plazo para presentar in-
dicaciones al proyecto de ley que reconoce al 
pueblo chango como etnia indígena en Chile 
(boletines Nos 11.188-17 y 11.335-17, refundi-
dos), hasta el martes 30 de abril, a las 12, en la 
Secretaría de la referida Comisión.

Eso es lo que nos han solicitado algunos 
Senadores.

El señor QUINTANA (Presidente).– ¿Ha-
bría acuerdo para acoger la petición de Su Se-
ñoría?

Acordado.

—————

El señor QUINTANA (Presidente).– Tiene 
la palabra el Senador señor Quinteros.

El señor QUINTEROS.– Señor Presidente, 
solicito que recabe el acuerdo de la Sala para 
que la Comisión de Salud conozca en general 
y particular en el trámite de primer informe el 

proyecto de ley sobre suministro ininterrum-
pido de electricidad para personas electrode-
pendientes y el que regula las tarifas para esos 
usuarios (boletines Nos 11.338-11 y 11.339-11, 
refundidos). Ello, con el objeto de escuchar 
previamente la opinión de la señora Ministra 
de Energía, de la autoridad sanitaria y de las 
empresas de distribución de energía.

De otro lado, le pido la autorización perti-
nente para fusionar los proyectos de ley que 
establecen normas sobre igualdad de oportuni-
dades e inclusión social de personas con disca-
pacidad (boletines Nos. 11.368-11 y 11.501-11) 
y, asimismo, para que la Comisión de Salud 
pueda discutirlos en general y particular en el 
trámite de primer informe.

El señor QUINTANA (Presidente).– ¿Re-
solvemos sobre la primera petición que hizo el 
Senador señor Quinteros?

La señora VON BAER.– ¿Me permite, se-
ñor Presidente? 

El señor QUINTANA (Presidente).– Tiene 
la palabra la Senadora señora Von Baer.

La señora VON BAER.– Señor Presidente, 
por intermedio de la Mesa, le pido al Senador 
Quinteros que nos repita las peticiones que 
formuló. Además, le solicito que nos indique 
de qué proyectos se trata.

El señor QUINTANA (Presidente).– Tiene 
la palabra el Senador señor Quinteros.

El señor QUINTEROS.– Señor Presidente, 
la Comisión de Salud solicita el acuerdo de 
la Sala para discutir en general y particular el 
proyecto de ley sobre suministro ininterrum-
pido de electricidad para personas electro-
dependientes y el que regula las tarifas para 
esos usuarios (boletines Nos 11.338 y 11.339, 
refundidos). Esto, con el objeto de escuchar a 
la Ministra de Energía, a la autoridad sanita-
ria y a las empresas de distribución de energía 
eléctrica.

Hay más de mil y tantas personas electrode-
pendientes, por lo que se ha pedido conocer la 
opinión de todos esos actores.

Esa es mi primera solicitud.
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El señor QUINTANA (Presidente).– Conti-
núe, señor Senador.

El señor QUINTEROS.– En segundo lugar, 
señor Presidente, pedimos la autorización per-
tinente para fusionar los proyectos de ley que 
establecen normas sobre igualdad de oportuni-
dades e inclusión social de personas con disca-
pacidad (boletines Nos 11.368-11 y 11.501-11). 
Además, solicitamos que se recabe el acuer-
do de la Sala para discutir dichas iniciativas 
en general y particular en el trámite de primer 
informe.

El señor QUINTANA (Presidente).– Tiene 
la palabra la Senadora señora Van Rysselberg-
he.

La señora VAN RYSSELBERGHE.– Señor 
Presidente, en principio no tendría ningún pro-
blema para que los proyectos que mencionó Su 
Señoría se discutieran en general y particular 
en el trámite de primer informe. Sin embargo, 
no los conozco en detalle, y podría ocurrir que 
algunos Senadores quisiéramos presentar indi-
caciones.

Por lo tanto, creo que la decisión de autori-
zar a la Comisión de Salud para discutir en ge-
neral y particular dichas iniciativas debiese to-
marse una vez que leamos el texto pertinente.

Si hay consenso para ello, no debiera haber 
mayor dificultad. Pero considero que plantear 
a priori, sin tener a la vista el detalle de los 
proyectos, me parece poco conveniente.

Entonces, una vez que estudiemos las refe-
ridas iniciativas, si al interior de la Comisión 
de Salud existe acuerdo sobre el particular, po-
dría autorizarse que sean discutidas en la for-
ma planteada por el Senador Quinteros en sus 
dos peticiones.

El señor QUINTANA (Presidente).– La po-
sibilidad de presentar indicaciones está siem-
pre abierta, señora Senadora. Ello se puede 
acordar después en la Sala, donde es factible 
fijar un plazo para esos efectos. No veo cuál es 
el problema.

Tiene la palabra el Honorable señor Quin-
teros.

El señor QUINTEROS.– Señor Presidente, 
por intermedio de la Mesa, solo quiero acla-
rarle a la señora Senadora que se trata de un 
acuerdo adoptado por la Comisión de Salud. 
De modo que estoy hablando como su repre-
sentante, y no a título personal.

El señor QUINTANA (Presidente).– Tiene 
la palabra el Senador señor Chahuán.

El señor CHAHUÁN.– Señor Presidente, 
otro de los acuerdos de la Comisión de Salud 
fue solicitar que se ponga en la tabla de Fácil 
Despacho de la sesión ordinaria de mañana el 
informe de la Comisión Mixta recaído en el 
proyecto de ley que establece la obligación de 
disponer de desfibriladores externos automáti-
cos portátiles en los establecimientos y recin-
tos que indica (boletín N° 9.014-03).

La idea es despachar ese asunto sin mayor 
discusión.

El señor QUINTANA (Presidente).– ¿Y con 
respecto a lo solicitado por el Senador señor 
Quinteros se va a pronunciar?

El señor CHAHUÁN.– Apoyo las peti-
ciones hechas por Su Señoría. Se trata de un 
acuerdo de la Comisión de Salud.

El señor QUINTANA (Presidente).– El Se-
nador señor Chahuán reitera, entonces, que es 
un acuerdo de la referida Comisión.

Tiene la palabra el Honorable señor Lete-
lier.

El señor LETELIER.– Señor Presidente, 
entiendo que la segunda petición de la Comi-
sión de Salud, que es para refundir los proyec-
tos que indicó el Senador Quinteros, no impide 
que la Sala acuerde después abrir un plazo para 
presentar indicaciones.

Quiero hacer este punto reglamentario, pues 
ha habido diferentes interpretaciones cuando 
se acuerda discutir una iniciativa en general y 
particular a la vez.

Acá en ningún momento -así se desprende 
de las diversas intervenciones de Sus Señorías- 
se ha planteado que no hagamos uso del dere-
cho que nos asiste al resto de los Senadores a 
presentar indicaciones si es que lo considera-
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mos necesario.
Dejo hecha esta constancia frente a la con-

sulta que se formuló con anterioridad.
El señor QUINTANA (Presidente).– Debe-

mos, pues, pronunciarnos sobre ambas solici-
tudes.

¿Habría acuerdo para acoger las dos peti-
ciones que hizo el Senador Quinteros en nom-
bre de la Comisión de Salud?

La señora VON BAER.– Sí, señor Presi-
dente.

El señor QUINTANA (Presidente).– Acor-
dado.

Ahora, con respecto a la solicitud del Se-
nador señor Chahuán en orden a poner en la 
tabla de Fácil Despacho de la sesión ordinaria 
de mañana el informe de la Comisión Mixta 
recaído en el proyecto de ley que establece la 
obligación de disponer de desfibriladores ex-
ternos automáticos portátiles en los estable-
cimientos y recintos que indica, debo hacer 
presente que ya tenemos confeccionada la re-
ferida tabla, que fue acordada por los Comités.

Sin embargo, la Sala es soberana y puede 
modificar dicho acuerdo.

Tiene la palabra la Senadora señora Von 
Baer.

La señora VON BAER.– Señor Presidente, 
para mañana tenemos en la tabla de Fácil Des-
pacho de la sesión ordinaria el proyecto que 
modifica la ley N° 20.551, que regula el cierre 
de las faenas e instalaciones mineras, y des-
pués, en el Orden del Día se halla en primer 
lugar el proyecto que declara imprescriptibles 
los delitos sexuales contra menores, que es 
bastante extenso y muy importante.

Por lo tanto, sugiero que la iniciativa que 
señala el Senador Chahuán quede para el 
próximo martes en la tabla de Fácil Despacho.

El señor QUINTANA (Presidente).– ¿Y 
si intentamos dejarla antes del proyecto que 
modifica la ley N° 4.808 para establecer un 
catastro nacional de mortinatos y facilitar su 
individualización y sepultación, sin discusión?

La señora VON BAER.– ¡Perfecto, señor 

Presidente!
El señor QUINTANA (Presidente).– ¿Les 

parece a Sus Señorías?
La señora RINCÓN.– ¿Me permite, señor 

Presidente?
El señor QUINTANA (Presidente).– Tiene 

la palabra Su Señoría.
La señora RINCÓN.– Señor Presidente, 

quisiera saber cuál fue la razón para que el 
proyecto que declara imprescriptibles los deli-
tos contra menores se vea el miércoles cuando 
debería haberse discutido hoy día.

El señor QUINTANA (Presidente).– Es una 
solicitud que hizo el Ejecutivo en considera-
ción a que el Ministro de Justicia quería es-
tar presente en dos proyectos que ha llevado 
adelante su Cartera. Y en este momento dicho 
Secretario de Estado se encuentra en la Cáma-
ra de Diputados para participar en el debate de 
uno de ellos.

Entonces, ¿habría acuerdo para acoger el 
planteamiento del Senador señor Chahuán y 
modificar el Orden del Día de la sesión ordi-
naria de mañana en los términos planteados?

Acordado.

—————

El señor QUINTANA (Presidente).– Tiene 
la palabra el Senador señor Navarro.

El señor NAVARRO.– Señor Presidente, 
me quiero referir al proyecto de ley que mo-
difica el Código Procesal Penal en materia de 
procedencia de la prisión preventiva y de sus-
pensión de ejecución de la sentencia respecto 
de mujeres embarazadas o que tengan hijos o 
hijas menores de tres años.

La referida iniciativa ingresó a tramitación 
el miércoles 4 de enero de 2017, y se halla ra-
dicada en la Comisión de Constitución, Legis-
lación y Justicia.

Ahora bien, la Comisión de Derechos Hu-
manos está discutiendo un proyecto muy simi-
lar, que regula la sustitución de penas privati-
vas de libertad por razones humanitarias para 
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las personas que indica, particularmente en los 
casos de presos mayores de 70 años.

Por ello, acordamos solicitar que se reca-
be la autorización pertinente para trasladar a 
nuestra Comisión el proyecto que mencioné, 
que se relaciona con la suspensión de la eje-
cución de la sentencia penal cuando se trate de 
mujeres embarazadas o que tengan hijos o hi-
jas menores de tres años.

Pido aquello para que podamos discutir di-
cha iniciativa de manera conjunta con la que 
regula la sustitución de penas privativas de li-
bertad por razones humanitarias, especialmen-
te para el caso de los adultos mayores, pues esa 
materia cabe perfectamente dentro de las ideas 
matrices del proyecto que estamos analizando 
en la Comisión de Derechos Humanos.

El señor QUINTANA (Presidente).– ¿Ha-
bría acuerdo para acceder a lo solicitado por el 
Senador señor Navarro?

El señor MOREIRA.– ¡No!
El señor QUINTANA (Presidente).– Si no 

hay acuerdo, habría que someter a votación la 
petición de Su Señoría. Tratamos de que hu-
biera acuerdo unánime al respecto, pero no fue 
factible.

¿Se puede saber la razón para que un pro-
yecto de estas características no sea enviado a 
la Comisión de Derechos Humanos?

En votación la solicitud del Senador señor 
Navarro para que el proyecto que modifica el 
Código Procesal Penal en materia de proce-
dencia de la prisión preventiva y de suspensión 
de ejecución de la sentencia respecto de mu-
jeres embarazadas o que tengan hijos o hijas 
menores de tres años sea trasladado a la Co-
misión de Derechos Humanos, Nacionalidad y 
Ciudadanía.

La señora Secretaria indicará cómo se debe 
votar.

La señora BELMAR (Secretaria General 
subrogante).– Quienes están de acuerdo con la 
solicitud del Senador señor Navarro para que 
el proyecto pertinente sea trasladado a la Co-
misión de Derechos Humanos deben votar que 

sí, y aquellos que no lo están, que no. Esto, sin 
perjuicio de las abstenciones y los pareos.

El señor QUINTANA (Presidente).– Tiene 
la palabra la señora Secretaria.

La señor BELMAR (Secretaria General su-
brogante).– ¿Alguna señora Senadora o algún 
señor Senador no ha emitido su voto?

El señor QUINTANA (Presidente).– Termi-
nada la votación.

—Se aprueba la solicitud del Senador se-
ñor Navarro (20 votos a favor y 10 en con-
tra).

Votaron por la afirmativa las señoras Mu-
ñoz, Órdenes, Provoste y Rincón y los señores 
Bianchi, Chahuán, De Urresti, Elizalde, Girar-
di, Guillier, Harboe, Huenchumilla, Insulza, 
Latorre, Letelier, Montes, Navarro, Pizarro, 
Quintana y Quinteros.

Votaron por la negativa las señoras Arave-
na, Van Rysselberghe y Von Baer y los señores 
Allamand, Coloma, Durana, García, García-
Huidobro, Moreira y Pérez Varela.

El señor QUINTANA (Presidente).– En 
consecuencia, el referido proyecto iría a la Co-
misión de Derechos Humanos, Nacionalidad y 
Ciudadanía. 

—————

El señor QUINTANA (Presidente).– Tiene 
la palabra el Senador señor Harboe.

El señor HARBOE.– Señor Presidente, 
muy simple.

Pido que se recabe la autorización de la Sala 
para que el proyecto boletín N° 11.818-25, que 
está hoy día radicado en la Comisión de Cons-
titución, pase a la Comisión de Seguridad Pú-
blica para ser discutido en general y particular.

El señor QUINTANA (Presidente).– Si le 
parece a la Sala, se accederá a la solicitud del 
Senador señor Harboe.

Así se acuerda.

—————

El señor QUINTANA (Presidente).– Tiene 
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la palabra el Senador señor Quinteros.
El señor QUINTEROS.– Señor Presidente, 

solicito que se recabe autorización para que 
mañana la Comisión de Gobierno sesione en 
paralelo con la Sala a las 12:30, por veinte mi-
nutos.

El señor PIZARRO.– ¡No! ¡Pero si tenemos 
sesión especial!

El señor QUINTANA (Presidente).– Maña-
na hay sesión especial relativa a las bases de la 
política exterior.

El señor MOREIRA.– Señor Presidente.
El señor PIZARRO.– El Senador Moreira 

se opone.
El señor QUINTANA (Presidente).– Tiene 

la palabra el Senador señor Moreira.
El señor MOREIRA.– Señor Presidente, es 

muy simple. Nosotros no estamos de acuerdo 
en que funcione esa Comisión mañana en ese 
horario.

El señor QUINTANA (Presidente).– Sena-
dor señor Quinteros, no existe acuerdo. Como 
tenemos sesión mañana, yo creo que no es 
aconsejable tampoco someter a votación la so-
licitud.

—————

El señor QUINTANA (Presidente).– Tiene 
la palabra el Senador señor Chahuán.

El señor CHAHUÁN.– Señor Presidente, 
pido que respecto del primer tema de la tabla 
se autorice la presencia del asesor del Minis-
terio de Salud Gonzalo Arenas, para poder ha-
cerle seguimiento al proyecto, debido a que no 
hay nadie del Ejecutivo. No está el Ministro 
de Salud, quien se encuentra en la Cámara de 
Diputados. Creo que sería conveniente que un 
representante del Gobierno estuviese presente 
en la Sala.

El señor QUINTANA (Presidente).– Sena-
dor señor Chahuán, usted se está adelantando, 
porque todavía no hemos dado cuenta de los 
Acuerdos de Comités. Pero, efectivamente, el 
proyecto relativo a la tabla de factores de las 

isapres viene…
El señor COLOMA.– ¡Siempre se adelan-

ta…!
El señor QUINTANA (Presidente).– ¡Siem-

pre se adelanta el Senador Chahuán…!
Como decía, dicha iniciativa se tratará en el 

primer lugar de la tabla.
La Mesa también recibió la solicitud para 

que el señor Gonzalo Arenas pueda participar, 
dado que no hay otro representante del Ejecu-
tivo y él conoce detalladamente esta materia.

Creo que corresponde, para tener un diálo-
go en buena forma, que haya un representante 
del Gobierno. Muchas veces se critica que no 
lo hay. Y este no es el caso.

Si le parece a la Sala, se autorizará el in-
greso.

—Se autoriza.

ACUERDOS DE COMITÉS

El señor QUINTANA (Presidente).– Se 
dará cuenta de los Acuerdos de Comités.

Tiene la palabra la señora Secretaria.
La señora BELMAR (Secretaria General 

subrogante).– En sesión de hoy, los Comités 
adoptaron los siguientes acuerdos:

1.– Tratar en la tabla de Fácil Despacho de 
la sesión ordinaria de mañana, miércoles 3 del 
presente, el proyecto que modifica la ley N° 
20.551, que regula el cierre de las faenas e ins-
talaciones mineras (boletín N° 12.324-08).

2.– Analizar en primer y segundo lugar del 
Orden del Día de la sesión ordinaria de ma-
ñana, miércoles 3 del presente, los siguientes 
asuntos:

-Proyecto de ley, iniciado en moción de los 
Senadores señora Rincón y señor Quintana y 
de los entonces Senadores señores Rossi y Pa-
tricio Walker, en primer trámite constitucional, 
que declara imprescriptibles los delitos sexua-
les contra menores (boletín N° 6.956-07).

-Proyecto, en segundo trámite constitucio-
nal, que modifica la ley N° 4.808, que reforma 
la ley sobre el Registro Civil e Identificación, 
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para establecer un catastro nacional de morti-
natos y facilitar su individualización y sepulta-
ción (boletín N° 12.018-07).

3.– Postergar, hasta la sesión ordinaria del 
martes 9 del presente, el tratamiento del pro-
yecto de ley signado con el número 5 de la 
tabla, esto es, el que crea un estatuto laboral 
para jóvenes que se encuentren estudiando en 
la educación superior (boletín N° 8.996-13).

El señor QUINTANA (Presidente).– Res-
taría agregar la propuesta del Senador señor    
Chahuán, que fue acogida, respecto de incor-
porar en Fácil Despacho, en tercer lugar, el 
proyecto sobre desfibriladores.

—————

El señor QUINTANA (Presidente).– Deseo 
saludar a quienes nos acompañan en las tri-
bunas, el Presidente del Parlamento Andino, 
don Hugo Quiroz Vallejo, y el Secretario de 
dicha organización, don Eduardo Chiliquinga 
Mazón, ambos de la hermana República del 
Ecuador.

¡Reciban el saludo del Senado!
—(Aplausos en la Sala y en tribunas).
Ellos han sido invitados por los miembros 

del Parlamento Andino Senadores señores 
Juan Pablo Letelier y Alejandro García-Huido-
bro y Diputado señor Tucapel Jiménez, quien 
también se encuentra en las tribunas.

—(Aplausos en la Sala y en tribunas).

—————

El señor QUINTANA (Presidente).– Antes 
de pasar al primer proyecto de la tabla, tiene la 
palabra la Senadora señora Rincón.

La señora RINCÓN.– Señor Presidente, 
respecto de los acuerdos de Comités, y a raíz 
de que se ha agregado un nuevo proyecto a la 
tabla de Fácil Despacho, solicito que las dos 
iniciativas que se verán mañana antes del pro-
yecto sobre imprescriptibilidad efectivamente 
sean de Fácil Despacho, porque, de lo contra-

rio, no vamos a poder discutir en la sesión el 
proyecto que he mencionado.

El señor QUINTANA (Presidente).– Tiene 
la palabra la Senadora señora Von Baer.

La señora VON BAER.– Señor Presidente, 
yo había entendido que íbamos a ver primero 
el proyecto sobre cierre de faenas, luego el re-
lativo a imprescriptibilidad y después el de los 
desfibriladores.

El señor QUINTANA (Presidente).– Así es.
Se acordó tratar en Fácil Despacho la ini-

ciativa sobre cierre de faenas y después el pro-
yecto sobre imprescriptibilidad.

Tiene la palabra la Senadora señora Rincón.
La señora RINCÓN.– Perdón, señor Presi-

dente, pero lo que acaba de aclarar la Senadora 
Von Baer -por su intermedio- es que se ve el 
proyecto sobre cierre de faenas, luego el de 
imprescriptibilidad y después el de los desfi-
briladores.

El señor QUINTANA (Presidente).– Eso es 
lo que acabo de señalar. Y luego de ello se ve-
ría el proyecto sobre mortinatos.

V. ORDEN DEL DÍA

DEROGACIÓN DE TABLA DE FACTORES 
PARA FIJACIÓN DE PRECIOS DE 

ISAPRES

El señor QUINTANA (Presidente).– Co-
rresponde tratar el proyecto de ley, iniciado en 
moción de los Senadores señora Goic y señor 
Quinteros, en primer trámite constitucional, 
que deroga la tabla de factores para la fijación 
de precios de las isapres, con informe de la Co-
misión de Salud.

—Los antecedentes sobre el proyecto 
(12.146-11) figuran en los Diarios de Sesio-
nes que se indican:

Proyecto de ley (moción de los Senadores 
señora Goic y señor Quinteros):

En primer trámite: sesión 58ª, en 10 de 
octubre de 2018 (se da cuenta).

Informe de Comisión:
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Salud: sesión 84ª, en 8 de enero de 2019.
El señor QUINTANA (Presidente).– Tiene 

la palabra la señora Secretaria.
La señora BELMAR (Secretaria Gene-

ral subrogante).– La Comisión de Salud deja 
constancia de que la iniciativa también fue 
suscrita, con posterioridad a su presentación, 
por los Senadores señora Van Rysselberghe y 
señores Chahuán y Girardi.

El objetivo de la iniciativa es derogar el ar-
tículo 199 del decreto con fuerza de ley N° 1 
del Ministerio de Salud, de 2006, referido a las 
tablas de factores que concurren a la determi-
nación del precio de los planes de salud.

La Comisión de Salud discutió este proyec-
to en general y en particular por ser de artículo 
único. Aprobó la idea de legislar por la una-
nimidad de sus miembros (Senadores señoras 
Goic y Van Rysselberghe y señores Chahuán, 
Girardi y Quinteros) y lo despachó en parti-
cular por la unanimidad de sus miembros pre-
sentes (Senadores señora Van Rysselberghe y 
señores Chahuán, Girardi y Quinteros).

Cabe hacer presente que este proyecto debe 
ser aprobado con 22 votos favorables, por ser 
materia de quorum calificado.

El texto que se propone aprobar se consigna 
en la página 14 del informe de la Comisión de 
Salud y en el boletín comparado que Sus Seño-
rías tiene a su disposición.

El señor QUINTANA (Presidente).– En 
discusión general.

Tiene la palabra el Senador señor Quinte-
ros, Presidente de la Comisión de Salud.

El señor QUINTEROS.– Señor Presidente, 
el artículo 199 del decreto con fuerza de ley N° 
1 del Ministerio de Salud, de 2006, contiene 
disposiciones relativas a uno de los elementos 
del contrato de salud que celebran las isapres 
con sus cotizantes, que es el precio. Ese pre-
cepto dispone la aplicación de la tabla de fac-
tores al precio de dichos contratos.

El proyecto de ley tiene como objetivo de-
rogar expresamente la norma sobre tabla de 
factores de riesgo para la fijación de precios, 

haciéndose cargo de lo resuelto por el Tribunal 
Constitucional y la Corte Suprema, en orden 
a terminar con los abusos y la discriminación 
que afectan a los usuarios del sistema.

El Tribunal Constitucional, luego de varias 
sentencias que acogieron recursos de inaplica-
bilidad del artículo 38 ter de la ley N° 18.933 
(antecedente del actual artículo 199 del decre-
to con fuerza de ley N° 1, del Ministerio de 
Salud, de 2006), declaró de oficio que son in-
constitucionales los numerales 1, 2, 3 y 4 del 
precepto en comento, y los derogó.

Simultáneamente, el Tribunal Constitucio-
nal exhortó a los colegisladores a subsanar el 
vacío legal que provocó la derogación de las 
disposiciones indicadas. Así consta en la sen-
tencia rol 1.710-10, del 6 de agosto de 2010.

No obstante la derogación de parte del artí-
culo 38 ter de la ley N° 18.933 por el Tribunal 
Constitucional, mediante un resquicio legal 
las isapres continuaron utilizando las tablas de 
factores, pues ello no había quedado prohibi-
do.

Un reciente fallo del Tribunal Constitucio-
nal (a raíz de que una madre reclamó judicial-
mente porque su isapre continuó aplicando el 
incremento de la tabla de factores por edad a su 
hijo, que había superado el límite de 2 años), 
en el considerando QUINQUAGESIMO-
QUINTO, declaró inaplicable por inconstitu-
cional el citado artículo 199 en su totalidad por 
ser contrario a las garantías de igualdad ante la 
ley y a la que ampara el derecho de propiedad 
en sus diversas especies. El Tribunal también 
declaró que los planes o contratos de salud son 
de orden público y no materia de disposición 
unilateral de las isapres.

A la fecha, no ha habido ley ni proyecto de 
ley que procure resolver el vacío que dejó la 
derogación resultante del fallo recién citado.

En conclusión, los autores de la moción es-
timamos que no existe inconveniente para que 
una iniciativa parlamentaria venga a consolidar 
lo que los más altos tribunales de la República 
han fallado. La Comisión respaldó tal criterio 
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mediante la aprobación del proyecto que hoy 
conoce el Senado, dando con ello una señal 
potente en el sentido de que no se debe per-
mitir el uso de resquicios legales para vulnerar 
derechos constitucionalmente asegurados y de 
que se avanza, en alguna medida, en sanear el 
vacío legal resultante de la derogación parcial 
del artículo 199 del decreto con fuerza de ley 
N° 1, del Ministerio de Salud, de 2006.

Puesta en votación la idea de legislar, fue 
aprobada por la unanimidad de los miembros 
de la Comisión, Senadores señoras Goic y Van 
Rysselberghe y señores Chahuán, Girardi y 
Quinteros.

La iniciativa fue aprobada en particular por 
la unanimidad de los miembros presentes de la 
Comisión, Senadores señora Van Rysselberghe 
y señores Chahuán, Girardi y Quinteros.

He dicho.
El señor QUINTANA (Presidente).– Tiene 

la palabra el Senador señor Bianchi.
El señor BIANCHI.– Señor Presidente, en 

materia de acceso a la salud, claramente nues-
tro país está muy lejos de garantizar para todas 
y todos sus ciudadanos un acceso igualitario y, 
sobre todo, de calidad.

El sistema público de salud, que se financia 
a través de Fonasa, carece de los mínimos re-
quisitos de dignidad.

La falta de médicos especialistas, sobre 
todo en regiones extremas como la que repre-
sento; las largas listas de espera, producto de 
las cuales cientos de pacientes han fallecido 
esperando una digna atención, y la escasa y 
pobre infraestructura son temas muy graves 
que afectan directamente algo tan esencial 
como la salud de las personas. Sin embargo, 
sorprendentemente, esto es algo que ya lo to-
mamos como un hecho de la realidad, idea a la 
cual me resisto.

En materia de salud pública, hace tiempo 
vengo solicitando al Gobierno, mediante pro-
yectos de ley, que se termine con la injustifi-
cada discriminación que sufren los pacientes 
Fonasa clase A, los cuales, a diferencia de lo 

que sucede con el resto de las clases de Fona-
sa, no pueden comprar un bono y acceder al 
sistema de libre elección, sin que exista causa 
económica alguna que justifique dicha discri-
minación.

En cuanto al sistema privado, que es lo que 
nos convoca hoy día en este proyecto -y fe-
licito a sus autores-, debo agregar que el año 
2008 planteé una iniciativa de esta misma sig-
nificación, y quedó allí “durmiendo el sueño 
de los justos”. Por lo tanto, me alegro de que a 
lo menos este proyecto, que señala exactamen-
te lo mismo que el que presenté en 2008, hoy 
día lo vayamos a votar, con toda seguridad, de 
manera favorable.

El sistema privado, que hoy nos convoca, 
no lo hace mucho mejor que el sistema pú-
blico, pese a las apariencias, puesto que aquí 
existe un problema igual de grave, que dice re-
lación con la posibilidad de acceder a él.

Y en esto nos encontramos con ¡el “nego-
cio” de las isapres! Frente a un tema humano 
tan vital como la salud, ¡son brutalmente inhu-
manas, con un claro y único objetivo: maxi-
mizar sus utilidades con el vil negocio de la 
salud!

Ese es el primer cuestionamiento, señor 
Presidente.

¿En una sociedad la salud puede ser un ne-
gocio? ¿Es moral aquello?

El modelo que tenemos entrega a las isapres 
gran parte del negocio de la salud. Y en este 
proyecto de ley venimos a terminar con uno 
de los tantos abusos que cometen las isapres: 
la discriminación que estas efectúan en razón 
de sexo o edad.

En esta materia, tal como lo mencionaba, el 
año 2008 presenté un proyecto de ley para ter-
minar con la diferenciación por sexo de las fa-
mosas tablas que hoy en día así lo establecen.

Posteriormente a ello, la Corte Suprema ha 
sido uniforme en declarar la inconstitucionali-
dad de cualquier diferenciación. Igual cosa ha 
hecho el mismo Tribunal Constitucional.

¿Y cuál es el problema, señor Presidente?



1288 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

Que, pese a ello, ¡las isapres continúan dis-
criminando a sus usuarios en razón de edad o 
sexo basadas en estas tablas! Por ello, debe-
mos buscar una solución de raíz a este abuso, 
derogando, como lo hace este proyecto de ley, 
el artículo 199, para que bajo ningún artilugio 
jurídico las isapres puedan continuar utilizan-
do torcidamente estas tablas.

Sin embargo, señor Presidente, creo que el 
tema de la salud de nuestro país da para un de-
bate mucho más profundo que el que hoy día 
vamos a sostener.

¡El modelo actual no resiste más, ya que las 
diferencias que existen entre el sistema públi-
co y el privado y los abusos que se dan en el 
sistema privado no son humanamente acepta-
bles!

El Gobierno nos ha señalado que enviará 
luego un proyecto para modificar el sistema 
público, sobre todo a Fonasa. De igual mane-
ra, ha manifestado que introducirá cambios a 
la Ley de Isapres.

Espero, señor Presidente, que el espacio de 
discusión legislativa que tendremos sea una 
instancia para realizar profundos y verdaderos 
cambios al actual sistema, de manera tal que 
la salud sea considerada, de verdad, ¡como un 
derecho humano y no como una mercancía, 
como hoy en día lo es!

He dicho.
El señor QUINTANA (Presidente).– Antes 

de continuar dando la palabra, aclaro que la 
votación de hoy será solo en general.

Tiene la palabra la Senadora señora Goic.
La señora GOIC.– Señor Presidente, en 

verdad, hoy día no pudo haber sido más opor-
tuna esta discusión. Quizás es con lo que debe-
ríamos partir.

Todos nos despertamos o en la mañana nos 
trasladamos desde nuestras casas escuchando 
en la radio la indignación de mucha gente ante 
un aumento de la prima que cobran las isapres 
a sus beneficiarios.

Es cierto, estamos pendientes de qué hace-
mos con el 80 por ciento de la población que 

requiere que se fortalezca el sistema público. 
Pero las isapres son en nuestro país un símbolo 
del abuso, ¡un símbolo del abuso! Son insti-
tuciones que deberían proteger la salud de las 
personas y que no tienen criterios mínimos, 
principios mínimos de seguridad social.

Efectúan alzas que han sido consideradas 
una y otra vez ilegales, porque son unilatera-
les. Y no es casual que hoy día cualquier per-
sona pueda ir, sin siquiera pedir el trámite a 
un abogado, sino que directamente a la Super-
intendencia de Salud, y evitar esa alza. Pero 
tiene que pasar por un trámite.

Aquí, claramente, estamos en falta.
Quiero partir señalando eso.
Aquí hay un problema que se arrastra. Y el 

año pasado escuchamos una y otra vez anun-
cios de modificación a la Ley de Isapres. Prác-
ticamente, hicimos la discusión por los medios 
escritos. Pero el proyecto todavía no está pre-
sentado. Y podemos decir que en el Gobierno 
pasado ello tampoco ocurrió.

Pero lo concreto son las personas que hoy 
día siguen siendo sometidas a abuso, en una 
industria que registra utilidades multimillona-
rias a costa de la salud de la gente.

¡Eso es algo que no podemos seguir ampa-
rando desde este Parlamento!

Y por eso me alegro de que hoy día estemos 
votando este proyecto.

El 2010 el fallo del Tribunal Constitucional 
declaró que justamente porque se discrimina 
arbitrariamente, por edad y por género, debían 
congelarse las tablas de factores.

Pero es bien importante entender cuáles 
fueron las implicancias de ese fallo: se conge-
laron las tablas de factores.

Hay, queridos colegas, mil una tablas de 
factores -¡mil una!- en un universo, además, 
de 58 mil planes diferentes. ¿Y qué hace la ta-
bla de factores? Te castiga por riesgo a lo largo 
de tu vida.

En ese momento se congelaron. 
Si usted tiene la suerte de ser hombre y, por 

lo tanto, de no ser castigado por la posibilidad 



1289SESIÓN 5ª, EN MARTES 2 DE ABRIL DE 2019

de quedar embarazado, entonces el precio va a 
ser 50 y se mantiene en 50 porque el factor es 
de uno. 

Pero si tiene la mala suerte, entre comillas, 
de ser mujer y estar en edad fértil, eso puede 
duplicarse, triplicarse. O sea, en vez de cin-
cuenta, el precio base puede llegar a 150 o 200.

Si tiene más mala suerte y es adulto mayor, 
eso puede llegar a ser cuatro veces. Y si ade-
más es una guagüita, un nuevo cotizante, tam-
bién puede ser castigado, porque entre cero y 
dos años se enferman más, parece.

¡Esa es la injusticia!
Y uno dice “esto es arbitrario”, porque, ade-

más, estamos hablando de seguridad social y 
deberíamos compartir el riesgo. Es lo que co-
rrespondería hacer legalmente y lo que uno 
esperaría. 

Pero quedaron congeladas las tablas y, por 
lo tanto, si usted tenía la mala suerte de estar 
en un grupo de edad o de sexo que es castiga-
do, ahí se mantuvo.

¿Pero qué pasó posteriormente?
Las isapres siguieron utilizando las tablas 

para nuevos cotizantes, a quienes las aplicaron 
pero manteniendo el sobrecosto, por decirlo en 
términos simples.

Entonces, nacía una guagua, un nuevo coti-
zante, se le aplicaba el factor más alto, porque 
estaba en el tramo de cero a dos años, cumplía 
dos años y le mantenían ese factor. No se lo 
bajaban.

Entonces, es el reino del abuso.
Si las van a usar, por lo menos que contem-

plen también la baja cuando corresponde. 
Tal es el escándalo que la Superintendencia 

de Salud ha resuelto a favor de las personas en 
cada reclamo que se ha hecho por la vía arbi-
tral.

¿Pero cuántas son las que logran reclamar?
Yo invito a los que están en isapres a que 

traten de buscar la información de cuál es la 
prima por riesgo que les aplican. Bucear entre 
las mil una tabla de factores y entre los 58 mil 
planes para entenderlo ya es difícil. ¿Cuál es la 

posibilidad de reclamar?
Por eso hoy día estamos planteando un “no 

más”. ¡No más! Derogamos la tabla de facto-
res y eso obligará a buscar un sistema que sea 
más justo y que obedezca efectivamente a la 
lógica de la seguridad social.

Si una isapre quiere proteger a la persona, 
si quiere operar como un seguro, tiene que ha-
cerse cargo del riesgo durante toda la vida de 
esa persona y no, como ocurre hoy día, darle 
cobertura cuando no se enferma, cuando sig-
nifica menor gasto, para que finalmente sea el 
sistema público el que se ocupe de los adultos 
mayores, porque el cobro por prima es impo-
sible.

Entonces, la isapre dice: “No. Aquí no me 
preocupo de la prevención. Total, no es pro-
blema mío como aseguradora; es problema del 
afiliado y, en el minuto en que me sale muy 
caro, lo expulso por la vía del cobro”.

¡Eso es lo que tenemos hoy día!
Eso es lucrar con la salud de las personas y 

es lo que queremos terminar nosotros con este 
proyecto que ha encabezado el Senador Rabin-
dranath Quinteros y que no tengo dudas de que 
hoy día va a contar con un respaldo amplio, lo 
cual me alegra.

Este sistema no se debe mantener y no po-
demos seguir esperando que los anuncios que 
se hacen por la prensa se transformen en pro-
yectos de ley. Las personas nos reclaman que 
legislemos y que lo hagamos en favor de ellas.

Eso es lo que significa este proyecto.
Hay tablas de factores que hoy día están 

congeladas y que se están usando ilegalmente 
para castigar a nuevos afiliados o con cambios 
de planes -¡ojo!-, porque esa es otra de las vías, 
por el costado, que han encontrado las isapres 
para burlar lo que el Tribunal Constitucional 
determinó en su momento.

¿A cuántas personas les va a llegar ahora la 
carta diciendo: “Para que no le suba el plan, 
cámbiese”? ¿Cuánta gente logra entender lo 
que hay detrás de eso? Y finalmente lo que 
muchos dicen es: “¡Ah ya! Acepto estas con-
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diciones. Parece hasta más barato”. 
Este es un mundo complejo de entender.
Entonces, nosotros necesitamos actuar con 

urgencia.
Yo no puedo dejar de destacar aquí a la abo-

gada -lo señalaba quien me antecedió en el uso 
de la palabra- María del Pilar Juárez, madre de 
tres niños, que dio la pelea.

Y dio la pelea no solo por ella, para que 
no le siguieran cobrando de acuerdo a la ta-
bla de factores por su hijo que tenía más de 
dos años, sino también por muchos padres, por 
muchas madres, por muchos niños, en un uni-
verso estimado de cuatro millones de personas 
que pueden verse perjudicadas hoy día por esa 
práctica.

Si una mujer, una madre, una destacada 
abogada lo hace, nosotros a lo menos debiéra-
mos dar una señal de respaldo a la ciudadanía. 
Aquí hay abusos que en nuestro país a estas 
alturas son intolerables y no tenemos justifica-
ción para no avanzar.

Por eso yo espero, señor Presidente, que 
este proyecto sea aprobado ahora y que poda-
mos avanzar en la discusión en particular lo 
antes posible y dar una respuesta contundente. 
En nuestro país no queremos más abusos, no 
queremos más enriquecimiento a costa de la 
salud de las personas. El sistema de isapres, 
tal como lo conocemos, hoy día es inaceptable.

La primera reacción de las isapres frente a 
la determinación de la justicia y del Tribunal 
Constitucional, tras la presentación de María 
del Pilar, fue quejarse de que iban a disminuir 
las utilidades.

Yo creo que no hace falta repetir las utilida-
des de las isapres, pero es bueno señalar que 
hay un mínimo -¡hay un mínimo!- y uno es-
peraría por decencia que las isapres hubieran 
propuesto una solución y al menos -¡al me-
nos!-, como piso, cumplir la ley.

Así que reitero, señor Presidente, mi vota-
ción a favor de este proyecto y la necesidad de 
que avancemos con urgencia.

He dicho.

El señor QUINTANA (Presidente).– Antes 
de darle la palabra al Senador señor Quinteros, 
quiero recabar el acuerdo de la Sala para que 
pueda ingresar el Subsecretario señor Claudio 
Alvarado.

El señor GIRARDI.– No hay acuerdo.
El señor QUINTANA (Presidente).– ¿Cuál 

es la razón para que no entre? Hemos dicho 
recién que el Gobierno debe estar representado 
en esta discusión. 

Está un asesor del Ministerio de Salud, a 
quien saludo, el señor Gonzalo Arenas.

No hay acuerdo.
Tiene la palabra el Senador señor  Quinte-

ros.
El señor QUINTEROS.– Señor Presidente, 

tal como se ha dicho, el Tribunal Constitucio-
nal el año 2010, de oficio, declaró la inconsti-
tucionalidad de las normas que decían relación 
con la discriminación que hacían las isapres a 
través de la aplicación de la tabla de factores 
de riesgos para la fijación de precios y las de-
rogó.

Lo hizo por un motivo de fondo: porque 
adquirió la convicción de que los criterios de 
edad y sexo incluidos en ellas violaban las ga-
rantías constitucionales de igualdad ante la ley, 
el derecho a la salud y el derecho a la seguri-
dad social.

La Superintendencia entendió congeladas 
las tablas de factores, por lo que las isapres, 
si bien no han elaborado nuevas tablas, siguen 
aplicando las vigentes a esa época, perpetuan-
do así los abusos del sistema de salud privado.

En consecuencia, no se ha cumplido ínte-
gramente el objetivo del Tribunal.

Pese a que tanto la Corte Suprema como el 
Tribunal Constitucional han instado a un cam-
bio normativo, este no se ha producido.

El proyecto de ley que hemos presentado 
tiene como objetivo derogar íntegramente el 
artículo que establece la tabla de factores de 
riesgo, para así, en cumplimiento de lo señala-
do tanto por el Tribunal Constitucional como 
por la Corte Suprema, terminar con la discri-
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minación de personas sobre la base de edad o 
sexo.

Lo que buscamos -como ha dicho la colega 
Goic- es terminar con los abusos.

La aplicación de la tabla de factores de ries-
go, independiente de la voluntad de los ase-
gurados de las isapres, resulta totalmente in-
compatible con las garantías fundamentales de 
igualdad ante la ley, el derecho a la salud y el 
derecho a la seguridad social.

No es aceptable que una situación de vul-
neración de garantías, reconocida por los más 
altos tribunales de la república, permanezca en 
forma indefinida por la inactividad de los po-
deres legisladores.

El Ejecutivo, desde el año 2010 a la fecha, 
tiene su responsabilidad, pues no ha tramitado 
las iniciativas legales correspondientes. Mien-
tras tanto, como acaba de conocerse, las isa-
pres continúan elevando unilateralmente los 
precios de los planes de salud, sin que existan 
como contrapartida mejores o nuevas presta-
ciones de salud.

Pero este Congreso no puede hacerse co-
rresponsable de esta omisión que beneficia a 
las isapres y perjudica a sus afiliados.

Hace falta un cambio normativo que ponga 
término, de una vez por todas, a este mecanis-
mo que sigue discriminando a las mujeres, los 
niños y los adultos mayores que son usuarios 
del sistema de salud privado.

Es evidente que se necesita una reforma 
mayor, que requiere del impulso del Ejecuti-
vo. Pero, al menos, con este proyecto estamos 
dando una señal clara a la gente de que no to-
leraremos que se perpetúen la discriminación 
y el abuso.

Y le estamos dando una señal a las isapres, 
que no pueden seguir subiendo los precios uni-
lateralmente sin consecuencias, mientras con-
tinúan obteniendo millonarias utilidades.

Voto a favor, señor Presidente.
El señor QUINTANA (Presidente).– Aún 

no está en votación el proyecto, Su Señoría.
Tiene la palabra la Senadora señora Rincón.

La señora RINCÓN.– Señor Presidente, en 
junio de 2018, en la Cuenta Pública, el Pre-
sidente de la República se comprometió con 
todos los chilenos y las chilenas a enviar al 
Congreso Nacional un proyecto de reforma a 
las isapres.

Los chilenos y las chilenas no toleran más:
-Alzas de precios unilaterales de las isapres 

en los planes de salud.
-Judicialización del sistema para mantener 

los precios de los planes, incluidos los excesos 
de cobros por coberturas AUGE.

-Discriminaciones del sistema relativas al 
sexo y la edad, que producen diferencias arbi-
trarias de precios para beneficiarios más nece-
sitados de un seguro de salud.

-Impedimento de movilidad entre isapres y 
desde Fonasa a isapre a causa de enfermedades 
preexistentes.

-Falta de cobertura.
-No transparencia del sistema que, con una 

oferta de 58 mil planes y mil una tablas de fac-
tores hace imposible a hombres y mujeres ele-
gir el plan que se ajusta más a sus necesidades.

No obstante, el Gobierno no cumplió su 
promesa de enviar un proyecto de ley dentro 
del año 2018 y a la fecha aún no lo hace.

El Tribunal Constitucional ha afirmado 
que los contratos de salud deben ajustarse a la 
Constitución, no pudiendo discriminarse por 
sexo o por edad; y estableció que las tablas 
afectan la igualdad, la dignidad entre hombres 
y mujeres, y su acceso a la salud.

Las isapres, sin embargo, nuevamente han 
esgrimido en tribunales la tesis de los famo-
sos “derechos adquiridos”, judicializando la 
salud de los niños, las mujeres y los adultos 
mayores, olvidándose de que las actuaciones 
ilegales no generan derechos, pues nadie pue-
de aprovecharse de su propio dolo. 

La inacción del Gobierno permite que con-
tinúe la judicialización y que se siga comple-
jizando el acceso a la salud, en especial a los 
niños, las mujeres y los adultos mayores.

¡Eso no es poner a los niños primero, por 
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delante!
¡No es tampoco interesarse de verdad por 

los adultos mayores ni por las mujeres!
El Gobierno contradice su discurso con los 

hechos. No es consecuente con su discurso 
de protección a la familia, pues permite que 
se siga castigando la maternidad y el enveje-
cimiento.

Su inacción, señor Presidente, tampoco se 
condice con su supuesta lucha contra toda for-
ma de discriminación contra las mujeres. Es 
más, la discriminación sistemática de las mu-
jeres en edad fértil es otra forma violenta que 
el Gobierno está amparando y que está pro-
hibida en la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer, conocida como “Convención 
Belem do Pará”.

Hace solo seis meses, el Tribunal Consti-
tucional volvió a pronunciarse, declarando in-
constitucional ahora el artículo 199 de manera 
total.

Ante la contumacia de las isapres y la inac-
tividad del Gobierno, no queda más que apro-
bar este proyecto de ley, que ha liderado el 
Senador Quinteros, que deroga el artículo 199 
por inconstitucional y, con ello, la aplicación 
de una tabla de factores por sobre un precio 
base de un plan de salud.

Con esa inevitable derogación, hago un lla-
mado de atención al Gobierno, el que no ha 
cumplido en tiempo y en forma la palabra em-
peñada. Y advierto que cualquier estrategia de 
las isapres para seguir actuando inconstitucio-
nalmente, por ejemplo, negándose a suscribir 
seguros de salud a las mujeres, a los adultos 
mayores o a los enfermos crónicos, será de ex-
clusiva responsabilidad del Gobierno. 

Este Parlamento no puede desatender lo 
resuelto por el Tribunal Constitucional, si no 
quiere aparecer validando actos inconstitucio-
nales de las isapres.

El Gobierno debe también responder y 
aprestarse a acatar la Constitución.

Señor Presidente, hoy día se nos pide que 

votemos solo en general esta iniciativa de ley. 
Y yo quiero pedir, en nombre de mi bancada, 
la Democracia Cristiana, que se vote hoy tam-
bién en particular, porque es un proyecto de 
artículo único, que se hace eco de algo que es 
evidente y obvio para la ciudadanía entera: la 
necesidad de terminar con el abuso de las ins-
tituciones de salud previsional.

Por eso, señor Presidente, le solicito que re-
considere esto y que se vote en general y en 
particular.

El señor QUINTANA (Presidente).– Yo en-
tiendo que el acuerdo de los Comités -no están 
todos acá- era, y así me lo manifestó también 
el Ministro señor Blumel, votar en general hoy 
día y dar un plazo de una semana, al menos, 
para la votación en particular.

Entiendo que ese fue el acuerdo que se 
adoptó.

El señor LETELIER.– ¡No, señor Presiden-
te!

El señor QUINTANA (Presidente).– Así me 
lo manifestó la Senadora señora Von Baer. En 
esos términos, ella dio el acuerdo para que esto 
se discutiera.

El señor LETELIER.– Punto de Reglamen-
to, señor Presidente.

El señor QUINTANA (Presidente).– Tiene 
la palabra el Senador señor Letelier.

El señor LETELIER.– Señor Presidente, en 
términos reglamentarios, es facultad de la Sala 
resolver cómo despacha un proyecto.

Esta no es una materia que pueden resol-
ver otros. Entiendo que puede haber diferen-
tes opiniones; pero, si hay una bancada que ha 
planteado una petición y hay discrepancias, lo 
que corresponde es someterlo a votación de la 
Sala.

Yo entiendo que, tratándose de una inicia-
tiva de artículo único, el no votarla en general 
y en particular es la excepción, no la regla ge-
neral. Un proyecto de artículo único se vota 
en general y en particular. Eso es lo habitual. 
La excepción es que se dé tiempo para indica-
ciones.
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Si hay dudas, pido que se someta el punto a 
la resolución de la Sala.  

El señor QUINTANA (Presidente).– El ar-
tículo 127 del Reglamento es bastante claro: 
esto lo determina el Presidente a petición de un 
Comité. Y es lo que yo he hecho. Por lo tanto, 
se va a votar en general solamente hoy día.

El señor COLOMA.– ¡Así es!
La señora RINCÓN.– Punto de Reglamen-

to, señor Presidente.
El señor QUINTANA (Presidente).– Tiene 

la palabra Su Señoría.
La señora RINCÓN.– Señor Presidente, no-

sotros hemos hecho una petición formal. En-
tiendo que el artículo 127 es claro al señalar lo 
que usted dice. Pero lo lógico es que se vote en 
general para abrir plazo de indicaciones. Si eso 
no se hace, no tiene ningún sentido.

Y creo de verdad que este tema no resiste 
análisis frente a la opinión pública y sería una 
muy buena señal que aprobáramos hoy el pro-
yecto. Y, si hay algo que modificar, está siem-
pre el segundo trámite, señor Presidente.

El señor QUINTANA (Presidente).– Señora 
Senadora, plazo para indicaciones va a haber 
de todas maneras. De hecho, la Mesa tiene una 
propuesta: el jueves de la próxima semana.

La señora VON BAER.– ¡Así es!
El señor QUINTANA (Presidente).– La Se-

nadora señora Von Baer efectivamente solicitó 
que se vote hoy solo en general, y así lo acogió 
este Presidente. 

Por tanto, no corresponde votar en particu-
lar hoy. 

Tiene la palabra el Senador señor Durana.
El señor DURANA.– Señor Presidente, el 

contenido de este proyecto de ley se enmarca 
en la legislación del sistema privado de previ-
sión, isapres, sobre las cuales el Ministerio de 
Salud ha anunciado una gran reforma que se va 
a presentar a este Parlamento, ojalá, durante el 
mes de abril o mayo.

En tal sentido, los esfuerzos por legislar so-
bre el contenido que plantea el proyecto de ley 
-que, por lo demás, es mucho más acotado que 

la anunciada reforma a la Ley de Isapres- no 
surtirán efecto alguno si la reforma trae con-
sigo una regulación sobre el punto que se pro-
pone.

El proyecto de ley tiene por objeto com-
plementar lo dispuesto por el Tribunal Cons-
titucional en la materia, a través de sentencias 
emitidas en los años 2010 y 2018.

Conviene precisar que el cuestionamiento, 
desde el punto de vista constitucional, a la tabla 
de factores para la determinación de precios de 
los planes de salud atiende al fallo que dictó el 
2010 el Tribunal Constitucional, mediante el 
cual declaró que la inconstitucionalidad estaba 
dada no por tener en consideración sexo o edad 
para la determinación del precio del plan, sino 
por la extensión y la forma en que estos ele-
mentos se utilizaban para aplicarlos.

No obstante, de acuerdo a los anteceden-
tes recabados en la tramitación de la ley, las 
isapres continuaron utilizando la denominada 
“tabla de factores”, lo que se veía facilitado 
por la vigencia del artículo 199 del decreto con 
fuerza de ley Nº 1, del Ministerio de Salud, de 
2005.

En la misma instancia, al legislar se con-
minó a suplir el vacío legal que se produciría 
producto de la declaración de inconstituciona-
lidad, aspecto que nunca se realizó.

En razón de lo anterior, el permitir la vigen-
cia de una norma que ampara la utilización de 
la citada “tabla de factores” significa tolerar 
la violación de las garantías constitucionales 
contenidas en los derechos a la salud, así como 
la igualdad ante la ley y el derecho a la segu-
ridad social.

En cuanto al fondo del proyecto, cabe men-
cionar que existe una serie de aristas que tam-
bién es necesario tener a la vista. 

Primero, efectivamente la tabla de factores 
ha sido constituida sobre la base de un detri-
mento económico a ciertos grupos etarios y a 
las mujeres. 

Además, hay que expresar que no es razo-
nable la forma como las isapres continúan su-
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biendo los precios de los planes de salud de 
manera unilateral, amparándose en la norma 
referida, más aún cuando la Corte Suprema ha 
fallado sostenida y sistemáticamente a favor 
de los cotizantes.

Por otra parte, de aprobarse la iniciativa tal 
cual está y no tramitarse la reforma al sistema 
de salud previsional, no habría modo de deter-
minar el precio de los planes de salud, por lo 
que, a mi juicio, la situación quedaría aún más 
desregulada.

Lo anterior no ha sido respondido satisfac-
toriamente. Se ha señalado simplemente que 
se dejaría de aplicar la tabla de factores, sin 
estudiar el resto de los costos asociados a la 
derogación de la norma en cuestión.

Voto a favor en general, señor Presidente, 
pero en realidad creo que debiésemos juntar 
este proyecto con la reforma que va a ingre-
sar el Gobierno en los próximos meses sobre 
la materia.

El señor QUINTANA (Presidente).– Tiene 
la palabra el Senador señor Girardi.

El señor GIRARDI.– Señor Presidente, he-
mos transitado largos años siendo excesiva-
mente tolerantes con los abusos de las isapres. 

La última vez que hubo un intento serio de 
reformar las instituciones de salud previsional 
fue en el Gobierno del Presidente Lagos, hacia 
el año 2004 o 2005. Lamentablemente -y yo 
fui testigo de ello-, la Oposición en ese tiem-
po, que hacía una firme y férrea defensa de las 
isapres, vetó dicha propuesta a tal punto que lo 
que terminó enviando el Ejecutivo, para con-
seguir los votos suficientes, fue un texto que 
no le tocaba un pelo de la cola a dicho sector. 
De hecho, el entonces Diputado Accorsi y yo 
fuimos los únicos que rechazamos esa inicia-
tiva. Dijimos: “No podemos votar a favor de 
un proyecto que, en el fondo, legitima a las 
isapres”.

Yo entiendo que el mundo ha cambiado y 
que hoy día el oficialismo también ha modifi-
cado sus posturas. Nadie hoy día tomaría la de-
cisión o tendría la voluntad de defender insti-

tuciones que son totalmente abusivas. Lo eran 
ayer y lo son hoy día. ¡Eso no ha cambiado!

A mí me parece que aquí hay un tema de 
fondo. No voy a insistir en lo que ya han seña-
lado otros Senadores y Senadoras respecto al 
plano técnico de la tabla de factores de riesgo. 
Solo quiero plantear que estamos asistiendo a 
algo mucho más profundo: a la violación de 
derechos humanos. 

Las isapres, cuando discriminan a un niño, 
cuando discriminan a una mujer embarazada, 
cuando discriminan a un adulto mayor, están 
violando todos los tratados y convenciones in-
ternacionales que resguardan los derechos de 
los niños -y ahí justamente se prohíbe la discri-
minación-, de la mujer, del que está por nacer 
y, también, de los adultos mayores.

Pero hay una práctica más brutal: la pre-
existencia. Ello viola los fundamentos de la 
acción de salud. Nadie que viole la esencia de 
dicha acción podría ser un gestor de salud.

¿Qué violan? El juramento hipocrático. 
¿Qué dice ese juramento, que deben cum-

plir todos los profesionales de la salud? Que 
la primera responsabilidad, el primer deber, es 
atender a los débiles y a los enfermos.

¿Y qué es la preexistencia? Una negación 
institucional de atención por parte de entidades 
que se dicen prestadoras de salud. Precisamen-
te buscan negarles la salud a quienes debieran 
ser el objeto de su cometido.

Desde mi punto vista, las instituciones de 
salud previsional fueron mal paridas. La pri-
mera Ley de Isapres, la del año 80, fue hecha 
por los mismos que después fueron los dueños 
de tales instituciones. 

¡Fue un traje a la medida!
¡Una situación totalmente vergonzosa!
La mayoría de los países desarrollados, que 

son liberales y tienen sistemas de libre mer-
cado, como Inglaterra, no tienen isapres. Ello, 
porque no están dispuestos a tolerar los abusos 
y la violación sistemática de los derechos hu-
manos, ¡menos en salud!

Nosotros, evidentemente, fuimos un labora-
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torio a nivel mundial: el proceso de privatiza-
ción de salud se hizo para favorecer a una in-
dustria, sin que esta tuviera ninguna prioridad 
u objetivo en salud. 

¡Son una industria! 
Pero el problema es que la salud es un bien 

público, no uno privado. Creo que existe una 
contradicción esencial en el rol de las isapres, 
que actúan como si fueran industrias de zapa-
tos o de cualquier otro producto, en circunstan-
cias de que operan en salud, que constituye un 
bien público.

Eso genera, en verdad, un nivel de contra-
dicción institucional y de molestia ciudadana.

Por otra parte, las isapres no hacen preven-
ción. 

¿Por qué no? Porque no les interesa.
¿Por qué no? Porque hoy día pueden echar 

a los cotizantes, a través de las exclusiones o 
del aumento unilateral de los costos de las pri-
mas. 

Es una paradoja que las personas paguen 
toda su vida un plan de salud desde que son 
jóvenes y, cuando van a usarlo después de 
cumplir más de 60 o 65 años, las primas son 
tan elevadas que hacen que las isapres sean 
totalmente inviables como posibilidad de aten-
ción, y tienen que abandonarlas. En definitiva, 
pagaron durante 40 años a instituciones que no 
les dieron una debida contraprestación.

Creo que llegó el momento de contar con 
un verdadero seguro de salud.

Por lo mismo, el sistema actual no debiera 
llamarse “seguro”, sino “inseguro”. 

La mayoría de los chilenos y las chilenas 
que están en isapres tiene coberturas que, en 
el caso de una situación dramática (accidentes, 
patologías), ni siquiera llegan al 50 por ciento 
del costo real de la prestación. 

¡Cómo va a ser un seguro algo que uno pre-
paga toda la vida y, cuando se requiere usar el 
evento de salud, se debe hacer un copago que 
puede ser de hasta el 50 a 60 por ciento del 
costo de la prestación!

Pienso que llegó el tiempo de que termine-

mos con esos abusos. 
A mi juicio, hay consenso en ello. Por lo 

menos, así se reflejó en la Comisión de Salud 
del Senado: transversalmente, los representan-
tes de la UDI, Renovación Nacional, el Partido 
por la Democracia, la Democracia Cristiana y 
el Partido Socialista hemos generado tal acuer-
do. Y yo espero que ese ánimo de consenso 
vaya más allá del órgano técnico. 

Y hay una deuda. 
Yo, como Presidente de la Comisión de Sa-

lud, el año 2018 tuve que enfrentar sistemá-
ticamente una palabra empeñada no cumplida 
por parte del Ejecutivo. Primero este anunció 
que iba a presentar la reforma a las isapres en 
mayo del 2018; luego cambió a julio del mis-
mo año; después se planteó hacerlo para sep-
tiembre, y finalmente nos dijeron: “Esta es la 
decisiva: será para diciembre de 2018”. 

Bueno, estamos en 2019 y aún no sucede. 
Yo sé que hay puntos controvertidos en esta 

materia y que se entrecruzan distintos intere-
ses en todos los gobiernos. De hecho, tampoco 
logramos que en la Administración anterior se 
enviara un proyecto a ese respecto. 

Parece que las isapres tienen sus tentáculos 
en todos los rincones de los agentes decisores. 

Espero que esta vez el Presidente Piñera 
cumpla su palabra empeñada y mande, de una 
vez por todas, la iniciativa de ley anunciada, 
porque Chile lo necesita. 

¡No podemos seguir siendo cómplices de 
instituciones que son violadoras de derechos 
humanos!

Hay distintas maneras de violar los dere-
chos humanos; existen diferentes modos de 
tortura. Para mí, violentar a una persona al 
negarle la prestación de salud es una forma 
de tortura, una forma de violencia totalmente 
inaceptable.

Cuando uno ve que las isapres les quieren 
aplicar preexistencia a los niños o no les dan 
cobertura, no cabe sino señalar que no hay 
nada más violento para un padre y una madre 
que sentirse desprotegidos por una institución 
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de salud que le niega a su hijo o su hija las mí-
nimas prestaciones.

Creo que eso tiene que terminar. Para ello, 
este Senado, de una vez por todas, debe dar un 
paso adelante. 

Si bien eliminar la tabla de factores de ries-
go no resuelve todo el problema, sí constituye 
un signo de la voluntad de este Senado de ter-
minar con los abusos de las isapres.

Esas instituciones así no pueden seguir 
existiendo. 

Los prestadores de salud privados deben 
poner en primer lugar el desafío de entregar sa-
lud, de entregar confianza, de entregar apoyo, 
porque los enfermos y las personas que nece-
sitan atención de salud no solamente requieren 
la respectiva prestación, sino también un trato 
digno. 

¡Y estas instituciones son indignas!
¡Estas instituciones son violentas!
¡Estas instituciones son violadoras de dere-

chos humanos! 
En este país todos hemos luchado mucho 

para que nuestra democracia termine con la 
violencia y la violación de los derechos huma-
nos.

¡No hay nada más violento, no hay nada 
más incitador al odio, a la violencia y a la vio-
lación de las garantías fundamentales en Chile 
que las isapres!

Por lo tanto, espero que este Senado, de una 
vez por todas, restablezca una ética mínima de 
justicia en la sociedad chilena.

He dicho.
El señor QUINTANA (Presidente).– Me ha 

pedido el Senador señor Bianchi, representan-
te del Comité Independientes, abrir la vota-
ción, manteniendo los tiempos.

¿Habría acuerdo para ello?
Acordado.
En votación la idea de legislar.
—(Durante la votación). 
El señor QUINTANA (Presidente).– Tiene 

la palabra el Senador señor Navarro. 
El señor NAVARRO.– ¡Jorge Mateluna es 

inocente, y lo vamos a probar!
Señor Presidente, este proyecto de ley se 

originó en una moción transversal. Dado que 
connotados Senadores oficialistas, de Gobier-
no, lo firmaron, yo esperaría que tuviera un 
despacho ágil y certero.

La iniciativa, que es de artículo único, re-
coge sentencias judiciales y fallos del Tribu-
nal Constitucional que establecieron que se 
violaban garantías fundamentales, que había 
diferencias arbitrarias, que no se respetaba la 
igualdad ante la ley y que se exigían materias 
distintas en temas de edad y sexo. 

No hay ninguna duda de que la actual con-
dición de las isapres y sus tablas de factores 
son absolutamente inmorales, inconstituciona-
les, ilegales. ¡Pero se continúan aplicando! 

Un fallo del Tribunal Constitucional decla-
ró inaplicable por inconstitucionalidad todo el 
artículo 199 del DFL Nº 1, del Ministerio de 
Salud, de 2005. 

Ante ello, es una paradoja, para quienes no 
han estudiado Derecho ni son constituciona-
listas, que el máximo tribunal en esta materia 
haya emitido un fallo que declare inconstitu-
cional dicho artículo y nosotros ahora estemos 
analizando una iniciativa para derogarlo.

¿Por qué sucede eso? Porque las isapres 
apelan y ganan en los tribunales superiores de 
justicia. 

Se han establecido modificaciones que les 
han permitido a dichas instituciones de salud 
previsional mantener, del año 2010 a la fecha, 
los cobros irregulares sobre la base de las ta-
blas de factores a los llamados “planes de sa-
lud”. Existen 58.500 planes -¡58.500!- y 1.001 
tablas de factores vigentes.

Las isapres han actuado a la vista y pacien-
cia de los que aquí estamos, pese a que se ha 
hecho un mea culpa al respecto y a que se han 
establecido diferencias. 

Mi preocupación es que esta derogación 
sea apelada por las isapres o se recurra ante el 
Tribunal Constitucional. Quisiera tener la ga-
rantía de que ningún parlamentario va a ir al 
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TC. No olvidemos que dicho órgano ya falló. 
¡Ya falló! 

Si así sucediera, señor Presidente, van a se-
guir recurriendo a los tribunales. 

Mi pregunta para los constitucionalistas 
que están en esta Sala es la siguiente: aprobada 
esta futura ley de derogación del artículo 199, 
¿cuál será la diferencia respecto del fallo del 
Tribunal Constitucional que declaró inaplica-
ble por inconstitucionalidad la referida norma? 

Espero que este camino sea distinto y que 
no se generen acciones ante los tribunales. 
¡Eso sería reírse de la gente, sería humillarla, 
sería ilusionarla! 

Por lo tanto, es determinante el debate que 
aquí se abre en cuanto a las indicaciones. El 
anuncio de que se van a presentar lo he escu-
chado del lado derecho de la Sala. El Gobierno 
y los Senadores del oficialismo tienen todo el 
derecho a formular indicaciones. Pero todo in-
dica que la decisión de derogar, que es una sola 
con el fallo del Tribunal Constitucional, puede 
ser modificada.

Yo solo espero un debate transparente ante 
la ciudadanía para saber qué tipo de indica-
ciones se van a presentar. Si son para elimi-
nar toda posibilidad de que esa derogación sea 
cuestionada, ¡bienvenida! 

Eso se va a ver. Algunos Senadores han 
planteado que van a formular indicaciones. 

Quiero advertir que las isapres están en 
desacato ante el Tribunal Constitucional. 

¡En desacato! ¡En grave incumplimiento!
Si va a haber indicaciones -esto lo planteó 

el Senador Girardi-, bueno, que haya restitu-
ción de lo cobrado en exceso durante todos 
estos años por las isapres, sobre todo cuando 
para ello han usado una norma que ha sido de-
clarada inconstitucional por el TC.

¿Quién defiende a la gente? ¿Tiene que ir 
siempre a los tribunales para que la defiendan?

Señor Presidente, el mérito de este proyecto 
de ley es decirles a los cotizantes que ya no 
deberán ir a los tribunales para defender su de-
recho en este ámbito, por cuanto la norma que 

permite aumentar los precios va a desaparecer.
Pero la Superintendencia de Salud ha decla-

rado que, luego de las resoluciones pertinentes, 
las isapres apelan. Ello, a pesar de que, como 
lo señalan el informe y la Senadora Rincón, 
tales instituciones no pueden sacar usufructo 
de su propio dolo.

Entonces, tenemos un problema hoy día en 
la Sala: se debe no solo aprobar esta iniciativa, 
que reitera un fallo del Tribunal Constitucio-
nal, sino también garantizar que nadie irá por 
el lado a traicionar el espíritu de la ley, lo que 
implicaría tener nuevamente a las isapres es-
tableciendo tablas de factores y cobrando por 
plan.

Dejo planteado el punto a la Comisión de 
Salud, donde se discutió plenamente este pro-
yecto. 

Insisto, señor Presidente: me gustaría saber 
-porque no todos aquí tenemos la suerte de ser 
abogados constitucionalistas- qué va a pasar 
con esta iniciativa que deroga una norma, lo 
cual solo ratifica un fallo de inaplicabilidad 
por inconstitucionalidad del TC. Me llama la 
atención que le quieran presentar indicaciones. 

La ciudadanía debe estar muy atenta, por-
que se trata de un artículo único y claro: dero-
gación. ¡Qué indicación cabe cuando el artícu-
lo único busca derogar una disposición legal! 

Entonces, hay que encender las luces rojas, 
¡zafarrancho de combate!, y deben estar aten-
tos todos aquellos que se han opuesto a las isa-
pres, pues algo va suceder en este Senado.

¡Las indicaciones van a ir contra la idea ma-
triz! Porque frente a la derogación solo cabe la 
restitución; solo cabe decir “no queremos que 
se derogue” o “queremos que se derogue en 
parte”.

El artículo único es claro: derogación total, 
que es lo que planteó el Tribunal Constitucio-
nal. 

Señor Presidente, si lo propuesto va a im-
pedir que los usuarios puedan reclamar restitu-
ción de lo mal cobrado, ¡mal por este Senado! 

Nos hemos equivocado otras veces, pero en 
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esto no podemos fallar. 
La verdad aquí ha sido dicha y la reite-

ro: este es un proyecto transversal. Entre los 
nombres de sus autores están la Senadora Van 
Rysselberghe y el Senador Chahuán. Entiendo 
que en el oficialismo hay consenso. Si la Presi-
denta de la UDI y el colega Chahuán están de 
acuerdo, debieran ordenar a sus bancadas. Si 
no, vamos a causar un chascarro mayor. Este 
Senado no soporta un nuevo error, señor Pre-
sidente, una nueva defraudación ante la ciuda-
danía. 

¡No lo soportamos nosotros ni la ciudada-
nía!

Por lo tanto, la claridad es lo fundamental. 
Ojalá hagamos un debate muy transparente. 

Aquí se dijo que se iban a presentar indi-
caciones, pero nadie aclaró en qué línea estas 
irían.

Siento que este proyecto se va a aprobar. 
Están los votos para ello, señor Presidente. Sin 
embargo, se ha abierto un manto de dudas, de 
incertidumbre en momentos muy complejos 
para la política, por los fallos de los tribunales 
en torno a casos de corrupción, por las leyes 
que aprobamos y resultaron lesivas y nocivas 
para la ciudadanía. 

Estamos poniendo a prueba la transparen-
cia; estamos poniendo a prueba la credibilidad 
del Senado. No podemos dudar en este debate. 
Solo les recuerdo la ley sobre estacionamien-
tos o la que reguló los medidores llamados “in-
teligentes”.

Si efectivamente buscamos dar un beneficio 
a la ciudadanía, seamos claros, precisos, trans-
parentes para no generar una desilusión y un 
nuevo fraude a la ciudadanía, sin perjuicio del 
legítimo derecho que tienen los Senadores de 
Gobierno de presentar indicaciones. Estas, si 
se presentan, significan la no derogación del 
artículo 199 y, por lo tanto, van en contra de 
la idea base de terminar, de una vez por todas, 
con dicha disposición. 

¡Ese es el principal problema!
¡Patagonia sin represas!

¡Nueva Constitución, ahora! 
¡No más AFP!
El señor MOREIRA.– ¡Y libertad para Ve-

nezuela…!
El señor QUINTANA (Presidente).– Quie-

ro recabar la unanimidad de la Sala, primero, 
para que el Senador señor Letelier pase a pre-
sidir la sesión desde las 18 horas en adelante.

¿Habría acuerdo en tal sentido?
Acordado.
Y lo segundo es que en algún momento le 

podamos proporcionar algunos minutos al re-
presentante del Ejecutivo para que pueda inter-
venir, dado que ya se le permitió el ingreso al 
Hemiciclo y también considerando que la idea 
es preservar el buen debate que ha habido en 
este tema. 

Él solicitó el uso de la palabra antes de co-
menzar la votación, pero, como esta ya se en-
cuentra abierta, se requiere la unanimidad de 
la Sala para que pueda fijar un punto de vista.

El señor COLOMA.– A mí me gustaría es-
cucharlo cuanto antes, para entender.

El señor CHAHUÁN.– ¡Al término!
El señor QUINTANA (Presidente).– Ten-

dría que ser antes, porque los Senadores y las 
Senadoras ya están votando.

Si les parece, podríamos escucharlo des-
pués de la intervención del Honorable señor 
Chahuán, que es uno de los autores de la mo-
ción.

Si no hubiera objeción, así se procedería.
Acordado.
Tiene la palabra el Senador señor Chahuán.
El señor CHAHUÁN.– Gracias, señor Pre-

sidente.
“Abusivas”, “escandalosas”, son algunos 

de los apelativos que nosotros podríamos sos-
tener respecto de las alzas unilaterales en los 
planes de salud que hemos visto en los últimos 
días.

5,1 por ciento real se han incrementado los 
planes de salud de las isapres, la tercera alza 
más importante en los últimos trece años, solo 
superada por las de los años 2008 y 2011, de 8 
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y 6 por ciento, respectivamente.
Modificar la legislación del sistema privado 

de salud es urgente y necesario. Lo planteamos 
durante el Gobierno de la Presidenta Bachelet, 
cuando tuvimos prácticamente despachado un 
proyecto presentado durante el primer Gobier-
no del Presidente Piñera, que se hacía cargo de 
esta demanda y que logró recoger distintas ini-
ciativas planteadas por un cúmulo importante 
de Senadores. Era un proyecto que estaba en 
segundo trámite constitucional y al que solo 
le faltaba una sesión de Comisión para quedar 
completamente despachado y así terminar con 
discriminaciones relacionadas con las tablas 
de factores, las preexistencias y las alzas uni-
laterales en los planes de salud.

Pues bien, asumió el Gobierno de la Presi-
denta Bachelet y durante cuatro años se miró 
para el lado frente a los abusos de las isapres, 
tal como lo señaló el propio Senador Girardi. 
¡Cuatro años! Por eso, una de las promesas que 
se erigió con fuerza en el Gobierno del Presi-
dente Piñera fue cumplir y terminar la labor 
iniciada durante su primer mandato.

Un tema emblemático dice relación con las 
tablas de factores.

A aquellos que no están adecuadamente 
informados, les comento: tenemos mil una ta-
blas de factores distintas. ¡Mil una tablas de 
factores distintas! Una sola isapre maneja 548 
tablas de factores diferentes, donde se discri-
mina, fundamentalmente, a la infancia, a los 
adultos mayores y a las mujeres. El caso más 
paradigmático corresponde a estas últimas: 
planes de salud 179 por ciento más caros que 
para el resto de los chilenos. Esto habla de la 
necesidad urgente e ineludible de que nuestro 
Gobierno se haga cargo de cumplir y terminar 
la labor iniciada durante el primer mandato del 
Presidente Piñera.

A este respecto, se nos dijo que ese iba a 
ser uno de los primeros proyectos que iban a 
ser enviados al Parlamento; luego, se nos se-
ñaló que iba a ingresar en el segundo semestre 
y, posteriormente, en noviembre, en diciem-

bre, en enero, en marzo, y hasta el día de hoy, 
cuando se está desarrollando la última bilateral 
entre el Presidente y el Ministro de Salud. Es-
peramos que se cumpla la palabra empeñada.

Hay 4 millones de chilenos que permanen-
temente están siendo abusados por las isapres. 
Y cuando hablo de abusos, me estoy refirien-
do, básicamente, a las alzas unilaterales en los 
planes de salud, que tienen concentrado el 80 
por ciento de los recursos de protección de to-
das las Cortes del país, al punto que la Corte 
Suprema le ha pedido al Ejecutivo establecer 
un mecanismo distinto para estas reclamacio-
nes. Se ha cuestionado también el tema de las 
costas procesales, lo que ha generado incluso 
una industria de recursos de protección para tal 
fin.

Nosotros hemos planteado que a lo menos 
debiera haber acciones colectivas ante el Ser-
nac para los efectos de descomprimir la activi-
dad de los tribunales. Y la propia Corte Supre-
ma se ha pronunciado en tal dirección.

En cuanto a las tablas de factores, no solo la 
Corte Suprema sino también el Tribunal Cons-
titucional han afirmado que ellas infringen ga-
rantías fundamentales consagradas por nuestra 
Constitución.

Por eso este proyecto de ley, iniciado en 
moción de los cinco miembros de la Comisión 
de Salud, busca establecer un plazo y dar una 
señal al Ejecutivo para que, en definitiva, se 
cumpla la palabra empeñada.

Cuando nosotros hablamos de la fe pública, 
cuando hablamos de la confianza en la política, 
cuando hablamos de la credibilidad en la polí-
tica, nos referimos justamente a eso: que los 
compromisos de campaña deben traducirse, 
efectivamente, en modificaciones que termi-
nen con la sensación de abuso y desprotección 
que existe en la sociedad chilena -¡abuso con 
desprotección!-, la que, más que una sensa-
ción, se ha transformado en una realidad del 
día a día. Pareciera que cada uno quisiera ex-
primir el limón hasta la última gota, ¡hasta la 
última gota!, en desmedro, fundamentalmente, 
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de los más vulnerables.
En el caso de la salud, aquello resulta par-

ticularmente complejo. En este ámbito se re-
quiere, tal como lo hemos planteado en la Co-
misión de Salud, una reforma estructural. ¡La 
gran reforma del Gobierno del Presidente Pi-
ñera debiera ser la reforma a la salud!

Y el Presidente recogió el guante: convo-
có a una Comisión Asesora para los efectos de 
abordar las grandes reformas que el país nece-
sita, relacionadas, esencialmente, con asegurar 
una atención digna y oportuna para todos los 
chilenos.

Sí, la reforma tiene múltiples temáticas: por 
supuesto, el fortalecimiento del Fondo Nacio-
nal de Salud; por supuesto, el disponer de in-
fraestructura de calidad en el sector público; 
por supuesto, el contar con acceso a medica-
mentos; por supuesto, también, ofrecer codi-
ficación Fonasa para los tratamientos de van-
guardia.

¿Qué ocurre hoy? ¡Estamos en el mejor de 
los mundos para las isapres! Los tratamientos 
de vanguardia no tienen codificación Fonasa y, 
por tal motivo, las isapres dicen: “No podemos 
dar cobertura”. Finalmente, tenemos una salud 
para chilenos de primera y para chilenos de se-
gunda. ¡Y eso no lo podemos permitir!

De ahí, señor Presidente, que los cinco 
Senadores de la Comisión de Salud presenta-
mos este proyecto, que constituye una señal 
para que el Ejecutivo ingrese una indicación 
sustitutiva. Eso fue lo primero: convencer al 
Gobierno de que había que plantear un texto, 
no como un nuevo proyecto, sino como una 
indicación sustitutiva a una normativa que está 
cumpliendo su segundo trámite constitucional 
en el Senado.

El llamado fue: ¿se quiere modificar o no la 
Ley de Isapres? Si se quiere modificar la Ley 
de Isapres, hay que enviar una indicación sus-
titutiva. Y el Presidente Piñera ha manifestado 
su plena convicción de que resulta necesario 
terminar con esta situación de inequidad.

Yo entiendo que tenemos que resolver todas 

las problemáticas; que esta no es una cuestión 
sencilla; que tenemos que precaver la fuga ma-
siva de afiliados del Fonasa hacia las isapres o 
de las isapres hacia el Fonasa, y que también 
habrá que establecer mecanismos de compen-
sación de riesgos, como parte de los asuntos 
que comprende la legislación sobre sistema 
privado de salud.

Lo peor que pueden hacer las isapres es 
pegarse un balazo en los pies, es generar esta 
sensación y estos golpes de abuso, como lo 
es, efectivamente, este incremento del 5,1 por 
ciento real en las tarifas y primas de los planes 
de salud. El propio Ministro del ramo ha se-
ñalado que resultan incomprensibles, ¡incom-
prensibles!, estas alzas.

Tenemos 59 mil planes de salud vigentes. 
¡Sí: 59 mil planes de salud vigentes!

Le pido un minuto adicional, señor Presi-
dente, para terminar.

El señor QUINTANA (Presidente).– Le va-
mos a dar dos minutos al Senador Chahuán, 
que es uno de los autores de la iniciativa

El señor CHAHUÁN.– Muchas gracias.
Hoy, señor Presidente, tenemos verdaderos 

contratos de adhesión. Existe la imposibilidad 
de que un chileno de a pie compare primas y 
prestaciones respecto de un plan. Esto habla de 
una inequidad, de una diferencia sustantiva en-
tre las personas de a pie, que hacen un esfuerzo 
por lograr una mejor salud, generando una ma-
yor contribución, y aquellas que, en definitiva, 
ostentan una posición de privilegio.

¡Hay que terminar con las posiciones de 
privilegio en la salud! ¡Hay que terminar con 
las situaciones de inequidad en la salud! Y, por 
tanto, queremos hacerle un llamado a mi Go-
bierno, el Gobierno del Presidente Piñera, que 
no me cabe la menor duda de que va a cumplir 
la palabra empeñada, porque el Presidente Pi-
ñera cumple su palabra. Y esperamos que in-
grese al Parlamento el proyecto en cuestión en 
las próximas dos semanas, tal como nos ha in-
dicado el Ministro Blumel, presente en la Sala.

Acá está en juego la credibilidad; acá está 
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en juego la confianza ciudadana; acá está en 
juego la capacidad de nuestro Gobierno de ha-
cerse cargo de la situación dramática que viven 
4 millones de chilenos.

Yo, señor Presidente, tengo fe, tengo espe-
ranza, y creo en el Presidente Piñera. Pienso 
que el proyecto va a llegar al Parlamento y, en 
caso contrario, no me cabe la menor duda de 
que la Comisión de Salud pondrá por fin en 
tabla el proyecto que ha estado en discusión 
para, finalmente, poder sancionarlo y así esta-
blecer mayores condiciones de igualdad para 
todos los chilenos.

El señor QUINTANA (Presidente).– Ha 
sido muy claro, señor Senador.

A continuación, le ofrezco la palabra al Eje-
cutivo.

Me indican que primero hablará el Ministro 
Blumel, y luego, don Gonzalo Arenas, Asesor 
Legislativo del Ministerio de Salud.

El señor BLUMEL (Ministro Secretario 
General de la Presidencia).– Señor Presiden-
te, creo que este proyecto se hace cargo de un 
tema extremadamente relevante en el ámbito 
de la salud. Tal como se ha planteado en inter-
venciones anteriores, esta es una materia que 
tenemos que abordar y sobre la cual debemos 
legislar.

Como lo dijo el Senador Chahuán, esta 
iniciativa, junto a una reforma integral a la 
Ley de Isapres, forma parte de los compromi-
sos asumidos en el programa de gobierno del 
Presidente Piñera. Por lo tanto, nosotros nos 
hacemos cargo de este debate. Tenemos el 
compromiso de efectuar una reforma profunda 
para terminar con las discriminaciones, con las 
preexistencias y con todos los problemas que 
están largamente diagnosticados y revisados 
en el sistema de isapres.

Por consiguiente, señor Presidente, ratifi-
co el compromiso del Ejecutivo en cuanto a 
hacerse cargo de este tema. Vamos a presen-
tar una reforma. Esto ya se ha discutido en el 
Senado. Y, como Ejecutivo, nos interesa con-
tinuar la discusión que ya se dio en algún mo-

mento. Estamos terminando de revisar todos 
los detalles técnicos de la reforma que vamos 
a presentar, y nuestra voluntad es ingresar un 
proyecto a esta Corporación durante este mes, 
como parte de los asuntos que queremos prio-
rizar en la discusión legislativa del año 2019.

Termino reiterando la voluntad que tiene el 
Ejecutivo para ingresar no solo una reforma a 
la Ley de Isapres, sino, en general, una refor-
ma a la salud que se haga cargo tanto de los 
problemas que presenta el sistema de las insti-
tuciones de salud previsional como de las in-
dispensables modernizaciones que hay que in-
corporar al Fonasa, el seguro público de salud.

Muchas gracias.
El señor QUINTANA (Presidente).– A us-

ted, señor Ministro.
Enseguida, tiene la palabra el señor Gon-

zalo Arenas, Asesor Legislativo del Ministerio 
de Salud.

El señor ARENAS (Asesor Legislativo del 
Ministerio de Salud).– Gracias, señor Presi-
dente.

Primero deseo expresar que, como Ministe-
rio de Salud, estamos de acuerdo con muchos 
de los planteamientos que han formulado los 
Honorables Senadores, sobre todo los de quie-
nes son autores de este proyecto de ley.

Qué duda cabe de que también para la Car-
tera que represento la tabla de factores resulta 
hoy un mecanismo deficiente, que incluso los 
propios tribunales de justicia han considerado 
que no cumple con los estándares constitucio-
nales necesarios para un Estado de Derecho y 
para resguardar, especialmente, el derecho de 
acceso a la salud.

Por eso, señor Presidente, nosotros que-
remos situar la discusión en un escenario un 
poco más amplio. 

Como país, llevamos cerca de 20 años in-
tentando encontrar un mecanismo adecuado 
para regular el alza de los precios en los planes 
de salud privados.

Hay que recordar que en el año 1981, cuan-
do se dictó por primera vez la Ley de Isapres, 
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existía un sistema de fijación de precios abso-
lutamente libre. Fue apenas en 1990 cuando se 
establecieron las primeras restricciones a la li-
bertad en la fijación de los precios. Esa primera 
iniciativa, correspondiente a la ley N° 18.933, 
dispuso que los ajustes de precios no podrían 
discriminar dentro de un mismo plan y tampo-
co considerar el estado de salud. Sin embargo, 
quince años después nos dimos cuenta de que 
ese primer intento por regular dicha materia no 
había resultado eficaz. 

Ahí se dicta la ley N° 20.015, del 2005, que 
instituyó el mecanismo de la tabla de factores 
con la intención de proteger a los usuarios de 
las isapres. Esa fue la intención original de la 
tabla de factores: fijar criterios objetivos que 
permitieran, a aquellos cotizantes que estaban 
cautivos en alguna de esas instituciones y no se 
podían cambiar por preexistencias, conocer las 
razones por las cuales aumentaban los precios 
de sus planes.

Sin embargo, este mecanismo de la tabla de 
factores también resultó ineficaz en el tiempo. 
¿Por qué? Porque, en el fondo, entregaba tres 
elementos para determinar los precios a enti-
dades distintas: el plan lo fijaban las isapres; 
la estructura de la tabla de factores, la Super-
intendencia de Salud, y los factores de cada ta-
bla, también las isapres. Por lo tanto, el rol del 
afiliado era prácticamente nulo y no influía en 
tal determinación.

Eso, como lo han mencionado aquí varios 
Senadores, lo dictaminó claramente el año 
2010 el Tribunal Constitucional, el cual pidió 
derogar la tabla de factores. Efectivamente, 
señaló que constituía un mal mecanismo, que 
era inconstitucional, y que no cumplía con los 
requisitos mínimos para proteger y resguardar 
la garantía constitucional de acceso a la salud.

Pero dicho Tribunal fue mucho más allá: 
afirmó que no solo había que derogar el siste-
ma de la tabla de factores, sino que, además, 
era necesario construir una alternativa legisla-
tiva que se hiciera cargo de los vacíos y de la 
discrecionalidad que la ley del 2005 entregó 

a la Superintendencia de Salud. Lo que dijo 
el Tribunal Constitucional fue: “Usted, legis-
lador, no puede encargar la determinación de 
elementos fundamentales para la fijación de 
precios a un ente administrativo -es decir, la 
Superintendencia de Salud-, y lo que tiene que 
hacer es colocar esos criterios en la ley”. O 
sea, el Tribunal, además de propugnar la de-
rogación de la tabla de factores, señaló que 
se debía instituir un sistema que estableciera 
límites idóneos, necesarios, proporcionados y 
razonables, que no implicaran, por ejemplo, 
una confiscación en los reajustes de los planes 
de salud. Y también señaló que estas limitan-
tes, o esta estructura sobre la cual se tienen que 
determinar los precios de los planes de salud y 
su reajuste, debía estar en la ley.

Por eso, compartiendo la intención de los 
autores de este proyecto, en el sentido de que 
la tabla de factores es un mal elemento, no-
sotros consideramos que falta el segundo 
elemento que el propio Tribunal Constitucio-
nal exige: establecer en la ley un sistema que 
sustituya la tabla de factores, y que contemple 
criterios idóneos, necesarios, proporcionados 
y razonables.

Si se aprobara exclusivamente la deroga-
ción del artículo 199, sin un sistema alterna-
tivo, quedaríamos en el peor de los mundos. 
¿Por qué? Porque no existiría ningún sistema 
que permitiera resguardar en forma objetiva 
esta alza de los precios.

Señor Presidente, valoro esta propuesta (de 
hecho, puedo cometer una infidencia y mencio-
nar que el proyecto de ley que va a presentar el 
Ejecutivo también establece la derogación del 
artículo 199 y, por lo tanto, coincidimos con 
la intención de los autores). Pero ¿qué hace la 
iniciativa? Se hace cargo de la segunda parte 
que señala el Tribunal Constitucional. Es de-
cir, construye un mecanismo que dé garantías 
constitucionales; que cumpla con los requisi-
tos fijados por ese tribunal, y con los que las 
propias Cortes de Apelaciones y Suprema han 
establecido para que un mecanismo de deter-
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minación de precios de planes de salud cumpla 
con los objetivos y los resguardos constitucio-
nales.

Para eso el Gobierno ha trabajado en este 
proyecto desde el primer día en que asumió: el 
11 de marzo.

Hemos estudiado realidades y situaciones 
en Alemania, en Holanda, en Suiza, en Austra-
lia, en Estados Unidos, de todos los lugares en 
donde se ha podido implementar un sistema de 
salud privado que sea más solidario, que sea 
más equitativo y que, al mismo tiempo, permi-
ta la participación de los privados en la provi-
sión de servicios de salud.

Por eso, consideramos adecuado votar en 
general a favor de este proyecto de ley, en el 
sentido de que en la discusión en particular se 
podrán presentar indicaciones o, incluso, que 
será posible incorporar su texto en la indica-
ción sustitutiva que va a presentar el Ejecutivo, 
para que se discutan como un todo.

Para concluir, quiero decir que la iniciativa 
que está preparando el Gobierno no solamente 
se hace cargo de eliminar la tabla de factores 
y establecer un procedimiento alternativo, sino 
que también mejora la transparencia y la com-
petencia; enfrenta las discriminaciones que 
hoy día sufren los adultos mayores, las muje-
res y los menores; aumenta los grados de soli-
daridad del sistema; establece mecanismos de 
contención de gastos para que los incentivos 
financieros estén alineados con los objetivos 
sanitarios; contempla mecanismos de protec-
ción financiera para los usuarios, e incorpora 
distintos derechos que hoy día no están presen-
tes en el decreto con fuerza de ley N° 1.

En consecuencia, nos hacemos cargo de las 
críticas, y estamos trabajando en ellas. Así, 
compartimos la idea original de que el meca-
nismo de la tabla de factores no puede seguir 
vigente; pero asumimos el compromiso en su 
plenitud: establecemos un sistema alternativo, 
que va a venir en esta iniciativa de ley, que va a 
resguardar los derechos constitucionales y que 
va a cumplir con gran parte de las expectativas 

en el sentido de que, como han manifestado 
tanto los Tribunales de Justicia, el Tribunal 
Constitucional, la ciudadanía como muchos 
Senadores, exista una reforma integral al sis-
tema de salud privado.

He dicho.
El señor QUINTANA (Presidente).– Tiene 

la palabra la Senadora señora Aravena.
La señora ARAVENA.– Señor Presidente, 

en verdad, es difícil no fundamentar un voto 
como este, porque, probablemente, de los mu-
chos problemas de las familias chilenas, el de 
la salud es uno de los más contingentes.

En la actualidad, como bien decía un Sena-
dor que me antecedió, hay alrededor de 58 mil 
500 planes de salud vigentes en Chile.

Los precios son modificables una vez al 
año. Cada isapre puede aplicar hasta dos ta-
blas, susceptibles de ser revisadas cada cinco 
años; pero en la actualidad hay más de 1.000 
tablas de factores vigentes, porque muchos 
de ellos están incluidos en planes antiguos. 
Y, como dentro de cada tabla los factores de-
terminan innumerables resultados diferentes, 
el número de cada caso que hay que resolver 
tiende a ser incalculable. El efecto de las ta-
blas es la variación del precio del plan, para 
ajustarlo al riesgo a lo largo del ciclo vital 
de las personas.

La consecuencia del fallo del Tribunal 
Constitucional de 2010 fue congelar las ta-
blas de factores. Esto fue positivo. Benefició 
efectivamente a los mayores de 65 años, que 
no debieron soportar tantas alzas de precios; 
pero significó un detrimento en el caso de los 
niños que al superar los 2 años de edad no se 
beneficiaron de la disminución del precio fi-
nal, porque las tablas de factores que se les 
aplicaron al nacer quedaron congeladas. Y lo 
mismo ocurrió en el caso de las mujeres que 
concluyen su edad fértil. Todo esto es válido 
para los planes de salud vigentes al momento 
de dictarse el fallo del 2010.

En los hechos ocurre que los cotizantes es-
tán recurriendo en cantidades crecientes a re-



1304 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

clamar ante la Superintendencia para obtener 
que se les aplique la modificación de la tabla 
de factores que les beneficia o no se les im-
ponga el alza de precio base en sus planes, 
reclamos que aumentan entre un 15 y un 20 
por ciento anualmente. Además, se presentan 
cientos de miles de recursos de protección en 
las Cortes de Apelaciones.

Yo solo quiero apelar a un tema que tiene 
que ver con la ética. 

Creo que todos estamos claros de que hoy 
día el mundo se orienta efectivamente a la 
creación de empresas micro, pequeñas y gran-
des. Pero gran parte del malestar ciudadano 
tiene que ver con estos aspectos, en cuanto a 
que la letra chica o lo que no se dijo o lo que 
no se eliminó es justamente el espacio para la 
injusticia y, principalmente, para la injusticia 
con los que menos tienen.

Numerosas personas han optado por una sa-
lud privada sin tener grandes ingresos. Y a eso 
incluso le agregan, para mejorar su condición 
de salud, un cofinanciamiento.

Es lamentable que hoy día tengamos que 
estar legislando para poder eliminar un abu-
so. Y al respecto creo que se debe hacer una 
reflexión profunda como cultura, como país y 
como chilenos. No es la primera vez, en el año 
que ya llevo trabajando en el Senado, que he-
mos tenido que discutir proyectos de ley para 
evitar abusos.

Por otro lado, confío plenamente en nuestro 
Gobierno, en la palabra del Presidente Piñera, 
en el trabajo que está haciendo el Ministro de 
Salud para poder presentarnos prontamente 
una ley mucho más integral, que efectivamen-
te mejore el sistema de isapres en Chile, que lo 
haga mucho más eficiente, más justo y capaz 
de generar rentabilidades, pero no al punto de 
abusar de la salud, que es uno de los temas más 
importantes de las familias chilenas.

Voto a favor, y espero pacientemente que 
pronto se ingrese el proyecto de isapres com-
prometido por nuestro Ministro. 

Muchas gracias.

El señor QUINTANA (Presidente).– Tiene 
la palabra el Senador señor Letelier, a quien, 
por acuerdo de la Sala, después le corresponde 
presidir la sesión.

El señor LETELIER.– Señor Presidente, 
muy brevemente, yo primero quiero felicitar a 
la Comisión de Salud y a los autores de la mo-
ción, el Senador Quinteros y la Senadora Goic, 
por este proyecto.

Este es el único camino posible para poner 
un freno a una industria que no ha querido en-
tender por la buena, y que abusa de forma bru-
tal de las familias, en particular de los sectores 
medios de nuestro país, con esta cantidad de 
miles de planes y programas, con esta cantidad 
de tablas que existen, y que, en verdad, como 
lo vemos un par de veces al año, obtiene utili-
dades escandalosas.

Por ello, quiero decir que a mí me habría 
gustado votar esto en general y particular a la 
vez, y provocar un cambio definitivo, porque 
creo que sería tremendo que el Ejecutivo nos 
trajera una indicación que reproduzca la mis-
ma lógica que han seguido las isapres, al im-
poner un criterio individual de riesgo y no uno 
de seguridad social mínimo, ¡mínimo!, como 
tiene que haber en materia de salud. 

Señor Presidente, voy a votar a favor.
Espero que el Ejecutivo no nos traiga una 

indicación que nuevamente apunte al riesgo 
individual de cada persona y vuelva con el 
mismo principio, que es lo que ha alimentado 
el quehacer de las isapres durante demasiado 
tiempo, abusando de las familias y abusando 
también del Estado, porque parte de los ingre-
sos se perciben por prestaciones que el Estado 
termina pagando.

Y repito mis agradecimientos al Senador 
Quinteros, a la Senadora Goic y a la Comisión 
de Salud por haber decidido traer el proyecto 
de esta forma, pues creo que comenzamos a 
poner las cosas en su lugar.

He dicho.
El señor QUINTANA (Presidente).– Tiene 

la palabra el Senador señor Guillier.
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El señor GUILLIER.– Señor Presidente, la 
verdad es que se ha vuelto una necesidad, pero 
al mismo tiempo una dificultad, resolver pro-
blemas sistémicos con reformas puntuales.

Ya nos pasó cuando incluimos a 2 millones 
100 mil trabajadores independientes de Chile 
en estos mismos sistemas de isapres, Fonasa 
y AFP que ahora están en crisis y respecto de 
los cuales el propio Gobierno ha anunciado su 
reforma. Pero seguimos metiendo gente a lo 
mismo y después se nos producen los proble-
mas que todos conocemos, además del descon-
cierto e indignación de los ciudadanos por lo 
que se ha convertido en un déficit.

No podemos pretender resolver los proble-
mas de las isapres solo con la modificación de 
la tabla de factores. Es obvio que hay que cam-
biarla. Y todos sabemos que en 2010 el propio 
Tribunal Constitucional la declaró inconstitu-
cional, pues atentaba contra la igualdad ante 
la ley, el derecho a la seguridad social y el 
derecho a la salud que se hallan garantizados 
en la Carta Magna. Sin embargo, las isapres se 
las arreglaron mediante ciertos resquicios para 
seguir aplicando mecanismos discriminatorios 
y también esta tabla de factores. Ahora vamos 
a intentar una nueva reforma en el marco de 
un sistema colapsado. Hoy día, el sistema de 
salud en nuestro país, tanto público como pri-
vado, está inmerso en una profunda crisis que 
debemos resolver estructuralmente.

Lo mismo ha sucedido con los sistemas pre-
visionales.

Entonces, si seguimos aumentando el pro-
blema o creyendo que podemos ir caso a caso, 
punto por punto, no vamos a terminar nunca.

Vamos a apoyar el proyecto -¡obvio!- como 
una señal política. Pero la clave aquí es que, si 
el Gobierno no hace efectivo lo que anunció 
hoy día el Presidente Piñera en el sentido de 
que en el curso de este mes llegará la reforma 
estructural a las isapres, estaremos perdiendo 
el tiempo, estaremos confundiéndonos más 
porque no se van a terminar los abusos: van 
a continuar. Y me refiero a todo lo que son las 

sociedades médicas, la compra de servicios, 
los precios de los servicios que se adquieren 
y se venden, los modelos de negocios, ese 
verdadero festival de exámenes médicos inter-
minables para cualquier usuario y que tienen 
precios altísimos.

Todo esto hace que estemos frente a una 
crisis global del sistema de isapres. Por tanto, 
espero con atención el proyecto que el Gobier-
no va a anunciar -lo ha ido trabajando con el 
Ministro Santelices-; porque, obviamente, te-
nemos la mejor intención de colaborar en su 
aprobación, pero, al mismo tiempo, esperamos 
que no solo incluya este tipo de problemas, 
sino todos los demás, pues sabemos que son 
múltiples y que pareciera que estuviéramos 
tratando de tapar con un dedo el problema es-
tructural de un sistema que hace agua por to-
dos lados.

Nos quedamos a la espera del proyecto del 
Gobierno. Por lo pronto, vamos a aprobar esta 
iniciativa como una señal política. Pero hay 
que tener presente que con esta modificación 
no va a cambiar nada sustancial si no se pro-
duce un cambio global al sistema de salud en 
nuestro país, tanto en lo público como en lo 
privado.

Gracias, señor Presidente.
El señor LETELIER (Presidente acciden-

tal).– Tiene la palabra el Senador señor Mo-
reira.

El señor MOREIRA.– Gracias, señor Pre-
sidente.

“¡El abuso de las isapres!”.
“¡Cómo atropellan a la gente!”.
“¡Las isapres son lo peor que le puede haber 

pasado al país!”.
Esos son los discursos que escuchamos acá.
Y resulta que los que hacen esos discursos 

encendidos permitieron durante los últimos 
cuatro años que esto se mantuviera así, porque 
durante el Gobierno de la Presidenta Bachelet, 
el de la Nueva Mayoría, jamás presentaron un 
proyecto de ley de esta naturaleza a fin de re-
solver los problemas que significaban las isa-
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pres.
Entonces, no vengan a exigirle nada a un 

Gobierno que, sin necesidad de que la Opo-
sición se lo dijera, va a presentar con valentía 
una iniciativa para resolver esta injusticia.

Todos los que hablan de “¡El abuso de las 
isapres!”, están en el sistema: ¡Todos están en 
isapres! Por favor, que levante la mano en este 
Hemiciclo alguien que sea de Fonasa.

El señor LATORRE.– ¡Yo!
El señor MOREIRA.– Lo felicito, Senador 

Latorre, eso demuestra que es un hombre de 
Izquierda consecuente. ¡Pero es uno!

La señora MUÑOZ.– ¿Y usted es de Fona-
sa?

El señor MOREIRA.– No, yo no soy de Fo-
nasa, ni lo voy a ser. Porque al igual que usted, 
estimada Senadora -se lo digo a través de nues-
tro Presidente-, puedo pagar una isapre con el 
sueldo que recibo aquí. Pero la mayoría de los 
chilenos no lo pueden hacer.

¿Por qué voy a votar a favor? Exclusiva-
mente…

El señor NAVARRO.– ¡Senador Moreira, 
por favor…!

El señor MOREIRA.– Voy a votar a favor 
de la idea de legislar como una señal; porque 
el proyecto conciso, contundente va a ingre-
sar en el Gobierno del Presidente Piñera. Y si 
es necesario introducirle modificaciones, así 
lo haremos, porque llegó el minuto para ello. 
Pero no empecemos a rasgar vestiduras contra 
las isapres, porque este cuento lo hemos es-
cuchado durante muchos años, y nadie lo ha 
resuelto.

Hoy día este Gobierno se atreve a resolver-
lo. Y parece que lo que digo le molesta -por su 
intermedio, señor Presidente- al Senador Na-
varro. A mí me gustaría que el señor Navarro 
se preocupara de la salud de los venezolanos, 
porque él defiende al dictador Maduro. ¡Y ahí 
se calla!

El señor NAVARRO.– ¡Usted puede pagar 
la isapre, Moreira, con el “raspado de la olla”!

El señor MOREIRA.– ¡Qué poca cosa…!

El señor LETELIER (Presidente acciden-
tal).– Senador señor Moreira, diríjase a la 
Mesa.

El señor MOREIRA.– Señor Presidente, 
tiene toda la razón.

Pero mire usted: ¡Qué enano! ¡Qué chico! 
¡Qué pequeño! El soldado de Maduro que, con 
el ataque personal, que quizás no escucharon 
los televidentes que nos ven a través de todo el 
país, trata de cambiar el tema.

Por su intermedio, señor Presidente, quiero 
señalarle al Honorable señor Navarro, ¡solda-
do del dictador Maduro!, que siempre me ha 
atacado cuando aquí estoy hablando de otro 
tema. Pero, además, deseo  decirle a él, que 
tanto habla en contra de las dictaduras y que 
hoy día apoya a un dictador, como es Madu-
ro, que hay un pueblo que se está muriendo de 
hambre, que está viviendo en la miseria, que 
no tiene salud. Porque allá no hay isapres ni 
Fonasa, no hay nada. ¡Hay hambre! ¡Hay en-
fermedades! ¡No hay luz ni medicamentos!

El señor LETELIER (Presidente acciden-
tal).– Senador señor Moreira, le recuerdo que 
está fundamentando el voto.

El señor NAVARRO.– ¡Llevo 30 años en 
Fonasa!

El señor MOREIRA.– A ver.
Si a usted lo insultan, señor Presidente…
El señor LETELIER (Presidente acciden-

tal).– Diríjase a la Mesa nomás.
Tiene la palabra para fundamentar el voto.
Muchas gracias.
El señor MOREIRA.– Uno puede funda-

mentar el voto donde quiera.
Dicho esto, no nos va a hacer cambiar de 

opinión esa Izquierda retrógrada, enana, chi-
quitita, pequeña, amante de las dictaduras de 
Izquierda, porque nosotros vamos a ser serios 
y responsables en el sentido de que hoy día va-
mos a aprobar la idea de legislar de un proyec-
to de ley en forma transversal, lo que ya es una 
buena señal.

Finalmente, señor Presidente, también va-
mos a aprobar la iniciativa que va a enviar el 
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Gobierno y que tendrá un mayor contenido, 
será más amplio, para resolver los problemas 
que hoy día existen con las isapres.

Hay una frase que dice “mañana podría ser 
peor”.

¡Qué peor día hoy! Porque justo cuando te-
nemos que analizar y votar un proyecto de esta 
naturaleza nos encontramos con que suben los 
planes de las isapres. ¿Y a quiénes les duele 
más? A la gente común y corriente, no a este 
Parlamento, porque nosotros ganamos bastan-
te bien en comparación con el chileno común 
y corriente.

Yo tengo la posibilidad de educar a mis 
hijos en una universidad particular; tengo la 
posibilidad de tener a mis hijos en una buena 
isapre, pero hay muchos chilenos que no las 
tienen. Y hay numerosos populistas que creen 
que atacando al Gobierno u ofreciendo lo que 
no se puede hacer van a obtener algún tipo de 
beneficio electoral.

Señor Presidente, termino diciendo que el 
hecho de que los parlamentarios de Gobierno 
votemos a favor de la idea de legislar, bueno, 
es una demostración de nuestro compromiso, 
que será compatible con el proyecto de ley que 
va a enviar el Presidente Piñera.

Señor Presidente, somos precisamente los 
parlamentarios los que tenemos que cumplir la 
ley, y no adulterar, por ejemplo, licencias mé-
dicas como algunos lo hicieron en su minuto al 
inventar accidentes en motos de nieve. Ahí sí 
que uno se da cuenta de cómo son esas perso-
nas que critican.

Voto que sí.
El señor LETELIER (Presidente acciden-

tal).– Tiene la palabra el Senador señor Colo-
ma.

El señor COLOMA.– Señor Presidente, en 
verdad, cuando uno jura como parlamentario 
se compromete a actuar conforme a su con-
ciencia y al amparo de la Constitución y las 
leyes.

Señalo aquello porque me ha hecho pensar 
harto este asunto, en que es fácil fijar posicio-

nes y decir sin reflexionar mucho que aquí hay 
un sistema que claramente no está dando el an-
cho respecto de las necesidades sociales, sin 
perjuicio de lo cual, obviamente, le genera un 
beneficio importante a un grupo alto de chile-
nos. Es aspiracional, pues, estar en una isapre.

Pero hay dos cuestiones en las que yo por 
lo menos quiero dejar establecidas mi duda y 
una reflexión.

La primera tiene que ver con la constitu-
cionalidad de la normativa propuesta. Hones-
tamente, creo que es inconstitucional, pues 
claramente está involucrándose en materias 
previsionales, que son de la iniciativa exclusi-
va del Ejecutivo.

Yo no dudaría en plantearlo con más forma-
lidad, a no ser por una cosa bien especial que 
ya se ha explicado: que el Tribunal Constitu-
cional decretó inconstitucional la norma en de-
rogación. Entonces, tenemos un conflicto que 
no sé si se ha dado en alguna otra oportunidad, 
esto es, una clara inconstitucionalidad de una 
iniciativa, pero respecto de una norma que a 
su vez el referido Tribunal la declaró en ese 
mismo carácter.

Hago esta reflexión porque esa situación no 
es de común ocurrencia. Yo no tengo recuer-
do de que esto se haya planteado antes en esa 
lógica. A mí, en frío, esta iniciativa me parece 
claramente inconstitucional. Sin embargo, me 
hace fuerza el argumento de que lo que está 
siendo derogado, que es de iniciativa exclusiva 
del Gobierno, el mencionado Tribunal lo con-
sidera inconstitucional.

Creo que esto merece ser analizado, pues 
no he visto que haya sucedido una cosa así en 
el Parlamento. Porque, claro, a partir de ahí en-
tender que todo lo que ocurra es constitucional 
en función de una declaración del citado Tri-
bunal me parece complejo.

Aquí no deja de sorprenderme un poquito 
la lógica pro Tribunal Constitucional que se 
ha generado respecto de este proyecto, pues 
he visto todo este tiempo que le sacan los ojos 
a dicho Tribunal y le declaran una especie de 
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capitis deminutio o de inhabilidad moral para 
pronunciarse sobre materias constitucionales, 
y de pronto, cuando aparece algo que se ajusta 
a sus criterios, ¡ese Tribunal pasa a ser la mejor 
institución de la sociedad…!

Creo que hay ahí cierta incoherencia que se 
puede apreciar particularmente en las bancas 
de enfrente.

Entonces, quiero dejar establecida esa cues-
tión: desde un punto de vista constitucional, 
estamos ante una situación inédita. Por eso 
espero que la Comisión de Constitución en su 
momento, los constitucionalistas nos ayuden 
a ver cómo se resuelve una cosa tan curiosa 
como esta.

No estoy diciendo que estoy a favor de 
aquello, sino planteando una duda muy de fon-
do.

En seguida, señor Presidente, creo que al 
establecerse la derogación total del artícu-
lo pertinente involuntariamente -en verdad, 
puede que los autores de la moción no hayan 
considerado otra alternativa- se eliminan dos 
cuestiones que no van en el mismo carril. 

Porque yo entiendo que uno argumente con 
relación a los factores -por algo el Gobierno 
se ha comprometido a enviar un proyecto que 
altera los factores-; pero, adicionalmente, al 
derogar el artículo 199 se incluye lo relativo a 
la determinación del precio. 

Yo comprendo que se pueda discutir sobre 
los factores. Pero qué ocurre si al final no se 
determina el precio. Yo no sé cómo funciona-
ría el sistema de aprobarse esta iniciativa tal 
como viene propuesta.

Imaginemos que el Gobierno no envía nin-
guna indicación; que el proyecto se aprueba 
en los mismos términos en la Cámara de Di-
putados. No alcanzo a ver la forma en que se 
establece una institución que no puede fijar 
precios.

Yo entiendo que tras esta idea puede ha-
ber un ánimo de eliminar la institución. Pero 
asumiendo que ese no sea el objetivo, si la 
cuestión tenía que ver con la tabla de facto-

res, habría que haber derogado lo tocante a los 
factores.

Eso uno lo puede comprender. Pero si se 
deroga la determinación del precio, queda algo 
poco sensato.

Entonces, yo por lo menos quiero dejar cla-
ro ese punto, porque aquí se habló de los fac-
tores, pero se fue mucho más allá.

De otro lado, señor Presidente, he escu-
chado con especial atención lo que ha dicho 
el representante del Ministerio de Salud, señor 
Gonzalo Arenas. Yo tenía hartas dudas sobre 
este proyecto, y creo que él fue bien esclarece-
dor en cuanto a lo que hay que entender como 
señal.

Por eso, asumo que aquí lo que uno está 
aprobando no es un texto en concreto -me pa-
rece fundamental que la iniciativa se apruebe 
en general-, sino la idea de legislar sobre un 
concepto modificatorio de una forma de fijar 
precios en la materia.

Entiendo, por lo que dijo don Gonzalo Are-
nas, que esa es la idea del Gobierno. Y la ini-
ciativa pertinente se enviará en los próximos 
días, cuestión que acabo de leer en los medios 
de prensa, los cuales señalan que el Presiden-
te de la República ha confirmado que durante 
abril presentará un proyecto sobre el particular.

En esa lógica, me parece razonable aprobar 
esta iniciativa, pero dejando claro que aquí si-
gue persistiendo un tema de constitucionalidad 
gigantesco por los dos lados y que de alguna 
manera debemos dilucidar y, también, que ja-
más yo entendería que este proyecto podría 
aprobarse en los términos en que fue despa-
chado por la Comisión especialista, pues se es-
tán derogando la tabla de factores y lo relativo 
a la determinación del precio.

No sé cómo puede funcionar una institución 
en esas condiciones. Aquí por resolver una 
materia específica se puede generar un caos, y 
yo por lo menos no soy partidario de ello.

Yo voy a aprobar esta iniciativa solo en la 
idea de que el Ejecutivo va a enviar el proyecto 
pertinente.
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Como dijo un Senador que me antecedió en 
el uso de la palabra, ¡por suerte hay un Gobier-
no que enfrenta los problemas! Porque esto 
pudo haber sido asumido en la Administración 
anterior, y claramente eso no se hizo.

Por lo menos ahora veo un esfuerzo, un 
ánimo por resolver esta situación. Y en ese 
espíritu vamos a aprobar este proyecto. Pero, 
en definitiva, yo espero que prime la iniciati-
va del Ejecutivo para modernizar lo relativo a 
la salud y así poder brindar mejor calidad a la 
mayor cantidad posible de chilenos, con siste-
mas públicos complementarios que colaboren 
en esta misión, que a mi juicio va a ser la tarea 
del siglo XXI. Porque lo hemos visto, la salud 
tiene que ver con calidad y cantidad; es el tema 
mundial más exigente. 

Hoy día tenemos una expectativa de vida 
que supera en diez años la que había hace 
treinta o cuarenta años. Eso supone buscar 
una calidad de vida diferente. Son cuestiones 
nuevas, y, obviamente, debemos tener institu-
ciones nuevas. Quizás lo que pudo haber sido 
eficiente hace dos décadas y que casi no sufrió 
modificación alguna tendrá que dar paso a otro 
tipo de instituciones que consideren los pro-
blemas que producen el aumento de la edad de 
la población, la naturaleza de las enfermedades 
que hoy día son curables, que es otro elemento 
que también hay que poner arriba de la mesa. 

Yo no tengo ningún problema en plantear 
aquello.

Además, hay que tener en cuenta la ultra-
judicialización que se produce respecto del 
esquema en que se mueven estas industrias 
que se crearon a partir de fallos que uno po-
drá discutir, pero que al final establecen una 
especie de tope permanente que generan a una 
institución que fue orientada en un sentido una 
realidad completamente distinta.

Yo acá quiero defender especialmente a 
este Gobierno, pues se trata de una materia ex-
traordinariamente compleja. Esto no es blanco 
o negro. No es cosa de decir “despachemos 
esta iniciativa”. ¡No! Esto está lleno de com-

plicaciones, lleno de efectos indeseados, lleno 
de señales al mundo médico, al mundo de la 
salud, al mundo de los hospitales, al mundo de 
las enfermeras, al mundo de los pacientes, al 
mundo de la tercera edad. ¡Está colmado de 
complejidades! Si fuera fácil, alguien habría 
planteado una solución. Y si nadie lo ha hecho, 
es porque este asunto reviste extraordinaria 
complejidad.

En esa lógica fundo mi votación, señor Pre-
sidente.

El señor LETELIER (Presidente acciden-
tal).– Tiene la palabra la señora Secretaria.

La señora BELMAR (Secretaria General 
subrogante).– ¿Algún señor Senador o alguna 
señora Senadora no ha emitido su voto?

El señor LETELIER (Presidente acciden-
tal).– Terminada la votación.

—Se aprueba en general el proyecto (33 
votos a favor), dejándose constancia de que 
se reunió el quorum constitucional exigido.

Votaron las señoras Aravena, Goic, Mu-
ñoz, Órdenes, Provoste y Rincón y los señores 
Araya, Bianchi, Castro, Chahuán, Coloma, De 
Urresti, Durana, Elizalde, García-Huidobro, 
Girardi, Guillier, Harboe, Huenchumilla, In-
sulza, Kast, Lagos, Latorre, Letelier, Montes, 
Moreira, Navarro, Ossandón, Pizarro, Pro-
hens, Quintana, Quinteros y Sandoval.

El señor LETELIER (Presidente acciden-
tal).– Se ha propuesto el jueves 11 de abril en 
curso como plazo para presentar indicaciones 
al proyecto.

¿Les parece a Sus Señorías?
Acordado.

TRANSFORMACIÓN DIGITAL DEL 
ESTADO MEDIANTE INCLUSIÓN 
DE SOPORTE Y TRAMITACIÓN 

ELECTRÓNICOS EN PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS

El señor LETELIER (Presidente acciden-
tal).– A continuación, corresponde iniciar la 
segunda discusión particular del proyecto, en 
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primer trámite constitucional, que modifica la 
ley que establece bases de los procedimien-
tos administrativos en materia de documen-
tos electrónicos, con segundo informe de la 
Comisión de Gobierno, Descentralización y 
Regionalización e informe de la Comisión de 
Hacienda, y urgencia calificada de “discusión 
inmediata”.

—Los antecedentes sobre el proyecto 
(11.882-06) figuran en los Diarios de Sesio-
nes que se indican:

Proyecto de ley:
En primer trámite: sesión 31ª, en 10 de 

julio de 2018 (se da cuenta).
Informes de Comisión:
Gobierno, Descentralización y Regionali-

zación: sesión 58ª, en 10 de octubre de 2018. 
Gobierno, Descentralización y Regionali-

zación (segundo): sesión 3ª, en 19 de marzo 
de 2019.

Hacienda: sesión 3ª, en 19 de marzo de 
2019.

Discusión:
Sesiones 60ª, en 16 de octubre de 2018 (se 

aprueba en general); 4ª, en 20 de marzo de 
2019 (queda para segunda discusión en par-
ticular).

El señor LETELIER (Presidente acciden-
tal).– Tiene la palabra la señora Secretaria.

La señora BELMAR (Secretaria General 
subrogante).– Cabe recordar que en sesión de 
fecha 20 de marzo se dieron por aprobadas to-
das aquellas disposiciones que no fueron ob-
jeto de indicaciones ni de modificaciones en 
el segundo informe con un quorum de aproba-
ción de 30 Senadores respecto de las normas 
de rango orgánico constitucional.

Corresponde ahora aprobar en particular el 
numeral 3 del artículo 1°, disposición que no 
tuvo modificaciones en el segundo informe y 
que, por ser de rango orgánico constitucional, 
requiere 25 votos favorables para su aproba-
ción.

Esa es la primera votación, señor Presiden-
te. Pero no tenemos el quorum que se necesita 

para aprobarlo.
El señor LETELIER (Presidente acciden-

tal).– Haremos sonar los timbres para llamar a 
Sus Señorías a votar.

El señor LAGOS.– ¿Es un puro artículo, 
entonces?

El señor GIRARDI.– En votación, señor 
Presidente.

El señor LETELIER (Presidente acciden-
tal).– Quiero preguntarle a la señora Secretaria 
si esa es la única enmienda que debemos votar, 
o son varias más.

La señora BELMAR (Secretaria General 
subrogante).– Son varias, señor Presidente.

El señor LETELIER (Presidente acciden-
tal).– No sé si mientras tanto podemos ver las 
otras materias. Luego abriríamos la votación 
respecto de lo primero que se señaló.

El señor COLOMA.– Hay más votaciones, 
señor Presidente. Están también las modifica-
ciones aprobadas por unanimidad.

El señor LETELIER (Presidente acciden-
tal).– ¿Son todas unánimes?

La señora BELMAR (Secretaria General 
subrogante).– Hay dos enmiendas que fueron 
aprobadas por mayoría en la Comisión, y ade-
más se ha pedido votación separada respecto 
de dos normas.

El señor LETELIER (Presidente acciden-
tal).– La señora Secretaria nos va a explicitar 
aquello. Pero corresponde que nos pronuncie-
mos respecto del numeral 3 del artículo 1°.

Tiene la palabra la señora Secretaria.
La señora BELMAR (Secretaria General 

subrogante).– Como ya se señaló, el referido 
numeral no tuvo modificaciones en el segundo 
informe, y por ser de rango constitucional re-
quiere 25 votos favorables para su aprobación.

La norma figura en la página 4 del boletín 
comparado.

El señor COLOMA.– Pido la palabra, señor 
Presidente.

El señor LETELIER (Presidente acciden-
tal).– Tiene la palabra el Senador señor Colo-
ma.
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El señor COLOMA.– Señor Presidente, an-
tes de que procedamos a votar la norma per-
tinente, quiero sugerir un procedimiento más 
fácil.

Efectivamente, hubo una discusión -la pri-
mera- en donde se produjo un acuerdo global 
respecto de todo lo que se había planteado en 
el último de los informes. Y existió una duda 
tanto en la Comisión de Gobierno como en la 
Comisión de Hacienda en cuanto al artículo 
sexto transitorio.

Yo entiendo que la indicación que presentó 
el Gobierno se hace cargo de la discusión que 
se generó, y resuelve de manera salomónica 
-por así decirlo- lo que se planteaba en ambas 
Comisiones.

Entonces, propongo que hagamos una sola 
votación teniendo en consideración todos esos 
elementos. De esa manera creo que vamos a 
llegar a un acuerdo unánime.

Considero mucho más razonable dar espa-
cio a esa fórmula en vez de votar artículo por 
artículo.

Esa es mi propuesta, señor Presidente.
El señor LETELIER (Presidente acciden-

tal).– Excúseme, señor Senador, pero no logré 
comprender su proposición.

El señor COLOMA.– Sugiero que efectue-
mos una sola votación, porque se incluye…

El señor LETELIER (Presidente acciden-
tal).– Son seis las votaciones que debemos 
realizar. Hay dos en que se requiere quorum de 
ley orgánica constitucional, y deben llevarse a 
cabo separadamente.

El señor COLOMA.– Hagamos una sola 
votación, señor Presidente.

El señor LETELIER (Presidente acciden-
tal).– Además, se ha pedido votación separada 
respecto de dos normas, y hay dos modifica-
ciones que fueron aprobadas solo por mayoría 
en la Comisión.

Yo no tengo ningún problema para facilitar 
la votación respecto de esta iniciativa.

En tal sentido, propongo que votemos las 
normas que requieren quorum especial y que 

fueron aprobadas en forma unánime en la Co-
misión. Podríamos abrir la votación respecto 
de esas disposiciones, es decir, el numeral 3 
del artículo 1°…

La señora BELMAR (Secretaria General 
subrogante).– Y las enmiendas unánimes re-
caídas en los numerales 1, 4, 5 y 13 del artículo 
1° y en la disposición tercera transitoria, que 
son normas de rango orgánico constitucional.

El señor LETELIER (Presidente acciden-
tal).– Si le parece a la Sala, pondremos en vo-
tación las normas que requieren quorum espe-
cial y que fueron aprobadas por unanimidad.

Entendemos que lo demás está pendiente, 
pues debemos votar separadamente dos dispo-
siciones.

En votación.
—(Durante la votación).
El señor HUENCHUMILLA.– ¿Me podría 

repetir qué estamos votando, señor Presidente?
El señor LETELIER (Presidente acciden-

tal).– Según la Secretaría, estamos votando las 
enmiendas unánimes recaídas en los numera-
les 1, 4, 5 y 13 del artículo 1° y en la disposi-
ción tercera transitoria, y también el número 3 
del artículo 1°.

El señor HUENCHUMILLA.– Pido la pa-
labra.

El señor LETELIER (Presidente acciden-
tal).– Tiene la palabra Su Señoría.

El señor HUENCHUMILLA.– Señor Pre-
sidente, quiero consultarle si el numeral 1 del 
artículo 1° está entre las disposiciones que se 
están votando.

El señor LETELIER (Presidente acciden-
tal)- Sí, señor Senador.

El señor HUENCHUMILLA.– Lo pregun-
to, señor Presidente, porque respecto de ello 
tengo una duda legal, y no sé si es el momento 
de hacerla presente.

El señor LETELIER (Presidente acciden-
tal).– Es el momento, señor Senador.

El señor HUENCHUMILLA.– Señor Presi-
dente, entiendo que esa norma es de rango or-
gánico constitucional. Así logré comprenderlo 
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de la explicación dada por la señora Secretaria.
Sin embargo, en la referida disposición se 

señala que “mediante decreto supremo (…) se 
podrá exceptuar del todo o parte de la regula-
ción contenida en esta ley”.

O sea, nosotros estamos dictando una ley 
en que decimos que mediante decreto ella se 
podrá suspender.

No sé si resiste cierta lógica que establez-
camos una norma por ley y, al mismo tiempo, 
digamos que por decreto supremo esa ley no 
se aplica. Me refiero al artículo 1°, número 1.

Yo creo que ahí tenemos un problema cons-
titucional, pues ¿estamos delegando en el de-
creto supremo la posibilidad de que la ley no 
se aplique? La norma pertinente señala que “se 
podrá exceptuar del todo o parte de la regula-
ción contenida en esta ley en cuanto al soporte 
de su tramitación.”.

Esa es una duda que me asalta: un decreto 
supremo podrá exceptuar del todo o parte de la 
regulación.

Las regulaciones, aunque sean del soporte 
de su tramitación, se hacen por ley.

Entonces, planteo el punto en aras de que, 
como siempre hemos dicho, tratemos de ha-
cer las cosas bien, aunque tengamos una duda 
como la que estoy señalando. Y aquí partimos 
de la base de que estamos frente a una ley 
orgánica constitucional, por lo que tampoco 
podríamos darle facultades al Presidente para 
que dicte un decreto con fuerza de ley, pues 
-como digo- se trata de norma de rango orgá-
nico constitucional.

En tal sentido, señor Presidente, yo le da-
ría una vuelta a este asunto, o escucharía otras 
opiniones.

El señor LETELIER (Presidente acci-
dental).– Si recuerdo bien la historia de este 
proyecto, entiendo que los artículos segundo 
y tercero transitorios están estrechamente vin-
culados a esta materia. Y tienen que ver con el 
procedimiento gradual en que entra en vigen-
cia la ley en proyecto.

Es decir, aquí se establece un procedimien-

to nuevo para toda la Administración Pública, 
para todos los servicios. Pero en los artículos 
transitorios se determina la gradualidad en que 
la presente ley entrará en vigencia. Y -según 
comprendo- el instrumento que se utiliza para 
definir esa gradualidad debe ser dictado por el 
Presidente de la República.

Planteo este asunto para que lo tengamos en 
cuenta.

Quizás el señor Ministro pueda emitir una 
opinión en esta materia.

Tiene la palabra el Senador señor Harboe.
El señor HARBOE.– Señor Presidente, el 

Senador Huenchumilla ha hecho un punto im-
portante, porque si bien en el artículo segundo 
transitorio se establece la gradualidad en que 
va a entrar en vigencia la ley en proyecto, lo 
señalado por Su Señoría está contenido en un 
artículo permanente.

Entonces, el problema acá es que, más allá 
de la transitoriedad, hay un artículo perma-
nente que dice que un decreto supremo puede 
eximir del cumplimiento de la ley. Eso, en rea-
lidad, debió haber estado en un artículo transi-
torio y no en uno permanente.

Por eso, considero muy atendible la obser-
vación hecha por el Senador Huenchumilla.

El señor LETELIER (Presidente acciden-
tal).– Tiene la palabra el Senador señor Huen-
chumilla.

El señor HUENCHUMILLA.– Señor Pre-
sidente, en el artículo segundo transitorio tam-
bién tenemos una dificultad, pues le estamos 
dando facultades al Presidente de la República 
para dictar un decreto con fuerza de ley. Y, de 
acuerdo a la Constitución, no podemos delegar 
facultades en materia de ley orgánica consti-
tucional.

Entonces, yo planteo que le demos una 
vuelta.

No sé si el Ejecutivo tiene una opinión al 
respecto.

El señor LETELIER (Presidente acciden-
tal).– Le voy a ofrecer la palabra al Ministro 
señor Blumel. Me señala que luego interven-
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drá.
Tiene la palabra el Senador señor Coloma.
El señor COLOMA.– Señor Presidente, 

yo oí con atención al Senador Huenchumilla. 
Tengo una visión un poquito distinta y quiero 
compartirla.

En todo caso, este punto no lo vio la Comi-
sión de Hacienda, para que no nos digan des-
pués que hay algún involucramiento indebido.

De lo que aquí se está hablando, Senador 
-por su intermedio, señor Presidente-, es de los 
soportes de la tramitación y no de la tramita-
ción en su globalidad.

Además, según el artículo tercero transito-
rio, esto funciona hacia delante. O sea, no hay 
un derecho que alguien pueda entender, entre 
comillas, adquirido. Incluso, ese artículo seña-
la: “Las disposiciones de esta ley solo se apli-
carán respecto de los procedimientos adminis-
trativos que se inicien con posterioridad”.

Entonces, nos estamos refiriendo al soporte.
Y lo que yo entiendo es que aquí existe una 

voluntad de avanzar hacia la digitalización, y 
eso hay que expresarlo en leyes. Pero hay un 
montón de temas de carácter administrativo 
-por ejemplo, procedimientos en la Contra-
loría- que, eventualmente y en forma excep-
cional, el Presidente de la República puede 
exceptuar. ¿De qué? De que el soporte de la 
tramitación se exprese a través de medios elec-
trónicos. No es que haya un cambio en la tra-
mitación o en los procedimientos. Eso sigue 
exactamente igual. No podría hacerse.

Si uno quisiera cambiar un procedimiento 
de tramitación, yo le encontraría razón al Se-
nador. Pero lo que estamos viendo aquí es el 
tema del soporte. Y me parece razonable que 
en ese punto exista alguna facultad. Uno no 
sabe bien la cantidad de cosas que van a pasar 
en el futuro, particularmente respecto de esos 
soportes.

Entendiendo el concepto original, si se dije-
ra “Se le faculta para cambiar el procedimiento 
administrativo”, creo que ahí sería complejo. 
Pero como se refiere al soporte, considero que 

es razonable. Además, al tratarse de un decreto 
supremo, en que deben estar el Ministro Secre-
tario General de la Presidencia y el Ministro de 
Hacienda y, a la vez, tiene que haber un funda-
mento, estimo que esto apunta en un sentido 
correcto.

En todo caso, si uno lee el informe, constata 
que esta fue una modificación de la misma Co-
misión de Gobierno respecto del texto origi-
nal. Y entiendo que apunta justamente a evitar 
que el soporte complejice un procedimiento. 
Esto no cambia el procedimiento; cambia el 
soporte.

Y me parece que, siendo ley orgánica, es 
adecuada la forma de resolver el tema.

He dicho.
El señor LETELIER (Presidente acciden-

tal).– Tiene la palabra el Senador señor Piza-
rro.

Les recuerdo que nos encontramos en vo-
tación.

Cada uno va a fundar su voto.
El Senador señor Huenchumilla hizo un 

planteamiento que ha provocado otras inter-
venciones.

El señor PIZARRO.– Señor Presidente, yo 
sé que estamos en votación y que no debería-
mos estar haciendo este debate. Pero tenemos 
un problema objetivo. Y frente a las dudas 
planteadas hay que despejar esta materia a la 
brevedad.

En tal sentido, sugiero enviar el proyecto 
a la Comisión de Constitución. Esto implica 
suspender la votación. Sé que no es lo más 
razonable. Lo señalo porque, si no, al tratarse 
de normas de quorum orgánico constitucional, 
se van a rechazar porque no contarán con los 
votos frente a la duda legítima planteada. Y lo 
que se busca aquí es generar cierto acuerdo de 
manera de no tener dudas en un tema que pue-
de ser muy delicado.

En consecuencia, señor Presidente, sugiero 
que se suspenda la votación -es posible hacer-
lo por acuerdo unánime de la Sala- y que la 
Comisión de Constitución en un plazo breve, 
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de aquí a la próxima semana, nos emita una 
opinión fundada o una sugerencia acerca de 
cómo despejar las dudas que se generen, y eso 
se hace con el Gobierno.

Creo que eso es lo mejor, porque, de lo con-
trario, nos vamos a enredar y nos vamos a que-
dar con un proyecto rechazado en su esencia, 
por no reunir los votos.

El señor LETELIER (Presidente acciden-
tal).– Si votan todos quienes se encuentran en 
la Sala -porque hay algunos Senadores que, 
estando presentes, aún no se pronuncian-, hay 
votos para alcanzar el quorum.

El señor PIZARRO.– Hay número para el 
quorum, pero no para votar favorablemente.

El señor LETELIER (Presidente acciden-
tal).– Hay votos para aprobar si se pronuncian 
todos los que se encuentran en la Sala. Pero si 
no lo hacen, el proyecto se va a caer.

Esta votación puede tener un resultado que 
nos permite seguir la discusión. Quiero solo 
despejar eso.

La mayor dificultad radica en que el Ejecu-
tivo puso una urgencia que nos obliga a votar. 
Y si el Gobierno la retirara, sería distinto.

Quiero recabar la unanimidad de la Sala 
-porque estamos en votación- para ofrecerle la 
palabra al señor Ministro.

Acordado.
Señor Ministro, tiene la palabra.
El señor BLUMEL (Ministro Secretario 

General de la Presidencia).– Señor Presidente, 
muchas gracias.

En primer término, este es un proyecto que 
ha tenido una intensa y extensa tramitación, 
primero en la Comisión de Gobierno, y luego, 
en la Comisión de Hacienda.

Esta iniciativa es muy relevante, no solo 
para el Ejecutivo, sino para la modernización 
del Estado, porque hace algo bastante simple 
pero que producirá un impacto bien importan-
te: introducir la tramitación, la notificación y 
los expedientes electrónicos como regla gene-
ral en los procedimientos del Estado. Y para 
eso se introducen una serie de cambios y mo-

dificaciones fundamentalmente en la ley N° 
19.880, no tanto respecto a los mecanismos y 
procedimientos en sí mismos, sino, como dijo 
el Senador Coloma, al soporte mediante el cual 
se efectúa la tramitación de los procedimien-
tos, los trámites y las notificaciones que realiza 
el Estado y este, a su vez, con la ciudadanía.

En cuanto a las dudas planteadas, ¿a qué se 
refiere la excepción? Y esto lo discutimos en 
la Comisión de Gobierno, donde expusieron 
su visión la Contraloría General de la Repú-
blica, el Poder Judicial y distintas entidades 
que, en el fondo, revisaron en profundidad los 
alcances de este proyecto, porque los cambios 
son relevantes. Lo que se está planteando en 
concreto es que ciertos trámites y determina-
dos procedimientos se pueden exceptuar de la 
regla general, que es el procedimiento elec-
trónico, por la naturaleza misma del trámite. 
Porque si establecemos como regla general 
que todos los procedimientos son electrónicos, 
podríamos, eventualmente, dejar dentro de esa 
regla general algunos procedimientos que, por 
su naturaleza, se tengan que hacer por otros 
soportes.

Por eso no se propone cambiar el procedi-
miento ni establecer excepciones respecto a 
la regla en sí misma, sino que el soporte elec-
trónico -es la regla general- en algunos casos 
fundados pueda ser exceptuado si hay razones 
apropiadas para ello.

Eso lo revisamos en su profundidad. No to-
dos los trámites tendrán la misma naturaleza, 
y por eso es necesario mantener una ventana, 
señor Presidente.

Por lo tanto, nosotros tenemos una inter-
pretación y una mirada distintas, que dicen 
relación con que la regla general permita en 
ciertas circunstancias alguna excepcionalidad, 
manteniéndose siempre dentro de las bases y 
criterios que establece la ley N° 19.880, sobre 
Procedimientos Administrativos.

Junto con ello, queríamos proponerle, se-
ñor Presidente, la presentación de una indica-
ción…
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El señor LETELIER (Presidente acciden-
tal).– Perdón, señor Ministro.

Me gustaría que resolviéramos este punto 
antes de lo otro.

El señor BLUMEL (Ministro Secretario 
General de la Presidencia).– Como usted diga, 
señor Presidente.

El señor LETELIER (Presidente acciden-
tal).– Tiene la palabra el Senador señor García.

El señor GARCÍA.– Señor Presidente, quie-
ro insistir en que aquí se está estableciendo una 
excepción para el caso de procedimientos ad-
ministrativos regulados por leyes especiales. 
Así, si se exceptúan, rige la norma de esa ley 
especial.

Entonces, no es que no rija nada; no es que 
se haga la excepción y quedemos frente a una 
situación de arbitrariedad o en que la autori-
dad improvisa. La excepción es para que rija 
el procedimiento, en todo o en parte, regulado 
por la respectiva ley especial.

Eso es lo que yo entiendo del artículo. Y 
quería señalarlo porque creo que eso podría 
ayudar a aclarar la duda que razonablemente 
ha expresado el Senador Huenchumilla.

El señor LETELIER (Presidente acciden-
tal).– Tiene la palabra el Senador señor Huen-
chumilla. Y luego resolvemos.

El señor HUENCHUMILLA.– Señor Presi-
dente, quiero señalarle al Ejecutivo y al Senado 
que yo encuentro que este es un buen proyecto 
y va en la línea correcta de modernizar la ley 
Nº 19.880, sobre Procedimientos Administra-
tivos. Pero creo que tenemos que legislar bien.

Yo he planteado una duda legítima acá.
Los argumentos del señor Ministro re-

fuerzan el mérito del proyecto, y yo estoy de 
acuerdo con el mérito de la iniciativa.

Pero también, responsablemente, si yo ten-
go una duda legítima como Senador a fin de 
legislar bien, tengo derecho a exponerla.

Y nosotros, como Poder Legislativo, hemos 
estado expuestos de un tiempo a esta parte a 
numerosas críticas en redes sociales y en la 
opinión pública en el sentido de que en algu-

nos proyectos de ley no estamos haciendo las 
cosas bien.

Entonces, yo estoy planteando una duda. 
¿Y a qué me lleva eso? A que si no buscamos 
una solución, tal como aquí se ha señalado, 
entonces yo simplemente me voy a abstener. 
Y puede que se abstengan otros y corremos el 
peligro de que no se alcance el quorum de ley 
orgánica constitucional.

¿Qué cuesta que suspendamos el tratamien-
to por cinco días y que la Comisión de Consti-
tución elabore un informe y hagamos las cosas 
bien?

La urgencia, que es un mecanismo consti-
tucional procedimental que posee el Ejecutivo, 
no puede fijar el fondo del mérito de un pro-
yecto si un Senador está planteando una duda 
legítima respecto de su contenido.

Es simplemente eso, señor Ministro, nada 
más.

Yo estoy disponible para votar a favor del 
proyecto, pero no quiero verme forzado, en 
conciencia, a votar una cosa que no me con-
vence que esté bien.

Ese es todo mi punto de vista.
El señor LETELIER (Presidente acciden-

tal).– Muchas gracias, señor Senador.
Tenemos la siguiente situación.
Estamos con una votación emitida, que es 

resolutiva en su carácter. Y se ha pedido sus-
pender la votación.

Eso solo podría ser acogido si hubiera una-
nimidad de la Sala.

Ello permitiría que se accediera a lo soli-
citado por el Senador señor Huenchumilla. El 
señor Senador tiene dudas sobre la constitucio-
nalidad de delegar a un decreto presidencial 
normas de ley orgánica constitucional. Para 
resolver ese punto, para que lo hagamos bien, 
a su juicio, debe ser consultada la Comisión 
de Constitución, Legislación, Justicia y Regla-
mento.

Por ende, hay dos resoluciones por tomar.
Primero, la decisión unánime de suspender 

la votación. Y pondría eso primero en consi-
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deración...
El señor LAGOS.– Y la segunda es que el 

proyecto vaya a la Comisión de Constitución.
El señor LETELIER (Presidente acciden-

tal).– Exactamente.
El señor LAGOS.– Habría que suspender, 

eso sí.
El señor LETELIER (Presidente acciden-

tal).– Estamos en votación.
Entonces, quiero recabar el acuerdo para 

que suspendamos la votación.
Hay una duda legítima. Solo se puede sus-

pender la votación por unanimidad de la Sala. 
Pero también se requiere el acuerdo del Ejecu-
tivo por el tema de la urgencia.

Tiene la palabra el Ministro señor Blumel.
El señor BLUMEL (Ministro Secretario 

General de la Presidencia).– Señor Presidente, 
quisiera reiterar el punto.

Escuchamos atentamente el planteamiento 
del Senador Huenchumilla. Y lo que se dispo-
ne en el número 1 no es exceptuar la aplicación 
de la ley, sino exceptuar de la regla general de 
tramitación electrónica ciertos procedimientos 
que, por su naturaleza, no puedan ser aplica-
bles por la vía digital o por la vía electrónica.

Así, en el caso de ciertos trámites -voy a 
señalar como ejemplo algo que estamos discu-
tiendo hoy en la Cámara de Diputados-, como 
la información respecto de los gastos reserva-
dos, que es un tema en que, por su naturaleza, 
posiblemente no se pueden hacer las comuni-
caciones internas del Ejecutivo vía digital, se 
plantea que mediante un decreto supremo se 
establezca una excepción para que se puedan 
seguir realizando en el formato en que se ha-
cen, que es por medio de papel o vía oral a 
través de un informe que se presenta ante las 
autoridades superiores o ante el Contralor.

Entonces, no se está generando una excep-
ción a la aplicación de la ley, sino solo respecto 
-reitero el punto- de la regla general de la tra-
mitación electrónica de los procedimientos ad-
ministrativos. Es decir, se busca mantener una 
ventana en caso de que la naturaleza del trá-

mite, las dificultades de interoperabilidad, de 
conexión o de lo que sea, impidan que se haga 
según lo que establece este proyecto de ley.

El señor LETELIER (Presidente acciden-
tal).– Gracias, señor Ministro.

Entiendo que no hay voluntad para retirar 
la urgencia.

Tenemos que continuar la votación.
El señor PIZARRO.– ¿Tiene “discusión in-

mediata”?
El señor LETELIER (Presidente acciden-

tal).– Así es.
El señor PIZARRO.– ¿Y cuándo vence? 

¿Mañana?
El señor COLOMA.– ¡Estamos en vota-

ción!
El señor LETELIER (Presidente acciden-

tal).– El lunes próximo. El problema es que 
nos encontramos en una votación.

He consultado un par de veces si hay una-
nimidad para suspender la votación y me han 
indicado que no existe.

Tiene la palabra el Senador señor Lagos.
Disculpen el procedimiento poco riguroso 

de parte de la Mesa.
El señor LAGOS.– Señor Presidente, deseo 

tratar de ayudar en el proceso.
Si el Gobierno no retira la urgencia, que es 

lo que se desprende de manera oblicua de las 
palabras del Ministro, que intervino hace esca-
sos minutos, eso hace que algunos Senadores 
o Senadoras, como el colega Huenchumilla, 
se vean obligados a una situación compleja, 
pues él quiere apoyar el proyecto, pero desde 
el punto de vista procedimental o de apego a 
la Constitución él tiene una legítima duda. En-
tonces, la alternativa que tiene es votar en con-
tra de lo que a él le parece en conciencia que 
es lo correcto desde el punto de vista jurídico o 
pasar a llevar eso y votar a favor.

Yo estaría dispuesto a votarlo ahora, pero, si 
hay espacio, yo suspendería la votación.

Llamo a que el Gobierno reconsidere retirar 
la urgencia.

Es una iniciativa importante. Pero entiendo 
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que no se nos va la vida por los plazos en este 
proyecto.

El señor COLOMA.– ¡Lo hemos discutido 
tres veces!

El señor LAGOS.– Lo que me sorprende es 
que esta es una iniciativa que trata de hacer las 
cosas más fáciles y lo que hemos logrado es 
discutirla tres veces.

La señora VON BAER.– ¡Lo estamos ha-
ciendo muy difícil...!

El señor LAGOS.– Exactamente.
¡Tal vez porque no lo estamos haciendo me-

diante medios digitales electrónicos y estamos 
hablando, estamos interactuando entre noso-
tros...! ¡Entonces ahí trabamos el proceso...!

La señora VON BAER.– ¡No lo estamos 
haciendo digitalmente…!

El señor LAGOS.– ¡Tal vez deberíamos 
hacerlo digitalmente desde nuestras oficinas 
aquí, en el piso 13...! ¡Y andaría más rápido el 
despacho de las leyes tal vez...!

Dicho eso, reitero mi petición en el sentido 
de que el Gobierno reconsidere retirar la ur-
gencia y se suspenda la votación, que es algo 
bien inusual en esta casa, entiendo.

El señor LETELIER (Presidente acciden-
tal).– No tenemos unanimidad para suspender 
la votación.

Terminada la votación.
—Se aprueban el numeral 3 del artículo 

1 y las enmiendas propuestas por la Comi-
sión de Gobierno a los numerales 1, 4, 5 y 
13 del artículo 1 y al artículo tercero transi-
torio (27 votos a favor, 2 en contra y 3 abs-
tenciones), dejándose constancia de que se 
cumplió el quorum constitucional exigido.

Votaron por la afirmativa las señoras Ara-
vena, Goic, Órdenes y Von Baer y los señores 
Allamand, Araya, Castro, Chahuán, Coloma, 
De Urresti, Durana, Elizalde, Galilea, García, 
García-Huidobro, Girardi, Harboe, Insulza, 
Lagos, Latorre, Montes, Ossandón, Prohens, 
Pugh, Quintana, Quinteros y Sandoval.

Votaron por la negativa la señora Provoste 
y el señor Guillier.

Se abstuvieron la señora Rincón y los se-
ñores Huenchumilla y Pizarro.

El señor LETELIER (Presidente acciden-
tal).– Tiene la palabra la señora Secretaria.

La señora BELMAR (Secretaria General 
subrogante).– Corresponde ir a la página 4 del 
comparado.

La Comisión de Gobierno propone una mo-
dificación al nuevo texto del artículo 5º de la 
ley vigente, referido al principio de escritura-
ción. Allí se dispone: “El procedimiento ad-
ministrativo y los actos administrativos a los 
cuales da origen, se expresarán por escrito en 
soporte electrónico, a menos que su naturaleza 
exija otra forma de expresión y constancia o 
que se configure alguna excepción establecida 
en esta ley. La enmienda elimina la frase “que 
su naturaleza exija otra forma de expresión y 
constancia o”.

La modificación fue aprobada por mayoría.
El señor LETELIER (Presidente acciden-

tal).– En votación.
Ofrezco la palabra.
La Comisión de Gobierno propone, por 

mayoría de votos, eliminar la expresión “que 
su naturaleza exija otra forma de expresión y 
constancia o”.

Si le parece a la Sala, se acogerá la modi-
ficación.

—Se aprueba por unanimidad la elimi-
nación propuesta por la Comisión de Go-
bierno en el número 2 del artículo 1 del pro-
yecto, que modifica el artículo 5º de la ley 
vigente.

El señor LETELIER (Presidente acciden-
tal).– Tiene la palabra la señora Secretaria.

La señora BELMAR (Secretaria General 
subrogante).– Corresponde ahora ir a la página 
10 del boletín comparado. La Senadora señora 
Rincón y el Senador señor Galilea han pedido 
votar separadamente el artículo 1, número 6, 
letra c), que ha pasado a ser d), del artículo 17. 
Se refiere a los derechos de las personas.

El señor LETELIER (Presidente acciden-
tal).– Tiene la palabra la Senadora señora Rin-
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cón.
La señora RINCÓN.– Señor Presidente, 

nosotros pedimos votación separada. Había 
fundamento para ello, como explicamos la vez 
pasada. Conversamos con el Ejecutivo una in-
dicación para arreglar el tema. El Ejecutivo no 
tiene problemas con la indicación; la tienen us-
tedes adelante. Sería ideal que se leyera. 

Con eso nosotros resolvemos lo que nos 
preocupa en este punto.

El señor LETELIER (Presidente acciden-
tal).– ¿Habría unanimidad para poder ver la 
indicación de la Senadora señora Rincón y del 
Senador señor Galilea, concordada con el Go-
bierno?

Acordado.
Tiene la palabra la señora Secretaria.
La señora BELMAR (Secretaria General 

subrogante).– La indicación se refiere al nú-
mero 6, que modifica el artículo 17, literal c), 
que ha pasado a ser d), y propone sustituir el 
párrafo segundo de la letra d) del artículo 17, 
por el siguiente:

“A fin de hacer efectivo el ejercicio de este 
derecho el órgano ante el cual se estuviere 
tramitando el procedimiento estará facultado 
para solicitar a otros órganos de la Administra-
ción, documentos o información nominativa 
de las personas solicitantes que estén en su po-
sesión, limitada por los requisitos legales que 
a cada trámite corresponda, y con el sólo fin 
de realizar la diligencia solicitada. En el caso 
de datos de carácter personal almacenados en 
bases de datos que no son de acceso público, la 
administración no podrá entregarlos a terceros 
distintos a los autorizados por esta ley ni tratar-
los con fines que no sean eximir al solicitante 
de presentarlos, resguardando el derecho de 
las personas a consentir la transmisión de los 
datos, y estableciendo sanciones para quienes 
hagan tratamiento ilícito de ellos.”.

El señor LETELIER (Presidente acciden-
tal).– ¿Habría acuerdo en esta nueva redac-
ción?

Tiene la palabra el Senador señor Pizarro.

El señor PIZARRO.– Señor Presidente, la 
verdad es que es una indicación bastante dis-
tinta al texto que tenemos. No es un simple 
complemento.

Entonces, creo que requiere un análisis un 
poco más calmado.

El señor LETELIER (Presidente acciden-
tal).– Tiene la palabra la Senadora señora Rin-
cón.

La señora RINCÓN.– Señor Presidente, los 
fundamentos de esta indicación y de nuestra 
petición de votación separada son los siguien-
tes.

La segunda oración de la letra d) otorga una 
facultad general para acceder -y no para solici-
tar que otro los transmita- a todo tipo de datos, 
personales o no, sensibles o no, y aun cuando 
estén incluidos en bases de datos personales, 
lo que implica obviamente el riesgo de que se 
acceda a datos de otras personas que no han 
consentido aquello.

Esta facultad, tal como está redactada, sin 
la indicación, es amplísima. Está entregada a 
cualquier entidad del Estado, permite acceder 
a los bancos de datos personales y excede con 
mucho la necesidad del servicio público de so-
licitar a otro que se la transmita. Se trata de 
datos precisos, específicos, solo limitados a 
requisitos legales o normativos que cada trá-
mite tiene; de datos nominativos, es decir, solo 
aquellos que están detallados y los que además 
puedan ser usados únicamente con el fin que 
autorizó la persona.

En virtud de ello, señor Presidente -y fue 
la larga discusión que tuvimos la sesión ante-
rior-, se hace esta indicación, que ha revisado 
el Ejecutivo. Y no es un mero arreglo; es una 
precisión para efectos de que no tengamos pro-
blemas con esta legislación.

De lo contrario, nosotros pedimos votación 
separada, para rechazar esta norma a fin de que 
se trate en la ley específica de datos.

El señor LETELIER (Presidente acciden-
tal).– A ver, usted nos está haciendo dos propo-
siciones, señora Senadora, pero lo que está en 
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discusión es la indicación que unánimemente 
se aceptó ver. Por lo tanto, ese es el punto en sí.

El Senador señor Pizarro pedía, como co-
rresponde, porque no tiene el texto en las ma-
nos, que se pudiese precisar su alcance. Es 
evidente que el acuerdo que han construido 
consiste en establecer limitaciones al tipo de 
información que va a fluir en la cooperación 
entre instituciones.

Tiene la palabra el Senador señor Coloma.
El señor COLOMA.– Señor Presidente, un 

par de reflexiones. 
Primero, el Senador Pizarro tiene algo de 

razón cuando señala que la indicación va más 
allá del texto por modificar, porque aborda un 
tema del que a mi juicio se hace cargo otra nor-
mativa: la “Ley de Datos”.

Desde mi perspectiva, no es necesario. A 
mí me parece que lo que estaba anteriormen-
te cubre de buena manera la disposición. Eso 
quiero dejarlo claro. El tema de fondo que se 
busca cuidar está en la “Ley de Datos”. Si no, 
tendríamos que hacer referencia en cada caso 
a lo otro. 

Dicho eso -es mi segunda reflexión-, no me 
parece grave la indicación. Debo reconocer en 
mi interior que es una de las más conservado-
ras que he visto, ¡cosa que me está gustando...!

Creo que esto va en la línea de lo que debe-
ríamos legislar, porque es muy conservador; es 
mucho más de lo que está en la norma. Por eso, 
a pesar de que no lo creo indispensable, me 
tienta esto de colocar una norma conservadora.

En ese sentido, estoy de acuerdo en apro-
barla.

El señor LETELIER (Presidente acciden-
tal).– ¡Dicen que esta norma es progresista, 
más que conservadora...! 

Tiene la palabra el Senador señor Galilea.
El señor GALILEA.– Señor Presidente, 

muy brevemente, quiero también hacerme par-
te en esto.

Efectivamente, lo que se intentó es hacer 
conversar bien esta norma con lo que se está 
viendo en la iniciativa sobre datos personales. 

Esa es toda la precisión que se quería hacer, 
dado que existían algunos Senadores que mos-
traban algún tipo de resquemor al respecto.

No sé si es conservador o no. ¡La Senado-
ra Rincón a mí siempre me lleva a posiciones 
más conservadoras...!

Así que me pareció correcto -y al Gobierno 
también- hacer esta especificación, para que 
no hubiese ningún temor acerca de hasta qué 
punto tenían derecho a acceder a datos de per-
sonas que, a lo mejor, no estaban involucradas 
en las operaciones, en el distinto trasvasije que 
por esta reforma se iba a implementar.

Solo eso, señor Presidente.
El señor LETELIER (Presidente acciden-

tal).– Tiene la palabra el Senador señor Piza-
rro.

El señor PIZARRO.– Señor Presidente, ¡lo 
que está claro es que el conservadurismo da 
para todo...!

Yo entiendo el espíritu de la indicación. 
Pero creo que el remedio puede ser peor que 
la enfermedad.

Lo que se pretende en la letra d) es que “En 
virtud del principio de economía procedimen-
tal y del principio de cooperación, en todo pro-
cedimiento administrativo, el órgano ante el 
cual se estuviere tramitando el procedimiento 
estará facultado para acceder a documentos o 
información que aun cuando contengan datos 
de carácter personal, y estén incluidos o no en 
bases de datos personales, estén en posesión de 
otros órganos de la Administración.”.

Lo que se busca justamente es el acceso y la 
indicación apunta a limitarlo.

¿Cuál es la inquietud que he escuchado? 
Que funcionarios podrían hacer mal uso de la 
información a que tienen acceso, en circuns-
tancias de que en el proyecto de ley se esta-
blece que el funcionario que accede a la infor-
mación -porque está haciendo un trámite que 
trata de acortar, facilitar el proceso desde el 
punto de vista del usuario- es el que tiene la 
responsabilidad del buen uso de ella. El resto 
está planteado efectivamente en la otra norma.
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Entonces, yo creo que si aprobamos esa 
indicación, lo que vamos a hacer es inhibir o 
limitar bastante la eficacia del proyecto de ley.

Esto es lo mismo que si hubiéramos echado 
abajo el artículo 1 cuando se produjo la duda 
legítima del Senador Huenchumilla, porque es 
de la esencia de la ley establecer un sistema de 
soporte tecnológico.

En ese sentido, yo prefiero quedarme con la 
letra d) tal como está. Y si usted va a colocar 
en votación la indicación, como es el acuerdo, 
bueno, tendré que votarla en contra.

El señor LETELIER (Presidente acciden-
tal).– Tiene la palabra la Senadora señora Von 
Baer. 

La señora VON BAER.– Señor Presiden-
te, ¡yo parece que voy a ser más progresista 
hoy...!

¡Estamos todos enredados...!
Lo que pasa es que tengo la misma preocu-

pación que el Senador Pizarro, porque lo que 
este proyecto busca es que haya menos pape-
les, poder hacer los trámites más rápido. 

Entonces, si nosotros limitamos la posibili-
dad de la entrega de datos entre una institución 
de la Administración Pública y otra, esto va a 
ser mucho más complicado.

De la lectura de la indicación pareciera ser 
que, cada vez que uno quiera transmitir un 
dato, eso tiene que estar facultado y aprobado 
por la ley. Y puede ser que incluso hoy exista 
la entrega de datos de una parte de la Adminis-
tración Pública a otra y eso no necesariamente 
esté amparado en la ley. 

Por tanto, quizá incluso vamos a retroceder 
en esta materia y a terminar haciendo más len-
ta la tramitación que lo que tenemos hoy. 

En ese sentido, señor Presidente, tampoco 
creo que sea buena idea entrar de esta manera 
en la discusión del tema de los datos. Este es 
complejo y vamos a tener que pensarlo muy 
bien. 

Yo comparto la preocupación del Senador 
Pizarro y preferiría, si esa es la indicación, 
quedarme con el texto actual.

El señor LETELIER (Presidente acciden-
tal).– Tiene la palabra el señor Ministro, quien 
va a defender la indicación que ha solicitado y 
respaldado. 

El señor BLUMEL (Ministro Secretario 
General de la Presidencia).– Señor Presidente, 
yo quisiera hacer un comentario.

Escuchando los argumentos, me hace senti-
do lo que dice el Senador Pizarro. Yo creo que 
esto lo podemos resolver de buena manera.

Nosotros estamos discutiendo en la Comi-
sión de Constitución una iniciativa de ley so-
bre protección de los datos personales. Y esta 
indicación tiene que ver más con eso. 

Entonces, quizá pueda ser una buena al-
ternativa quedarse con el texto que está en el 
proyecto de ley y lo otro lo podemos recoger e 
incorporar en la iniciativa de ley que he señala-
do, porque me parece que tiene sentido revisar 
en el fondo las responsabilidades por el mal 
uso de los datos, que es un tema esencial.

Pero, tal como lo han dicho la Senadora Von 
Baer y otros parlamentarios, creo que necesita-
mos dejar un mandato que sea claro y preciso 
respecto al deber que tienen las instituciones 
de compartir la información, con todos los res-
guardos que correspondan, para poder hacer 
de la tramitación electrónica la regla general. 
Porque, si no, la interoperabilidad, que es la 
esencia de este proyecto, en definitiva puede 
que no tenga toda la eficacia que finalmente se 
requiere. 

¿Y sabe por qué, señor Presidente? Porque 
hay una cosa que a los funcionarios públicos 
-y yo lo he sido la mitad de mi vida- nos marca 
mucho cuando actuamos en el cumplimiento 
de nuestras funciones: que nos regimos por el 
Derecho Administrativo, que establece límites 
y reglas claras de hasta dónde podemos llegar. 

Por lo tanto, si el mandato no es claro, no es 
preciso, no es taxativo, no es tajante, en defini-
tiva, el efecto virtuoso que busca producir esta 
ley podría eventualmente debilitarse. 

Entonces, yo creo que el planteamiento 
es correcto respecto a recoger una inquietud 
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que tiene que ver con el mal uso de los da-
tos personales. Y estamos discutiendo en este 
Senado, en la Comisión de Constitución, en 
este momento, una reforma para fortalecer el 
resguardo de los datos personales y establecer 
sanciones cuando se mal usen los que están al-
bergados en la Administración. 

Quizá esa pueda ser una buena fórmula para 
recoger la inquietud que está planteando la Se-
nadora Rincón, señor Presidente.

El señor LETELIER (Presidente acciden-
tal).– Voy a poner en votación la indicación y 
se podrá fundamentar el voto. Hay dos inter-
pretaciones al respecto.

En votación.
—(Durante la votación).
El señor LETELIER (Presidente acciden-

tal).– Tiene la palabra la Senadora señora Pro-
voste. 

La señora PROVOSTE.– Señor Presidente, 
quiero intervenir para apoyar la indicación que 
ha presentado la Senadora Ximena Rincón, 
porque no nos parece que sea un tema baladí 
el proteger o no proteger los datos de las per-
sonas.

Acá no se está poniendo con esta indicación 
una traba a la entrega y a la transmisión de los 
datos. Muy por el contrario, la discusión que 
hoy día se da en el Parlamento, a propósito de 
esta iniciativa, es cuánto estamos disponibles 
para apoyar y proteger a las personas. 

Y esta indicación va en esa dirección. 
Dado que aún no tenemos aprobada una ley 

especial de protección de datos personales ni 
se determina tampoco cuáles son susceptibles 
de una transmisión libre, así como las garantías 
necesarias para su traspaso, que debe ser lícito 
y seguro, lo que hace la indicación es reforzar 
aquello. Y se entregan todo tipo de mecanis-
mos expeditos para esa transmisión, siempre y 
cuando quien las pida sea la persona. Por eso 
se señala además que estos datos deben ser no-
minativos -es decir, los debe solicitar la perso-
na que hace uso del derecho conferido- y que 
solo pueden ser autorizados con el fin que esta 

ley entrega.
Entonces, no tratemos de desviar el debate 

hacia la cuestión de si somos conservadores o 
progresistas. El debate es serio. Se trata de ver 
si nosotros estamos o no dispuestos a prote-
ger los datos de las personas. Y esta indicación 
protege los datos de las personas. 

He dicho.
La señora BELMAR (Secretaria General 

subrogante).– ¿Alguna señora Senadora o al-
gún señor Senador no ha emitido su voto?

El señor LETELIER (Presidente acciden-
tal).– Terminada la votación. 

—Se rechaza la indicación al número 6, 
literal c), que ha pasado a ser d) (10 votos 
contra 9).

Votaron por la negativa las señoras Ara-
vena y Von Baer y los señores Castro, Durana, 
García, García-Huidobro, Ossandón, Pizarro, 
Prohens y Pugh.

Votaron por la afirmativa las señoras Ór-
denes, Provoste y Rincón y los señores Colo-
ma, Galilea, Guillier, Latorre, Letelier y San-
doval.

El señor LETELIER (Presidente acciden-
tal).– Tiene la palabra la señora Secretaria. 

La señora BELMAR (Secretaria General 
subrogante).– Corresponde votar la letra d).

El señor LETELIER (Presidente acciden-
tal).– ¿Se podría aprobar con la misma vota-
ción? 

El señor COLOMA.– Mejor votemos.
El señor LETELIER (Presidente acciden-

tal).– Voy a poner en votación la letra d). 
Entiendo que la Senadora Rincón ha pedido 

separar la votación. Ella no se opone a la pri-
mera oración, sino a todo lo que sigue. 

El señor COLOMA.– Que se vote la otra 
parte.

El señor LETELIER (Presidente acciden-
tal).– Tiene la palabra la Senadora señora Rin-
cón para precisar la votación. 

La señora RINCÓN.– Señor Presidente, si 
se pudiera separar la votación se lo agradece-
ría, para que quede constancia en la historia 
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de la ley.
El señor LETELIER (Presidente acciden-

tal).– Entiendo lo que usted quiere. Y todos 
estarían de acuerdo…

La señora RINCÓN.– Señor Presidente, su-
giero aprobar la primera oración, que señala: 
“Eximirse de presentar documentos que no 
correspondan al procedimiento o que emanen 
de la Administración y se encuentren en su po-
der”. Y después votar el resto de la letra, que 
comienza con la frase “En virtud del principio 
de economía procedimental”, etcétera.

El señor COLOMA.– ¿Con cuál párrafo 
está de acuerdo?

La señora RINCÓN.– Con el primero.
El señor LETELIER (Presidente acciden-

tal).– ¿Les parece aprobar la primera parte de 
la letra d)?

—Por unanimidad, se aprueba. 
El señor  LETELIER (Presidente acciden-

tal).– Entonces, pongo en votación la segunda 
parte.

Los que están a favor votan que sí; los que 
están en contra, que no.

La señora BELMAR (Secretaria General 
subrogante).– ¿Alguna señora Senadora o al-
gún señor Senador no ha emitido su voto?

El señor LETELIER (Presidente acciden-
tal).– Terminada la votación. 

—Se aprueba la segunda parte de la letra 
d) del número 6 del artículo 1 (15 votos a 
favor y 4 en contra).

Votaron por la afirmativa las señoras Ór-
denes y Von Baer y los señores Castro, Colo-
ma, Durana, Galilea, García, García-Huidobro, 
Lagos, Latorre, Ossandón, Pizarro, Prohens, 
Pugh y Sandoval.

Votaron por la negativa las señoras Pro-
voste y Rincón y los señores Guillier y Lete-
lier.

El señor LETELIER (Presidente acciden-
tal).– Hay una segunda indicación, de la Sena-
dora señora Rincón y del Senador señor Har-
boe, recaída en el número 7, que modifica el 
artículo 18, literal b).

¿Hay acuerdo unánime para aprobarla?
La señora RINCÓN.– Que se lea, señor 

Presidente.
El señor LETELIER (Presidente acciden-

tal).– Tiene la palabra la señora Secretaria.
La señora BELMAR (Secretaria General 

subrogante).– La indicación señala lo siguien-
te:

“Al número 7 que modifica el artículo 18, 
literal b:

“Para suprimir en el inciso quinto del artí-
culo 18 la frase “y deberá hacerlo de manera 
fundada en caso de denegar la solicitud”, por 
el siguiente párrafo: “y no podrá denegar la 
solicitud”. “Una vez otorgada la autorización 
se entenderá conferida al solicitante para todo 
trámite ante la Administración a menos que el 
mismo usuario opte por la tramitación electró-
nica en alguna otra gestión que realice”.”.

El señor COLOMA.– No hay acuerdo.
El señor LETELIER (Presidente acciden-

tal).– No existe unanimidad para tratar esta 
indicación.

Tiene la palabra la señora Secretaria.
La señora BELMAR (Secretaria General 

subrogante).– Corresponde ahora ir a la página 
34 del boletín comparado, donde hay una vo-
tación de mayoría. Se refiere al artículo 2 del 
proyecto, que modifica el artículo 29 de la Ley 
que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes 
y el Patrimonio. 

Dicho artículo 2 consta de dos literales.
La letra a) establece que el Archivo Nacio-

nal desarrollará un sistema de documentación 
digital y detalla las fases del ciclo del proce-
dimiento.

Esa es la primera modificación.
Por su parte, la letra b) dispone que, me-

diante un reglamento emitido a través del Mi-
nisterio de las Culturas y suscrito por los Mi-
nistros de Hacienda y Segpres, se establecerán 
los estándares técnicos y administrativos que 
deberá cumplir un sistema documental digital.

Esas son las dos propuestas aprobadas por 
mayoría. 
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El señor LETELIER (Presidente acciden-
tal).– En votación las letras a) y b) del artículo 
2.

Tiene la palabra la señora Secretaria.
La señora BELMAR (Secretaria General 

subrogante).– ¿Alguna señora Senadora o al-
gún señor Senador no ha emitido su voto?

El señor LETELIER (Presidente acciden-
tal).– Terminada la votación.

—Se aprueban (19 votos a favor y 2 abs-
tenciones).

Votaron por la afirmativa las señoras 
Órdenes y Von Baer y los señores Castro,           
Chahuán, Coloma, De Urresti, Durana, Elizal-
de, Galilea, García, García-Huidobro, Lagos, 
Latorre, Letelier, Ossandón, Pizarro, Prohens, 
Pugh y Sandoval.

Se abstuvieron las señoras Provoste y Rin-
cón. 

El señor DE URRESTI (Vicepresidente).– 
Tiene la palabra la señora Secretaria.

La señora BELMAR (Secretaria General 
subrogante).– Corresponde dirigirse a la pági-
na 62 del comparado, donde se encuentra el 
artículo sexto transitorio. Sobre esta norma se 
pidió votación separada y, además, el Ejecuti-
vo presentó una indicación, la cual requiere la 
unanimidad de la Sala para tratarse. 

El señor DE URRESTI (Vicepresidente).– 
¿Habría unanimidad para ver la indicación del 
Gobierno?

La señora BELMAR (Secretaria General 
subrogante).– ¿La leo, señor Presidente?

El señor DE URRESTI (Vicepresidente).– 
Por favor.

La señora BELMAR (Secretaria General 
subrogante).– La indicación recae en el artí-
culo sexto transitorio, para sustituirlo por el 
siguiente: 

“Durante el plazo de cinco años contados 
desde la publicación de esta ley, los actos de 
carácter permanente o normas de carácter ge-
neral de los órganos de la Administración del 
Estado podrán expresarse en soporte de pa-
pel, debiendo ser digitalizados una vez que se 

encuentren firmes y tomados de razón por la 
Contraloría General de la República, si fuere 
el caso.

“Asimismo, durante el plazo indicado en el 
inciso anterior, no se requerirá la autorización 
contemplada en el inciso quinto del artículo 
18 de la ley Nº 19.880 para que, quienes ca-
rezcan de los medios tecnológicos, no tengan 
acceso a medios electrónicos o sólo actuaren 
excepcionalmente a través de ellos, puedan 
realizar presentaciones en el procedimiento 
administrativo en soporte de papel por medio 
de un formulario. Igualmente, en los tres casos 
señalados, no se requerirá el pronunciamiento 
establecido en el inciso segundo del artículo 
46 de la ley Nº 19.880, cuando se solicite, por 
medio de un formulario, que la notificación se 
practique mediante una forma diversa a me-
dios electrónicos.”.

El señor DE URRESTI (Vicepresidente).– 
Senador Pizarro, ¿me había pedido la palabra?

El señor PIZARRO.– Sí, señor Presidente.
Era para decir que no doy la unanimidad 

para tratar esta indicación. 
Yo no la conocía. Formé parte del debate 

en la Comisión de Hacienda y no tenía idea de 
que eso se estaba planteando. 

El Ejecutivo, haciendo uso de sus faculta-
des, calificó la iniciativa de “discusión inme-
diata”. Por esa razón, no pudimos analizar en 
la Comisión de Constitución dudas razonables 
que se presentaron. 

Así que tendrán que arreglar esa parte en la 
otra Cámara.

El señor DE URRESTI (Vicepresidente).– 
No se acogería, entonces, la indicación.

Procederíamos a votar…
El señor GALILEA.– ¿Me permite, señor 

Presidente?
El señor DE URRESTI (Vicepresidente).– 

Tiene la palabra, Su Señoría.
El señor GALILEA.– Señor Presidente, 

solo deseo ver si logro que el Senador Pizarro 
reconsidere su posición. 

En el artículo sexto transitorio la Comisión 
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de Hacienda había sustituido el párrafo prime-
ro aprobado por la Comisión de Gobierno.

Después de conversar el punto, llegamos a 
la conclusión de que en realidad ambos textos 
debían estar incorporados: a la propuesta que 
originalmente había acordado la de Gobierno, 
que abordaba cierto tema, debía agregarse lo 
aprobado por Hacienda, que trataba sobre otro 
asunto.

La indicación del Ejecutivo reúne las mate-
rias que, en su momento, aprobaron unánime-
mente ambos órganos técnicos. No hay discre-
pancia al respecto.

Lo planteo para que el Senador Pizarro re-
considere su decisión y permita el tratamien-
to de la indicación. Y así nos vamos con esto 
aprobado a la Cámara de Diputados.

El señor DE URRESTI (Vicepresidente).– 
Muchas gracias, señor Senador. Ha sido muy 
claro.

Recabo nuevamente la unanimidad de la 
Sala para tratar la indicación del Ejecutivo.

No hay acuerdo.
Corresponde votar la norma propuesta.
En votación el artículo sexto transitorio.
Tiene la palabra la señora Secretaria.
La señora BELMAR (Secretaria General 

subrogante).– ¿Han votado todos los señores 
Senadores y las señoras Senadoras?

El señor DE URRESTI (Vicepresidente).– 
Terminada la votación.

—Se aprueba el artículo sexto transitorio 
(18 votos a favor y 2 abstenciones) y queda 
el proyecto despachado en este trámite.

Votaron por la afirmativa las señoras 
Órdenes y Von Baer y los señores Castro,           
Chahuán, Coloma, De Urresti, Durana, Elizal-
de, García, García-Huidobro, Lagos, Latorre, 
Letelier, Ossandón, Pizarro, Prohens, Pugh y 
Sandoval.

Se abstuvieron la señora Provoste y el se-
ñor Galilea. 

El señor DE URRESTI (Vicepresidente).– 
Por haberse cumplido su objetivo, se levantará 
la sesión, sin perjuicio de dar curso reglamen-

tario a las solicitudes de oficios que han llega-
do a la Mesa.

PETICIONES DE OFICIOS

—Los oficios cuyo envío se anunció son 
los siguientes:

De la señora ALLENDE:
Al señor Ministro de Defensa Nacional, 

solicitándole proporcionar antecedentes sobre 
ACTIVIDADES DE REGIMIENTO CO-
RACEROS DURANTE SU EMPLAZA-
MIENTO EN SECTOR LAS SALINAS, 
COMUNA DE VIÑA DEL MAR, CON RE-
LACIÓN AL ALMACENAMIENTO DE 
COMBUSTIBLE Y OTRAS ACCIONES 
EVENTUALMENTE CONTAMINANTES 
(Reiteración de oficio). 

Al señor Secretario Regional Ministerial 
de Transportes y Telecomunicaciones de Val-
paraíso, requiriéndole información relativa a 
PROYECTO PRESENTADO POR MU-
NICIPALIDAD DE LA LIGUA PARA OB-
TENCIÓN DE “SUBSIDIO AL TRANS-
PORTE DE ZONAS AISLADAS” PARA 
LOCALIDADES DE JAURURO, QUE-
BRADITA Y LOS MAITENES (Reitera-
ción de oficio).

Y a la señora Directora del Servicio de Sa-
lud Viña del Mar-Quillota, solicitándole con-
siderar SOLICITUD DE CONCEJAL DE 
CABILDO SEÑOR ALEXIS SÁNCHEZ 
BAEZA PARA REALIZACIÓN DE CI-
RUGÍA DE PRÓTESIS DE RODILLA A 
DOÑA JIMENA CASTRO SILVA.

Del señor BIANCHI:
A la señora Ministra de las Culturas, las 

Artes y el Patrimonio, pidiéndole PRONUN-
CIAMIENTO SOBRE SITUACIÓN DE 
EX DIRECTOR DE MUSEO MARTÍN 
GUSINDE, DE CABO DE HORNOS, SE-
ÑOR ALBERTO SERRANO FILLOL, 
DESVINCULADO POR ACTIVISMO EN 
MOVIMIENTOS CIUDADANOS ORGA-
NIZADOS EN PUERTO WILLIAMS, AC-
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CIONES EJECUTADAS FUERA DE SUS 
HORARIOS LABORALES.

Y a los señores Subsecretario de Educación 
y Secretario General de la Corporación Muni-
cipal de Punta Arenas, consultándoles sobre 
SITUACIÓN DE PROFESORES SEÑO-
RES GABRIEL ANTONIO ULLOA BA-
RRÍA Y PEDRO GASTÓN BARRIENTOS 
AGÜERO, VINCULADA A BONO DE IN-
CENTIVO AL RETIRO DOCENTE.

Del señor DE URRESTI:
Al señor Ministro de Relaciones Exterio-

res y al señor Director General de Relaciones 
Económicas Internacionales, para que remitan 
información sobre PROPUESTA DE UNIÓN 
EUROPEA CON RELACIÓN A LIMITA-
CIONES PARA PRODUCCIÓN EN CHI-
LE DE MÁS DE DOSCIENTOS ALIMEN-
TOS. 

A las señoras Ministras de Educación y de 
las Culturas, las Artes y el Patrimonio y al se-
ñor Director del Servicio Nacional del Patri-
monio Cultural, solicitándoles antecedentes 
relativos a ESTADO DE TRAMITACIÓN 
DE DECLARACIÓN DE MONUMENTO 
NACIONAL EN CONDICIÓN DE SITIO 
HISTÓRICO DE COMPLEJO FORES-
TAL Y MADERERO NELTUME, COMU-
NA DE PANGUIPULLI.

Al señor Ministro de Obras Públicas; al 
señor Subsecretario de Desarrollo Regional y 
Administrativo; a la señora Tesorera General 
de la República, y al señor Director General 
de Aguas, para que remitan información to-
cante a MONTOS DE RECAUDACIÓN 
DESDE 2007 A LA FECHA POR PAGO DE 
PATENTE ANUAL REALIZADO POR TI-
TULARES DE DERECHOS DE APROVE-
CHAMIENTO DE AGUA QUE NO UTILI-
ZAN CAUDAL ASIGNADO.

Al señor Ministro de Obras Públicas y al 
señor Director General de Aguas, solicitándo-
les antecedentes sobre PRIMERA COMPRA 
DE DERECHOS DE APROVECHAMIEN-
TO DE AGUA POR PARTE DEL MOP AL 

SECTOR PRIVADO ANTE GRAVE CRI-
SIS HÍDRICA EN PROVINCIA DE PE-
TORCA.

Al señor Ministro de Salud, consultándole 
por MEDIDAS SANITARIAS ADOPTA-
DAS ANTE PRIMER CASO DE VIRUS 
HANTA EN REGIÓN DE LOS RÍOS.

Al señor Ministro de Vivienda y Urbanis-
mo, pidiéndole antecedentes acerca de ME-
MORÁNDUM DE ENTENDIMIENTO 
SUSCRITO ENTRE MINVU Y CONSE-
JERO DE MEDIO AMBIENTE, PLANI-
FICACIÓN TERRITORIAL Y VIVIENDA 
DEL GOBIERNO VASCO y requiriéndole 
información relativa a ESTADO ACTUAL 
DE SOLUCIÓN PARA VIVIENDAS DE 
VILLA BICENTENARIO DE COMUNA 
DE PAILLACO, QUE PRESENTAN GRA-
VES FALLAS DE CONSTRUCCIÓN.

A los señores Ministros de Agricultura y de 
Bienes Nacionales, a la señora Subsecretaria 
de Turismo y al señor Director Ejecutivo de la 
Corporación Nacional Forestal, solicitándoles 
antecedentes detallados respecto de IMPLE-
MENTACIÓN DE PLAN PARA LICITAR 
Y CONCESIONAR ADMINISTRACIÓN 
DE ALGUNOS PARQUES NACIONALES.

A los señores Ministro de Agricultura y Di-
rector Nacional del Servicio Agrícola y Gana-
dero, consultándoles por NÚMERO DE API-
CULTORES Y DE ORGANIZACIONES 
DE APICULTORES REGISTRADOS EN 
REGIÓN DE LOS RÍOS, POR INFORMA-
CIÓN DISPONIBLE EN MATERIA DE 
USO INTENSIVO DE PLAGUICIDAS Y 
POR EXISTENCIA DE BARRERAS SA-
NITARIAS PARA EVITAR CONTAMINA-
CIÓN DE COLMENAS.

A los señores Ministro de Agricultura y Di-
rector Ejecutivo de la Corporación Nacional 
Forestal, pidiéndoles antecedentes detallados 
acerca de PROGRAMA DE FORESTA-
CIÓN MELÍFERA EN EL PAÍS Y ES-
PECIALMENTE EN REGIÓN DE LOS 
RÍOS.
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A la señora Ministra de Energía, para que 
informe sobre RECURSOS DESTINADOS 
EN 2019 PARA PROGRAMA “MÁS LEÑA 
SECA” EN REGIÓN DE LOS RÍOS.

A la señora Ministra del Medio Ambiente, 
requiriéndole información respecto de FON-
DOS CONTEMPLADOS EN 2019 PARA 
FONDO DE RECAMBIO DE CALEFAC-
TORES.

Al señor General Director de Carabineros, 
solicitándole ANTECEDENTES Y ESTA-
DÍSTICAS RESPECTO DE DENUNCIAS 
Y PROCEDIMIENTOS ADOPTADOS 
POR LA INSTITUCIÓN EN RELACIÓN 
CON ROBO DE COLMENAS EN EL PAÍS 
Y ESPECIALMENTE EN REGIÓN DE 
LOS RÍOS.

Al señor Subsecretario de Desarrollo Re-
gional y Administrativo, pidiéndole remitir 
antecedentes sobre DISTRIBUCIÓN DE 
FONDOS RECAUDADOS POR PAGO DE 
PATENTE ANUAL POR PARTE DE TI-
TULARES DE DERECHOS DE APROVE-
CHAMIENTO DE AGUA QUE NO UTILI-
ZAN CAUDAL ASIGNADO.

Al señor Rector de la Universidad Austral 
de Chile, para que informe sobre ALIAN-
ZA ENTRE INSTITUTO DE ECOLOGÍA 
Y BIODIVERSIDAD Y UNIVERSIDAD 
AUSTRAL PARA PROYECTO DE EVA-
LUACIÓN CIENTÍFICA REGIONAL DE 
CONSERVACIÓN DE LA PATAGONIA 
CHILENA. 

Y al señor Superintendente del Medio 
Ambiente, requiriéndole antecedentes sobre 
PROCESO SANCIONATORIO SEGUIDO 
EN CONTRA DE PROYECTO ECOSO-
LUCIÓN, EN COMUNA DE PAILLACO.

Del señor GARCÍA:
Al señor Ministro de Ciencia, Tecnolo-

gía, Conocimiento e Innovación, acerca de 
SOLICITUD DE AUDIENCIA DE DOÑA 
FRANCISCA GÓMEZ HINOSTROZA.

Al señor Superintendente de Electricidad 
y Combustibles, en cuanto a PLANES DE 

MANTENCIÓN Y RESGUARDO DE LÍ-
NEAS DE ALTA, MEDIANA Y BAJA TEN-
SIÓN EN REGIÓN DE LA ARAUCANÍA.

Al señor Jefe de la División de Educación 
Superior del Ministerio de Educación, solici-
tándole dar a conocer NÚMERO ACTUA-
LIZADO DE BONIFICACIONES DE 
RECONOCIMIENTO PROFESIONAL 
ASIGNADAS Y PAGADAS, ASÍ COMO 
MONTOS INVOLUCRADOS.

Y al señor Director de Vialidad de la Re-
gión de La Araucanía, pidiéndole informar 
sobre ESTADO DE PROYECTO DE PAVI-
MENTACIÓN DE RUTA ANGOL-CORDI-
LLERA DE NAHUELBUTA; y respecto de 
ESTADO DE PROYECTO “CONSTRUC-
CIÓN, INSTALACIÓN Y PUESTA EN 
MARCHA BALSA METÁLICA DE NE-
HUENTUE”. 

Del señor LATORRE:
A la señora Ministra de Educación, para 

que dé a conocer JUSTIFICACIÓN Y FUN-
DAMENTOS DE TRATO DESIGUAL EN 
MATERIA DE BECAS DE CONTINUI-
DAD DE ESTUDIOS PARA ALUMNOS 
EN INSTITUCIONES DE CIERRE; JUS-
TIFICACIÓN Y FUNDAMENTOS DE NO 
INCLUIR EN GLOSA QUE SE INDICA 
LA SITUACIÓN DE LA UNIVERSIDAD 
IBEROAMERICANA; JUSTIFICACIÓN 
Y FUNDAMENTOS DE REQUISITOS 
SOCIOECONÓMICOS Y ACADÉMI-
COS ESTABLECIDOS EN GLOSA QUE 
SE INDICA, ASÍ COMO MEDIDAS TO-
MADAS EN RESGUARDO DE CUMPLI-
MIENTO DE LEY N° 20.800 EN CASO DE 
ESTUDIANTES DE UNIVERSIDAD IBE-
ROAMERICANA.

Al señor Director General de Aguas, para 
que entregue diversos antecedentes sobre CRI-
TERIOS TÉCNICOS UTILIZADOS PARA 
OTORGAMIENTO DE DERECHOS DE 
APROVECHAMIENTO DE AGUA Y 
PARA ELABORACIÓN DE PLANES DE 
FISCALIZACIÓN, Y RESULTADOS DE 
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INVESTIGACIONES REALIZADAS A 
PARTIR DE DENUNCIAS CIUDADA-
NAS ANTE GRAVE CRISIS HÍDRICA EN 
PROVINCIA DE PETORCA.

Y al señor Director Regional de Aeronáu-
tica Civil de Valparaíso, consultándole por 
INSCRIPCIÓN DE HELICÓPTERO CA-
POTADO EN COLLIGUAY, COMUNA 
DE QUILPUÉ, EL 25 DE MARZO DE 2019 
EN CONSERVADOR DE AERONAVES 
DE CHILE Y CUMPLIMIENTO DE EXI-
GENCIAS PARA ESTAR OPERATIVO.

Del señor NAVARRO:
A la señora Ministra de Educación, solici-

tándole informar acerca de FECHA Y MON-
TOS PARA PAGO DE INCENTIVO AL 
RETIRO DE FUNCIONARIOS DEL DE-
PARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN 
DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE CHI-
GUAYANTE EN ÚLTIMOS TRES AÑOS, 
y respecto de MOTIVOS PARA NO ACEP-
TACIÓN DE ASIGNATURAS OBLIGA-
TORIAS DE LENGUA INDÍGENA EN 
ONCE REGIONES CON MAYOR PRE-
SENCIA INDÍGENA.

Al señor Ministro de Salud, pidiéndole 
PROVISIÓN DE MÉDICO GENERAL DE 
ZONA PARA COMUNA DE HUALQUI 
Y ESTADO DE LISTAS DE ESPERA EN 
HOSPITALES Y CONSULTORIOS DE 
MISMA COMUNA, y para que informe di-
versos antecedentes relativos a PACIENTES 
DROGODEPENDIENTES ADOLESCEN-
TES Y ADULTOS ATENDIDOS POR TRA-
TAMIENTO DE DESINTOXICACIÓN 
DE SENDA Y ESTABLECIMIENTOS DE 
SALUD PARA SU TRATAMIENTO RE-
SIDENCIAL O AMBULATORIO EN RE-
GIÓN DEL BIOBÍO.

Al señor Ministro del Trabajo y Previsión 
Social, requiriéndole información sobre CAN-
TIDAD DE DENUNCIAS EN INSPEC-
CIÓN DEL TRABAJO CONTRA CAJA 
DE COMPENSACIÓN LOS ANDES Y 
SUS RESPECTIVAS RESOLUCIONES. 

Al señor Ministro de Vivienda y Urbanis-
mo, solicitándole DEMOLICIÓN DE EDI-
FICIOS ABANDONADOS DE LATA UBI-
CADOS EN MICHAIHUE, SAN PEDRO 
DE LA PAZ. 

A la señora Ministra de las Culturas, las 
Artes y el Patrimonio, requiriéndole diversos 
antecedentes relacionados con DESPIDO DE 
SEÑOR ALBERTO SERRANO DE MU-
SEO MARTÍN GUSINDE, DE PUERTO 
WILLIAMS.

Al señor Alcalde de Chiguayante, realizán-
dole múltiples consultas respecto de TRA-
BAJADORES POSTULANTES A INCEN-
TIVO AL RETIRO EN ÚLTIMOS TRES 
AÑOS.

A cada uno de los municipios de la Región 
del Biobío, pidiéndoles señalar cantidad de 
PATENTES DE EXPENDIO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS OTORGADAS A LOCA-
LES COMPRENDIDOS EN LEY N° 19.925 
(ARTÍCULO 3°, LITERALES A Y H) Y 
MULTAS CURSADAS POR INCUMPLI-
MIENTO DE ARTÍCULO 14 DE MISMA 
NORMATIVA. 

Al señor Superintendente del Medio Am-
biente, con el objeto de que envíe informe de-
tallando FUNCIONARIOS EXISTENTES 
A LO LARGO DEL PAÍS, MECANISMOS 
Y PROCEDIMIENTOS APLICADOS 
PARA INVESTIGACIÓN DE DENUN-
CIAS CIUDADANAS, Y NÓMINA TOTAL 
DE VEHÍCULOS Y OFICINAS EN CADA 
REGIÓN.

Y al señor Director del Servicio Nacional 
del Consumidor, solicitándole indicar EM-
PRESAS FABRICANTES O COMERCIA-
LIZADORAS DE BOLSAS ECOLÓGI-
CAS.

De la señora ÓRDENES:
A los señores Contralor General de la Re-

pública y Contralor Regional de Aysén, con 
el objeto de que den cuenta acerca de RES-
PUESTA FUNDADA A PREINFORME DE 
OBSERVACIONES DE CONTRALORÍA 
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REGIONAL DE AYSÉN SOBRE AUDI-
TORÍA A MACROPROCESO DE RE-
CURSOS HUMANOS, ADQUISICIONES 
Y ABASTECIMIENTO EN DIRECCIÓN 
REGIONAL DE GENDARMERÍA DE 
CHILE.

Al señor Ministro de Bienes Nacionales, 
pidiéndole informar respecto de LÍMITE 
DE DESLINDES DE TERRITORIO DE 
PARQUE NACIONAL LAGUNA SAN RA-
FAEL, REGIÓN DE AYSÉN, ENTRE 1982 
Y LA ACTUALIDAD.

Al señor Alcalde de Cochrane y a la seño-
ra Secretaria Regional Ministerial de Vivien-
da y Urbanismo de Aysén, a fin de que infor-
men acerca de ESTADO Y CALIDAD DE 
IMPLEMENTACIÓN ELÉCTRICA DE 
VIVIENDAS PERTENECIENTES A PO-
BLACIÓN VUELO PATAGÓN, COMUNA 
DE COCHRANE, REGIÓN DE AYSÉN.

Al señor Secretario Regional Ministerial 
de Bienes Nacionales de Aysén, solicitándo-
le antecedentes sobre ORDEN Y AVISO DE 
DESALOJO DE TERRENO OCUPADO 
POR DON MIGUEL GONZÁLEZ BENA-
VIDES, EL AÑO 2017, EN SECTOR AE-
ROPUERTO, COMUNA DE COCHRANE.

Al señor Director Regional de la Super-
intendencia de Electricidad y Combustibles 
de Aysén, pidiéndole información acerca de 
INVESTIGACIÓN PARA DETERMINA-
CIÓN DE CAUSAS DE SINIESTROS EN 
CONJUNTO HABITACIONAL DE PO-
BLACIÓN VUELO PATAGÓN, COMUNA 
DE COCHRANE, Y ENVÍO DE COPIA 
ÍNTEGRA DE INFORME TÉCNICO SO-
BRE LA MATERIA.

Al señor Director Regional de Gendarmería 
de Aysén, requiriéndole antecedentes acerca 
de ENVÍO DE RESPUESTA FUNDADA 
A CONTRALORÍA REGIONAL DE AY-
SÉN RESPECTO DE PREINFORME DE 
OBSERVACIONES SOBRE AUDITORÍA 
A MACROPROCESO DE RECURSOS 
HUMANOS, ADQUISICIONES Y ABAS-

TECIMIENTO EN DIRECCIÓN REGIO-
NAL DE GENDARMERÍA DE AYSÉN, Y 
EN CUANTO A CRITERIO UTILIZADO 
PARA DESTITUCIÓN DE FUNCIONA-
RIO SEÑOR JUAN LUNA LUNA.

Y a la señora Directora Regional (s) del Ins-
tituto de Previsión Social de Aysén, pidiéndole 
información sobre CALIFICACIÓN Y SO-
LICITUD COMO EXONERADO POLÍ-
TICO DE DON JOSÉ CÁRDENAS SÁEZ, 
HABITANTE DE COMUNA DE PUERTO 
CISNES.

De la señora PROVOSTE:
Al señor Contralor General de la Repú-

blica, solicitándole antecedentes relativos a 
IMPUTACIÓN DE MEDIA HORA DE 
COLACIÓN A FUNCIONARIOS DE 
CORPORACIONES MUNICIPALES Y A 
AQUELLOS CON MENOS DE 43 HORAS 
SEMANALES, Y GARANTÍA DE TAL DE-
RECHO POR PARTE DE ADMINISTRA-
DORES MUNICIPALES, y pidiéndole RE-
SOLUCIÓN EN DERECHO Y MEDIDAS 
A TOMAR POR PARTE DE LA ADMINIS-
TRACIÓN EN DIVERSAS MATERIAS 
RELATIVAS A LEYES Y BENEFICIOS 
PARA EDUCADORAS DE PÁRVULOS 
DE SERVICIOS LOCALES DE EDUCA-
CIÓN.

A los Ministerios de Minería y del Medio 
Ambiente, a la Superintendencia del Medio 
Ambiente, al Servicio Nacional de Geología 
y Minería y a la Secretaría Regional Ministe-
rial de Salud de Atacama, requiriéndoles dar a 
conocer VERACIDAD DE INFORMACIO-
NES REFERIDAS A DERRAMAMIENTO 
DE CLORURO FERROSO AL MAR POR 
MINERA CANDELARIA, Y MEDIDAS 
ADOPTADAS POR LA AUTORIDAD.

 Y a la Superintendencia de Servicios Sa-
nitarios, solicitándole AUDITORÍA SOBRE 
COLECTORES DE ALCANTARILLADO 
DE AGUAS SERVIDAS DE EMPRESA 
SANITARIA AGUAS CHAÑAR, EN SEC-
TORES DE AVENIDA EL PALOMAR, CA-
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LLE DEL RÍO Y CALLE DEL PARQUE, 
COMUNA DE COPIAPÓ, Y RESULTADO 
DE FISCALIZACIONES A ESA EMPRE-
SA DESDE 2017.

—————

El señor DE URRESTI (Vicepresidente).– 
Se levanta la sesión.

—Se levantó a las 19:31.

                 Daniel Venegas Palominos
           Jefe de la Redacción subrogante
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ANEXOS
DOCUMENTOS

1

PROYECTO DE LEY, DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, QUE ESTABLECE EL 
FINANCIAMIENTO, REGULA LA EJECUCIÓN Y DICTA OTRAS NORMAS PARA 

LA IMPLEMENTACIÓN DE LA CONFERENCIA INTERNACIONAL PARA EL 
CAMBIO CLIMÁTICO, DENOMINADA “COP25”

(12.485-05)

Oficio Nº 14.578
VALPARAÍSO, 21 de marzo de 2019
Con motivo del mensaje, informes y demás antecedentes que tengo a honra pasar a 

manos de V.E., la Cámara de Diputados ha aprobado el proyecto de ley que establece el 
financiamiento, regula la ejecución y dicta otras normas para la implementación de la Con-
ferencia Internacional para el Cambio Climático, denominada COP 25, correspondiente al 
boletín N° 12.485-05, del siguiente tenor: 

PROYECTO DE LEY

“Artículo 1.-  Autorízase a la Fundación Imagen de Chile, cuya personalidad jurídica 
fue concedida por decreto exento N° 1.787, de 8 de mayo de 2009, del Ministerio de Jus-
ticia, en adelante “la Fundación”, para llevar a cabo la organización y ejecución de la 
Conferencia de las Partes de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio 
Climático, en adelante “COP 25”, a realizarse en Chile, y de las actividades preparatorias 
que sean necesarias para su materialización.

Para efectos del cumplimiento de lo señalado en el inciso anterior, la Fundación podrá 
recibir las transferencias que autorice la Ley de Presupuestos del Sector Público, donacio-
nes de privados y aportes provenientes de otros países u organismos internacionales. Las 
donaciones o aportes que impliquen gasto fiscal requerirán de la autorización previa de 
la Dirección de Presupuestos para su aceptación. La Fundación no podrá adquirir bienes 
inmuebles con cargo a dichos recursos.

Para el cumplimiento del encargo, la entidad podrá celebrar actos y contratos que im-
pliquen obligaciones hasta por un monto total de USD$90.000.000.- (noventa millones de 
dólares de Estados Unidos de Norteamérica) o su equivalente en pesos chilenos, constitu-
yendo esta cantidad un límite máximo de gasto. 

El Fisco no responderá por las obligaciones que contraiga la Fundación, a cualquier 
título, para el cumplimiento del encargo establecido en este artículo.

La Fundación presentará una cuenta detallada de todos los ingresos y gastos al Ministe-
rio del Medio Ambiente, antes del 30 de abril de 2020. El convenio que suscriba la Funda-
ción con dicho Ministerio regulará los procedimientos y condiciones del traspaso de los re-
cursos, las obligaciones de las partes, y las normas de contratación y rendición de cuentas.

Los bienes que la Fundación perciba para el cumplimiento del encargo establecido en 
este artículo pasarán al Fisco, a contar del día 30 de abril de 2020. A los bienes no fungibles 
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que quedaren a esa fecha se les dará el destino que disponga una resolución del Ministerio 
de Hacienda.

El directorio de la Fundación deberá adoptar las medidas necesarias para el debido 
cumplimiento de esta ley.

Artículo 2.-  Cualquier institución, entidad o persona que efectúe donaciones en dinero, 
bienes y/o servicios a la Fundación señalada en el artículo 1 de la presente ley, podrá reba-
jar dichas donaciones como gasto para los efectos de la determinación de la renta líquida 
imponible conforme a lo dispuesto en la Ley sobre Impuesto a la Renta, siempre que la 
donación se encuentre relacionada con la organización y ejecución de la Conferencia de las 
Partes de la “COP 25”.

Tratándose de donaciones de bienes, el monto deducible como gasto será igual al valor 
tributario en que los bienes donados se encuentren registrados en la contabilidad del do-
nante a la fecha de la donación. Los contribuyentes que rebajen gastos efectivos para la 
determinación de la renta líquida imponible, que conforme a las disposiciones de la Ley 
sobre Impuesto a la Renta no tengan la obligación de llevar el mencionado registro, po-
drán rebajar como gasto el valor de adquisición del bien donado debidamente reajustado, 
conforme al porcentaje de variación del Índice de Precios al Consumidor entre el mes que 
antecede al de su adquisición y el mes anterior al de su rebaja de la renta afecta a impuestos.

Tratándose de donaciones de servicios, los gastos asociados a los servicios prestados a 
la Fundación Imagen de Chile serán deducibles de la renta líquida imponible del donante.

Las donaciones efectuadas conforme a este artículo no se considerarán para el cálculo 
ni estarán sujetas al límite global absoluto establecido en el artículo 10 de la ley N° 19.885.

La deducción como gasto de las donaciones señaladas se realizará en el ejercicio en que 
se efectúe la donación. Para estos efectos, las donaciones se acreditarán con el certificado 
de donaciones que deberá emitir la Fundación Imagen de Chile, en la forma que determine 
el Servicio de Impuestos Internos mediante resolución.

La Fundación Imagen de Chile deberá informar al Servicio de Impuestos Internos las 
donaciones recibidas en virtud de este artículo, en la forma que éste determine mediante 
resolución, y en un plazo no posterior al 31 de enero del ejercicio siguiente en que se efec-
túe la donación.

Las donaciones que se hagan conforme a este artículo estarán liberadas del trámite de 
insinuación y exentas de todo impuesto.

Artículo 3.-  Autorízase, en conformidad con el artículo 4 de la ley N° 21.125, de Pre-
supuestos del Sector Público correspondiente al año 2019, el incremento de la suma del 
valor neto de los montos destinados a Transferencias Corrientes, establecidos en el artículo 
1 de la mencionada ley, por un monto que no podrá exceder la cifra de $22.750.000 miles.

Con cargo a los recursos incrementados en virtud del inciso anterior, se financiará el 
aporte que efectuará el Estado de Chile a la Fundación a que se refiere el artículo 1 de esta 
ley, así como las transferencias que deban ser efectuadas a otros ministerios para la reali-
zación de la COP 25.

Artículo 4.-  Incorpórase en la Partida 25 Ministerio del Medio Ambiente, Capítulo 01 
Subsecretaría del Medio Ambiente, Programa 01 Subsecretaría del Medio Ambiente, en el 
Subtítulo 24 Transferencias Corrientes, Ítem 03 “A Otras Entidades Públicas”, la siguiente 
asignación, y su glosa asociada:
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Denominaciones Glosa N° Moneda Nacional Miles de $

COP 25, Conferencia de las Partes N° 25 de 
la Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre Cambio Climático

23 22.750.000

23 Con cargo a estos recursos se podrán celebrar convenios con organismos del Gobier-
no Central, los que no se incorporarán en sus respectivos presupuestos, y podrá ejecutarse 
todo tipo de gastos, incluidos gastos en personal, que demande la ejecución de la asigna-
ción. Asimismo, con cargo a estos recursos, la Subsecretaría podrá ejecutar todo tipo de 
gastos, incluso en personal, y transferirlos a la Fundación Imagen de Chile, autorizada por 
esta ley para organizar y ejecutar la COP 25.

La transferencia a la Fundación indicada en el párrafo anterior será posterior a la sus-
cripción de un convenio entre el Ministerio del Medio Ambiente y la Fundación Imagen 
de Chile, en el que se deberán explicitar, a lo menos, los procedimientos y condiciones del 
traspaso de los recursos, las obligaciones de las partes, y las normas de contratación y ren-
dición de cuentas a que se deberá ceñir la Fundación Imagen de Chile.”.

Artículo 5.-  Intercálase en el numeral 13 del artículo 14 de la ley N° 21.080, entre las 
expresiones “el exterior,” y “a personas”, la frase “así como entre distintas localidades en 
el exterior,”.

Artículo 6.- El mayor gasto fiscal que irrogue la aplicación de esta ley se financiará con 
cargo a la partida presupuestaria Tesoro Público.”.

Dios guarde a V.E.
(Fdo.): Iván Flores García, Presidente de la Cámara de Diputados.- Miguel Landeros 

Perkić, Secretario General de la Cámara de Diputados.
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2

INFORME DE LA COMISIÓN DE RELACIONES EXTERIORES RECAÍDO EN EL 
PROYECTO DE ACUERDO, EN SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE 

APRUEBA EL TERCER PROTOCOLO ADICIONAL AL ACUERDO POR EL QUE SE 
ESTABLECE UNA ASOCIACIÓN ENTRE LA REPÚBLICA DE CHILE, POR UNA 

PARTE, Y LA COMUNIDAD EUROPEA Y SUS ESTADOS MIEMBROS, POR OTRA, 
PARA TENER EN CUENTA LA ADHESIÓN DE LA REPÚBLICA DE CROACIA A LA 

UNIÓN EUROPEA Y SUS ANEXOS SUSCRITO EN BRUSELAS, 
BÉLGICA, EL 29 DE JUNIO DE 2017

(11.972-10)

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Relaciones Exteriores tiene el honor de informaros el proyecto de 
acuerdo de la referencia, en segundo trámite constitucional, iniciado en Mensaje de S.E. el 
Presidente de la República, de fecha 12 de julio de 2018, con urgencia calificada de “suma”.

Se dio cuenta de esta iniciativa ante la Sala del Honorable Senado en sesión celebrada 
el 25 de septiembre de 2018, donde se dispuso su estudio por la Comisión de Relaciones 
Exteriores y, posteriormente, por la de Hacienda, en su caso.

A la sesión en que se analizó el proyecto de acuerdo en informe, asistieron, especial-
mente invitados, de la Dirección de Relaciones Económicas Internacionales del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, el Director de Asuntos Bilaterales, señor Felipe Lopeandía.

Además, estuvieron presentes en la sesión, de la Dirección de Asuntos Parlamentarios, 
el Subdirector, señor Renato Valdivia.

De la Secretaría General de la Presidencia, el asesor, señor Cristián Barrera.
De la Biblioteca del Congreso Nacional, la asesora técnica, señora Andrea Vargas.
De la oficina del Senador Insulza, las asesoras, señoras Lorena Escalona y Ginette Joig-

nant.
De la oficina del Senador Iván Moreira, el asesor legislativo, señor Raúl Araneda.
De la oficina del Senador Manuel José Ossandón, la jefa de gabinete, señora M. Angé-

lica Villadangos y el asesor legislativo, señor José Tomás Hughes.
Del Comité Unión Demócrata Independiente, la periodista, señora Karelyn Lüttecke.
Del Comité del Partido por la Democracia, el periodista, señor Gabriel Muñoz.
Asimismo, cabe señalar que, por tratarse de un proyecto de artículo único, en conformi-

dad con lo prescrito en el artículo 127 del Reglamento de la Corporación, vuestra Comisión 
os propone discutirlo en general y en particular a la vez.

ANTECEDENTES GENERALES

1.- Antecedentes Jurídicos.- Para un adecuado estudio de esta iniciativa, se tuvieron 
presentes las siguientes disposiciones constitucionales y legales:

a) Constitución Política de la República. En su artículo 54, Nº 1), entre las atribuciones 
exclusivas del Congreso Nacional, el constituyente establece la de “Aprobar o desechar 
los tratados internacionales que le presentare el Presidente de la República antes de su 
ratificación.”.
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b) Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, promulgada por decreto su-
premo Nº 381, de 5 de mayo de 1981, del Ministerio de Relaciones Exteriores, publicado 
en el Diario Oficial del 22 de junio de 1981.

b) Tratado de Libre Comercio entre Chile y la Unión Europea, promulgado por decreto 
supremo Nº 262, de 24 de noviembre de 2004, del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
publicado en el Diario Oficial del 1 de diciembre de 2004.

2.- Mensaje de S.E. el Presidente de la República.- El Mensaje señala que el Tercer 
Protocolo Adicional al Acuerdo por el que se establece una Asociación entre la República 
de Chile, por una parte, y la Comunidad Europea y sus Estados Miembros, por otra, para 
tener en cuenta la adhesión de la República de Croacia a la Unión Europea” y sus Anexos, 
fue suscrito en Bruselas, Bélgica, el 29 de junio de 2017.

Indica, además, que es consecuencia jurídica de la incorporación de Croacia a la Unión 
Europea como nuevo Estado miembro, en virtud del Tratado de Adhesión suscrito entre 
las mismas Partes, en Bruselas, el 9 de diciembre de 2011 y en vigor desde el 1 de julio de 
2013. Añade que el presente Protocolo tiene por objeto permitir que este nuevo miembro 
de la Unión Europea pueda asumir como suyos los compromisos adquiridos anteriormente 
por la Comunidad Europea y sus Estados miembros, en el Acuerdo de Asociación suscrito 
con Chile el año 2002.

El Ejecutivo expresa que el convenio no establece compromisos nuevos para nuestro 
país, respecto de las obligaciones contenidas en el Acuerdo de Asociación suscrito con la 
Comunidad Europea y sus Estados miembros el año 2002. Por tanto, la única consecuencia 
jurídica del presente Protocolo Adicional es la extensión a Croacia de los derechos y obli-
gaciones contenidas en el mencionado Acuerdo de Asociación.

El Mensaje hace presente que el intercambio comercial de Chile con los países miem-
bros de la Unión Europea durante el año 2016 ascendió a US$ 17.682 millones, experimen-
tando un crecimiento desde la entrada en vigor del Acuerdo de Asociación entre Chile y la 
Unión Europea, de 109%, con un incremento promedio anual de 6%.

Añade que, en el año 2016, Croacia ocupó el lugar Nº 25, como socio comercial de 
Chile. El comercio con Croacia en el año 2016 concentró el 0,009% del total del comercio 
de Chile con el mundo, ascendiendo a US$ 11 millones. La balanza comercial de Chile con 
Croacia, presentó un déficit para Chile de US$ 5 millones.

Comercio de Chile con Croacia en millones de dólares.

Croacia

AÑO 2015 AÑO 2016

Exportaciones 1,6 2,5

Importaciones 2,1 8,0

Intercambio Comercial 3,7 11,0

Balanza Comercial -0,2 -5,0

Fuente: DIRECON, en base a cifras del Banco Central de Chile.
El Ejecutivo señala que en el año 2016 las exportaciones de Chile al mercado croata 

ascendieron a US$ 2,5 millones, representando un 0,004% del total exportado, ocupando 
el lugar Nº 25, respectivamente, en el destino de las exportaciones de Chile a los países de 
la Unión Europea. Añade que el crecimiento de las exportaciones a Croacia en el año 2016 
fue de 56,2%, en comparación con el año anterior. Destaca que los 5 principales productos 
exportados al mercado croata concentraron un 80% del total exportado, encontrándose en-
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tre ellos: pasta química, mejillones, fungicidas, arándanos rojos y ciruelas secas.
Agrega que, durante el año 2016, Croacia ocupó el lugar Nº 22 entre los mercados abas-

tecedores de Chile desde los países de la Unión Europea. El nivel de importaciones ascen-
dió a US$ 8 millones. El crecimiento de las importaciones desde Croacia en el año 2016 fue 
de 280%, en comparación con el año anterior. Los principales cinco productos importados 
desde el mercado croata concentraron un 89% del total importado, encontrándose, entre 
ellos: barcos para transporte de mercancías, medicamentos, moldes para vidrio, sustitutos 
lácteos para la alimentación de animales y lana de escoria; de roca; y lanas minerales.

Por último, hace presente que, con respecto a las inversiones, y de acuerdo a las esta-
dísticas del Comité de Inversiones Extranjeras, las inversiones materializadas de la UE en 
Chile, vía D.L. 600, durante el período 1974- 2016, ascendieron a US$ 41.752 millones, 
representando un 36% del total de la inversión extranjera directa en Chile. Con respecto a 
las inversiones de Chile en Croacia, de acuerdo con la información recopilada por el mo-
nitoreo que realiza la Dirección Económica y que tiene carácter de parcial, estas alcanzan 
a US$ 1.006 millones, en el periodo 1990-2016. Asimismo, de acuerdo a la información 
disponible, éstas se materializan en el sector de servicios.

En cuanto al contenido reseña lo siguiente:
1. Comercio de Mercancías. En lo que respecta a esta materia, la Unión Europea con-

cede un contingente adicional de 1000 toneladas métricas para determinadas carnes de 
cerdo (productos clasificados en las partidas/subpartidas: 0203, 1601 00, 1602 41, 1602 42 
y 1602 49).

2. Normas de Origen. En lo que respecta al Anexo III del Acuerdo, relativo a Normas de 
Origen o concepto de productos originarios, sólo se modifica el artículo 17 y el Apéndice 
IV, agregando las menciones que se incluyen en el certificado de circulación de mercancías 
EUR.1, emitido a posteriori y duplicado, y la declaración en factura en el idioma oficial de 
Croacia.

3. Comercio de Servicios y Establecimiento. Esta materia se encuentra regulada en el 
Título III, Capítulos I y II sobre Servicios y Servicios Financieros del Acuerdo de Asocia-
ción. El Protocolo Adicional tiene como propósito la incorporación de los compromisos 
de liberalización comercial, previstos en los artículos 99 y 120, respectivamente (Listas de 
Compromisos), que Croacia debe asumir en el marco del Acuerdo de Asociación.

En particular, la cobertura del Capítulo sobre Servicios, incluye dos Secciones con 
disciplinas específicas para los sectores de transporte marítimo y telecomunicaciones. En 
estos casos, Croacia también deberá asumir como propias las obligaciones respectivas con-
tenidas en el Acuerdo de Asociación.

Al igual que en la negociación con los 15 y posteriormente los otros 12 miembros incor-
porados anteriormente, cabe señalar que Croacia ha utilizado como base de liberalización 
comercial, los compromisos adquiridos bajo el Acuerdo General sobre Comercio de Servi-
cios (AGCS) de la Organización Mundial del Comercio (OMC), acordados individualmen-
te el 1 de diciembre de 1996 y el 1 de enero de 1995 respectivamente.

Estos compromisos se contraen principalmente en relación a las disciplinas de no dis-
criminación entre nacionales y extranjeros (artículos 98 y 119, Trato Nacional) y sobre la 
no aplicación de restricciones de carácter cualitativo o de exigencias de orden jurídico para 
el establecimiento del prestador del servicio (artículo 97 y 118, Acceso a los Mercados).

El Capítulo III sobre Derechos de Establecimiento, aborda esencialmente la protección 
otorgada a las inversiones realizadas en sectores productivos distintos a aquellos referidos 
a los servicios y servicios financieros, materias que quedan cubiertas en los respectivos 
capítulos.

La liberalización de los flujos de inversión en estas áreas, se produce mediante la con-
solidación de sectores en los cuales Croacia se compromete a no imponer nuevas restric-



1336 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

ciones discriminatorias contra inversionistas chilenos (artículo 132, Trato Nacional), con 
las limitaciones y excepciones que cada lista consigna. Al igual que en el sector de los 
servicios, el alcance de los compromisos de los nuevos miembros, se ve profundizado por 
el proceso interno de plena incorporación de estos países a la Unión Europea.

De igual forma, el texto del Acuerdo prescribe el reconocimiento de las Partes de aque-
llos compromisos adquiridos bilateral o multilateralmente, lo que implica la incorporación 
de los instrumentos de inversión conocidos como Acuerdo de Promoción y Protección 
Recíproca de las Inversiones (APPIs). Con Croacia contamos con un APPI, suscrito el 28 
de noviembre de 1994 y en vigor desde 16 de junio de 1996.

4. Contratación Pública. En esta materia se incorpora al Acuerdo Chile – Unión Europa 
el listado de entidades públicas de Croacia cubiertas por los compromisos en materia de 
Contratación Pública, y los datos de fuentes de publicación en Croacia.

5. OMC. En este ámbito, Chile se compromete a no presentar ninguna reclamación, 
solicitud o reenvío, ni modificar o derogar ninguna concesión en virtud de los artículos 
XXIV.6 y XXVIII del GATT de 1994 o del artículo XXI del AGCS en relación con la ad-
hesión de Croacia a la Unión Europea.

3.- Tramitación ante la Honorable Cámara de Diputados.- Se dio cuenta del Mensaje 
Presidencial, en sesión de la Honorable Cámara de Diputados, del 7 de agosto de 2018, 
donde se dispuso su análisis por parte de la Comisión de Relaciones Exteriores, Asuntos 
Interparlamentarios e Integración Latinoamericana y por la de Hacienda, en lo pertinente.

La Comisión de Relaciones Exteriores, Asuntos Interparlamentarios e Integración Lati-
noamericana estudió la materia en sesión de fecha 14 agosto de 2018, y aprobó el proyecto, 
por 10 votos a favor y 1 abstención.

Finalmente, la Sala de la Honorable Cámara de Diputados, en sesión realizada el día 13 
de setiembre de 2018, aprobó el proyecto, en general y en particular, por 94 votos a favor, 
21 en contra y 11 abstenciones.

4.- Instrumento Internacional.- El Protocolo Adicional se estructura sobre la base de un 
Preámbulo y 15 artículos, agrupados en VII secciones, que tratan, respectivamente: Partes 
Contratantes; Comercio de Mercancías; Normas de Origen; Comercio de Servicios y Esta-
blecimiento; Contratación Pública; OMC; y Disposiciones Generales y Finales. Asimismo, 
el Protocolo consta de nueve anexos que contienen, entre otras, las modificaciones del 
calendario de eliminación de aranceles de la Comunidad; autoridades responsables de los 
servicios financieros; lista de compromisos específicos sobre establecimiento; etc.

En el Preámbulo, las Partes exponen las razones que motivaron a suscribir el presente 
Protocolo, en particular, la contenida en el Tratado de adhesión de la República de Croacia 
a la Unión Europea, en el cual se prescribe que se debe celebrar un protocolo para hacerse 
parte del Acuerdo de Asociación.

El artículo 1, de la Sección I, denominada “Partes Contratantes”, dispone que la Repú-
blica de Croacia pasa a ser Parte Contratante del Acuerdo de Asociación entre Chile y la 
Comunidad Europea y sus Estados miembros.

A su vez, el artículo 2, de la Sección II, “Comercio de mercancías”, establece que el 
Anexo I del Acuerdo queda modificado de conformidad con las disposiciones del Anexo I 
del presente Protocolo con el objeto de añadir los contingentes arancelarios indicados en la 
Sección 1 del anexo I del Acuerdo.

En la Sección III sobre “Normas de Origen”, los artículos 3 y 4 modifican, respecti-
vamente, el artículo 17, el artículo 18 y el Apéndice IV, todos del Anexo III del Acuerdo 
de Asociación. Y el artículo 5 señala que las disposiciones del Acuerdo serán aplicables a 
las mercancías exportadas de Chile a Croacia o de Croacia a Chile, que cumplan las dis-
posiciones del Anexo III del Acuerdo y que, en la fecha de la adhesión, se encuentren en 
tránsito o en depósito temporal en un depósito aduanero o en una zona franca en Chile o 
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en Croacia. Asimismo, en tales casos, se concederá trato preferencial, previa presentación 
a las autoridades aduaneras del país importador, dentro de los cuatro meses siguientes a 
la fecha de la adhesión, de una prueba de origen expedida a posteriori por las autoridades 
aduaneras o la autoridad gubernamental competente del país exportador.

Seguidamente, los artículos 6, 7, 8 y 9, de la Sección IV relativa al “Comercio de Servi-
cios y Establecimiento”, incorporan los compromisos asumidos por el nuevo Estado miem-
bro de la Unión Europea en materia de Servicios, Servicios Financieros y Establecimiento.

En el artículo 10, Sección V, “Contratación Pública”, se agregan a la cobertura de la Co-
munidad en materia de contratación pública, las entidades del nuevo Estado miembro que 
se indican en el Anexo VIII de este Protocolo. A su vez, se añaden al apéndice 2 del Anexo 
XIII del Acuerdo de Asociación, los listados de los medios de publicación del nuevo Estado 
miembro enumerados en el anexo IX del Protocolo.

En el artículo 11, Sección VI, denominada “OMC”, Chile se compromete a no presentar 
ninguna reclamación, solicitud o reenvío, ni modificar o derogar ninguna concesión en 
virtud de los artículos XXIV.6 y XXVIII del GATT de 1994 o del artículo XXI del AGCS 
en relación con la adhesión de Croacia a la Unión Europea.

Por último, los artículos 12, 13, 14 y 15, de la Sección VII, referida a las “Disposicio-
nes generales y finales”, tratan, respectivamente: versión croata del Acuerdo, relación del 
Protocolo y sus Anexos con el Acuerdo de Asociación, entrada en vigor, aplicación, depo-
sitario y textos auténticos del mismo.

DISCUSIÓN EN GENERAL Y EN PARTICULAR

El Presidente de la Comisión, Honorable Senador señor Lagos, colocó en discusión el 
proyecto.

El Director de Asuntos Bilaterales de la Dirección de Relaciones Económicas Interna-
cionales del Ministerio de Relaciones Exteriores, señor Felipe Lopeandía, señaló que este 
tercer protocolo se origina en el ingreso de Croacia a la Unión Europea, y en el marco del 
Acuerdo de Asociación que se tiene con ellos. Añadió que fue necesario suscribir un Pro-
tocolo, a fin de extender y otorgar el tratamiento y los derechos y obligaciones a Croacia, 
como consecuencia de su ingreso a la Unión Europea.

Agregó que existen antecedentes del mismo tratamiento, a propósito del ingreso de 
otros países, con posterioridad a la entrada en vigor del Acuerdo de Asociación con la 
Unión Europea el año 2003. Añadió que, fundamentalmente, apunta a otorgar la seguridad, 
ventaja y beneficios, con Croacia, en todas las materias y áreas que están incluidas en el 
Acuerdo de Asociación; es decir, en temas arancelarios, comercio de bienes, de servicios y 
en todas las disciplinas asociadas.

Respecto al comercio con Croacia, informó que el intercambio comercial es de un poco 
más de US$ 4,5 millones. Precisó que este instrumento puede permitir un mayor dinamis-
mo al comercio. Agregó que, actualmente, existe inversión chilena en dicho país, sobre 
todo en el sector turístico.

Puesto en votación, el proyecto de acuerdo fue aprobado, en general y en particular, por 
la unanimidad de los miembros presentes de la Comisión, Honorables Senadores señores 
Insulza, Lagos, Moreira y Ossandón.

En consecuencia, vuestra Comisión de Relaciones Exteriores tiene el honor de propone-
ros que aprobéis el proyecto de acuerdo en informe, en los mismos términos en que lo hizo 
la Honorable Cámara de Diputados, cuyo texto es el siguiente:
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PROYECTO DE ACUERDO

“Artículo único.- Apruébase el Tercer Protocolo Adicional al Acuerdo por el que se 
establece una Asociación entre la República de Chile, por una parte, y la Comunidad Eu-
ropea y sus Estados Miembros, por otra, para tener en cuenta la adhesión de la República 
de Croacia a la Unión Europea y sus Anexos, suscrito en Bruselas, Bélgica, el 29 de junio 
de 2017.”.

Acordado en sesión celebrada el día 22 de enero de 2019, con asistencia de los Hono-
rables Senadores señores Ricardo Lagos Weber (Presidente), José Miguel Insulza Salinas, 
Iván Moreira Barros, Manuel José Ossandón Irarrázabal y Jorge Pizarro Soto.

Sala de la Comisión, a 22 de enero de 2019.
(Fdo.): Julio Cámara Oyarzo, Secretario

3

INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA RECAÍDO EN EL PROYECTO DE 
ACUERDO, EN SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE APRUEBA EL 

TERCER PROTOCOLO ADICIONAL AL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE 
UNA ASOCIACIÓN ENTRE LA REPÚBLICA DE CHILE, POR UNA PARTE, Y LA 

COMUNIDAD EUROPEA Y SUS ESTADOS MIEMBROS, POR OTRA, PARA TENER 
EN CUENTA LA ADHESIÓN DE LA REPÚBLICA DE CROACIA A LA UNIÓN 

EUROPEA Y SUS ANEXOS SUSCRITO EN BRUSELAS, BÉLGICA, 
EL 29 DE JUNIO DE 2017

(11.972-10)

Honorable Senado:

La Comisión de Hacienda tiene el honor de emitir su informe acerca del proyecto de 
acuerdo de la referencia, en segundo trámite constitucional, iniciado en Mensaje de S.E. el 
Presidente de la República, de fecha 12 de julio de 2018.

A la sesión en que se analizó el proyecto de acuerdo en informe, asistieron, además de 
los integrantes de la Comisión, las siguientes personas:

De la Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, el Director de Asuntos Económicos Bilaterales, señor Felipe Lo-
peandia.

Del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, el asesor, señor Marcelo Estrella.
De la Biblioteca del Congreso Nacional, el asesor parlamentario, señor Samuel Argüe-

llo.
De la oficina del Senador García, la asesora, señora Valentina Becerra, y la periodista, 

señora Andrea González.
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El asesor del Senador Lagos, señor Reinaldo Mornardes.
La asesora del Senador Letelier, señora Elvira Oyanguren.
De la oficina del Senador Pizarro, la Jefa de Gabinete, señora Kareen Herrera, y la pe-

riodista, señora Andrea Gómez.
El asesor del Comité DC, señor Julio Valladares.
La periodista del Comité UDI, señora Karelyn Lüttecke.
De la Fundación Jaime Guzmán, el asesor, señor Matías Quijada.
El proyecto de acuerdo en informe fue estudiado, previamente, por la Comisión de Re-

laciones Exteriores.
Cabe hacer presente que por tratarse de un proyecto de artículo único, fue discutido en 

general y particular a la vez, en conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 del Regla-
mento de la Corporación.

DISCUSIÓN

El Director de Asuntos Económicos Bilaterales del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
señor Felipe Lopeandia, explicó que el fundamento del instrumento objeto del proyecto de 
acuerdo, se encuentra en la ampliación de la Unión Europea, que desde hace un par de años 
ha incluido, además, a Croacia.  

El acuerdo, en concreto, busca hacer aplicable a dicho nuevo Estado miembro las nor-
mas del acuerdo de asociación entre la Unión Europea y Chile, con todas sus disciplinas y 
disposiciones de liberalización arancelaria.

Añadió que el comercio entre Chile y Croacia no es demasiado dinámico, si bien ha sido 
posible advertir un crecimiento en el último tiempo.

Puesto en votación el proyecto de acuerdo, fue aprobado en general y en particular, por 
la unanimidad de los miembros de la Comisión, Honorables Senadores señores Coloma, 
García, Lagos, Letelier y Pizarro. 

INFORME FINANCIERO

El Informe Financiero N° 117 elaborado por la Dirección de Presupuestos del Ministe-
rio de Hacienda, de 27 de julio de 2018, señala, de modo textual, lo siguiente:

“I. Antecedentes
El Tercer Protocolo al Acuerdo de Asociación tiene por finalidad que la República de 

Croacia pueda asumir en forma plena los compromisos del Acuerdo de Asociación (AA) 
entre Chile y la Unión Europea (UE).

Cabe señalar que Croacia es miembro pleno de la UE desde el 1° de julio de 2013, lo 
que le permitió asumir todos los derechos y obligaciones derivadas de su adhesión al Tra-
tado Constitutivo de la UE.

Dicho lo anterior, la desgravación arancelaria que debió aplicarse, se realizó en forma 
inmediata, mientras que las otras disciplinas requirieron ajustes que fueron atendidos en 
el marco del Comité de Asociación. A fin de hacer efectiva las preferencias de acceso al 
mercado, el Director Nacional de Aduanas instruyó mediante el oficio circular N° 188 del 
9 de julio de 2013, que se otorgara a Croacia el mismo nivel de desgravación concedido a 
los demás miembros de la UE, manteniéndose los cupos otorgados y exigiéndole las nor-
mas de origen en vigor, así como las demás disposiciones sobre procedimientos aduaneros 
vinculados al origen.

II. Efecto del proyecto de ley sobre el Presupuesto Fiscal
Debido a que la desgravación para evitar la doble tributación se hizo efectiva en el año 

2013 el presente proyecto de ley no irrogará un mayor costo fiscal.”.
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Se deja constancia del precedente informe financiero en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 17, inciso segundo, de la Ley Orgánica Constitucional del Congreso Nacio-
nal.

TEXTO DEL PROYECTO

En mérito de las consideraciones anteriores, la Comisión de Hacienda tiene el honor de 
proponer la aprobación del proyecto de acuerdo en informe, en los mismos términos en que 
lo hizo la Comisión de Relaciones Exteriores, cuyo texto es el siguiente:

PROYECTO DE ACUERDO

“Artículo único.- Apruébase el Tercer Protocolo Adicional al Acuerdo por el que se 
establece una Asociación entre la República de Chile, por una parte, y la Comunidad Eu-
ropea y sus Estados Miembros, por otra, para tener en cuenta la adhesión de la República 
de Croacia a la Unión Europea y sus Anexos, suscrito en Bruselas, Bélgica, el 29 de junio 
de 2017.”.

Acordado en sesión celebrada el día 19 de marzo de 2019, con asistencia de los Hono-
rables Senadores señores Ricardo Lagos Weber (Presidente), Juan Antonio Coloma Corea, 
José García Ruminot, Juan Pablo Letelier Morel y Jorge Pizarro Soto.

Sala de la Comisión, a 20 de marzo de 2019.
(Fdo.): Roberto Bustos Latorre, Secretario de la Comisión.
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4

INFORME DE LA COMISIÓN DE RELACIONES EXTERIORES RECAÍDO EN 
EL PROYECTO DE ACUERDO, EN SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL, 

QUE APRUEBA EL ACUERDO DE INVERSIONES ENTRE EL GOBIERNO DE LA 
REPÚBLICA DE CHILE Y EL GOBIERNO DE LA REGIÓN ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE HONG KONG DE LA REPÚBLICA POPULAR CHINA Y SUS ANEXOS 
SUSCRITO EN LIMA, PERÚ, EL 18 DE NOVIEMBRE DE 2016

(11.611-10)

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Relaciones Exteriores tiene el honor de informaros el proyecto de 
acuerdo de la referencia, en segundo trámite constitucional, iniciado en Mensaje de S.E. la 
ex Presidenta de la República, de fecha 22 de diciembre de 2017.

Se dio cuenta de esta iniciativa ante la Sala del Honorable Senado en sesión celebrada el 
30 de mayo de 2018, donde se dispuso su estudio por la Comisión de Relaciones Exteriores 
y, posteriormente, por la de Hacienda, en su caso.

A la sesión en que se analizó el proyecto de acuerdo en informe, asistieron, especial-
mente invitados, de la Dirección de Relaciones Económicas Internacionales del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, el Director de Asuntos Bilaterales, señor Felipe Lopeandía.

Además, estuvieron presentes en la sesión, de la Dirección de Asuntos Parlamentarios, 
el Subdirector, señor Renato Valdivia.

De la Secretaría General de la Presidencia, el asesor, señor Cristián Barrera.
De la Biblioteca del Congreso Nacional, la asesora técnica, señora Andrea Vargas.
De la oficina del Senador Insulza, las asesoras, señoras Lorena Escalona y Ginette Joig-

nant.
De la oficina del Senador Iván Moreira, el asesor legislativo, señor Raúl Araneda.
De la oficina del Senador Manuel José Ossandón, la jefa de gabinete, señora M. Angé-

lica Villadangos y el asesor legislativo, señor José Tomás Hughes.
Del Comité Unión Demócrata Independiente, la periodista, señora Karelyn Lüttecke.
Del Comité del Partido por la Democracia, el periodista, señor Gabriel Muñoz.
Asimismo, cabe señalar que, por tratarse de un proyecto de artículo único, en conformi-

dad con lo prescrito en el artículo 127 del Reglamento de la Corporación, vuestra Comisión 
os propone discutirlo en general y en particular a la vez.

ANTECEDENTES GENERALES

1.- Antecedentes Jurídicos.- Para un adecuado estudio de esta iniciativa, se tuvieron 
presentes las siguientes disposiciones constitucionales y legales:

a) Constitución Política de la República. En su artículo 54, Nº 1), entre las atribuciones 
exclusivas del Congreso Nacional, el constituyente establece la de “Aprobar o desechar 
los tratados internacionales que le presentare el Presidente de la República antes de su 
ratificación.”.

b) Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, promulgada por decreto su-
premo Nº 381, de 5 de mayo de 1981, del Ministerio de Relaciones Exteriores, publicado 
en el Diario Oficial del 22 de junio de 1981.
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c) Tratado de Libre Comercio entre Chile y Hong Kong, promulgado por decreto supre-
mo N° 235, del 28 de agosto del 2014, del Ministerio de Relaciones Exteriores, publicado 
en el Diario Oficial del 29 de noviembre del 2014.

2.- Mensaje de S.E. la ex Presidenta de la República.- El Mensaje señala que en virtud 
del compromiso asumido en el marco del Tratado de Libre Comercio entre Chile y Hong 
Kong de 7 de septiembre de 2012, y tras dos años y cinco rondas de negociaciones, se 
suscribió el Acuerdo sobre Inversiones entre el Gobierno de la República de Chile y el Go-
bierno de la Región Administrativa Especial de Hong Kong (SAR) de la República Popular 
China.

El Ejecutivo indica que el Acuerdo busca establecer un marco de protección para los 
inversionistas de ambas economías, resguardando al mismo tiempo las facultades regula-
torias del Estado.

Agrega que Hong Kong, SAR, China es en la actualidad el cuadragésimo sexto socio 
comercial de Chile. Añade que en 2016 el intercambio comercial entre ambas economías 
alcanzó los US$ 180 millones, 2 millones menos que en 2015, representando una baja 
de 1.2% en relación al periodo anterior. Asimismo, expresa que el saldo de la balanza 
comercial durante el año pasado ha sido superavitario para Chile, alcanzando los US$ 37 
millones.

Detalla el Mensaje que durante el año 2016, las exportaciones chilenas a Hong Kong, 
SAR, China, totalizaron US$ 106 millones, variando negativamente un 3.1% en compa-
ración al 2015. Añade que las principales exportaciones a Hong Kong, SAR, China, son: 
frutas, vino embotellado, alimentos procesados, productos metálicos y productos del mar, 
las que alcanzan en total US$ 105 millones.

En lo que se refiere al estado de las inversiones recíprocas, indica que en el período 
comprendido entre los años 2009 y 2013, la inversión acumulada materializada provenien-
te de Hong Kong, SAR, China en Chile alcanzó US$ 127,6 millones, mientras que en 2014-
15, el stock de inversión directa materializada alcanzó los US$ 217 millones.

Finalmente, hizo presente que no se registran inversiones chilenas en Hong Kong, SAR, 
China, en el periodo antes mencionado.

3.- Tramitación ante la Honorable Cámara de Diputados.- Se dio cuenta del Mensaje 
Presidencial, en sesión de la Honorable Cámara de Diputados, del 6 de marzo de 2018, 
donde se dispuso su análisis por parte de la Comisión de Relaciones Exteriores, Asuntos 
Interparlamentarios e Integración Latinoamericana y por la de Hacienda, en lo pertinente.

La Comisión de Relaciones Exteriores, Asuntos Interparlamentarios e Integración La-
tinoamericana estudió la materia en sesión de fecha 20 de marzo de 2018, y aprobó el pro-
yecto por la mayoría de sus integrantes, 12 votos a favor y 1 abstención. A continuación, la 
Comisión de Hacienda trató el asunto en sesión efectuada el 17 de abril de 2018, aprobando 
el proyecto por la unanimidad de sus miembros presentes.

Finalmente, la Sala de la Honorable Cámara de Diputados, en sesión realizada el día 29 
de mayo de 2018, aprobó el proyecto, en general y en particular, por 105 votos a favor, 19 
en contra y 12 abstenciones.

4.- Instrumento Internacional.- El Acuerdo consta de cinco secciones, con 36 artícu-
los: Sección A (Definiciones), en la cual las Partes definen los principales conceptos a los 
efectos de la aplicación del Acuerdo; Sección B (Obligaciones Sustantivas) que incluye las 
disciplinas y obligaciones que rigen dentro del Acuerdo; Sección C (Solución de Contro-
versias entre un Inversionista y la Parte Receptora) que establece reglas de procedimiento, 
otorgándole a los inversionistas la posibilidad de recurrir a arbitraje internacional por in-
cumplimiento del Acuerdo; Sección D (Solución de Controversias entre las Partes); y, una 
Sección E (Disposiciones Finales), en la cual se establecen elementos como el Comité de 
Inversiones y la Aplicación y Entrada en Vigor del Acuerdo.
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Incluye además siete Anexos que forman parte integral del mismo: Expropiación; Re-
servas para Medidas Futuras; Excepciones al Trato No Discriminatorio en Comparación 
con los Inversionistas de una No Parte; Transferencias; Regímenes Voluntarios de Inver-
sión; Entrega de Documentos, y Autoridades Responsables de Servicios Financieros.

El Acuerdo contiene modernas normas relativas a la no discriminación entre inversio-
nistas chilenos y otros inversionistas extranjeros, a la expropiación y al tratamiento a las 
inversiones, garantizando un nivel mínimo de trato conforme a la costumbre internacional. 
De esta forma los inversionistas chilenos podrán acceder con sus capitales al mercado de 
Hong Kong, SAR, China, bajo un marco transparente y no discriminatorio.

El Acuerdo protege a las inversiones establecidas en el territorio de cada Parte de con-
formidad a las normativas vigentes (post establecimiento), no estableciendo un régimen 
que otorgue protección en alguna etapa previa. Sin embargo, se deben mantener las reglas 
que rigen las inversiones de los inversionistas desde el momento que ingresan dicha inver-
sión sin posibilidad de introducirles nuevas restricciones.

En caso de que dichos derechos no sean respetados, el Acuerdo otorga a los inversio-
nistas acceso a un mecanismo de solución de controversias debidamente desarrollado. Lo 
anterior, junto con garantizar un marco transparente y no discriminatorio, otorga certeza 
jurídica tanto al inversionista como al Estado receptor de su inversión.

DISCUSIÓN EN GENERAL Y EN PARTICULAR

El Presidente de la Comisión, Honorable Senador señor Lagos, colocó en discusión el 
proyecto.

El Director de Asuntos Bilaterales de la Dirección de Relaciones Económicas Interna-
cionales del Ministerio de Relaciones Exteriores, señor Felipe Lopeandía, inició su inter-
vención explicando que la iniciativa en examen se enmarca dentro del Acuerdo de Libre 
Comercio que Chile mantiene con Hong Kong, el que se encuentra vigente desde el año 
2014.

Dicho instrumento, agregó, reviste un carácter comprensivo, por lo que incluye la ma-
yoría de las disciplinas y áreas que se circunscriben en los acuerdos denominados de “ter-
cera generación”, adquiriéndose con su ratificación el compromiso de negociar, posterior-
mente, un pacto de inversiones, el que se suscribió el año 2016.

Dicho pacto, precisó, particularmente se alinea con los capítulos de inversiones que 
Chile tradicionalmente ha incluido en los acuerdos de libre comercio, es decir, instrumen-
tos, que, por una parte, establecen normas relativas a la protección de la inversión extran-
jera, y, al mismo tiempo, contemplan disposiciones destinadas a facilitar el acceso de tales 
inversiones al territorio de ambas partes.

Agregó que el convenio en estudio es un ejemplo de las mejoras y modificaciones que 
Chile ha incluido en sus más recientes instrumentos en materia de inversión.

En seguida, explicó que, en lo referente a los mecanismos de solución de controversias 
entre inversionistas y los Estados Partes, los mismos han sido objeto de críticas de ciertos 
sectores de la sociedad civil, a lo que ha contribuido, asimismo, determinadas decisiones 
de tribunales internacionales, las que se podrían considerar como desafortunadas, desde el 
punto de vista de la interpretación y aplicación de la preceptiva contenida en los instrumen-
tos en comento.

En esa línea, resaltó que, desde hace ya algún tiempo, nuestro país se ha hecho cargo 
de los reparos que se han emitido al respecto, y de las eventuales falencias detectadas en el 
funcionamiento de aquéllos, consagrando, el acuerdo en estudio, precisamente muchas de 
las mejoras y modificaciones que se han considerado para soslayar las mencionadas dificul-
tades, las que han sido parte de los últimos pactos de inversiones que Chile ha negociado 
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y puesto en vigencia.
En ese sentido, prosiguió, se explicita con mayor precisión el derecho del Estado chi-

leno de regular ciertas materias asociadas con los tópicos abordados por el instrumento en 
análisis, como la salud pública, el medio ambiente, o algún otro que se defina como área 
prioritaria, respecto de las cuales se encuentra reducida la facultad del inversionista extran-
jero para acudir a los citados mecanismos.

Posteriormente, subrayó la introducción de mayores normas de transparencia a lo largo 
del procedimiento, para efectos de que haya mayor conocimiento respecto de las actuacio-
nes que los tribunales internacionales ejecutan.

De igual modo, continuó, se contemplan criterios muchos más claros a la hora de de-
terminar la configuración de una situación que pueda catalogarse como “expropiación in-
directa”. En efecto, indicó que, en el pasado, a propósito de determinadas regulaciones 
adoptadas por algunos Estados, los inversionistas extranjeros han considerado que aquéllas 
han constituido dicha figura y, en base a ello, han demandado a la organización estatal en 
cuestión, mediante los aludidos mecanismos.

Para evitar tales controversias, manifestó que el presente acuerdo se hace cargo de fijar 
con claridad en qué escenarios se está en presencia de las referidas situaciones expropia-
torias, y en qué hipótesis, bajo ninguna circunstancia, una regulación adoptada podrá con-
figurar dicho escenario, impidiéndole al inversionista extranjero poder llevar su caso a las 
instancias internacionales previamente descritas.

Por lo tanto, agregó, por las razones señaladas, se estima que el presente instrumento es 
un ejemplo de las mejoras que se han incorporado en este ámbito, de manera sistemática, 
clarificando explícitamente, los contextos en los cuales, con ocasión de determinadas regu-
laciones adoptadas por el Estado, el inversionista podrá litigar al respecto, en los términos 
contemplados por los mecanismos de solución de controversias que se consagren.

En la misma dirección, añadió, con lo anterior también se restringe y limita conside-
rablemente la presentación de demandas “frívolas”, especialmente en las etapas denomi-
nadas de “pre inversión”, esto es, antes de la materialización y concreción del respectivo 
proyecto.

Observó que, además de los elementos previamente expresados, el acuerdo considera, 
como garantía, el acceso a las inversiones de ambas partes, bajo un esquema de liberaliza-
ción a la base de listas negativas. Por primera vez, resaltó, Hong Kong negoció un acuerdo 
de inversión sobre ese modelo, lo cual, por cierto, introduce mayores niveles de transpa-
rencia en este contexto, con el objetivo de conocer el diagrama regulatorio o las normas de 
cada uno de los países que pudieran estar en contradicción con algunos de los principios u 
obligaciones contenidas en este instrumento.

En ese orden de ideas, aseveró que con la entrada en vigor del pacto en estudio se com-
pleta la vinculación económica comercial con Hong Kong, en el marco del Acuerdo de 
Libre Comercio, lo que permite avanzar con la inclusión de temas modernos, acordes con 
la agenda económica del siglo XXI.

Por último, señaló que el acercamiento y estrechamiento de relaciones con el territorio 
autónomo en referencia, se enmarca en la política exterior de Chile de vinculación de nues-
tro país con el Asia Pacífico y con China, lo que realza la importancia del presente acuerdo.

Finalizada la exposición antes descrita, los Honorables señores Senadores miembros de 
la Comisión, efectuaron las siguientes preguntas y observaciones.

El Honorable Senador señor Lagos, indicó que, de acuerdo a la intervención del señor 
Lopeandía, entiende que uno de los aspectos en que se basa el instrumento internacional 
en análisis es el sistema de listas negativas para el acceso al mismo, por lo que consultó la 
situación en que quedaban, en este mismo contexto, las materias relativas a servicios.

El Director de Asuntos Bilaterales de la Dirección de Relaciones Económicas Interna-
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cionales del Ministerio de Relaciones Exteriores, señor Lopeandía, respondió que dicho 
punto ya estaba negociado bajo la lógica de lista negativa. En efecto, precisó que en el 
acuerdo madre se contemplan todas las normas, relativas al tráfico mercantil de bienes, en 
todas sus disciplinas asociadas, además de considerar, asimismo, al comercio de servicios, 
dentro de los que se contemplan los de carácter financiero, completando, básicamente, un 
esquema de vinculación económica comercial con Hong Kong, bastante completo.

Probablemente, prosiguió, pueden existir temas vinculados a áreas relacionadas con el 
desarrollo económico sustentable, medioambientales, de estándares laborales, entre otros, 
que eventualmente podrían ser abordados una vez que se complete el modelo de asociación 
en el marco de este acuerdo.

El Honorable Senador señor Lagos, preguntó con ocasión de qué fallo internacional se 
ha generado la reacción de acotamiento de las situaciones regulatorias que otorgan derecho 
al inversionista a acudir a las instancias consideradas en el respectivo mecanismo de solu-
ción de controversias.

El señor Lopeandía respondió que, más que un laudo en concreto, se trata de una serie 
de sentencias de la primera década del presente siglo, muchos de ellos dictados en el marco 
del NAFTA, por disputas entre inversionistas canadienses en Estados Unidos o viceversa, 
y algunas suscitadas también con México, en las cuales los tribunales internacionales abor-
daron los conflictos aplicando las normas de expropiación indirecta. En efecto, explicó, a 
propósito de la interpretación sobre las disposiciones de trato justo y equitativo, preceptos 
muy sensibles en este contexto, los citados órganos jurisdiccionales se inmiscuyeron en 
esferas propias del ámbito regulatorio del Estado.

Ante ello, prosiguió, se inició una etapa más bien de respuesta frente a tales fallos, 
mediante la introducción de elementos interpretativos o aclaratorios en los términos pre-
viamente referidos. De hecho, precisó, las primeras manifestaciones sobre el particular 
fueron plasmadas como notas interpretativas en el contexto del NAFTA, entre los tres 
países norteamericanos.

Enseguida, el Honorable Senador señor Lagos consultó si ha sido necesario incluir di-
cho tipo de notas en los instrumentos que se mantienen vigentes con Estados Unidos.

El señor Lopeandía contestó que en el acuerdo bilateral con dicha nación existen algu-
nos atisbos de estos elementos, sin el nivel de consolidación, por cierto, que presenta el 
pacto en estudio.

Sin perjuicio de lo anterior, recalcó que el instrumento en estudio exhibe mejores nor-
mas de transparencia y claridad que los estándares que se pueden apreciar en algunos de 
los acuerdos celebrados en los años noventa, por lo que probablemente sea necesario intro-
ducir a estos últimos dichos parámetros, aseverando que dicho proceso no debiese ser difi-
cultoso, en tanto Estados Unidos ya los ha incorporado en su propia matriz de negociación 
de acuerdos de inversión.

Por su parte, el Honorable Senador señor Moreira preguntó si, al hablar de listas nega-
tivas, se está aludiendo a las cosas que no se pudieron negociar.

El señor Lopeandía respondió que dicha idea dice relación con que los Estados Partes 
acuerdan que todas las actividades económicas están abiertas a la inversión recíproca, salvo 
un listado de normas que son incompatibles con ello, las cuales, precisamente, se enlistan y 
quedan a resguardo, de ahí que se denominen como “listas negativas”, en tanto referirse a 
disposiciones que se van a poder seguir aplicando sin dificultad, sin perjuicio de la vigencia 
del acuerdo.

En el mismo sentido, expresó que dicho esquema se ha seguido, fundamentalmente, 
desde el Tratado de Libre Comercio ratificado con Canadá en adelante (1997).

El Honorable Senador señor Lagos explicó que el mecanismo de listas negativas res-
ponde al hecho de que, por mucho tiempo, distintos países no contaban con un barrido 
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legal de todas las restricciones que presentaban en el ámbito económico, por ende, para una 
mayor seguridad en lo que se estaba pactando, se decidió establecer normas de apertura 
económica como regla general, y sólo excepciones a ello, mediante un listado que expre-
samente las contemplaba.

Puesto en votación, el proyecto de acuerdo fue aprobado, en general y en particular, por 
la unanimidad de los miembros presentes de la Comisión, Honorables Senadores señores 
Insulza, Lagos, Moreira y Ossandón.

En consecuencia, vuestra Comisión de Relaciones Exteriores tiene el honor de propone-
ros que aprobéis el proyecto de acuerdo en informe, en los mismos términos en que lo hizo 
la Honorable Cámara de Diputados, cuyo texto es el siguiente:

PROYECTO DE ACUERDO

“Artículo único.- Apruébase el “Acuerdo de Inversiones entre el Gobierno de la Re-
pública de Chile y el Gobierno de la Región Administrativa Especial de Hong Kong de la 
República Popular China y sus Anexos”, suscrito en Lima, Perú, el 18 de noviembre de 
2016.”.

Acordado en sesión celebrada el día 22 de enero de 2019, con asistencia de los Hono-
rables Senadores señores Ricardo Lagos Weber (Presidente), José Miguel Insulza Salinas, 
Iván Moreira Barros, Manuel José Ossandón Irarrázabal y Jorge Pizarro Soto.

Sala de la Comisión, a 22 de enero de 2019.
(Fdo.): Julio Cámara Oyarzo, Secretario
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INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA RECAÍDO EN EL PROYECTO DE 
ACUERDO, EN SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE APRUEBA EL 
ACUERDO DE INVERSIONES ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE 

CHILE Y EL GOBIERNO DE LA REGIÓN ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE HONG 
KONG DE LA REPÚBLICA POPULAR CHINA Y SUS ANEXOS SUSCRITO EN 

LIMA, PERÚ, EL 18 DE NOVIEMBRE DE 2016
(11.611-10)

Honorable Senado:

La Comisión de Hacienda tiene el honor de emitir su informe acerca del proyecto de 
acuerdo de la referencia, en segundo trámite constitucional, iniciado en Mensaje de S.E. la 
ex Presidenta de la República, señora Michelle Bachelet, de fecha 22 de diciembre de 2017.

A la sesión en que se analizó el proyecto de acuerdo en informe, asistieron, además de 
los integrantes de la Comisión, las siguientes personas:

De la Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, el Director de Asuntos Económicos Bilaterales, señor Felipe Lo-
peandia.

Del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, el asesor, señor Marcelo Estrella.
De la Biblioteca del Congreso Nacional, el asesor parlamentario, señor Samuel Argüe-

llo.
De la oficina del Senador García, la asesora, señora Valentina Becerra, y la periodista, 

señora Andrea González.
El asesor del Senador Lagos, señor Reinaldo Mornardes.
La asesora del Senador Letelier, señora Elvira Oyanguren.
De la oficina del Senador Pizarro, la Jefa de Gabinete, señora Kareen Herrera, y la pe-

riodista, señora Andrea Gómez.
El asesor del Comité DC, señor Julio Valladares.
La periodista del Comité UDI, señora Karelyn Lüttecke.
De la Fundación Jaime Guzmán, el asesor, señor Matías Quijada.
El proyecto de acuerdo en informe fue estudiado, previamente, por la Comisión de Re-

laciones Exteriores.
Cabe hacer presente que por tratarse de un proyecto de artículo único, fue discutido en 

general y particular a la vez, en conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 del Regla-
mento de la Corporación.

DISCUSIÓN 

El Director de Asuntos Económicos Bilaterales del Ministerio de Relaciones Exterio-
res, señor Felipe Lopeandia, manifestó que el presente proyecto se enmarca en la decidida 
política de inserción en la economía de Asia Pacífico, que Chile ha venido desarrollando 
en los últimos años. 

Señaló que constituye un acuerdo suplementario en materia de inversiones, que viene a 
complementar el esquema de integración económica que Chile mantiene con Hong Kong, 
a partir del acuerdo comercial que entrara en vigencia el año 2014. En este último, observó, 
ya se preveía el compromiso de ambas economías de establecer negociaciones en el ámbito 
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de las inversiones, cuestión que Chile había decidido posponer por hallarse aún en nego-
ciaciones de la misma índole con la República Popular China.  

El contenido del instrumento, indicó, se apega a la práctica de Chile en negociación 
de inversiones, en particular durante los últimos años, que recoge mejoras en materia de 
tratamiento y protección de la inversión. Que se traduce, específicamente, en el reconoci-
miento explícito del derecho soberano de ambas partes a adoptar regulaciones conducentes 
a legítimos objetivos de política pública. Este tipo de cláusula, destacó, cobra relevancia en 
un contexto internacional como el actual, que cuestiona el rubro de las inversiones en tanto 
factor de riesgo para las facultades de regulación de los Estados.

Del mismo modo, prosiguió, el instrumento garantiza el acceso de la inversión extranje-
ra por parte de ambos países, mediante una estructura de liberalización bastante ambiciosa. 
Al mismo tiempo, cuenta con medidas tradicionales de protección, que incluyen normas 
de expropiación y transferencias (que incluyen la cautela plena de las facultades del Banco 
Central chileno para imponer restricciones al movimiento de capital), y un mecanismo ba-
lanceado de resolución de controversias entre inversionistas y Estado.

El Honorable Senador señor Letelier se refirió a la barrera de entrada que muchas veces 
se exige a productos chinos que se quieren comercializar, a los que el Estado de Chile exi-
ge certificaciones para la participación en el sistema de compras públicas. Ocurre, en tales 
casos, que no hay quien pueda validar la certificación de, nada menos, nuestro mayor socio 
comercial. Así, en la práctica, cuando el Ministerio de Agricultura o CONAF se enfrentan 
a un incendio, se ven capturados por los productos retardantes ofrecidos por empresas ame-
ricanas, sin poder acceder a otros de procedencia china de efecto “mata fuego”, justamente 
porque no están certificados en nuestro país. Y la razón que se esgrime para ello, ahondó, es 
que como Chile no cuenta con norma de certificación, debe utilizarse la norma americana. 
Se genera, de esta forma, una situación algo absurda que da cuenta de, al menos, una cierta 
falta de flexibilidad con un socio comercial relevante.

Por otra parte, consultó si, para efectos contables, Chile va a continuar tratando por 
separado a China y Hong Kong, considerando que esta último está constituida como una 
Región Administrativa Especial y, por tanto, pertenece a aquel país.  

En relación con este último punto, el Honorable Senador señor Lagos puntualizó que 
Hong Kong se organiza a través de una administración autónoma, de modo que en materia 
de cuentas públicas y fiscales debe ser tratada diferenciadamente de la organización de la 
República Popular China.

El Honorable Senador señor Pizarro, por su parte, planteó que uno de los aspectos ma-
yormente debatidos con ocasión del proyecto de acuerdo de estudio, ha sido el del meca-
nismo de solución de controversias que se contempla. Solicitó mayores antecedentes sobre 
el particular.  

El Honorable Senador señor Coloma coincidió con la inquietud exteriorizada por el 
Senador señor Pizarro, pues el mecanismo en comento ha sido objeto de críticas directas.

Asimismo, consultó por el alcance de que el convenio permita a las partes (en su ar-
tículo 8), que la mayoría de los miembros de las juntas directivas de una empresa en una 
inversión cubierta, sea de una nacionalidad en particular o residente en el área de la parte 
correspondiente.  

Hizo lo propio respecto del acápite relativo a responsabilidad social empresarial (ar-
tículo 16), que alude a los principios internacionalmente reconocidos en dicho ámbito. 
Preguntó cuáles son tales principios y dónde están consagrados.

Dando respuesta a las inquietudes planteadas, el señor Lopeandia señaló que, en tér-
minos generales, Chile tiene un acuerdo de libre comercio bastante amplio con China, 
que incluye de manera específica que en caso de aplicarse barreras no arancelarias como 
la reseñada por el Senador señor Letelier, se haga de un modo objetivo y transparente, sin 
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obstaculizar el comercio. Ello, por cierto, no obsta a que cada país pueda adoptar, por con-
sideraciones de política pública, regulaciones que puedan apartarse del principio. 

Sin perjuicio de lo anterior, se comprometió a recabar mayores antecedentes sobre los 
productos a que puede acceder CONAF en el combate de incendios. 

Con todo, agregó, un área que aún no es posible abordar adecuadamente en la relación 
bilateral con China es, justamente, la de la contratación pública que admita a proveedores 
de ambos Estados.

El Honorable Senador señor Letelier preguntó si el acuerdo comercial con China con-
templa que si ellos certifican un determinado producto, Chile lo valida y permite su uso. 

El señor Loepandia expresó que una cláusula como la señalada está prevista. Empero, 
eso no impide que si una agencia estatal decide adoptar un criterio diferente, por razones 
fundadas, pueda hacerlo.

Respecto del mecanismo de solución de controversias Inversionista-Estado, expuso 
que, efectivamente, diversos actores de la sociedad civil han sostenido que la existencia de 
una instancia internacional de ese tipo, puede ser una limitante a las regulaciones estatales 
en distintos ámbitos de la economía. Tal postura se funda, en buena parte, en que a inicios 
de la década anterior hubo una serie de juicios, en los que nuestro país no fue parte, que ter-
minaron en sentencias que invadieron las esferas regulatorias de los Estados involucrados.

En tal escenario, resaltó que Chile ha adoptado las siguientes cuatro medidas, todas 
conducentes a detener ese tipo de amenaza:

- Desde hace unos diez años a la fecha, incorporar a sus negociaciones de inversiones 
y a los mecanismos de resolución de controversias, mejoras que resguarden las facultades 
regulatorias del Estado, con miras a acotar las posibilidades de que un inversionista pueda 
llevarlo a un tribunal internacional. En la práctica, añadió, ello implica que se deja clara-
mente sentado que, en ningún caso, constituirá una expropiación indirecta el ejercicio de la 
facultad de regular por parte del Estado para la consecución de intereses legítimos de po-
lítica pública, en áreas tan relevantes como, por ejemplo, medioambiente o salud pública.  

- Introducir mayores niveles de transparencia en el desarrollo del mecanismo en cues-
tión. De este modo, es posible abrir a la sociedad civil las distintas actuaciones que deman-
dante y Estado demandado lleven a cabo. 

- Limitar de manera expresa la posibilidad de presentar las denominadas “demandas 
frívolas”, esto es, las deducidas por inversionistas extranjeros que no han desarrollado ac-
ciones efectivas de ejecución de inversión. 

- Reconocer explícitamente el derecho a regular que asiste a cada Estado, lo que importa 
que el espacio de maniobra del inversionista extranjero se encuentre más restringido.

Hizo énfasis en que Chile ha ido introduciendo consistentemente este tipo de mejoras en 
sus acuerdos internacionales, incluso perfeccionando algunos suscritos con anterioridad, 
como el Tratado de Libre Comercio (TLC) con Canadá.

Ahora bien, consignó ante una consulta del Honorable Senador señor Lagos, ha habido 
casos en que el Estado de Chile ha sido demandado. Fue lo que ocurrió en un juicio incoado 
por un inversionista en el marco de un Acuerdo de Promoción y Protección de Inversiones 
con Malasia -no de un TLC, observó-, que demandó al Fisco con motivo de unos permisos 
que en su momento fueron denegados por la autoridad municipal de la comuna de Pirque. 
El juicio, complementó, fue perdido por Chile. 

En lo que concierne a responsabilidad social empresarial, por otra parte, explicó que se 
trata de un elemento que se ha estado introduciendo en los últimos acuerdos comerciales, 
con el propósito de hacer un llamado a los inversionistas para que persigan los principios 
que la informan. Estos, en concreto, son los que ha desarrollado la OECD en líneas direc-
trices para el comportamiento de las empresas multinacionales, que dan cuenta de ciertos 
estándares de conducta que deben seguir en los países receptores de inversión en, entre 
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otras, materia medioambiental y de fomento y protección de derechos laborales, derechos 
de los consumidores y derechos humanos.  

En relación con las disposiciones sobre nacionalidad de altos ejecutivos, en tanto, indi-
có que se trata de una normativa bastante estándar en este tipo de acuerdos, que en el caso 
de Chile data de los primeros instrumentos suscritos. Por eso, añadió, no obedece a una 
cláusula que se haya estipulado de manera particular con Hong Kong, en atención a alguna 
circunstancia de la relación bilateral.  

El Honorable Senador señor García hizo ver que en el contenido del acuerdo de inver-
sión con Hong Kong, es posible encontrar una serie de referencias al decreto ley N° 600, 
sobre Inversión Extranjera. En algunas de estas se alude directamente a dicho cuerpo nor-
mativo o a su sucesor legal, que, como se sabe, es la ley N° 20.848, de 2015; en otros, sin 
embargo, no se hace esta salvedad. Preguntó si el hecho de no hacerlo podría tener alguna 
implicancia, habida cuenta que el precitado decreto ley está derogado.

El señor Lopeandia expuso que las negociaciones del acuerdo que se está analizando 
fueron iniciadas antes de la derogación del decreto ley N° 600. Ahora bien, expuso, de lo 
que se trata es de precaver que aquellos contratos de inversión extranjera suscritos al ale-
ro de aquel estatuto, sean, como corresponde, reconocidos por el ordenamiento jurídico. 
Cautelando, expresó, que las cláusulas de dichos contratos rijan sin perjuicio de las dispo-
siciones de los acuerdos de inversión como el que en esta oportunidad se ha convenido con 
Hong Kong. 

Agregó que en diversos acuerdos anteriores se contemplaba, tradicionalmente, una re-
ferencia a la reserva del estatuto de inversión extranjera, de modo de salvar las facultades 
que el Comité de Inversión Extranjera tenía en el decreto ley N° 600, para, por ejemplo, 
no suscribir contratos con determinados inversionistas. Como el acuerdo con Hong Kong 
también otorga acceso a la inversión, y, reiteró, fue negociado previo a la derogación de ese 
decreto ley, resulta justificada la alusión que a este último se hace. 

El Honorable Senador señor Lagos acotó que, en rigor, la derogación del decreto ley N° 
600 importa que ya no subsiste como mecanismo para negociar contratos de inversión entre 
el Estado de Chile e inversionistas particulares. Lo que, desde luego, no afecta de manera 
alguna los contratos válidamente suscritos al amparo del mismo instrumento.

El Honorable Senador señor García hizo hincapié en que el correcto entendimiento es 
el precedentemente expresado por el Senador señor Lagos, y no debe haber duda alguna 
sobre el pleno respeto de las obligaciones contraídas mientras el decreto ley N° 600 estuvo 
vigente.

Por otra parte, señaló que la lista de reservas contempladas por Chile en el acuerdo en 
análisis, considera algunas que resultan, a su juicio, llamativas. Es el caso, por ejemplo, 
del otorgamiento de derechos o preferencias a las minorías sociales o económicamente en 
desventaja, o a las poblaciones autóctonas; o la organización y presentación en nuestro país 
de conciertos e interpretaciones municipales. Consultó cuál es el propósito de este tipo de 
excepciones.

El señor Lopeandia aseveró que el otorgamiento de derechos o preferencias se funda-
menta en que el Estado se reserva su derecho a establecer, en el futuro, regulaciones de 
protección a dichas minoría o poblaciones, si así lo estima conveniente, que incluso puedan 
ser discriminatorias con los inversionistas. Subrayó que Chile ha venido incluyendo con-
sistentemente este tipo de reserva, en todos sus acuerdos.  

Algo parecido, complementó, ocurre en el ámbito cultural, donde se prevé la posibilidad 
de proteger determinadas actividades que aseguren una cierta diversidad. Es, esta última, 
un tipo de reserva que nuestro país ha ido progresivamente incorporando a sus acuerdos.  

Puesto en votación el proyecto de acuerdo, fue aprobado en general y en particular, por 
la unanimidad de los miembros de la Comisión, Honorables Senadores señores Coloma, 
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García, Lagos, Letelier y Pizarro. 

INFORME FINANCIERO

El Informe Financiero N° 26 elaborado por la Dirección de Presupuestos del Ministerio 
de Hacienda, de 30 de enero de 2018, señala, de modo textual, lo siguiente:

“I. Antecedentes
Complementando el Tratado de Libre Comercio entre Chile y Hong Kong, vigente des-

de 2014, este acuerdo suplementario en materia de inversiones, propone la protección de 
los inversionistas y el resguardo de las facultades regulatorias de las partes.

El instrumento, suscrito en Cumbre APEC de 2016 efectuada en Lima, Perú, resguarda 
las decisiones soberanas de las dos economías, con un tratamiento acorde a estándares 
internacionales en cuanto a discriminación, transparencia y seguridad jurídica de los flujos 
bilaterales de inversión.

II. Efecto del Proyecto sobre el Presupuesto Fiscal
El acuerdo suscrito no tiene asociado un efecto directo sobre los Ingresos Fiscales. Sin 

perjuicio de ello, es dable esperar un incremento de estos, en la medida que se incrementa 
el nivel de actividad económica, por el flujo de inversiones entre ambas economías.

Finalmente, la aprobación del presente acuerdo, no involucra un mayor gasto fiscal pues 
las obligaciones que de su aplicación se deriven, serán cubiertas con los recursos que la 
Ley de Presupuestos del Sector Público, contemple para el funcionamiento de la Adminis-
tración Tributaria.”.

Se deja constancia del precedente informe financiero en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 17, inciso segundo, de la Ley Orgánica Constitucional del Congreso Nacio-
nal.

TEXTO DEL PROYECTO

En mérito de las consideraciones anteriores, la Comisión de Hacienda tiene el honor de 
proponer la aprobación del proyecto de acuerdo en informe, en los mismos términos en que 
lo hizo la Comisión de Relaciones Exteriores, cuyo texto es el siguiente:

PROYECTO DE ACUERDO

“Artículo único.- Apruébase el “Acuerdo de Inversiones entre el Gobierno de la Re-
pública de Chile y el Gobierno de la Región Administrativa Especial de Hong Kong de la 
República Popular China y sus Anexos”, suscrito en Lima, Perú, el 18 de noviembre de 
2016.”.

Acordado en sesión celebrada el día 19 de marzo de 2019, con asistencia de los Hono-
rables Senadores señores Ricardo Lagos Weber (Presidente), Juan Antonio Coloma Corea, 
José García Ruminot, Juan Pablo Letelier Morel y Jorge Pizarro Soto.

Sala de la Comisión, a 20 de marzo de 2019.
(Fdo.): Roberto Bustos Latorre, Secretario de la Comisión.
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INFORME DE LA COMISIÓN MIXTA ENCARGADA DE PROPONER LA FORMA Y 
MODO DE RESOLVER LAS DISCREPANCIAS SUSCITADAS ENTRE EL SENADO 

Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS RESPECTO DEL PROYECTO DE LEY QUE 
ESTABLECE LA OBLIGACIÓN DE DISPONER DE DESFIBRILADORES 

EXTERNOS AUTOMÁTICOS PORTÁTILES EN LOS ESTABLECIMIENTOS 
Y RECINTOS QUE INDICA

(9.014-03)

Honorable Senado:
Honorable Cámara de Diputados:

La Comisión Mixta constituida en conformidad a lo dispuesto por el artículo 71 de 
la Constitución Política de la República, tiene el honor de proponer la forma y modo de 
resolver las discrepancias surgidas entre el Senado y la Cámara de Diputados, durante la 
tramitación del proyecto de ley individualizado en la suma, iniciado en mociones de los 
Honorables Senadores señores Francisco Chahuán Chahuán, Guido Girardi Lavín y de los 
ex Senadores señores Fulvio Rossi Ciocca y Gonzalo Uriarte Herrera.

El Senado, en sesión de fecha 2 de enero de 2019, rechazó algunas de las enmiendas 
introducidas en el texto de la iniciativa por la Cámara de Diputados en el segundo trámite 
constitucional y designó como miembros de la Comisión Mixta respectiva a los integran-
tes de su Comisión de Salud, los Honorables Senadores señora Carolina Goic Boroevic, 
Jacqueline Van Rysselberghe Herrera, Francisco Chahuán Chahuán, Guido Girardi Lavín y 
Rabindranath Quinteros Lara. 

La Cámara de Diputados, por su parte, en sesión de fecha 8 del mismo mes, designó 
como integrantes de la misma a los Honorables Diputados señora Erika Olivera De La 
Fuente y señores Jaime Bellolio Avaria, Miguel Crispi Serrano, Patricio Rosas Barrientos 
y Víctor Torres Jeldes.

Previa citación del señor Presidente del Senado, la Comisión Mixta se constituyó el día 
15 de enero de 2019, con asistencia de los Honorables Senadores señora Carolina Goic 
Boroevic, Jacqueline Van Rysselberghe Herrera y Francisco Chahuán Chahuán y de los 
Honorables Diputados señora Erika Olivera De La Fuente y señores Jaime Bellolio Avaria, 
Miguel Crispi Serrano, Patricio Rosas Barrientos y Víctor Torres Jeldes y eligió por unani-
midad como Presidenta a la Honorable Senadora señora Carolina Goic Boroevic. Acto se-
guido, acordó regirse por el Reglamento del Senado y, en lo que no coincidiere con las dis-
posiciones de la Cámara de Diputados, resolver aplicando criterios de eficiencia y eficacia.

A las sesiones en que se consideró este asunto asistieron, además de los miembros de la 
Comisión, las siguientes personas:

Del Ministerio de Salud: el coordinador legislativo, doctor Enrique Accorsi y el asesor 
legislativo, señor Jaime González.

Del Ministerio Secretaría General de la Presidencia: la coordinadora, señora María Fer-
nanda González.

Del Ministerio de Educación: el asesor señor Rodrigo Huerta.
El asesor del Honorable Senador señor Chahuán, señor Marcelo Sanhueza.
El asesor de la Honorable Senadora señora Goic, señor Gerardo Bascuñán.
La asesora de la Honorable Senadora señora Van Rysselberghe, señora María Loreto 
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Guzmán.
Las asesoras del Honorable Diputado señor Crispi, señoras Natalia Arévalo Nataly Ji-

ménez.
El asesor de la Honorable Diputada señora Olivera, señor Eduardo Vásquez.
La asesora del Honorable Diputado señor Crispi, señora Natalia Arévalo.
La asesora del Comité PPD, señora Victoria Fullerton.
A continuación, se exponen las divergencias producidas entre ambas Corporaciones 

durante la tramitación de la iniciativa, así como de los acuerdos adoptados a su respecto. 
Esas divergencias son 3, 2 de las cuales recaen en el artículo único y la tercera discrepancia 
recae en el artículo transitorio.

Las cuestiones a resolver por la Comisión Mixta son las siguientes: 
- La que consiste en eliminar, en el artículo único, la expresión “las ambulancias bási-

cas;”.
- La que propone agregar, en el artículo único, un inciso final, nuevo.
- La que sustituye el artículo transitorio. 

ARTÍCULO ÚNICO

El artículo único del proyecto de ley objeto de este informe está conformado por tres 
incisos. 

El Senado en el primer trámite constitucional, aprobó el siguiente artículo único:
“Artículo único.- Los establecimientos comerciales que según la ley deben mantener 

sistemas de seguridad y vigilancia, a que se refiere el artículo 15 de la ley N° 19.496; los 
terminales de buses, puertos, aeropuertos, estaciones de trenes subterráneos y de superficie; 
los recintos deportivos, gimnasios y otros con una capacidad igual o superior a las dos mil 
personas; las ambulancias básicas; los establecimientos educacionales de nivel básico, me-
dio y superior; los casinos de juego; los hoteles con capacidad superior o igual a cincuenta 
habitaciones; los centros de eventos, convenciones y ferias; los centros de atención de 
salud; los cines, los teatros y los parques de diversión deberán contar en forma obligatoria, 
como parte de su sistema de atención sanitaria de emergencia, con desfibriladores externos 
automáticos portátiles que estén aptos para su funcionamiento inmediato.

El incumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo se sancionará en la forma 
prevista en el Libro X del Código Sanitario1.

El reglamento determinará los demás requisitos que hagan exigible la obligación im-
puesta en el inciso primero y establecerá las características técnicas de dichos desfibrila-
dores, que deberán estar certificados para su uso en el país, así como las normas respecto 
de su ubicación, gabinetes y otros elementos que aseguren su rápido y público acceso, las 
orientaciones para el uso de estos dispositivos y para capacitación y entrenamiento de per-
sonal de servicios de emergencia y seguridad que pueda entregar asistencia telefónica en 
maniobras básicas de reanimación cardiopulmonar.”. 

Inciso primero
La Cámara de Diputados, en el segundo trámite constitucional, introdujo cinco modi-

ficaciones al inciso primero, de las cuales el Senado, en el tercer trámite constitucional, 
rechazó la que elimina a las ambulancias básicas de la enunciación de obligados a contar 
con uno de tales dispositivos.

Al iniciar la consideración de este asunto, la Honorable Senadora señora Goic señaló 
entender que hay acuerdo en excluir de la obligación de contar con desfibriladores portáti-
les a las ambulancias básicas. 

En sintonía con lo expuesto, la Comisión Mixta se inclinó por la eliminación propuesta 
por la Cámara de Diputados.
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- El acuerdo fue adoptado por la unanimidad de los miembros de la Comisión Mixta 
presentes, Honorables Senadores señora Goic, Van Rysselberghe y señor Chahuán y de los 
Honorables Diputados señora Olivera y señores Crispi, Rosas y Torres. (7 x 0) 

La Comisión Mixta resolvió en forma unánime enmendar una modificación formal que 
la Cámara de Diputados efectuó en el primer inciso del artículo único del proyecto, en el 
ánimo de asegurar un adecuado entendimiento de la disposición.

En efecto, en el segundo trámite se reemplazó por una coma el punto y coma escrito a 
continuación de la expresión “los centros de atención de salud”. De la lectura del inciso en 
cuestión se constata que el enunciado de los sujetos obligados separa con un punto y coma 
cada entidad o grupo que queda afecto a la exigencia que impone este proyecto. Entonces, 
en el caso concreto, de mantenerse la enmienda practicada en el segundo trámite constitu-
cional, pasarían a formar parte de un mismo conjunto los centros de atención de salud, los 
cines, los teatros y los parques de diversión.

En vista de ello, la Comisión Mixta restableció la puntuación aprobada por la Cámara 
de origen.

- El acuerdo se adoptó por la unanimidad de los miembros de la Comisión Mixta presen-
tes, Honorables Senadores señora Goic y Van Rysselberghe y señor Chahuán, los Honora-
bles Diputados señora Olivera y señores Bellolio, Crispi, Rosas y Torres. (8x0)

Inciso final
En el tercer trámite constitucional, el Senado rechazó la incorporación de un inciso 

final, nuevo, propuesto por la Cámara de Diputados, del siguiente tenor:
“El Ministerio de Salud, a través de los recursos aprobados en la Ley de Presupuestos 

de cada año, adquirirá o renovará equipos clínicos denominados desfibriladores. Un regla-
mento del Ministerio de Salud se referirá a los cursos, planes y programas que permitan 
la mejor capacitación para el correcto uso de ese tipo de aparatos en los establecimientos 
señalados en esta ley.”.

La razón para el rechazo fue que la modificación en comento, en opinión de algunos, 
requiere patrocinio del Ejecutivo, por cuanto dispone que el Ministerio de Salud debe asu-
mir la función de adquirir o renovar desfibriladores para sus establecimientos de salud. Y 
en lo que respecta a la segunda parte del inciso, tuvo además presente que el Ejecutivo está 
habilitado para ejercer su potestad reglamentaria en esas materias, sin que sea necesario 
que la ley así lo indique. 

Al comenzar el debate, la Honorable Senadora señora Goic destacó la disposición del 
Gobierno a patrocinar una indicación que resuelva el punto.

El asesor legislativo del Ministerio de Salud, señor Jaime González, ratificó lo señalado 
por la Senadora Goic y añadió que la idea es incluir también a establecimientos depen-
dientes del Ministerio de Educación, en el mismo sentido, es decir, que asuman la carga de 
acuerdo a su disponibilidad presupuestaria.

Al respecto el Honorable Diputado señor Torres consideró que no es pertinente abundar 
sobre la pertinencia o admisibilidad de esta norma, toda vez que existe acuerdo del Ejecu-
tivo para presentar una redacción en los términos manifestados.

El Honorable Senador señor Chahuán consultó si la obligación para los establecimien-
tos educacionales se incorporaría en el inciso primero del artículo único, en aquella parte 
que señala “los establecimientos educacionales de nivel básico, medio y superior” o será 
incluida en el inciso nuevo que se propondrá.

La Honorable Senadora señora Goic manifestó entender que la idea del Ejecutivo es in-
corporar a los establecimientos educacionales en la medida de su presupuesto, sin embargo, 
compartió la inquietud formulada por el Senador Chahuán respecto de la ubicación de la 
disposición, ya que el inciso primero está redactado en términos imperativos.

A las cuestiones planteadas, el abogado señor Jaime González expuso que se está traba-
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jando conjuntamente con el Ministerio de Educación en una propuesta de resolución de la 
controversia suscitada en este punto entre ambas cámaras.

Informó que no hay mayor cuestionamiento respecto a los establecimientos de salud, 
pero que se considera adecuado incluir en el precepto a los establecimientos educacionales 
“de acuerdo a su disponibilidad presupuestaria”. Precisó que la redacción que se considera 
adecuada es semejante a la propuesta por la Cámara de Diputados, incorporando en la re-
dacción a los establecimientos educacionales.

La Honorable Senadora señora Van Rysselberghe consultó qué sucede si en la Ley de 
Presupuestos no se considera la compra de estos equipos médicos para el Ministerio de 
Educación. 

Finalmente, con fecha 15 de marzo de 2019, mediante oficio N° 390-366, de fecha 5 del 
mismo mes, el Ejecutivo formuló una proposición que sustituye íntegramente el proyecto 
de ley. Su texto es el siguiente:

“Para sustituir el artículo único del proyecto de ley, por el siguiente:
“Artículo único.- Los establecimientos comerciales que ofrezcan servicios de estacio-

namiento de acceso al público general, en conformidad con el artículo 15 A de la ley N° 
19.496, que establece normas sobre protección de los derechos de los consumidores; los 
terminales de buses, puertos, aeropuertos, estaciones de trenes subterráneos y de superficie; 
los recintos deportivos, gimnasios y otros con una capacidad igual o superior a mil perso-
nas; las ambulancias básicas; los establecimientos educacionales de nivel básico, medio 
y superior; los casinos de juego; los hoteles con capacidad superior o igual a cincuenta 
habitaciones; los centros de eventos y convenciones; los establecimientos hospitalarios o 
consultorios de salud; los cines, los teatros y los parques de diversión, deberán contar en 
forma obligatoria, como parte de su sistema de atención sanitaria de emergencia, con desfi-
briladores externos automáticos portátiles que estén aptos para su funcionamiento inmedia-
to. La ubicación de estos desfibriladores deberá estar debidamente señalizada y su acceso 
deberá ser expedito y libre de obstáculos para su uso cuando sea requerido.

Los servicios de salud, los establecimientos hospitalarios o consultorios públicos, po-
drán adquirir o renovar equipos clínicos denominados desfibriladores, en conformidad con 
los recursos aprobados en la Ley de Presupuestos de cada año, en la partida referida al 
Ministerio de Salud. 

Los establecimientos educacionales podrán adquirir o renovar dichos equipos, en con-
formidad con sus presupuestos anuales y de acuerdo a su disponibilidad financiera. 

La adquisición o renovación de equipos clínicos denominados desfibriladores, para el 
cumplimiento de la presente ley, se considerará una operación que cumple con los fines 
educacionales, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 3º del decreto con fuerza de ley 
Nº 2, de 1998, del Ministerio de Educación.

Un reglamento elaborado por el Ministerio de Salud establecerá a lo menos las caracte-
rísticas técnicas de los desfibriladores, las normas respecto de su ubicación, certificación, 
requisitos, las orientaciones para el uso de estos dispositivos y contenido de la capacitación, 
para el correcto uso de ese tipo de aparatos en los establecimientos señalados en esta ley.

El incumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo se sancionará en la forma 
prevista en el Libro X del Código Sanitario.”.”.

Es del caso anotar que ello excede la competencia de la Comisión Mixta, que está 
acotada a las discrepancias suscitadas en el trámite legislativo y enmienda en esta etapa 
algunos temas que obtuvieron el respaldo de ambas cámaras. En vista de lo cual, se resolvió 
dividir la votación y se acogieron solamente los incisos segundo, tercero, cuarto y quinto 
de la propuesta, que son los que se refieren a los establecimientos de salud o educacionales 
dependientes de los Ministerios respectivos.

- Los incisos mencionados fueron aprobados por la unanimidad de los miembros de la 
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Comisión Mixta presentes, Honorables Senadores señora Goic y señores Chahuán y Quin-
teros y Honorables Diputados señora Olivera y señores Bellolio, Crispi y Torres. (7 x 0) 

Artículo transitorio
El Senado, en el primer trámite constitucional, aprobó el siguiente artículo transitorio:
“Artículo transitorio.- La presente ley entrará en vigencia conjuntamente con el 

reglamento de que trata el inciso tercero del artículo precedente, el que será dictado 
dentro de los seis meses siguientes a la publicación de esta ley.”

La Cámara de Diputados, en el segundo trámite constitucional, lo reemplazó por el que 
se transcribe a continuación:

“Artículo transitorio.- El reglamento deberá ser dictado dentro de los seis meses 
siguientes a la fecha de entrada en vigencia de esta ley.”.

El Senado, en tercer trámite constitucional, rechazó la modificación. 
La Comisión Mixta constató que el efecto práctico es el mismo, pues la ley va a entrar 

a regir una vez que esté listo el reglamento, ya que de lo contrario no se puede aplicar. Por 
tal motivo, acogió la fórmula propuesta por la Cámara de Diputados. 

- El artículo transitorio aprobado por la Cámara de Diputados fue sancionado por la 
unanimidad de los miembros de la Comisión Mixta presentes, Honorables Senadores se-
ñora Goic y Van Rysselberghe y señor Chahuán y Honorables Diputados señora Olivera y 
señores Bellolio, Crispi, Rosas y Torres. (8 x 0) 

Finalmente, la Comisión Mixta acordó reordenar los incisos de la forma que se indica en 
el acápite siguiente, que contiene su proposición, de modo que la secuencia de los mismos 
siga un orden lógico.

- Acordado por la unanimidad de los miembros de la Comisión Mixta presentes, Ho-
norables Senadores señora Goic y señores Chahuán y Quinteros y Honorables Diputados 
señora Olivera y señores Bellolio, Crispi y Torres. (7 x 0) 

PROPOSICIÓN DE LA COMISIÓN MIXTA

En mérito de lo expuesto, la Comisión Mixta tiene el honor de proponeros el siguiente 
acuerdo, a fin de resolver, en una sola votación, las discrepancias producidas entre ambas 
ramas del Congreso Nacional en la tramitación del proyecto de ley en informe:

- Aprobar el siguiente inciso primero del artículo único:
“Artículo único.- Los establecimientos comerciales que según la ley deben mantener 

sistemas de seguridad y vigilancia, a que se refiere el artículo 15 de la ley N° 19.496; los 
terminales de buses, puertos, aeropuertos, estaciones de trenes subterráneos y de superficie; 
los recintos deportivos, gimnasios y otros con una capacidad igual o superior a las dos mil 
personas; los establecimientos educacionales de nivel básico, medio y superior; los casinos 
de juego; los hoteles con capacidad superior o igual a cincuenta habitaciones; los centros 
de eventos, convenciones y ferias; los centros de atención de salud; los cines, los teatros y 
los parques de diversión deberán contar en forma obligatoria, como parte de su sistema de 
atención sanitaria de emergencia, con desfibriladores externos automáticos portátiles que 
estén aptos para su funcionamiento inmediato. La ubicación de estos desfibriladores deberá 
estar debidamente señalizada y su acceso deberá ser expedito y libre de obstáculos para su 
uso cuando sea requerido.”.

- El inciso segundo pasa a ser inciso final y el tercero a ser segundo, ambos sin enmien-
das.

- Agregar los siguientes incisos tercero, cuarto, quinto y sexto, nuevos:
“Los servicios de salud, los establecimientos hospitalarios o consultorios públicos, po-

drán adquirir o renovar equipos clínicos denominados desfibriladores, en conformidad con 
los recursos aprobados en la Ley de Presupuestos de cada año, en la partida referida al 
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Ministerio de Salud. 
Los establecimientos educacionales podrán adquirir o renovar dichos equipos, en con-

formidad con sus presupuestos anuales y de acuerdo a su disponibilidad financiera. 
La adquisición o renovación de equipos clínicos denominados desfibriladores, para el 

cumplimiento de la presente ley, se considerará una operación que cumple con los fines 
educacionales, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 3º del decreto con fuerza de ley 
Nº 2, de 1998, del Ministerio de Educación.

Un reglamento elaborado por el Ministerio de Salud establecerá a lo menos las caracte-
rísticas técnicas de los desfibriladores, las normas respecto de su ubicación, certificación, 
requisitos, las orientaciones para el uso de estos dispositivos y contenido de la capacitación, 
para el correcto uso de ese tipo de aparatos en los establecimientos señalados en esta ley.”.

- Aprobar el siguiente artículo transitorio:
“El reglamento deberá ser dictado dentro de los seis meses siguientes a la fecha de en-

trada en vigencia de esta ley.”.
Cabe hacer presente que, de ser aprobada la proposición de la Comisión Mixta, el texto 

del proyecto queda como sigue:

PROYECTO DE LEY

“Artículo único.- Los establecimientos comerciales que según la ley deben mantener 
sistemas de seguridad y vigilancia, a que se refiere el artículo 15 de la ley N° 19.496; los 
terminales de buses, puertos, aeropuertos, estaciones de trenes subterráneos y de superficie; 
los recintos deportivos, gimnasios y otros con una capacidad igual o superior a mil perso-
nas; los establecimientos educacionales de nivel básico, medio y superior; los casinos de 
juego; los hoteles, moteles, hostales y residenciales con capacidad igual o superior a veinte 
habitaciones; los centros de eventos, convenciones y ferias; los centros de atención de sa-
lud; los cines, los teatros y los parques de diversión deberán contar en forma obligatoria, 
como parte de su sistema de atención sanitaria de emergencia, con desfibriladores externos 
automáticos portátiles que estén aptos para su funcionamiento inmediato. La ubicación de 
estos desfibriladores deberá estar debidamente señalizada y su acceso deberá ser expedito 
y libre de obstáculos para su uso cuando sea requerido.

El reglamento determinará los demás requisitos que hagan exigible la obligación im-
puesta en el inciso primero y establecerá las características técnicas de dichos desfibrila-
dores, que deberán estar certificados para su uso en el país, así como las normas respecto 
de su ubicación, gabinetes y otros elementos que aseguren su rápido y público acceso, las 
orientaciones para el uso de estos dispositivos y para capacitación y entrenamiento de per-
sonal de servicios de emergencia y seguridad que pueda entregar asistencia telefónica en 
maniobras básicas de reanimación cardiopulmonar.

Los servicios de salud, los establecimientos hospitalarios o consultorios públicos, po-
drán adquirir o renovar equipos clínicos denominados desfibriladores, en conformidad con 
los recursos aprobados en la Ley de Presupuestos de cada año, en la partida referida al 
Ministerio de Salud. 

Los establecimientos educacionales podrán adquirir o renovar dichos equipos, en con-
formidad con sus presupuestos anuales y de acuerdo a su disponibilidad financiera. 

La adquisición o renovación de equipos clínicos denominados desfibriladores, para el 
cumplimiento de la presente ley, se considerará una operación que cumple con los fines 
educacionales, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 3º del decreto con fuerza de ley 
Nº 2, de 1998, del Ministerio de Educación.

Un reglamento elaborado por el Ministerio de Salud establecerá a lo menos las caracte-
rísticas técnicas de los desfibriladores, las normas respecto de su ubicación, certificación, 
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requisitos, las orientaciones para el uso de estos dispositivos y contenido de la capacitación, 
para el correcto uso de ese tipo de aparatos en los establecimientos señalados en esta ley.

El incumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo se sancionará en la forma 
prevista en el Libro X del Código Sanitario.

Artículo transitorio.- El reglamento deberá ser dictado dentro de los seis meses siguien-
tes a la fecha de entrada en vigencia de esta ley.”.

Acordado en sesiones celebradas el día 15 de enero de 2019, con asistencia de los 
Honorables Senadores señoras Carolina Goic Boroevic (Presidenta) y Jacqueline Van Rys-
selberghe Herrera y señor Francisco Chahuán Chahuán y de los Honorables Diputados 
señora Erika Olivera De La Fuente y señores Jaime Bellolio Avaria, Miguel Crispi Serra-
no, Patricio Rosas Barrientos y Víctor Torres Jeldes, y el día de hoy, con asistencia de los 
Honorables Senadores señora Carolina Goic Boroevic (Presidenta) y señores Francisco 
Chahuán Chahuán y Rabindranath Quinteros Lara, y de los Honorables Diputados señora 
Erika Olivera De La Fuente y señores Jaime Bellolio Avaria, Miguel Crispi Serrano y Víc-
tor Torres Jeldes

Valparaíso, 20 de marzo de 2019.
(Fdo.): Fernando Soffia Contreras, Secretario

——————————
Libro X “De los procedimientos y sanciones” (artículos 155 a 181).



1359SESIÓN 5ª (ANEXO DE DOCUMENTOS)

7

INFORME DE LA COMISIÓN DE CONSTITUCIÓN, LEGISLACIÓN, JUSTICIA Y 
REGLAMENTO RECAÍDO EN EL PROYECTO DE REFORMA CONSTITUCIONAL, 

EN PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, PARA INCORPORAR EL DESARROLLO 
SOSTENIBLE DENTRO DE LAS BASES DE LA INSTITUCIONALIDAD

(12.402-07)

Honorable Senado:

La Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento tiene el honor de in-
formar el proyecto de reforma constitucional señalado en el epígrafe, iniciado por Moción 
de los Honorables Senadores señor Bianchi, señoras Allende y Órdenes, y señores Girardi 
y Sandoval.

No obstante que este proyecto de reforma constitucional es de artículo único, la Comi-
sión propone discutirlo en general con el objeto de otorgar a Sus Señorías la oportunidad de 
perfeccionar y enriquecer esta iniciativa con ocasión del segundo informe.

En la sesión en que se trató este proyecto, asistió el Honorable Senador señor Bianchi.  
Igualmente concurrieron del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, el ase-

sor, señor Emiliano García; de la Fundación Jaime Guzmán, el asesor legislativo, señor 
Carlos Oyarzún; de la Biblioteca del Congreso Nacional, el asesor parlamentario, señor 
Juan Pablo Cavada; los asesores del Honorable Senador señor Bianchi, señora Constanza 
Sanhueza y señor Manuel José Benítez; la asesora del Honorable Senador señor De Urresti, 
señora Melissa Mallega; el asesor del Honorable Senador señor Harboe, señor José Miguel 
Bolados; el asesor legislativo del Honorable Diputado señor Saffirio, señor Abraham Val-
debenito y del Comité de Senadores PPD, el asesor legislativo, señor Robert Angelbeck

OBJETIVO DEL PROYECTO

Incorporar un inciso nuevo al artículo 1° de la Constitución Política, ubicado en el Ca-
pítulo I Bases de la Institucionalidad, con el fin de consagrar el desarrollo sostenible como 
principio orientador de nuestra institucionalidad.

NORMAS DE QUÓRUM ESPECIAL

De conformidad a lo establecido en el inciso segundo del artículo 127 de la Constitución 
Política, tratándose de una modificación que afecta el Capítulo I del texto constitucional, se 
requiere para su aprobación del voto conforme de las dos terceras partes de los diputados 
y senadores en ejercicio.

ANTECEDENTES

Para el debido estudio de esta iniciativa de ley, se han tenido en consideración, entre 
otros, los siguientes: 

1.- De Derecho Interno
1.1.- Artículo 1° de la Constitución Política de la República;
1.2.- El artículo 19, número 8° de Ia Constitución Política, que consagra el derecho a 

vivir en un medio ambiente libre de contaminación. 
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2.- De Derecho Internacional
2.1.- Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el cambio climático.
2.- de Hecho
Los autores de esta reforma constitucional hacen presente que nuestro planeta enfrenta 

un fenómeno que sin duda constituye la principal coyuntura crítica que como especie hu-
mana enfrentamos, y de la cual dependen no solo nuestro futuro sino que el de las próximas 
generaciones.

Expresan que el cambio climático que el planeta se encuentra experimentando, derivado 
principalmente de la emisión a la atmósfera de gases de efecto invernadero, ya está provo-
cando en nuestros ecosistemas efectos dramáticos, siendo uno de los más relevantes el ace-
lerado proceso de desaparición de los glaciares existentes en nuestra Patagonia, verdaderas 
reservas de vida y las mayores reservas de agua dulce en el mundo.

Agregan que debido a lo anterior es que los científicos a nivel mundial están de acuer-
do en indicar que la Patagonia Chilena es el mejor laboratorio natural para monitorear los 
efectos del cambio climático.

Señalan que los expertos en el tema han proyectado el aumento de la temperatura a nivel 
global de al menos 4 grados de aquí al año 2040, teniendo este aumento importantes efectos 
sobre diversas actividades económicas, especialmente en la agricultura. Añaden que los 
expertos han indicado que para el año 2030, el calor podría generar pérdidas de dos billones 
de dólares en la economía mundial.

Sostienen que otro fenómeno asociado al cambio climático es el aumento del nivel de 
los mares debido al acelerado proceso de derretimiento de los polos Ártico y Antártico con 
consecuencias que sin duda van a ser devastadoras para las comunidades costeras, tales 
como, la erosión del terreno amenazando campos de cultivo, viviendas o zonas de ocio, así 
como también la inundación de humedales y la contaminación de acuíferos, afectando a la 
flora y fauna de cada lugar, provocando la pérdida de hábitat para peces, pájaros, plantas y 
muchas otras especies.

Asimismo, consignan que un mar con un nivel más alto provoca temporales, desata 
tormentas de gran intensidad y otros fenómenos atmosféricos de mayor envergadura que 
pueden ser una verdadera amenaza para las poblaciones que se encuentren a su paso.

Destacan que el aumento del nivel del mar va a afectar a cientos de millones de personas 
que viven en comunidades costeras. Agregan que si el agua continúa subiendo al ritmo que 
lleva hasta ahora, miles de millones de personas se verán obligadas a abandonar sus hoga-
res y mudarse a otra zona, con el correspondiente problema demográfico. A este fenómeno 
se le conoce como migración forzosa derivada del cambio climático.

Hacen presente que nuestro país, pese a ser responsable de solo el 1% de la emisión 
de gases de efecto invernadero, según los estudios efectuados por expertos en materia de 
cambio climático, está siendo uno de los más afectados por dicho fenómeno, con un grave 
aumento de la desertificación y la sequía, y al mismo tiempo con la afectación grave que 
provocan las inundaciones por lluvias torrenciales que son otro de los efectos del cambio 
climático.

Agregan que ante este desolador y desalentador panorama todos los países del mundo 
han adoptado medidas para mitigar los efectos que está teniendo el cambio climático

Consignan que, en esta materia, sin duda que la medida internacional de mayor impor-
tancia es la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre cambio climático adoptada en 
nueva York, el 9 de mayo de 1992 y que entró en vigor el 21 de mayo de 1994.

Sostienen que dentro del ámbito de esta Convención se realizan las reuniones multila-
terales conocidas como COP, que es la Conferencia de las Partes de la Convención Marco 
de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC) y que tiene 195 países 
firmantes.
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Añaden que para este año nuestro país ha recibido la gran noticia de que la Convención 
ha decidido celebrar su COP número 25 en Chile, lo cual colocará a nuestro país en el cen-
tro de las discusiones socioambientales a nivel mundial.

Luego, señalan que dicha circunstancia sin duda que es una gran oportunidad, pero a la 
vez, implica una tremenda responsabilidad.

Seguidamente, indican que, en materia de orden interno, Chile hasta la fecha ha sido 
bastante tímido en implementar medidas efectivas en relación al cambio climático.

Sin embargo, hacen presente que en la COP realizada en la ciudad de París, Chile se 
autoimpuso reducir en un 20% las emisiones de efecto invernadero.

Además, precisan que el Ministerio de Medio ambiente cuenta con una División Mul-
tisectorial sobre cambio climático y al interior de Corfo desde el Año 2016 funciona la 
Agencia de sustentabilidad y cambio climático.

No obstante lo anterior, estiman que las medidas y señales que debe dar nuestro país en 
esta materia deben ser aún más audaces, de manera de que Chile pueda constituirse en un 
líder mundial en materia de sostenibilidad de su desarrollo, y de esta manera poder ser una 
voz autorizada a la hora de discutir las grandes políticas en materia de cambio climático.

Por todos estos antecedentes, sostienen que el Capítulo I de la Constitución Política 
debe incorporar un principio que oriente el desarrollo sostenible de toda nuestra Institucio-
nalidad, ya sea en el ámbito estatal, de grupos intermedios y de la sociedad civil, de manera 
de que el desarrollo sostenible sea un pilar de nuestro progreso como país.

Consignan que el año 1992, se celebró en la ciudad de Rio de Janeiro la primera Cumbre 
de la Tierra. Añaden que el principal fruto de dicha convención lo constituyó la “Decla-
ración de Rio”, que ha llegado a convertirse en la verdadera Carta Magna en materia de 
medio ambiente, desarrollo sostenible y preservación de la naturaleza.

Por lo anterior, proponen que el primer principio de dicha Declaración que señala que: 
“Los seres humanos constituyen el centro de las preocupaciones relacionadas con el de-
sarrollo sostenible. Tienen derecho a una vida saludable y productiva en armonía con la 
naturaleza”, sea incorporado en el Capítulo I de Nuestra Constitución.

Finalmente señalan que lo anterior sin duda significará una señal clara y concreta de 
nuestro país en cuanto a comprometerse al máximo nivel constitucional con los desafíos 
que trae el cambio climático, cuestión del todo propicia y coherente con el desarrollo de la 
próxima COP sobre Cambio climático en nuestro país.

DISCUSIÓN EN GENERAL

A continuación, presentamos una síntesis de los principales planteamientos formulados 
durante la discusión en general de esta iniciativa.

Al iniciarse el estudio de esta iniciativa, el Presidente de la Comisión, Honorable Sena-
dor señor Harboe, ofreció la palabra al Honorable Senador, señor Bianchi quien ratificó que 
en el año 2019 se celebrará en nuestro país la Conferencia de las Partes de la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático.

Manifestó que las Naciones Unidas ha definido el desarrollo sostenible como aquél que 
satisface las necesidades del presente sin comprometer la capacidad de las futuras genera-
ciones para satisfacer sus propias necesidades.

Asimismo, agregó que es partidario de que nuestra Carta Fundamental consagre el de-
sarrollo sostenible en el Capítulo I, titulado: “Bases de la Institucionalidad”.

Constató que no es menor la situación que está ocurriendo con numerosos glaciares en 
nuestra Patagonia. Consignó que Chile es responsable de solo el 1% de la emisión de gases 
del efecto invernadero, sin perjuicio que recibe el efecto negativo de dicha emisión produ-
ciéndose aumento en la desertificación y sequía.
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Hizo referencia a un estudio sobre la escasez del agua en el mundo. Añadió que, en rela-
ción al mencionado recurso, nuestro país posee una condición de privilegio extraordinaria.

Destacó que es fundamental analizar lo que sucede con el territorio Antártico, lugar que 
cumple un rol fundamental en la vida humana. 

Finalizó su intervención reiterando la necesidad de legislar sobre el desarrollo sosteni-
ble e incorporarlo en nuestro ordenamiento.   

El Presidente de la Comisión, Honorable Senador señor Harboe hizo presente que se 
recibió un informe elaborado por la Biblioteca del Congreso Nacional denominado: “La 
constitucionalización del desarrollo sostenible: un análisis actual y prospectivo.”.

Seguidamente, propuso poner en votación la idea de legislar, y luego, en la discusión en 
particular, invitar a profesores constitucionalistas expertos en la materia.

A continuación, ofreció la palabra al Honorable Senador, señor De Urresti quien felicitó 
a los autores de la moción. Afirmó que, a su juicio, es fundamental consagrar el desarrollo 
sostenible en nuestra Carta Fundamental.

Anunció que, durante el transcurso del año, el actual Gobierno presentará al Congreso 
Nacional un proyecto de ley relacionado con el cambio climático.

Manifestó que hay un error en el texto propuesto, ya que éste refleja una mirada antro-
pocéntrica, ya que no solo los seres humanos constituyen el centro de las preocupaciones 
relacionadas con el desarrollo sostenible.

El Presidente de la Comisión, Honorable Senador señor Harboe concedió el uso de la 
palabra al Honorable Senador, señor Allamand quien señaló que el artículo 1° de nuestra 
Carta Fundamental formula obligaciones que corresponden al Estado.

Debido a lo anterior, se debería estudiar la forma en que el Estado puede asumir la tarea 
de velar por el desarrollo sostenible.

A continuación, el Presidente de la Comisión, Honorable Senador señor Harboe ofreció 
la palabra al Honorable Senador señor Huenchumilla, quien indicó que el mérito profundo 
que tiene la moción en estudio radica en colocar en el centro del debate el tema del medio 
ambiente, su desarrollo, presente y el futuro. 

Hizo presente que cuando el sector público y privado genera industrias o intervienen en 
la naturaleza, sus efectos se ven reflejados en el futuro.

Destacó que el concepto de medio ambiente es omnicomprensivo de nuestras genera-
ciones y de las futuras.

Asimismo, aseveró que es positivo generar una discusión sobre el medio ambiente, la 
naturaleza y los seres vivos.  

Finalmente, concordó con lo señalado precedentemente, en el sentido de estudiar con 
mayor atención la redacción de este precepto y su ubicación del texto constitucional.  

Una vez concluido el debate, el Presidente de la Comisión, Honorable Senador señor 
Harboe sometió a votación la idea de legislar.

IDEA DE LEGISLAR

La Comisión, por la unanimidad de sus integrantes, Honorables Senadores señores Alla-
mand, De Urresti, Harboe, Huenchumilla y Pérez, aprobó en general este proyecto de re-
forma constitucional. 

Se deja constancia que, durante la discusión en particular de esta iniciativa, se formu-
larán las indicaciones para perfeccionar este proyecto de reforma constitucional, en los 
aspectos mencionados durante el debate en general de este asunto.
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TEXTO DEL PROYECTO

En virtud del acuerdo precedente expuesto, la Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento, tiene a honra proponer a la Sala la aprobación en general del si-
guiente:

PROYECTO DE REFORMA CONSTITUCIONAL:
“Artículo único.- Sustitúyase el artículo 1° de la Constitución Política por el siguiente:
“Las personas nacen libres e iguales en dignidad y derechos.
La familia es el núcleo fundamental de la sociedad.
El Estado reconoce y ampara a los grupos intermedios a través de los cuales se organiza 

y estructura la sociedad y les garantiza la adecuada autonomía para cumplir sus propios 
fines específicos.

El Estado está al servicio de la persona humana y su finalidad es promover el bien co-
mún, para lo cual debe contribuir a crear las condiciones sociales que permitan a todos y a 
cada uno de los integrantes de la comunidad nacional su mayor realización espiritual y ma-
terial posible, con pleno respeto a los derechos y garantías que esta Constitución establece.

Los seres humanos constituyen el centro de las preocupaciones relacionadas con el 
desarrollo sostenible. Tienen derecho a una vida saludable y productiva en armonía con la 
naturaleza.

Es deber del Estado resguardar la seguridad nacional, dar protección a la población y a 
la familia, propender al fortalecimiento de ésta, promover la integración armónica de todos 
los sectores de la Nación y asegurar el derecho de las personas a participar con igualdad de 
oportunidades en la vida nacional.”.

Acordado en sesión celebrada el día 12 de marzo de 2019, con asistencia de sus miem-
bros, Honorables Senadores señores Andrés Allamand Zavala; Alfonso De Urresti Long-
ton; Felipe Harboe Bascuñán (Presidente); Francisco Huenchumilla Jaramillo y Víctor Pé-
rez Varela.

Sala de la Comisión, a 20 de marzo de 2019. 
(Fdo.): Rodrigo Pineda Garfias, Secretario.
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SEGUNDO INFORME DE LA COMISIÓN ESPECIAL ENCARGADA DE 
TRAMITAR PROYECTOS DE LEY RELACIONADOS CON LOS NIÑOS, NIÑAS 

Y ADOLESCENTES RECAÍDO EN EL PROYECTO, EN PRIMER TRÁMITE 
CONSTITUCIONAL, QUE MODIFICA LA LEY DE MENORES EN MATERIA DE 

REVISIÓN PERIÓDICA DE LA MEDIDA DE INTERNACIÓN 
EN RESIDENCIAS

(11.844-07)

Honorable Senado:

Vuestra Comisión Especial encargada de tramitar proyectos de ley relacionados con los 
niños, niñas y adolescentes tiene el honor de informaros, en trámite de Segundo Informe, 
el proyecto de ley de la referencia, en primer trámite constitucional, iniciado en Moción 
de los Honorables Senadores señor Letelier, señoras Allende y Rincón, y señores Elizalde 
y Quintana.

NORMAS DE QUÓRUM ESPECIAL

Los números 1) y 2) del artículo primero de la iniciativa en estudio revisten el carácter 
de normas orgánicas constitucionales, en tanto modifican las atribuciones de los Juzgados 
de Familia en lo relativo a sus competencias en las internaciones de niños en residencias, 
así como en la supervisión en el tiempo de dichas medidas.

Asimismo, comparte dicha naturaleza jurídica el inciso séptimo propuesto por el núme-
ro 3) del artículo primero del proyecto de ley en examen, toda vez que incorpora una nueva 
potestad a los aludidos órganos jurisdiccionales, relativa a informar de oficio a los niños el 
derecho que les asiste a ser oídos privadamente por los magistrados.

Por tales razones, dichos preceptos requieren para su aprobación del voto favorable de 
los cuatro séptimos de los Honorables Senadores en ejercicio, de acuerdo a lo establecido 
en el inciso primero del artículo 77 de la Constitución Política de la República, en rela-
ción con el inciso segundo del artículo 66 del texto constitucional.

OPINIÓN DE LA EXCMA. CORTE SUPREMA

Cabe dejar constancia de que, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 77 de la 
Constitución Política de la República y 16 de la ley N° 18.918, Orgánica Constitucional del 
Congreso Nacional, mediante Oficio Nº 186/SEC/18, de fecha 3 de julio de 2018, el Senado 
solicitó el parecer de la Excelentísima Corte Suprema, respecto del texto original del artículo 
único del proyecto de ley en examen, por contemplar normas relacionadas con la organización 
y atribuciones de los tribunales de justicia.

La Corte emitió su pronunciamiento mediante Oficio Nº 85-2018, de fecha 3 de agosto del 
año en curso, siendo tenido oportunamente a la vista por los miembros de la Comisión cuyas 
observaciones fundamentales fueron debidamente consignadas en el Primer Informe recaí-
do en el proyecto de ley en análisis.

Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 124 del Reglamento del Senado, se deja 
constancia de lo siguiente:
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I.- Artículos que no fueron objeto de indicaciones ni de modificaciones:
II.- Indicaciones aprobadas sin modificaciones: N° 6.
III.- Indicaciones aprobadas con modificaciones: Nos 1, 2, 3, 4 y 5.
IV.- Indicaciones rechazadas: 
V.- Indicaciones retiradas: 
VI.- Indicaciones declaradas inadmisibles: 
Se consigna que a la última sesión en que la Comisión analizó la presente iniciativa legal 

concurrió, además de los Honorables Senadores miembros de esta instancia, el Honorable 
Diputado señor Gabriel Boric Font.

Durante el análisis de este proyecto de ley, vuestra Comisión Especial contó, además, 
con la participación del Ministro de Desarrollo Social, señor Alfredo Moreno; de la Coor-
dinadora Legislativa del Ministro, señora Andrea Martínez; de la Subsecretaria de la Niñez, 
señora Carol Bown; de la Asesora Legislativa de dicha Subsecretaría, señora Simona Ca-
nepa; de la Asesora de la División Jurídica del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 
señora Paula Recabarren y del Abogado del Departamento de Reinserción Juvenil del Mi-
nisterio de Justicia y Derechos Humanos, señor Pedro Pacheco.

Asimismo, concurrieron especialmente invitados a exponer sus puntos de vista, las si-
guientes entidades:

- Del Centro Iberoamericano de Derechos del Niño (CIDENI): la Directora Ejecutiva, 
señora Ester Valenzuela.

- Del Programa de Representación Jurídica de la Región de Los Ríos: la Coordinadora, 
señora María Lorena Manríquez.

- De la Asociación Gremial de Instituciones de Infancia y Adolescencia (AINFA A.G.): 
la Abogada, señora Camila de la Maza.

- Del Centro de Protección Entre Silos de Talca: la Directora, señora Perla Castro y la 
Jefa Administrativa, señora Marcela Fernández.

- El Juez de Familia y Académico de la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso, 
señor Francesco Carretta.

Excusaron su asistencia, la Profesora de Derecho de la Universidad Diego Portales, se-
ñora Paula Correa; la Directora del Centro de Protección de Pudahuel, señora Nuvia Caro; 
la Profesora de Derecho de la Universidad de Chile, señora Fabiola Lathrop; la Académica 
de la Universidad de Los Andes, señora Francisca Lira y el Académico de la Universidad 
de Los Andes, señor Hernán Corral.

Asimismo, se hace presente que asistieron como oyentes autorizados, las siguientes 
personas:

- Del Centro Iberoamericano de Derechos del Niño (CIDENI): la Asesora Legislativa, 
señora Nicol Garrido.

- Del Instituto Nacional de Derechos Humanos: la Abogada Asesora, señora Tania Ro-
jas.

Además, asistieron los Asesores de la Honorable Senadora señora Allende, señor Rafael 
Ferrada; del Honorable Senador señor Letelier, señora Elvira Oyanguren; del Honorable 
Senador señor Ossandón, señora María Angélica Villadangos y señor José Tomás Hughes; 
del Honorable Senador señor Quintana, señores Eduardo Suárez, Sebastián Divin y Jaime 
Mondría; de la Honorable Senadora señora Rincón, señoras Paula Silla y Paulina Gómez; 
de la Honorable Senadora señora Von Baer, señor Juan Carlos Gazmuri; del Honorable 
Senador señor Castro, señor Leonardo Contreras; del Honorable Senador señor Kast, se-
ñora Bernardita Molina; del Honorable Diputado señor Boric, señora Nicole Vergara y 
señor Manuel Yáñez; del Comité del Partido Socialista, señor Alexandre Sánchez; de la 
Biblioteca del Congreso Nacional, señora Paola Truffello; de la Fundación Jaime Guzmán, 
señora Margarita Olavarría y de la Segpres, señoras Fernanda Nitsche y María Fernanda 
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González, y señores Cristopher Balogh y Cristián Barrera.
Se deja constancia que la Comisión, previo al estudio de cada una de las indicaciones presenta-

das, procedió a discutir los distintos aspectos relacionados con la iniciativa en examen.
En efecto, inicialmente la Comisión recibió al Centro Iberoamericano de Derechos del 

Niño (CIDENI) y al Programa de Representación Jurídica de la Región de Los Ríos.
Exposición de la señora Ester Valenzuela
En primer término, la Directora Ejecutiva del Centro Iberoamericano de Derechos del Niño 

(CIDENI), señora Ester Valenzuela, inició su intervención resaltando que producto de una serie de 
reuniones sostenidas, durante el año 2014, con magistradas del Centro de Medidas Cautelares, en 
las cuales estas últimas hicieron presente el déficit existente en materia de defensa jurídica de los 
niños, se puso en marcha un programa de voluntariado de representación jurídica en el seno de la 
Universidad Diego Portales, compuesto tanto por académicos de la misma, como por ex alumnos.

Dicho proyecto, destacó, ha sido parte en más de trescientos casos judiciales relativos al resguar-
do de los derechos de los menores, tanto en materia proteccional como en el ámbito contencioso.

Posteriormente, explicó que la importancia de la representación jurídica para los meno-
res deriva de su calidad de sujetos de derecho, precisamente la visión que recoge la Con-
vención sobre los Derechos del Niño, la cual pretende superar la visión tutelar que existió 
sobre el particular durante gran parte del siglo pasado.

En efecto, añadió, se trata de dejar atrás la noción del niño como un “objeto” del de-
recho, entendiéndolo, sin más, como un incapaz, para pasar a concebir al menor como un 
sujeto al cual debe brindársele una protección integral de sus derechos, a partir de metodo-
logías adecuadas para su especial situación.

En esa línea, resaltó que la entidad que representa presta su asesoría a los menores tal y como si 
se tratasen de adultos, haciendo valer sus derechos en cada una de las etapas del proceso.

Por consiguiente, precisó que la asistencia letrada del niño pretende garantizar tanto su 
derecho a defensa jurídica, como al debido proceso.

Lo anterior, continuó, se encuentra consagrado tanto en el numeral tercero del artículo 19 de la 
Constitución Política, como en el número dos del artículo 12 de la Convención, preceptos que pre-
sentan, respectivamente y en lo pertinente, el siguiente tenor:

“Artículo 19.- La Constitución asegura a todas las personas:
3º. La igual protección de la ley en el ejercicio de sus derechos.
Toda persona tiene derecho a defensa jurídica en la forma que la ley señale y ninguna autoridad 

o individuo podrá impedir, restringir o perturbar la debida intervención del letrado si hubiere sido 
requerida.”.

Artículo 20. Nº 2.
“(…) Se dará en particular al niño oportunidad de ser escuchado en todo procedimiento judicial 

o administrativo que afecte al niño, ya sea directamente o por medio de un representante o de un 
órgano apropiado, en consonancia con las normas de procedimiento de la ley nacional.”.

En esa línea, resaltó que la organización que representa no concurre a ninguna audiencia judicial 
sin antes haberse reunido con el niño o haberlo visitado.

Coherente con lo señalado, prosiguió, es que desde hace ya dos años se ha generado un trabajo 
en conjunto entre el equipo jurídico del voluntariado y la Facultad de Psicología de la Universidad 
Diego Portales, en el cual académicos y alumnos de quinto año de esta última carrera, colaboran 
con los abogados en las confecciones de las minutas de las entrevistas a los niños, así como en el 
despliegue de otras herramientas idóneas en este contexto.

Todo ese trabajo, agregó, pretende identificar primeramente el interés manifiesto del menor, es 
decir, qué es lo que él quiere o desea como resultado del proceso judicial, para que ello sea efecti-
vamente expresado en el tribunal, y luego, con los demás antecedentes del caso, el juez determine 
finalmente el interés superior del niño, esto es, qué decisión es la mejor opción para el menor y para 
la protección de sus derechos.
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Posteriormente, se refirió a la representación jurídica de los niños en la legislación vigente, para 
lo cual citó los primeros tres incisos del artículo 19 de la Ley de Tribunales de Familia, en tanto ser 
los que contemplan la figura del curador ad litem, y que revisten el siguiente tenor:

“Artículo 19.- Representación. En todos los asuntos de competencia de los juzgados de familia 
en que aparezcan involucrados intereses de niños, niñas, adolescentes, o incapaces, el juez deberá 
velar porque éstos se encuentren debidamente representados.

El juez designará a un abogado perteneciente a la respectiva Corporación de Asistencia Judicial 
o a cualquier institución pública o privada que se dedique a la defensa, promoción o protección de 
sus derechos, en los casos en que carezcan de representante legal o cuando, por motivos fundados, 
el juez estime que sus intereses son independientes o contradictorios con los de aquél a quien corres-
ponda legalmente su representación.

La persona así designada será el curador ad litem del niño, niña, adolescente o incapaz, por el 
solo ministerio de la ley, y su representación se extenderá a todas las actuaciones judiciales, inclu-
yendo el ejercicio de la acción penal prevista como un derecho de la víctima en el artículo 109 letra 
b) del Código Procesal Penal.”.

Frente al contenido de la norma antes descrita, efectuó las siguientes observaciones críticas:
- El abogado que asume el rol de curador pertenece a la respectiva Corporación de Asistencia 

Judicial o a cualquier institución pública o privada que se dedique a la defensa, promoción o pro-
tección de los derechos de los niños, por lo que no se materializa el principio de especialización en 
materia de infancia, ya que, en rigor, la defensa puede ser asumida por cualquier abogado, indepen-
dientemente de su experiencia sobre estos tópicos.

- La designación del curador sólo se efectúa en los casos en que, en opinión del magistrado, exis-
ta un conflicto de interés entre el niño y su representante legal, por lo que fuera de estas hipótesis, 
o cuando el juez no considere que concurre tal contradicción, el menor carece de defensa jurídica a 
través de esta vía.

- Nada se dice acerca de los alcances de la curaduría en relación a las obligaciones y compromi-
sos que adquiere el representante con su representado.

- No se establecen estándares definidos para la prestación del servicio.
- Al no existir en Chile una institucionalidad especializada en la defensa jurídica de los niños, 

la función de representación de estos últimos queda entregada a instituciones que actúan bajo sus 
propios criterios.

Enseguida, señaló que los cuestionamientos previamente indicados se efectúan en consideración 
al objetivo perseguido por el derecho a la representación judicial y al debido proceso que asiste a 
todo niño, a saber, prestar defensa técnica y letrada a los menores en los procesos de familia en que 
participan o se ven involucrados, garantizando su derecho a ser oídos.

De ese modo, expresó que el rol del curador ad litem debe ejercerse en base a principios y están-
dares de actuación que respeten y resguarden los derechos de los niños representados, para lo cual 
deben seguirse cuatro máximas fundamentales:

- La no discriminación del menor (artículo 2° de la Convención).
- El interés superior del niño (artículo 3° de la Convención).
- El derecho a la vida, la supervivencia y el desarrollo del menor (artículo 6° de la Convención).
- El derecho del niño a participar y a ser escuchado en las decisiones institucionales que lo atañen 

(artículo 12 de la Convención).
Para el cumplimiento de dichas reglas, estimó como fundamental una estructura en la cual se 

inserte, más que una curaduría ad litem, la figura del abogado del niño, que permita una interacción 
directa con los menores, para representar sus intereses manifiestos y necesidades en el juicio, asegu-
rando su participación en las diversas etapas del proceso.

Sin perjuicio de lo anterior, explicó que si bien el referido interés manifiesto es lo que el abogado 
del niño debe defender en juicio, existe una excepción a dicha regla, a saber, cuando dicho interés 
produzca un daño grave que ponga en riesgo al menor. Así, explicó que en tales casos se genera una 
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tensión entre lo querido por este último y su interés superior.
Dicha excepción, agregó, ha sido recogida expresamente en ordenamientos comparados, resal-

tando, por ejemplo, la normativa del Estado de Nueva York sobre el punto, en la cual, además, se 
han establecido explícitamente las medidas que debe adoptar el abogado del niño ante una situación 
de tal naturaleza, éstas son: i) informar oportunamente al menor que se estima que su interés mani-
fiesto lo hará exponerse a un daño grave; ii) buscar opciones intermedias con las cuales el niño esté 
de acuerdo; iii) en caso que no se encuentren soluciones intermedias se deberá informar al menor 
que se defenderá en el juicio su interés superior, sin perjuicio de explicarle concretamente cuál es 
la posición que se adoptará en audiencia y el fundamento de ello, y iv) incluso en esta situación 
excepcional, el curador debe transmitir la opinión e interés manifestado por el niño ante el tribunal, 
explicando su posición y las razones que lo motivan para representar un interés distinto.

Finalmente, se refirió a cuatro actuaciones fundamentales que todo curador ad litem debiese 
desempeñar en el cometido de sus labores.

- Llevar a cabo un estudio pormenorizado de los hechos y conocer toda la información y docu-
mentos relevantes para la representación del niño.

- Contactar, entrevistar y proveer servicios jurídicos al menor de manera oportuna.
- Evaluar soluciones y prestaciones disponibles para el niño, llevando adelante estrate-

gias apropiadas para esos fines.
Respecto de este tercer punto, subrayó que muchas veces, más que judicializar inmedia-

tamente los hechos contenidos en una denuncia de protección, resultaría conveniente tratar 
el problema en mesas de conferencia, constituidas por los consejeros técnicos del tribunal, 
el curador del niño y el respectivo profesional del centro residencial, en donde se aborden 
las problemáticas que presenta el menor de manera intersectorial, lo que, por cierto, tiene 
mayores posibilidades de cumplimiento efectivo que una decisión jurisdiccional meramen-
te formal.

- Participar activamente en el procedimiento en todas sus instancias, especialmente en 
las audiencias reservadas.

Por último, en lo concerniente a las medidas contempladas por la Moción en estudio, 
indicó que, si bien esta última modifica el artículo 30 de la Ley de Menores, cuerpo legal 
que en opinión de la mayoría de la doctrina y de especialistas en infancia debiese ser dero-
gado, constituye un avance en la protección del derecho de defensa jurídica de los niños.

No obstante lo expresado, manifestó que no resulta adecuado que los directores de las 
residencias sean quienes deban comparecer en la audiencia de revisión de las medidas de 
internación, ya que, en muchas ocasiones, son ellos mismos los que vulneran los derechos 
de los niños, además de no ser las personas con más conocimiento sobre la situación par-
ticular de cada menor. Por consiguiente, sugirió que sea el profesional encargado de su 
tratamiento quien concurra a la antedicha diligencia.

Exposición de la señora María Lorena Manríquez
La Coordinadora del Programa de Representación Jurídica de la Región de Los Ríos, señora 

María Lorena Manríquez, comenzó su presentación señalando que los programas de representación 
jurídica, dependientes técnica y financieramente del SENAME, se inician en el año 2005, conser-
vándose en ejecución a la fecha 17 de ellos a nivel nacional. Estos proyectos, añadió, surgen como 
una respuesta a la necesidad de proporcionar apoyo y asesoría jurídica especializada a niños vícti-
mas de delitos.

En efecto, explicó, en un principio el objetivo de dichos programas estaba centrado fundamen-
talmente en asegurar representación desde lo penal a los menores. Actualmente, precisó, la finalidad 
de los mismos se ha diversificado, de manera de dar respuesta, desde lo local, a las vulneraciones 
padecidas por los niños en sus derechos.

I. Emplazamiento territorial
A este respecto, expresó que la cobertura de la iniciativa que representa abarca territorialmente 
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al cien por ciento de las comunas de la Región de los Ríos, contando con dos sedes en cada una de 
las provincias de la misma, es decir, la de Valdivia y la del Ranco, sin perjuicio de que, además, para 
abarcar incluso los sectores más periféricos de la zona, se dispone de dos vehículos todo terreno para 
facilitar el acceso a tales lugares.

II. Cobertura judicial e instancias derivadoras
En este punto, indicó que el programa que coordina asume la representación transversal de los 

niños ingresados a residencias, con independencia del tribunal que ordena tal acción, además de en-
cargarse de las derivaciones efectuadas desde el Ministerio Público, de la Corporación de Asistencia 
Judicial (CAJ), del Centro de Atención a Víctimas de Delitos del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública, como también desde la Dirección Regional del SENAME y su red de instituciones. 

III. Programa de asesoría a residencias
Sobre el particular, expresó que este proyecto comenzó a ejecutarse en el año 2014, siendo uno 

de sus objetivos el monitoreo y verificación de la situación jurídica de los niños en residencias, 
apoyando a los equipos profesionales de estos centros, proponiendo las acciones necesarias a desa-
rrollar.

El equipo del programa, añadió, ha realizado un tránsito desde la revisión de la situación jurídica 
de los menores en residencias, hacia labores integrales de representación judicial a través de curadu-
rías ad litem, por lo que el profesional respectivo se constituye como tercero letrado y especializado 
en la protección de los derechos del niño, participando, entre otras labores, de manera regular en las 
mesas de desinternación, como una forma de apoyar en el proceso de restitución del menor de su 
derecho a vivir en familia.

Posteriormente, se refirió a los estándares fijados a los programas de representación jurídica, 
resaltando que la normativa que rige a estos últimos dispone la reserva del 20% de sus vacantes para 
atender a niños de centros residenciales. No obstante lo anterior, subrayó que el proyecto en cuestión 
atiende a un total de 1.307 menores, lo que alcanza al 36,1% de niños ingresados a la red SENAME 
durante el año en curso en la región, de un universo de 3.755 en Los Ríos.

De esta última cifra, agregó, 301 menores se encuentran ingresados a los sistemas de cuidado 
alternativo (residencias y familias de acogida), siendo 168 niños sujetos de atención del programa, a 
través de curadurías ad litem, es decir, el 56% de los menores en esta situación en la región.

Asimismo, prosiguió, es relevante mencionar que 52 son los menores en edad preescolar y lac-
tantes ingresados a residencias, de los cuales el 98% cuenta con la representación del programa, ya 
que se considera que es en esta etapa donde los efectos de la institucionalización temprana son más 
gravosos, por lo que se hace indispensable la presencia de un curador. 

A la luz de las cifras previamente entregadas, explicó que, en su opinión, el fenómeno de creci-
miento explosivo de la demanda evidenciada por el programa es posible asociarlo a varios factores:

- Falta de oferta programática en la línea de las Oficinas de Protección de Derechos (OPD) en 
casi toda la región.

- Ausencia de abogados en el área de protección en la Dirección Regional de Los Ríos del SE-
NAME.

- Evaluación positiva del trabajo desarrollado por el equipo profesional del programa, por parte 
de la magistratura.

- Instalación progresiva y sistemática de la figura del curador como una necesidad para asegurar 
el resguardo de los derechos de los niños en todos los tribunales de Los Ríos.

En esa línea, indicó que no hubiese sido posible absorber, de manera eficaz y eficiente, la cre-
ciente demanda sin haber configurado el programa con la suficiente flexibilidad para abordar los 
constantes desafíos que surgen en su desarrollo, sin perjuicio de la necesidad permanente de adap-
tarse, debiendo optimizar los recursos al máximo, sin sacrificar la calidad del trabajo profesional y 
la atención de los niños.

Muestra de lo anterior, resaltó, es el contraste entre la dotación profesional inicial del programa, 
la que estaba conformada por un abogado, un trabajador social y un procurador, mientras que, ac-
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tualmente, se cuenta con 15 abogados, 11 asistentes sociales y 2 psicólogos, incluyendo un director 
(abogado) y una encargada técnica (asistente social), junto al personal administrativo, alcanzando 
un total de 38 personas.

IV. El niño en el procedimiento judicial
En este punto, señaló que, de acuerdo a la profesora Lathrop, “los niños, niñas y adolescentes son 

parte directa en los procedimientos de aplicación de medidas de protección, pues no hay interés más 
relevante involucrado en este tipo de causas, que el de quien es sujeto de las mismas, pensar de otra 
manera significa considerar a aquéllos como objetos de protección y no como sujetos de derechos, 
por lo que deberían ser representados por un abogado cada vez que tengan un interés individual que 
tutelar”1.

En efecto, prosiguió, cuando pensamos en un niño al cual se le ha aplicado una medida de protec-
ción asociada a la desvinculación de su grupo familiar, medida más extrema que puede afectar a un 
niño, surge el cuestionamiento respecto de si necesita o no un curador, siendo siempre la respuesta, 
en opinión del programa, afirmativa.

No obstante lo indicado, agregó, tal asistencia letrada debe realizarse no cuando la internación 
ya haya sido decretada, sino que en el momento en que dicho procedimiento se inicia, y en todas 
las etapas que han antecedido, eventualmente, a tal proceso. Lo anterior, precisó, ya que en caso de 
que la defensa letrada sólo se realice una vez que el niño se encuentra institucionalizado, la misma 
únicamente tiene un efecto paliativo, en virtud de que en esa etapa procesal (fase de cumplimento) 
sólo es posible monitorear y revertir, ocasionalmente, lo resuelto.

V. Experiencia del Programa de Representación Jurídica desde el ejercicio de la curaduría
Sobre el particular, sostuvo que ha existido un tránsito desde una curaduría de revisión documen-

tal, hacia una de representación personalísima, basada en dos ejes:
- El interés manifiesto del menor, es decir, escuchar la voz del niño, lo que va más allá de tener 

una audiencia reservada con el magistrado, relacionado con el derecho a ser oído procesalmente, 
esto es, mediante solicitudes procedimentales reales hechas por su abogado, de acuerdo a sus re-
querimientos, necesidades y expectativas, con capacidad de interponer recursos, querellarse, apelar, 
reponer y presentar todos los mecanismos de defensa que sean pertinentes.

- El interés superior del niño.
Tales máximas, aseveró, son sopesadas por los profesionales del programa en ese preciso orden 

de prevalencia, teniendo siempre a la vista, además, el principio de autonomía progresiva. Ello, 
agregó, requiere de la realización de entrevistas jurídico sociales con los menores, visitas en terreno 
por parte de su curador, reuniones con los padres y terceros significativos, triangulación de la infor-
mación proporcionada por las partes y los programas intervinientes, además de sesiones de coordi-
nación periódicas con la red social del espectro más amplio que pueda incorporarse, de tal forma de 
asegurar el trabajo intersectorial de todas las instancias que rodean al niño (SENAME, consultorio, 
colegio, SENDA, municipio, entre otras).

VI. Fortalezas y desafíos del Programa de Representación Jurídica de Los Ríos
A este respecto, expresó que la calidad de la atención es una permanente preocupación del pro-

grama, que se manifiesta, por ejemplo, con la disposición de una infraestructura de excelencia, 
mediante espacios especialmente acondicionados para atender cada uno de los requerimientos de 
los niños y sus familias.

Otro elemento instalado fuertemente en el trabajo, añadió, dice relación con el estándar profesio-
nal deseado, instando de manera sistemática al fortalecimiento de las capacidades de los miembros 
del equipo del programa.

Por otra parte, aseveró que, a su juicio, una virtud fuertemente arraigada en el proyecto es la pre-
sencia de estrategias procesales basadas en un trabajo realizado por medio de duplas socio jurídicas, 
a cargo de un promedio de 80 causas cada una, en las cuales el abogado verifica que se soliciten 
todas las diligencias pertinentes y el trabajador social es el encargado de activar las posibles redes 
de apoyo del menor, a fin de vincular tales instancias con los ejes programáticos más idóneos para el 
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niño. Ambos profesionales, precisó, de manera conjunta, son responsables de levantar una propuesta 
que se lleva al tribunal, en donde la improvisación no tiene cabida.

A su vez, subrayó que la salida colaborativa es una excepción y sólo se aplica si es lo más con-
veniente para el menor.

No obstante lo señalado, expresó que a tales duplas profesionales se suma el psicólogo en el caso 
de los niños menores de 6 años, ya que su estado de desarrollo requiere de conocimientos técnicos 
propios de su área, lo que también se necesita en los procesos de contención y apoyo a los menores 
expuestos en juicios orales.

Para finalizar el punto, subrayó que la base del trabajo del programa es la capacidad de mante-
ner la neutralidad jurídica, sin conflictos de interés que impidan la adecuada representación de los 
menores, lo que permite establecer una vinculación profesional eficiente y responsable, desde una 
lógica colaborativa, integradora y de transparencia con la magistratura, el SENAME y los distintos 
centros de la red social.

VII. Recursos de ejecución
Por último, manifestó que actualmente el proyecto atiende un total de 1.307 niños, con 

un aporte de 3.2 USS (unidad de subvención SENAME) por menor, lo que equivale a una 
cantidad aproximada de $55.000.- (cincuenta y cinco mil pesos), constituyendo una de las 
subvenciones más bajas de los programas de intervención especializada, particularmente 
si se compara con los montos entregados a otras instancias públicas para la representación 
jurídica de los menores.

Sin perjuicio de lo señalado, indicó que si bien la estrategia de algunas instituciones es 
acudir a la aplicación del artículo 80 bis de la Ley de Tribunales de Familia, a fin de obte-
ner subvenciones adicionales por sobrecupo, la entrega de tales recursos es normalmente 
extemporánea y puede instalar desconfianza en la forma de su empleo y administración.

Luego de las exposiciones antes descritas, los Honorables Senadores efectuaron las siguientes 
preguntas y observaciones:

La Honorable Senadora señora Von Baer, en primer lugar, indicó que, a la luz de las presenta-
ciones, el rol que debe cumplir el abogado del niño debe tener en consideración la posible tensión 
entre el interés manifiesto de aquél y su interés superior, por lo que consultó de qué modo la figura 
del curador ad litem puede enfrentar tal escenario de manera positiva para el menor.

En segundo orden, preguntó si la actual subvención entregada a los programas de representación 
jurídica es suficiente para llevar a cabo sus labores de forma adecuada.

Finalmente, en tercer lugar, consultó acerca de la conveniencia de realizar, trimestralmente, au-
diencias especiales para el control de la medida de internación de los menores, particularmente en 
atención a los problemas de carga de trabajo que podría conllevar, tanto para los tribunales como 
para los centros, una exigencia de esa naturaleza.

El Honorable Senador señor Letelier, por su parte, elogió la labor desarrollada por las entidades 
representadas por las expositoras, indicando que, en su opinión, lamentablemente, constituyen una 
excepción dentro del mundo de la infancia, precisamente por el buen desempeño que tienen con los 
niños, y el aprendizaje que han adquirido durante su experiencia en el sector.

Enseguida, señaló que constituye un punto central de la discusión el referido a la correcta iden-
tificación del interés manifiesto del menor antes de su institucionalización, para lo cual se deben 
establecer reglas de actuación claras para el abogado o curador del niño, a fin de que pueda advertir, 
lo antes posible, qué es lo que el menor efectivamente quiere, en orden a disponer de una estrategia 
procesal adecuada para ello.

Lo anterior, subrayó, sin perjuicio de la evaluación posterior que el juez efectúe acerca del inte-
rés superior del niño, teniendo en vista todos los antecedentes del caso.

Por último, resaltó la necesidad de revisar algunos mecanismos de financiamiento para los cen-
tros, en tanto pueden generar incentivos perversos que propicien la mantención del menor en la 
residencia, independientemente de encontrarse preparado para volver a su familia, sea nuclear o 



1372 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

extensa.
El entonces Presidente de la Comisión, Honorable Senador señor Ossandón, a su turno, expresó 

que se deben analizar alternativas institucionales que permitan no judicializar todos los casos en el 
ámbito de la protección, en tanto existen situaciones que, más que requerir la intervención de un 
tribunal, necesitan del despliegue de una red de apoyo hacia la familia.

La Directora Ejecutiva del Centro Iberoamericano de Derechos del Niño (CIDENI), señora Ester 
Valenzuela, respondiendo la primera pregunta formulada por la Honorable Senadora señora Von 
Baer, expresó que, precisamente para que las eventuales tensiones entre el interés manifiesto y el in-
terés superior del niño sean adecuadamente procesadas y canalizadas, es que se requiere de la figura 
de un verdadero abogado del menor, más que de una curaduría.

En efecto, explicó que la idea de un curador dice relación con la administración de los bienes 
y derechos de un incapaz, por lo que en el Derecho Civil patrimonial esta figura incluso puede ser 
desempeñada por una persona que no sea abogado.

De ahí, agregó, que el letrado designado como curador ad litem, en caso de no contar con mayor 
experiencia en infancia, probablemente ejercerá sus funciones pensando en lo que él estima que va 
en interés del niño, sin que se respeten, por consiguiente, las garantías del debido proceso respecto 
del menor, ni su derecho a ser oído.

Por el contrario, añadió, la idea de un abogado del niño es que éste, asistido por un equipo inter-
disciplinario, detecte el interés manifiesto del menor, y a partir de ello desarrolle una estrategia del 
caso que permita velar por sus derechos en cada una de las etapas del proceso.

Así, agregó, para que lo anterior pueda ser desarrollado a lo largo del país, se necesita del des-
pliegue de instancias de articulación que permitan la “bajada territorial” de los organismos de repre-
sentación jurídica, los que debiesen relacionarse directamente con los municipios.

En esa línea, subrayó que, en muchas ocasiones, más que requerirse de un incremento de recur-
sos públicos, lo que se necesita es un mayor nivel de coordinación.

Por último, en lo que respecta a la tercera pregunta formulada por la Honorable Senadora señora 
Von Baer, estimó que la periodicidad trimestral contemplada en el proyecto constituye un intervalo 
de tiempo adecuado para proceder al control de la medida de internación.

El entonces Presidente de la Comisión, Honorable Senador señor Ossandón, por otra parte, con-
sultó a la señora Valenzuela si estima razonable la aplicación de un examen de drogas al personal de 
los centros de la red SENAME.

La Directora Ejecutiva del Centro Iberoamericano de Derechos del Niño (CIDENI), señora Ester 
Valenzuela, respondiendo la consulta previamente efectuada, indicó que podría estimar razonable 
que dicha evaluación se realizare a las personas que traten directamente con los niños.

El Honorable Senador señor Quintana, consultó qué personero de las residencias es el más ade-
cuado para comparecer en las audiencias de control de la medida de internación, propuestas por la 
iniciativa en estudio.

La Coordinadora del Programa de Representación Jurídica de la Región de Los Ríos, señora 
María Lorena Manríquez, en respuesta a la pregunta recién formulada, señaló que, a su juicio, el 
profesional encargado del tratamiento del niño es quien debiese asistir ante tribunales a dar cuenta 
de su situación, en tanto ser la persona más interiorizada respecto del estado de aquél.

Por otra parte, y en lo concerniente a la segunda pregunta formulada por la Honorable Senadora 
señora Von Baer, expresó que, si bien el programa que representa recibe una subvención modesta, 
estos recursos son suficientes para llevar a cabo sus labores de manera adecuada, en los términos 
previamente expuestos en su presentación, lo que contrasta, a su parecer, con las cantidades entrega-
das a las Corporaciones de Asistencia Judicial para hacerse cargo de la defensa jurídica de los niños, 
las que, en ocasiones, triplican los recursos con los que el referido programa cuenta, no obstante 
atender el doble de niños que las aludidas entidades públicas.

Posteriormente, y retomando el punto referido al modo de canalizar la eventual tensión entre el 
interés manifiesto y el interés superior del niño, explicó que, en el caso del organismo que coordina, 
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se utiliza el modelo australiano de curaduría para soslayar tal dificultad, el que se compone de un 
curador y un guardián, siendo el primero un abogado y el segundo un trabajador social, quienes, 
al inicio del caso, identifican el interés manifiesto del menor y, mediante un trabajo ensamblado, 
analizan los potenciales recursos y fortalezas con los que cuentan la familia del niño y sus redes de 
apoyo, para que una vez estudiados esos antecedentes se formule una propuesta ante el juez, en la 
cual se hace mención del posible conflicto de los intereses antes mencionados y la mejor solución 
que se estima procedente para superar tal controversia.

Luego, reiteró la necesidad de que el curador ad litem se designe desde el momento 
en el cual el caso se judicialice, e incluso previamente, de ser ello posible, y no cuando el 
menor ya se encuentra internado.

Coherente con lo anterior, y en línea con lo sostenido previamente por el Honorable Se-
nador señor Ossandón, sugirió establecer criterios de admisibilidad más exigentes para dar 
curso a las demandas de protección, a fin de que la judicatura no intervenga en situaciones 
que perfectamente pueden ser procesadas por otros órganos públicos, como por ejemplo, 
una deserción escolar.

Finalmente, recomendó que la etapa prejudicial, en la cual se advierten los primeros 
signos de una eventual vulneración posterior, sea articulada por algún tipo de entidad rela-
cionada con los municipios, a fin de que se logre dar cobertura y “bajada territorial” a estas 
materias de manera efectiva.

Con posterioridad, se consigna que la Comisión recibió a la Asociación Gremial de 
Instituciones de Infancia y Adolescencia (AINFA) y al Centro de Protección Entre Silos de 
Talca, con el objetivo de continuar con el estudio de la iniciativa.

Exposición de la señora Camila de la Maza
La Abogada de la Asociación Gremial de Instituciones de Infancia y Adolescencia (AIN-

FA), señora Camila de la Maza, inició su presentación destacando que el primer objetivo 
perseguido por la iniciativa en estudio es el establecer una revisión periódica trimestral de 
las medidas de internación de menores, mediante la realización de una audiencia especial 
ante el juez de familia, en la cual debe comparecer ya sea el director o el representante de 
la residencia en la que se encuentra el niño.

Tal propuesta, agregó, responde a las largas estadías de los menores en los estableci-
mientos, lo que sucede, entre otras causas, por los problemas de registro de los niños en la 
red SENAME, lo que deriva en un déficit de control en la institucionalización del menor.

No obstante lo anterior, señaló que si bien, en este punto, el proyecto avanza en la di-
rección correcta, surgen ciertas complejidades al momento de llevar a cabo, en la práctica, 
una revisión periódica como la que se propone.

En efecto, añadió, de acuerdo a cifras del año 2017, 10.815 niños se encontraban en 
residencias, sean éstas públicas o privadas, lo que implicaría la celebración de, aproxi-
madamente, 43 audiencias de control diarias. Ello, prosiguió, se torna considerablemente 
difícil de realizar sin que se añadan mayores recursos financieros y profesionales al sistema 
judicial de familia.

En la misma línea, resaltó que el Centro de Medidas Cautelares, por ejemplo, conoce 
los casos de 615 menores, lo que generaría una carga de trabajo de 10 audiencias diarias. 
Ello, en su opinión, constituiría un obstáculo en el procesamiento adecuado de revisión de 
la situación de cada uno de los niños.

Sin perjuicio de lo señalado, aseveró que una política de la niñez que pretenda llevar 
a cabo, de manera exitosa, un procedimiento de desinternación de los menores, debe ir 
aparejada de un incremento en la oferta de programas ambulatorios, además de medidas de 
acompañamiento tanto para el niño como para su familia.

A continuación, se refirió a la segunda finalidad perseguida por la Moción, a saber, in-
vitar a comparecer a los niños a las audiencias en comento, a fin de robustecer el ejercicio 
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de su derecho a ser oído en el proceso.
A este respecto, indicó que la redacción actual del texto del proyecto no establece de 

manera clara si tal comparecencia será imperativa para el menor o, por el contrario, y en 
coherencia con lo sostenido por diversos instrumentos internacionales sobre la materia, ello 
sólo sería una facultad para el niño, y no un deber para este último.

A su turno, en lo relativo al tercer objetivo de la iniciativa, esto es, el fortalecimiento del 
nombramiento del curador ad litem respecto de menores que se encuentran en residencias, 
manifestó que dicha figura ha presentado diversas deficiencias en la defensa jurídica de los 
niños, ya que dicha curaduría sólo vela por la protección del interés superior del niño, sin 
que existan directrices claras al respecto.

Luego, expresó que otra dificultad que se presenta respecto del particular es la falta de 
recursos para el nombramiento de curadores con algún grado de experiencia en temas de 
infancia y de familia.

De ese modo, añadió, de no subsanarse tales déficits, las posibilidades de que se cuente 
con una curaduría eficiente se ven mermadas, lo que muchas veces ocasiona una represen-
tación judicial poco seria por parte del profesional letrado, respecto de los menores.

Por consiguiente, resaltó la necesidad de que, más que insistir con la figura del curador 
ad litem, se realicen los esfuerzos institucionales para transitar hacia la creación de un 
verdadero abogado del niño, que otorgue a los menores una representación jurídica espe-
cializada.

En ese sentido, valoró los esfuerzos llevados a cabo por el Ejecutivo en el despliegue 
del programa “Mi abogado” en cuatro regiones del país, el que tiene por objetivo dotar de 
defensa letrada a los niños en residencias.

Finalmente, resaltó que, no obstante lo previamente mencionado, sólo se avanzará en 
la solución de los problemas sustantivos del sector cuando se disponga de un organismo 
público encargado de la protección especializada de los menores, contando para ello con 
una Ley de Garantías que otorgue el marco competencial general en este ámbito.

Por último, y en línea con lo anteriormente sostenido, precisó que, en vez de efectuar 
modificaciones a la Ley de Menores, este último cuerpo legal debe ser derogado, debiendo 
hacerse las enmiendas respectivas en las normativas que, a diferencia de dicha ley, asuman 
al niño como un sujeto de derecho.

Posterior a la presentación previamente descrita, los Honorables Senadores efectuaron 
las siguientes observaciones y preguntas.

El Honorable Senador señor Letelier, expresó que, siendo consciente de que la iniciativa 
en examen no constituirá, de por sí, la solución al problema de representación jurídica de 
los niños en nuestro país, la misma avanza en la dirección correcta en lo concerniente a la 
defensa del derecho a vivir en familia que asiste a los niños en residencias.

Por tal razón, añadió, es necesario que el tribunal de familia respectivo no se imponga 
de la situación del menor sólo a través de los informes que los establecimientos remiten, 
sino que se requiere que el especialista a cargo del niño comparezca ante el órgano juris-
diccional las veces que ello sea pertinente, para que dé cuenta del estado del menor, los 
avances en su tratamiento y los resultados de su intervención.

Por consiguiente, expresó que, más que aludir al problema de la mayor carga de trabajo 
que el proyecto generaría a los tribunales o a las residencias, se deben proponer las medidas 
que permitan mitigar ese eventual problema, en tanto dicha dificultad no puede ser un obs-
táculo para tratar de cambiar la deficiente situación, en términos de representación jurídica, 
que asiste a los menores internados.

La Honorable Senadora señora Von Baer, expresó que, en su opinión, existe un consen-
so transversal sobre el contenido de la iniciativa en examen.

Sin perjuicio de lo anterior, señaló que, al parecer, existirían ciertas complejidades para 
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su aplicación práctica eficaz.
De ese modo, indicó que, en lo concerniente a la sobrecarga de trabajo que generaría la 

revisión trimestral de la medida de internación, se trataría de un problema que repercutiría 
con mayor intensidad en la judicatura antes que en los centros residenciales.

De igual modo, prosiguió, el despliegue de una curaduría ad litem para todos los niños 
institucionalizados, si bien resulta ser una idea positiva, resulta complejo materializarla 
de buena forma, en el entendido que en la actualidad el programa “Mi abogado” dota de 
representación jurídica sólo a cuatro regiones del país.

Lo anterior, añadió, sumado al hecho de que la defensa letrada de los niños en Chile está 
sujeta a voluntariados legales o a programas de representación jurídica que deben atender 
a una gran cantidad de menores.

No obstante lo señalado, finalizó, se debe considerar, además, que a los jueces de fami-
lia los evalúan de acuerdo a las sentencias dictadas, quedando fuera de dicha apreciación 
el cumplimiento de las mismas, precisamente la etapa del proceso que se abordaría en esta 
iniciativa, por lo que al menos institucionalmente no existen los incentivos correctos para 
que las medidas, una vez decretadas, sean controladas adecuadamente.

El entonces Presidente de la Comisión, Honorable Senador señor Ossandón, manifestó 
que comparte plenamente las observaciones efectuadas por quien le antecedió en el uso de 
la palabra.

La Abogada de la Asociación Gremial de Instituciones de Infancia y Adolescencia 
(AINFA), señora Camila de la Maza, señaló que los organismos colaboradores constan-
temente han expresado su disposición a mayores controles de sus labores, por lo que si la 
iniciativa en comento resulta finalmente aprobada, y deben mantener un profesional per-
manentemente en tribunales para cumplir con la periodicidad del control de las medidas de 
internación, así lo harán.

A su vez, reiteró que, independientemente de lo anterior, la sobrecarga de trabajo se verá 
reflejada en los tribunales, los que debiesen realizar más de diez audiencias por día para 
alcanzar la exigencia que se propone.

Por último, resaltó la necesidad de fortalecer la oferta programática ambulatoria, así 
como las medidas de acompañamiento familiar, antes de iniciar un plan masivo de restable-
cimiento del derecho de los niños de vivir con sus familias, sea nuclear o extensa.

Presentación de la señora Perla Castro
La Directora del Centro de Protección Entre Silos de Talca, señora Perla Castro, comen-

zó su exposición señalando que el proyecto de ley en examen, en primer lugar, dispone que 
las medidas de internación sean revisadas periódicamente, en una audiencia especialmente 
decretada al efecto, evitando de esa forma que el tribunal, tal como ocurre en la actualidad, 
sólo se imponga de la situación de los niños a través de los informes que envían los esta-
blecimientos que los tienen bajo su cuidado.

Al respecto, agregó, es importante señalar que es urgente la necesidad de establecer un 
criterio temporal en la realización de audiencias de revisión de las medidas de internación 
decretadas por el tribunal, debido a las razones que a continuación se desarrollan.

En primer lugar, observó que la estadía de muchos niños en las residencias es consi-
derablemente excesiva. En efecto, explicó que en el centro que dirige existen menores 
con una permanencia de más de 4 años, u otros que se han visto afectados por reiteradas 
internaciones, producto de reunificaciones familiares fallidas, retornando cíclicamente al 
sistema residencial.

A su juicio, manifestó, situaciones como las descritas obedecen a la falta de una re-
presentación jurídica adecuada para los menores, a la carencia de un control periódico de 
la medida de internación y a las grandes dificultades en el proceso de susceptibilidad de 
adopción del niño.
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Al respecto, precisó, sería conveniente, en atención a la práctica de la ejecución de las 
medidas proteccionales, que existiese una audiencia de revisión y aprobación del plan de 
intervención, en un símil a lo que sucede en el sistema de responsabilidad penal adolescen-
te, en el cual, precisamente, mediante una audiencia especial, el juez se interioriza del diag-
nóstico del niño, de los objetivos de trabajo planteados por el equipo interventor tratante y 
de las posibles prognosis respecto del caso, lo que permite hacer exigible el cumplimiento 
de los objetivos planteados por las instituciones, sobre todo, en materia de atención en 
salud, incorporando el plan de intervención a la medida decretada. Ello, añadió, permitiría 
tener un mayor control de los avances de dicho plan durante la extensión de la medida re-
sidencial, la cual, a su juicio, no debiese exceder los doce meses.

En efecto, indicó que las largas estadías de los niños en los centros de la red SENAME 
muchas veces responden a lo complejo que resulta el acceso a audiencias de revisión sis-
temáticas y programadas, ya que, con frecuencia, las medidas son decretadas sin conocer 
las características o el diagnóstico individual, social y familiar del menor, lo que origina 
un aumento considerable de internaciones sin considerar el perfil del niño. Ello, agregó, 
genera que al interior de la residencia convivan jóvenes que presentan rasgos delictuales 
con otros menores que requieren de necesidades de protección de sus derechos, lo que 
complejiza la intervención de unos y otros en tal contexto, razón por la cual, a su juicio, es 
urgente la separación de las intervenciones de acuerdo a los perfiles diagnosticados a cada 
uno de los menores.

Posteriormente, explicó que, actualmente, la ley establece la revisión de la medida cada 
seis meses, para lo cual el juez solicita los informes que procedan al encargado del centro u 
hogar respectivo, frecuencia que, en su opinión, resulta del todo insuficiente para cautelar 
por los derechos de los niños y velar por la pronta reunificación familiar. Así, añadió, es 
aconsejable que se disponga la realización de una audiencia trimestral de revisión, a fin de 
dotar de información clara y oportuna a los tribunales para la adopción de sus decisiones 
en materia de internación, con el objetivo de que las mismas sean coherentes con la labor 
profesional de quienes tratan directamente con los niños más vulnerados, lo que permite un 
debate adecuado, en sede judicial, entre los distintos intervinientes.

En seguida, precisó que una de las dificultades que existe en la práctica, y que limita la 
eficacia para el “despeje” de la red familiar de los menores y su posibilidad de reunificación 
familiar, es la demora en la obtención de los informes de redes de apoyo o de certificados 
de parentesco que emite el Servicio de Registro Civil e Identificación, por lo que se requie-
re que se estructure un sistema que permita contar con tales datos. Lo anterior, prosiguió, 
con la finalidad de detectar oportunamente la red familiar primaria y extensa del niño, a 
fin de que cuenten con tal información los centros, el SENAME y los propios tribunales, 
disminuyendo los tiempos de permanencia en el sistema residencial, para determinar opor-
tunamente si existen o no parientes que se encuentren en condiciones de asumir el cuidado 
del menor.

Por otra parte, y refiriéndose al derecho del niño a ser oído, señaló que la iniciativa en 
examen establece que los menores en residencias, en atención a su situación especial de 
vulnerabilidad, siempre sean escuchados en los procesos de internación en los que inter-
vengan, debiendo ello ser instruido de oficio por el tribunal, a fin de que el ejercicio de tal 
derecho no quede sujeto a la presentación de una solicitud de esa naturaleza por parte de 
los niños.

Sobre el particular, expresó que actualmente, y de acuerdo a su experiencia, el menor no 
es oído durante el procedimiento judicial, o ello constituye la excepción, de ahí que resulte 
pertinente establecer una medida como la propuesta por el proyecto.

Sin perjuicio de lo señalado, resaltó que tal facultad que asiste al niño no puede con-
siderarse como una obligación de este último, sino que como una alternativa que puede 



1377SESIÓN 5ª (ANEXO DE DOCUMENTOS)

ejercer el menor durante el proceso. Ello, explicó, con la finalidad de evitar que el niño 
concurra en repetidas ocasiones a instancias judiciales, lo que podría propiciar efectos de 
revictimización secundaria a la causa que origina la medida proteccional, por lo que se 
deben adoptar medidas que posibiliten la participación del niño en el proceso, sin que ello 
implique su exposición a situaciones de afectación de sus derechos durante la tramitación 
del procedimiento.

Posteriormente, sugirió, como un nuevo elemento a incorporar en la iniciativa, el esta-
blecimiento de visitas a las residencias, por parte de los jueces de familia, con una mayor 
frecuencia, en atención a que al día de hoy, tales inspecciones se efectúan semestralmente, 
lo que no resulta suficiente para abordar la multiplicidad de situaciones que afectan al 
centro y al niño en particular. De ese modo, subrayó, la judicatura estaría informada, con 
mayor proximidad, a la realidad concreta del menor sujeto a una medida de internación.

Finalmente, añadió, la Moción en estudio prescribe que la designación de un curador 
ad litem, en los casos en que el niño esté institucionalizado, sea obligatoria y no facultati-
va para el juez, en virtud de la necesidad de protección de los derechos del menor en este 
contexto.

Respecto a este punto, expresó que, la curaduría ad litem, como forma de llevar a cabo 
la defensa jurídica del niño ante tribunales, presenta un bajo nivel de instalación respecto 
del total de casos atendidos, sin perjuicio de que, en la práctica, no ha exhibido buenos 
resultados. Lo anterior, resaltó, toda vez que los abogados designados en tales roles, en 
muchas ocasiones, no se hacen parte de los procesos en los que representan a los menores 
o no participan en la realización de estudios clínicos para determinar la situación actual del 
niño, entre otras omisiones relevantes, lo que se traduce en que sólo en la audiencia solici-
tan un reporte al profesional tratante de la residencia, pudiendo el niño haber permanecido 
internado, hasta ese entonces, por un considerable período de tiempo, sin que se sepa ma-
yormente de su estado o condición.

Por tales razones, finalizó, es necesario que se despliegue un programa de representa-
ción judicial para todos los niños del país, como el que actualmente está llevando el SENA-
ME a través de los programas de representación jurídica (PRJ).

Luego de la presentación antes descrita, los Honorables Senadores efectuaron las si-
guientes preguntas y observaciones.

El Honorable Senador señor Letelier, consultó acerca de la cobertura territorial del cen-
tro residencial a cargo de la señora Castro.

La Directora del Centro de Protección Entre Silos de Talca, señora Perla Castro, res-
pondió indicando que el establecimiento trata a niños a nivel regional, incluso a menores 
provenientes de la región de Rancagua.

La Honorable Senadora señora Von Baer, preguntó por qué una medida de revisión 
trimestral pudiese generar efectos positivos para el niño, desde el punto de vista de su des-
internación, si, actualmente, el control semestral no genera los mismos efectos.

A su vez, hizo presente que, en su opinión, resulta complejo de entender la forma en 
que la iniciativa en estudio pudiese mejorar la defensa jurídica de los menores, en atención 
a que, actualmente, la mera designación del curador ad litem ya presenta déficits conside-
rables.

La Directora del Centro de Protección Entre Silos de Talca, señora Perla Castro, en res-
puesta a la consulta formulada por quien le antecedió en el uso de la palabra, expresó que, 
al día de hoy, en su opinión, alrededor del cincuenta por ciento de los controles semestrales 
que deben realizarse a los niños que se encuentran en residencias no se llevan a cabo.

Por tal razón, agregó, es que se deben establecer audiencias de revisión con mayor pe-
riodicidad, considerando un intervalo de tres meses para ello como razonable.

Sumado a ello, agregó, se debe disponer que en la misma audiencia de revisión se lleve 
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a cabo la aprobación del plan de intervención del menor, a fin de que el diagnóstico y tra-
tamiento del niño sea conocido por todos los que participan del proceso desde el momento 
inicial de la internación.

Lo anterior, además, con la finalidad de que el tribunal, con tal información, pueda 
controlar de manera más adecuada la medida a lo largo del tiempo, sin que el equipo de la 
residencia pueda cambiar a su arbitrio el plan decretado para el niño.

Siendo imprescindible, en este contexto, que el abogado del menor lo represente ade-
cuadamente desde la oportunidad procesal antes descrita, esto es, desde el momento en que 
se discute su ingreso a una residencia en la audiencia respectiva.

El entonces Presidente de la Comisión, Honorable Senador señor Ossandón, consultó 
si, en opinión de la señora Castro, una revisión trimestral pudiese generar dificultades para 
que el juez se imponga adecuadamente respecto de cada caso de niños en residencias.

La Directora del Centro de Protección Entre Silos de Talca, señora Perla Castro, indicó 
que las audiencias en este ámbito duran aproximadamente veinte minutos, siendo la con-
versación previa a la misma, con los consejeros técnicos del tribunal, un aspecto funda-
mental para que el juez sepa de antemano la situación del niño y qué medidas se debiesen 
adoptar, por lo que el magistrado procede teniendo a la vista tal información, de ahí que, a 
su parecer, no resultaría una dificultad mayor la incorporación de una medida de revisión 
con la periodicidad  establecida en el proyecto de ley en análisis.

El Honorable Senador señor Quintana, manifestó que, si bien entiende las aprehensio-
nes expresadas respecto de los alcances de la iniciativa, estima que es fundamental avanzar 
en este ámbito, al menos respecto de aspectos puntuales relacionados con la defensa de los 
derechos de los niños institucionalizados.

En tal sentido, consultó acerca del impacto, en términos de oferta programática ambula-
toria, que generaría una considerable desinternación de niños del sistema.

La Directora del Centro de Protección Entre Silos de Talca, señora Perla Castro, res-
pondiendo a la pregunta previamente formulada, expresó que, actualmente, cuando un niño 
egresa de una residencia, permanece en la red SENAME en distintos programas ambu-
latorios, por lo que no es del todo preciso afirmar que, de decretarse una desinternación 
relevante de menores, se debiese incrementar sustancialmente la oferta ambulatoria, ya que 
tal situación, al día de hoy, ya se presenta.

El Honorable Senador señor Letelier, señaló que mientras nuestro país no cuente con un 
Sistema de Garantías de la Niñez, cualquier mejora sustancial del sector se hace compleja, 
lo que no debe ser obstáculo, a su juicio, para efectuar cambios de paradigma en este con-
texto a través de medidas concretas como las que propone la Moción.

En esa línea, sugirió que tanto la revisión periódica trimestral, el robustecimiento del 
derecho del niño a ser oído en el proceso y la designación imperativa de un curador ad li-
tem en los casos de menores en residencias, son modificaciones relevantes para una mejor 
protección de los derechos de estos últimos, que debiesen conducir, por ejemplo, a que los 
tribunales no sitúen el foco de sus actuaciones exclusivamente en la dictación de sus sen-
tencias, sino también en el cumplimiento efectivo de las mismas, especialmente cuando se 
trate del envío de un niño a una residencia.

A su vez, reiteró que, a su juicio, el profesional a cargo de la intervención del niño debe 
concurrir a los tribunales las veces que sea necesario para dar cuenta del estado del menor, 
en tanto una de sus tareas fundamentales es, precisamente, dar cuenta de la situación del 
niño y los avances en su tratamiento, a fin de que el órgano jurisdiccional pueda, eventual-
mente, determinar su desinternación.

El entonces Presidente de la Comisión, Honorable Senador señor Ossandón, resaltó la 
necesidad de vincular algunas de las medidas contempladas por la Moción con los proble-
mas que se presentan en los tiempos de adopción, a fin de poder mitigar, en algún punto, 
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las largas esperas de los niños en este ámbito.
Por último, se deja constancia que la Comisión recibió al Juez de Familia y Académico 

de la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso, señor Francesco Carretta.
El señor Carreta inició su exposición agradeciendo la invitación y señalando que para él 

constituía un honor ser invitado a debatir sobre leyes que, como académico y como juez, le 
corresponde aplicar e interpretar.

Prosiguió manifestando que la Ley de Menores, que se propone modificar, es de muy 
antigua data, y le parecen muy acertadas las modificaciones que se le pretenden introducir.

Sin embargo, agregó, es pertinente efectuar algunas observaciones a la iniciativa, a fin 
de que la misma pueda ser mejorada y perfeccionada durante su debate.

De ese modo, indicó que primero señalará las observaciones formales, luego las de fon-
do y finalmente las virtudes que le merece este proyecto de ley.

Formalmente, añadió, hay ciertas locuciones que deberían ser cambiadas del artículo 30 
del citado cuerpo legal, ya que todavía se habla de Juzgados de Letras de Menores –lo que 
no está sujeto a cambio de acuerdo al esquema del proyecto-. También, prosiguió, persiste 
en el precepto la denominación “menores de edad”, en circunstancia de que la nomenclatu-
ra a nivel internacional es la de “niños, niñas y adolescentes”.

Además, resaltó la existencia de ciertas antinomias. Por ejemplo, de acuerdo al texto de 
la norma vigente, se efectúa una revisión de la medida de internación cada 6 meses, alusión 
formal que no es modificada por el proyecto, la cual debiese ser enmendada si, tal como lo 
propone la iniciativa, se pretende efectuar una revisión trimestral, por lo que sugirió supri-
mir dicha remisión semestral, a fin de que el articulado resulte del todo coherente con los 
propósitos perseguidos.

En seguida, comentó que la iniciativa refiere a una supuesta audiencia del artículo 76 de 
la Ley de Tribunales de Familia, sin perjuicio de que tal precepto no contempla una actua-
ción judicial de dicha naturaleza, sino que a revisiones escritas de antecedentes.

Por otra parte, en lo relativo a las modificaciones de fondo, aseveró que con este pro-
yecto de ley se pretende que los jueces de familia tengan una mayor fiscalización, mucho 
más inmediata y periódica, con el trabajo que se hace con los niños que están internados 
en hogares.

Luego, continuó señalando que la iniciativa alude a la figura del curador ad litem, de-
biendo éste siempre ser citado a las audiencias de revisión, en donde participará el juez, el 
niño, el curador y el representante del centro residencial.

Al respecto, destacó que la referida figura presenta varios problemas, ya que reviste un 
carácter inorgánico, es decir, no tiene un estatuto orgánico y sistemático, como por ejem-
plo, el defensor penal público o el defensor laboral, los que sí presentan tales cualidades. 

Por el contrario, explicó, los curadores ad litem son, en su mayoría, funcionarios de la 
Corporación de Asistencia Judicial, pero por contrato no tienen bien establecida esta labor. 
Por lo cual, muchas veces los tribunales le piden a tal organismo, básicamente, como un 
favor, el asumir tales tareas de representación.

Por tales razones, agregó, no es recomendable seguir extendiendo dicho tipo de cura-
duría como defensa jurídica de los niños en residencias, en tanto no ser un recurso estable 
ni aconsejable.

El otro gran problema, precisó, es que el curador ad litem actúa durante la tramitación 
del juicio, pero no cuando el litigio se inicia. En efecto, y como señaló anteriormente, los 
abogados de las Corporaciones de Asistencia Judicial trabajan hasta las dos de la tarde, de 
acuerdo con el contrato que tienen, por lo que en el caso de que los jueces de familia los 
nombraran, en las audiencias especiales propuestas por el proyecto, estima que ahí sí que 
existirían problemas de cargas de trabajo en la mencionada repartición pública.

En seguida, manifestó que el proyecto indica que a la audiencia debe citarse al director 
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del establecimiento residencial o a su representante. Como juez de familia, expresó que, 
en su opinión, a los órganos jurisdiccionales les resulta más útil y eficiente imponerse del 
estado de los niños por medio del relato que exponga la dupla psico social que trabaja en 
cada uno de estos centros con los niños y con la familia de este último, y no el director de 
los mismos, quien realiza labores mayormente administrativas, por lo que señaló que el 
punto debiese ser recogido en el texto del proyecto.

A su turno, respecto de la citación de oficio del niño a la audiencia especial, indicó que 
ello implicaría la obligatoriedad para éste de asistir. Lo anterior, reparó, entra en tensión 
con lo dispuesto en el artículo 12 de la Convención sobre los Derechos del Niño, el que 
consagra la plena libertad del menor para hablar con el juez, es decir, nunca podría ser 
coaccionado de alguna manera a hablar con el magistrado. Asimismo, precisó, dicho instru-
mento internacional otorga al juez la facultad de evaluar si el niño cuenta con el suficiente 
juicio y una edad adecuada para hablar en estrados, por lo que en caso de que estas dos con-
diciones no se configuren, aquél puede resolver no escuchar al niño. Por tales consideracio-
nes, añadió, esta sección del proyecto estaría en contraposición con el citado artículo 12.

En seguida, subrayó que efectuó una investigación sobre el particular, la que fue publi-
cada, y que destaca la confusión que existe en la legislación chilena respecto al derecho del 
niño a ser oído en este punto. Así, expresó, se piensa que tal prerrogativa es una obligación 
para el juez, lo que no es correcto, sino que se trata de una facultad judicial.

Por último, comentó que el proyecto, si bien propone una revisión judicial trimestral de 
la medida de internación, no especifica el tribunal a cargo de ello.

En efecto, explicó que en el proceso de separación del niño de su familia generalmente 
intervienen dos tribunales, el que decreta la medida y el que revisa su cumplimiento, lo que 
se suscita por encontrarse los centros residenciales en ciudades distintas a la del órgano 
jurisdiccional que conoce del caso. Por consiguiente, añadió, la duda interpretativa y com-
petencial que se suscita, precisamente se origina por esta duplicidad. Por lo tanto, cree que 
la norma debe especificar claramente que el juez que decretó la medida o el tribunal que lo 
hizo debería ser el encargado de llevar a efecto la audiencia en estas hipótesis.

Por último, y en lo referente a los puntos favorables que observa en la iniciativa en es-
tudio, manifestó que es un gran acierto citar o darle la posibilidad a que el niño asista a esta 
audiencia de revisión, situación que contrasta con el control de antecedentes escritos que 
ocurre en la actualidad. En esa línea, aseveró que el principio de inmediación en el nuevo 
sistema de familia es para él la gran virtud del mismo, puesto que se palpa con mayor ri-
gor los sentimientos del niño y lo que éste quiere, sin que haya temor a una victimización 
secundaria.

Sobre el particular, explicó que la victimización secundaria en materia de familia es 
un mito, y así ha quedado establecido al revisar la legislación comparada italiana, ingle-
sa, española o canadiense. En este último país, subrayó, hay estudios que señalan todo lo 
contrario. Así, si bien en materia penal está comprobado empíricamente que los niños no 
quieren revivir el delito, principalmente los de carácter sexual, a través de las entrevistas 
en los tribunales, en el ámbito del Derecho de Familia esto no ocurre. Al revés, agregó, los 
niños sí quieren hablar con el juez. Por lo tanto, estima como un acierto establecer la norma 
propuesta por la iniciativa. Es decir, que se cite a una audiencia especial, otorgando la posi-
bilidad que el niño asista, a fin de resolver, a la luz de la máxima procesal de inmediación, 
los problemas que puedan estar pasando con la ejecución de la medida de internación. 

Posterior a la exposición antes descrita, los Honorables Senadores efectuaron las si-
guientes consultas y observaciones.

La Honorable Senadora señora Rincón, consultó, a la luz de la práctica que tiene el 
señor Carretta como juez de familia y de académico, si las dificultades que presenta el 
proyecto son ajenas al mismo o más bien dicen relación con el sistema de los tribunales, 
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agravándose aún más el problema si los hechos se trasladan a órganos jurisdiccionales no 
especializados.

El señor Carretta, indicó que que la Ley de Menores data del año 1960 y, por lo tanto, 
su modificación producirá inconsecuencias sistémicas. Esta norma, agregó, vinculada con 
el sistema de familia en general y con el artículo 12 de la Convención sobre los Derechos 
del Niño, generará ciertas incoherencias. 

Posteriormente, expresó que, efectivamente, no todos los tribunales son especializados, 
ya que existen órganos jurisdiccionales mixtos y con una carga de trabajo muy grande. Por 
eso, añadió, si se le va a pedir a un juez no especializado citar a audiencias de este tipo, 
tendría un gran problema por la falta de especialización y por el volumen de causas que le 
va a producir citar a una audiencia especial más.

La Honorable Senadora señor Von Baer, aclaró que la opinión del señor Carretta no es 
contraria a la idea del proyecto, sino que visibiliza las complejidades del despliegue prácti-
co de este último. Destacó que dado el volumen de causas que tienen los jueces de familia 
esto va a ser difícil de cumplir, ya que incluso hoy el control semestral es deficitario.

Le preocupa lo anterior, ya que los jueces de familia no van a ser capaces de cumplir con 
este proyecto de ley y, además, no se contará con los abogados suficientes que representen 
a los niños en todo Chile.

En resumen, cree que si hoy día no se cumple la revisión a los seis meses y menos se va 
a cumplir si el plazo se reduce a tres.

El Honorable Senador señor Letelier, consultó al señor Carretta, si tuviera que decidir a 
favor o en contra de este proyecto de ley, cómo votaría en conciencia. Señaló que formula 
este planteamiento porque siempre ha pensado que lo perfecto es enemigo de lo bueno. Su 
percepción es que con esta ley quizás se puedan salvar algunos niños.

El señor Carretta, sostuvo tener una mirada altruista respecto a este tema, pero el pro-
blema del volumen y atochamiento de causas que tienen los jueces de familia respecto al 
cumplimiento de los niños no es algo que no se aborde, de hecho se hace cada 6 meses y 
no implica una gran carga laboral, al menos en Valparaíso, desconoce si en Santiago u otro 
lugar es distinta la situación. Informó que ellos revisan todos los Centros Proteccionales 
de Valparaíso, por lo tanto, él revisa niños de causas de Quintero, Casablanca e incluso así 
dan abasto. 

Una solución, si se quieren descongestionar los juzgados de familia, es hacer una repar-
tición igualitaria de los tribunales que revisan versus la cantidad de hogares proteccionales 
que existen. Cree que en Santiago es donde existe mayormente este problema, en tanto 
existir comunas en donde están radicados el 80% de los centros residenciales.

En seguida, indicó que, no obstante lo anterior, puede ser que existan tribunales que 
no estén realizando las revisiones semestrales, pero no está tan seguro de que ello ocurra, 
puesto que les acarrearía un problema disciplinario. Lo anterior, subrayó, ya que los ma-
gistrados son muy precavidos en cumplir los plazos, debido a que están conscientes de la 
labor que están haciendo con los niños.

Por último, y respondiendo a la pregunta formulada por el Honorable Senador señor 
Letelier, manifestó estar de acuerdo con la aprobación de este proyecto de ley, pero con las 
modificaciones previamente indicadas.

El entonces Presidente de la Comisión, Honorable Senador señor Ossandón, consultó al 
señor Carretta cómo solucionaría el problema del curador ad litem.

 El señor Carretta respondió que la solución de ese tema se inicia, como lo ha visto en 
Europa, por cuestiones básicas y estructurales. Por ejemplo, en la Comunidad Europea el 
niño es considerado una parte procesal y como tal no se le designa curador ad litem u otra 
figura. Existen abogados de la niñez, hay defensores especializados.

Por el contrario, explicó que, en el caso de nuestro país, no hay mecanismos para exigir 
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la comparecencia imperativa de representantes de los niños, sino que se recurre a la diplo-
macia institucional, es decir, se mantiene una buena relación con la Corporación de Asis-
tencia Judicial, quienes ayudan con las causas. En consecuencia, destacó que si existiese 
un Defensor de la Niñez con competencias de representación y defensa judicial para los 
menores, bastaría enviarle un oficio para que concurriese a la respectiva audiencia.

La Honorable Senadora señora Von Baer, hizo presente sus dudas en el sentido de que, 
dentro de la Corporación de Asistencia Judicial, se encuentran radicados los abogados tanto 
de la familia del niño como de éste, lo que implica un posible conflicto de interés, ya que 
van a coexistir letrados que defienden a uno y a los otros, vulnerándose eventualmente el 
interés superior del menor.

El Profesor Carretta, a su turno, respecto de la figura del curador ad litem, se preguntó 
si este último es el abogado y representante de los intereses del niño, de su familia o el re-
presentante de la niñez como sistema, en cuyo caso tiene una mayor autonomía en cuanto a 
los intereses propios del niño en virtud de la administración de justicia en materia familiar.

Esta frontera, precisó, que es más bien doctrinaria y dogmática, no está definida, no está 
clara, pero si existiera la Defensoría de la Niñez con las competencias de representación 
jurídica, el punto se encontraría ciertamente definido.

La Honorable Senadora señora Von Baer, por otra parte, expresó que en Valdivia cuen-
tan con una ONG que está financiada con cargo a los programas de representación jurídica 
(conocidos por sus siglas, “PRJ”), la que se hace cargo de estas causas.

Así, estima que si tales programas funcionan bien y se hacen cargo de los niños que 
están en residencias, es mejor configurarlo siempre como un recurso fuera de las Corpo-
raciones de Asistencia Judicial, no obstante de que ambos sean financiados con recursos 
estatales.

Por último, resumió señalando que en el caso de que los niños asistan a la audiencia, el 
curador ad litem será su abogado, por lo que le preocupa que el sistema se siga expandiendo 
con una figura deficitaria que implica una sobrecarga y un potencial conflicto de intereses 
en las labores llevadas a cabo por los aludidos órganos públicos.

El Profesor señor Carretta, reitero que el curador ad litem, como es una figura inorgáni-
ca, no tiene mucho sentido nombrarlo inmediatamente al inicio de la fase de ejecución o de 
fiscalización de los hogares proteccionales.

La Honorable Senadora señora Von Baer, insistió en que el abogado debe ser nombrado 
con anterioridad y debe conocer al niño.

El Honorable Senador señor Letelier, expresó que si bien entiende este fundamental 
dilema, el particular da cuenta de un problema sistémico, cuestión que excede los márgenes 
de la Moción, por lo que sostuvo que con la aprobación del presente proyecto por lo menos 
una parte de los niños chilenos no quedarán desamparados.

DISCUSIÓN EN PARTICULAR

La Comisión se abocó al estudio de las 6 indicaciones presentadas al texto del proyecto 
de ley aprobado en general por el Honorable Senado, dejando constancia del debate de que 
fueron objeto, como asimismo de las disposiciones en que ellas inciden y de los acuerdos 
adoptados sobre las mismas.

El proyecto de ley aprobado en general por el Honorable Senado consta de un artículo 
único, compuesto por dos numerales, que modifica el artículo 30 de la ley Nº 16.618, Ley 
de Menores, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el artículo 6° 
del decreto con fuerza de ley N° 1, del Ministerio de Justicia, de 2000.
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ARTÍCULO ÚNICO

Modifica el artículo 30 de la ley Nº 16.618, Ley de Menores.
Indicación Nº 1
1.- De los Honorables Senadores señoras Allende y Rincón y señores Ossandón y Quin-

tana, para anteponer el siguiente numeral, nuevo:
“…) Intercálase un nuevo inciso tercero, pasando el actual tercero a ser cuarto y así 

sucesivamente, del siguiente tenor:
“En la resolución que decrete la medida precedente, el juez siempre designará al niño, 

niña o adolescente, un representante de acuerdo con el artículo 19 de la ley N° 19.968.”.”.
En discusión esta indicación, el Honorable Senador señor Letelier, expresó que entiende 

que, de acuerdo al espíritu de la proposición, la medida a que se refiere esta última es la 
contemplada en el numeral 2) del inciso segundo del artículo 30 de la Ley de Menores.

De ahí, que sugirió incorporar el texto de la indicación dentro del mismo párrafo en que 
se consagra la medida de internación del niño (numeral 2)).

En esa línea, sostuvo que, atendida la entidad e importancia de una decisión judicial que 
implique la separación del menor de su familia, se hace necesario que a este último se le 
asigne un letrado que represente sus intereses ante un tribunal.

La Presidenta de la Comisión, Honorable Senadora señora Rincón, preguntó las razones 
de no extender la representación en cuestión a cualquier medida que se adopte respecto del 
niño, sin circunscribir tal acción sólo respecto de la internación del menor.

El Honorable Senador señor Letelier, respondió afirmando que, en caso de que la re-
presentación se haga imperativa a las hipótesis contenidas en ambos numerales del inciso 
segundo del artículo 30 en comento, ello implicaría asignar defensa judicial incluso a los 
padres de los niños, lo que escapa, en su opinión, de la finalidad de la iniciativa en estudio.

En efecto, señaló que lo que el proyecto busca, entre otras cosas, es otorgar mecanismos 
de revisión serios y adecuados para aquellos menores sujetos a una medida de internación, 
para lo cual resulta del todo razonable disponer su representación jurídica obligatoria, pre-
cisamente por la gravedad de una determinación de tal naturaleza.

La Presidenta de la Comisión, Honorable Senadora señora Rincón, expresó que el obje-
tivo de la indicación es disponer, en términos imperativos, la designación de un represen-
tante a los niños, cuestión que en la actualidad no siempre se concretiza.

La Subsecretaria de la Niñez, señora Carol Bown, indicó que, si bien la indicación 
se orienta en la dirección correcta de proveer servicios de defensa letrada a los menores, 
entiende que tales prestaciones sólo se deben circunscribir a los niños en residencias, en 
tanto, de extender dicha obligación en términos generales, ello implicaría necesariamente 
mayores recursos y financiamiento, además de una sobrecarga para los organismos públi-
cos actualmente a cargo de estas materias.

Sin perjuicio de lo anterior, destacó que el Ejecutivo ha desplegado diversos programas 
de representación jurídica, focalizándose primeramente en los menores que residen en cen-
tros, no obstante proyectar que los mismos puedan ser extendidos, progresivamente, hacia 
un universo mayor de niños.

El Honorable Senador señor Letelier, a su turno, sugirió ser realista en este punto, a fin 
de viabilizar la defensa letrada, al menos, respecto de los menores internados.

La Asesora de la Directora del Servicio Nacional de Menores, señora Emilia González, 
resaltó que el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos ha desarrollado diversos progra-
mas de representación jurídica de niños, para lo cual, además, ha levantado una mesa de 
trabajo conjunta con el Poder Judicial, con la finalidad de establecer estándares de defensa 
letrada en este contexto, considerando, entre otros factores, un trabajo directo con las fami-
lias de los menores y la opinión del niño en todo el proceso.
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En tal sentido, resaltó al programa “Mi Abogado”, llevado a cabo por la Corporación de 
Asistencia Judicial, el cual pretende abordar el particular de manera más institucionalizada, 
fijando ciertos parámetros mínimos de representación.

Asimismo, subrayó, el Servicio Nacional de Menores también ha desplegado esfuerzos 
en el idéntico sentido.

La Presidenta de la Comisión, Honorable Senadora señora Rincón, reiteró que la idea 
central es otorgar defensa judicial a todos los niños sujetos a una medida decretada.

El Honorable Senador señor Letelier, indicó que la realización de este derecho, que asis-
te a todos los niños, pasa fundamentalmente por un compromiso presupuestario, a fin de 
que la representación jurídica sea una prerrogativa universal respecto de todos los menores.

En ese entendido, agregó, este punto debe ser abordado con profundidad durante la 
discusión del proyecto de ley que crea un sistema de garantías para la niñez (Boletín N° 
10.315-15), a fin de que se configure una institucionalidad pública que se haga responsable 
de la efectividad de este derecho.

La Presidenta de la Comisión, Honorable Senadora señora Rincón, resaltó que, inde-
pendiente de su convicción de que la garantía en debate debiese ser procedente respecto 
de cualquier medida que se adopte respecto de un niño, en tanto ser el parámetro básico 
que los instrumentos internacionales establecen, entiende que el punto se debatirá luego en 
el proyecto aludido por quien le antecedió en el uso de la palabra, por lo que no pretende 
obstaculizar el debate de la presente iniciativa en este aspecto, a fin de que se avancen en 
las otras medidas que esta última contempla para mejorar los estándares de revisión de la 
internación de niños en residencias.

En tal sentido, y como forma de recoger el planteamiento previamente expresado en la 
discusión, se recomendó que la indicación incorpore un numeral 1), nuevo, del siguiente 
tenor.

“1) Agrégase, luego del punto aparte, que pasa a ser seguido, del numeral 2) del inciso 
primero, la siguiente frase:

“En la resolución que decrete la medida precedente, el juez siempre designará al niño, 
niña o adolescente, un representante de acuerdo con el artículo 19 de la ley N° 19.968.”.

En votación la indicación N° 1, la Comisión, por la unanimidad de sus miembros pre-
sentes, Honorables Senadores señoras Rincón (Presidenta) y Muñoz (Quintana), y señores 
Castro (Ossandón) y Letelier (Allende), la aprobó con modificaciones, bajo el tenor pre-
viamente descrito.

Numeral 1)
El inciso cuarto del artículo 30 de la Ley de Menores reza así:
“La medida de internación en un establecimiento de protección sólo procederá en aque-

llos casos en que, para cautelar la integridad física o síquica del menor de edad, resulte in-
dispensable separarlo de su medio familiar o de las personas que lo tienen bajo su cuidado, 
y en defecto de las personas a que se refiere el inciso anterior. Esta medida tendrá un ca-
rácter esencialmente temporal, no se decretará por un plazo superior a un año, y deberá ser 
revisada por el tribunal cada seis meses, para lo cual solicitará los informes que procedan 
al encargado del Centro u hogar respectivo. Sin perjuicio de ello, podrá renovarse en esos 
mismos términos y condiciones, mientras subsista la causal que le dio lugar. En todo caso, 
el tribunal podrá sustituir o dejar sin efecto la medida antes del vencimiento del plazo por 
el que la hubiere dispuesto.”

El numeral 1) aprobado en general, presenta el siguiente tenor:
“1) Reemplázase en su inciso cuarto la expresión “para lo cual solicitará los informes 

que procedan al encargado del Centro u hogar respectivo”, por la siguiente: “para lo cual 
citará trimestralmente al director de la residencia respectiva, o a su representante, a la 
audiencia del artículo 76 de la ley N° 19.968, que crea los Tribunales de Familia, en la 
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que deberá informar el plan individual de protección diseñado y aplicado al niño, niña o 
adolescente y su estado de avance, y se invitará a comparecer al niño, niña o adolescente, 
personalmente.”.”.

A este numeral 1) se presentaron tres indicaciones, signadas con los Nos 2, 3 y 4.
Indicación Nº 2
2.- Del Honorable Senador señor Bianchi, para reemplazarlo por el siguiente:
“1) Reemplázase en su inciso cuarto la expresión “para lo cual solicitará los informes 

que procedan al encargado del Centro u hogar respectivo”, por la siguiente: “para lo cual 
citará trimestralmente al director de la residencia respectiva, su representante, o al profesio-
nal responsable de la intervención del niño, niña o adolescente, a una audiencia especial, en 
la que deberá informar el plan individual de protección diseñado y aplicado al niño, niña o 
adolescente, y su avance. A la misma audiencia se citará al niño, niña o adolescente, para 
que comparezca voluntariamente, y se escuchará lo que tenga que expresar en una sala es-
pecialmente acondicionada para ello, con los implementos adecuados en atención a la edad 
y a la etapa evolutiva del niño, niña o adolescente, y que reúnan las condiciones previstas 
en el artículo 21 de la ley N° 21.057.”.

En discusión esta indicación, la Presidenta de la Comisión, Honorable Senadora señora 
Rincón, recomendó extraer de la misma los contenidos relativos a las condiciones que de-
ben reunir las salas del tribunal de familia en donde el niño comparezca, de acuerdo a los 
estándares fijados por la ley N° 21.057 (que regula entrevistas grabadas en video y, otras 
medidas de resguardo a menores de edad, víctimas de delitos sexuales).

De esa forma, recomendó contemplar dichos contenidos como un nuevo inciso octavo 
del artículo 30 de la Ley de Menores, agregando a aquél en la estructura de la indicación 
N° 5.

En consecuencia, se sugirió la siguiente redacción para el inciso octavo propuesto.
“En caso de que aquél comparezca, se escuchará lo que tenga que expresar en una sala 

especialmente acondicionada para ello, con los implementos adecuados en atención a su 
edad y a su etapa evolutiva, la que deberá reunir las condiciones previstas en el artículo 21 
de la ley N° 21.057.”.

En votación la indicación N° 2, la Comisión, por la unanimidad de sus miembros pre-
sentes, Honorables Senadores señoras Rincón (Presidenta) y Muñoz (Quintana), y señores 
Castro (Ossandón) y Letelier (Allende), la aprobó con modificaciones, en los mismos tér-
minos expresados en la proposición antes indicada.

Indicación Nº 3
3.- De los Honorables Senadores señoras Allende y Rincón y señores Ossandón y Quin-

tana, para sustituirlo por el que sigue:
“1) Reemplazase en su actual inciso cuarto la expresión “para lo cual solicitará los in-

formes que procedan al encargado del Centro u hogar respectivo.”, por la siguiente: “para 
lo cual citará trimestralmente al director de la residencia respectiva o a su representante 
especialmente mandatado al efecto, junto al profesional responsable de la intervención, a 
una audiencia especial de revisión de la medida de internación, en la que deberán informar:

a) El plan individual de protección diseñado y aplicado al niño, niña o adolescente y su 
estado de avance.

b) El estado de salud físico y psicológico del niño, niña o adolescente, avalados por los 
respectivos certificados actualizados.

c) Los planes de acción con la familia de origen o extendida, destinados a superar las 
dificultades de cuidado, junto a su posibilidad de revinculación.”.”.

En discusión esta indicación, la Presidenta de la Comisión, Honorable Senadora señora 
Rincón, manifestó su respaldo a la misma, en tanto recoger, en lo central, lo señalado por 
los expositores que concurrieron a esta instancia a expresar sus planteamientos respecto de 
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este punto.
El Honorable Senador señor Letelier, a su turno, consultó acerca del promedio de tiem-

po por el cual se fija la medida de internación del niño en un centro residencial.
La Asesora de la Directora del Servicio Nacional de Menores, señora Emilia González, 

respondió señalando que dicho lapso gira en torno a los seis meses.
La Subsecretaria de la Niñez, señora Carol Bown, por su parte, expresó que la medida 

contemplada en la proposición en examen necesariamente implica un mayor porcentaje de 
gastos para solventarla, en tanto requerir de más horas de trabajo para llevar a cabo tales 
revisiones judiciales.

En efecto, agregó, cada vez que el niño es llevado a un órgano jurisdiccional, ello signi-
fica tiempo que se deja de destinar a la ejecución del plan de intervención del menor.

En tal sentido, indicó que si bien es recomendable que los controles de las medidas 
de internación de niños se efectúen en intervalos que no sean extensos, tampoco es re-
comendable que se realicen con mucha periodicidad, en tanto generarse, eventualmente, 
una sobreintervención del menor, lo que por cierto no se encuentra alineado con el interés 
superior de este último, prerrogativa que siempre debe tutelarse.

Por las razones previamente descritas, aseveró que la presente indicación requeriría de 
patrocinio del Ejecutivo, en tanto conllevar mayores recursos.

El Honorable Senador señor Letelier, replicó que, precisamente, para labores de revi-
sión como las propuestas es que se entregan recursos públicos a los centros residenciales, 
siendo una medida básica para garantizar los derechos del niño que se encuentra separado 
de su grupo familiar.

En tal sentido, aseveró que un número significativo de los expertos recibidos por la Co-
misión se manifestó a favor de la disposición de una audiencia especial trimestral en donde 
se diera cuenta de la situación del niño internado.

Por consiguiente, reiteró, forma parte de la naturaleza del trabajo de las instituciones en 
comento el realizar las acciones descritas, sin que ello importe recursos adicionales.

A su vez, añadió, en caso de que algún organismo no estuviese de acuerdo con la revi-
sión en examen, o presentase reparos al respecto, sería razonable y recomendable, a la luz 
del interés superior del niño, que dicha entidad no postulase en las licitaciones futuras. Lo 
anterior, prosiguió, en tanto ser una acción fundamental comparecer ante un tribunal a fin 
de que se revise el desarrollo de una medida de la gravedad que implica la separación de 
un niño de su familia.

Por tales razones, manifestó su desacuerdo con la línea argumental expresada por quien 
le antecedió en el uso de la palabra.

Posteriormente, y en otro orden de cosas, se sugirió que en el inciso cuarto en análisis, 
se suprimiese la expresión “cada seis meses” con el objetivo de dejar en claro, en todo el 
articulado del presente proyecto de ley, que el lapso propuesto por la iniciativa para realizar 
las revisiones periódicas en este contexto será el intervalo de tres meses.

En votación la indicación N° 3, la Comisión, por la unanimidad de sus miembros pre-
sentes, Honorables Senadores señoras Rincón (Presidenta) y Muñoz (Quintana), y señores 
Castro (Ossandón) y Letelier (Allende), la aprobó con modificaciones, incorporando la 
proposición previamente descrita.

En consecuencia, el texto resultante de la indicación, que sustituyó al numeral 1) del 
proyecto, que pasó a ser numeral 2) producto de la aprobación de la indicación N° 1, reviste 
el siguiente tenor.

“2) Modifíquese su inciso cuarto del siguiente modo:
a) Suprímase el vocablo “cada seis meses”.
b) Reemplázase la expresión “para lo cual solicitará los informes que procedan al encar-

gado del Centro u hogar respectivo.”, por la siguiente: “para lo cual citará trimestralmente 
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al director de la residencia respectiva o a su representante especialmente mandatado al 
efecto, junto al profesional responsable de la intervención, a una audiencia especial de 
revisión de la medida de internación, en la que deberán informar:

a) El plan individual de protección diseñado y aplicado al niño, niña o adolescente y su 
estado de avance.

b) El estado de salud físico y psicológico del niño, niña o adolescente, avalados por los 
respectivos certificados actualizados.

c) Los planes de acción con la familia de origen o extendida, destinados a superar las 
dificultades de cuidado, junto a su posibilidad de revinculación.”.”.

Indicación Nº 4
4.- Del Honorable Senador señor Prohens, para agregar en el texto propuesto, después 

del vocablo “personalmente”, lo siguiente: “; así mismo deberá informar el plan familiar 
diseñado y aplicado a los padres y/o adultos que tenían el cuidado personal del niño, niña 
o adolescente y su estado de avance”.

En discusión esta indicación, la Presidenta de la Comisión, Honorable Senadora señora 
Rincón, en consideración al texto aprobado de la indicación N° 3, sugirió que la presente 
propuesta se entienda como subsumida en aquélla, aprobada con idéntico tenor al de esta 
última.

En votación la indicación N° 4, la Comisión, por la unanimidad de sus miembros pre-
sentes, Honorables Senadores señoras Rincón (Presidenta) y Muñoz (Quintana), y señores 
Castro (Ossandón) y Letelier (Allende), la aprobó con modificaciones, en los mismos tér-
minos contemplados, en lo pertinente, en la indicación N° 3.

Numeral 2)
El numeral 2) aprobado en general, reza así:
“2) Agréganse los siguientes incisos quinto y sexto:
“En la resolución que disponga la medida del número 2) precedente, el juez siempre 

designará un curador ad litem, de acuerdo con el artículo 19 de la ley Nº 19.968. 
En cualquier caso, en la audiencia de revisión de la medida, el juez decretará, de oficio, 

la audiencia que prescribe el artículo 79 de la ley Nº 19.968.”.”.
A este numeral 2) se presentó una indicación, signada con el Nº 5.
Indicación Nº 5
5.- De los Honorables Senadores señoras Allende y Rincón y señores Ossandón y Quin-

tana, para reemplazarlo por el siguiente:
“2) Agréganse los siguientes incisos quinto, sexto y séptimos nuevos:
“A dicha audiencia deberán ser citados a comparecer el padre y la madre del niño, niña 

o adolescente y, en ausencia de éstos, se deberá citar a comparecer a los parientes por con-
sanguinidad hasta el tercer grado.

El niño, niña o adolescente será invitado a comparecer personalmente, teniendo posi-
bilidad de ejercer su derecho a ser oído privadamente. Sin perjuicio de ello, deberá estar 
debidamente asistido por un representante designado por el juez conforme al artículo 19 de 
la ley N° 19.968, asegurando que el niño, niña o adolescente reciba toda la información y 
asesoría necesaria para la comprensión de sus derechos.

En esta audiencia, el juez informará de oficio al niño, niña o adolescente el derecho que 
le asiste en virtud del artículo 79 de la ley N° 19.968.”.”.

En discusión esta indicación, la Presidenta de la Comisión, Honorable Senadora señora 
Rincón, recordó que, de acuerdo a lo aprobado, en lo pertinente, en la indicación N° 2, el 
texto que a continuación se describe se incorporará como inciso octavo del artículo 30, en 
análisis.

“En caso de que aquél comparezca, se escuchará lo que tenga que expresar en una sala 
especialmente acondicionada para ello, con los implementos adecuados en atención a su 
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edad y a su etapa evolutiva, la que deberá reunir las condiciones previstas en el artículo 21 
de la ley N° 21.057.”.

La Asesora de la Directora del Servicio Nacional de Menores, señora Emilia González, 
por otra parte, sugirió que, para efectos de facilitar la comparecencia del niño en tribunales, 
en caso de que este último así lo manifieste, es razonable disponer la posibilidad de que ello 
pueda ser realizado por mecanismos tecnológicos, a fin de facilitar el ejercicio efectivo de 
su derecho a ser oído.

Lo anterior, además, se encuentra en sintonía con las reglas de buenas prácticas que el 
Poder Judicial ha incorporado en este contexto, lo que se ha materializado, por ejemplo, 
en que en el Juzgado de Familia de Combarbalá posibilite que los menores expresen sus 
posiciones mediante la utilización de Skype.

La Honorable Senadora señora Muñoz, sin perjuicio de concordar con lo sostenido por 
quien le antecedió en el uso de la palabra, señaló que, en su opinión, el empleo de tales 
medios debe ser considerado sólo en circunstancias excepcionales, en tanto la idea central 
es que el juez perciba directamente el parecer del niño en la audiencia especial.

La Presidenta de la Comisión, Honorable Senadora señora Rincón, y el Honorable Se-
nador señor Letelier, manifestaron su respaldo a las anteriores proposiciones.

En consecuencia, se sugirió la siguiente redacción para recoger la propuesta en comen-
to, la que resultaría plasmada como un nuevo inciso noveno del artículo 30 de la Ley de 
Menores.

“No obstante lo previamente dispuesto, de manera excepcional, y siempre que le asistie-
re un motivo grave y difícil de superar, el niño, niña o adolescente podrá comparecer y ser 
oído a través de videoconferencia u otro soporte tecnológico similar.”.

En votación la indicación N° 5, la Comisión, por la unanimidad de sus miembros pre-
sentes, Honorables Senadores señoras Rincón (Presidenta) y Muñoz (Quintana), y señores 
Castro (Ossandón) y Letelier, la aprobó con modificaciones, incorporando, al texto de la 
misma, los siguientes incisos octavo y noveno, nuevos. 

“En caso de que aquél comparezca, se escuchará lo que tenga que expresar en una sala 
especialmente acondicionada para ello, con los implementos adecuados en atención a su 
edad y a su etapa evolutiva, la que deberá reunir las condiciones previstas en el artículo 21 
de la ley N° 21.057.”.

No obstante lo previamente dispuesto, de manera excepcional, y siempre que le asistiere 
un motivo grave y difícil de superar, el niño, niña o adolescente podrá comparecer y ser 
oído a través de videoconferencia u otro soporte tecnológico similar.”.

Ley N° 19.968, que crea los Tribunales de Familia
Artículo 76
El artículo 76 de la ley N° 19.968, que crea los de Tribunales de Familia, establece que 

el director del establecimiento, o el responsable del programa en que se cumpla la medida 
dispuesta para el menor, tiene la obligación de informar acerca del desarrollo de la misma, 
de la situación en que se encuentra el niño, niña o adolescente y de los avances alcanzados 
en la consecución de los objetivos establecidos en la sentencia. Dicho informe, añade el 
precepto, se evacuará cada tres meses, a menos que el juez señale un plazo mayor, cuyo 
plazo máximo será de seis meses, mediante resolución fundada.

Su inciso segundo indica que, en la ponderación de dichos informes, el juez se asesorará 
por uno o más miembros del consejo técnico.”.

A este artículo se presentó una indicación, signada con el Nº 6.
Indicación Nº 6
6.- De los Honorables Senadores señoras Allende y Rincón y señores Ossandón y Quin-

tana, para agregar un artículo nuevo, del siguiente tenor:
“….- Reemplázase el inciso primero del artículo 76 de la ley N° 19.968, que Crea los de 
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Tribunales de Familia, por el siguiente:
“Artículo 76.- Obligación de comparecer a la audiencia de cumplimiento de las medi-

das adoptadas. El director del establecimiento en el que se cumpla la medida adoptada o 
su representante especialmente mandatado al efecto, junto al profesional responsable de 
la intervención, tendrán la obligación de comparecer a la audiencia señalada en el inciso 
cuarto del artículo 30 de la ley N° 16.618 para informar al tenor de dicha disposición.”.”.

En discusión esta indicación, la Presidenta de la Comisión, Honorable Senadora señora 
Rincón, expresó que la misma se encuentra en sintonía con lo previamente aprobado, sien-
do la finalidad de aquélla otorgar coherencia a las modificaciones efectuadas en el artículo 
30 de la Ley de Menores, con el artículo 76 de la Ley de Tribunales de Familia.

La Subsecretaria de la Niñez, señora Carol Bown, reiteró sus aprehensiones sobre el 
punto, en idénticos términos a los señalados durante la discusión de la indicación N° 5.

En votación la indicación N° 6, la Comisión, por la unanimidad de sus miembros pre-
sentes, Honorables Senadores señoras Rincón (Presidenta) y Muñoz (Quintana), y señores 
Castro (Ossandón) y Letelier, la aprobó sin enmiendas.

MODIFICACIONES

En mérito de las consideraciones anteriormente expuestas, vuestra Comisión Especial 
encargada de tramitar proyectos de ley relacionados con los niños, niñas y adolescentes, 
tiene el honor de proponeros las siguientes modificaciones al proyecto de ley, aprobado en 
general por el Honorable Senado, que consta en nuestro Primer Informe: 

Artículo único
— Pasó a ser artículo primero.
Numeral 1), nuevo
— Incorporar el siguiente numeral 1), nuevo:
“1) Agrégase, luego del punto aparte, que pasa a ser seguido, del numeral 2) del inciso 

primero, la siguiente frase:
“En la resolución que decrete la medida precedente, el juez siempre designará al niño, 

niña o adolescente, un representante de acuerdo con el artículo 19 de la ley N° 19.968.”.
(Indicación N° 1, aprobada con modificaciones 4x0).
Numeral 1)
— Pasó a ser numeral 2), sustituido por el siguiente texto:
“2) Modifíquese su inciso cuarto del siguiente modo:
a) Suprímase el vocablo “cada seis meses”.
b) Reemplázase la expresión “para lo cual solicitará los informes que procedan al encargado del 

Centro u hogar respectivo.”, por la siguiente: “para lo cual citará trimestralmente al director de la 
residencia respectiva o a su representante especialmente mandatado al efecto, junto al profesional 
responsable de la intervención, a una audiencia especial de revisión de la medida de internación, en 
la que deberán informar:

a) El plan individual de protección diseñado y aplicado al niño, niña o adolescente y su estado 
de avance.

b) El estado de salud físico y psicológico del niño, niña o adolescente, avalados por los respec-
tivos certificados actualizados.

c) Los planes de acción con la familia de origen o extendida, destinados a superar las 
dificultades de cuidado, junto a su posibilidad de revinculación.”.

(Indicaciones Nos 3 y 4 aprobadas con modificaciones 4x0).
Numeral 2)
— Pasó a ser numeral 3), reemplazado por el siguiente texto:
“3) Agréganse los siguientes incisos quinto, sexto, séptimo, octavo y noveno, nuevos:
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A dicha audiencia deberán ser citados a comparecer el padre y la madre del niño, niña 
o adolescente y, en ausencia de estos, se deberá citar a comparecer a los parientes por con-
sanguinidad hasta el tercer grado.

El niño, niña o adolescente será invitado a comparecer personalmente, teniendo posi-
bilidad de ejercer su derecho a ser oído privadamente. Sin perjuicio de ello, deberá estar 
debidamente asistido por un representante designado por el juez conforme al artículo 19 de 
la ley N° 19.968, asegurando que el niño, niña o adolescente reciba toda la información y 
asesoría necesaria para la comprensión de sus derechos.

En esta audiencia, el juez informará de oficio al niño, niña o adolescente el derecho que 
le asiste en virtud del artículo 79 de la ley N° 19.968.

En caso de que aquél comparezca, se escuchará lo que tenga que expresar en una sala 
especialmente acondicionada para ello, con los implementos adecuados en atención a su 
edad y a su etapa evolutiva, la que deberá reunir las condiciones previstas en el artículo 21 
de la ley N° 21.057.”.

No obstante lo previamente dispuesto, de manera excepcional, y siempre que le asistiere 
un motivo grave y difícil de superar, el niño, niña o adolescente podrá comparecer y ser 
oído a través de videoconferencia u otro soporte tecnológico similar.”.

(Indicaciones Nos 2 y 5 aprobadas con modificaciones 4x0).
Artículo segundo, nuevo
— Agregar un artículo segundo, nuevo, del siguiente tenor:
“Artículo segundo.- Reemplázase el inciso primero del artículo 76 de la ley N° 19.968, 

que crea los Tribunales de Familia, por el siguiente:
“Artículo 76.- Obligación de comparecer a la audiencia de cumplimiento de las medi-

das adoptadas. El director del establecimiento en el que se cumpla la medida adoptada o 
su representante especialmente mandatado al efecto, junto al profesional responsable de 
la intervención, tendrán la obligación de comparecer a la audiencia señalada en el inciso 
cuarto del artículo 30 de la ley N° 16.618 para informar al tenor de dicha disposición.”.”.

Como consecuencia de las modificaciones anteriores, el proyecto de ley que os propone 
aprobar vuestra Comisión Especial encargada de tramitar proyectos de ley relacionados 
con los niños, niñas y adolescentes, queda como sigue:

PROYECTO DE LEY:
“Artículo primero.- Modifícase el artículo 30 de la ley Nº 16.618, Ley de Menores, cuyo 

texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el artículo 6° del decreto con 
fuerza de ley N° 1, del Ministerio de Justicia, de 2000, en el siguiente sentido:

1) Agrégase, luego del punto aparte, que pasa a ser seguido, del numeral 2) de su inciso 
primero, la siguiente frase:

“En la resolución que decrete la medida precedente, el juez siempre designará al niño, 
niña o adolescente, un representante de acuerdo con el artículo 19 de la ley N° 19.968.”.

2) Modifíquese su inciso cuarto del siguiente modo:
a) Suprímase el vocablo “cada seis meses”.
b) Reemplázase la expresión “para lo cual solicitará los informes que procedan al encar-

gado del Centro u hogar respectivo.”, por la siguiente: “para lo cual citará trimestralmente 
al director de la residencia respectiva o a su representante especialmente mandatado al 
efecto, junto al profesional responsable de la intervención, a una audiencia especial de 
revisión de la medida de internación, en la que deberán informar:

a) El plan individual de protección diseñado y aplicado al niño, niña o adolescente y su 
estado de avance.

b) El estado de salud físico y psicológico del niño, niña o adolescente, avalados por los 
respectivos certificados actualizados.
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c) Los planes de acción con la familia de origen o extendida, destinados a superar las 
dificultades de cuidado, junto a su posibilidad de revinculación.”.

3) Agréganse los siguientes incisos quinto, sexto, séptimo, octavo y noveno, nuevos:
“A dicha audiencia deberán ser citados a comparecer el padre y la madre del niño, niña 

o adolescente y, en ausencia de éstos, se deberá citar a comparecer a los parientes por con-
sanguinidad hasta el tercer grado.

El niño, niña o adolescente será invitado a comparecer personalmente, teniendo posi-
bilidad de ejercer su derecho a ser oído privadamente. Sin perjuicio de ello, deberá estar 
debidamente asistido por un representante designado por el juez conforme al artículo 19 de 
la ley N° 19.968, asegurando que el niño, niña o adolescente reciba toda la información y 
asesoría necesaria para la comprensión de sus derechos.

En esta audiencia, el juez informará de oficio al niño, niña o adolescente el derecho que 
le asiste en virtud del artículo 79 de la ley N° 19.968.

En caso de que aquél comparezca, se escuchará lo que tenga que expresar en una sala 
especialmente acondicionada para ello, con los implementos adecuados en atención a su 
edad y a su etapa evolutiva, la que deberá reunir las condiciones previstas en el artículo 21 
de la ley N° 21.057.

No obstante lo previamente dispuesto, de manera excepcional, y siempre que le asistiere 
un motivo grave y difícil de superar, el niño, niña o adolescente podrá comparecer y ser 
oído a través de videoconferencia u otro soporte tecnológico similar.”.

Artículo segundo.- Reemplázase el inciso primero del artículo 76 de la ley N° 19.968, 
que crea los Tribunales de Familia, por el siguiente:

“Artículo 76.- Obligación de comparecer a la audiencia de cumplimiento de las medi-
das adoptadas. El director del establecimiento en el que se cumpla la medida adoptada o 
su representante especialmente mandatado al efecto, junto al profesional responsable de 
la intervención, tendrán la obligación de comparecer a la audiencia señalada en el inciso 
cuarto del artículo 30 de la ley N° 16.618 para informar al tenor de dicha disposición.”.”.

Acordado en sesiones celebradas los días 21 de agosto de 2018, con asistencia de los 
Honorables Senadores señor Manuel José Ossandón Irarrázabal (Presidente), señora Ena 
Von Baer Jahn, y señores Juan Pablo Letelier Morel (Isabel Allende Bussi) y Jaime Quin-
tana Leal; 4 de septiembre de 2018, con asistencia de los Honorables Senadores señor Ma-
nuel José Ossandón Irarrázabal (Presidente), señoras Ximena Rincón González y Ena Von 
Baer Jahn, y señores Juan Pablo Letelier Morel (Isabel Allende Bussi) y Jaime Quintana 
Leal; 11 de septiembre de 2018, con asistencia de los Honorables Senadores señor Manuel 
José Ossandón Irarrázabal (Presidente), señoras Ximena Rincón González y Ena Von Baer 
Jahn, y señor Juan Pablo Letelier Morel (Isabel Allende Bussi) y 19 de marzo de 2019, 
con asistencia de los Honorables Senadores señora Ximena Rincón González (Presidenta), 
señores Juan Castro Prieto (Manuel José Ossandón Irarrázabal), Juan Pablo Letelier Morel 
(Isabel Allende Bussi) y Adriana Muñoz D’Albora (Jaime Quintana Leal).

Sala de la Comisión, a 27 de marzo de 2019.
(Fdo.): Ana María Jaramillo Fuenzalida, Abogada Secretaria de la Comisión

——————————
1. Lathrop Gómez, Fabiola, 2014, “La protección especial de derechos de niños, niñas y adolescentes en el derecho 

chileno”. Revista chilena de derecho privado, N° 22, pp. 197-229.
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9

SEGUNDO INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA RECAÍDO EN EL 
PROYECTO, EN PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE MODIFICA LAS 

LEYES Nos 18.045 Y 18.046, PARA ESTABLECER NUEVAS EXIGENCIAS DE 
TRANSPARENCIA Y REFORZAMIENTO DE RESPONSABILIDADES DE LOS 

AGENTES DE LOS MERCADOS
(10.162-05)

Honorable Senado:

La Comisión de Hacienda tiene el honor de emitir su informe acerca del proyecto de ley 
de la referencia, en primer trámite constitucional, iniciado en Mensaje de la ex Presidenta 
de la República, señora Michelle Bachelet.  

A una o más de las sesiones en que se analizó esta iniciativa legal asistieron, además de 
sus miembros, las siguientes personas:

A la sesión celebrada en octubre de 2017:
Del Ministerio de Hacienda, la Subsecretaria, señora Macarena Lobos; la asesora Mer-

cado de Capitales, señora Francisca Lyon, y el asesor de prensa, señor Julio Nahuelhual.
Del Ministerio Secretaria General de la Presidencia, la asesora legislativa, señora María 

Jesús Mella.
El asesor del Honorable Senador García, señor Marcelo Estrella.
La asesora del Honorable Senador Lagos, señora Leslie Sánchez.
Del Comité Demócrata Cristiano, la asesora legislativa, señora Constanza González.
Del Comité Renovación Nacional, la periodista, señora Andrea González.
De la Fundación Jaime Guzmán, el asesor, señor Diego Vicuña.
A la sesión celebrada en agosto de 2018:
Del Ministerio de Hacienda, la Coordinadora de Mercado de Capitales, señora Catheri-

ne Tornel; el asesor de Mercado de Capitales, señor Juan Pablo Loyola, y el Coordinador 
Legislativo, señor José Riquelme.

Del Ministerio Secretaria General de la Presidencia, el asesor legislativo, señor Marcelo 
Estrella.

De la Oficina del Honorable Senador señor García, la asesora legislativa, señora Valen-
tina Becerra, y la periodista, señora Andrea González.

La asesora del Honorable Senador Pizarro, señora Joanna Valenzuela.
Del Comité Demócrata Cristiano, la asesora, señora Constanza González.
De la Fundación Jaime Guzmán, el asesor, señor Diego Vicuña.
A la sesión celebrada en enero de 2019:
Del Ministerio de Hacienda, el Ministro, señor Felipe Larraín; la Coordinadora de Mer-

cado de Capitales, señora Catherine Tornel; el Coordinador Legislativo, señor José Riquel-
me, y el asesor legal, señor Juan Pablo Loyola.

Del Ministerio Secretaría General de la República, el asesor, señor Marcelo Estrella.
De la Contraloría General de la República, la abogada de la Unidad de Estudios Legis-

lativos, señora Catalina Venegas.
De la Biblioteca del Congreso Nacional, el asesor parlamentario, señor Samuel Argüe-

llo.
De la Fundación Jaime Guzmán, la asesora, señora Antonia Vicencio.
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De la Fundación Chile Mejor, el periodista, señor Javier Carvallo.
La asesora legislativa del Senador Lagos, señora Leslie Sánchez.
La asesora del Senador Letelier, señora Elvira Oyanguren.
Los asesores del Comité DC, señora Constanza González y señor Julio Valladares.
La periodista del Senador José García, señora Andrea González.
Cabe señalar que la Sala del Senado aprobó en general el proyecto de ley, en sesión 

celebrada el día 16 de mayo de 2017. En esa oportunidad fijó plazo para la presentación de 
indicaciones para el día 30 de junio, que fue posteriormente ampliado hasta el 17 de julio, 
ambos de 2017. Al cabo de dichos términos, fueron presentadas las indicaciones números 
1 (sustitutiva, formulada por la ex Presidenta de la República, señora Michelle Bachelet) y 
2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14 (todas de origen parlamentario).

Posteriormente, con fechas 14 de agosto y 4 y 25 de septiembre de 2018, la Sala del 
Senado acordó sucesivos nuevos términos de indicaciones, para los días 31 de agosto, 4 
de septiembre y 19 de octubre del mismo año, respectivamente, para ser presentadas en la 
Secretaría de la Comisión de Hacienda. 

Al cabo de dichos plazos, Su Excelencia el Presidente de la República, señor Sebastián 
Piñera, retiró la anterior indicación sustitutiva del Ejecutivo y, en su lugar, formuló una 
nueva indicación sustitutiva, que fue signada con el número 1 bis. Del mismo modo, fueron 
presentadas otras indicaciones de origen parlamentario, que recibieron los números 1 A, 2 
A, 4 A, 4 B, 5 A, 5 B, 6 A, 11 A y 11 B.

Para efectos de lo dispuesto en el artículo 124 del Reglamento del Senado, se deja cons-
tancia de lo siguiente:

1.- Artículos que no fueron objeto de indicaciones ni modificaciones: ninguno. 
2.- Indicaciones aprobadas sin modificaciones: no hay.
3.- Indicaciones aprobadas con modificaciones: las números 1 bis, 2, 3, 4, 4 A, 5, 6, 6 

A, 11, 11 A y 11 B.
4.- Indicaciones rechazadas: las números 1 A, 2 A, 4 B, 5 A, 5 B, 7, 8, 9, 10 y 14. 
5.- Indicaciones retiradas: la número 1. 
6.- Indicaciones declaradas inadmisibles: las números 12 y 13.

NORMA DE QUÓRUM ESPECIAL

Se hace presente que, de aprobarse, el número 1), letra a), del artículo 6° del proyecto 
de ley, debe serlo con quórum calificado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
8°, inciso segundo, en relación con el artículo 66, inciso tercero, ambos de la Constitución 
Política de la República.

Tal como se señalara, el proyecto de ley en estudio fue objeto de dos indicaciones 
sustitutivas del Ejecutivo (la segunda de ellas retirando y reemplazando la primera), y de 
diversas indicaciones de origen parlamentario.

Por consiguiente, para efectos de una adecuada exposición de los antecedentes tenidos a 
la vista en la discusión particular, se presenta, a continuación, lo siguiente: en primer lugar, 
el texto aprobado en general por el Senado; en segundo término, la presentación y expli-
cación, por parte del Ejecutivo, de la primera de las indicaciones sustitutivas, la número 
1 (formulada por la ex Presidenta de la República, señora Bachelet); y en tercer lugar, los 
comentarios al proyecto de ley y la presentación y explicación, por parte del Ejecutivo, de 
la segunda de las indicaciones sustitutivas, la número 1 bis (formulada por el Presidente de 
la República, señor Piñera).

Seguidamente, se da cuenta de la discusión particular propiamente tal, sobre la base de 
la segunda de las indicaciones sustitutivas (signada con el número 1 bis) y de las indicacio-
nes formuladas por ex Senadores y por Senadores en ejercicio, así como de los acuerdos 
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adoptados al respecto.
 

PROYECTO DE LEY APROBADO EN GENERAL POR EL SENADO

Consta de dos artículos permanentes. El artículo 1° introduce enmiendas en la ley N° 
18.045. El artículo 2°, en la ley N° 18.046.

Es del siguiente tenor:
“Artículo 1°.- Introdúcense las siguientes modificaciones a la ley N° 18.045, de Merca-

do de Valores:
1) Elimínase del inciso segundo del artículo 52 la frase “y únicamente para llevar 

adelante una oferta pública de valores nuevos o de valores anteriormente emitidos y que no 
habían sido objeto de oferta pública”.

2) Modifícase el artículo 59 del siguiente modo:
a) Reemplázase su literal d) por el siguiente:
“d) Los socios y empleados de empresas de auditoría externa que, habiendo participado 

directamente de la auditoría, dictaminen falsamente o entreguen antecedentes falsos, en su 
caso, sobre la situación financiera de una sociedad sujeta a la fiscalización de la Superin-
tendencia.”.

b) Agrégase el siguiente literal h), nuevo:
“h) Los directores, administradores, gerentes y ejecutivos principales de un emisor de 

valores de oferta pública, de una bolsa de valores o de un intermediario de valores, que en-
tregaren antecedentes o efectuaren declaraciones maliciosamente falsas al directorio o a los 
órganos de la administración de las entidades por ellos administradas, o a quienes realicen 
la auditoría externa o clasificación de riesgo de la misma, en su caso.”.

3) Modifícase su artículo 60 del siguiente modo:
a) Intercálase en su literal b) entre las frases “agentes de valores” y “o clasificadores 

de riesgo”, la siguiente frase: “, empresas de auditoría externa”.
b) Modifícase el literal d) del siguiente modo:
i) Intercálase entre la expresión “clasificadoras” y la coma (,), la siguiente frase: “o 

en empresas de auditoría externa”.
ii) Intercálase entre la palabra “clasificados” y la frase “y revele”, la siguiente expre-

sión: “o auditados”.
4) Reemplázase el inciso segundo del artículo 61 por el siguiente:
“La pena señalada en el inciso precedente se aumentará en un grado cuando la conducta 

descrita sea realizada por quien ejerza un cargo, tenga una posición o preste servicios, re-
munerados o no, en la Superintendencia o en una entidad fiscalizada por ella.”.

5) Reemplázase en el inciso segundo del artículo 63, la expresión “Los administrado-
res” por la siguiente: “Los directores, administradores y ejecutivos principales”.

6) Modifícase su artículo 65 del siguiente modo:
a) Elimínase de su inciso segundo la expresión “y no podrán difundirse si no hubieren 

sido previamente remitidos al registro de valores”. 
b) Intercálase el siguiente inciso tercero nuevo, pasando el actual inciso tercero a ser 

cuarto:
“La información que se entregue a los inversionistas o al público general que contenga 

recomendaciones de inversión, deberá cumplir con los requisitos que, mediante norma de 
carácter general, establezca la Superintendencia, tanto en materia de difusión de conflictos 
de interés como en lo relativo a los conocimientos y experiencia profesional de los respon-
sables de dicha información.”.

7) Reemplázase en el inciso primero de su artículo 246 la frase “y otros estados finan-
cieros conforme a las Normas de Auditoría de General Aceptación y” por la siguiente frase: 
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“, otros estados financieros y demás materias, conforme a lo establecido en la presente ley 
y a”.

Artículo 2°.- Introducense las siguientes modificaciones en la ley N° 18.046, sobre So-
ciedades Anónimas:

1) Modifícase su artículo 45 del siguiente modo:
a) Sustitúyese en su numeral 3) el punto y aparte (.) por un punto y coma (;).
b) Agrégase el siguiente numeral 4), nuevo:
“4)  Si se aprobaren operaciones en contravención a lo dispuesto en el artículo 44 o el 

Título XVI de la presente ley, en su caso.”.
2) Intercálase en su artículo 69 el siguiente numeral 7), nuevo, pasando su actual nu-

meral 7) a ser 8):
“7) La aprobación o ratificación de los actos o contratos a que se refiere el número 16 

del artículo 67;”.
3) Modifícase su artículo 147 del siguiente modo:
a) Reemplázase la letra b) de su inciso segundo por la siguiente:
“b) Aquellas operaciones que, conforme a la política de operaciones habituales apro-

bada por el directorio, sean ordinarias en consideración al giro social. El acuerdo que es-
tablezca esta política o su modificación deberá ser  informado a la Superintendencia como 
hecho esencial. De igual forma, dicha política, y sus eventuales modificaciones, deberán 
contener las menciones mínimas que establezca la Superintendencia mediante una norma 
de carácter general y encontrarse a permanente disposición de los accionistas.”.

b) Agrégase el siguiente inciso final nuevo:
“Sin perjuicio de lo establecido en el presente artículo, la Superintendencia podrá reque-

rir a las sociedades anónimas abiertas que difundan el detalle de las operaciones efectuadas 
con partes relacionadas. Dicha difusión se llevará a cabo en la forma, plazo, periodicidad 
y condiciones que establezca la Superintendencia mediante norma de carácter general.”.”.

PRESENTACIÓN Y EXPLICACIÓN DE LA INDICACIÓN NÚMERO 1, SUSTITU-
TIVA DEL EJECUTIVO (FORMULADA POR LA EX PRESIDENTA DE LA REPÚBLI-
CA, SEÑORA MICHELLE BACHELET)

INDICACIÓN SUSTITUTIVA NÚMERO 1

La indicación número 1, de la ex Presidenta de la República, señora Michelle Bachelet, 
fue formulada para reemplazar el texto íntegro por otro compuesto por los seis artículos 
permanentes y las cuatro disposiciones transitorias que a continuación se exponen:

Artículo primero
Mediante ocho numerales, introduce modificaciones a la ley N° 18.045, sobre Mercado 

de Valores:
Número 1)
Reemplaza el artículo 52 (que declara contra ley las transacciones de valores destinadas 

a estabilizar, fijar o hacer variar artificialmente los precios), por el siguiente:
“Artículo 52.- Es contraria a la presente ley la manipulación de precios, entendiendo por 

tal aquella acción que se efectúa con el objeto de estabilizar, fijar o hacer variar artificial-
mente los precios de valores de oferta pública.

Quedarán exceptuadas de la prohibición establecida en el inciso precedente aquellas ac-
tuaciones que, cumpliendo con los requisitos que establezca la Comisión mediante normas 
de carácter general, tengan por objeto fomentar la liquidez o profundidad del mercado.”.

Número 2)
Mediante dos literales modifica el artículo 59 (que establece penas de presidio menor en 
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su grado medio a presidio mayo en su grado mínimo en las hipótesis que señala).
Letra a)
Reemplaza el literal d) por el siguiente:
“d) Los socios de empresas de auditoría externa que maliciosamente emitan un dicta-

men o entreguen antecedentes falsos sobre la situación financiera u otras materias sobre las 
cuales hubieren manifestado su opinión, certificación, dictamen o informe, respecto de una 
entidad sujeta a la fiscalización de la Comisión para el Mercado Financiero.

Sufrirán la misma pena los empleados y quienes presten servicios en una empresa de 
auditoría externa que alteren, oculten o destruyan información de una entidad auditada, con 
el objeto de lograr un dictamen falso acerca de su situación financiera.”.

Letra b)
Agrega el siguiente literal h), nuevo:
“h) Los directores, administradores, gerentes y ejecutivos principales de un emisor de 

valores de oferta pública, de una bolsa de valores o de un intermediario de valores, que en-
tregaren antecedentes o efectuaren declaraciones maliciosamente falsas al directorio o a los 
órganos de la administración de las entidades por ellos administradas, o a quienes realicen 
la auditoría externa o clasificación de riesgo de la misma, en su caso.”.

Número 3)
Por medio de dos literales modifica el artículo 60 (que establece penas de presidio me-

nor en cualquiera de sus grados en las hipótesis que señala).
Letra a)
Intercala en el literal b), entre las expresiones “agentes de valores” y la conjunción “o”, 

la siguiente frase: “, empresas de auditoría externa”.
Letra b)
Modifica el literal d) en el siguiente sentido:
El ordinal i) intercala, entre la expresión “clasificadoras” y la coma, la siguiente frase: 

“o en empresas de auditoría externa”.
El ordinal ii) intercala, entre la palabra “clasificados” y la frase “y revele”, la expresión: 

“o auditados”. 
Número 4)
Reemplazase el inciso segundo del artículo 61 (que, en términos generales, establece 

la pena de presidio menor en sus grados mínimo a medio para quien difunda información 
falsa o errónea con el objeto de inducir a error en el mercado de valores), por el siguiente:

“La pena señalada en el inciso precedente aumentará en un grado cuando la conducta 
descrita sea realizada por quien ejerza funciones o preste servicios en la Comisión para 
el Mercado Financiero, en un intermediario de valores de oferta pública, en una bolsa de 
valores, o en un inversionista institucional.”.

Número 5)
Modifica, por medio de dos literales, el artículo 63 (relativo a la prohibición de hacer 

oferta pública de valores por parte de emisores que se encuentren en estado de insolvencia).
Letra a)
Agrega en el inciso primero, a continuación del punto y aparte, que pasa a ser seguido, 

la siguiente frase:
“Para efectos de lo dispuesto en el presente inciso, se presumirá que un emisor ha caído 

en estado de insolvencia cuando se hubiere iniciado un proceso concursal de liquidación 
en virtud de lo dispuesto en el capítulo IV de la ley N° 20.720, que Sustituye el régimen 
concursal vigente por una ley de reorganización y liquidación de empresas y personas, y 
perfecciona el rol de la Superintendencia del ramo. En el caso de las empresas bancarias, 
se procederá de conformidad a lo dispuesto en decreto con fuerza de ley N° 3, de 1997, del 
Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, sistematizado y concordado de la Ley 
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General de Bancos y otros cuerpos legales que se indican.”.
Letra b)
Reemplaza, en el inciso segundo, la expresión “Los administradores” por la siguiente: 

“Los directores, administradores, y ejecutivos principales”.
Número 6)
Por medio de tres literales, modifica el artículo 65 (relativo a la publicidad, propaganda 

y difusión que hagan, en general, los emisores de valores).
Letra a)
Sustituye el inciso segundo por el siguiente:
“Los prospectos y folletos informativos que se utilicen para la difusión y propaganda 

de una emisión de valores deberán contener toda la información que la Comisión para el 
Mercado Financiero determine.”. 

Letra b)
Intercala el siguiente inciso tercero, nuevo, pasando el actual inciso tercero a ser cuarto:
“La información que se entregue tanto a los inversionistas como al público general que 

contenga recomendaciones para adquirir, mantener o enajenar valores de oferta pública o 
que implique la definición de precios objetivos, deberá cumplir con los requisitos que, me-
diante una norma de carácter general, establezca la Comisión para el Mercado Financiero, 
tanto en materia de difusión de conflictos de intereses como en lo relativo a los conocimien-
tos y experiencia profesional de los responsables de dicha información.”.

Letra c)
Modifica el actual inciso tercero, que pasó a ser cuarto, en el siguiente sentido:
El ordinal i) reempla la expresión “Superintendencia” por “Comisión para el Mercado 

Financiero”.
El ordinal ii) elimina la expresión “los incisos”, la primera vez que aparece.
Número 7)
Se vale de dos literales para modificar el artículo 240 (relativo, en general, a la fiscali-

zación de las empreas de auditoría externa).
Letra a)
Reemplaza el inciso primero por el siguiente:
“Artículo 240.- Las empresas de auditoría externa quedarán sometidas a la fiscalización 

de la Comisión para el Mercado Financiero, para lo cual deberán estar previamente inscri-
tas en el Registro que al efecto llevará la misma.”.

Letra b)
Sustituye, en los incisos segundo, tercero y cuarto, la palabra “Superintendencia” por 

“Comisión para el Mercado Financiero” todas las veces que aparece.
Número 8)
Reemplaza el encabezado del inciso primero del artículo 246 (relativo a las obligacio-

nes de las empresas de auditoría externa), por el siguiente:
“Artículo 246.- A las empresas de auditoría externa les corresponde especialmente 

examinar y expresar su opinión profesional e independiente sobre la contabilidad, inven-
tario, balance, otros estados financieros y demás materias, conforme a lo establecido en 
la presente ley y a las instrucciones que al efecto imparta la Comisión para el Mercado 
Financiero, las que deberán considerar las normas de auditoría generalmente aceptadas 
internacionalmente o los estándares internacionales que corresponda aplicar, de acuerdo a 
la naturaleza de las materias sometidas a su revisión. Adicionalmente a lo señalado en el 
artículo 239, las empresas de auditoría externa deberán:”.

Artículo segundo
Introduce, por medio de siete numerales, enmiendas a la ley N° 18.046, sobre Socieda-

des Anónimas:
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Número 1)
Modifica, mediante dos literales, el inciso primero del artículo 45 (que establece los 

casos en que se presume culpabilidad de los directores).
Letra a)
Sustituye, en los numerales 1 y 2, el punto y coma por un punto.
Letra b)
Agregase el siguiente numeral 4, nuevo: 
“4) Si se aprobaren operaciones en contravención a lo dispuesto en el artículo 44 o el 

título XVI de la presente ley, en su caso.”. 
Número 2)
Se vale de cuatro literales para modificar el artículo 50 bis (que establece las condi-

ciones con arreglo a la cuales las sociedades anónimas abiertas deben designar directores 
independientes).

Letra a)
Intercala el siguiente inciso cuarto, nuevo, pasando su actual inciso cuarto a ser quinto, 

y así sucesivamente:
“La Comisión para el Mercado Financiero podrá establecer, por norma de carácter ge-

neral, los criterios para determinar lo que se entenderá de naturaleza y volumen relevante 
para efectos de lo dispuesto en este artículo.”.

Letra b)
Elimina en el actual inciso quinto, que pasó a ser sexto, la frase: “La infracción al literal 

iii) no invalidará su elección ni los hará cesar en el cargo, pero obligará a responder de los 
perjuicios que su falta de veracidad o incumplimiento pueda causar a los accionistas.”.

Letra c)
 Elimina en el actual inciso séptimo, que pasó a ser octavo, la frase: “o su designación 

como director en una o más filiales de la sociedad, en cuanto los directores de dichas enti-
dades no sean remunerados”.

Letra d)
Intercala el siguiente numeral 4, nuevo, en el actual inciso octavo, que pasó a ser nove-

no, pasando el actual numeral 4 a ser 5 y así sucesivamente:
“4) Proponer al directorio una política general de manejo de conflictos de interés, y 

pronunciarse acerca de las políticas generales de habitualidad establecidas de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 147.”.

Número 3)
Agrega el siguiente inciso final al 86 (relativo a las sociedades filiales):
“La Comisión para el Mercado Financiero podrá requerir la información que considere 

pertinente para efectos de fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones de la presente ley 
a las sociedades filiales de una sociedad anónima abierta, sin importar su forma jurídica. El 
incumplimiento en la entrega de la información así requerida podrá ser sancionado por la 
precitada Comisión de conformidad a lo dispuesto en el título III de la ley N° 21.000, que 
crea la Comisión para el Mercado Financiero.”.

Número 4)
Intercala el siguiente artículo 92 bis, nuevo:
“Artículo 92 bis.- El directorio de la sociedad matriz deberá establecer y difundir una 

política general de elección de directores en sus sociedades filiales, la que deberá contener 
las menciones mínimas que al efecto establezca la Comisión para el Mercado Financiero, 
mediante norma de carácter general.”.

Número 5)
Intercala el siguiente artículo 99 bis, nuevo: 
“Artículo 99 bis.- Para efectos de aprobar la fusión de una sociedad anónima abierta con 
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una entidad relacionada en los términos del artículo 146, deberá procederse de conformi-
dad a lo dispuesto en el título XVI.

En caso de fusión de sociedades anónimas cerradas con alguna entidad en que alguno de 
sus directores tenga interés, se aplicará lo dispuesto en el artículo 44.

Con todo, la fusión de una sociedad anónima deberá ser siempre sometida a la aproba-
ción de la junta extraordinaria de accionistas en los términos descritos en el artículo 67 de 
la presente ley.”. 

Número 6)
Mediante tres literales modifica el artículo 147 (relativo a las operaciones con partes 

relacionadas):
Letra a)
Agregase, al numeral 1 del inciso primero el siguiente párrafo segundo, nuevo: 
“Para efectos de lo dispuesto en el párrafo precedente, se entenderá que dichas personas 

tienen interés en la realización de una operación, si tuvieren cualquier expectativa de ga-
nancia o beneficio, directo o indirecto, sobre el resultado de ésta.”.

Letra b)
Reemplaza el literal b) del inciso segundo por el siguiente:
“b) Aquéllas que, conforme a la política de operaciones habituales aprobada por el di-

rectorio, sean ordinarias en consideración al giro social. El acuerdo que establezca estas 
políticas o su modificación deberá contar con el pronunciamiento del Comité de Directores 
y será informado a la Comisión como hecho esencial. 

La política de operaciones habituales a que se refiere el presente literal deberá contener 
las menciones mínimas que establezca la Comisión para el Mercado Financiero mediante 
una norma de carácter general, y mantenerse permanentemente a disposición de los accio-
nistas en las oficinas sociales y en el sitio web institucional de las sociedades que cuenten 
con tales medios. 

Con todo, la política referida precedentemente no podrá autorizar la suscripción de ac-
tos o contratos que comprometan más del 10% del activo social.”.

Letra c)
Agregase el siguiente inciso final, nuevo:
“Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos precedentes, la Comisión para el Mercado 

Financiero podrá requerir que las sociedades difundan a los socios y al público general 
el detalle de las operaciones con partes relacionadas que hubieren sido realizadas. Dicha 
difusión se llevará a cabo en la forma, plazo, periodicidad y condiciones que establezca la 
referida Comisión mediante norma de carácter general.”. 

Número 7)
Intercala en el artículo 149 (relativo a la aplicabilidad de las disposiciones sobre opera-

ciones con partes relacionadas en sociedades anónimas abiertas y sus filiales), entre la frase 
“serán aplicables” y la palabra “tanto”, la frase: “sin perjuicio de las demás disposiciones 
de la presente ley,”. 

Artículo tercero
Es del siguiente tenor:
“Artículo tercero.- La prestación de servicios de asesoría de inversión en Chile quedará 

sometida a la presente regulación. Para estos efectos se entenderá por asesorías de inversión 
la prestación, por cualquier medio, de servicios o la oferta de productos al público general 
o a sectores específicos de él, relacionados con la inversión en instrumentos financieros 
de cualquier especie. Quedarán excluidos de esta regulación los bancos, las compañías de 
seguros y reaseguros, los intermediarios de valores de oferta pública, las administradoras 
de fondos autorizados por ley, los administradores de cartera fiscalizados por la Comisión 
para el Mercado Financiero, las cooperativas de ahorro y crédito y a toda otra persona o 
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entidad fiscalizada por dicha Comisión.
La prestación de servicios de asesoría de inversión estará sometida a la fiscalización de 

la Comisión para el Mercado Financiero, la que dispondrá de todas las facultades que le 
confiere la ley N° 21.000 para efectos de vigilar el cumplimiento de las disposiciones del 
presente artículo y las normas que en su conformidad sean dictadas.

Quien se dedique de manera habitual a prestar servicios de asesoría de inversión deberá 
estar previamente inscrito en el Registro que mantenga al efecto la Comisión para el Mer-
cado Financiero y sólo podrán prestar servicios mientras se encuentren registrados en él. 
Dicho registro estará permanentemente a disposición del público a través de su sitio web 
institucional. 

La precitada Comisión, por norma de carácter general, establecerá los requisitos de ins-
cripción en el Registro y, en caso que lo estime necesario para el adecuado funcionamiento 
del mercado financiero, determinará las exigencias que deberán cumplir los asesores de 
inversión en materia de solvencia, gestión de riesgos, idoneidad y conducta. Asimismo, 
determinará la información mínima que los asesores de inversión deberán proporcionar al 
público general y a la propia Comisión. Con todo, la Comisión para el Mercado Financiero 
estará facultada para dictar normas diferenciadas en atención a la naturaleza de los servi-
cios o productos de inversión que ofrezcan al público, así como la cantidad de clientes que 
pudieren verse afectados.

Con el fin de facilitar el normal desarrollo de las actividades de inversión, la Comisión 
para el Mercado Financiero absolverá, dentro del plazo de 10 días, las consultas que se for-
mulen en relación a la obligación de inscribirse en el Registro a que se refiere este artículo. 
Por las anotaciones o modificaciones que se realicen al Registro descrito en el presente 
artículo, no procederá el cobro de derecho o tarifa alguna.

La información, propaganda o publicidad que por cualquier medio se entregue respec-
to de la oferta de productos o servicios relacionados con la inversión, no podrá contener 
declaraciones, alusiones o representaciones que puedan inducir a error, o que sean equí-
vocos o puedan causar confusión al público acerca de la naturaleza, precios, rentabilidad, 
rescates, liquidez, garantías, fiscalización o cualquier otra característica de tales productos 
o servicios o aquéllas relativas a quienes los presten.

La información que se entregue al público y que contenga recomendaciones de inver-
sión deberá cumplir los requisitos que establezca la Comisión para el Mercado Financiero 
mediante norma de carácter general, en materia de difusión acerca del riesgo, costos, renta-
bilidades esperadas, conflictos de interés, y perfil profesional de los responsables de dicha 
información, entre otros.

Sufrirán las penas de presidio menor en cualquiera de sus grados, quienes presten aseso-
rías de inversión de manera habitual sin estar previamente inscritos en el Registro estable-
cido en el presente artículo o cuya inscripción hubiere sido suspendida o cancelada.

Por su parte, sufrirán la pena de presidio menor en sus grados mínimo a medio, los que, 
con el objeto de inducir a error, difundan información falsa o tendenciosa, aun cuando no 
persigan con ello obtener ventajas para sí o terceros. 

La pena señalada en el inciso precedente se aumentará en dos grados, cuando: 
a) la conducta descrita se realice por quien debiendo estar inscrito en el registro no lo 

estuviere al momento de realizarla; o
b) la conducta descrita haya afectado a más de 100 personas.
Con todo, las infracciones al presente artículo por las entidades inscritas en el Registro 

podrán ser sancionadas de conformidad a lo dispuesto en el título III de la ley N° 21.000, 
que Crea la Comisión para el Mercado Financiero.

Artículo cuarto
Mediante quince numerales, introduce modificaciones al decreto ley 3.500, de 1980, 
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del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, que establece el nuevo sistema de pensiones:
Número 1)
Modifica, mediante tres literales, el artículo 25 (relativo, en general, a la calidad para 

operar como administradora de fondos de pensiones).
Letra a)
Reemplaza, en el inciso tercero, la frase “las penas que contempla el artículo 3° del de-

creto ley N° 280, de 1974” por la frase: “la pena de presidio menor en sus grados mínimo 
a medio”. 

Letra b)
Mediante dos ordinales modifica el inciso quinto.
El ordinal i) elimina la frase: “de Administradoras de Fondos”.
El ordinal ii) sustituye la frase “de la Fiscalía Nacional Económica para que ésta”, por 

la frase: “del Ministerio Público para que éste”.
Letra c)
c) Elimina, en el inciso sexto, la frase “de Administradoras de Fondos”. 
Número 2)
Por medio de cuatro literales modifica el artículo 61 bis (en términos generales, relativo 

a las modalidades de pensión).
Letra a)
Reemplaza, en el inciso noveno, la frase “las Superintendencias de Pensiones y de Va-

lores y Seguros” por la frase “la Superintendencia de Pensiones”.
Letra b)
Intercala, en el inciso décimo, entre la expresión “Seguros de Vida” y la conjunción “y”, 

la frase: “, las entidades señaladas en el artículo 61 ter”.
Letra c)
Intercala, en el inciso undécimo, entre la frase “Seguros de Vida” y la conjunción “y”, 

la frase: “, las entidades señaladas en el artículo 61 ter”.
Letra d)
Modifica mediante dos ordinales el inciso décimo cuarto del siguiente modo:
El ordinal i) elimina de la primera oración la frase “con exclusión de aquellos que eran 

susceptibles de ser retirados como excedente de libre disposición,”.
El ordinal ii) agrega, luego del punto aparte, que pasa a ser seguido, la siguiente frase: 
“Mientras no se modificare el guarismo referido mediante la dictación de un decreto 

supremo en los términos regulados en el presente inciso, el guarismo que se encuentre en 
aplicación mantendrá su vigencia.”.

Número 3)
Intercala el siguiente artículo 61 ter, nuevo:
“Artículo 61 ter.- Las entidades que constituyan las Administradoras de Fondos de Pen-

siones y las Compañías de Seguros de Vida, para la administración, desarrollo y explota-
ción del Sistema de Consultas y Ofertas de Montos de Pensión, estarán sometidas a la fis-
calización conjunta de la Superintendencia de Pensiones y de la Comisión para el Mercado 
Financiero, las que estarán investidas de las facultades establecidas en la presente ley; en el 
decreto con fuerza de ley N° 251, de 1931, del Ministerio de Hacienda, según corresponda; 
así como de las que se le otorguen tanto el decreto ley N° 3.500 como la ley N° 21.000. La 
Superintendencia y la Comisión dictarán en forma conjunta las normas que sean necesarias 
para efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en este artículo.

La Superintendencia de Pensiones y la Comisión para el Mercado Financiero fiscali-
zarán conjuntamente a las entidades descritas en el inciso precedente, así como el funcio-
namiento del Sistema de Consultas y Ofertas de Montos de Pensión, para lo cual podrán 
efectuar análisis de riesgos y supervisar la adecuada gestión de éstos, e impartir las instruc-
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ciones que estimaren pertinentes para corregir las deficiencias que observaren.”.
Número 4)
Intercala en el número 20 del artículo 94 (que incluye entre las obligaciones de la Super-

intendencia de Pensiones el análisis de riesgos), entre la frase “e impartir las instrucciones 
tendientes a corregir las deficiencias que ella observare” y el punto y seguido, la oración: “. 
Asimismo, efectuará un análisis de los riesgos operativos del Instituto de Previsión Social, 
supervisando la gestión de éstos”.

Número 5)
Intercala en el inciso primero del artículo 94 bis (relativo al análisis de riesgo que lleva 

a cabo la Superintendencia), entre la frase “y la eficacia de las funciones de control interno 
y cumplimiento” y el punto y seguido, la frase: “, según la entidad de que se trate”. 

Número 6)
Mediante tres literales, modifica el artículo 98 bis (relativo al deber de la autoridad de 

establecer, de manera conjunta, los procedimientos de fiscalización).
Letra a)
Reemplaza la frase “Las Superintendencias de Pensiones y de Valores y Seguros” por: 

“La Superintendencia de Pensiones y la Comisión para el Mercado Financiero”. 
Letra b)
Intercala, entre la expresión “bis” y la coma, la siguiente frase: “y de las entidades se-

ñaladas en el artículo 61 ter”.
Letra c)
Elimina la frase “de los Asesores Previsionales a que se refiere el Título XVII de la 

presente ley,”.
Número 7)
Modifica, mediante dos literales, el artículo 171 (relativo a la asesoría previsional).
Letra a)
Reemplaza, en el inciso primero, la oración “Dicha asesoría comprenderá además la 

intermediación de seguros previsionales”, por la siguiente: “Dicha asesoría comprenderá 
además las recomendaciones no personalizadas o realizadas al público o a sectores especí-
ficos de él, respecto de las citadas materias”.

Letra b)
Intercala el siguiente inciso segundo, nuevo, pasando el actual inciso segundo a ser 

tercero:
“Para efectos de lo dispuesto en este artículo, se considerará como asesoría previsional 

toda aquélla que se preste en forma remunerada.”. 
Número 8)
Por medio de dos literales, modifica el artículo 172 (relativo al registro de asesores 

previsionales).
Letra a)
Modifica el inciso primero mediante dos ordinales.
El ordinal i) reemplaza la frase “mantendrán en forma conjunta las Superintendencias 

de Pensiones y de Valores y Seguros”, por la siguiente: “mantendrá la Superintendencia de 
Pensiones”.

El ordinal ii) sustituye la frase “dicten conjuntamente las mencionadas Superintenden-
cias”, por “dicte la mencionada Superintendencia”.

Letra b)
Agrega el siguiente inciso segundo, nuevo:
“La referida Superintendencia podrá establecer requisitos diferenciados para los aseso-

res previsionales o entidades de asesoría previsional en función del tipo de asesoría previ-
sional que presten.”.
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Número 9)
Reemplaza los incisos segundo y tercero del artículo 173 (relativo a las entidades de 

asesoría previsional y los asesores previsionales), por los siguientes:
“Las entidades de asesoría previsional y los asesores previsionales deberán acreditar 

ante la Superintendencia de Pensiones la constitución de una garantía mediante  boleta ban-
caria o la contratación de una póliza de seguros que al efecto autorice la Comisión para el 
Mercado Financiero para responder del correcto y cabal cumplimiento de todas las obliga-
ciones emanadas de su actividad y, especialmente, de los perjuicios que puedan ocasionar a 
los afiliados o beneficiarios que contraten sus servicios de asesoría previsional.

La garantía a que se refiere el inciso precedente deberá constituirse por un monto de 500 
unidades de fomento.”.

Número 10)
Reemplaza el inciso segundo del artículo 174 (relativo a los requisitos de socios, ad-

ministradores y representantes legales de las entidades de asesoría previsional), por el si-
guiente:

“El cumplimiento de los requisitos a que se refiere el inciso anterior será acreditado en 
la forma y periodicidad que establezca la Superintendencia de Pensiones, mediante norma 
de carácter general. La Superintendencia podrá diferenciar la acreditación a que se refiere 
la letra d) del inciso precedente en función del tipo de actividad de asesoría previsional que 
desempeñe el asesor previsional o entidad de asesoría previsional. Con todo, la precitada 
Superintendencia en conjunto con la Comisión para el Mercado Financiero coordinarán 
las materias necesarias para la acreditación de conocimientos en materia de asesoría para 
pensionarse, de modo que dichas exigencias sean homogéneas para asesores previsionales 
y agentes de ventas de rentas vitalicias.”.

Número 11)
Modifica el artículo 175 (relativo a las personas o entidades que cumplan los requisitos 

para ejercer la actividad de asesoría previsional), mediante dos literales.
Letra a)
Reemplaza, en el inciso primero, la frase “las Superintendencias de Pensiones y de 

Valores y Seguros dictarán una resolución conjunta” por la frase: “la Superintendencia de 
Pensiones dictará una resolución”.

Letra b)
Sustituye, en el inciso segundo, la frase “determinen las Superintendencias antes men-

cionadas”, por la frase: “determine la Superintendencia de Pensiones”. 
Número 12)
Mediante dos literales, modifica el artículo 176 (relativo a la responsabilidad que cabe 

a las entidades de asesoría previsional y los asesores previsionales).
Letra a)
Reemplaza, en el inciso tercero, la frase “de las Superintendencias de Pensiones y de 

Valores y Seguros, las que para ello estarán investidas de las facultades establecidas en esta 
ley, en el decreto con fuerza de ley N° 251, de 1931, del Ministerio de Hacienda, según 
corresponda, y en sus respectivas leyes orgánicas”, por la siguiente frase: “de la Superin-
tendencia de Pensiones, la que para ello estará investida de las facultades establecidas en 
esta ley y en su ley orgánica”.

Letra b)
Sustituye, en el inciso cuarto, la frase “las Superintendencias de Pensiones y de Valores 

y Seguros, las que tendrán”, por la siguiente frase: “la Superintendencia de Pensiones, la 
que tendrá”.

Número 13)
Se vale de cuatro literales para modificar el artículo 177 (relativo a la cancelación en el 
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registro de asesores previsionales).
Letra a)
Reemplaza el literal b) del inciso primero por el siguiente:
“b) En el caso que no mantengan vigente la boleta de garantía o el seguro referido en el 

artículo 173.”.
Letra b)
Sustituye, en el inciso segundo, la frase “las Superintendencias de Pensiones y de Valo-

res y Seguros conjuntamente”, por la frase: “la Superintendencia de Pensiones”.
Letra c)
Reemplaza, en el inciso tercero, la frase “las Superintendencias de Pensiones y de Va-

lores y Seguros dictarán conjuntamente” por la frase: “la Superintendencia de Pensiones 
dictará”. 

Letra d)
Agrega el siguiente inciso final, nuevo:
“Asimismo, la Superintendencia de Pensiones podrá suspender del Registro, mediante 

resolución fundada, y por un plazo máximo de seis meses, renovable por una vez, a las en-
tidades de asesoría previsional o a los asesores previsionales cuando incurrieren en alguna 
infracción a lo dispuesto en la presente ley o a la normativa dictada conforme a ella.”.

Número 14)
Reemplaza, en el inciso primero del artículo 178 (relativo a la contratación de asesoría 

previsional), la frase “dictarán en forma conjunta las Superintendencias de Pensiones y de 
Valores y Seguros”,por la siguiente frase: “dictará la Superintendencia de Pensiones”. 

Número 15)
Reemplaza el inciso primero del artículo 180 por el siguiente:
“Artículo 180.- Ninguna persona natural o jurídica que no se encontrare inscrita en el 

registro a que se refiere el artículo 172 podrá arrogarse la calidad de entidad de asesoría 
previsional o de asesor previsional. Podrán ser sancionados con multas de 20 hasta 200 uni-
dades tributarias mensuales quienes actuaren como entidad de asesoría previsional o como 
asesores previsionales sin estar inscritos en el citado registro, o cuya inscripción hubiere 
sido suspendida o eliminada, y los que a sabiendas les faciliten los medios para hacerlo.  
Asimismo, les serán aplicables, en lo que corresponda, los incisos segundo, cuarto, quinto, 
sexto y final del artículo 25.”.

Artículo quinto
Por medio de dos numerales, introduce modificaciones al decreto con fuerza de ley N° 

251, de 1931, del Ministerio de Hacienda, sobre Compañías de Seguros, Sociedades Anó-
nimas y Bolsas de Comercio.

Número 1)
Intercala el siguiente artículo 2, nuevo:
“Artículo 2.- La Comisión para el Mercado Financiero analizará los riesgos a los que 

se encuentran expuestas las compañías, y los evaluará considerando aspectos tales como la 
fortaleza de sus sistemas de gestión de riesgos, su gobierno corporativo, el conocimiento y 
experiencia de los miembros de su administración y la eficacia de las funciones de control 
interno y cumplimiento, entre otros.

Asimismo, la Comisión supervisará la adecuada gestión de los riesgos de las compañías 
e impartirá las instrucciones tendientes a que éstas corrijan las deficiencias que observare. 
Para estos efectos, la Comisión podrá requerir todos los datos y antecedentes que le permi-
tan alcanzar el debido conocimiento de las materias descritas precedentemente.

La Comisión, mediante norma de carácter general, establecerá la metodología y los pro-
cedimientos específicos para la realización de la evaluación de gestión de riesgos descrita 
en el inciso primero.
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La Comisión evaluará la gestión de riesgos de conformidad a lo dispuesto en el presente 
artículo mediante resolución fundada, la que remitirá a la compañía en forma reservada. 
Tanto la evaluación como los antecedentes en que ésta se sustenta tendrán el carácter de re-
servados y no podrán ser difundidos por la Comisión o las compañías en tanto no adquieran 
el carácter de información pública en los términos descritos en el artículo 22 del artículo 
primero de la ley N° 20.285, sobre Acceso a la Información Pública.”.

Número 2)
Intercala el siguiente artículo 57 bis, nuevo:
“Artículo 57 bis.- Los agentes de venta de rentas vitalicias descritos en el decreto ley N° 

3.500, de 1980, serán inscritos por la compañía a la que pertenezcan en el registro especial 
que llevará la Comisión para el Mercado Financiero. Tanto para su inscripción como para 
la mantención en dicho registro, estos agentes deberán cumplir con los requisitos de las 
letras a), b) y c) del artículo 58 y no registrar las inhabilidades señaladas en el artículo 44 
bis de esta ley, acreditados en la forma y con los documentos y certificaciones que esta-
blezca la Comisión mediante norma de carácter general. Los agentes que dejen de cumplir 
cualquiera de estos requisitos, serán eliminados del registro.”.

Artículo sexto
Modifica, mediante tres numerales, la ley N° 19.913, que crea la Unidad de Análisis 

Financiero y modifica diversas disposiciones en materia de lavado y blanqueo de activos, 
en el siguiente sentido:

Número 1)
Modifica, por medio de dos literales, el artículo 2 (que establece las funciones y atribu-

ciones de la Unidad).
Letra a)
Agrega al literal f) (que consagra la atribución de impartir instrucciones de aplicación 

general), el siguiente párrafo segundo, nuevo:
“Para efectos de lo dispuesto en el párrafo precedente, la Unidad de Análisis Financiero 

podrá evaluar la ejecución de la ley y la normativa aplicable por parte de las personas des-
critas precedentemente, aplicando un enfoque basado en riesgos de lavado de activos y fi-
nanciamiento del terrorismo. Asimismo, supervisará la adecuada gestión de dichos riesgos. 
Con este fin, la Unidad de Análisis Financiero podrá requerir todos los datos y antecedentes 
que le permitan llevar a cabo dicha labor, así como aprobar matrices de riesgo generales 
para los sectores económicos señalados en el inciso primero del artículo 3 de la presente 
ley. La información entregada a la Unidad de Análisis Financiero, así como la evaluación 
de los antecedentes y su utilización durante el proceso de fiscalización, tendrán el carácter 
de información reservada.”.

Letra b)
Intercala el siguiente literal k), nuevo:
“k) Participar en mesas de trabajo que se constituyan en conjunto con la Comisión para 

el Mercado Financiero, la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras y la Su-
perintendencia de Pensiones, en su caso, con el objeto de coordinar con dichas instituciones 
la realización de labores de fiscalización e investigación respecto de entidades fiscalizadas 
por éstas. Para estos efectos las instituciones precitadas podrán compartir información con 
la Unidad de Análisis Financiero, la tendrá el carácter de reservada.”. 

Número 2)
Intercala el siguiente artículo 22 bis, nuevo:
“Artículo 22 bis.- Tratándose de hechos u omisiones constitutivos de infracciones leves, 

la Unidad de Análisis Financiero no podrá iniciar un procedimiento administrativo para 
aplicar las sanciones previstas en este título, luego de tres años de cometidas, plazo que 
se interrumpirá con la notificación de la formulación de cargos respecto de los hechos u 
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omisiones constitutivas de éstas.
Tratándose de hechos u omisiones constitutivos de infracciones menos graves y graves, 

dicho plazo será de 5 años, el que se interrumpirá con la notificación de la formulación de 
cargos respecto de los hechos u omisiones constitutivas de éstas.”.

Número 3)
Intercala, en el literal a) del artículo 27 (que consagra entre las conductas objetos de 

sanción, la de ocultar o disimular el origen ilícito de determinados bienes, a sabiendas de 
su origen ilícito), entre las frases “Mercado de Valores;” y “en el Título XVII”, la siguiente 
frase: “en el inciso primero del artículo 39 y”. 

Artículos transitorios
Artículo primero transitorio
Dispone que las regulaciones contenidas en el artículo tercero que se propone, comen-

zarán a regir 90 días después de dictada la normativa respectiva por la Comisión para el 
Mercado Financiero. Dicha normativa deberá ser dictada dentro de los doce meses siguien-
tes a la publicación de la ley.

Artículo segundo transitorio
Prescribe que las modificaciones contenidas en el ordinal ii) de la letra b) del número 2, 

y en los números 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14 del artículo cuarto, comenzarán a regir el primer 
día del séptimo mes posterior a la publicación de la presente ley.

Agrega que las restantes modificaciones que dicho artículo introduce, comenzarán a 
regir el primer día del décimo tercer mes posterior a la publicación de la ley.

Artículo tercero transitorio
Indica que las personas o entidades que de acuerdo a lo dispuesto en el número 7 del 

artículo cuarto que se propone, queden reguladas por las normas aplicables a las entidades 
de asesoría previsional y los asesores previsionales, establecidas en el decreto ley N° 3.500, 
de 1980, deberán estar inscritas en el Registro señalado en su artículo 172 a más tardar el 
primer día del décimo tercer mes posterior a la publicación de la ley.

Artículo cuarto transitorio
Dispone que las modificaciones que propone el artículo quinto, comenzarán a regir a 

más tardar el primer día del décimo tercer mes posterior a la publicación de la ley.
En relación con la indicación número 1, la entonces Subsecretaria de Hacienda, señora 

Macarena Lobos, desarrolló la siguiente presentación:
Indicación sustitutiva Proyecto que Establece Nuevas Exigencias de Transparencia y 

Reforzamiento de Responsabilidad de los Agentes de Mercados
Antecedentes
El mercado financiero local.
El mercado financiero local ha experimentado un elevado crecimiento y muestra niveles 

de profundidad altos en términos relativos.
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El mercado financiero y su regulación.
- El mercado financiero presenta una constante evolución e innovación. En este contex-

to se hace necesario que sus regulaciones y supervisores se adapten constantemente a las 
nuevas condiciones.

- A pesar de su profundidad, el mercado local presenta debilidades en materias de trans-
parencia que se hace necesario mitigar para fortalecer su crecimiento y buen funcionamien-
to.

- En ese contexto, el gobierno solicitó en 2015 al Consejo Asesor Presidencial Contra 
los Conflictos de Interés, el Tráfico de Influencias y la Corrupción (Comisión Engel) pro-
puestas de modificación a la legislación vigente en temas de transparencia en el manejo de 
los negocios y fortalecimiento del mercado de capitales.

Comisión Engel sobre Confianza de mercados
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Contenidos del proyecto original
- Facilitación de la actuación de los market-makers
- Reforzamiento de la responsabilidad de los órganos de administración de los emisores 

frente a las situaciones que generen perjuicio a los accionistas.
- Divulgar conflictos de interés de quienes realicen recomendaciones de inversión
- Precisión a las normas de responsabilidad de Empresas de Auditoría Externa
- Regulación más estricta de OPR
Tramitación del proyecto de Ley
- Debido a otras prioridades legislativas, la tramitación del proyecto que establece nue-

vas exigencias de transparencia y reforzamiento de la responsabilidad de los agentes de los 
mercados se dilató.

- Desde que se ingresó el proyecto, hemos sido testigos de distintos casos emblemáticos 
que han golpeado fuertemente la fe pública en materia de asesorías de inversión. De esta 
forma, fortalecer la regulación del sistema financiero se ha vuelto un desafío impostergable.

- En ese sentido también se han pronunciado el Consejo Consultivo de Mercado de 
Capitales del Ministerio de Hacienda y la Comisión Investigadora de la Cámara de Diputa-
dos sobre la Actuación de los Organismos Públicos Competentes en Relación al Eventual 
Fraude de Empresas de Inversión. 

Recomendaciones Comisión Investigadora
La Comisión Investigadora de Fraudes de la Cámara de Diputados, realizada para in-

vestigar la actuación de los organismos supervisores en los casos de estafas piramidales y 
otros fraudes financieros, realizó las siguientes recomendaciones:

- Ampliación del perímetro regulatorio de la CMF: incluyendo la actividad de asesorías 
de inversión.

- Reforzamiento de las herramientas penales de las que disponen los reguladores.
- Mayor coordinación y transparencia en el manejo de la información entre las distintas 

entidades involucradas en la supervisión.
-Equilibrar deber de secreto de la Unidad de Análisis Financiero con la denuncia de 

hechos que sean constitutivos de delito.
- Avanzar con el PdL Boletín N° 10.162-05, que establece nuevas exigencias de trans-

parencia y reforzamiento de responsabilidades de los agentes de mercado.
Recomendaciones Comité Consultivo de Mercado de Capitales
El Comité Consultivo de Mercado de Capitales, a través de su grupo de gobierno cor-

porativo, realizó una serie de recomendaciones de mejoras al proyecto de ley en las cuales 
sería necesario avanzar para efectos de perfeccionar el marco de protección de los accio-
nistas minoritarios:

- Corregir mecanismo de derecho a retiro propuesto por el proyecto de ley, eliminando 
que OPR genere derecho a retiro.

- Mejorar tratamiento de OPR, incorporando una mayor regulación del concepto de 
operaciones habituales, introduciendo una definición más clara de lo que se entiende por 
director con interés en este marco, e involucrando al Comité de Directores en la toma de 
estas decisiones.

- Mejorar definición de quienes son directores independientes, y eliminar la posibilidad 
de que lo sean aquellos que son directores de sociedades filiales.

- Mejorar mecanismos de designación de directores en filiales, incorporando una políti-
ca de designación conocida de antemano por los accionistas.

Indicación sustitutiva al PdL de Transparencia de Agentes de Mercado
- En ese contexto, y tomando en consideración tanto las recomendaciones de la Comi-

sión Investigadora como las del Consejo Consultivo, se decidió ingresar una indicación 
sustitutiva al proyecto de ley de agentes de mercado del 2015.
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- Esta indicación sustitutiva toma en consideración elementos del proyecto de 2015, 
perfeccionándolo y ampliando el alcance de sus medidas.

- Adicionalmente, se incorporan modificaciones sobre cuerpos legales y materias que no 
estaban cubiertas en el proyecto original.

Objetivos de la Indicación Sustitutiva

Contenidos de la indicación sustitutiva: 
1) Modificaciones a la Ley 18.045 de Mercado de Valores
Ampliación del delito de manipulación de precios, y facilitación de la actuación de 

market makers
- Se amplía el concepto de manipulación de precios, para incluir en dicho ilícito a quien 

realiza cualquier acción efectuada con el objeto de afectar artificialmente los precios de 
valores de oferta pública, y no solamente a través de la transacción de dichos valores, como 
sucede en la actualidad.

La entonces asesora de Mercado de Capitales del Ministerio de Hacienda, señora Fran-
cisca Lyon, apuntó que entre las acciones orientadas a afectar artificialmente los precios 
se pueden encontrar, por ejemplo, opiniones expresadas por operadores de mercado con 
mucho peso en diarios o en twitter, que pueden provocar una reacción en el mercado. 

- Por su parte, los market makers son intermediarios que acuerdan con un emisor de va-
lores mantener vigente una oferta de compra y una de venta sobre un valor que se negocia 
en un sistema bursátil. Esto entrega liquidez y asegura la existencia de un precio para el 
valor.

- Mediante la indicación, se busca facilitar la actuación de market makers, aclarando 
que se permitirá la realización de actividades tendientes a la formación de precios, cum-
pliendo los requisitos que al efecto establezca la CMF.

- Para ello se modifica la ley N°18.045 de Mercado de Valores, levantando la restricción 
de que las actividades de formación de precios sean únicamente para valores nuevos, vali-
dando de esta forma la operación de estos actores.

Reforzamiento de la responsabilidad de directores y ejecutivos
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- Se incorpora un nuevo ilícito, que sanciona la entrega de información maliciosamente 
falsa al directorio u órgano de administración de un emisor de valores de oferta pública una 
bolsa de valores o un intermediario, así como a quienes realicen la clasificación de riesgo 
o auditoría externa de la entidad, por parte de sus directores, administradores, gerentes o 
ejecutivos principales.

- Sobre el delito de difusión de información falsa o tendenciosa al mercado, se reempla-
za la exigencia de posesión de información privilegiada para configurar el agravante, por el 
hecho de prestar servicios en la CMF, un intermediario de valores de oferta pública, en una 
bolsa de valores o un inversionista institucional. 

La señora Lyon explicó que esta enmienda se explica porque el uso de información 
privilegiada corresponde, en realidad, a otro delito. Lo que en rigor se debe exigir, sostuvo, 
es que se trate de una persona que se encuentre en posesión de información sensible, de 
las que, precisamente, trabajan en la Superintendencia, corredoras u otros inversionistas 
institucionales. Se releva, de este modo, al regulador o al persecutor de la carga probatoria 
de que una persona cuenta con información privilegiada.

Modificaciones relativas al rol de las Empresas de Auditoría Externa
- Se establece expresamente que las Empresas de Auditoría Externa estarán bajo la fis-

calización de la CMF para todas las actividades que realicen, sin limitar su supervisión a la 
auditoría de los estados financieros.

- En línea con lo anterior, se elimina el listado taxativo contenido en la ley vigente de 
aquellas materias que les corresponde examinar a las empresas de auditoría externa, susti-
tuyéndolo por una cláusula abierta que les reconoce la posibilidad de ampliar sus ámbitos 
de certificación más allá de los estados financieros.

- Se reemplaza la referencia a las normas de auditoría generalmente aceptadas en Chile, 
por un criterio más flexible que incorpora la participación de la Comisión para el Mercado 
Financiero en la dictación de la normativa que rige dicha actividad, la que deberá tomar en 
consideración las normas internacionalmente aceptadas sobre la materia.

- Se establecen penas de presidio para aquellos socios de empresas de auditoría ex-
terna que, maliciosamente, emitan dictámenes o entregaren antecedentes falsos acerca de 
la situación financiera de una compañía o alguna de las demás materias sobre las que se 
pronuncian. 

La entonces Subsecretaria de Hacienda, señora Lobos, destacó que se incorpora el ele-
mento subjetivo en la tipificación del delito, que implica el deber de probar la existencia de 
intencionalidad por parte del infractor. 

- La misma pena se establece para aquellos empleados de una empresa de auditoría ex-
terna que altere u oculte información con el objeto de lograr un dictamen falso acerca de la 
situación financiera de una entidad auditada.

- Se incorpora dentro de los supuestos de responsabilidad penal a quienes actuaren en 
forma encubierta como empresa de auditoría externa, quienes lo realizaren sin registrarse o 
bajo una inscripción suspendida o cancelada. 

- Asimismo, se castigará con dicha pena a los socios o administradores de una empresa 
de auditoría externa que revelen información reservada de las empresas que auditen.

Modificaciones relativas a la entrega de información a los inversionistas
- Se establece que la información entregada a los inversionistas de valores de oferta 

pública deberá cumplir con los requisitos que establezca la CMF en materia de difusión 
de conflictos de interés, así como de los conocimientos o experiencia de quienes difundan 
dicha información. 

- Asimismo, para hacer más eficientes los esfuerzos de supervisión, se elimina la nece-
sidad de remitir al registro de valores los prospectos y folletos informativos que se utilicen 
en la propaganda de una emisión de valores de oferta pública. 
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- Se adecua la regulación sobre emisión de valores de oferta pública en insolvencia  a 
la regulación introducida por la ley 20.720, y se perfeccionan las responsabilidades de 
directores y ejecutivos principales que permitieren la oferta de valores de empresas en 
insolvencia.

- Empresas de Auditoria Externa:
Se establece de manera clara la responsabilidad penal para los socios de dichas em-

presas que maliciosamente emitan un dictamen o entreguen antecedentes falsos sobre la 
compañía.

Asimismo, se establece responsabilidad penal para los empleados y quienes presten 
servicios en una empresa de auditoría externa que, con el objeto de lograr que se emita un 
dictamen falso, alteren, oculten o destruyan información de la entidad.

2) Contenidos de la indicación sustitutiva: Modificaciones a la Ley 18.046 de Socieda-
des Anónimas

Mejores estándares de transparencia en los gobiernos corporativos de las compañías
- La CMF definirá mediante normativa los requisitos de “naturaleza y carácter relevan-

te” para que un miembro del directorio pueda ser considerado director independiente. Tam-
bién, se amplían las incompatibilidades de estos directores y se transparentan los criterios 
de elección de directores de sociedades filiales.

- Se establece que el comité de directores deberá proponer al directorio una política ge-
neral de manejo de conflicto de interés de la compañía, así como la política de habitualidad 
en materia de operaciones con parte relacionada (OPR), y se faculta a la CMF para que se 
pronuncie sobre las menciones mínimas que deberá contener esta última.

- Con el objeto de robustecer los directorios de las sociedades filiales, se establece que 
el directorio de la matriz deberá establecer y difundir una política general de elección de 
directores en sus filiales, la que deberá contener las menciones mínimas que establezca la 
CMF.

Protección a los accionistas minoritarios a través de la regulación más estricta de las 
OPR (1/2)

- Se aclara el concepto de “directores involucrados” en el contexto de OPR, incorporan-
do una definición del concepto de “interés” en términos más amplios, en línea con interpre-
taciones de la SVS confirmadas por la Corte Suprema. 

- Se regula de manera más precisa la política de habitualidad para la realización de OPR 
de las compañías, facultando a la CMF a establecer criterios generales para su contenido 
y se le autoriza para requerir la difusión de determinadas operaciones realizadas en este 
marco. 

- Asimismo, se establece como límite para las OPR realizadas en el marco de la habitua-
lidad, que las operaciones no comprometan más de un 10% del activo social.

Protección a los accionistas minoritarios a través de la regulación más estricta de las 
OPR (2/2)

- Se incorpora al catálogo de operaciones donde se presume la responsabilidad solidaria 
del directorio, a la aprobación de OPR en contravención a lo dispuesto en los arts. 44 (para 
sociedades anónimas cerradas) y título XVI (para sociedades anónimas abiertas).

- En línea con la jurisprudencia reciente, se establece que las normas sobre OPR deberán 
aplicarse sin perjuicio de las demás disposiciones de la presente ley. 

- En línea con lo anterior, pero de manera explícita en el caso de las fusiones, se estable-
ce que éstas deberán realizarse aplicando las normas de OPR, pero aclarando que deberán 
ser siempre sometidas a la aprobación de la junta de accionistas.

Fortalecimiento de las Facultades de Fiscalización de la CMF
- El regulador se enfrenta con la dificultad de acceder a la información de los grupos 

empresariales, puesto que solo puede requerir información a aquellos miembros del grupo 
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que forman parte de sus fiscalizados. 
- Mediante la indicación se faculta a la CMF a requerir directamente de aquellas filiales 

de una Sociedad Anónima abierta, sin importar su forma jurídica, la información que con-
sidere pertinente para fiscalizar el debido cumplimiento de la ley.

- Se introduce asimismo la facultad para que la CMF sancione administrativamente a 
aquellos que no cumplan con dicho requerimiento de información.

3) Regulación de las asesorías de inversión
Acabar con los vacíos regulatorios en materia de asesorías de inversión. (1/2)
- Se propone un texto autónomo, que tiene por objeto regular la prestación de asesorías 

de inversión, sometiéndolas a la fiscalización de la CMF y creándose un registro de aseso-
res de inversión. 

- Se define “asesorías de inversión” como la prestación, por cualquier medio, de servi-
cios u oferta de productos al público general o a sectores específicos de él, relacionados con 
la inversión en instrumentos financieros de cualquier especie. 

- Para ello se establece que la prestación de dichos servicios estará sometida a la fis-
calización de la CMF, y deberá realizarse previa inscripción en el registro que al efecto 
mantenga la Comisión, la que estará facultada para establecer requisitos de inscripción en 
dicho registro. 

Acabar con los vacíos regulatorios en materia de asesorías de inversión. (2/2)
- Se faculta a la CMF para regular la información entregada al público por quienes pres-

ten estas asesorías, permitiendo que se conozcan en forma precisa los riesgos, condiciones 
de inversión y potenciales conflictos de interés de quienes ofrecen estos productos.

- Se establecen sanciones penales para los agentes que entreguen asesorías de inversión 
de manera habitual sin estar previamente inscritos en el registro.

- Para los agentes que estén inscritos en el registro pero incumplan la ley o normativa 
dictada conforme a ella le corresponderán sanciones administrativas.

Ante una consulta del Honorable Senador señor Pizarro, la entonces Subsecretaria de 
Hacienda, señora Lobos, expuso que el concepto de asesorías de inversión que se propone 
es bastante amplio, de manera que potencialmente muchas personas podría quedar inclui-
dos en él. Se genera, así, un estatuto propio y supletorio aplicable a aquellos que hoy en 
día realizan asesorías de inversión sin estar sujetos a regulación alguna. Por consiguiente, 
por el hecho de ya contar con una regulación específica, quedan excluidos de aquel estatuto 
los bancos, compañías de seguros y reaseguro, intermediarios de valores de oferta pública, 
administradores de fondos autorizados por ley, administradores de carteras fiscalizadas por 
la CMF, cooperativas de ahorro y crédito y otras personas ya sujetas a la fiscalización de 
la CMF.

Respecto de las cooperativas de ahorro y crédito, en particular, la entonces asesora de 
Mercado de Capitales del Ministerio de Hacienda, señora Lyon, expuso que están sujetas 
a la fiscalización de la SBIF si sobrepasan el límite de 400.000 UF de patrimonio, o del 
Ministerio de Economía si no lo hacen. Añadió que en la última modificación a la ley de 
cooperativas se contempló que incluso aquellas entidades situadas por bajo el señalado 
límite, pero que se van a acercando a él, pueden someterse voluntariamente a un proceso 
de acompañamiento por parte de la SBIF, la que debe prestarle orientación sobre cómo 
adecuarse a los nuevos requerimientos.

Refirió que entre las entidades sometidas a la fiscalización del Ministerio de Econo-
mía se encuentra la entidad Financoop, sobre cuya situación han informado los medios de 
prensa. Respecto de ella, la autoridad solicitó su declaración de insolvencia y se encuentra 
ejerciendo las acciones legales correspondientes, con el propósito de preservar, en cuanto 
sea posible, el patrimonio existente.

Aclaró, por otra parte, que las cajas de compensación sólo ofrecen productos de crédito, 
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mas no de inversión.
El Honorable Senador señor Pizarro expresó, en relación con el caso de Finacoop, que 

la intervención del Ministerio parece haber tenido el efecto de imposibilitar la ejecución de 
las soluciones planteadas por parte de sus inversionistas.

Más allá de los detalles de un caso concreto, recordó que el espíritu de las enmiendas en 
su momento realizadas a la ley de cooperativas, era el de que la actuación de la autoridad 
tuviese el propósito de dar solución de continuidad a las instituciones, con el fin último de 
cautelar los intereses de los ahorrantes.

4) Más y mejores facultades de fiscalización en materia previsional: Modificaciones al 
DL 3.500

Fiscalización de asesores previsionales
- Los asesores previsionales realizan funciones propias del ámbito previsional, consis-

tente en la asesoría en la selección de una modalidad de pensión, por lo que la actual doble 
fiscalización entre la Superintendencia de Pensiones y la Superintendencia de Valores y 
Seguros implica un uso ineficiente de los recursos.

- En virtud de lo anterior, se modifican diversas disposiciones del DL 3500, con el obje-
to de traspasar el registro de los asesores previsionales completamente a la Superintenden-
cia de Pensiones (SP) acabando con la fiscalización conjunta con la SVS. 

- Se faculta a que la SP establezca requisitos de idoneidad profesional a los asesores 
previsionales, en coordinación con la CMF, para establecer exigencias homogéneas con los 
agentes de venta de rentas vitalicias.

- Se simplifica el régimen de acreditación de garantías por parte de los asesores previ-
sionales, estableciendo que podrán contratar una póliza de seguros autorizada por la CMF, 
o una boleta bancaria por un monto de 500 UF.

Mejores facultades de fiscalización en materia previsional
- Se incorpora al ámbito de supervisión de la SP las asesorías previsionales no persona-

lizadas, considerando estas como entidades de asesoría previsional en la medida que esta 
prestación sea de manera remunerada.

- Se faculta a que la SP y la CMF fiscalicen de manera directa a las entidades que ad-
ministran el Sistema de Consultas y Ofertas de Montos de Pensión (SCOMP), permitiendo 
que se establezca un modelo de supervisión basado en riesgos.

- Se faculta a que la SP supervise los riesgos operativos y la gestión de riesgos del Ins-
tituto de Previsión Social.

- Se reemplaza a la Fiscalía Nacional Económica por el Ministerio Público como enti-
dad receptora de los antecedentes de las actividades ilegales en las que puedan incurrir las 
AFP, esto en el entendido que estas entidades pueden realizar infracciones sobre materias 
que no necesariamente serán de libre competencia.

Sobre este último punto, la señora Lobos sostuvo que da cuenta de una enmienda más 
bien formal, por cuanto es el Ministerio Público el órgano constitucionalmente encargado 
de la persecución de los ilícitos penales.

El Honorable Senador señor Pizarro consultó cuál es la opinión de la Fiscalía Nacional 
Económica (FNE) acerca de la pertinencia de esta modificación. Al igual como en materia 
tributaria el Servicio de Impuestos Internos (SII) cuenta con la facultad exclusiva de iniciar 
la persecución penal, razonó, podría estimarse que en respecto de ciertas actuaciones de las 
AFP debe ser la FNE el órgano competente.

El Honorable Senador señor Montes coincidió con la inquietud formulada, habida cuen-
ta que el punto central es la eventual existencia de ilícitos en la orientación de los recursos 
de las AFP.

La señora Lobos consignó que, a juicio del Ejecutivo, no este este el caso de algún con-
flicto de competencia entre la FNE y el Ministerio Público. Se trata, simplemente, de una 
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referencia errónea que se busca subsanar.
Por lo demás, el artículo 25 del decreto ley N° 3.500, sobre el cual recaería esta enmien-

da, alude a las conductas en que una persona que no se ha constituido como AFP se arroga 
la facultad de tal o realiza propaganda por cualquier medio, y a la sanción por los perjuicios 
causados al público.  Ninguno de estos ilícitos, hizo hincapié, es competencia de la FNE.

Enseguida, la unanimidad de los miembros de la Comisión acordó enviar un oficio al 
señor Fiscal Económico, solicitándole su opinión sobre la modificación propuesta, en la in-
dicación sustitutiva del Ejecutivo, al inciso quinto del artículo 25 del decreto ley N° 3.500. 
Se trató del Oficio N° H726, de 18 de octubre de 2017.

Dando respuesta dicha solicitud, el entonces Fiscal Nacional Económico, señor Felipe 
Irarrázabal, remitió Oficio N° 2392, de 23 de noviembre de 2017, del siguiente tenor:

“En relación a lo solicitado mediante el Oficio del Ant., por medio del cual se requiere 
a esta Fiscalía Nacional Económica emitir opinión sobre la modificación que se plantea al 
inciso quinto de! artículo 25 de D.L. N° 3500, que establece nuevo sistema de pensiones 
(Boletín N° 10.162-05), en el sentido de reemplazar las competencias de la Fiscalía Nacio-
nal Económica por el Ministerio Público, cumplo con informar lo siguiente:

1.- La indicación presentada por el Ejecutivo incide en la descripción de una conducta 
sancionada penalmente descrita en los dos primeros incisos del mencionado Artículo 25, 
cuando establece:

“Ninguna persona natural o jurídica que no se hubiere constituido conforme a las dis-
posiciones de esta ley como Administradora de Fondos de Pensiones podrá arrogarse la 
calidad de tal.

Tampoco podrá poner en su local u oficina, plancha o aviso que contenga expresiones 
que indiquen que se trata de una Administradora, ni podrá hacer uso de membretes, carte-
les, títulos, formularios, recibos, circulares o cualquier otro papel que contenga nombres u 
otras palabras que indiquen que los negocios a que se dedican dichas personas son los de 
Administradora. Les estará, asimismo, prohibido efectuar propaganda por la prensa u otro 
medio de publicidad en que se haga uso de tales expresiones” .

2.- La propuesta modifica la sanción penal asignada a esa conducta, y, en su inciso final, 
propone encomendar a la Superintendencia la entrega de los antecedentes de esta conducta 
al Ministerio Público para que este, si fuere procedente, inicie las acciones pertinentes. La 
ley actualmente vigente ordena la Superintendencia hacer entrega de estos antecedentes a 
la Fiscalía Nacional Económica para los mismos efectos.

3.- En nuestra opinión, y entendiendo que el asunto se circunscribe exclusivamente a 
la investigación específica definida en el referido artículo 25, nos parece acertado eliminar 
cualquier referencia a la Fiscalía Nacional Económica, lo cual no incide ni afecta a las atri-
buciones y competencias propias de este Servicio, de conformidad a la normativa de libre 
competencia.”.

Seguidamente, prosiguió la presentación del Ejecutivo.
5) Nuevo enfoque de supervisión en materia de seguros: Modificaciones al DFL N° 251
Introducción de la Supervisión Basada en Riesgos
- Se faculta a que la CMF pueda analizar los riesgos a que se encuentran expuestas las 

Compañías de seguros, y evaluarlos considerando la fortaleza de sus sistemas de gestión de 
los mismos, su gobierno corporativo, los conocimientos de los administradores y eficacia 
de la función de control interno, entre otros factores.

- Para ello, la CMF supervisará los sistemas de riesgos a través de una metodología es-
tablecida mediante NCG, e impartirá las instrucciones para que las compañías corrijan las 
deficiencias que observare.

- Esto permitirá avanzar en la aplicación de un enfoque de supervisión basado en riesgos 
para las compañías de seguros.
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- Por otra parte, se elevan las exigencias de conocimiento e idoneidad para los agentes 
de venta de rentas vitalicias, en línea con los requisitos que deben cumplir los asesores 
previsionales.

6) Fiscalización más eficiente para prevenir el lavado de activos y financiamiento del 
terrorismo: modificaciones a la Ley 19.913

Fiscalización más eficiente para prevenir el lavado de activos y financiamiento del te-
rrorismo (1/2)

- Se faculta a que la Unidad de Análisis Financiero (UAF) aplique un enfoque de super-
visión basado en riesgos de lavado de activos y financiamiento del terrorismo.

- Asimismo, se le entregan facultades para requerir la información que estime pertinente 
para el ejercicio de sus funciones.

- Se fortalecen las facultades supervisoras de la UAF y de los supervisores financieros, 
al permitir la constitución de mesas de trabajo con los supervisores del sector financieros 
con el fin de compartir información que tenga el carácter de reservado.

Fiscalización más eficiente para prevenir el lavado de activos y financiamiento del te-
rrorismo (2/2)

- Se incorpora la realización de actividades restringidas al giro bancario como delito 
base de lavado de activos y se introduce la obligación para la UAF de poner a disposición 
del Ministerio Público todos los antecedentes recopilados cuando sospeche que se comete 
este delito.

- Adicionalmente, se endurecen las penas de aquellos que maliciosamente tengan bienes 
cuyo origen sea la invasión al giro bancario o intenten ocultar este origen.

- Por último, se establecen expresamente períodos de prescripción diferenciados para 
los hechos u omisiones constitutivos de infracciones a la ley N° 19.913. 

- De esta forma, las infracciones leves prescribirán en el plazo de 3 años, mientras que 
las infracciones graves y menos graves lo harán en un plazo de 5 años, en atención a la 
dificultad que presenta en, muchas ocasiones, la detección de este tipo de conductas. 

El Honorable Senador señor Coloma consultó qué es lo que se entiende por invasión al 
giro bancario.

La entonces asesora de Mercado de Capitales del Ministerio de Hacienda, señora Lyon, 
explicó que la ley general de bancos establece cuáles son las actividades exclusivas del giro 
bancario y dispone que sólo los bancos pueden desarrollarlas, particularmente tratándose 
de la captación de recursos del público. 

La invasión de ese giro, que ya se encuentra sancionada, va a ser considerada de ahora 
en más como delito base de lavado de activos, lo que permitirá que la Unidad de Análisis 
Financiero (UAF) lo incluya dentro de su marco  de supervisión.

Posteriormente, mediante Mensaje N° 159-366, de 19 de octubre de 2018, su Excelen-
cia el Presidente de la República, señor Sebastián Piñera, retiró la indicación sustitutiva 
número 1 del Ejecutivo. 

COMENTARIOS AL PROYECTO DE LEY POR PARTE DE LOS NUEVOS REPRE-
SENTANTES DEL MINISTERIO DE HACIENDA 

En la siguiente sesión que celebró, la Comisión recibió a los nuevos representantes del 
Ministerio de Hacienda, de la Administración de Su Excelencia el Presidente de la Repú-
blica, señor Sebastián Piñera.

La Coordinadora de Mercado de Capitales de dicha Secretaría de Estado, señora Cathe-
rine Tornel, desarrolló la siguiente presentación general en relación con el estado de la tra-
mitación del proyecto de ley. Hizo presente que, en la actualidad, el Ejecutivo se encuentra 
aún en etapa de análisis de eventuales modificaciones a la iniciativa, si bien, subrayó, desde 
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luego comparte el objetivo de aumentar la transparencia en los mercados.
A priori, complementó, hay elementos contenidos en el proyecto de ley que no debieran 

ser abordados en él. Es el caso de las materias vinculadas a supervisión basada en riesgos 
para compañías de seguros, que son más propias del proyecto correspondiente al boletín N° 
7.958-05, actualmente en tramitación en la Comisión de Hacienda del Senado, que justa-
mente establece un sistema de supervisión basado en riesgo para las compañías de seguro. 
Lo mismo, agregó, respecto de la posibilidad de que la UAF pueda acceder a información 
sujeta a reserva bancaria, que están siendo recogidos en el proyecto de ley que moderniza 
la legislación bancaria (boletín N° 11.269-05), recientemente despachado por esta misma 
Comisión.

Proyecto de Ley que Establece Nuevas Exigencias de Transparencia y Reforzamiento 
de Responsabilidad de los Agentes de los Mercados

Proyecto de ley de agentes de los mercados.
El Sistema Financiero presenta un creciente desarrollo.

El Sistema Financiero presenta un creciente desarrollo.

Existen casos de uso ilícito del sistema financiero
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AC Inversions
Inverlink
Grupo Arcano
Caso La Polar
La señora Tornel indicó que casos como los precedentes dan cuenta de la necesidad de 

que la regulación minimice la probabilidad de que vuelvan o ocurrir; y que, si llegan repe-
tirse, que asegure que serán debidamente sancionados. 

Historia del Proyecto de Ley
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Recomendaciones de la Comisión Engel (2015).
Recomendaciones de la Comisión Investigativa de la Cámara de Diputados.
- Ampliación del perímetro regulatorio de la CMF para incluir asesorías de inversión
- Reforzar herramientas penales disponibles para los reguladores
- Mayor coordinación entre las distintas entidades involucradas en la supervisión del 

sistema financiero.
- Avanzar en responsabilidad de los agentes de los mercados.
Contenidos generales del Proyecto de Ley
I. Modificaciones relativas a la transparencia y responsabilidad para los agentes del 

mercado de capitales.
Se modifica la ley N° 18.045 de mercado de valores.
La señora Tornel observó que las enmiendas propuestas a la ley N° 18.045 deben ser 

revisadas a la luz de la existencia de la CMF, que tomó el lugar de la SVS.
II. Modificaciones relativas a gobiernos corporativos.
Se modifica la ley N° 18.046 de sociedades anónimas.
III. Se regulan las asesorías de inversión.
Se crea un texto autónomo.
IV. Modificaciones relativas a la fiscalización para la asesoría previsional.
Se modifica Decreto ley N° 3.500.
V. Avanzar en supervisión basada en riesgos para las Compañías de Seguro
Se modifica DFL 251.
VI. Modificaciones relativas a la fiscalización en materias de prevención de Lavado de 

Activos y Financiamiento al Terrorismo.
Se modifica la ley N° 19.913, que crea la Unidad de Análisis Financiero.
Palabras finales
El Ministerio de Hacienda está de acuerdo con la necesidad de seguir avanzando en po-

tenciar la transparencia del mercado financiero, los gobiernos corporativos de las empresas 
y la responsabilidad de los agentes.

Congruente con lo anterior, se analizarán los contenidos del proyecto de ley y determi-
nará si ese proyecto representa la mejor forma de lograr esos objetivos. 

Una vez finalizada la presentación del Ejecutivo, el Honorable Senador señor Pizarro 
consultó si se ha considerado la preocupación de diversos parlamentarios, entre ellos el ex 
Senador señor Tuma, en relación con la interconexión de las bolsas de valores.

La señora Tornel manifestó que el Ejecutivo comparte la inquietud por la interconexión 
de las bolsas de valores. Empero, hizo ver, no en los términos propuestos por el precitado 
ex Senador -en la indicación número 2, de la que se da cuenta más adelante en el presente 
informe-, toda vez que no recoge los requisitos mínimos que deben ser impuestos a los 
corredores, de manera uniforme. Esto, agregó, con miras a evitar el arbitraje de los corre-
dores que se vean incentivados para participar en las bolsas que impongan requerimientos 
más bajos.

El Honorable Senador señor García, a su turno, hizo referencia a un reportaje periodís-
tico que, en lo sustancial, abordó ciertas actuaciones irregulares de los agentes de ventas y 
asesores previsionales, algunas de las cuales, incluso, estarían siendo objeto de investiga-
ciones por parte de la CMF.

Irregularidades como esas, sostuvo, hacen aún más urgentes proyectos de ley como el 
que se está analizando, pues resulta inaceptable que los fondos de pensiones estén expues-
tos a conductas ilícitas vinculadas al cobro de comisiones. La aludida nota periodística, 
graficó, habla de que dichos fondos se han visto afectados en cerca de US$ 430 millones. 

Se supone, enfatizó, que la legislación previsional chilena es muy estricta respecto del 
fin único de los fondos: asegurar la mejor pensión a los trabajadores. Si esto no se está 
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cumpliendo, advirtió, se está entonces en presencia de un gran problema, que se suma al 
hecho de que los instrumentos internacionales de las AFP no son pagadas con cargo a las 
comisiones, sino a los fondos.

El Honorable Senador señor Letelier, a su turno, consultó de qué modo se piensa acoger 
la recomendación efectuada por la Comisión Investigadora de la Cámara de Diputados, en 
el sentido de tipificar ciertos delitos contra la transparencia en los mercados, con sus corres-
pondientes sanciones que incluyeran penas privativas de libertad. 

La señora Tornel indicó, a vía ejemplar, que se ha pensado en la ampliación de la tipifi-
cación de delitos por uso de información privilegiada, que ya no estará limitada solamente 
a las transacciones que se puedan efectuar.

Posteriormente, el Ejecutivo presentó su nueva indicación sustitutiva.

PRESENTACIÓN Y EXPLICACIÓN DE LA INDICACIÓN NÚMERO 1 bis, SUSTI-
TUTIVA DEL EJECUTIVO (FORMULADA POR SU EXCELENCIA EL PRESIDENTE 
DE LA REPÚBLICA, SEÑOR SEBASTIÁN PIÑERA)

La Coordinadora de Mercado de Capitales del Ministerio de Hacienda, señora Catheri-
ne Tornel, llevó a cabo la siguiente presentación de la indicación sustitutiva:

Proyecto de Ley que Establece Nuevas Exigencias de Transparencia y Reforzamiento 
de Responsabilidad de los Agentes de los Mercados

Boletín 10.162-05
Importancia del Proyecto
Objetivos del proyecto:
- Más protección a inversionistas minoritarios.
- Mayor transparencia en el mercado de valores.
- Mayor fiscalización sobre entidades que ofrecen productos y servicios de inversión.
- Consideramos que este proyecto de ley va en el interés de los participantes menos 

sofisticados y protegidos de los mercados financieros.
- Estas modificaciones también contribuyen a elevar los estándares de nuestros merca-

dos, favoreciendo así el desarrollo financiero y fortaleciendo la competitividad internacio-
nal.

Contenidos generales del Proyecto
I. Modificaciones relativas a la transparencia y responsabilidad para los agentes del 

mercado de capitales.
Se modifica la ley N° 18.045 de Mercado de Valores.
II. Modificaciones relativas a gobiernos corporativos.
Se modifica ley N° 18.046 de Sociedades Anónimas.
III. Se regulan las asesorías de inversión.
Se crea un texto autónomo.
IV. Modificaciones relativas a la fiscalización para la asesoría previsional.
Se modifica el decreto ley N°3.500.
V. Modificaciones relativas a la fiscalización en materias de Prevención de Lavado de 

Activos y Financiamiento al Terrorismo.
Se modifica la ley N° 19.913 que crea la Unidad de Análisis Financiero.
Indicaciones a las disposiciones que modifican la ley N° 18.045 de Mercado de Valores 

(LMV).
Corredores de Bolsa y Agentes de Valores (artículo 29)
- Con el fin de resguardar la continuidad de estos actores, se permite que la CMF esta-

blezca requisitos de gestión de riesgos.
La señora Tornel acotó que la gestión de riesgos se extiende especialmente a los opera-
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cionales, dentro de los cuales se encuentra incluida la ciberseguridad.
Interconexión de Bolsas (artículo 44)
- Obliga la interconexión de bolsas, resguardando así el principio de la mejor ejecución 

de la orden y recogiendo recomendaciones del TDLC.
La señora Tornel explicó que, en su momento, el TDLC aclaró que la interconexión 

debe cumplir dos requisitos, a saber: ser vinculante con la mejor oferta, y automática.
De acuerdo con lo que se propone, agregó, la CMF será la encargada de definir las 

condiciones tecnológicas y operativas de la interconexión. Señaló que es preferible que así 
sea, y no que se fije en la ley, precisamente en atención al dinamismo de las innovaciones 
tecnológicas, que hacen deseable contar con flexibilidad.  

- Con el fin de resguardar la seguridad de estas operaciones, y de asegurar que la inter-
conexión efectivamente se implemente, se faculta a la CMF para que regule el mecanismo 
de interconexión.

La señora Tornel observó que si una bolsa cumple con los requerimientos de seguridad 
de la CMF, las demás bolsas estarán obligadas a interconectarse con aquella.

- Con el fin de evitar que se establezcan condiciones tarifarias que limiten la interco-
nexión, se faculta a la CMF para solicitar que se modifique el reglamento de la bolsa, en 
caso de que considere que este atenta contra la libre competencia. 

Al efecto, agregó la señora Tornel, se prevé que la CMF pueda solicitar un informe a la 
Fiscalía Nacional Económica, luego del cual podrá exigir modificaciones al reglamento de 
la bolsa. Si estos últimos no se cumplen, advirtió, la CMF quedará habilitada para ejercer 
sus facultades sancionatorias. 

Manipulación de precios (artículo 52)
- Entendiendo que la manipulación de precios se puede configurar por variadas vías, se 

extiende el delito para toda acción que pretenda manipular precios, y no solamente a las 
transacciones.

Entrega de información falsa al mercado (artículo 59)
- Se establece que incurrirán en delito los socios de las Empresas de Auditoría Externa 

(EAE) que maliciosamente entreguen información falsa sobre la situación de alguna enti-
dad sujeta a la fiscalización de la CMF.

- Se establece que incurrirán en delito los directores, gerentes y ejecutivos principales 
de actores del mercado de valores, que entreguen información falsa, tanto a la administra-
ción, directorio, EAE o entidad clasificadora de riesgo. 

- Se aumentarán las sanciones para las personas que mientan sobre la situación finan-
ciera de un emisor o intermediario de valores, resguardando así la integridad del mercado.

Empresas de Auditoría Externa (artículo 60)
- Se sanciona a quienes actúen como EAE sin estar inscritos en el registro de la CMF.
- Se sanciona a las personas que trabajan en una EAE y revelen información reservada.
Transacciones de valores de empresas que estén en insolvencia (artículo 63)
- Actualmente es contrario a la ley la oferta pública de valores cuyos emisores se en-

cuentren en insolvencia. 
- La indicación únicamente viene a precisar qué se entiende por “insolvencia” y por 

“administradores”.
Recomendaciones de inversión en valores de oferta pública (artículo 65)
- La CMF podrá establecer los requisitos de información, en temas de difusión de con-

flictos de interés, experiencia y conocimientos, de las entidades que realicen recomenda-
ciones de inversión en valores de oferta pública.

Operaciones con partes relacionadas (OPR; artículos 45, 147)
- Se presume la culpabilidad de todos los directores que aprueben OPR que no cumplan 

con la ley.  
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- La CMF podrá establecer las menciones mínimas que tendrá la política de habituali-
dad para aprobar las OPR; asimismo, podrá requerir que estas difundan al público detalles 
sobre las OPR relacionadas.

- Las políticas de habitualidad no podrán incluir operaciones que excedan el 10% del 
activo social.

- Esta modificación protegerá de mejor manera al inversionista minoritario que no tiene 
la información suficiente sobre las prácticas corporativas del emisor de valores.

Modificaciones a la ley N° 18.046
Directores independientes. (artículo 50 bis)
La CMF podrá establecer los requisitos que deberán cumplir los directores indepen-

dientes.
- Se elimina la posibilidad de que un director independiente pueda ser nombrado, o 

mantener su cargo, si tiene una relación que pueda afectar su autonomía con la sociedad, 
las demás sociedades del grupo, su controlador o ejecutivos principales.

- El Comité de directores independientes deberá proponer al directorio una política ge-
neral de manejo de conflictos de interés, y se pronunciará sobre la política de habitualidad 
para las operaciones con partes relacionadas.

Sociedades Filiales (artículos 86 y 92 bis)
- Con el fin de fortalecer el rol fiscalizador de la CMF, se la faculta a solicitar infor-

mación de las sociedades filiales de una S.A. abierta, pudiendo, asimismo, sancionar su 
incumplimiento.

- Se establece que el directorio deberá establecer políticas de elección de directorios en 
sus sociedades filiales, fortaleciendo así la transparencia hacia los accionistas.

Texto autónomo de asesorías de inversión.
Asesorías de inversión (artículo 3 del proyecto)
- Con el fin de resguardar la fe pública y proteger a los inversionistas, se somete a los 

asesores de inversión a la vigilancia de la CMF.
- Se define la asesoría de inversión como la prestación de servicios u oferta de productos, 

al público general, o partes de él, relacionados a la inversión en instrumentos financieros.
- Los asesores se deberán inscribir en un registro, y la CMF podrá establecer requisitos 

de solvencia, idoneidad, gestión de riesgos y conducta, teniendo en cuenta la naturaleza 
del servicio prestado. La CMF también podrá regular la información que deben entregar 
al público.

- Se establecen sanciones penales y administrativas por las infracciones a esta norma-
tiva.

Modificaciones al decreto ley N° 3.500
Asesoría previsional masiva (artículo 171)
- Los asesores de inversión previsional masivos (tipo Felices y Forrados) pueden tener 

importantes impactos sobre el mercado financiero y pueden perjudicar a los cotizantes.
La señora Tornel expuso que ante recomendaciones masivas de cambio del fondo A al 

E, por ejemplo, lo que en la práctica ocurría era que, por el traslado de mucha gente, el 
fondo A se veía en la obligación de vender con premura para continuar teniendo liquidez, 
normalmente a precios bajos que, a fin de cuentas, afectaban a los cotizantes.

- Con el fin de resguardar la fe pública y proteger a los inversionistas, se someten estos 
asesores a la fiscalización de la Superintendencia de Pensiones (SP), homologando esta 
asesoría a una asesoría previsional.

Asesores previsionales (artículo 172)
- Las asesorías previsionales pasan a estar reguladas solo por la SP, y no conjuntamente 

con la CMF como ocurre hoy. Ello debido a que, aunque son asesores, su naturaleza es solo 
previsional. 
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- Se faculta a la SP para que dicte requisitos de inscripción diferenciados en virtud del 
tipo de asesoría previsional que presten.

Asesores previsionales (artículos 173, 174, 177, 179 y 180)
- Se faculta a la SP para que determine el monto de la garantía que deberá constituir un 

asesor previsional al momento de inscribirse en el registro. Dicho monto deberá estar entre 
las 500 y las 60.000 UF. Se permite que esta garantía sea también constituida mediante 
boleta bancaria.

- La SP deberá coordinar con la CMF para que la acreditación de conocimientos en ma-
terias de asesoría previsional sea homogéneo entre los asesores previsionales y los agentes 
de venta de renta vitalicia.

- Se permite que la SP suspenda del registro de asesores previsionales a las entidades 
que incumplan las normas, o cuando así lo requiera el interés público.

- Disminuye la comisión máxima que podrá pagar un pensionado por concepto de ase-
soría previsional desde un 2% a un 1,5% de los fondos, manteniendo el tope de 60 UF.

- Aumentan las sanciones para los asesores previsionales que no estén inscritos en el 
registro.

Modificaciones al decreto con fuerza de ley N° 251
Agentes de venta de renta vitalicia (artículo 57 bis)
- Se faculta a que la CMF exija requisitos de acreditación de conocimientos mínimos a 

los agentes de venta de renta vitalicia.
- Se extienden las inhabilidades para desempeñarse como corredor de seguros a los 

agentes de venta de renta vitalicia.
Modificaciones a la ley 19.913 que crea la Unidad de Análisis Financiero (UAF)
Permite realizar supervisión basada en riesgos para la UAF (artículo 2)
Esta institución podrá evaluar la gestión de riesgos en materia de Lavado de Activos y 

Financiamiento del Terrorismo (LA/FT) sobre las instituciones fiscalizadas. Para ello podrá 
solicitar toda la información necesaria.

El Honorable Senador señor Letelier observó que más allá de la nomenclatura que deba 
utilizarse para referirse a estas materias, Chile no es un país que tenga problemas efectivos 
con el terrorismo. Más propio, a su juicio, sería que se hablara del financiamiento del cri-
men organizado.

Prescripción de los actos administrativos. (artículo 22 bis)
- Se establece expresamente que la UAF podrá iniciar procesos sancionatorios hasta 

3 años después de ocurrido el hecho para los menos graves y hasta 5 años para los más 
graves.

- Esto fortalece la capacidad de actuar de la UAF, entregando certeza para los plazos de 
prescripción.

Invasión al giro bancario. (artículo 27)
- La invasión al giro bancario se establece como un delito base para el LA/FT, permi-

tiendo que la UAF recopile información sobre este delito. Esto permitirá mayor fiscaliza-
ción sobre los esquemas de inversión ilegales que capten dinero del público.

Una vez finalizada la presentación desarrollada por el Ejecutivo, el Honorable Senador 
señor García se refirió a enmiendas que se proponen a la ley de mercado de valores. Re-
señó que las empresas de auditoría habían manifestado su inquietud de que las eventuales 
sanciones a los auditores, se impusieran solo si es que hubiesen tenido un actuar “mali-
ciosamente falso”, al certificar estados financieros. Y el planteamiento fue acogido por el 
Ejecutivo, cuestión que valoró.

Las mismas empresas, añadió, habían reivindicado la importancia de que la ley reco-
giera que la auditoría de dichos estados financieros se hiciera conforme a las normas de 
auditoría de general aceptación, internacionalmente aceptadas. Tal es, señaló, el tenor de 
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las indicaciones números 7 y 8 -la primera de ellas de su autoría-, de las que se da cuenta 
más adelante en el presente informe. Consultó si el Ejecutivo está o no de acuerdo con esa 
propuesta.

La señora Tornel aclaró que la indicación número 1 bis sustitutiva, nada dice sobre el 
particular. Ello implica que el Ejecutivo no está de acuerdo con el contenido aprobado en 
general por el Senado para el número 7) del artículo 1, que modificaba el artículo 246 de la 
ley de mercado de valores e innovaba en la materia señalada por el Senador señor García. 
De manera tal, hizo hincapié, que el Ejecutivo está por mantener el tenor actual de dicho 
artículo 246, que no hace sino consagrar que los auditores deben expresar sus opiniones 
conforme, precisamente, a las normas de auditoría de general aceptación y a las instruccio-
nes que imparta la Superintendencia. 

En otro orden de ideas, el Ministro de Hacienda, señor Felipe Larraín, insistió en la rele-
vancia de la interconexión entre bosas de valores. Si bien, indicó, ya estaba establecida en 
la ley, en la práctica no operaba. Con tal fin se faculta, ahora, a la CMF para que se cerciore 
si es que se está llevando a cabo.

El Honorable Senador señor Letelier observó que buena parte de los problemas relacio-
nados con bolsas de valores se debieron, tradicionalmente, a las barreras de entradas que 
una de ellas imponía a las otras. Obligando a comprar acciones, en su momento, o estable-
ciendo tarifas que obstaculizaban la interconexión, con posterioridad.

 
DISCUSIÓN PARTICULAR
INDICACIÓN SUSTITUTIVA NÚMERO 1 BIS

La Comisión conoció la indicación número 1 bis, de Su Excelencia el Presidente 
de la República, para reemplazar el texto íntegro del proyecto por otro compuesto 
por los seis artículos permanentes y las siete disposiciones transitorias que a conti-
nuación se exponen:

Artículo primero
Introduce, mediante catorce numerales, las siguientes modificaciones a la ley N° 18.045 

de Mercado de Valores:
Número 1)
Reemplaza la expresión “Superintendencia de Valores y Seguros”, por la expresión 

“Comisión para el Mercado Financiero”, todas las veces que aparece en la ley.
Número 2)
Reemplaza la expresión “Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras”, por 

la palabra “Comisión”, todas las veces que aparece en la ley, con excepción de los artículos 
79, 92 y 241.

Número 3)
Reemplaza la expresión “Superintendencia”, por la palabra “Comisión”, todas las veces 

que aparece en la ley, con excepción de los artículos 79, 92 y 241.
Número 4)
Reemplaza, en el artículo 29 (relativo a ciertas obligaciones que deben cumplir los 

corredores de bolsa y agentes de valores), la frase “y solvencia patrimonial que la Super-
intendencia establezca” por “, solvencia patrimonial y gestión de riesgos que establezca la 
Comisión”.

Número 5)
Agrega, al final del inciso primero del artículo 44 (que contiene las normas que deben 

contemplar las bolsas de valores en sus reglamentaciones), el siguiente literal i), nuevo:
“i) Normas que establezcan las estructuras tarifarias de interconexión, u otras condicio-

nes aplicables a sus participantes o a terceras bolsas.”.
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Número 6)
Reemplaza el inciso segundo del artículo 44 bis (que dispone que las bolsas deben 

convenir ciertos sistema de comunicación, información y unidad de procedimientos, entre 
otros), por los siguientes:

“Asimismo, las bolsas deberán establecer mecanismos de interconexión que permitan 
la mejor ejecución de las órdenes de los inversionistas, incluyendo aquellas que proven-
gan de terceras bolsas. La Comisión establecerá, mediante norma de carácter general, los 
sistemas de negociación que deberán interconectarse de manera vinculante, así como la 
forma, condiciones, requisitos técnicos, de comunicación, de seguridad y cualquier otro 
que deban cumplir los mecanismos de interconexión, las bolsas y sus participantes, para 
efectos de implementar esta norma, velando siempre por el adecuado funcionamiento del 
mercado financiero.  

La Comisión, al momento de evaluar la aprobación de las normas de las bolsas que 
establezcan las estructuras tarifarias de interconexión, u otras condiciones aplicables a sus 
participantes o a terceras bolsas, deberá propender siempre a la búsqueda de un mercado 
equitativo, competitivo, ordenado y transparente.

Sin perjuicio de lo establecido en el inciso final del artículo 44, la Comisión, en caso que 
considere que una o más condiciones establecidas en el reglamento de una bolsa de valores 
sean discriminatorias o afecten la libre competencia, rechazará, mediante resolución fun-
dada, la solicitud de aprobación de dicha reglamentación. La resolución deberá contener 
un plazo prudente para que la bolsa respectiva subsane las observaciones de la Comisión, 
plazo que comenzará a correr desde que la referida resolución sea notificada a la respec-
tiva bolsa de valores. En caso que la bolsa no corrija la situación en el plazo indicado, la 
Comisión podrá proceder de acuerdo al título IV del decreto ley N° 3.538 del Ministerio 
de Hacienda, de 1980, modificado por la ley N° 21.000. Para efectos de lo establecido en 
el presente inciso, la Comisión podrá requerir del informe técnico de la Fiscalía Nacional 
Económica, la que deberá remitir dicho informe a más tardar dentro del plazo de 90 días de 
solicitado por la Comisión.”.

Número 7)
Reemplaza el artículo 52 por el siguiente:
“Es contrario a la presente ley la manipulación de precios, entendiendo por tal aquella 

acción que se efectúa con el objeto de estabilizar, fijar o hacer variar artificialmente los 
precios de valores de oferta pública.

Quedarán exceptuadas de la prohibición establecida en el inciso precedente aquellas ac-
tuaciones que, cumpliendo con los requisitos que establezca la Comisión para el Mercado 
Financiero mediante normas de carácter general, tengan por objeto fomentar la liquidez o 
profundidad del mercado.”.

Número 8)
Modifica el artículo 59 (que establece penas de presidio menor en su grado medio a pre-

sidio mayor en su grado mínimo, para las conductas que describe), mediante tres literales.
Letra a)
Reemplaza el literal d) por el siguiente:
“d) Los socios de empresas de auditoría externa que maliciosamente emitan un dicta-

men o entreguen antecedentes falsos sobre la situación financiera u otras materias sobre las 
cuales hubieren manifestado su opinión, certificación, dictamen o informe, respecto de una 
entidad sujeta a la fiscalización de la Comisión.

Sufrirán la misma pena quienes presten servicios en una empresa de auditoría externa 
que alteren, oculten o destruyan información de una entidad auditada, con el objeto de lo-
grar un dictamen falso acerca de su situación financiera.”.

Letra b)
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Modifica la letra f) en el siguiente sentido:
i) Reemplaza la expresión “y gerentes”, por la frase “, gerentes y ejecutivos principa-

les”.
ii) Reemplaza la frase “las Superintendencias de Valores y Seguros o de Bancos e Insti-

tuciones Financieras en su caso”, por la expresión “la Comisión”.
Letra c)
Agrega el siguiente literal h), nuevo:
“h) Los directores, administradores, gerentes y ejecutivos principales de un emisor de 

valores de oferta pública, de una bolsa de valores o de un intermediario de valores, que en-
tregaren antecedentes o efectuaren declaraciones maliciosamente falsas al directorio o a los 
órganos de la administración de las entidades por ellos administradas, o a quienes realicen 
la auditoría externa o clasificación de riesgo de la misma, en su caso.”.

Número 9)
Modifica, por medio de dos literales, el artículo 60 (que establece penas de presidio 

menor, en cualquiera de sus grados, para las conductas que señala).
Letra a)
Intercala en el literal b), entre las expresiones “agentes de valores” y la conjunción “o”, 

la siguiente frase: “, empresas de auditoría externa”.
Letra b)
Modifica el literal d) en el siguiente sentido:
i) Intercala, entre la expresión “clasificadoras” y la coma, la siguiente frase: “o en em-

presas de auditoría externa”.
ii) Intercala, entre la palabra “clasificados” y la frase “y revele”, la expresión: “o audi-

tados”.
Número 10)
Modifica, a través de dos literales, el artículo 63 (relativo a los emisores de valores en 

estado de insolvencia).
Letra a)
Agrega, en el inciso primero, a continuación del punto y aparte (.), que pasa a ser punto 

seguido, la siguiente frase:
“Para efectos de lo dispuesto en el presente inciso, se presumirá que un emisor ha caído 

en estado de insolvencia cuando se hubiere iniciado un proceso concursal de liquidación 
en virtud de lo dispuesto en el capítulo IV de la ley N° 20.720, que sustituye el régimen 
concursal vigente por una ley de reorganización y liquidación de empresas y personas, y 
perfecciona el rol de la Superintendencia del ramo. En el caso de las empresas bancarias, 
se procederá de conformidad a lo dispuesto en decreto con fuerza de ley N° 3, de 1997, del 
Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, sistematizado y concordado de la Ley 
General de Bancos y otros cuerpos legales que se indican.”.

Letra b)
Reemplaza, en el inciso segundo, la expresión “Los administradores”, por la frase “Los 

directores, administradores, y ejecutivos principales”.
Número 11)
Por medio de tres literales, modifica el artículo 65 (relativo a la publicidad, propaganda 

y difusión que lleven a cabo los emisores de valores).
Letra a)
Elimina, en el inciso segundo, la frase “y no podrán difundirse si no hubieren sido pre-

viamente remitidos al registro de valores”.
Letra b)
Intercala un inciso tercero, nuevo, pasando su actual inciso tercero a ser el cuarto, del 

siguiente tenor:



1427SESIÓN 5ª (ANEXO DE DOCUMENTOS)

“La información que se entregue tanto a los inversionistas como al público general que 
contenga recomendaciones para adquirir, mantener o enajenar valores de oferta pública o 
que implique la definición de precios objetivos, deberá cumplir con los requisitos que, me-
diante una norma de carácter general, establezca la Comisión para el Mercado Financiero, 
tanto en materia de difusión de conflictos de intereses como en lo relativo a los conocimien-
tos y experiencia profesional de los responsables de dicha información.”.

Letra c)
Elimina, en el actual inciso tercero, que ha pasado a ser cuarto, la expresión “los inci-

sos”, la primera vez que aparece.
Número 12)
Modifica, a través de dos literales, el artículo 79 (que indica quienes no podrán inscri-

birse en el Registro de Entidades Clasificadoras de Riesgo).
Letra a)
Reemplaza, en el literal b), la frase “por la Superintendencia de Bancos e Instituciones 

Financieras o por la Superintendencia de Administradoras de Fondos de Pensiones”, por 
“por infracciones al decreto con fuerza de ley N° 3, de 1997, del Ministerio de Hacienda, 
que fija el texto refundido, sistematizado y concordado de la Ley General de Bancos y de 
otros cuerpos legales que se indican o por la Superintendencia de Pensiones”.

Letra b)
Reemplaza, en el literal d), la frase “las Superintendencias de Valores y Seguros, de 

Bancos e Instituciones Financieras y de Administradoras de Fondos de Pensiones”, por la 
frase “la Comisión y la Superintendencia de Pensiones”.

Número 13)
Modifica, por medio de dos literales, el inciso primero de su artículo 92 (que encarga a 

la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras, previa consulta con la Superin-
tendencia de Pensiones), la determinación de los procedimientos de clasificación).

Letra a)
Reemplaza la frase “La Superintendencia o la Superintendencia de Bancos e Institucio-

nes Financieras en los casos del artículo 94, previa consulta entre ellas y con la Superin-
tendencia de Administradoras de Fondos de Pensiones”, por la frase “La Comisión, en los 
casos del artículo 94, previa consulta entre ella y la Superintendencia de Pensiones”.

Letra b)
Reemplaza la expresión “la respectiva Superintendencia”, por “la Comisión”.
Número 14)
Modifica, mediante tres literales, el artículo 241 (que señala quienes no podrán ser so-

cios de una empresa de auditoría).
Letra a)
Reemplaza, en la letra a), la frase “de la Superintendencia y de la Superintendencia de 

Bancos e Instituciones Financieras y de Pensiones”, por la frase “de la Comisión y de la 
Superintendencia de Pensiones”.

Letra b)
Reemplaza, en la letra b), la palabra “Superintendencia” por la palabra “Comisión”.
Letra c)
Reemplaza, en la letra c), la expresión “Superintendencia de Bancos e Instituciones 

Financieras”, por la frase “Comisión, por infracciones al decreto con fuerza de ley N° 3, de 
1997, del Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, sistematizado y concordado 
de la Ley General de Bancos y de otros cuerpos legales que se indican”.

Artículo segundo
Introduce, mediante diez numerales (15) a 24)), enmiendas a la ley N° 18.046, sobre 

Sociedades Anónimas.
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Número 15)
Reemplaza la expresión “Superintendencia de Valores y Seguros”, por la expresión 

“Comisión para el Mercado Financiero”, todas las veces que aparece en la ley, con excep-
ción de su Título XV.

Número 16)
Reemplaza la expresión “Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras”, por 

la palabra “Comisión”, todas las veces que aparece en la ley, con excepción de su Título 
XV.

Número 17)
Reemplaza la expresión “Superintendencia”, por la palabra “Comisión”, todas las veces 

que aparece en la ley, con excepción de los artículos 130, 131 y su Título XV.
Número 18)
Modifica, mediante dos numerales, el inciso primero de su artículo 45 (relativo a causa-

les de presunción de culpabilidad de los directores de sociedades anónimas).
Letra a)
Sustituye, en sus numerales 1 y 2, el punto y coma por un punto.
Letra b)
Agrega el siguiente numeral 4, nuevo:
“4) Si se aprobaren operaciones en contravención a lo dispuesto en el artículo 44 o el 

título XVI de la presente ley, en su caso.”.
Número 19)
Se vale de cuatro literales para modificar el artículo 50 bis (relativo a ciertas obligacio-

nes que deben cumplir las sociedades anónimas abiertas).
Letra a)
Modifica el inciso tercero en el siguiente sentido:
i) Reemplaza el primer párrafo, por el siguiente:
“La Comisión podrá, mediante norma de carácter general, señalar los requisitos y con-

diciones que deben cumplir los directores para ser considerados como directores indepen-
dientes. Sin perjuicio de lo anterior, no se considerará independiente a quienes se hayan 
encontrado en cualquier momento dentro de los últimos dieciocho meses, en alguna de las 
siguientes circunstancias:”.

ii) Agrega en el numeral 1), a continuación del punto y aparte (.), que pasa a ser seguido, 
la siguiente frase:

“Para efectos de lo dispuesto en este artículo, la Comisión podrá establecer, mediante 
norma de carácter general, los criterios para determinar lo que se entenderá por naturaleza 
o volumen relevante.”.

Letra b)
Elimina, en el inciso quinto, la frase “La infracción al literal iii) no invalidará su elec-

ción ni los hará cesar en el cargo, pero obligará a responder de los perjuicios que su falta de 
veracidad o incumplimiento pueda causar a los accionistas.”.

Letra c)
Elimina, en el inciso séptimo, la frase “o su designación como director en una o más 

filiales de la sociedad, en cuanto los directores de dichas entidades no sean remunerados”.
Letra d)
Intercala el siguiente numeral 4, nuevo, a su inciso octavo, pasando el actual numeral 4 

a ser 5 y así sucesivamente:
“4) Proponer al directorio una política general de manejo de conflictos de interés, y 

pronunciarse acerca de las políticas generales de habitualidad establecidas de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 147.”.

Número 20)
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Agrega el siguiente inciso final, nuevo, al artículo 86 (relativo a las sociedades filiales)
“La Comisión podrá requerir la información que considere pertinente para efectos de 

fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones de la presente ley a las sociedades filiales 
de una sociedad anónima abierta, sin importar su forma jurídica. El incumplimiento en la 
entrega de la información así requerida podrá ser sancionado por la precitada Comisión de 
conformidad a lo dispuesto en el título III del decreto ley N° 3.538 del Ministerio de Ha-
cienda, de 1980, modificado por la ley N° 21.000.”.

Número 21)
Intercala el siguiente artículo 92 bis, nuevo:
“Artículo 92 bis.- El directorio de la sociedad matriz de una sociedad fiscalizada por la 

Comisión, deberá establecer y difundir una política general de elección de directores en sus 
sociedades filiales, la que deberá contener las menciones mínimas que al efecto establezca 
la Comisión, mediante norma de carácter general.”.

Número 22)
Reemplaza, en el artículo 137 bis, la palabra “Superintendencia” por la palabra “Comi-

sión”.
Número 23)
Modifica, mediante dos literales, el artículo 147 (relativo a operaciones con partes re-

lacionadas).
Letra a)
Reemplaza el literal b) del inciso segundo, por el siguiente:
“b) Aquéllas que, conforme a la política de operaciones habituales aprobada por el di-

rectorio, sean ordinarias en consideración al giro social. El acuerdo que establezca estas 
políticas o su modificación deberá contar con el pronunciamiento del Comité de Directores 
y será informado a la Comisión como hecho esencial cuando corresponda.

La política de operaciones habituales a que se refiere el presente literal deberá contener 
las menciones mínimas que establezca la Comisión mediante una norma de carácter gene-
ral, y mantenerse permanentemente a disposición de los accionistas en las oficinas sociales 
y en el sitio web institucional de las sociedades que cuenten con tales medios.

Con todo, la política referida precedentemente no podrá autorizar la suscripción de ac-
tos o contratos que comprometan más del 10% del activo de la sociedad.”.

Letra b)
Agrega el siguiente inciso final, nuevo:
“Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos precedentes, la Comisión podrá requerir 

que las sociedades difundan a los accionistas y al público general el detalle de las opera-
ciones con partes relacionadas que hubieren sido realizadas. Dicha difusión se llevará a 
cabo en la forma, plazo, periodicidad y condiciones que establezca la referida Comisión 
mediante norma de carácter general.”.

Número 24)
Intercala en el artículo 149 (que hace aplicables las disposiciones del título XVI de la 

ley a las sociedades anónimas abiertas y a sus filiales), entre la frase “serán aplicables” y 
la palabra “tanto”, la frase “, sin perjuicio de las demás disposiciones de la presente ley,”.

Artículo tercero
Es del siguiente tenor:
“Artículo tercero.- La prestación de servicios de asesoría de inversión en Chile quedará 

sometida a la presente regulación. Para estos efectos se entenderá por asesorías de inversión 
la prestación, por cualquier medio, de servicios o la oferta de productos al público general 
o a sectores específicos de él, relacionados con la inversión en instrumentos financieros de 
cualquier especie. Quedarán excluidos de la obligación de inscripción en el registro regu-
lado por el presente artículo, los bancos, las compañías de seguros y reaseguros, los inter-
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mediarios de valores de oferta pública, las administradoras de fondos autorizados por ley, 
los administradores de cartera fiscalizados por la Comisión para el Mercado Financiero.

La prestación de servicios de asesoría de inversión estará sometida a la fiscalización de 
la Comisión para el Mercado Financiero, la que dispondrá de todas las facultades que le 
confiere el decreto ley N° 3.538 del Ministerio de Hacienda, de 1980, modificado por la ley 
N° 21.000 para efectos de vigilar el cumplimiento de las disposiciones del presente artículo 
y las normas que en su conformidad sean dictadas.

Quien se dedique de manera habitual a prestar servicios de asesoría de inversión deberá 
estar previamente inscrito en el Registro que mantenga al efecto la Comisión para el Mer-
cado Financiero y sólo podrán prestar servicios mientras se encuentren registrados en él. 
Dicho registro estará permanentemente a disposición del público a través de su sitio web 
institucional. 

La precitada Comisión, por norma de carácter general, establecerá los requisitos de ins-
cripción en el Registro, los casos y procedimiento de cancelación y suspenso del Registro 
y, en caso que lo estime necesario para el adecuado funcionamiento del mercado financiero, 
determinará las exigencias que deberán cumplir los asesores de inversión en materia de 
solvencia, gestión de riesgos, idoneidad y conducta. Asimismo, determinará la información 
mínima que los asesores de inversión deberán proporcionar al público general y a la propia 
Comisión. Con todo, la Comisión para el Mercado Financiero estará facultada para dictar 
normas diferenciadas en atención a la naturaleza de los servicios o productos de inversión 
que ofrezcan al público, así como la cantidad de clientes que pudieren verse afectados.

Por las anotaciones o modificaciones que se realicen al Registro descrito en el presente 
artículo, no procederá el cobro de derecho o tarifa alguna.

La información, propaganda o publicidad que por cualquier medio se entregue respec-
to de la oferta de productos o servicios relacionados con la inversión, no podrá contener 
declaraciones, alusiones o representaciones que puedan inducir a error, o que sean equí-
vocos o puedan causar confusión al público acerca de la naturaleza, precios, rentabilidad, 
rescates, liquidez, garantías, fiscalización o cualquier otra característica de tales productos 
o servicios o aquéllas relativas a quienes los presten.

La información que se entregue al público y que contenga recomendaciones de inver-
sión deberá cumplir los requisitos que establezca la Comisión para el Mercado Financiero 
mediante norma de carácter general, en materia de difusión acerca del riesgo, costos, renta-
bilidades esperadas, conflictos de interés, y perfil profesional de los responsables de dicha 
información, entre otros.

Sufrirán las penas de presidio menor en cualquiera de sus grados, quienes presten aseso-
rías de inversión de manera habitual sin estar previamente inscritos en el Registro estable-
cido en el presente artículo o cuya inscripción hubiere sido suspendida o cancelada.

Por su parte, sufrirán la pena de presidio menor en sus grados mínimo a medio, los que, 
con el objeto de inducir a error, difundan información falsa o tendenciosa, aun cuando no 
persigan con ello obtener ventajas para sí o terceros. 

La pena señalada en el inciso precedente se aumentará en dos grados, cuando: 
a) la conducta descrita se realice por quien debiendo estar inscrito en el registro no lo 

estuviere al momento de realizarla; o
b) la conducta descrita haya afectado a más de 100 personas.
Con todo, las infracciones al presente artículo por las entidades inscritas en el Registro 

podrán ser sancionadas de conformidad a lo dispuesto en el título III del decreto ley N° 
3.538, de 1980, modificado por la ley N° 21.000.”.

Artículo cuarto
Introduce, mediante trece numerales ((25) a 37)), modificaciones al decreto ley 3.500, 

de 1980, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, que establece nuevo sistema de 
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pensiones:
Número 25)
Modifica, a través de tres literales, el artículo 25 (que establece la prohibición de que 

cualquier persona que no se haya constituido como tal conforme a la ley, pueda arrogarse 
la calidad de Administradora de Fondos de Pensiones).

Letra a)
Reemplaza, en el inciso tercero, la frase “las penas que contempla el artículo 3° del 

decreto ley N° 280, de 1974” por la frase “la pena de presidio menor en sus grados mínimo 
a medio”. 

Letra b)
Modifica el inciso quinto, en el siguiente sentido:
i) Elimina la frase “de Administradoras de Fondos”.
ii) Sustituye la frase “de la Fiscalía Nacional Económica para que ésta” por la frase “del 

Ministerio Público para que éste”.
Letra c)
Elimina, en el inciso sexto la expresión “de Administradoras de Fondos”.
Número 26)
Modifica el artículo 61 bis (relativo a la posibilidad de optar por una modalidad de pen-

sión), por medio de tres literales.
Letra a)
Reemplaza, en el inciso noveno, la frase “las Superintendencias de Pensiones y de Va-

lores y Seguros” por la expresión “la Superintendencia de Pensiones”.
Letra b)
Reemplaza el inciso décimo cuarto por el siguiente:
“Respecto de los fondos efectivamente traspasados desde la cuenta de capitalización 

individual del afiliado, las Compañías de Seguros de Vida sólo podrán pagar, directa o 
indirectamente, a los intermediarios; agentes de ventas o a los asesores previsionales que 
intervengan en la comercialización de rentas vitalicias, una comisión o retribución que no 
podrá ser superior a aquella tasa máxima fijada como un porcentaje de dichos fondos. Las 
referidas comisiones máximas serán fijadas mediante decreto supremo emitido conjun-
tamente por el Ministerio de Hacienda y el Ministerio del Trabajo y Previsión Social, el 
cual podrá distinguir la comisión máxima a pagar a un agente de ventas de la Compañía de 
Seguros, de un asesor previsional. Asimismo, el referido decreto supremo podrá establecer 
comisiones diferenciadas según el saldo destinado a pensión. Mientras no se modifiquen 
las referidas comisiones máximas vigentes mediante la dictación de un decreto supremo en 
los términos regulados en el presente inciso, los guarismos que se encuentren en aplicación 
mantendrán su vigencia.”

Número 27)
Elimina, en el artículo 98 bis (que encarga a las Superintendencias de Pensiones y de 

Valores y Seguros), la frase “de los Asesores Previsionales a que se refiere el Título XVII 
de la presente ley”.

Número 28)
Modifica, a través de dos literales, el artículo 171 (relativo al objeto de la asesoría pre-

visional).
Letra a)
Reemplazase, en el inciso primero, la oración “Dicha asesoría comprenderá además la 

intermediación de seguros previsionales” por la oración “Dicha asesoría comprenderá ade-
más las recomendaciones no personalizadas o realizadas al público o a sectores específicos 
de él, respecto de las citadas materias”.

Letra b)
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Intercala el siguiente inciso segundo, nuevo, pasando el actual inciso segundo a ser 
tercero:

“Para efectos de lo dispuesto en este artículo, se considerará como asesoría previsional 
toda aquella que se preste en forma remunerada.”.

Número 29)
Por medio de dos literales, modifica el artículo 172.
Letra a)
Modifica el inciso primero en el siguiente sentido:
i) Reemplaza la frase “mantendrán en forma conjunta las Superintendencias de Pensio-

nes y de Valores y Seguros” por “mantendrá la Superintendencia de Pensiones”.
ii) Sustituye la frase “dicten conjuntamente las mencionadas Superintendencias” por 

“dicte la mencionada Superintendencia”.
Letra b)
Agrega el siguiente inciso segundo, nuevo:
“La referida Superintendencia podrá establecer requisitos diferenciados para los aseso-

res previsionales o entidades de asesoría previsional en función del tipo de asesoría previ-
sional que presten.”.

Número 30)
Reemplaza los incisos segundo y tercero del artículo 173 (que se refiere a las entidades 

de asesoría previsional y determina su objeto), por los siguientes:
“Las Entidades de Asesoría Previsional y los Asesores Previsionales deberán acreditar 

ante la Superintendencia de Pensiones la constitución de una garantía mediante  boleta ban-
caria o la contratación de una póliza de seguros que al efecto autorice la Comisión para el 
Mercado Financiero para responder del correcto y cabal cumplimiento de todas las obliga-
ciones emanadas de su actividad y, especialmente, de los perjuicios que puedan ocasionar a 
los afiliados o beneficiarios que contraten sus servicios de asesoría previsional.

La garantía a que se refiere el inciso precedente deberá constituirse por el monto que 
determine la Superintendencia de Pensiones, según parámetros establecidos en una norma 
de carácter general que dicte para tal efecto. Sin perjuicio de lo anterior, el referido monto 
no podrá ser menor a 500 unidades de fomento, ni mayor a 60.000 unidades de fomento.”.

Número 31)
Reemplaza el inciso segundo del artículo 174 (que da cuenta de los requisitos que deben 

cumplir los socios, administradores y representantes legales de las entidades de asesoría 
previsional), por el siguiente:

“El cumplimiento de los requisitos a que se refiere el inciso anterior será acreditado en 
la forma y periodicidad que establezca la Superintendencia de Pensiones, mediante norma 
de carácter general. La Superintendencia podrá diferenciar la acreditación a que se refiere 
la letra d) del inciso precedente en función del tipo de actividad de asesoría previsional que 
desempeñe el asesor previsional o entidad de asesoría previsional. Con todo, la precitada 
Superintendencia en conjunto con la Comisión para el Mercado Financiero coordinarán 
las materias necesarias para la acreditación de conocimientos en materia de asesoría para 
pensionarse, de modo que dichas exigencias sean homogéneas para asesores previsionales 
y agentes de ventas de rentas vitalicias.”.

Número 32)
Mediante dos literales, modifica el artículo 175 (relativo a las personas o entidades que 

hayan acreditado el cumplimiento de los requisitos para ejercer la actividad de asesoría 
previsional). 

Letra a)
Reemplaza, en el inciso primero, la frase “las Superintendencias de Pensiones y de 

Valores y Seguros dictarán una resolución conjunta”, por la frase “la Superintendencia de 
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Pensiones dictará una resolución”.
Letra b)
Sustituye, en el inciso segundo, la frase “determinen las Superintendencias antes men-

cionadas”, por la frase “determine la Superintendencia de Pensiones”.
Número 33)
Modifica, a través de dos literales, el artículo 176 (relativo, en general, al régimen de 

responsabilidad de las entidades de asesoría previsional y de los asesores previsionales).
Letra a)
Reemplaza, en el inciso tercero, la frase “de las Superintendencias de Pensiones y de 

Valores y Seguros, las que para ello estarán investidas de las facultades establecidas en esta 
ley, en el decreto con fuerza de ley N° 251, de 1931, del Ministerio de Hacienda, según 
corresponda, y en sus respectivas leyes orgánicas” por la frase “de la Superintendencia de 
Pensiones, la que para ello estará investida de las facultades establecidas en esta ley y en 
su ley orgánica”.

Letra b)
Sustituye, en el inciso cuarto, la frase “las Superintendencias de Pensiones y de Valores 

y Seguros, las que tendrán” por la frase “la Superintendencia de Pensiones, la que tendrá”.
Número 34)
Modifica el artículo 177 (que se refiere a la cancelación por revocación o eliminación 

del Registro de Asesores Previsionales), por medio de cuatro literales.
Letra a)
Reemplaza el literal b) del inciso primero, por el siguiente:
“b) En el caso que no mantengan vigente la boleta de garantía o el seguro referido en el 

artículo 173.”.
Letra b)
Sustituye, en el inciso segundo, la frase “las Superintendencias de Pensiones y de Valo-

res y Seguros conjuntamente” por la frase “la Superintendencia de Pensiones”.
Letra c)
Reemplaza, en el inciso tercero, la frase “las Superintendencias de Pensiones y de Va-

lores y Seguros dictarán conjuntamente” por la frase “la Superintendencia de Pensiones 
dictará”.

Letra d)
Agrega el siguiente inciso final, nuevo:
“Asimismo, la Superintendencia de Pensiones podrá suspender del Registro, mediante 

resolución fundada, y por un plazo máximo de seis meses, renovable por una vez, a las 
entidades de asesoría previsional o a los asesores previsionales en los casos en que no se 
cumpla con las normas necesarias para el adecuado desarrollo de tales actividades o cuando 
así lo requiera el interés público.”.

Número 35)
Reemplaza, en el inciso primero del artículo 178 (relativo al contrato de prestación de 

servicios entre la entidad de asesoría previsional o el asesor previsional, y el afiliado), la 
frase “dictarán en forma conjunta las Superintendencias de Pensiones y de Valores y Segu-
ros” por la siguiente frase “dictará la Superintendencia de Pensiones”.

Número 36)
Modifica, mediante tres literales, el inciso tercero del artículo 179 (relativo al pago de 

honorarios por parte de los afiliados beneficiarios de pensión).
Letra a)
Reemplaza la expresión “el 2%”, por la expresión el “1,5%”.
Letra b)
Elimina la frase “, con exclusión de aquellos que eran susceptibles de ser retirados como 
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excedente de libre disposición,”.
Letra c)
Reemplaza la expresión “UF”, por la expresión “unidades de fomento”.
Número 37)
Reemplaza el inciso primero del artículo 180 por el siguiente:
“Artículo 180.- Ninguna persona natural o jurídica que no se encontrare inscrita en el 

registro a que se refiere el artículo 172 podrá arrogarse la calidad de entidad de asesoría 
previsional o de asesor previsional. Podrán ser sancionados con multas de 20 hasta 200 uni-
dades tributarias mensuales quienes actuaren como entidad de asesoría previsional o como 
asesores previsionales sin estar inscritos en el citado registro, o cuya inscripción hubiere 
sido suspendida o eliminada, y los que a sabiendas les faciliten los medios para hacerlo.  
De la aplicación de estas multas, podrá reclamarse en la forma establecida en el artículo 94, 
N° 8. Asimismo, les serán aplicables, en lo que corresponda, los incisos segundo, cuarto, 
quinto, sexto y final del artículo 25.”.

Artículo quinto
Introduce, por medio de tres numerales (38) a 40)), modificaciones al decreto con fuerza 

de ley N° 251, de 1931, del Ministerio de Hacienda, sobre Compañías de Seguros, Socie-
dades Anónimas y Bolsas de Comercio.

Número 38)
Modifica el artículo 45 (que faculta a la autoridad para sancionar a agentes de ventas y 

corredores de seguros), por medio de dos literales.
Letra a)
Reemplaza la palabra “Superintendencia” por “Comisión para el Mercado Financiero”.
Letra b)
Reemplaza la frase “artículo 28 del decreto ley N° 3.538, de 1980”, por la frase “artículo 

37 del decreto ley N° 3.538 del Ministerio de Hacienda, de 1980, modificado por la ley N° 
21.000”.

Número 39)
Modifica, a través de tres literales, el artículo 57 (que define las categorías de agentes de 

ventas y corredores de seguros).
Letra a)
Reemplaza, en el inciso tercero, la expresión “Superintendencia o la entidad asegu-

radora, según se determine mediante norma de carácter general” por “Comisión para el 
Mercado Financiero”.

Letra b)
Reemplaza, en el inciso séptimo, la palabra “Superintendencia”, por la expresión “Co-

misión para el Mercado Financiero”.
Letra c)
Reemplaza, en el inciso décimo, la palabra “Superintendencia”, por la expresión “Co-

misión para el Mercado Financiero”.
Número 40)
Intercala el siguiente artículo 57 bis, nuevo:
“Artículo 57 bis.- Los agentes de venta de rentas vitalicias descritos en esta ley, serán 

inscritos por la compañía de seguros a la que pertenezcan en el registro especial que llevará 
la Comisión para el Mercado Financiero. Tanto para su inscripción como para la manten-
ción en dicho registro, estos agentes deberán cumplir con los requisitos de las letras a), b) y 
c) del artículo 58 y no registrar las inhabilidades señaladas en el artículo 44 bis de esta ley, 
acreditados en la forma y con los documentos y certificaciones que establezca la Comisión 
para el Mercado Financiero mediante norma de carácter general. Los agentes que dejen 
de cumplir cualquiera de estos requisitos, o dejen de presar servicios a una compañía de 
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seguros, serán eliminados del registro.”.
Artículo sexto
Modifica, a través de tres numerales (41) a 43)), la ley N° 19.913, que crea la Unidad 

de Análisis Financiero y modifica diversas disposiciones en materia de lavado y blanqueo 
de activos.

Número 41)
Modifica el artículo 2 (que establece las atribuciones de la UAF), agregando al literal f) 

del inciso primero el siguiente párrafo segundo, nuevo:
“Para efectos de lo dispuesto en el párrafo precedente, la Unidad de Análisis Financiero 

podrá evaluar la ejecución de la ley y la normativa aplicable por parte de las personas des-
critas precedentemente, aplicando un enfoque basado en riesgos de lavado de activos y fi-
nanciamiento del terrorismo. Asimismo, supervisará la adecuada gestión de dichos riesgos. 
Con este fin, la Unidad de Análisis Financiero podrá requerir todos los datos y antecedentes 
que le permitan llevar a cabo dicha labor, así como aprobar matrices de riesgo generales 
para los sectores económicos señalados en el inciso primero del artículo 3 de la presente 
ley. La información entregada a la Unidad de Análisis Financiero, así como la evaluación 
de los antecedentes y su utilización durante el proceso de fiscalización, tendrán el carácter 
de información reservada.”.

Número 42)
Intercala el siguiente artículo 22 bis, nuevo:
“Artículo 22 bis.- Tratándose de hechos u omisiones constitutivos de infracciones leves, 

la Unidad de Análisis Financiero no podrá iniciar un procedimiento administrativo para 
aplicar las sanciones previstas en este título, luego de tres años de cometidas, plazo que 
se interrumpirá con la notificación de la formulación de cargos respecto de los hechos u 
omisiones constitutivas de éstas.

Tratándose de hechos u omisiones constitutivos de infracciones menos graves y graves, 
dicho plazo será de 5 años, el que se interrumpirá con la notificación de la formulación de 
cargos respecto de los hechos u omisiones constitutivas de éstas.”.

Número 43)
Intercala en el literal a) de su artículo 27 (que establece las conductas sancionables con 

presidio mayor en sus grados mínimo a medio y con multa), entre las frases “mercado de 
valores;” y “en el Título XVII”, la siguiente frase: “en el inciso primero del artículo 39 y”.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

Artículo primero transitorio
Es del siguiente tenor:
“Artículo primero transitorio.- Las modificaciones contenidas en los numerales 2), 12), 

13) y 14) del artículo primero que modifica la ley N° 18.045 sobre Mercado de Valores, y 
la modificación contenida en el numeral 16) del artículo segundo que modifica la ley N° 
18.046 sobre Sociedades Anónimas, comenzarán a regir en la fecha en que la Comisión 
para el Mercado Financiero asuma las competencias de la Superintendencia de Bancos 
e Instituciones Financieras, según lo establezca el respectivo decreto con fuerza de ley.”.

Artículo segundo transitorio
Prescribe lo siguiente:
“Artículo segundo transitorio.- Las modificaciones contenidas en el numeral 6) del ar-

tículo primero de la presente ley, que modifican el artículo 44 bis de la ley N° 18.045, 
comenzarán a regir el primer día del séptimo mes posterior a la publicación de la presente 
ley.”.

Artículo tercero transitorio
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Su contenido es el que sigue:
“Artículo tercero transitorio.- Las regulaciones contenidas en el artículo tercero de la 

presente ley comenzarán a regir 90 días después de dictada la normativa respectiva por la 
Comisión para el Mercado Financiero. Dicha normativa deberá ser dictada por la precitada 
Comisión dentro de los doce meses siguientes a la publicación de la presente ley.”.

Artículo cuarto transitorio
Es del siguiente tenor:
“Artículo cuarto transitorio.- Las modificaciones contenidas en el literal ii) de la letra 

b) del numeral 25) y en los numerales 26), 27), 29), 30), 31), 32), 33), 34) y 35), que el 
artículo cuarto de la presente ley introduce al decreto ley N° 3.500, de 1980, comenzarán a 
regir el primer día del séptimo mes posterior a la publicación de la presente ley.

Las restantes modificaciones que dicho artículo introduce comenzarán a regir el primer 
día del décimo tercer mes posterior a la publicación de la presente ley.”.

Artículo quinto transitorio
Ordena lo que sigue:
“Artículo quinto transitorio.- Las personas o entidades que de acuerdo a lo dispuesto en 

el numeral 28) del artículo cuarto de la presente ley queden reguladas por las normas apli-
cables a las entidades de asesoría previsional y a los asesores previsionales, establecidas 
en el decreto ley N° 3.500, de 1980, deberán estar inscritas en el Registro señalado en su 
artículo 172 a más tardar el primer día del décimo tercer mes posterior a la publicación de 
la presente ley.

Artículo sexto transitorio
Prescribe lo siguiente:
“Artículo sexto transitorio.- Las modificaciones que el artículo quinto de la presente ley 

introduce al decreto con fuerza de ley N° 251, de 1931, comenzarán a regir sesenta días 
después de dictada la normativa respectiva por la Comisión para el Mercado Financiero. 
Dicha normativa deberá ser dictada por la precitada Comisión dentro de los doce meses 
siguientes a la publicación de la presente ley.”.

Artículo séptimo transitorio
Es del siguiente tenor:
“Artículo séptimo transitorio.- Los procedimientos sancionatorios, iniciados con ante-

rioridad a la fecha de entrada en vigencia del artículo cuarto de esta ley, por la Superinten-
dencia de Valores y Seguros, o la Comisión para el Mercado Financiero, según corresponda, 
ya sea de forma independiente, o en conjunto con la Superintendencia de Pensiones, segui-
rán tramitándose conforme a las normas vigentes a la fecha de iniciación de los mismos.”.

Cabe señalar que, previo a la votación de la indicación número 1 bis sustitutiva, el 
Ejecutivo hizo presente la necesidad de realizar otras enmiendas en los artículos primero 
y segundo, tendientes a precisar y uniformar las referencias a las superintendencias y a la 
Comisión que allí se formulan.

Del mismo modo, en relación con efectuar modificaciones a lo propuesto en el artículo 
cuarto transitorio, en el siguiente sentido:

- Incluir, en la transitoriedad que allí se señala, el numeral 25) completo, y no solo la 
referencia al literal ii) de la letra b) del numeral 25) del artículo cuarto, que introduce en-
miendas al decreto con fuerza de ley N° 3.500, de 1980. Ello, toda vez que, para efectos de 
una debida coherencia, se requiere que la modificación que establece la pena de presidio 
menor en sus grados mínimo a medio (en reemplazo de la referencia al artículo 3° del de-
creto ley N° 281, de 1974), comience a regir en la misma fecha que lo hará el reemplazo 
del Ministerio Público, en lugar de la Fiscalía Nacional Económica, para efectos del inicio 
de las pertinentes acciones penales. 

- Incluir en dicha transitoriedad, asimismo, la letra b) del número 36) del artículo cuarto, 
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en atención a que, al igual que el numeral 26) del mismo artículo, posibilitan la inclusión 
de los fondos que eran susceptibles de ser retirados como excedente de libre disposición, 
para efectos de cálculo de la comisión a pagar a agentes de ventas o asesores previsionales.

Puesta en votación la indicación número 1 bis, sustitutiva del Ejecutivo, en la sesión 
celebrada el día 15 de enero de 2019, fue aprobada por la unanimidad de los miembros 
presentes de la Comisión, Honorables Senadores señores Coloma, García y Letelier. 

Dicha unanimidad estuvo por aprobar las sugerencias realizadas por el Ejecutivo en 
relación con el artículo cuarto transitorio, así como otra serie de enmiendas formales a lo 
largo del articulado del proyecto.

En consecuencia, la indicación número 1 bis, sustitutiva del Ejecutivo, fue aprobada con 
modificaciones.

INDICACIONES DE ORIGEN PARLAMENTARIO

Respecto del articulado aprobado en general por el Senado, fueron formuladas, por ex 
Senadores y por Senadores en ejercicio, las indicaciones números 1 A, 2, 2 A, 3, 4, 4 A, 4 
B, 5, 5 A, 5 B, 6, 6 A, 7, 8, 9, 10, 11, 11 A, 11 B, 12, 13 y 14.

Artículo 1°
Fue objeto de las indicaciones números 1 A, 2, 2 A, 3, 4, 4 A, 4 B, 5, 5 A, 5 B, 6, 6 A, 

7, 8 y 9.
La indicación número 1 A, del Honorable Senador señor Guillier, para sustituir el actual 

número 1) del artículo 1 del proyecto, por el siguiente: 
“1) Agrégase el siguiente artículo 34 bis, nuevo:, 
“Artículo 34 bis.- Los directores, administradores, gerentes, ejecutivos y toda persona 

que intervenga en  intermediación de valores de conformidad a esta ley deberán denunciar 
a la Comisión de Mercado Financiero y a la autoridad competente cualquier infracción a la 
presente ley, dentro de las veinticuatro horas siguientes a que la  infracción haya llegado a 
su conocimiento. 

Las personas señaladas que incumplieren la presente obligación serán sancionadas con 
una multa que va desde las 50.000 a 500.000 unidades tributarias mensuales. Asimismo, se 
cancelará al infractor y, en su caso, a la persona jurídica donde desempeñe sus labores, la 
inscripción a la que se refiere el artículo 26.”. 

Puesta en votación en la sesión celebrada el día 15 de enero de 2019, la indicación fue 
rechazada por la unanimidad de los miembros presentes de la Comisión, Honorables Sena-
dores señores Coloma, García y Letelier. 

La indicación número 2, del Honorable ex Senador señor Tuma, para contemplar el 
siguiente numeral, nuevo, en el artículo 1°:

“…) Reemplázase el inciso segundo del artículo 44 bis por el siguiente:
“Las bolsas de valores deberán convenir sistemas de comunicación, información, entre-

ga de dineros y títulos; con uniformidad de procedimientos a través de la implementación 
de un sistema de interconexión obligatoria, con calce vinculante y automático a fin de fa-
cilitar el cierre de operaciones entre corredores de distintas bolsas, permitiendo al público 
inversionista la mejor ejecución de sus órdenes e instando por la existencia de un mercado 
equitativo, competitivo, ordenado y transparente.”.”.

Cabe señalar que el artículo 44 bis se refiere a los sistemas de comunicación e informa-
ción que deben mantener las bolsas de valores.

En relación con esta indicación, la entonces Subsecretaria de Hacienda, señora Maca-
rena Lobos, señaló que se inserta en el contexto del debate acerca de la interconexión de 
las bolsas de valores, respecto del cual el Tribunal de Defensa de la Libre Competencia 
efectuó, el año 2016, una proposición normativa. 
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Manifestó que, en términos generales, el Ejecutivo comparte el contenido de dicha 
proposición, sin perjuicio de lo cual subsisten, más allá de la sola autorización de dicha 
interconexión, al menos dos cuestiones que revisten una complejidad mayor: garantizar 
la forma en que se lleva a cabo la interconexión y, especialmente, cómo se tarifica. Por lo 
mismo, el contenido de una propuesta de solución regulatoria se encuentra aún en etapa de 
estudio, si bien se espera que, en un futuro cercano, pueda ser presentada.

El Honorable Senador señor Pizarro manifestó que habiendo una recomendación preci-
sa por parte del TDLC, no resulta comprensible que aún no se aborde legislativamente la 
situación de las bolsas de valores, que se arrastra ya por cierto espacio de tiempo.

Señaló que si existen dudas acerca de cómo acometer la implementación técnica o la 
tarificación, por ejemplo, una alternativa es analizar las propuestas que los propios actores 
sectoriales puedan realizar.

El Honorable Senador señor García coincidió con el planteamiento del Senador señor 
Pizarro, máxime teniendo en cuenta que el planteamiento de la judicatura sectorial es que 
debe darse igualdad de trato y abrir la competencia entre los actores de ese específico sec-
tor. 

La entonces asesora de Mercado de Capitales del Ministerio de Hacienda, señora Lyon, 
precisó que hasta muy recientemente, efectivamente estaba presente el problema de la mu-
tualización de las bolsas de valores. La de Santiago, en particular, exigía que los corredores 
tuvieran una acción para poder participar en el mercado; y los corredores, por su parte, te-
nían incentivos para transar sólo en ella, por tratarse de la bolsa más antigua, más líquida y 
en la que más valores se transan. Por el contrario, la Bolsa Electrónica no exigía la tenencia 
de una acción para permitir transacciones.

No obstante, agregó, la Bolsa de Santiago se desmutualizó por sí sola, lo que ha signifi-
cado que la principal barrera a la competencia en el mercado ha dejado de existir y que esté 
teniendo lugar, en estos momentos, un proceso de adecuación de los precios. 

Puesta en votación en la sesión celebrada el día 15 de enero de 2019, la indicación 
número 2 se dio por aprobada con modificaciones, con el texto del numeral 6) del artículo 
primero de la indicación número 1 bis, sustitutiva del Ejecutivo. Lo fue por la unanimidad 
de los miembros presentes de la Comisión, Honorables Senadores señores Coloma, García 
y Letelier.

La indicación número 2 A, del Honorable Senador señor Bianchi, para reemplazar el 
numeral 1) del artículo 1°, por el siguiente:

“1) Reemplácese en el inciso segundo del artículo 52 la frase “y únicamente para llevar 
adelante una oferta pública de valores nuevos o de valores anteriormente emitidos y que no 
habían sido objeto de oferta pública” por lo siguiente: “, y únicamente por entidades que se 
encuentren inscritas en un registro público que se lleve para tal efecto. La Comisión para el 
Mercado Financiero fijará los requisitos para ingresar y mantenerse en tal registro, además 
de establecer la forma como tales entidades le deban informar periódicamente sobre las 
actividades de estabilización que realicen.”.

Puesta en votación en la sesión celebrada el día 15 de enero de 2019, la indicación fue 
rechazada por la unanimidad de los miembros presentes de la Comisión, Honorables Sena-
dores señores Coloma, García y Letelier.

La indicación número 3, del Honorable Senador señor García, para reemplazar el literal 
d) que propone la letra a) del número 2), por el siguiente:

“d) Los socios y empleados de empresas de auditoría externa que, habiendo participa-
do directamente de la auditoría y actuando maliciosamente, emitan un dictamen falso o 
entreguen antecedentes falsos al socio encargado de la auditoría, respectivamente, sobre 
la situación financiera de una sociedad sujeta a la fiscalización de la Superintendencia.”.

La indicación número 4, del Honorable ex Senador señor Horvath, para sustituir dicha 
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letra d) por el que sigue:
“d) Los socios, empleados y asesores de empresas de auditoría externa que, habiendo 

participado directamente de la auditoría, dictaminen en forma maliciosamente falsa o en-
treguen a sabiendas antecedentes falsos, en su caso, sobre la situación financiera de una 
sociedad sujeta a la fiscalización de la Superintendencia.”.

La indicación número 4 A, del Honorable Senador señor Bianchi, para reemplazar, tam-
bién en la letra d), la expresión: “dictaminen falsamente” por lo siguiente: “dictaminen de 
manera maliciosamente falsa”.

Puestas en votación en la sesión celebrada el día 15 de enero de 2019, las indicaciones 
números 3, 4 y 4 A se dieron por aprobadas con modificaciones, con el texto del literal a) 
del numeral 8) del artículo primero de la indicación número 1 bis, sustitutiva del Ejecutivo. 
Lo fueron por la unanimidad de los miembros presentes de la Comisión, Honorables Sena-
dores señores Coloma, García y Letelier.

La indicación número 4 B, del Honorable Senador señor Bianchi, para intercalar en el 
literal h) propuesto por la letra b) del número 2), entre las expresiones: “maliciosamente 
falsas” y “al directorio” lo siguiente: “a la junta de accionistas,”.

Puesta en votación en la sesión celebrada el día 15 de enero de 2019, la indicación fue 
rechazada por la unanimidad de los miembros presentes de la Comisión, Honorables Sena-
dores señores Coloma, García y Letelier.

La indicación número 5, del Honorable ex Senador señor Horvath, para contemplar la 
siguiente letra nueva en el numeral 2):

“…) Incorpórase el siguiente literal i):
“i) Las personas que entreguen a los inversionistas o al público general recomendacio-

nes de inversión en forma maliciosa, y sin cumplir con los requisitos establecidos por la 
Superintendencia conforme lo dispuesto en el artículo 65 de la presente ley.”.”.

Puesta en votación en la sesión celebrada el día 15 de enero de 2019, la indicación 
número 5 se dio por aprobada con modificaciones, con el texto del artículo tercero de la 
indicación número 1 bis, sustitutiva del Ejecutivo. Lo fue por la unanimidad de los miem-
bros presentes de la Comisión, Honorables Senadores señores Coloma, García y Letelier.

La indicación número 5 A, del Honorable Senador señor Bianchi, para agregar una letra 
nueva en el numeral 5), del siguiente tenor: 

“…) En el inciso primero, agréguese a continuación del punto (.) ubicado después de 
la expresión “estado de insolvencia” lo siguiente: “Lo anterior, salvo autorización expresa 
otorgada por la Comisión para el Mercado Financiero mediante resolución fundada.”.

Puesta en votación en la sesión celebrada el día 15 de enero de 2019, la indicación fue 
rechazada por la unanimidad de los miembros presentes de la Comisión, Honorables Sena-
dores señores Coloma, García y Letelier.

La indicación número 5 B, del Honorable Senador señor Bianchi, para eliminar la letra 
a) del número 6).

Puesta en votación en la sesión celebrada el día 15 de enero de 2019, la indicación fue 
rechazada por la unanimidad de los miembros presentes de la Comisión, Honorables Sena-
dores señores Coloma, García y Letelier.

La indicación número 6, del Honorable ex Senador señor Tuma, para agregar al inciso 
tercero propuesto por la letra b) del número 6), la siguiente oración final: “Sin perjuicio 
de lo anterior, todo aquel que realice recomendaciones de inversión a inversionistas o al 
público en general, deberá siempre hacerlo actuando en el mejor interés del receptor de la 
recomendación y comunicándole previamente todo potencial conflicto de interés en rela-
ción a las recomendaciones que realice.”.

Puesta en votación en la sesión celebrada el día 15 de enero de 2019, la indicación 
número 6 se dio por aprobada con modificaciones, con el texto del artículo tercero de la 
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indicación número 1 bis, sustitutiva del Ejecutivo. Lo fue por la unanimidad de los miem-
bros presentes de la Comisión, Honorables Senadores señores Coloma, García y Letelier.

La indicación número 6 A, del Honorable Senador señor Bianchi, para reemplazar la 
letra b) del numeral 6), por la siguiente: 

“b) Intercálese el siguiente inciso tercero nuevo, pasando el actual inciso tercero a ser 
cuarto: “Sólo se podrá entregar a los inversores o al público en general información que 
contenga recomendaciones de inversión, por personas que cuenten con una autorización 
otorgada por la Comisión de Mercado Financiero a partir de los requisitos y procedimien-
tos que fije mediante norma de carácter general. En todo evento, cuando exista un conflicto 
de interés que afecte a los responsables de la referida información, éste se deberá explicitar 
claramente junto con la respectiva recomendación de inversión.”.

Puesta en votación en la sesión celebrada el día 15 de enero de 2019, la indicación nú-
mero 6 A se dio por aprobada con modificaciones, con el texto de la letra b) del numeral 
11) del artículo primero de la indicación número 1 bis, sustitutiva del Ejecutivo. Lo fue por 
la unanimidad de los miembros presentes de la Comisión, Honorables Senadores señores 
Coloma, García y Letelier.

Número 7)
La indicación número 7, del Honorable Senador señor García, para sustituir el número 

7) por el que sigue:
“7) Reemplázase en el inciso 1° de su artículo 246 la frase “y otros estados financieros 

conforme a las Normas de Auditoría de General Aceptación y”, por la frase “otros estados 
financieros y demás materias, conforme a las normas propias de la profesión de auditoría 
que sean de general aceptación internacional y que técnicamente correspondan, y a”.”.

La indicación número 8, del Honorable Senador señor Horvath, para reemplazar el nú-
mero 7) por el siguiente:

“7) Reemplázase en el inciso primero de su artículo 246 la frase “y otros estados fi-
nancieros conforme a las Normas de Auditoría de General Aceptación y” por la siguiente 
frase: “, otros estados financieros y demás materias, conforme a las Normas de Auditoría 
de General Aceptación, a lo establecido en la presente ley y a”.”.

La indicación número 9, del Honorable Senador señor Tuma, para incorporar en el lite-
ral a) del artículo 246 de la ley de mercado de valores, la siguiente oración final: “Sin per-
juicio de lo anterior, todo aquel que realice recomendaciones de inversión a inversionistas 
o al público en general, deberá siempre hacerlo actuando en el mejor interés del receptor 
de la recomendación y comunicándole previamente todo potencial conflicto de interés en 
relación a las recomendaciones que realice.”.

Puestas en votación en la sesión celebrada el día 15 de enero de 2019, las indicaciones 
números 7, 8 y 9 fueron rechazadas por la unanimidad de los miembros presentes de la 
Comisión, Honorables Senadores señores Coloma, García y Letelier.

Artículo 2°
Fue objeto de las indicaciones números 10, 11, 11 A y 11 B.
La indicación número 10, del Honorable ex Senador señor Horvath, para incluir un 

nuevo numeral, del tenor que se indica:
“…) Agrégase al artículo 30, a continuación de la expresión “demás accionistas”, el 

siguiente texto: “Se considerará abusivo el voto ejercido por un accionista con el propósito 
de causar daño a la compañía o a otros accionistas o de obtener una ventaja injustificada 
para sí o para un tercero. Quien abuse de sus derechos de accionista en las determinacio-
nes adoptadas en la asamblea, deberá indemnizar los daños que ocasione, sin perjuicio de 
las sanciones que aplique la Superintendencia en contra de los infractores y de las demás 
acciones que procedan para anular el acto abusivo. En caso grave y fundado, la Superin-
tendencia podrá suspender los efectos del acto que respecto del cual exista fundamento 
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plausible para presumir que se ha acordado con abuso, como medida cautelar”.
Puesta en votación en la sesión celebrada el día 15 de enero de 2019, la indicación fue 

rechazada por la unanimidad de los miembros presentes de la Comisión, Honorables Sena-
dores señores Coloma, García y Letelier.

La indicación número 11, del Honorable Senador señor Horvath, para agregar en el lite-
ral b) propuesto por la letra a) del numeral 3), a continuación de la expresión “permanente 
disposición de los accionistas”, lo siguiente: “y puesto a disposición en el sitio en Internet 
de las sociedades que cuenten con tales medios”.

La indicación número 11 A, del Honorable Senador señor Bianchi, para reemplazar la 
letra a) del numeral 3), por la siguiente: 

“a) Reemplácese la letra b) de su inciso segundo por la siguiente: 
b) Aquellas operaciones que, conforme a la política de operaciones habituales aprobada 

por el directorio, sean ordinarias en consideración al giro social. El acuerdo que establezca 
esta política o su modificación deberá ser informado a la Superintendencia como hecho 
esencial y puesto a disposición de los accionistas, tanto en las oficinas sociales, en el sitio 
de Internet que mantenga la sociedad, como a través de todos los demás medios que ase-
guren su acceso permanente y fácil. De igual forma, la referida política y sus eventuales 
modificaciones deberán contener las menciones mínimas que establezca la Comisión para 
el Mercado Financiero mediante una norma de carácter general, y deberán ser informadas 
como hecho esencial, al igual que las operaciones que se realicen con partes relacionadas 
en aplicación de dicha política.”.

Puestas en votación en la sesión celebrada el día 15 de enero de 2019, las indicaciones 
números 11 y 11 A se dieron por aprobadas con modificaciones, con el texto del numeral 
del literal b) reemplazado por la letra a) del numeral 23) (que pasó a ser numeral 9)), del 
artículo segundo de la indicación número 1 bis, sustitutiva del Ejecutivo. Lo fueron por 
la unanimidad de los miembros presentes de la Comisión, Honorables Senadores señores 
Coloma, García y Letelier.

La indicación número 11 B, del Honorable Senador señor Bianchi, para reemplazar la 
letra b) del mismo numeral 3), por la siguiente: 

“b) Agréguese el siguiente inciso final nuevo:
“Las sociedades anónimas abiertas deberán difundir el detalle de las operaciones efec-

tuadas con partes relacionadas, en la forma, plazo, periodicidad y condiciones que establez-
ca la Comisión para el Mercado Financiero mediante norma de carácter general.”.”.

Puesta en votación en la sesión celebrada el día 15 de enero de 2019, la indicación nú-
mero 11 B se dio por aprobada con modificaciones, con el texto del inciso final que agrega 
el literal b) del numeral 23) (que pasó a ser numeral 9)), del artículo segundo de la indi-
cación número 1 bis, sustitutiva del Ejecutivo. Lo fue por la unanimidad de los miembros 
presentes de la Comisión, Honorables Senadores señores Coloma, García y Letelier.

Del mismo modo, se presentaron las siguientes indicaciones en relación con el articula-
do transitorio aprobado en general por el Senado:

La indicación número 12, del Honorable Senador señor Navarro, para consultar un artí-
culo transitorio del siguiente tenor:

“Artículo…- Antes de noventa días contados desde la entrada en vigencia de esta ley el 
Ministerio de Economía junto a la Superintendencia de Valores y Seguros elaborarán una 
campaña comunicacional educativa de las medidas y alcances que esta ley contempla.”.

La indicación número 13, del Honorable Senador señor Navarro, para contemplar el 
siguiente artículo transitorio:

“Artículo…- Antes de noventa días contados desde la entrada en vigencia de esta ley el 
Ministerio de Economía junto a la Superintendencia de Valores y Seguros y el Ministerio 
de Educación elaborarán en conjunto un programa de educación escolar cívica en esta ma-
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teria, de las medidas y alcances que esta ley contempla.”.
Las indicaciones números 12 y 13 fueron declaradas inadmisibles por el señor Presiden-

te de la Comisión, en virtud de lo dispuesto en el artículo 65 inciso cuarto, número 2°, de 
la Constitución Política de la República.

La indicación número 14, del Honorable ex Senador señor Tuma, para introducir el 
siguiente artículo transitorio:

“Artículo ... - Las modificaciones al inciso 2° del artículo 44 bis de la Ley N° 18.045 
sobre Mercado de Valores, entrarán en vigencia a contar de su publicación en el Diario 
Oficial. Sin embargo, las bolsas de valores tendrán un plazo de tres meses contados desde 
tal fecha para implementar y tener plenamente operativo el sistema de interconexión obli-
gatoria, con calce vinculante y automático, exigido por el artículo único permanente.”.

Puesta en votación en la sesión celebrada el día 15 de enero de 2019, la indicación fue 
rechazada por la unanimidad de los miembros presentes de la Comisión, Honorables Sena-
dores señores Coloma, García y Letelier.

FINANCIAMIENTO

El informe financiero N° 87 elaborado por la Dirección de Presupuestos del Ministerio 
de Hacienda, de 30 de junio de 2015, señala, de modo textual, lo siguiente:

“I. Antecedentes
El proyecto de ley presenta una serie de modificaciones técnicas a la Ley N° 18.045, de 

Mercado de Valores, y a la Ley N° 18.046, sobre Sociedades Anónimas, con el objeto de 
perfeccionar el marco regulatorio vigente en los ámbitos de sanciones de conductas abusi-
vas; protección a los accionistas minoritarios y a los inversionistas; de responsabilidad de 
los auditores internos; del reforzamiento de la responsabilidad de la Superintendencia de 
Valores y Seguros, y de los emisores de valores.

II. Efecto del Proyecto sobre el Presupuesto Fiscal.
La aplicación del presente proyecto de ley no implica mayor gasto fiscal.”.
En relación con la primera indicación sustitutiva formulada por el Ejecutivo, fue acom-

pañado el siguiente informe financiero N° 80, de 13 de julio de 2017:
“I. Antecedentes
La presente indicación sustitutiva modifica el marco jurídico con el objeto de fortalecer 

la confianza de los inversionistas en el mercado financiero, estableciendo reglas claras que 
permitan el desarrollo de los negocios en un marco de transparencia y competencia leal. 
Asimismo, se busca reforzar la protección a los inversionistas y los afiliados a los fondos 
de pensiones, y fortalecer la capacidad legal de la Unidad de Análisis Financiero.

En este contexto, las modificaciones que se introducen a la ley de Mercado de Valores 
18.045 y a la ley 18.046 sobre Sociedades Anónimas se orientan a fortalecer el gobierno 
corporativo de las compañías, mejorar los mecanismos de protección a los accionistas mi-
noritarios y sancionar de manera más efectiva las conductas abusivas. Asimismo, se busca 
robustecer el rol de los auditores externos y las facultades de supervisión de la Comisión 
para el Mercado Financiero sobre los diversos agentes.

Las modificaciones que se introducen al DL 3.500 - Sistema de Pensiones - están orien-
tadas a dar una protección más efectiva a quienes cotizan en los fondos de pensiones, ele-
vando los estándares de transparencia de quienes ofrecen servicios de asesoría previsional, 
sometiendo a las entidades que administran el Sistema de Consultas y Ofertas de Montos 
de Pensión a la supervisión de la Comisión para el Mercado Financiero y la Superinten-
dencia de Pensiones. En el mismo sentido, se aclaran las facultades de supervisión de la 
Superintendencia de Pensiones respecto del Instituto de Previsión Social, en relación al 
análisis de los riesgos operativos y su gestión.
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Respecto a las modificaciones que se introducen al DFL 251 - Ley de Seguros - permi-
tirán al regulador determinar de manera más precisa el negocio de las compañías, y enfocar 
de manera adecuada sus esfuerzos de supervisión. Asimismo, se elevan las exigencias de 
conocimiento e idoneidad para los agentes de venta de rentas vitalicias.

Por último, las mejoras introducidas a la ley 19.913 - Lavado y blanqueo de activos - es-
tán orientadas a fortalecer los mecanismos de detección y prevención de lavado de activos, 
fomentando la eficiencia y el trabajo coordinado con los reguladores sectoriales.

II. Efecto del Proyecto sobre el Presupuesto Fiscal.
La aplicación de la indicación sustitutiva propuesta no implica mayor gasto fiscal.”.
Posteriormente, la Dirección de Presupuestos emitió un nuevo informe financiero, el N° 

191, de 19 de octubre de 2018, que se acompañó a la nueva indicación sustitutiva formula-
da por el Ejecutivo. Su tenor es el siguiente:

“I. Antecedentes
La presente indicación modifica el marco jurídico del mercado financiero, en diversas 

normativas de la actual legislación.
En este contexto, las modificaciones que se introducen en la Ley de Mercado de Valores 

N° 18.045 contemplan precisiones en temas de delitos y sanciones en manipulación de pre-
cios y antecedentes falsos en auditorías, e incorpora la gestión de riesgo como obligación 
de los corredores de bolsa y agentes de valores.

En las modificaciones relativas a Gobierno Corporativo de Sociedades Anónimas (Ley 
N° 18.046), se otorga a la Comisión de Mercado Financiero (CMF) la facultad de señalar 
las condiciones para ser directores independientes y se elimina la posibilidad de serlo en 
caso de ser designado como director de una o más filiales de la sociedad. Adicionalmente, 
la CMF podrá requerir información de las sociedades filiales y solicitar la publicación de 
las Operaciones con Partes Relacionadas (OPR). Se presumirá culpabilidad de los direc-
tores en caso de aprobación de OPR sin cumplir con los requisitos que la ley establece. 
Finalmente, el comité de Directores deberá proponer una política de manejo de conflictos 
de interés y pronunciarse sobre políticas relativas a las OPR.

En materias previsionales (DL 3.500 de Sistemas de Pensiones), la Superintendencia 
de Pensiones incorpora a su perímetro regulatorio las asesorías previsionales masivas, y 
será el único encargado de la regulación de las asesorías previsionales. Por otra parte, se 
disminuye la comisión máxima por concepto de asesoría previsional.

Se establece regulación de las asesorías de Inversión, las cuales deberán estar inscritas 
en la CMF, bajo el cumplimiento de requisitos de inscripción y de entrega de información 
al público. Además, se establecen sanciones penales y administrativas por infracciones de 
esta normativa.

II. Efecto del proyecto de ley sobre el Presupuesto Fiscal
La aplicación de la Indicación sustitutiva propuesta no implica mayor gasto fiscal.”.
Se deja constancia de los precedentes informes financiero en cumplimiento de lo dis-

puesto en el artículo 17, inciso segundo, de la Ley Orgánica Constitucional del Congreso 
Nacional.

MODIFICACIONES

En mérito de los acuerdos precedentemente expuestos, la Comisión de Hacienda pro-
pone las siguientes modificaciones al texto del proyecto de ley aprobado en general por el 
Senado, por el siguiente:

Artículo 1°
Sustituirlo por el siguiente:
“Artículo 1°.- Introdúcense las siguientes modificaciones a la ley N° 18.045 de Mercado 
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de Valores:
1) Reemplázase la expresión “Superintendencia de Valores y Seguros”, por la expresión 

“Comisión para el Mercado Financiero”, todas las veces que aparece en la ley.
2) Reemplázase la expresión “Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras”, 

por la palabra “Comisión”, todas las veces que aparece en la ley, con excepción de los ar-
tículos 70, 79, 92 y 241.

3) Reemplázase la expresión “Superintendencia”, por la palabra “Comisión”, todas las 
veces que aparece en la ley, con excepción de los artículos 79, 92 y 241.

4) Reemplázase, en su artículo 29 la frase “y solvencia patrimonial que la Superin-
tendencia establezca” por “, solvencia patrimonial y gestión de riesgos que establezca la 
Comisión”.

5) Agrégase, al final del inciso primero del artículo 44, el siguiente literal i), nuevo:
“i) Normas que establezcan las estructuras tarifarias de interconexión, u otras condicio-

nes aplicables a sus participantes o a terceras bolsas.”
6) Reemplázase el inciso segundo del artículo 44 bis por los siguientes:
“Asimismo, las bolsas deberán establecer mecanismos de interconexión que permitan 

la mejor ejecución de las órdenes de los inversionistas, incluyendo aquellas que proven-
gan de terceras bolsas. La Comisión establecerá, mediante norma de carácter general, los 
sistemas de negociación que deberán interconectarse de manera vinculante, así como la 
forma, condiciones, requisitos técnicos, de comunicación, de seguridad y cualquier otro 
que deban cumplir los mecanismos de interconexión, las bolsas y sus participantes, para 
efectos de implementar esta norma, velando siempre por el adecuado funcionamiento del 
mercado financiero.  

La Comisión, al momento de evaluar la aprobación de las normas de las bolsas que 
establezcan las estructuras tarifarias de interconexión, u otras condiciones aplicables a sus 
participantes o a terceras bolsas, deberá propender siempre a la búsqueda de un mercado 
equitativo, competitivo, ordenado y transparente.

Sin perjuicio de lo establecido en el inciso final del artículo 44, la Comisión, en caso que 
considere que una o más condiciones establecidas en el reglamento de una bolsa de valores 
sean discriminatorias o afecten la libre competencia, rechazará, mediante resolución fun-
dada, la solicitud de aprobación de dicha reglamentación. La resolución deberá contener 
un plazo prudente para que la bolsa respectiva subsane las observaciones de la Comisión, 
el que comenzará a correr desde que la referida resolución sea notificada a la bolsa de va-
lores. En caso que la bolsa no corrija la situación en el plazo indicado, la Comisión podrá 
proceder de acuerdo al título IV del decreto ley N° 3.538, de 1980, del Ministerio de Ha-
cienda, que crea la Comisión para el Mercado Financiero. Para efectos de lo establecido en 
el presente inciso, la Comisión podrá requerir del informe técnico de la Fiscalía Nacional 
Económica, la que deberá remitir dicho informe a más tardar dentro del plazo de 90 días de 
solicitado por la Comisión.”.

7) Reemplázase su artículo 52, por el siguiente:
“Artículo 52.- Es contrario a la presente ley la manipulación de precios, entendiendo por 

tal aquella acción que se efectúa con el objeto de estabilizar, fijar o hacer variar artificial-
mente los precios de valores de oferta pública.

Quedarán exceptuadas de la prohibición establecida en el inciso precedente aquellas ac-
tuaciones que, cumpliendo con los requisitos que establezca la Comisión para el Mercado 
Financiero mediante normas de carácter general, tengan por objeto fomentar la liquidez o 
profundidad del mercado.”.

8) Modifícase su artículo 59 del siguiente modo:
Reemplázase su literal d) por el siguiente:
“d) Los socios de empresas de auditoría externa que maliciosamente emitan un dicta-
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men o entreguen antecedentes falsos sobre la situación financiera u otras materias sobre las 
cuales hubieren manifestado su opinión, certificación, dictamen o informe, respecto de una 
entidad sujeta a la fiscalización de la Comisión.

Sufrirán la misma pena quienes presten servicios en una empresa de auditoría externa 
que alteren, oculten o destruyan información de una entidad auditada, con el objeto de lo-
grar un dictamen falso acerca de su situación financiera.”.

Modifícase su letra f) en el siguiente sentido:
i) Reemplázase, la expresión “y gerentes”, por la frase “, gerentes y ejecutivos princi-

pales”.
ii) Reemplázase la frase “las Superintendencias de Valores y Seguros o de Bancos e 

Instituciones Financieras en su caso”, por la expresión “la Comisión”.
Agrégase el siguiente literal h), nuevo:
“h) Los directores, administradores, gerentes y ejecutivos principales de un emisor de 

valores de oferta pública, de una bolsa de valores o de un intermediario de valores, que en-
tregaren antecedentes o efectuaren declaraciones maliciosamente falsas al directorio o a los 
órganos de la administración de las entidades por ellos administradas, o a quienes realicen 
la auditoría externa o clasificación de riesgo de la misma, en su caso.”.

9) Modifícase su artículo 60, del siguiente modo:
a) Intercálase en su literal b), entre las expresiones “agentes de valores” y la conjunción 

“o”, la siguiente frase: “, empresas de auditoría externa”.
b) Modifícase su literal d) en el siguiente sentido:
i) Intercálase, entre la expresión “clasificadoras” y la coma, la siguiente frase: “o en 

empresas de auditoría externa”.
ii) Intercálase entre la palabra “clasificados” y la frase “y revele”, la expresión: “o au-

ditados”.
10) Modifícase su artículo 63 del siguiente modo:
a) Agrégase en su inciso primero, a continuación del punto y aparte (.), que pasa a ser 

punto seguido, la siguiente frase:
“Para efectos de lo dispuesto en el presente inciso, se presumirá que un emisor ha caído 

en estado de insolvencia cuando se hubiere iniciado un proceso concursal de liquidación 
en virtud de lo dispuesto en el capítulo IV de la ley N° 20.720, que sustituye el régimen 
concursal vigente por una ley de reorganización y liquidación de empresas y personas, y 
perfecciona el rol de la Superintendencia del ramo. En el caso de las empresas bancarias, 
se procederá de conformidad a lo dispuesto en decreto con fuerza de ley N° 3, de 1997, del 
Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, sistematizado y concordado de la Ley 
General de Bancos y otros cuerpos legales que se indican.”.

b) Reemplázase en su inciso segundo la expresión “Los administradores”, por la frase 
“Los directores, administradores, y ejecutivos principales”.

11) Modifícase su artículo 65 del siguiente modo:
a) Elimínase, en su inciso segundo, la frase “y no podrán difundirse si no hubieren sido 

previamente remitidos al registro de valores”.
b) Intercálase el siguiente inciso tercero, nuevo, pasando su actual inciso tercero a ser 

el cuarto, del siguiente tenor:
“La información que se entregue tanto a los inversionistas como al público general, que 

contenga recomendaciones para adquirir, mantener o enajenar valores de oferta pública, o 
que implique la definición de precios objetivos, deberá cumplir con los requisitos que, me-
diante una norma de carácter general, establezca la Comisión para el Mercado Financiero, 
tanto en materia de difusión de conflictos de intereses como en lo relativo a los conocimien-
tos y experiencia profesional de los responsables de dicha información.”.

c) Elimínase, en su actual inciso tercero, que ha pasado a ser cuarto, la expresión “los 
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incisos”, la primera vez que aparece.
12) Suprímense, en el inciso segundo del artículo 69, la expresión “mencionada” y la 

frase “adoptando al efecto las que dicte la Superintendencia de Valores”.
13) Modifícase su artículo 79 en el siguiente sentido: 
a) Reemplázase, en su literal b), la frase “por la Superintendencia de Bancos e Institu-

ciones Financieras o por la Superintendencia de Administradoras de Fondos de Pensiones”, 
por “por infracciones al decreto con fuerza de ley N° 3, de 1997, del Ministerio de Hacien-
da, que fija el texto refundido, sistematizado y concordado de la Ley General de Bancos y 
de otros cuerpos legales que se indican o por la Superintendencia de Pensiones”.

b) Reemplázase, en su literal d), la frase “y de las Superintendencias de Valores y Segu-
ros, de Bancos e Instituciones Financieras y de Administradoras de Fondos de Pensiones”, 
por la siguiente: “, de la Comisión y de la Superintendencia de Pensiones”.

14) Modifícase el inciso primero de su artículo 92 en el siguiente sentido:
a) Reemplázase la frase “La Superintendencia o la Superintendencia de Bancos e Insti-

tuciones Financieras en los casos del artículo 94, previa consulta entre ellas y con la Super-
intendencia de Administradoras de Fondos de Pensiones”, por la siguiente: “La Comisión, 
en los casos del artículo 94, previa consulta entre ella y la Superintendencia de Pensiones”.

b) Reemplázase la expresión “la respectiva Superintendencia”, por “la Comisión”.
15) Reemplázase, en el artículo 95, la frase “la Superintendencia de Valores y Seguros y 

en la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras”, por la siguiente: “los regis-
tros que lleve la Comisión, tanto para efectos del decreto con fuerza de ley N° 3, de 1997, 
del Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, sistematizado y concordado de la 
ley general de bancos, como para los demás que correspondan conforme a otras leyes”.

16) Modifícase su artículo 241, en el siguiente sentido:
a) Reemplázase, en su letra a), la frase “de la Superintendencia y de la Superintendencia 

de Bancos e Instituciones Financieras y de Pensiones”, por lo siguiente: “de la Comisión y 
de la Superintendencia de Pensiones”.

b) Reemplázase, en su letra b), la palabra “Superintendencia” por “Comisión”.
c) Reemplázase, en su letra c), la expresión “Superintendencia de Bancos e Instituciones 

Financieras”, por la frase “Comisión, por infracciones al decreto con fuerza de ley N° 3, de 
1997, del Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, sistematizado y concordado 
de la Ley General de Bancos y de otros cuerpos legales que se indican,”.”. (Unanimidad 
3x0. Indicaciones números 1 bis, 2, 3, 4, 4 A, 5, 6 y 6 A).

Artículo 2°
Sustituirlo por el siguiente:
“Artículo 2°.- Introdúcense las siguientes modificaciones a la ley N° 18.046, sobre So-

ciedades Anónimas:
1) Reemplázase la expresión “Superintendencia de Valores y Seguros”, por la expresión 

“Comisión para el Mercado Financiero”, todas las veces que aparece en la ley, con excep-
ción de su Título XV.

2) Reemplázase la expresión “Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras”, 
por la palabra “Comisión”, todas las veces que aparece en la ley, con excepción de su Título 
XV.

3) Reemplázase la expresión “Superintendencia”, por la palabra “Comisión”, todas las 
veces que aparece en la ley, con excepción de los artículos 2°, inciso quinto, la segunda vez 
que aparece, 130, 131 y su Título XV.

4) Sustitúyese, en la primera oración del inciso quinto del artículo 2°, la palabra “otra” 
por “alguna”.

5) Sustitúyese, en el número 3) del artículo 36, la expresión “las superintendencias”, 
por “la Comisión”. 
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6) Modifícase el inciso primero de su artículo 45 del siguiente modo:
a) Sustitúyense, en sus numerales 1 y 2, el punto y coma (“;”), por un punto (“.”).
b) Agrégase el siguiente numeral 4, nuevo:
“4) Si se aprobaren operaciones en contravención a lo dispuesto en el artículo 44 o el 

título XVI de la presente ley, en su caso.”.
7) Modifícase su artículo 50 bis, en el siguiente sentido:
a) Modifícase su inciso tercero, en el siguiente sentido:
i) Reemplázase su encabezamiento por el siguiente:
“La Comisión podrá, mediante norma de carácter general, señalar los requisitos y con-

diciones que deben cumplir los directores para ser considerados como directores indepen-
dientes. Sin perjuicio de lo anterior, no se considerará independiente a quienes se hayan 
encontrado en cualquier momento dentro de los últimos dieciocho meses, en alguna de las 
siguientes circunstancias:”.

ii) Agrégase en su numeral 1), a continuación del punto y aparte (.), que pasa a ser se-
guido, la siguiente oración:

“Para efectos de lo dispuesto en este artículo, la Comisión podrá establecer, mediante 
norma de carácter general, los criterios para determinar lo que se entenderá por naturaleza 
o volumen relevante.”.

b) Elimínase, en su inciso quinto la siguiente oración: “La infracción al literal iii) no in-
validará su elección ni los hará cesar en el cargo, pero obligará a responder de los perjuicios 
que su falta de veracidad o incumplimiento pueda causar a los accionistas.”.

c) Elimínase, en su inciso séptimo, la frase “o su designación como director en una o 
más filiales de la sociedad, en cuanto los directores de dichas entidades no sean remune-
rados”.

d) Intercálase el siguiente numeral 4), nuevo, en el inciso octavo, pasando el actual nu-
meral 4) a ser 5), y así sucesivamente:

“4) Proponer al directorio una política general de manejo de conflictos de interés, y 
pronunciarse acerca de las políticas generales de habitualidad establecidas de conformidad 
a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 147.”.

8) Intercálase, en la tercera oración del inciso octavo del artículo 69 bis, entre las expre-
siones “Comisión” y “, en su caso,”, lo siguiente: “Clasificadora de Riesgos”.

9) Agrégase el siguiente inciso final, nuevo, a su artículo 86:
“La Comisión podrá requerir la información que considere pertinente para efectos de 

fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones de la presente ley a las sociedades filiales 
de una sociedad anónima abierta, sin importar su forma jurídica. El incumplimiento en la 
entrega de la información así requerida podrá ser sancionado por la precitada Comisión de 
conformidad a lo dispuesto en el título III del decreto ley N° 3.538, de 1980, del Ministerio 
de Hacienda, que crea la Comisión para el Mercado Financiero.”.

10) Intercálase el siguiente artículo 92 bis, nuevo:
“Artículo 92 bis.- El directorio de la sociedad matriz de una sociedad fiscalizada por la 

Comisión, deberá establecer y difundir una política general de elección de directores en sus 
sociedades filiales, la que deberá contener las menciones mínimas que al efecto establezca 
la Comisión, mediante norma de carácter general.”.

11) Reemplázase, en su artículo 137 bis, la palabra “Superintendencia”, por la voz “Co-
misión”.

12) Modifícase su artículo 147, en el siguiente sentido:
a) Reemplázase el literal b) de su inciso segundo, por el siguiente:
“b) Aquéllas que, conforme a la política de operaciones habituales aprobada por el di-

rectorio, sean ordinarias en consideración al giro social. El acuerdo que establezca estas 
políticas o su modificación deberá contar con el pronunciamiento del Comité de Directores 
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y será informado a la Comisión como hecho esencial cuando corresponda.
La política de operaciones habituales a que se refiere el presente literal deberá contener 

las menciones mínimas que establezca la Comisión mediante una norma de carácter gene-
ral, y mantenerse permanentemente a disposición de los accionistas en las oficinas sociales 
y en el sitio web institucional de las sociedades que cuenten con tales medios.

Con todo, la política referida precedentemente no podrá autorizar la suscripción de ac-
tos o contratos que comprometan más del 10% del activo de la sociedad.”.

b) Agrégase el siguiente inciso final, nuevo:
“Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos precedentes, la Comisión podrá requerir 

que las sociedades difundan a los accionistas y al público general el detalle de las opera-
ciones con partes relacionadas que hubieren sido realizadas. Dicha difusión se llevará a 
cabo en la forma, plazo, periodicidad y condiciones que establezca la referida Comisión 
mediante norma de carácter general.”.

13) Intercálase en su artículo 149, entre la frase “serán aplicables” y la palabra “tanto”, 
la frase “, sin perjuicio de las demás disposiciones de la presente ley,”.”. (Unanimidad 3x0. 
Indicaciones números 1 bis, 11, 11 A y 11 B).

Incorporar los siguientes artículos 3°, 4°, 5° y 6° permanentes, y los artículos primero, 
segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto y séptimo transitorios

“Artículo 3°.- La prestación de servicios de asesoría de inversión en Chile quedará so-
metida a la presente regulación. Para estos efectos se entenderá por asesorías de inversión 
la prestación, por cualquier medio, de servicios o la oferta de productos al público general 
o a sectores específicos de él, relacionados con la inversión en instrumentos financieros de 
cualquier especie. Quedarán excluidos de la obligación de inscripción en el registro regu-
lado por el presente artículo, los bancos, las compañías de seguros y reaseguros, los inter-
mediarios de valores de oferta pública, las administradoras de fondos autorizados por ley 
y los administradores de cartera fiscalizados por la Comisión para el Mercado Financiero.

La prestación de servicios de asesoría de inversión estará sometida a la fiscalización de 
la Comisión para el Mercado Financiero, la que dispondrá de todas las facultades que le 
confiere el decreto ley N° 3.538, de 1980, del Ministerio de Hacienda, que crea la Comisión 
para el Mercado Financiero, para efectos de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
del presente artículo y las normas que en su conformidad sean dictadas.

Quien se dedique de manera habitual a prestar servicios de asesoría de inversión, de-
berá estar previamente inscrito en el Registro que mantenga al efecto la Comisión para el 
Mercado Financiero y sólo podrá prestar servicios mientras se encuentre registrado en él. 
Dicho registro estará permanentemente a disposición del público a través de su sitio web 
institucional. 

La precitada Comisión, por norma de carácter general, establecerá los requisitos de ins-
cripción en el Registro, los casos y procedimiento de cancelación y suspensión del mismo 
y, en caso que lo estime necesario para el adecuado funcionamiento del mercado financiero, 
determinará las exigencias que deberán cumplir los asesores de inversión en materia de 
solvencia, gestión de riesgos, idoneidad y conducta. Asimismo, determinará la información 
mínima que los asesores de inversión deberán proporcionar al público general y a la propia 
Comisión. Con todo, la Comisión para el Mercado Financiero estará facultada para dictar 
normas diferenciadas en atención a la naturaleza de los servicios o productos de inversión 
que ofrezcan al público, así como la cantidad de clientes que pudieren verse afectados.

Por las anotaciones o modificaciones que se realicen al Registro descrito en el presente 
artículo, no procederá el cobro de derecho o tarifa alguna.

La información, propaganda o publicidad que por cualquier medio se entregue respec-
to de la oferta de productos o servicios relacionados con la inversión, no podrá contener 
declaraciones, alusiones o representaciones que puedan inducir a error, o que sean equí-
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vocos o puedan causar confusión al público acerca de la naturaleza, precios, rentabilidad, 
rescates, liquidez, garantías, fiscalización o cualquier otra característica de tales productos 
o servicios o aquéllas relativas a quienes los presten.

La información que se entregue al público y que contenga recomendaciones de inver-
sión, deberá cumplir los requisitos que establezca la Comisión para el Mercado Financiero 
mediante norma de carácter general, en materia de difusión acerca del riesgo, costos, renta-
bilidades esperadas, conflictos de interés, y perfil profesional de los responsables de dicha 
información, entre otros.

Sufrirán las penas de presidio menor en cualquiera de sus grados, quienes presten aseso-
rías de inversión de manera habitual sin estar previamente inscritos en el Registro estable-
cido en el presente artículo o cuya inscripción hubiere sido suspendida o cancelada.

Por su parte, sufrirán la pena de presidio menor en sus grados mínimo a medio, los que, 
con el objeto de inducir a error, difundan información falsa o tendenciosa, aun cuando no 
persigan con ello obtener ventajas para sí o terceros. 

La pena señalada en el inciso precedente se aumentará en dos grados, cuando: 
a) la conducta descrita se realice por quien debiendo estar inscrito en el registro no lo 

estuviere al momento de realizarla; o
b) la conducta descrita haya afectado a más de 100 personas.
Con todo, las infracciones al presente artículo por las entidades inscritas en el Registro 

podrán ser sancionadas de conformidad a lo dispuesto en el Título III del decreto ley N° 
3.538, de 1980, del Ministerio de Hacienda, que crea la Comisión para el Mercado Finan-
ciero.

Artículo 4°.- Introdúcense las siguientes modificaciones al decreto ley 3.500, de 1980, 
del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, que establece nuevo sistema de pensiones:

1) Modifícase su artículo 25, en el siguiente sentido:
a) Reemplázase, en su inciso tercero, la frase “las penas que contempla el artículo 3° del 

decreto ley N° 280, de 1974”, por la siguiente: “la pena de presidio menor en sus grados 
mínimo a medio”. 

b) Modifícase su inciso quinto, en el siguiente sentido:
i) Elimínase la frase “de Administradoras de Fondos”.
ii) Sustitúyese la frase “de la Fiscalía Nacional Económica para que ésta”, por “del Mi-

nisterio Público para que éste”.
c) Elimínase, en su inciso sexto, la expresión “de Administradoras de Fondos”.
2) Modifícase su artículo 61 bis, en el siguiente sentido:
a) Reemplázase, en su inciso noveno, la frase “las Superintendencias de Pensiones y de 

Valores y Seguros”, por la expresión “la Superintendencia de Pensiones”.
b) Reemplázase su inciso décimo cuarto, por el siguiente:
“Respecto de los fondos efectivamente traspasados desde la cuenta de capitalización 

individual del afiliado, las Compañías de Seguros de Vida sólo podrán pagar, directa o 
indirectamente, a los intermediarios, agentes de ventas o a los asesores previsionales que 
intervengan en la comercialización de rentas vitalicias, una comisión o retribución que no 
podrá ser superior a aquella tasa máxima fijada como un porcentaje de dichos fondos. Las 
referidas comisiones máximas serán fijadas mediante decreto supremo emitido conjunta-
mente por el Ministerio de Hacienda y el Ministerio del Trabajo y Previsión Social, el cual 
podrá distinguir entre la comisión máxima a pagar a un agente de ventas de la Compañía 
de Seguros, o la que corresponda a un asesor previsional. Asimismo, el referido decreto 
supremo podrá establecer comisiones diferenciadas según el saldo destinado a pensión. 
Mientras no se modifiquen las referidas comisiones máximas vigentes mediante la dicta-
ción de un decreto supremo en los términos regulados en el presente inciso, los guarismos 
que se encuentren en aplicación mantendrán su vigencia.”.
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3) Elimínase, en su artículo 98 bis, la frase “de los Asesores Previsionales a que se re-
fiere el Título XVII de la presente ley,”.

4) Modifícase el artículo 171, en el siguiente sentido:
a) Reemplázase, en su inciso primero, la oración “Dicha asesoría comprenderá además 

la intermediación de seguros previsionales.”, por la siguiente: “Dicha asesoría compren-
derá, además, las recomendaciones no personalizadas o realizadas al público o a sectores 
específicos de él, respecto de las citadas materias.”.

b) Intercálase el siguiente inciso segundo, nuevo, pasando el actual inciso segundo a ser 
tercero:

“Para efectos de lo dispuesto en este artículo, se considerará como asesoría previsional 
toda aquella que se preste en forma remunerada.”.

5) Modifícase su artículo 172, en el siguiente sentido:
a) Modifícase su inciso primero, en el siguiente sentido:
i) Reemplázase la frase “mantendrán en forma conjunta las Superintendencias de Pen-

siones y de Valores y Seguros”, por “mantendrá la Superintendencia de Pensiones”.
ii) Sustitúyese la frase “dicten conjuntamente las mencionadas Superintendencias”, por 

“dicte la mencionada Superintendencia”.
b) Agrégase el siguiente inciso segundo, nuevo:
“Dicha Superintendencia podrá establecer requisitos diferenciados para los asesores 

previsionales o entidades de asesoría previsional en función del tipo de asesoría previsio-
nal que presten.”.

6) Reemplázanse los incisos tercero y cuarto del artículo 173, por los siguientes:
“Las Entidades de Asesoría Previsional y los Asesores Previsionales deberán acreditar 

ante la Superintendencia de Pensiones la constitución de una garantía, mediante boleta 
de garantía bancaria o la contratación de una póliza de seguros que al efecto autorice la 
Comisión para el Mercado Financiero, para responder del correcto y cabal cumplimiento 
de todas las obligaciones emanadas de su actividad y, especialmente, de los perjuicios que 
puedan ocasionar a los afiliados o beneficiarios que contraten sus servicios de asesoría 
previsional.

La garantía a que se refiere el inciso precedente deberá constituirse por el monto que de-
termine la Superintendencia de Pensiones, según los parámetros establecidos en una norma 
de carácter general que dicte para tal efecto. Sin perjuicio de lo anterior, el referido monto 
no podrá ser menor a 500 unidades de fomento, ni mayor a 60.000 unidades de fomento.”.

7) Reemplázase el inciso segundo de su artículo 174, por el siguiente:
“El cumplimiento de los requisitos a que se refiere el inciso anterior será acreditado en 

la forma y periodicidad que establezca la Superintendencia de Pensiones, mediante norma 
de carácter general. La Superintendencia podrá diferenciar la acreditación a que se refiere 
la letra d), en función del tipo de actividad de asesoría previsional que desempeñe el Asesor 
Previsional o Entidad de Asesoría Previsional. Con todo, la precitada Superintendencia, en 
conjunto con la Comisión para el Mercado Financiero, coordinarán las materias necesarias 
para la acreditación de conocimientos en materia de asesoría para pensionarse, de modo 
que dichas exigencias sean homogéneas para asesores previsionales y agentes de ventas de 
rentas vitalicias.”.

8) Modifícase su artículo 175, en el siguiente sentido:
a) Reemplázase, en su inciso primero, la frase “las Superintendencias de Pensiones y de 

Valores y Seguros dictarán una resolución conjunta”, por “la Superintendencia de Pensio-
nes dictará una resolución”.

b) Sustitúyese, en su inciso segundo, la frase “determinen las Superintendencias antes 
mencionadas”, por “determine la Superintendencia de Pensiones”.

9) Modifícase su artículo 176, en el siguiente sentido:
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a) Reemplázase, en su inciso tercero, la frase “de las Superintendencias de Pensiones y 
de Valores y Seguros, las que para ello estarán investidas de las facultades establecidas en 
esta ley, en el decreto con fuerza de ley N° 251, de 1931, del Ministerio de Hacienda, según 
corresponda, y en sus respectivas leyes orgánicas”, por la siguiente: “de la Superintenden-
cia de Pensiones, que para ello estará investida de las facultades establecidas en esta ley y 
en su ley orgánica”.

b) Sustitúyese, en su inciso cuarto, la frase “las Superintendencias de Pensiones y de 
Valores y Seguros, las que tendrán”, por “la Superintendencia de Pensiones, que tendrá”.

10) Modifícase su artículo 177, en el siguiente sentido:
a) Reemplázase el literal b) de su inciso primero, por el siguiente:
“b) En el caso que no mantengan vigente la boleta de garantía bancaria o el seguro re-

ferido en el artículo 173.”.
b) Sustitúyese, en su inciso segundo, la frase “las Superintendencias de Pensiones y de 

Valores y Seguros conjuntamente”, por “la Superintendencia de Pensiones,”.
c) Reemplázase, en su inciso tercero, la frase “las Superintendencias de Pensiones y de 

Valores y Seguros dictarán conjuntamente”, por “la Superintendencia de Pensiones dicta-
rá”.

d) Agrégase el siguiente inciso final, nuevo:
“Asimismo, la Superintendencia de Pensiones podrá suspender del Registro, mediante 

resolución fundada y por un plazo máximo de seis meses, renovable por una vez, a las 
Entidades de Asesoría Previsional o a los Asesores Previsionales en los casos en que no se 
cumpla con las normas necesarias para el adecuado desarrollo de tales actividades, o cuan-
do así lo requiera el interés público.”.

11) Reemplázase en el inciso primero de su artículo 178, la frase “dictarán en forma 
conjunta las Superintendencias de Pensiones y de Valores y Seguros”, por “dictará la Su-
perintendencia de Pensiones”.

12) Modifícase el inciso tercero de su artículo 179, en el siguiente sentido:
a) Reemplázase la expresión “el 2%”, por “el 1,5%”.
b) Elimínase la frase “con exclusión de aquellos que eran susceptibles de ser retirados 

como excedente de libre disposición,”.
c) Reemplázase la expresión “UF”, por “unidades de fomento”.
13) Reemplázase el inciso primero del artículo 180, por el siguiente:
“Artículo 180.- Ninguna persona natural o jurídica que no se encontrare inscrita en el 

registro a que se refiere el artículo 172 podrá arrogarse la calidad de Entidad de Asesoría 
Previsional o de Asesor Previsional. Podrán ser sancionados con multas de 20 hasta 200 
unidades tributarias mensuales quienes actuaren como entidad de asesoría previsional o 
como asesores previsionales sin estar inscritos en el citado registro, o cuya inscripción 
hubiere sido suspendida o eliminada, y los que a sabiendas les faciliten los medios para 
hacerlo.  De la aplicación de estas multas, podrá reclamarse en la forma establecida en el 
artículo 94, N° 8. Asimismo, les serán aplicables, en lo que corresponda, los incisos segun-
do, cuarto, quinto, sexto y final del artículo 25.”.

Artículo 5°.- Introdúcense las siguientes modificaciones al decreto con fuerza de ley 
N° 251, de 1931, del Ministerio de Hacienda, sobre Compañías de Seguros, Sociedades 
Anónimas y Bolsas de Comercio:

1) Modifícase su artículo 45, en el siguiente sentido:
a) Reemplázase la palabra “Superintendencia”, por “Comisión para el Mercado Finan-

ciero”.
b) Reemplázase la frase “artículo 28 del decreto ley N° 3.538, de 1980”, por la siguien-

te: “artículo 37 del decreto ley N° 3.538,  de 1980, del Ministerio de Hacienda, que crea la 
Comisión para el Mercado Financiero”.
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2) Modifícase su artículo 57, en el siguiente sentido:
a) Reemplázase, en su inciso tercero, la expresión “Superintendencia o la entidad ase-

guradora, según se determine mediante norma de carácter general”, por “Comisión para el 
Mercado Financiero”.

b) Reemplázase, en su inciso sexto, la palabra “Superintendencia”, por la expresión 
“Comisión para el Mercado Financiero”.

c) Reemplázase, en su inciso noveno, la palabra “Superintendencia”, por la expresión 
“Comisión para el Mercado Financiero”.

3) Intercálase el siguiente artículo 57 bis, nuevo:
“Artículo 57 bis.- Los agentes de venta de rentas vitalicias descritos en esta ley, serán 

inscritos por la compañía de seguros a la que pertenezcan en el registro especial que llevará 
la Comisión para el Mercado Financiero. Tanto para su inscripción como para la manten-
ción en dicho registro, estos agentes deberán cumplir con los requisitos de las letras a), b) y 
c) del artículo 58 y no registrar las inhabilidades señaladas en el artículo 44 bis de esta ley, 
acreditados en la forma y con los documentos y certificaciones que establezca la Comisión 
para el Mercado Financiero mediante norma de carácter general. Los agentes que dejen 
de cumplir cualquiera de estos requisitos, o dejen de presar servicios a una compañía de 
seguros, serán eliminados del registro.”.

Artículo 6°.- Modifícase la ley N° 19.913, que crea la Unidad de Análisis Financiero y 
modifica diversas disposiciones en materia de lavado y blanqueo de activos, en el siguiente 
sentido:

1) Modifícase su artículo 2°, en el siguiente sentido:
a) Agrégase, en el literal f) de su inciso primero, el siguiente párrafo segundo, nuevo:
“Para efectos de lo dispuesto en el párrafo precedente, la Unidad de Análisis Financiero 

podrá evaluar la ejecución de la ley y la normativa aplicable por parte de las personas des-
critas precedentemente, aplicando un enfoque basado en riesgos de lavado de activos y fi-
nanciamiento del terrorismo. Asimismo, supervisará la adecuada gestión de dichos riesgos. 
Con este fin, la Unidad de Análisis Financiero podrá requerir todos los datos y antecedentes 
que le permitan llevar a cabo dicha labor, así como aprobar matrices de riesgo generales 
para los sectores económicos señalados en el inciso primero del artículo 3 de la presente 
ley. La información entregada a la Unidad de Análisis Financiero, así como la evaluación 
de los antecedentes y su utilización durante el proceso de fiscalización, tendrán el carácter 
de información reservada.”.

2) Intercálase el siguiente artículo 22 bis, nuevo:
“Artículo 22 bis.- Tratándose de hechos u omisiones constitutivos de infracciones leves, 

la Unidad de Análisis Financiero no podrá iniciar un procedimiento administrativo para 
aplicar las sanciones previstas en este título una vez transcurridos tres años de cometidas, 
plazo que se interrumpirá con la notificación de la formulación de cargos respecto de los 
hechos u omisiones constitutivas de éstas.

Tratándose de hechos u omisiones constitutivos de infracciones menos graves y graves, 
dicho plazo será de cinco años, el que se interrumpirá con la notificación de la respectiva 
formulación de cargos.”.

3) Intercálase, en el literal a) de su artículo 27, entre las frases “mercado de valores;” y 
“en el Título XVII”, la siguiente frase: “en el inciso primero del artículo 39 y”.

Artículos transitorios
Artículo primero transitorio.- Las modificaciones contenidas en los numerales 2), 8) 

letra b), ordinal ii), 12), 13), 14), 15) y 16) del artículo 1°, que modifica la ley N° 18.045 
sobre Mercado de Valores, y la modificación contenida en los numerales 2), 4) y 5) del 
artículo 2°, que modifica la ley N° 18.046 sobre Sociedades Anónimas, comenzarán a regir 
en la fecha en que la Comisión para el Mercado Financiero asuma las competencias de la 
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Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras, según lo establezca el decreto con 
fuerza de ley a que se refiere el artículo noveno transitorio de la ley N° 21.130.

Artículo segundo transitorio.- Las modificaciones contenidas en el numeral 6) del artí-
culo 1°, que modifican el artículo 44 bis de la ley N° 18.045, comenzarán a regir el primer 
día del séptimo mes posterior a la publicación de la presente ley.

Artículo tercero transitorio.- Las regulaciones contenidas en el artículo 3° de la presente 
ley, comenzarán a regir 90 días después de dictada la norma de carácter general por parte 
de la Comisión para el Mercado Financiero. Dicha norma deberá ser dictada dentro de los 
doce meses siguientes a la publicación de la presente ley.

Artículo cuarto transitorio.- Las modificaciones contenidas en los numerales 1), 2), 3), 
5), 6), 7), 8), 9), 10) y 11), y en la letra b) del numeral 12), que el artículo 4° de la presente 
ley introduce al decreto ley N° 3.500, de 1980, comenzarán a regir el primer día del sépti-
mo mes posterior a la publicación de la presente ley.

Las restantes modificaciones que dicho artículo introduce, comenzarán a regir el primer 
día del décimo tercer mes posterior a la publicación de la presente ley.

Artículo quinto transitorio.- Las personas o entidades que, de acuerdo a lo dispuesto 
en el numeral 4) del artículo 4° de la presente ley, queden reguladas por las normas apli-
cables a las entidades de asesoría previsional y a los asesores previsionales establecidas 
en el decreto ley N° 3.500, de 1980, deberán estar inscritas en el Registro señalado en su 
artículo 172, a más tardar el primer día del décimo tercer mes posterior a la publicación de 
la presente ley.

Artículo sexto transitorio.- Las modificaciones que el artículo 5° de la presente ley 
introduce al decreto con fuerza de ley N° 251, de 1931, comenzarán a regir sesenta días 
después de dictada la respectiva norma de carácter general por la Comisión para el Mer-
cado Financiero. Dicha norma deberá ser dictada dentro de los doce meses siguientes a la 
publicación de la presente ley. 

Artículo séptimo transitorio.- Los procedimientos sancionatorios, iniciados con anterio-
ridad a la fecha de entrada en vigencia del artículo 4° de esta ley, por la Superintendencia 
de Valores y Seguros o la Comisión para el Mercado Financiero, según corresponda, ya 
sea de forma independiente o en conjunto con la Superintendencia de Pensiones, seguirán 
tramitándose conforme a las normas vigentes a la fecha de iniciación de los mismos.”. 
(Unanimidad 3x0. Indicación número1 bis)

TEXTO DEL PROYECTO

De conformidad con los acuerdos precedentemente expuestos, la Comisión de Hacienda 
tiene el honor de proponer la aprobación del siguiente proyecto de ley:

PROYECTO DE LEY:
“Artículo 1°.- Introdúcense las siguientes modificaciones a la ley N° 18.045 de Mercado 

de Valores:
1) Reemplázase la expresión “Superintendencia de Valores y Seguros”, por la expresión 

“Comisión para el Mercado Financiero”, todas las veces que aparece en la ley.
2) Reemplázase la expresión “Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras”, 

por la palabra “Comisión”, todas las veces que aparece en la ley, con excepción de los ar-
tículos 70, 79, 92 y 241.

3) Reemplázase la expresión “Superintendencia”, por la palabra “Comisión”, todas las 
veces que aparece en la ley, con excepción de los artículos 79, 92 y 241.

4) Reemplázase, en su artículo 29 la frase “y solvencia patrimonial que la Superin-
tendencia establezca” por “, solvencia patrimonial y gestión de riesgos que establezca la 
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Comisión”.
5) Agrégase, al final del inciso primero del artículo 44, el siguiente literal i), nuevo:
“i) Normas que establezcan las estructuras tarifarias de interconexión, u otras condicio-

nes aplicables a sus participantes o a terceras bolsas.”
6) Reemplázase el inciso segundo del artículo 44 bis por los siguientes:
“Asimismo, las bolsas deberán establecer mecanismos de interconexión que permitan 

la mejor ejecución de las órdenes de los inversionistas, incluyendo aquellas que proven-
gan de terceras bolsas. La Comisión establecerá, mediante norma de carácter general, los 
sistemas de negociación que deberán interconectarse de manera vinculante, así como la 
forma, condiciones, requisitos técnicos, de comunicación, de seguridad y cualquier otro 
que deban cumplir los mecanismos de interconexión, las bolsas y sus participantes, para 
efectos de implementar esta norma, velando siempre por el adecuado funcionamiento del 
mercado financiero.  

La Comisión, al momento de evaluar la aprobación de las normas de las bolsas que 
establezcan las estructuras tarifarias de interconexión, u otras condiciones aplicables a sus 
participantes o a terceras bolsas, deberá propender siempre a la búsqueda de un mercado 
equitativo, competitivo, ordenado y transparente.

Sin perjuicio de lo establecido en el inciso final del artículo 44, la Comisión, en caso que 
considere que una o más condiciones establecidas en el reglamento de una bolsa de valores 
sean discriminatorias o afecten la libre competencia, rechazará, mediante resolución fun-
dada, la solicitud de aprobación de dicha reglamentación. La resolución deberá contener 
un plazo prudente para que la bolsa respectiva subsane las observaciones de la Comisión, 
el que comenzará a correr desde que la referida resolución sea notificada a la bolsa de va-
lores. En caso que la bolsa no corrija la situación en el plazo indicado, la Comisión podrá 
proceder de acuerdo al título IV del decreto ley N° 3.538, de 1980, del Ministerio de Ha-
cienda, que crea la Comisión para el Mercado Financiero. Para efectos de lo establecido en 
el presente inciso, la Comisión podrá requerir del informe técnico de la Fiscalía Nacional 
Económica, la que deberá remitir dicho informe a más tardar dentro del plazo de 90 días de 
solicitado por la Comisión.”.

7) Reemplázase su artículo 52, por el siguiente:
“Artículo 52.- Es contrario a la presente ley la manipulación de precios, entendiendo por 

tal aquella acción que se efectúa con el objeto de estabilizar, fijar o hacer variar artificial-
mente los precios de valores de oferta pública.

Quedarán exceptuadas de la prohibición establecida en el inciso precedente aquellas ac-
tuaciones que, cumpliendo con los requisitos que establezca la Comisión para el Mercado 
Financiero mediante normas de carácter general, tengan por objeto fomentar la liquidez o 
profundidad del mercado.”.

8) Modifícase su artículo 59 del siguiente modo:
Reemplázase su literal d) por el siguiente:
“d) Los socios de empresas de auditoría externa que maliciosamente emitan un dicta-

men o entreguen antecedentes falsos sobre la situación financiera u otras materias sobre las 
cuales hubieren manifestado su opinión, certificación, dictamen o informe, respecto de una 
entidad sujeta a la fiscalización de la Comisión.

Sufrirán la misma pena quienes presten servicios en una empresa de auditoría externa 
que alteren, oculten o destruyan información de una entidad auditada, con el objeto de lo-
grar un dictamen falso acerca de su situación financiera.”.

Modifícase su letra f) en el siguiente sentido:
i) Reemplázase, la expresión “y gerentes”, por la frase “, gerentes y ejecutivos princi-

pales”.
ii) Reemplázase la frase “las Superintendencias de Valores y Seguros o de Bancos e 
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Instituciones Financieras en su caso”, por la expresión “la Comisión”.
Agrégase el siguiente literal h), nuevo:
“h) Los directores, administradores, gerentes y ejecutivos principales de un emisor de 

valores de oferta pública, de una bolsa de valores o de un intermediario de valores, que en-
tregaren antecedentes o efectuaren declaraciones maliciosamente falsas al directorio o a los 
órganos de la administración de las entidades por ellos administradas, o a quienes realicen 
la auditoría externa o clasificación de riesgo de la misma, en su caso.”.

9) Modifícase su artículo 60, del siguiente modo:
a) Intercálase en su literal b), entre las expresiones “agentes de valores” y la conjunción 

“o”, la siguiente frase: “, empresas de auditoría externa”.
b) Modifícase su literal d) en el siguiente sentido:
i) Intercálase, entre la expresión “clasificadoras” y la coma, la siguiente frase: “o en 

empresas de auditoría externa”.
ii) Intercálase entre la palabra “clasificados” y la frase “y revele”, la expresión: “o au-

ditados”.
10) Modifícase su artículo 63 del siguiente modo:
a) Agrégase en su inciso primero, a continuación del punto y aparte (.), que pasa a ser 

punto seguido, la siguiente frase:
“Para efectos de lo dispuesto en el presente inciso, se presumirá que un emisor ha caído 

en estado de insolvencia cuando se hubiere iniciado un proceso concursal de liquidación 
en virtud de lo dispuesto en el capítulo IV de la ley N° 20.720, que sustituye el régimen 
concursal vigente por una ley de reorganización y liquidación de empresas y personas, y 
perfecciona el rol de la Superintendencia del ramo. En el caso de las empresas bancarias, 
se procederá de conformidad a lo dispuesto en decreto con fuerza de ley N° 3, de 1997, del 
Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, sistematizado y concordado de la Ley 
General de Bancos y otros cuerpos legales que se indican.”.

b) Reemplázase en su inciso segundo la expresión “Los administradores”, por la frase 
“Los directores, administradores, y ejecutivos principales”.

11) Modifícase su artículo 65 del siguiente modo:
a) Elimínase, en su inciso segundo, la frase “y no podrán difundirse si no hubieren sido 

previamente remitidos al registro de valores”.
b) Intercálase el siguiente inciso tercero, nuevo, pasando su actual inciso tercero a ser 

el cuarto, del siguiente tenor:
“La información que se entregue tanto a los inversionistas como al público general, que 

contenga recomendaciones para adquirir, mantener o enajenar valores de oferta pública, o 
que implique la definición de precios objetivos, deberá cumplir con los requisitos que, me-
diante una norma de carácter general, establezca la Comisión para el Mercado Financiero, 
tanto en materia de difusión de conflictos de intereses como en lo relativo a los conocimien-
tos y experiencia profesional de los responsables de dicha información.”.

c) Elimínase, en su actual inciso tercero, que ha pasado a ser cuarto, la expresión “los 
incisos”, la primera vez que aparece.

12) Suprímense, en el inciso segundo del artículo 69, la expresión “mencionada” y la 
frase “adoptando al efecto las que dicte la Superintendencia de Valores”.

13) Modifícase su artículo 79 en el siguiente sentido: 
a) Reemplázase, en su literal b), la frase “por la Superintendencia de Bancos e Institu-

ciones Financieras o por la Superintendencia de Administradoras de Fondos de Pensiones”, 
por “por infracciones al decreto con fuerza de ley N° 3, de 1997, del Ministerio de Hacien-
da, que fija el texto refundido, sistematizado y concordado de la Ley General de Bancos y 
de otros cuerpos legales que se indican o por la Superintendencia de Pensiones”.

b) Reemplázase, en su literal d), la frase “y de las Superintendencias de Valores y Segu-
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ros, de Bancos e Instituciones Financieras y de Administradoras de Fondos de Pensiones”, 
por la siguiente: “, de la Comisión y de la Superintendencia de Pensiones”.

14) Modifícase el inciso primero de su artículo 92 en el siguiente sentido:
a) Reemplázase la frase “La Superintendencia o la Superintendencia de Bancos e Insti-

tuciones Financieras en los casos del artículo 94, previa consulta entre ellas y con la Super-
intendencia de Administradoras de Fondos de Pensiones”, por la siguiente: “La Comisión, 
en los casos del artículo 94, previa consulta entre ella y la Superintendencia de Pensiones”.

b) Reemplázase la expresión “la respectiva Superintendencia”, por “la Comisión”.
15) Reemplázase, en el artículo 95, la frase “la Superintendencia de Valores y Seguros y 

en la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras”, por la siguiente: “los regis-
tros que lleve la Comisión, tanto para efectos del decreto con fuerza de ley N° 3, de 1997, 
del Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, sistematizado y concordado de la 
ley general de bancos, como para los demás que correspondan conforme a otras leyes”.

16) Modifícase su artículo 241, en el siguiente sentido:
a) Reemplázase, en su letra a), la frase “de la Superintendencia y de la Superintendencia 

de Bancos e Instituciones Financieras y de Pensiones”, por lo siguiente: “de la Comisión y 
de la Superintendencia de Pensiones”.

b) Reemplázase, en su letra b), la palabra “Superintendencia” por “Comisión”.
c) Reemplázase, en su letra c), la expresión “Superintendencia de Bancos e Institucio-

nes Financieras”, por la frase “Comisión, por infracciones al decreto con fuerza de ley N° 
3, de 1997, del Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, sistematizado y concor-
dado de la Ley General de Bancos y de otros cuerpos legales que se indican,”.

Artículo 2°.- Introdúcense las siguientes modificaciones a la ley N° 18.046, sobre So-
ciedades Anónimas:

1) Reemplázase la expresión “Superintendencia de Valores y Seguros”, por la expresión 
“Comisión para el Mercado Financiero”, todas las veces que aparece en la ley, con excep-
ción de su Título XV.

2) Reemplázase la expresión “Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras”, 
por la palabra “Comisión”, todas las veces que aparece en la ley, con excepción de su Título 
XV.

3) Reemplázase la expresión “Superintendencia”, por la palabra “Comisión”, todas las 
veces que aparece en la ley, con excepción de los artículos 2°, inciso quinto, la segunda vez 
que aparece,130, 131 y su Título XV.

4) Sustitúyese, en la primera oración del inciso quinto del artículo 2°, la palabra “otra” 
por “alguna”.

5) Sustitúyese, en el número 3) del artículo 36, la expresión “las superintendencias”, 
por “la Comisión”. 

6) Modifícase el inciso primero de su artículo 45 del siguiente modo:
a) Sustitúyense, en sus numerales 1 y 2, el punto y coma (“;”), por un punto (“.”).
b) Agrégase el siguiente numeral 4, nuevo:
“4) Si se aprobaren operaciones en contravención a lo dispuesto en el artículo 44 o el 

título XVI de la presente ley, en su caso.”.
7) Modifícase su artículo 50 bis, en el siguiente sentido:
a) Modifícase su inciso tercero, en el siguiente sentido:
i) Reemplázase su encabezamiento por el siguiente:
“La Comisión podrá, mediante norma de carácter general, señalar los requisitos y con-

diciones que deben cumplir los directores para ser considerados como directores indepen-
dientes. Sin perjuicio de lo anterior, no se considerará independiente a quienes se hayan 
encontrado en cualquier momento dentro de los últimos dieciocho meses, en alguna de las 
siguientes circunstancias:”.
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ii) Agrégase en su numeral 1), a continuación del punto y aparte (.), que pasa a ser se-
guido, la siguiente oración:

“Para efectos de lo dispuesto en este artículo, la Comisión podrá establecer, mediante 
norma de carácter general, los criterios para determinar lo que se entenderá por naturaleza 
o volumen relevante.”.

b) Elimínase, en su inciso quinto la siguiente oración: “La infracción al literal iii) no in-
validará su elección ni los hará cesar en el cargo, pero obligará a responder de los perjuicios 
que su falta de veracidad o incumplimiento pueda causar a los accionistas.”.

c) Elimínase, en su inciso séptimo, la frase “o su designación como director en una o 
más filiales de la sociedad, en cuanto los directores de dichas entidades no sean remune-
rados”.

d) Intercálase el siguiente numeral 4), nuevo, en el inciso octavo, pasando el actual nu-
meral 4) a ser 5), y así sucesivamente:

“4) Proponer al directorio una política general de manejo de conflictos de interés, y 
pronunciarse acerca de las políticas generales de habitualidad establecidas de conformidad 
a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 147.”.

8) Intercálase, en la tercera oración del inciso octavo del artículo 69 bis, entre las expre-
siones “Comisión” y “, en su caso,”, lo siguiente: “Clasificadora de Riesgos”.

9) Agrégase el siguiente inciso final, nuevo, a su artículo 86:
“La Comisión podrá requerir la información que considere pertinente para efectos de 

fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones de la presente ley a las sociedades filiales 
de una sociedad anónima abierta, sin importar su forma jurídica. El incumplimiento en la 
entrega de la información así requerida podrá ser sancionado por la precitada Comisión de 
conformidad a lo dispuesto en el título III del decreto ley N° 3.538, de 1980, del Ministerio 
de Hacienda, que crea la Comisión para el Mercado Financiero.”.

10) Intercálase el siguiente artículo 92 bis, nuevo:
“Artículo 92 bis.- El directorio de la sociedad matriz de una sociedad fiscalizada por la 

Comisión, deberá establecer y difundir una política general de elección de directores en sus 
sociedades filiales, la que deberá contener las menciones mínimas que al efecto establezca 
la Comisión, mediante norma de carácter general.”.

11) Reemplázase, en su artículo 137 bis, la palabra “Superintendencia”, por la voz “Co-
misión”.

12) Modifícase su artículo 147, en el siguiente sentido:
a) Reemplázase el literal b) de su inciso segundo, por el siguiente:
“b) Aquéllas que, conforme a la política de operaciones habituales aprobada por el di-

rectorio, sean ordinarias en consideración al giro social. El acuerdo que establezca estas 
políticas o su modificación deberá contar con el pronunciamiento del Comité de Directores 
y será informado a la Comisión como hecho esencial cuando corresponda.

La política de operaciones habituales a que se refiere el presente literal deberá contener 
las menciones mínimas que establezca la Comisión mediante una norma de carácter gene-
ral, y mantenerse permanentemente a disposición de los accionistas en las oficinas sociales 
y en el sitio web institucional de las sociedades que cuenten con tales medios.

Con todo, la política referida precedentemente no podrá autorizar la suscripción de ac-
tos o contratos que comprometan más del 10% del activo de la sociedad.”.

b) Agrégase el siguiente inciso final, nuevo:
“Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos precedentes, la Comisión podrá requerir 

que las sociedades difundan a los accionistas y al público general el detalle de las opera-
ciones con partes relacionadas que hubieren sido realizadas. Dicha difusión se llevará a 
cabo en la forma, plazo, periodicidad y condiciones que establezca la referida Comisión 
mediante norma de carácter general.”.
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13) Intercálase en su artículo 149, entre la frase “serán aplicables” y la palabra “tanto”, 
la frase “, sin perjuicio de las demás disposiciones de la presente ley,”.

Artículo 3°.- La prestación de servicios de asesoría de inversión en Chile quedará so-
metida a la presente regulación. Para estos efectos se entenderá por asesorías de inversión 
la prestación, por cualquier medio, de servicios o la oferta de productos al público general 
o a sectores específicos de él, relacionados con la inversión en instrumentos financieros de 
cualquier especie. Quedarán excluidos de la obligación de inscripción en el registro regu-
lado por el presente artículo, los bancos, las compañías de seguros y reaseguros, los inter-
mediarios de valores de oferta pública, las administradoras de fondos autorizados por ley 
y los administradores de cartera fiscalizados por la Comisión para el Mercado Financiero.

La prestación de servicios de asesoría de inversión estará sometida a la fiscalización de 
la Comisión para el Mercado Financiero, la que dispondrá de todas las facultades que le 
confiere el decreto ley N° 3.538, de 1980, del Ministerio de Hacienda, que crea la Comisión 
para el Mercado Financiero, para efectos de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
del presente artículo y las normas que en su conformidad sean dictadas.

Quien se dedique de manera habitual a prestar servicios de asesoría de inversión, de-
berá estar previamente inscrito en el Registro que mantenga al efecto la Comisión para el 
Mercado Financiero y sólo podrá prestar servicios mientras se encuentre registrado en él. 
Dicho registro estará permanentemente a disposición del público a través de su sitio web 
institucional. 

La precitada Comisión, por norma de carácter general, establecerá los requisitos de ins-
cripción en el Registro, los casos y procedimiento de cancelación y suspensión del mismo 
y, en caso que lo estime necesario para el adecuado funcionamiento del mercado financiero, 
determinará las exigencias que deberán cumplir los asesores de inversión en materia de 
solvencia, gestión de riesgos, idoneidad y conducta. Asimismo, determinará la información 
mínima que los asesores de inversión deberán proporcionar al público general y a la propia 
Comisión. Con todo, la Comisión para el Mercado Financiero estará facultada para dictar 
normas diferenciadas en atención a la naturaleza de los servicios o productos de inversión 
que ofrezcan al público, así como la cantidad de clientes que pudieren verse afectados.

Por las anotaciones o modificaciones que se realicen al Registro descrito en el presente 
artículo, no procederá el cobro de derecho o tarifa alguna.

La información, propaganda o publicidad que por cualquier medio se entregue respec-
to de la oferta de productos o servicios relacionados con la inversión, no podrá contener 
declaraciones, alusiones o representaciones que puedan inducir a error, o que sean equí-
vocos o puedan causar confusión al público acerca de la naturaleza, precios, rentabilidad, 
rescates, liquidez, garantías, fiscalización o cualquier otra característica de tales productos 
o servicios o aquéllas relativas a quienes los presten.

La información que se entregue al público y que contenga recomendaciones de inver-
sión, deberá cumplir los requisitos que establezca la Comisión para el Mercado Financiero 
mediante norma de carácter general, en materia de difusión acerca del riesgo, costos, renta-
bilidades esperadas, conflictos de interés, y perfil profesional de los responsables de dicha 
información, entre otros.

Sufrirán las penas de presidio menor en cualquiera de sus grados, quienes presten aseso-
rías de inversión de manera habitual sin estar previamente inscritos en el Registro estable-
cido en el presente artículo o cuya inscripción hubiere sido suspendida o cancelada.

Por su parte, sufrirán la pena de presidio menor en sus grados mínimo a medio, los que, 
con el objeto de inducir a error, difundan información falsa o tendenciosa, aun cuando no 
persigan con ello obtener ventajas para sí o terceros. 

La pena señalada en el inciso precedente se aumentará en dos grados, cuando: 
a) la conducta descrita se realice por quien debiendo estar inscrito en el registro no lo 



1459SESIÓN 5ª (ANEXO DE DOCUMENTOS)

estuviere al momento de realizarla; o
b) la conducta descrita haya afectado a más de 100 personas.
Con todo, las infracciones al presente artículo por las entidades inscritas en el Registro 

podrán ser sancionadas de conformidad a lo dispuesto en el Título III del decreto ley N° 
3.538, de 1980, del Ministerio de Hacienda, que crea la Comisión para el Mercado Finan-
ciero.

Artículo 4°.- Introdúcense las siguientes modificaciones al decreto ley 3.500, de 1980, 
del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, que establece nuevo sistema de pensiones:

1) Modifícase su artículo 25, en el siguiente sentido:
a) Reemplázase, en su inciso tercero, la frase “las penas que contempla el artículo 3° del 

decreto ley N° 280, de 1974”, por la siguiente: “la pena de presidio menor en sus grados 
mínimo a medio”. 

b) Modifícase su inciso quinto, en el siguiente sentido:
i) Elimínase la frase “de Administradoras de Fondos”.
ii) Sustitúyese la frase “de la Fiscalía Nacional Económica para que ésta”, por “del Mi-

nisterio Público para que éste”.
c) Elimínase, en su inciso sexto, la expresión “de Administradoras de Fondos”.
2) Modifícase su artículo 61 bis, en el siguiente sentido:
a) Reemplázase, en su inciso noveno, la frase “las Superintendencias de Pensiones y de 

Valores y Seguros”, por la expresión “la Superintendencia de Pensiones”.
b) Reemplázase su inciso décimo cuarto, por el siguiente:
“Respecto de los fondos efectivamente traspasados desde la cuenta de capitalización 

individual del afiliado, las Compañías de Seguros de Vida sólo podrán pagar, directa o 
indirectamente, a los intermediarios, agentes de ventas o a los asesores previsionales que 
intervengan en la comercialización de rentas vitalicias, una comisión o retribución que no 
podrá ser superior a aquella tasa máxima fijada como un porcentaje de dichos fondos. Las 
referidas comisiones máximas serán fijadas mediante decreto supremo emitido conjunta-
mente por el Ministerio de Hacienda y el Ministerio del Trabajo y Previsión Social, el cual 
podrá distinguir entre la comisión máxima a pagar a un agente de ventas de la Compañía 
de Seguros, o la que corresponda a un asesor previsional. Asimismo, el referido decreto 
supremo podrá establecer comisiones diferenciadas según el saldo destinado a pensión. 
Mientras no se modifiquen las referidas comisiones máximas vigentes mediante la dicta-
ción de un decreto supremo en los términos regulados en el presente inciso, los guarismos 
que se encuentren en aplicación mantendrán su vigencia.”.

3) Elimínase, en su artículo 98 bis, la frase “de los Asesores Previsionales a que se re-
fiere el Título XVII de la presente ley,”.

4) Modifícase el artículo 171, en el siguiente sentido:
a) Reemplázase, en su inciso primero, la oración “Dicha asesoría comprenderá además 

la intermediación de seguros previsionales.”, por la siguiente: “Dicha asesoría compren-
derá, además, las recomendaciones no personalizadas o realizadas al público o a sectores 
específicos de él, respecto de las citadas materias.”.

b) Intercálase el siguiente inciso segundo, nuevo, pasando el actual inciso segundo a ser 
tercero:

“Para efectos de lo dispuesto en este artículo, se considerará como asesoría previsional 
toda aquella que se preste en forma remunerada.”.

5) Modifícase su artículo 172, en el siguiente sentido:
a) Modifícase su inciso primero, en el siguiente sentido:
i) Reemplázase la frase “mantendrán en forma conjunta las Superintendencias de Pen-

siones y de Valores y Seguros”, por “mantendrá la Superintendencia de Pensiones”.
ii) Sustitúyese la frase “dicten conjuntamente las mencionadas Superintendencias”, por 
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“dicte la mencionada Superintendencia”.
b) Agrégase el siguiente inciso segundo, nuevo:
“Dicha Superintendencia podrá establecer requisitos diferenciados para los asesores 

previsionales o entidades de asesoría previsional en función del tipo de asesoría previsio-
nal que presten.”.

6) Reemplázanse los incisos tercero y cuarto del artículo 173, por los siguientes:
“Las Entidades de Asesoría Previsional y los Asesores Previsionales deberán acreditar 

ante la Superintendencia de Pensiones la constitución de una garantía, mediante boleta 
de garantía bancaria o la contratación de una póliza de seguros que al efecto autorice la 
Comisión para el Mercado Financiero, para responder del correcto y cabal cumplimiento 
de todas las obligaciones emanadas de su actividad y, especialmente, de los perjuicios que 
puedan ocasionar a los afiliados o beneficiarios que contraten sus servicios de asesoría 
previsional.

La garantía a que se refiere el inciso precedente deberá constituirse por el monto que de-
termine la Superintendencia de Pensiones, según los parámetros establecidos en una norma 
de carácter general que dicte para tal efecto. Sin perjuicio de lo anterior, el referido monto 
no podrá ser menor a 500 unidades de fomento, ni mayor a 60.000 unidades de fomento.”.

7) Reemplázase el inciso segundo de su artículo 174, por el siguiente:
“El cumplimiento de los requisitos a que se refiere el inciso anterior será acreditado en 

la forma y periodicidad que establezca la Superintendencia de Pensiones, mediante norma 
de carácter general. La Superintendencia podrá diferenciar la acreditación a que se refiere 
la letra d), en función del tipo de actividad de asesoría previsional que desempeñe el Asesor 
Previsional o Entidad de Asesoría Previsional. Con todo, la precitada Superintendencia, en 
conjunto con la Comisión para el Mercado Financiero, coordinarán las materias necesarias 
para la acreditación de conocimientos en materia de asesoría para pensionarse, de modo 
que dichas exigencias sean homogéneas para asesores previsionales y agentes de ventas de 
rentas vitalicias.”.

8) Modifícase su artículo 175, en el siguiente sentido:
a) Reemplázase, en su inciso primero, la frase “las Superintendencias de Pensiones y de 

Valores y Seguros dictarán una resolución conjunta”, por “la Superintendencia de Pensio-
nes dictará una resolución”.

b) Sustitúyese, en su inciso segundo, la frase “determinen las Superintendencias antes 
mencionadas”, por “determine la Superintendencia de Pensiones”.

9) Modifícase su artículo 176, en el siguiente sentido:
a) Reemplázase, en su inciso tercero, la frase “de las Superintendencias de Pensiones y 

de Valores y Seguros, las que para ello estarán investidas de las facultades establecidas en 
esta ley, en el decreto con fuerza de ley N° 251, de 1931, del Ministerio de Hacienda, según 
corresponda, y en sus respectivas leyes orgánicas”, por la siguiente: “de la Superintenden-
cia de Pensiones, que para ello estará investida de las facultades establecidas en esta ley y 
en su ley orgánica”.

b) Sustitúyese, en su inciso cuarto, la frase “las Superintendencias de Pensiones y de 
Valores y Seguros, las que tendrán”, por “la Superintendencia de Pensiones, que tendrá”.

10) Modifícase su artículo 177, en el siguiente sentido:
a) Reemplázase el literal b) de su inciso primero, por el siguiente:
“b) En el caso que no mantengan vigente la boleta de garantía bancaria o el seguro re-

ferido en el artículo 173.”.
b) Sustitúyese, en su inciso segundo, la frase “las Superintendencias de Pensiones y de 

Valores y Seguros conjuntamente”, por “la Superintendencia de Pensiones,”.
c) Reemplázase, en su inciso tercero, la frase “las Superintendencias de Pensiones y de 

Valores y Seguros dictarán conjuntamente”, por “la Superintendencia de Pensiones dicta-
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rá”.
d) Agrégase el siguiente inciso final, nuevo:
“Asimismo, la Superintendencia de Pensiones podrá suspender del Registro, mediante 

resolución fundada y por un plazo máximo de seis meses, renovable por una vez, a las 
Entidades de Asesoría Previsional o a los Asesores Previsionales en los casos en que no se 
cumpla con las normas necesarias para el adecuado desarrollo de tales actividades, o cuan-
do así lo requiera el interés público.”.

11) Reemplázase en el inciso primero de su artículo 178, la frase “dictarán en forma 
conjunta las Superintendencias de Pensiones y de Valores y Seguros”, por “dictará la Su-
perintendencia de Pensiones”.

12) Modifícase el inciso tercero de su artículo 179, en el siguiente sentido:
a) Reemplázase la expresión “el 2%”, por “el 1,5%”.
b) Elimínase la frase “con exclusión de aquellos que eran susceptibles de ser retirados 

como excedente de libre disposición,”.
c) Reemplázase la expresión “UF”, por “unidades de fomento”.
13) Reemplázase el inciso primero del artículo 180, por el siguiente:
“Artículo 180.- Ninguna persona natural o jurídica que no se encontrare inscrita en el 

registro a que se refiere el artículo 172 podrá arrogarse la calidad de Entidad de Asesoría 
Previsional o de Asesor Previsional. Podrán ser sancionados con multas de 20 hasta 200 
unidades tributarias mensuales quienes actuaren como entidad de asesoría previsional o 
como asesores previsionales sin estar inscritos en el citado registro, o cuya inscripción 
hubiere sido suspendida o eliminada, y los que a sabiendas les faciliten los medios para 
hacerlo.  De la aplicación de estas multas, podrá reclamarse en la forma establecida en el 
artículo 94, N° 8. Asimismo, les serán aplicables, en lo que corresponda, los incisos segun-
do, cuarto, quinto, sexto y final del artículo 25.”.

Artículo 5°.- Introdúcense las siguientes modificaciones al decreto con fuerza de ley 
N° 251, de 1931, del Ministerio de Hacienda, sobre Compañías de Seguros, Sociedades 
Anónimas y Bolsas de Comercio:

1) Modifícase su artículo 45, en el siguiente sentido:
a) Reemplázase la palabra “Superintendencia”, por “Comisión para el Mercado Finan-

ciero”.
b) Reemplázase la frase “artículo 28 del decreto ley N° 3.538, de 1980”, por la siguien-

te: “artículo 37 del decreto ley N° 3.538, de 1980, del Ministerio de Hacienda, que crea la 
Comisión para el Mercado Financiero”.

2) Modifícase su artículo 57, en el siguiente sentido:
a) Reemplázase, en su inciso tercero, la expresión “Superintendencia o la entidad ase-

guradora, según se determine mediante norma de carácter general”, por “Comisión para el 
Mercado Financiero”.

b) Reemplázase, en su inciso sexto, la palabra “Superintendencia”, por la expresión 
“Comisión para el Mercado Financiero”.

c) Reemplázase, en su inciso noveno, la palabra “Superintendencia”, por la expresión 
“Comisión para el Mercado Financiero”.

3) Intercálase el siguiente artículo 57 bis, nuevo:
“Artículo 57 bis.- Los agentes de venta de rentas vitalicias descritos en esta ley, serán 

inscritos por la compañía de seguros a la que pertenezcan en el registro especial que llevará 
la Comisión para el Mercado Financiero. Tanto para su inscripción como para la manten-
ción en dicho registro, estos agentes deberán cumplir con los requisitos de las letras a), b) y 
c) del artículo 58 y no registrar las inhabilidades señaladas en el artículo 44 bis de esta ley, 
acreditados en la forma y con los documentos y certificaciones que establezca la Comisión 
para el Mercado Financiero mediante norma de carácter general. Los agentes que dejen 
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de cumplir cualquiera de estos requisitos, o dejen de presar servicios a una compañía de 
seguros, serán eliminados del registro.”.

Artículo 6°.- Modifícase la ley N° 19.913, que crea la Unidad de Análisis Financiero y 
modifica diversas disposiciones en materia de lavado y blanqueo de activos, en el siguiente 
sentido:

1) Modifícase su artículo 2°, en el siguiente sentido:
a) Agrégase, en el literal f) de su inciso primero, el siguiente párrafo segundo, nuevo:
“Para efectos de lo dispuesto en el párrafo precedente, la Unidad de Análisis Financiero 

podrá evaluar la ejecución de la ley y la normativa aplicable por parte de las personas des-
critas precedentemente, aplicando un enfoque basado en riesgos de lavado de activos y fi-
nanciamiento del terrorismo. Asimismo, supervisará la adecuada gestión de dichos riesgos. 
Con este fin, la Unidad de Análisis Financiero podrá requerir todos los datos y antecedentes 
que le permitan llevar a cabo dicha labor, así como aprobar matrices de riesgo generales 
para los sectores económicos señalados en el inciso primero del artículo 3 de la presente 
ley. La información entregada a la Unidad de Análisis Financiero, así como la evaluación 
de los antecedentes y su utilización durante el proceso de fiscalización, tendrán el carácter 
de información reservada.”.

2) Intercálase el siguiente artículo 22 bis, nuevo:
“Artículo 22 bis.- Tratándose de hechos u omisiones constitutivos de infracciones leves, 

la Unidad de Análisis Financiero no podrá iniciar un procedimiento administrativo para 
aplicar las sanciones previstas en este título una vez transcurridos tres años de cometidas, 
plazo que se interrumpirá con la notificación de la formulación de cargos respecto de los 
hechos u omisiones constitutivas de éstas.

Tratándose de hechos u omisiones constitutivos de infracciones menos graves y graves, 
dicho plazo será de cinco años, el que se interrumpirá con la notificación de la respectiva 
formulación de cargos.”.

3) Intercálase, en el literal a) de su artículo 27, entre las frases “mercado de valores;” y 
“en el Título XVII”, la siguiente frase: “en el inciso primero del artículo 39 y”.

Artículos transitorios
Artículo primero transitorio.- Las modificaciones contenidas en los numerales 2), 8) 

letra b), ordinal ii), 12), 13), 14), 15) y 16) del artículo 1°, que modifica la ley N° 18.045 
sobre Mercado de Valores, y la modificación contenida en los numerales 2), 4) y 5) del 
artículo 2°, que modifica la ley N° 18.046 sobre Sociedades Anónimas, comenzarán a regir 
en la fecha en que la Comisión para el Mercado Financiero asuma las competencias de la 
Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras, según lo establezca el decreto con 
fuerza de ley a que se refiere el artículo noveno transitorio de la ley N° 21.130.

Artículo segundo transitorio.- Las modificaciones contenidas en el numeral 6) del artí-
culo 1°, que modifican el artículo 44 bis de la ley N° 18.045, comenzarán a regir el primer 
día del séptimo mes posterior a la publicación de la presente ley.

Artículo tercero transitorio.- Las regulaciones contenidas en el artículo 3° de la presente 
ley, comenzarán a regir 90 días después de dictada la norma de carácter general por parte 
de la Comisión para el Mercado Financiero. Dicha norma deberá ser dictada dentro de los 
doce meses siguientes a la publicación de la presente ley.

Artículo cuarto transitorio.- Las modificaciones contenidas en los numerales 1), 2), 3), 
5), 6), 7), 8), 9), 10) y 11), y en la letra b) del numeral 12), que el artículo 4° de la presente 
ley introduce al decreto ley N° 3.500, de 1980, comenzarán a regir el primer día del sépti-
mo mes posterior a la publicación de la presente ley.

Las restantes modificaciones que dicho artículo introduce, comenzarán a regir el primer 
día del décimo tercer mes posterior a la publicación de la presente ley.

Artículo quinto transitorio.- Las personas o entidades que, de acuerdo a lo dispuesto 
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en el numeral 4) del artículo 4° de la presente ley, queden reguladas por las normas apli-
cables a las entidades de asesoría previsional y a los asesores previsionales establecidas 
en el decreto ley N° 3.500, de 1980, deberán estar inscritas en el Registro señalado en su 
artículo 172, a más tardar el primer día del décimo tercer mes posterior a la publicación de 
la presente ley.

Artículo sexto transitorio.- Las modificaciones que el artículo 5° de la presente ley 
introduce al decreto con fuerza de ley N° 251, de 1931, comenzarán a regir sesenta días 
después de dictada la respectiva norma de carácter general por la Comisión para el Mer-
cado Financiero. Dicha norma deberá ser dictada dentro de los doce meses siguientes a la 
publicación de la presente ley. 

Artículo séptimo transitorio.- Los procedimientos sancionatorios, iniciados con anterio-
ridad a la fecha de entrada en vigencia del artículo 4° de esta ley, por la Superintendencia 
de Valores y Seguros o la Comisión para el Mercado Financiero, según corresponda, ya 
sea de forma independiente o en conjunto con la Superintendencia de Pensiones, seguirán 
tramitándose conforme a las normas vigentes a la fecha de iniciación de los mismos.”.

Acordado en sesiones celebradas los días 17 de octubre de 2017, con asistencia de los 
Honorables Senadores señores Carlos Montes Cisternas (Presidente), Juan Antonio Colo-
ma Correa, José García Ruminot, Ricardo Lagos Weber y Jorge Pizarro Soto; 14 de agosto 
de 2018, con asistencia de los Honorables Senadores señores Juan Pablo Letelier Morel 
(Presidente), Juan Antonio Coloma Correa, José García Ruminot y Jorge Pizarro Soto; y 15 
de enero de 2019, con asistencia de los Honorables Senadores señores Juan Pablo Letelier 
Morel (Presidente), Juan Antonio Coloma Correa, José García Ruminot y Jorge Pizarro 
Soto (Yasna Provoste Campillay).

Sala de la Comisión, a 28 de marzo de 2019.
(Fdo.): Roberto Bustos Latorre, Secretario de la Comisión.
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SEGUNDO INFORME DE LAS COMISIONES DE CONSTITUCIÓN, 
LEGISLACIÓN, JUSTICIA Y REGLAMENTO Y ESPECIAL ENCARGADA DE 

TRAMITAR PROYECTOS DE LEY RELACIONADOS CON LOS NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES, UNIDAS, RECAÍDO EN EL PROYECTO DE LEY, EN PRIMER 

TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE DECLARA IMPRESCRIPTIBLES LOS 
DELITOS SEXUALES CONTRA MENORES

(6.956-07)

Honorable Senado:

Las Comisiones de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento y Especial En-
cargada de Tramitar Proyectos de Ley Relacionados con los Niños, Niñas y Adolescentes, 
unidas, tienen el honor de informar el proyecto de ley señalado en el epígrafe, iniciado en 
Moción de los Honorables Senadores señora Rincón y señor Quintana y de los ex Senado-
res señores Rossi y Walker, don Patricio.

A una o más sesiones que celebraron las Comisiones Unidas, asistieron, además de 
sus miembros, los Honorables Senadores señora Carolina Goic Boroevic y señor Álvaro 
Elizalde Soto.

Especialmente invitados, concurrieron, por el Ministerio de Justicia y Derechos Huma-
nos, el Ministro, señor Hernán Larraín; el Subsecretario de Justicia, señor Juan José Ossa; 
el Jefe de la División Juridica, señor Sebastián Valenzuela; el Jefe (S) de la División Jurídi-
ca, señor Milton Espinoza; el Jefe de Gabinete del señor Ministro, señor Carlos Gómez; los 
asesores legislativos, señores Felipe Rayo e Ignacio Gaete; el Director Audiovisual, señor 
Víctor Muñoz, y el Jefe de Prensa, señor Tiago Costas.

Del mismo modo, participaron los abogados y profesores de derecho, señoras Paulina 
Gómez y María Elena Santibáñez y señores Fernando Atria, Cristóbal Bonacic, Hernán 
Corral, Eduardo Court, Guillermo Oliver, Carlos Pizarro, Sebastián Soto y Juan Sebastián 
Vera.

Por el Ministerio Secretaría General de la Presidencia asistieron los asesores, señora 
Fernanda Nitsche y señores Emiliano García y Marcelo Estrella, y el periodista, señor 
Patricio Díaz. En nombre de la Fundación Jaime Guzmán, concurrieron sus asesores le-
gislativos señora Margarita Olavarría y señor Carlos Oyarzún; por el Centro Democracia 
y Comunidad, su asesor legislativo, señor Gerardo Bascuñán, y de la Clínica Jurídica de la 
Pontificia Universidad Católica de Chile, la psicóloga señora Paz Rey.

Asimismo, estuvieron presentes los personas que a continuación se mencionan: De De-
recho al Tiempo, las señoras Vinka Jackson y Jenny Bruna y los señores James Hamilton 
y Gonzalo Chaparro; de la Corporación Ley Sophie, el delegado, señor José Gutiérrez; de 
la Corporación Opción, la coordinadora de seguimiento legislativo, señora Camila de la 
Maza, y de la Brigada Congreso Nacional de la Policía de Investigaciones, la Subinspecto-
ra, señora Sttefany Ulloa. 

Igualmente, concurrieron los asesores del Honorable Senador señor Quintana, señores 
Eduardo Suárez y Farid Seleme; la asesora del Honorable Senador señor Huenchumilla, 
señora María Constanza Tobar; el asesor del Honorable Senador señor Harboe, señor José 
Miguel Bolados; la asesora de la Honorable Senadora señora Rincón, señora Paula Silva; 
los asesores del Honorable Senador señor Ossandón, señora Raquel Morales y señor José 
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Tomás Hughes; el asesor del Honorable Senador señor Allamand, señor Francisco Bede-
carratz; los asesores de la Honorable Senadora señora Allende, señora Beatriz Sifaqui y 
señor Rafael Ferrada; el asesor del Honorable Senador señor Moreira, señor Raul Arane-
da; el asesor de la Honorable Senadora señora Von Baer, señor Juan Carlos Gazmuri; el 
asesor del Honorable Senador señor Elizalde, señor Francisco Barnachea; el asesor del 
Honorable Senador señor Insulza, señor Nicolás Godoy; la asesora del Honorable Senador 
señor Galilea, señora Camila Madariaga; la Jefa de Gabinete del Honorable Senador señor 
Ossandón, señora María Angélica Villadangos; la Jefa de Gabinete del Honorable Senador 
señor Prohens, señora Daniela Morales; los asesores del Comité DC, señores Aldo Rojas y 
Mauricio Burgos; del Comité UDI, la periodista, señora Karelyn Lüttecke; los asesores del 
Comité PS, señora Melissa Mallega y señores José Becerra, Francisco Aedo y Juan Peña; 
del Comité PPD, los asesores, señores Sebastián Abarca, Robert Angelbeck y Sebastián 
Divin, y el periodista, señor Gabriel Muñoz, y el invitado del Honorable Senador señor 
Ossandón, señor Manuel Zegers.

Finalmente, en representación de la Biblioteca del Congreso Nacional asistió el aboga-
do asesor, señor Juan Pablo Cavada.

Se hace presente que, en una o más sesiones de las Comisiones Unidas, el Honorable 
Senador Francisco Huenchumilla Jaramillo fue reemplazado por las Honorables Senadoras 
señoras Carolina Goic Boroevic y Ximena Rincón González; el Honorable Senador señor 
Andrés Allamand Zavala fue reemplazado por el Honorable Senador señor Rodrigo Ga-
lilea Vial; el Honorable Senador señor Alfonso De Urresti Longton fue reemplazado por 
la Honorable Senadora señora Isabel Allende Bussi; el Honorable Senador señor Víctor 
Pérez Varela fue reemplazado por la Honorable Senadora señora Luz Ebensperger Orrego; 
el Honorable Senador señor Manuel José Ossandón Irarrázabal fue reemplazado por el 
Honorable Senador señor Andrés Allamand Zavala; la Honorable Senadora señora Ena 
Von Baer Jahn fue reemplazada por el Honorable Senador señor Víctor Pérez Varela, y el 
Honorable Senador señor Jaime Quintana Leal fue reemplazado por el Honorable Senador 
señor Felipe Harboe Bascuñán.

Asimismo, se deja constancia de que durante el análisis en particular del presente pro-
yecto de ley ejercieron la Presidencia de las Comisiones Unidas los Honorables Senadores 
señores Francisco Huenchumilla Jaramillo y Felipe Harboe Bascuñán.

Finalmente, se deja constancia que los documentos presentados por los invitados a las 
sesiones de las Comisiones Unidas se incorporan como documentos anexos al presente 
informe.

CONSTANCIAS REGLAMENTARIAS

Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 124 del Reglamento del Senado, se deja 
constancia de lo siguiente:

1.- Artículos que no fueron objeto de indicaciones ni de modificaciones: No hay
2.- Indicaciones aprobadas sin modificaciones: Las indicaciones números 3A; 3B, 3C, 

3D y 6.
3.- Indicaciones aprobadas con modificaciones: Indicaciones números 1 y 2A. 
4.- Indicaciones rechazadas: No hay
5.- Indicaciones retiradas: Las indicaciones números 2, 3, 4, y 5.
6.- Indicaciones declaradas inadmisibles: No hay.
Cabe señalar que durante esta discusión en particular hubo dos plazos para presentar 

indicaciones, recibiéndose un total de once. Todas ellas figuran en el presente informe, 
dándose cuenta, además, del debate que ellas motivaron y de los acuerdos adoptados a su 
respecto.
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Del mismo modo, debe hacerse notar que las Comisiones Unidas acordaron introducir 
algunas modificaciones al proyecto en virtud de lo establecido por el inciso final del artí-
culo 121 del Reglamento del Senado, contándose, en cada caso, con el voto favorable de 
la unanimidad de los señores Senadores presentes. De ello se dará cuenta en el curso de la 
discusión.

INFORME DE LA EXCMA. CORTE SUPREMA

Durante el análisis de este proyecto de ley, las Comisiones Unidas acordaron solicitar, 
por escrito, el parecer de la Excma. Corte Suprema sobre las implicancias prácticas que 
podría tener la aplicación retroactiva de sus disposiciones. En especial, interesaba saber 
cuál sería el tribunal competente para conocer los ilícitos aludidos en la iniciativa, a qué 
procedimiento se sometería su investigación y cuál sería el órgano encargado de realizarla. 
Todo lo anterior, teniendo en vista que el nuevo procedimiento procesal penal sólo rige para 
hechos acaecidos con posterioridad a su entrada en vigencia.

En respuesta a esa solicitud, el Máximo Tribunal de la República, en oficio N° 184-
2018, comunicó a las Comisiones Unidas que la consulta efectuada escapa a lo que dispone 
el artículo 77 de la Constitución Política de la República, única oportunidad en la cual el 
texto constitucional consulta la opinión de este tribunal, toda vez que esta no dice relación 
con la organización y atribuciones de los tribunales de justicia, de modo que no correspon-
de emitir decisión al respecto.

Sin perjuicio de lo anterior, el mencionado informe contiene una prevención del si-
guiente tenor:

“Acordada, con el voto en contra del Presidente (s) señor Sergio Muñoz G., y de los 
Ministros señores Dolmestch, Künsemüller, Cisternas, Blanco y Dahm, quienes estuvieron 
por informar en los siguientes términos. 

El Presidente señor Muñoz G., fue del parecer de señalar que en la materia que se 
consulta debe tenerse en consideración lo resuelto por el Tribunal Constitucional en la 
sentencia N° 46 de 21 de diciembre de 1987 especialmente en los motivos 15° y siguientes, 
que determinan la inconstitucionalidad del artículo 8° de la Constitución Política de la Re-
pública en cuanto regula, con efecto retroactivo, la conducta que sanciona, por atentar en 
contra de los derechos esenciales de la naturaleza humana.

A su turno, los ministros señores Dolmestch, Künsemüller y Dahm estuvieron por in-
formar lo consultado, emitiendo opinión desfavorable a su respecto, teniendo presente para 
ello las razones expresadas en la respuesta al Oficio N° 148-2016 y Oficio N° CL/69/2018 
de la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento de la H. Cámara de 
Diputados, las que se reiteran y se dan por reproducidas y, además, las siguientes:

1º) Que la declaración de una prescripción de la acción penal o de la pena corresponde a 
un órgano jurisdiccional, que incluso debe hacerlo de oficio, de acuerdo al artículo 102 del 
Código Penal. Se trata, en consecuencia, de una materia directamente relacionada con las 
atribuciones de los jueces y debería, por lo tanto, ser informada por esta Corte;

2º) Que, más allá de las influencias que en el parecer jurídico pudieran ejercer –sin tener 
que hacerlo– las consideraciones críticas motivadas por determinados casos judiciales u 
otros, en particular, es menester, tener cuidadosamente presente lo que sigue:

a) La prescripción aparece como un instituto liberador de la responsabilidad que nace 
del delito, mediante el transcurso de un cierto tiempo que hace cesar el derecho del Estado a 
imponer la pena o a ejecutar la ya impuesta; ambas tienen una condición común; el decurso 
de un plazo, después del cual la sociedad olvida y considera inútil la persecución del delito 
o la ejecución de la pena, perdiendo por ello la sociedad misma el derecho de ejercitar ac-
ciones tendientes a uno u otro fin. (Jiménez de Asúa, 1992, 637).
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b) La prescripción se inserta en una exigencia de seguridad jurídica, ella está al servicio 
de la firmeza, de la seguridad de la vida jurídica. El imperativo práctico de hacer factible 
la convivencia humana, impidiendo una “perturbadora intromisión en las relaciones nue-
vamente creadas y ya consolidadas y extendidas (Von Liszt, 403) puede que contradiga los 
requerimientos retributivos y la propia positividad del derecho.” (Texto y Comentario del 
Código Penal Chileno, T. I, Libro I, Editorial Jurídica, 2002, p. 461).

c) Plazos demasiado largos de prescripción o la franca imprescriptibilidad de delitos y 
penas introducirían en un Código Penal “el mayor defecto que cabe en una ley; el defecto 
que no se ejecutará y la paz de la comunidad”. (Pacheco, 506)

d) La opinión nacional dominante se pronuncia en los mismos términos, en consonancia 
con la tradición liberal del penalismo chileno. (Cury II, 430; Etcheberry II, 256; Labatut I, 
297; Novoa II, p. 486; Vargas, 118; Yuseff, 33).

e) Mantener a un ciudadano indefinidamente bajo el yugo de una acusación o la inmi-
nencia de una pena, contrasta con la apremiante exigencia de humanidad aspecto de la idea 
del derecho sobre cuya importancia para el Derecho Penal contemporáneo huelga insistir. 
(Texto y Comentario del Código Penal Chileno, cit., p. 462);

3º) Que uno de los más connotados especialistas nacionales en las materias del Derecho 
Penal sexual ha expresado, a propósito del artículo 369 quáter (que inicia el plazo de pres-
cripción desde la mayoría de edad del sujeto pasivo), lo siguiente:

“Varias críticas se han formulado en torno a la disposición que nos ocupa. Entre ellas, 
que no se aprecia la razón para reducir su ámbito de aplicación únicamente a la criminali-
dad sexual, en circunstancias que respecto de otros delitos que afecten a menores pueden 
existir las mismas razones político-criminales que subyacen al precepto del artículo 369 
quáter. Tampoco existe ninguna razón para circunscribir una disposición como ésta a los 
menores de edad, si hay otras personas y situaciones que también merecerían el mismo 
trato (v. gr., en razón de alguna enfermedad), o para que ella se aplique por igual a delitos 
que revisten gravedades muy diversas. Todo ello sin contar con que la ampliación de los 
plazos de prescripción no necesariamente opera a favor de un respuesta investigativa y 
jurisdiccional eficiente, sino más bien al contrario.” (Rodríguez Collao, Delitos Sexuales, 
2ª. edición, Editorial Jurídica, 2014, p. 408).  

Estas razones son plenamente aplicables –con mayor intensidad– a la propuesta de im-
prescriptibilidad;

4º) Que, el precepto del artículo 250 del Código Procesal Penal, que impide el sobre-
seimiento definitivo respecto de los delitos que, conforme a los tratados internacionales 
ratificados por Chile y que se encuentren vigentes, sean imprescriptibles, no resulta un 
fundamento útil para sostener la propuesta de que se trata, toda vez que actualmente está 
referido únicamente a los delitos de “lesa humanidad”, de naturaleza y gravedad totalmente 
distintas a las propias de los ilícitos a que se vinculan las modificaciones propuestas;

5º) Que, la garantía constitucional de igualdad ante la ley se verá lesionada con la apro-
bación de las normas propuestas, desde que los responsables de delitos de mucha mayor 
gravedad –atentatorios de la vida humana autónoma e integridad física de las personas 
(mutilaciones y lesiones gravísimas)– tendrán a su favor la causal extintiva de prescripción 
de la acción penal y, en cambio, estarán privados de ella los culpables de los ilícitos men-
cionados en las iniciativas (al menos, los de carácter únicamente sexual).   

Finalmente, el ministro señor Cisternas, sin perjuicio de estimar que lo requerido co-
rresponde a una materia de fondo, por consideraciones de naturaleza práctica estuvo por 
emitir la opinión solicitada, señalando que, en la eventualidad de aprobarse la aplicación 
retroactiva de las normas señaladas, por aparecer que el sistema de enjuiciamiento penal 
actualmente vigente resulta más beneficioso para el imputado al otorgar mejores garantías 
de respeto de sus derechos, el tribunal y el procedimiento aplicable sería el actualmente en 
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vigencia. El ministro señor Blanco adhiere a esta postura, pero limitándola, por idénticas 
razones, a la aplicación del procedimiento penal reformado, de manera que el conocimiento 
del asunto ha de quedar sometido al tribunal señalado por la ley, a la época de ocurrencia 
de los hechos.”.

CONSIDERACIONES PRELIMINARES

El ex Presidente de las Comisiones Unidas, Honorable Senador señor Huenchumilla, 
dio inicio al estudio en particular de la presente iniciativa, agradeciendo la concurrencia de 
las autoridades vinculadas a la materia en estudio.

Hizo presente que se había recibido un conjunto de indicaciones que proponen diversas 
enmiendas al texto aprobado en general. Algunas aumentan el catálogo de delitos cuya 
acción penal para perseguirlos no prescribiría. Asimismo, otras proponen establecer que 
tampoco prescriba la acción civil indemnizatoria para perseguir los daños derivados de 
los ilícitos que considera este proyecto en el artículo 94 bis, en tanto que otras otorgan un 
carácter retroactivo a sus disposiciones.

Añadió que tales indicaciones suponen cambios importantes en nuestra legislación, los 
que deben ser analizados en detalle por las Comisiones Unidas.

 Luego, ofreció la palabra, en primer término, al Subsecretario de Justicia, señor Juan 
José Ossa, quien, en nombre del Gobierno, agradeció la invitación a participar en la discu-
sión en particular de este proyecto.

Inició su intervención señalando que la iniciativa legal en debate exhibe desafíos jurídi-
cos que deben ser abordados con rigurosidad. Sobre el particular, afirmó que el Ejecutivo 
ha previsto que, a lo menos, son tres los temas que requieren de un análisis pormenorizado.

El primero de ellos, continuó, se vincula con la situación de la eventual retroactividad 
de la acción penal que ha sido declarada imprescriptible. En ese sentido, será preciso es-
clarecer si la regla relativa a la prescripción que establece el proyecto de ley rige in actum 
o si presenta un carácter sustancial, es decir, ya está incorporada entre los derechos del 
imputado. Asimismo, deberá discutirse si la prescripción forma parte de la pena y las con-
secuencias de tal determinación, y si operará en este caso el principio pro reo, consagrado 
constitucionalmente. 

En segundo orden, sostuvo que también tendrá que estudiarse la propuesta contenida en 
la indicación número 2, de autoría de la Honorable Senadora señora Goic, que postula la 
imprescriptibilidad de la acción civil indemnizatoria. De igual manera habrá que dilucidar 
si se requerirá la participación en el delito del tercero civilmente responsable como cómpli-
ce o encubridor y, por lo tanto, que haya sido condenado en ese carácter.

Seguidamente, hizo notar que una de las dudas que han surgido a partir de la discusión 
que ocupa a las Comisiones Unidas es la determinación de cuál tribunal conocerá de las 
causas por delitos cometidos con anterioridad a la entrada en vigor de la reforma procesal 
penal. De hecho, reseñó que todas las causas pendientes por hechos acaecidos previamente 
al nuevo proceso criminal fueron encargadas a ministros de Cortes de Apelaciones, puesto 
que el último juzgado del crimen que las tramitaba dejó de funcionar hace un tiempo.

Observó, en consecuencia, que las víctimas de delitos sexuales de larga data podrían en-
frentarse a la ausencia de un juzgado, por cuanto los tribunales de garantía y orales en lo pe-
nal no tienen potestades para conocer conductas ilícitas cometidas antes de su instalación.

Por último, hizo mención de la figura de la irretroactividad civil -propuesta en la indi-
cación número 2-, sobre la cual señaló que será preciso examinarla a la luz de la doctrina 
de los derechos adquiridos.

Ante ese comentario, las Comisiones Unidas acordaron, antes de pronunciarse sobra 
cada indicación, recibir en audiencia a académicos para que ilustren a sus miembros acerca 
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de los asuntos más controvertidos desde una perspectiva jurídica.  
En cuanto a la situación advertida por el señor Subsecretario de Justicia, relativa a la 

eventual falta de un tribunal, el ex Presidente de las Comisiones Unidas, Honorable Se-
nador señor Huenchumilla, subrayó que la norma constitucional contenida en el párrafo 
quinto del ordinal 3° del inciso primero del artículo 19 de la Carta Fundamental mandata 
que el tribunal correspondiente para juzgar un hecho ilícito debe estar establecido con an-
terioridad a su perpetración.

La Honorable Senador señora Rincón señaló que, de ser efectiva esa dificultad, debería 
incorporarse al proyecto de ley una regla especial de competencia, con el fin de no dejar en 
la indefensión a las víctimas. 

En complemento a esa afirmación, el ex Presidente de las Comisiones Unidas, Honora-
ble Senador señor Huenchumilla, aseveró que el establecimiento de una regla de esa natu-
raleza requeriría oír la opinión de la Corte Suprema, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 77 de la Constitución Política de las República, cuestión que podría complejizar el 
trámite de la presente iniciativa.

Sobre ese mismo asunto, el Jefe de la División Jurídica del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, señor Sebastián Valenzuela, advirtió que un asunto que podría ser con-
trovertido es que se asignaría competencia a un tribunal con posterioridad a la ocurrencia 
del delito, lo que podría pugnar con normas constitucionales. Por tal motivo, indicó que se 
revisará la experiencia de otros casos, tanto en la labor juzgadora como en la investigativa.

Al efecto, la Honorable Senador señora Rincón sostuvo que el tribunal existía a la época 
de comisión de los hechos, por lo que el problema se reduce sólo a un tema de competencia.

El señor Subsecretario de Justicia planteó que esta dificultad se ha presentado en otras 
ocasiones. A modo de ejemplo, postuló que al crearse el Tribunal de Defensa de la Libre 
Competencia se produjo un vacío temporal de competencia entre la Comisión Resolutiva 
Antimonopolios y dicho órgano, situación en la que se estimó que, si el ente ha dejado de 
existir, simplemente no hay tribunal.

En una sesión posterior, las Comisiones Unidas recibieron en audiencia a académicos 
de diversas ramas del derecho, quienes expusieron sus puntos de vista acerca del mérito de 
las indicaciones formuladas al proyecto de ley.

En primer término, expuso la abogada señora Paulina Gómez, quien inició su interven-
ción haciendo presente que, en su opinión, el dilema que se presenta en esta materia está 
íntimamente relacionado con el área de los derechos fundamentales, no sólo en un sentido 
constitucional, penal o procesal estricto, sino que también en consonancia con el derecho 
de los derechos humanos.

Así, sostuvo que el derecho de los derechos humanos constituye una rama especial del 
derecho público que se nutre de dos fuentes: la Constitución Política de la República y los 
tratados internacionales vigentes en el país. En efecto, estas normas constituyen el sistema 
jurídico de los derechos humanos. 

De lo anteriormente expuesto, razonó, es posible concluir que dicho ordenamiento es 
una rama axial del derecho público, en tanto se instaura como fundante de la legitimidad 
de los demás sistemas jurídicos. Ello es reafirmado en el inciso segundo del artículo 5° del 
Texto Fundamental, en que el respeto a los derechos esenciales que emanan de la naturale-
za humana se instituye como un límite al ejercicio de la soberanía.

Consignó, por otro lado, que todo tratado internacional de derechos humanos obliga a 
los Estados partes a adoptar las disposiciones de derecho interno necesarias para adecuar 
el orden jurídico, político y administrativo a las garantías convenidas y a tomar todas las 
medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacerlas efectivas. 

En particular, mencionó que la Convención sobre los Derechos del Niño obliga a los 
Estados partes a proteger a los menores de todas las formas de abuso, incluida la de orden 



1470 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

sexual.  En ese contexto, indicó que la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha 
dictaminado que ese deber general implica, por una parte, la supresión de las normas y 
prácticas de cualquier naturaleza que entrañen violación a las garantías previstas en la 
Convención y, por otra, la expedición de normas y el desarrollo de prácticas conducentes a 
la efectiva observancia de dichas garantías.

A partir de lo señalado, y sobre la base de la primacía de ese sistema jurídico especial, 
concluyó que el legislador no sólo puede, sino que debe tomar medidas, como la instaura-
ción de la garantía de imprescriptibilidad retroactiva, para hacer efectivo el derecho de los 
niños a la protección contra el abuso sexual. Una acción de esa naturaleza, complementó, 
no vulnera derecho fundamental alguno, pues el legislador está legitimado por el sistema 
jurídico para adoptar esa decisión, en cumplimiento de una obligación convencional.

Connotó que la posición antes explicitada se sustenta en que las disposiciones de dere-
chos humanos poseen una jerarquía superior a las de otras esferas jurídicas, como las de 
orden constitucional, procesal o penal. Además, precisó que es necesario tener presente que 
el ordenamiento de los derechos humanos considera reglas especiales para su interpreta-
ción.

Luego, consignó que el análisis de la cuestión debatida debe ser de carácter sistemático, 
es decir, considerando todos los elementos del sistema jurídico de los derechos humanos, 
interrelacionados entre sí, para comprender su funcionamiento y decidir en consecuencia.   

En esa misma línea de análisis, instó a tener en cuenta lo preceptuado en los artículos 19 
y 5°, inciso segundo, de nuestra Carta Fundamental, que no solamente disponen derechos, 
sino también los deberes del Estado y el rol de legitimidad del poder que los derechos hu-
manos tienen en un modelo democrático. Asimismo, es imperioso tener a la vista las nor-
mas constitucionales y convencionales y, dentro de estas últimas, a los tratados de derechos 
humanos generales y especiales, como la Convención Americana de Derechos Humanos y 
la Convención sobre los Derechos del Niño. Por último, es necesario aplicar las reglas de 
interpretación propias del sistema, establecidas en el artículo 29 de la Convención Ame-
ricana, esto es, interpretación no restrictiva, pro-homine y siempre favorable a la vigencia 
de los derechos.

A continuación, detalló las garantías especiales que la Convención sobre los Derechos 
del Niño contempla en su texto, reconocidas por su especial necesidad de protección:

- Derecho a una protección contra todas las formas de explotación y abuso sexuales 
(artículo 34).  

- Derecho a que se tomen todas las medidas necesarias para protegerlos contra toda for-
ma de perjuicio o abuso físico o mental, incluido el abuso sexual (artículo 19).

- Derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud (artículo 24).  
- Derecho a la efectividad de sus derechos (artículo 4). 
- Derecho a la consideración primordial de su interés superior (artículo 3).
Una vez señaladas las garantías precedentes, planteó la interrogante de si sería posible 

que se constate un conflicto entre los derechos del niño con otros derechos fundamentales 
de las personas que pudiesen ser investigadas como responsables de abusos sexuales. Al 
efecto, sería preciso identificar los derechos eventualmente perjudicados y las reglas o 
principios que permitan resolver la controversia.

En ese sentido, postuló que, a su juicio, la disposición de una garantía de imprescrip-
tibilidad retroactiva a favor de quienes siendo menores de edad fueron víctimas de abuso 
sexual, no afectaría otras garantías constitucionales.

Primeramente, afirmó que no se vulneraría la garantía de irretroactividad de la ley penal 
instituida en el párrafo octavo del ordinal 3° del artículo 19 de nuestra Constitución. Soste-
ner lo contrario, razonó, resultaría un argumento errado, por apelación a la norma, toda vez 
que la disposición se circunscribe únicamente a los delitos y a las penas asignadas, pero no 
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a las acciones procesales que permiten acceder a la tutela judicial.
A mayor abundamiento, puso de manifiesto que, de conformidad con el tenor literal del 

precepto antes citado, si se persigue la responsabilidad de alguien por actos llevados a cabo 
antes de la entrada en vigencia de esta ley y tales hechos no constituían un delito cuando se 
cometieron o tenían fijada en ese momento una pena menor, la garantía de irretroactividad 
operará en pleno a su favor y así lo declarará el tribunal competente.

Del mismo modo, tampoco se contravendría la garantía de ser sometido a un procedi-
miento racional y justo del párrafo quinto del ordinal 3° del artículo 19 de la Carta Política, 
ni la garantía de ser juzgado en un plazo razonable, estatuida en el párrafo primero del ar-
tículo 8° de la Convención Americana de Derechos Humanos, dada la claridad del tenor de 
los textos antes enunciados. En efecto, adujo que ambas garantías conforman, junto a otras, 
el derecho humano a un debido proceso, el cual rige y se actualiza cada vez que se incoa un 
enjuiciamiento en contra de una persona. Sin perjuicio de ello, dicha garantía no se afecta 
en su contenido por las características que posean las acciones procesales que darán origen 
al procedimiento judicial.

Añadió que los momentos de actualización de esas garantías son diferentes, puesto que 
el derecho a accionar es parte del derecho al acceso a la justicia; en cambio, el procedi-
miento racional y justo y el plazo razonable son parte del debido proceso. Sus momentos de 
vigencia son sucesivos y, por ende, no se afectan mutuamente. Entre ellos no puede haber 
colisión alguna, sentenció.

En tercer lugar, subrayó que tampoco se contraría el supuesto derecho fundamental a la 
seguridad jurídica, que consagraría el ordinal 26° del artículo 19 de la Carta Política. Lo 
anterior, en el convencimiento de que tal derecho simplemente no existe. De hecho, conti-
nuó, lo que el referido ordinal establece es la garantía de no afectación de la esencia de los 
derechos fundamentales y, en ese escenario, ya se ha argumentado que la irretroactividad 
de la ley penal no es de la esencia del derecho a un debido proceso, porque no aplica a las 
acciones procesales.

Seguidamente, advirtió que en el improbable caso de que se estimase que existe algún 
otro derecho fundamental que sí colisiona con la garantía de imprescriptibilidad retroactiva 
de la acción penal, correspondería resolver esa controversia en conformidad con la regla de 
la especialidad de los derechos de los niños, que priman por sobre otros generales. Además, 
tendría plena aplicación el principio del interés superior del niño. 

En lo que respecta a las reglas de interpretación de las disposiciones de derechos hu-
manos, sostuvo que el artículo 29 del Pacto de San José de Costa Rica estipula el régimen 
ordinario en esta materia que, en lo medular, prohíbe toda interpretación restrictiva de las 
garantías y derechos reconocidos en el sistema.

Sobre el mismo asunto, mencionó las cuatro reglas principales de interpretación:
1.- Se impide suprimir el goce y ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en la 

Convención o limitarlos en mayor medida que la prevista en ella, pues ello sería contrario 
al principio de retroalimentación recíproca entre las normas constitucionales internas y las 
de los tratados de derechos humanos.

2.- No es posible limitar derechos que puedan estar reconocidos de acuerdo con las 
leyes de cualquiera de los Estados Partes o con otra convención en que sea parte uno de 
dichos Estados. Ello resultaría contrario al principio de progresividad o de integralidad 
maximizadora y a la regla de la cláusula de favorabilidad, según la cual, en caso de conflic-
tos entre normas que consagran o desarrollan estos derechos, el intérprete debe preferir la 
interpretación que sea más favorable al goce de los mismos.

3.- Se prohíbe excluir otros derechos y garantías que son inherentes al ser humano o que 
se derivan de la forma democrática representativa de gobierno, toda vez que ello se opone 
a los principios evolutivos y pro-homine, en cuyo desarrollo juega un papel fundamental la 



1472 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

conciencia y voluntad de las naciones, democráticamente manifestadas.
4.- Se impide excluir o limitar el efecto que puedan producir la Declaración Americana 

de Derechos y Deberes del Hombre y otros actos internacionales de la misma naturaleza, 
en cumplimiento del principio de consideración del entorno normativo.

En su opinión, la regla signada con el número 3 es la más importante, dado que legitima 
la labor del Congreso Nacional para adoptar una decisión en orden a ampliar las herramien-
tas jurídicas existentes y así fortalecer la protección contra el abuso sexual. En definitiva, 
el legislador puede desarrollar de manera más extensa el sistema de derechos humanos. 

En síntesis, acotó que las reglas de interpretación aludidas compelen a los miembros del 
Parlamento, en su calidad de representantes democráticamente elegidos, a tomar medidas 
para hacer efectivo el derecho de los niños a una adecuada protección contra el abuso se-
xual y habilitan al legislador a adicionar al sistema nacional de derechos humanos garantías 
especiales para la infancia que expresen nuevos estándares éticos y políticos latentes en la 
sociedad, como la imprescriptibilidad retroactiva.

En otro asunto, la señora Gómez hizo referencia a la supuesta vulneración de la ga-
rantía del tribunal preexistente que se constataría ante la aprobación de la proposición de 
imprescriptibilidad retroactiva, por cuanto no existiría un tribunal habilitado para conocer 
de hechos acontecidos antes de la entrada en vigor de la Reforma Procesal Penal. Al efecto, 
sostuvo que el texto de la garantía contenida en ordinal 3° del artículo 19 constitucional 
refiere a la prohibición del juzgamiento por parte de comisiones especiales. Por tanto, una 
persona sólo podría ser sometida a la autoridad de tribunales fijados por la ley con anterio-
ridad a los hechos que se le imputan.

En su opinión, no pude argüirse que en este caso habría una comisión especial, dado que 
los tribunales orales en lo penal actuales son propiamente “tribunales”, establecidos como 
tales por ley. De igual manera, tampoco se podría aducir que se trataría de tribunales que 
no existían con anterioridad, porque no se puede confundir su instalación con la reorgani-
zación de un determinado sistema de justicia.

Agregó que cambiar la estructura y funcionalidad de una jurisdicción no afecta ningún 
derecho constitucional, pues el tribunal que hará el juzgamiento ya existía, aunque actual-
mente se organice y funcione de modo diferente. Paradójicamente, el tránsito de un sistema 
de justicia inquisitivo a uno garantista, lejos de afectar una garantía constitucional, resguar-
da el respeto integral del derecho a un debido proceso.

Al culminar su exposición, hizo hincapié en que los reparos a la imprescriptibilidad de 
las acciones civiles por los daños y perjuicios que ocasionó el hecho punible podrían zan-
jarse asociando su procedencia a una sentencia penal firme y ejecutoriada en sede penal. 
Ello evitaría cualquier tipo de incerteza en ese ámbito, toda vez que, establecida la respon-
sabilidad penal de una persona, cabría la interposición de las acciones indemnizatorias.

En segundo lugar, expuso ante las Comisiones Unidas el abogado y académico señor 
Hernán Corral, quien centró su intervención en los aspectos civiles abordados por las indi-
caciones formuladas al texto aprobado en general por el Senado.

En primer término, aludió al contenido de la indicación número 2, de autoría de la Se-
nadora señora Goic, particularmente en lo que atañe a la imprescriptibilidad de la acción 
civil indemnizatoria y su aplicación retroactiva.

En una explicación general sobre la institución de la prescripción extintiva, destacó 
su rol fundamental en el objetivo de alcanzar un alto grado de seguridad en las relaciones 
jurídicas, sin la cual no se puede garantizar la justicia. Por lo mismo, es importante que 
después de un cierto tiempo las personas puedan tener certeza acerca de sus actuaciones y 
su responsabilidad patrimonial, favoreciéndose de ese modo la contratación con terceros, 
quienes accederán a mayores niveles de seguridad.

De consiguiente, enfatizó, es uniforme entre los tratadistas de derecho civil la consi-
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deración de la prescripción como una institución de orden público e, incluso, de derecho 
común. Por lo anterior, si una acción civil no tiene establecido un plazo especial de pres-
cripción, se aplica la regla general estipulada en el artículo 2505 del Código Civil.

Sobre la base de los razonamientos antes expuestos, indicó que, aunque es posible cons-
tatar en el ordenamiento jurídico ciertos casos de imprescriptibilidad de acciones civiles, 
ellos son muy escasos. Citó como ejemplo la acción de partición, la acción de demarcación 
y cerramiento y algunas acciones posesorias entre predios vecinos, las que se justifican por 
cuanto la ley quiere que no se extinga la acción mientras permanezca la situación de hecho 
que la motiva.

Agregó que en materia de familia la ley N° 19.585 determinó la imprescriptibilidad 
de la acción de reclamación de la filiación, dado que el legislador decidió privilegiar el 
derecho a la identidad de los verdaderos padres e hijos por sobre la estabilidad de las situa-
ciones familiares. Al efecto, precisó que dicha acción no se extingue por el transcurso del 
tiempo, pero sí por otras razones, como la muerte del hijo o del padre o madre. 

Sostuvo que, si bien algunos autores administrativistas plantean que las acciones impe-
tradas contra el Estado persiguiendo la responsabilidad de sus órganos serían imprescrip-
tibles, en razón de que tal prescripción no se regiría por el Código Civil, sino que por la 
Constitución Política de la República, esa tesis no ha sido acogida por la jurisprudencia de 
la Corte Suprema. En efecto, se ha dictaminado que por aplicación del artículo 2497 del 
Código Civil, el plazo de la prescripción extintiva sería de cuatro años.

Entonces, concluyó que, a pesar de que el Poder Legislativo posee la facultad de esta-
blecer la imprescriptibilidad de ciertas acciones en el orden civil, adujo que en este caso 
argumentos de conveniencia y razonabilidad no recomiendan su disposición, tal como lo 
propone la indicación número 2.

Seguidamente, comentó sobre algunas herramientas que concede la legislación y que 
serían atingentes para resolver las situaciones para las cuales se ha propuesto la impres-
criptibilidad.

Mencionó primeramente la institución de la suspensión de la prescripción civil, que 
consiste en un beneficio que la ley otorga a ciertas personas que no están en condiciones de 
hacer valer sus derechos. Así, consignó que el artículo 2509 estipula que la prescripción ex-
tintiva se suspende para los menores de edad. Aclaró que, aunque algunos autores postulan 
que dicha suspensión no sería aplicable en los casos en que se persigue la responsabilidad 
civil, la jurisprudencia mayoritaria se inclina por la posición opuesta. La referida sus-
pensión tiene un límite de diez años, consignó.

Añadió que en los casos en los cuales una víctima necesite más de una década para 
hacer efectivos sus derechos, un mecanismo adecuado sería entender que el plazo a partir 
del cual se cuenta la prescripción del artículo 2332 del Código Civil no comience a correr 
en el momento de la comisión del hecho ilícito, sino en aquel en que se manifiesta el daño. 
Acotó que varios fallos de la Corte Suprema se han inclinado en ese sentido.

Esas herramientas, en su opinión, son suficientemente protectoras para los menores 
abusados, toda vez que amplían el plazo para obtener una reparación civil de los daños 
sufridos. Además, tienen la ventaja de ser mecanismos legales igualitarios, es decir, se 
aplican a todos los menores de edad y por todos los ilícitos que los pudieren menoscabar.

A raíz de la sentencia precedente, connotó que el proyecto en debate podría violentar el 
principio de igualdad ante la ley, pues la imprescriptibilidad se establece sólo para algunos 
ilícitos. A modo de ejemplo, adujo que un niño que ha sido víctima de una mala praxis en 
un hospital público y que sufre consecuencias de por vida se tendrá que sujetar a las reglas 
generales de prescripción, pese a que tenga secuelas quizás de mayor gravedad que las que 
se puedan derivar de un abuso sexual.

Postuló que una situación de dispar tratamiento también podría presentarse entre las 
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víctimas de abusos sexuales, por cuanto, según lo instituye la indicación número 2, la 
acción civil será imprescriptible siempre que se trate de daños derivados de los delitos 
mencionados en el inciso primero del artículo único de la iniciativa legal. Así, sería anexa 
a la responsabilidad penal, requiriéndose, por tanto, una sentencia penal condenatoria. Al 
respecto, hizo hincapié en que la responsabilidad penal no es igual a la de carácter civil y, 
por lo mismo, es perfectamente posible que se absuelva a un imputado por distintas cau-
sales y que posteriormente igualmente sea condenado en sede civil. Sin embargo, según lo 
que dispone la indicación en comento, ante un sobreseimiento o absolución penal el menor 
abusado no tendría derecho a una indemnización civil, pues no ha habido una condena 
criminal. Esa situación dispar, a su juicio, también revela una infracción al principio de 
igualdad ante la ley, constitucionalmente consagrado.

Luego, opinó que la propuesta de sancionar las normas sobre imprescriptibilidad en el 
Código Civil y no en el Código Penal conllevaría la dificultad de delimitar los hechos a los 
que se aplicaría, por cuanto no existe la tipificación que sí se constata en materia criminal. 
Asimismo, habría que tener presente que la responsabilidad civil no se extingue ni aún por 
la muerte de la víctima ni del autor del daño y, por lo tanto, la acción reparatoria nunca 
expiraría.

Observó, en otro ámbito, que la indicación número 2 incurriría en un error al incluir 
dentro de la imprescriptibilidad a los terceros civilmente responsables, esto es, a las perso-
nas que responden por un hecho ajeno. La razón de tal conclusión es que en el actual pro-
ceso penal no se puede ejercer la acción civil contra el referido tercero, sino que solamente 
se puede impetrar contra el autor directo. En definitiva, la responsabilidad del tercero se 
podría hacer efectiva únicamente en un juicio civil.

En último lugar, efectuó algunos comentarios acerca de la retroactividad que se propone 
en alguna de las indicaciones presentadas. Sobre ese punto, subrayó que, si bien el artículo 
9° del Código Civil estatuye que la ley puede sólo disponer para lo futuro y no tendrá jamás 
efecto retroactivo, otra norma de rango legal perfectamente puede modificar esa premisa. 
En consecuencia, es preciso atender a su conformidad con el texto constitucional. Al efec-
to, hizo notar que la Carta Política no contempla una prohibición general de retroactividad 
de la ley, pero sí se constatan tres áreas en las cuales estaría proscrito para el legislador su 
disposición: en materia penal, cuando la ley no favorezca al reo; ante la cosa juzgada, en 
situaciones resueltas por sentencia firme, y en cuestiones que afecten el derecho de propie-
dad.

En principio, manifestó que la aplicación retroactiva de la imprescriptibilidad de las 
acciones civiles indemnizatorias violaría la cosa juzgada, pues podría afectarse procesos 
en que se hubiese debatido la responsabilidad de una persona imputada por abusos sexuales 
a menores y haberse establecido por sentencia firme la prescripción de la acción. En ese 
caso, puntualizó, el Presidente de la República y el Congreso Nacional, en su calidad de 
órganos colegisladores, contravendrían el artículo 76 constitucional, al hacer revivir pro-
cesos fenecidos.

Consideró curioso que la autora de la indicación número 2 fuese más respetuosa de la 
cosa juzgada en materia penal que en la civil, toda vez que en la indicación número 5 pos-
tula que, si el plazo de prescripción estaba cumplido y declarado judicialmente, no tendría 
aplicación la retroactividad. Estimó incoherente, por tanto, que se acate la cosa juzgada en 
la imprescriptibilidad de la acción penal, pero no respecto de la acción civil.

Razonó, en otro sentido, que la indicación número 2, ante una sentencia judicial que ha 
declarado la prescripción de la acción civil, también quebrantaría la garantía constitucional 
del derecho a la propiedad, toda vez que la obligación de resarcir el daño se habría extin-
guido. Por lo mismo, el hecho que la referida indicación proponga hacer imprescriptible 
retroactivamente la acción conllevaría revivir una deuda que ya había expirado.
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A mayor abundamiento, afirmó que el derecho de la persona a alegar la prescripción 
le sería desconocido y se le extraería de su patrimonio, en el que ya estaba incorporado. 
Asimismo, la deuda eventualmente podría ser cobrada mediante la ejecución de bienes del 
patrimonio de la persona, con lo cual claramente se observaría un atentado a su propiedad.

En síntesis, sostuvo que imprescriptibilidad de la acción de responsabilidad civil en 
casos de abusos sexuales a menores de edad, constituyendo su establecimiento una atribu-
ción del Poder Legislativo, no resulta conveniente ni estrictamente necesaria. En cambio, 
la imposición de su retroactividad a hechos anteriores a la entrada en vigor de la ley que la 
instituya debería considerarse contraria a la Constitución, por lesionar en algunas situacio-
nes la cosa juzgada y, en todas, la garantía constitucional a la propiedad.

A continuación, hizo uso de la palabra el abogado y profesor de derecho penal, señor 
Guillermo Oliver.

El jurista concentró su exposición en tres asuntos principales: las razones invocadas 
para justificar la imprescriptibilidad de los delitos relacionados con el abuso sexual de me-
nores, el catálogo de delitos seleccionado por el proyecto de ley y, por último, los argumen-
tos que sustentan la aplicación retroactiva de la imprescriptibilidad de las acciones penales.

Acerca del primer asunto, expresó que hay dos grandes grupos de ideas que se han 
expuesto para evidenciar la imprescriptibilidad de los delitos mencionados, a saber, la gra-
vedad de esas conductas ilícitas y sus particularidades, que conducen a la develación tardía 
de los hechos.

La gravedad de los delitos, en su opinión, constituye la línea argumental más débil, no 
porque se cuestione la gravedad demostrada de tales ilícitos, sino porque ella no puede ser 
equiparada a la trascendencia de otros delitos que incluso merecen una pena mayor, como 
el homicidio. De hecho, de prosperar la iniciativa de ley en debate, el mensaje político cri-
minal que se dirigiría a los potenciales delincuentes es que resultaría más beneficioso matar 
a la víctima, dado que el homicidio prescribe, en contraposición a lo que acontecería con 
los delitos contra la indemnidad sexual.

Consiguientemente, coligió, resulta dificultoso justificar, desde el punto de vista del 
principio de proporcionalidad, la persecución imperecedera de un delito que no tiene asig-
nada una pena perpetua. En efecto, si se excluye el secuestro con violación, la violación 
con homicidio y el robo con violación, todos los demás delitos acarrean penas de entidad 
relativamente menor.

Sobre la base de lo expuesto precedentemente, postuló que una segunda línea argumen-
tativa que podría sustentar de mejor forma el objetivo de la presente iniciativa sería atender 
a las particularidades de los delitos analizados, que explican que sean develados de manera 
tardía. En efecto, es recurrente que transcurra un tiempo considerable entre la comisión del 
hecho ilícito y su denuncia.  

Consignó, sin embargo, que en la discusión se han obviado los fundamentos de la ins-
titución que se quiere dejar de aplicar en el tratamiento de estos delitos. Es decir, si se pre-
tende declarar su imprescriptibilidad, es preciso analizar primeramente cuál es la razón por 
la que prescriben las acciones para perseguir los delitos. Al respecto, aseveró que el motivo 
de la existencia de la prescripción de los delitos se vincula con el principio de humanidad, 
por cuanto mantener indefinidamente a alguien en la incertidumbre de una acusación o la 
inminencia de una pena es contrario a la exigencia de respeto de la dignidad humana, que 
se impone como límite a la extensión e intensidad del ius puniendi.

En ese contexto, el camino propuesto por el proyecto de ley -imprescriptibilidad de 
ciertos delitos- no resulta procedente por infracción al principio de humanidad, que se 
avizora como el fundamento central de la prescripción. De consiguiente, planteó que una 
alternativa posible sería ampliar el plazo de prescripción de estos ilícitos, sin perjuicio 
de que hay que tener claridad sobre la distorsión que ello implicaría en el sistema penal, 
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pues es sabido que los diferentes términos de prescripción dependen de la gravedad de las 
conductas tipificadas. En la práctica, delitos de menor gravedad prescribirían en un tiempo 
mayor que otros más gravosos, sentenció.

En virtud de todo lo expuesto, estimó que la solución más adecuada es profundizar la 
medida adoptada en el año 2007, al incorporarse el artículo 369 quáter en el Código Penal, 
disposición que, en el caso de delitos sexuales cometidos en contra de menores de edad, 
pospone el inicio del cómputo del plazo de prescripción hasta el momento en que la víctima 
alcance la mayoría de edad. Dicho precepto constituye una respuesta al hecho de que en 
reiteradas ocasiones tales ilícitos se cometen en núcleos cercanos a la víctima, que explican 
que ésta no se atreva a denunciar, tarde mucho en hacerlo o que, simplemente, por sus esca-
sos años no sea conciente de la naturaleza sexual del acto al cual es sometida.

Por lo tanto, recomendó que, si se estima preciso otorgar un plazo más extendido a 
la víctima para asegurar la persecución del delincuente, el legislador lo disponga de esa 
manera, pero con un límite, sin declarar su imprescriptibilidad. En otras palabras, resulta 
plausible postergar aún más el momento a partir del cual comience a computarse el plazo 
de prescripción.

Puso de manifiesto que, de aceptarse la proposición antedicha, podría seguirse la inicia-
tiva concretada en el Código Penal alemán hace tres años, que incrementó la edad desde la 
cual se computa el plazo de prescripción. Así, el comienzo de ese término se verifica cuan-
do la víctima cumple 30 años de edad. Acotó que, aunque es discutible cuál sería la edad 
apropiada desde la cual se contaría la prescripción extintiva, destacó la corrección intra 
sistemática de la decisión adoptada por el derecho alemán, en contraposición a la propuesta 
de la imprescriptibilidad.

En lo que atañe a los delitos seleccionados en el numeral 1) del artículo único del pro-
yecto de ley, se mostró de acuerdo con la proposición de enmienda contenida en la indica-
ción número 1, de autoría del Senador señor Allamand, toda vez que, en primer lugar, es 
atingente suprimir de ese listado el secuestro con violación, pues en este caso la víctima 
no es un menor de edad. Asimismo, es pertinente la eliminación de la figura típica de co-
mercialización, adquisición y almacenamiento de pornografía infantil, principalmente por 
el hecho de que se trata de un delito permanente, por lo que no es necesaria su mención 
expresa para considerarlo imprescriptible.   

No obstante, complementó, se mantiene en el catálogo de delitos aprobado en general 
por el Senado la figura de la violación con homicidio que, a su juicio, no se justifica. Al 
respecto, planteó que dicha conducta, tipificada en el artículo 372 bis del Código Penal, no 
guarda relación con los fundamentos de la iniciativa. De hecho, la exposición de motivos 
que acompañó la indicación sustitutiva del Ejecutivo señala lo siguiente:

“Esta adecuación pretende asegurar la persecución de los delitos de carácter sexual en 
contra de las personas menores de edad, con posibilidades acrecentadas de satisfacción 
judicial de sus intereses, esperando la generación de condiciones materiales en las que la 
víctima pueda acceder a la justicia cuando ya se ha liberado de las trabas relacionales, de 
poder, subordinación e impunidad que le aquejan.

Asimismo, esta modificación tiene por propósito establecer reglas que permitan que la 
víctima que ha sufrido delitos de índole sexual, pueda denunciarlos cuando se encuentra en 
condiciones para sobrellevar los procesos emocionales, psicológicos y judiciales que en lo 
sucesivo se susciten”.

De consiguiente, manifestó, es factible concluir que la indicación razona sobre la base 
de una víctima viva. En cambio, en el delito de violación con homicidio la víctima ha 
muerto y, por tal motivo, no cabe esperar que en algún momento pueda acceder a la justicia. 

En tercer orden, el profesor señor Oliver hizo alusión a la propuesta de instituir la re-
troactividad de la imprescriptibilidad de las acciones penales. Al respecto, hizo presente 
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que no resultaría procedente aplicar retroactivamente la regla que se adoptará de prosperar 
la iniciativa en discusión. Señaló que es abrumadoramente mayoritaria, tanto en la doctrina 
nacional como extranjera, la aceptación de la naturaleza penal o sustantiva de la prescrip-
ción. Por tal razón, le es aplicable el postulado de la irretroactividad penal. Incluso, si se 
adhiere a quienes de forma minoritaria abogan por la esencia adjetiva o procesal de la 
prescripción, es necesario reconocer que en las últimas décadas la distinción entre la na-
turaleza penal o procesal se califica como simple palabrería, por cuanto ambas integran el 
ius puniendi estatal. En consecuencia, cualquier modificación perjudicial en las reglas que 
gobiernan la persecución penal de un delito no puede aplicarse retroactivamente.

A mayor abundamiento, como forma de demostrar que esos postulados están recogidos 
en la legislación nacional, citó el artículo 18 del Código Penal y el artículo 11 del Código 
Procesal Penal.

Otro argumento a favor de la irretroactividad en materia penal, continuó, se encuentra 
en consideraciones de seguridad jurídica, la que, si bien no posee consagración constitu-
cional explícita, se desprende de las normas de la Carta Política, al igual que, por ejemplo, 
el principio de proporcionalidad.

Connotó finalmente que una última reflexión que se opone a la retroactividad es que 
una enmienda en este sentido constituiría una manifestación muy clara de una modifica-
ción perjudicial ad hoc, expresión que hace referencia a los casos en los que hay al menos 
un motivo para pensar que la medida perjudicial que se incorpora en la legislación penal 
puede tener destinatarios determinados. Al efecto, adujo que no es difícil imaginar, con el 
actual estado de la discusión pública, situaciones concretas a las que les podría afectar las 
disposiciones de la iniciativa, si se aplicase retroactivamente.

Agregó que desde la Revolución Francesa se tiene claridad de que las modificaciones 
perjudiciales ad hoc no resultan procedentes en materia penal, por lo que si este proyecto 
de ley se convierte en derecho positivo -incluso posponiendo el plazo de cómputo de la 
prescripción- sólo podría ser aplicada a hechos ejecutados con posterioridad a la entrada en 
vigor de la preceptiva.

A continuación, intervino el abogado y profesor universitario, señor Juan Sebastián 
Vera, quien, en primer término, manifestó concordar con la postura expresada por el pro-
fesor señor Oliver, en orden a que la solución prístina al problema que aborda el proyecto 
de ley estaría en el ámbito de la prescripción, aumentando los plazos de suspensión, por 
la delación tardía de los hechos constitutivos de delito. Sin perjuicio de lo anteriormente 
expuesto, reconoció que parece haber un relativo consenso político en favor de la im-
prescriptibilidad y, desde esa perspectiva, anunció que centrará su exposición en aquellos 
argumentos que posibilitarían su aplicación en el derecho interno. Lo anterior, con la pre-
vención de que su posición primaria es que los delitos deberían ser prescriptibles y que, a 
lo sumo, podría extenderse el plazo de suspensión que contiene el artículo 369 quáter del 
Código Penal.

Así las cosas, hizo mención a algunas consideraciones que, en su opinión, no han sido 
suficientemente debatidas en la tramitación de la presente iniciativa legal. 

Primeramente, aludió al hecho de que parte de la doctrina aboga por la naturaleza sus-
tantiva o material de la prescripción, dictamen que, en su parecer, puede ser debatido. De 
hecho, indicó que hay razones para sostener que, al menos, la prescripción podría tener una 
naturaleza mixta, material y procesal. En ese último ámbito, recalcó, se abre un espacio 
importante para eventualmente modificar ciertos dogmas o principios que arrancan del 
derecho penal liberal, pues, a partir de la noción de que el derecho está al servicio de la so-
ciedad, dentro de las facultades que la Constitución Política de la República otorga, toda la 
legislación podría ser modificada, con la salvedad de la atingente a los derechos humanos. 

En otro aspecto, postuló que ha tomado peso en la doctrina la idea de concebir al siste-
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ma penal como un cuerpo único, en que, si bien pueden advertirse áreas diferenciadas entre 
el derecho penal o sustantivo y el procesal penal o adjetivo, se favorezca la retroalimenta-
ción recíproca entre tales disciplinas, impregnando la interpretación de normas procesales 
sobre la base de principios penales y viceversa. 

Concluyó, entonces, que al adoptarse una visión procesal de la prescripción es plausible 
inclinarse en favor de la imprescriptibilidad por razones de necesidad y utilidad, basado en 
el interés de resarcimiento de la víctima y las cuestiones de índole probatoria.

Agregó que es una máxima reconocida en el derecho moderno que la persecución penal 
no sólo tiene por objeto la aplicación de un castigo o dilucidar si se ha realizado o no un 
delito, sino que además presta otras funcionalidades, como servir en parte al resarcimiento 
de la víctima. En ese marco, se justifican ciertas potestades del Ministerio Público para 
proteger a la víctima.

En consecuencia, si se acepta la imprescriptibilidad, debe precaverse que sea limitada 
y sólo en situaciones excepcionales. Por lo mismo, expresó que en su opinión la reducción 
del catálogo de delitos seleccionados en el proyecto de ley debería ser mayor, pues el fe-
nómeno de la develación tardía se presenta en el núcleo de los delitos sexuales, a saber, 
violación, estupro y abuso sexual.

No obstante, estimó preocupante que la iniciativa de ley no contenga medidas procesa-
les, lo cual podría acarrear que la declaración de imprescriptibilidad se transforme en “letra 
muerta” o en un enunciado meramente nominal. Lo anterior, por cuanto en el ámbito del 
proceso penal se contemplan preceptos que otorgan una protección especial a los menores, 
como el artículo 53 del Código Procesal Penal que establece que se concederá siempre 
acción penal pública para la persecución de los delitos cometidos en contra de ese grupo 
etario.

Asimismo, consignó que otro de los riesgos que emanan de la eventual disposición de la 
imprescriptibilidad es el sustento probatorio, por lo que si no se introducen enmiendas en 
este sentido podría acontecer que la causa nunca llegue a juicio o que el Ministerio Público 
la archive por falta de prueba. Ello, en su entender, sería tanto o más perjudicial que el 
régimen vigente, pues la víctima podría verse cobijada desde un punto de vista sustantivo, 
pero rechazada desde una perspectiva procedimental, ya que los hechos ni siquiera serán 
investigados.

Otro asunto que le mereció especial atención es que, si se considera a los menores como 
un grupo desfavorecido, resultaría pertinente concederles un derecho a la verdad de lo su-
cedido, cuestión que no contravendría el principio de igualdad ante la ley. Afirmó que en 
el orden jurídico el derecho a la verdad ha recibido consagración en materia de terrorismo 
y así lo ha dispuesto, por ejemplo, la Carta Europea de Derechos de las Víctimas de Terro-
rismo.

Complementó esa premisa haciendo mención a que tal derecho podría estar justificado 
en su vinculación con ciertas facultades institucionales que posee el Ministerio Público, 
inmensamente superiores a las que tiene la propia víctima para llevar adelante una investi-
gación. En tal sentido, resulta plausible que se limiten sus facultades de archivo provisional 
de causas por falta de prueba, esto es, eliminando derechamente esa atribución o haciendo 
más intenso el control judicial de esa medida.

En lo que atañe a la prescripción de la acción penal y de la acción civil derivada del 
delito, observó una falta de coherencia, toda vez que no parece explicable que la primera 
sea imprescriptible, pero no la segunda. Sin embargo, reconoció que en experiencias com-
paradas que han acogido la imprescriptibilidad de ciertos delitos, las limitaciones están 
precisamente vinculadas con la acción civil. Sugirió, al respecto, modificar la prescripción 
de esta última para que no se produzca ese contrasentido, pero también con ciertas limita-
ciones, con el objeto de evitar que una persona sea llevada ante los tribunales por meros 
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intereses económicos. 
Acerca de la aplicación retroactiva de la imprescriptibilidad, subrayó que hay buenas 

razones para proscribir su instauración. Previno, no obstante, que, si finalmente es estatuida 
en el ordenamiento jurídico, sería pertinente circunscribirla a los casos en que el plazo de 
prescripción se encuentre actualmente suspendido.

Reseñó también algunos de los aspectos probatorios que es preciso tener presente en la 
discusión. Al efecto, connotó que si se comparan los delitos mencionados en el numeral 
1) del artículo único del proyecto de ley con otros de mayor gravedad, como el homicidio, 
es posible advertir ciertas circunstancias criminógenas especiales en los primeros, como el 
hecho de que generalmente se cometen en ambientes íntimos o familiares. Esas particulari-
dades, continuó, generan una escasez probatoria que, de alguna forma, los deja en una po-
sición desmejorada en el momento del enjuiciamiento, lo que eleva su riesgo de impunidad 
de forma injustificada o, incluso, azarosa.

De igual manera, indicó que algunos autores postulan que mantener la situación actual 
originaría ventajas posibles de ser aprovechadas por los sujetos activos del delito, pues po-
drían llegar a constituir conductas neutralizadas. Aunque en general discrepa de esa postu-
ra, sí está de acuerdo en que es necesario introducir medidas que favorezcan la persecución 
de los delitos sexuales contra menores.

En otro ámbito, enunció que en los delitos de abusos sexuales contra menores la princi-
pal prueba de cargo será el testimonio de la víctima y, aunque se ha admitido el rechazo de 
las condenas penales basadas en ese sólo medio probatorio, tanto en el derecho comparado 
como en sentencias de la Corte Suprema es posible encontrar fallos en que la condena se 
ha fundado esencialmente en este antecedente.

En la misma línea, la epistemología -disciplina encargada de resolver cómo se genera el 
conocimiento con las pruebas- también ha dicho que la víctima está en condiciones de dar 
un relato veraz, bajo ciertas circunstancias. Por ello, se ha recomendado atender a criterios 
de credibilidad y de corroboración para determinar la fiabilidad de la víctima. En ese esce-
nario, la jurisprudencia española ha fijado tres requisitos para emitir una condena: ausencia 
de incredibilidad subjetiva, corroboraciones periféricas y persistencia en la incriminación.

 Agregó que en el caso de los menores es común que se recurra a la pericia de credibi-
lidad, la que, si bien en algunas situaciones puede resultar problemática, en Chile está bien 
catalogada por la adecuada metodología utilizada por la Policía de Investigaciones. Sin 
perjuicio de ello, la doctrina se encuentra bastante dividida en relación a otorgar valor a 
esta pericia y, mayormente, se inclina por excluirla en la fase intermedia cuando se trata de 
víctimas adultas. Solamente se acepta de manera restrictiva en el caso de víctimas menores 
de edad.

En síntesis, propuso incorporar en el Código Procesal Penal las reglas de exclusión pro-
batoria, con el fin de que no se impida la realización de las pruebas de credibilidad de los 
menores, dejando su valoración para la etapa de juicio oral.

Al concluir la primera ronda de intervenciones, la Honorable Senadora señora Rincón 
dio cuenta de la evolución que en esta materia se ha evidenciado en la sociedad y, por lo 
mismo, pese a que se han hecho valer numerosos argumentos para defender las garantías de 
los eventuales inculpados, también es preciso tener en consideración las reglas sobre dere-
chos humanos y tutela judicial de las víctimas de tan deleznables delitos. Preguntó, por tan-
to, cuáles serían las razones para preferir en la discusión las garantías de los imputados por 
sobre las de los menores de edad, que claramente requieren mayor amparo que los adultos.

Hizo hincapié en que, en su opinión, los derechos de los niños deben ser tratados como 
un bien superior, materia sobre la cual los Estados poseen mandatos explícitos para su 
resguardo, derivados de diversos instrumentos internacionales. Asimismo, connotó que los 
legisladores tienen el deber de adecuar la normativa, en respuesta al clamor de la sociedad 
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ampliamente manifestado, sin que ello implique atentar contra las garantías penales y pro-
cesales que merece toda persona. 

El ex Presidente de las Comisiones Unidas, Honorable Senador señor Huenchumilla, 
acotó que, en general, existe cierto acuerdo entre los integrantes de esta instancia legislati-
va para declarar que la imprescriptibilidad de los delitos regirá a partir de la entrada en vi-
gor de la ley que así la determine. Por lo mismo, los problemas que deben dilucidarse dicen 
relación con el eventual efecto retroactivo de dicha medida y la regulación de las acciones 
civiles derivadas de los hechos ilícitos que aborda el proyecto de ley.

Concordó con esa opinión el Jefe de la División Jurídica del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, señor Valenzuela, pues, a su juicio, existen tres grandes temas en dis-
cusión.

El primero, vinculado con la imprescriptibilidad en materia penal, no ha recibido cues-
tionamientos por la legitimidad de su instauración, sin perjuicio de que sí se han planteado 
otras alternativas para buscar el fin perseguido, como el incremento del plazo de suspen-
sión de la prescripción cuando la víctima es un menor de edad. Recalcó, por tanto, que no 
hay inconvenientes constitucionales para que el legislador se pronuncie sobre una medida 
de esa naturaleza. 

En segundo orden, acotó que un asunto que sí ha recibido reparos de parte de los acadé-
micos invitados es la aplicación retroactiva de las normas sobre imprescriptibilidad, por lo 
cual es atingente resolver la conformidad de una propuesta de ese tipo con el Texto Funda-
mental. Agregó que en la doctrina penalista parece haber cierta tendencia mayoritaria que 
observa importantes complejidades en la retroactividad, especialmente por las dificultades 
que se presentarían en la aplicación práctica de la disposición, puesto que las defensas po-
drían reclamar su constitucionalidad y trabar conflictos ante el Tribunal Constitucional que 
obstaculizarían los procesos judiciales.

Un tercer tema en debate es aquel referido a la regulación de la imprescriptibilidad de 
las acciones civiles que, si bien tampoco presenta objeciones en cuanto a su procedencia, 
sí ha sido objeto de observaciones en cuanto a su conveniencia. Incluso, se ha señalado 
que los preceptos que tratan la suspensión del plazo de la prescripción extintiva civil serían 
suficientes para otorgar una respuesta en este ámbito.

Sin embargo, respecto de la eventual retroactividad de tales disposiciones sí se advirtió 
sobre su posible inconstitucionalidad, por contravenir la cosa juzgada en el caso de que la 
prescripción se haya declarado judicialmente. Asimismo, ante plazos de prescripción pen-
dientes o cumplidos, pero no declarados, se mencionó que el imputado tenía incorporado 
en su patrimonio el derecho a alegar la prescripción y, por tal motivo, la imprescriptibilidad 
retroactiva afectaría su derecho de propiedad. 

En seguida, la Honorable Senadora señora Allende manifestó que suscribe la postura 
que aboga por la aplicación retroactiva de las disposiciones sobre la imprescriptibilidad de 
las acciones para perseguir a los abusadores sexuales de menores, puesto que si se quiere 
dar una señal clara como sociedad es preciso impedir que conductas que han causado tanto 
daño a menores gocen de impunidad. 

El ex Presidente de las Comisiones Unidas, Honorable Senador señor Huenchumilla, 
declaró que la rigurosidad con que actúa la instancia que preside tiene por objeto resguar-
dar la jerarquía del ordenamiento jurídico y, en particular, impedir que una norma legal 
contravenga los postulados de la Constitución Política de la República. De igual manera, 
es preciso asegurar que la ley satisfaga tanto las aspiraciones de sus promotores como la 
efectividad de su aplicación, de modo que futuras objeciones de constitucionalidad ante el 
Tribunal Constitucional no entrampen las causas judiciales que se incoen una vez que se 
sancione la legislación en debate.

Por su parte, el Presidente de las Comisiones Unidas, Honorable Senador señor Harboe, 
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coincidió en que el asunto más complicado al cual se enfrenta la decisión de las Comisiones 
Unidas se relaciona con la retroactividad de los preceptos sobre imprescriptibilidad y, en 
ese escenario, es posible distinguir algunas situaciones particulares.

En primer término, sostuvo que, en general, se evidencia un relativo consenso en la 
aplicación de la imprescriptibilidad a hechos ilícitos cometidos con posterioridad a la en-
trada en vigor de la iniciativa. Sin embargo, aunque sería positivo que también rigiese para 
situaciones acaecidas con anterioridad a esa fecha, es preciso primeramente dilucidar cómo 
podría llevarse a cabo en el marco del ordenamiento jurídico y así precaver que muchos de 
los procesos que se inicien culminen sin resultados por suscitarse a su respecto cuestiona-
mientos acerca de su constitucionalidad.  

Luego, señaló que en el ámbito penal merecerán tratos diferentes los casos en que ha 
existido denuncia y se ha declarado judicialmente la prescripción; otro en que no ha exis-
tido denuncia, y uno en que se ha iniciado un procedimiento, pero no ha habido sentencia. 
Por su parte, en materia civil la retroactividad de la imprescriptibilidad demandará la de-
terminación de si tendrá esa calidad la acción civil de forma independiente o autónoma o si 
estará íntimamente ligada al resultado de la acción penal.

Desde otra perspectiva, el ex Presidente de las Comisiones Unidas, Honorable Senador 
señor Huenchumilla, puso de manifiesto que en el ordinal 6° del artículo 93 del Código 
Penal se consigna que la responsabilidad penal se extingue por la prescripción de la acción 
penal. Entonces, precisó que no es el delito el que prescribe, sino que es la acción la que 
expira.

Agregó que el titular de la acción penal es la víctima de delito, a quien la ley le da la 
facultad de poner en movimiento el aparato estatal para hacer efectiva la responsabilidad 
criminal. En consecuencia, sostuvo que la labor de la instancia que preside es la determi-
nación de si el legislador puede declarar una acción imprescriptible y si puede tener efecto 
retroactivo. Sobre este último punto, observó que, en la práctica, se hace revivir una acción 
que podría haber expirado y, por lo mismo, no se le está privando al delincuente de un su-
puesto derecho adquirido a que no lo persigan, en virtud del transcurso del tiempo.

A continuación, el Jefe de la División Jurídica del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos, señor Valenzuela, explicó, a modo de síntesis, que es preciso diferenciar la pres-
cripción de la pena de la de la acción penal. En efecto, la primera se relaciona con la po-
sibilidad de que se ejecute la pena que ha sido judicialmente determinada, en tanto que la 
segunda se vincula con el tiempo que posee la víctima para requerir la persecución penal 
del hechor. En ese contexto, afirmó que tanto el proyecto de ley como las indicaciones 
formuladas a su respecto contienen un lenguaje preciso, pues se refieren únicamente a la 
prescripción de la acción penal.

En lo que atañe al derecho de la víctima a accionar, acotó que la regla general en la 
legislación nacional es que el Ministerio Público puede de oficio iniciar una investigación. 
Una excepción a esa premisa son los delitos de acción penal pública previa instancia parti-
cular, en que se exige una denuncia previa para posibilitar el accionar de la Fiscalía. En ese 
caso se encuentran los delitos de connotación sexual.

Sin perjuicio de ello, clarificó que también se contempla en la preceptiva criminal una 
facultad excepcional para que el Ministerio Público accione si la víctima está impedida de 
realizar la denuncia, situación en la que evidentemente se encuentran los infantes víctimas 
de abuso sexual, acotó.

Postuló en seguida que algunos académicos invitados al debate han indicado que ese 
derecho de acción de la víctima debe convivir con las reglas constitucionales que aplicarían 
a la persona a la cual le sería impuesta la pena en caso de comprobarse su responsabilidad.

En otro aspecto, coincidió en la necesidad de dar un trato diferenciado a los diversos 
escenarios que pueden constatarse en este debate. Una primera situación es aquella en que, 
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habiéndose denunciado los hechos constitutivos de delito, se ha declarado judicialmente la 
prescripción, en que resulta evidente que no podría hacerse revivir el proceso, por contrariar 
el principio de la cosa juzgada. En segundo término, aludió a procesos en curso, pero aún 
la prescripción no ha recibido sanción judicial. El tercer caso, continuó, se produce cuando 
no se ha efectuado una denuncia y el plazo de prescripción aún está corriendo. Finalmente, 
la última situación posible es aquella en que, no habiendo un proceso iniciado, el plazo de 
prescripción se ha cumplido, sin que dicha declaración la haya efectuado un tribunal.

Planteó que quizás la iniciativa legal podría contener soluciones distintas para cada una 
de las hipótesis antedichas, de modo de favorecer su posterior aplicación práctica.

El Presidente de las Comisiones Unidas, Honorable Senador señor Harboe, por su lado, 
enfatizó que, desde el punto de vista del derecho internacional de los derechos humanos, 
se plantea la necesidad de considerar integralmente las normas atingentes y, sobre la base 
de ese análisis se podría fundar la constitucionalidad de una disposición de imprescripti-
bilidad retroactiva. Instó, entonces, a estudiar detalladamente las propuestas que en este 
sentido se formulen en la discusión, toda vez que ante la divergencia de posiciones que se 
ha advertido en esta materia, es recomendable contar también con posibles soluciones a los 
problemas particulares que se podrían plantear a partir de la aprobación de la iniciativa.

El ex Presidente de las Comisiones Unidas, Honorable Senador señor Huenchumilla, 
hizo presente que en el caso de haberse declarado la prescripción judicialmente y, por lo 
tanto, haberse producido el efecto de cosa juzgada, la norma legal no podría revivir un 
proceso fenecido.

En una sesión posterior, expuso el abogado y profesor universitario señor Fernando 
Atria. 

En referido jurista se refirió, en lo medular, a las dimensiones constitucionales de la 
aplicación in actum de las disposiciones que declaran la imprescriptibilidad, tanto de la ac-
ción penal como de la acción civil indemnizatoria derivada de los mismos hechos. Aunque 
en ambos casos se aborda la extinción de la responsabilidad por el transcurso del tiempo, 
en realidad tienen fundamentos y condiciones distintas, por lo que deben ser consideradas 
por separado.

Respecto de las reglas sobre la prescripción penal, adujo que corresponde exclusiva-
mente al legislador su determinación, el modo en que se computan y el lapso que compren-
derán, dado que resulta evidente que una ley puede modificar los plazos de prescripción, 
eliminarla o declarar imprescriptibles ciertos delitos. Al hacerlo, por cierto, debe respetar 
otros derechos y reglas constitucionales, pero, en principio, no hay atisbos de que la pres-
cripción posea un estatuto constitucional.

Expresó que las consideraciones anteriores acerca del sentido y la racionalidad de la 
prescripción sirven para dilucidar una cuestión que en la tramitación de este proyecto ha 
sido especialmente discutida: la de la vigencia in actum de la imprescriptibilidad que se 
dispone para ciertos delitos, es decir, la eventualidad de su aplicación retroactiva. Al efecto, 
acotó que la discusión sobre este punto ha variado durante la tramitación legislativa de la 
moción, pues su texto original no se refería en absoluto a la cuestión y lo dejaba entregado 
a la interpretación de los órganos aplicadores del derecho. El proyecto, en el estado en que 
quedó después de su aprobación por la Comisión Especial encargada de tramitar proyectos 
de ley relacionados con los niños, niñas y adolescentes, disponía explícitamente que no 
regiría in actum, incorporando al efecto una disposición transitoria del siguiente tenor:

“La regla de imprescriptibilidad de la acción penal contenida en el artículo único sólo 
regirá respecto de los delitos cometidos con posterioridad a la entrada en vigencia de esta 
ley”.  

Luego, recordó que el texto aprobado por la Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento del Senado reemplazó esa regla transitoria por otra que mantiene la 
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vigencia del artículo 369 quáter del Código Penal, que suspende la prescripción en caso de 
ser la víctima menor de edad. 

En el estado actual del trámite legislativo, continuó, están en discusión dos indicaciones 
cuya finalidad es disponer la vigencia in actum de la imprescriptibilidad.

La primera es de la Senadora señora Rincón, que propone agregar un artículo 2º al pro-
yecto, mediante una redacción que determina que la acción penal para perseguir los delitos 
a que se refiere la iniciativa serán imprescriptibles, cualquiera que sea la fecha en que se 
hayan cometido. Asimismo, propone derogar la disposición transitoria.

Por su parte, la indicación de la Senadora señora Goic propone distinguir los casos en 
que ha habido declaración judicial del resto de las situaciones y disponer que, respecto de 
estas últimas, la prescripción de la acción penal para perseguir hechos perpetrados antes 
de la entrada en vigor de la ley se sujetará a las disposiciones de la nueva ley. Es decir, que 
ésta regiría in actum.

En lo medular, parece observarse durante la tramitación de la proposición de ley una 
evolución hacia la vigencia in actum de la nueva ley, lo que suscita cuestionamientos por 
la constitucionalidad de dicha vigencia y, en particular, si ella infringiría el principio de 
irretroactividad de la ley penal.

A su juicio, la cuestión queda zanjada al considerar el texto del párrafo octavo del ordi-
nal 3° del artículo 19 constitucional: 

“Ningún delito se castigará con otra pena que la que señale una ley promulgada con 
anterioridad a su perpetración, a menos que una nueva ley favorezca al afectado.”.

Precisó que la regla que modifica la prescripción de la acción penal de un delito no mo-
difica la pena ni crea una nueva, por lo que no sería contraria a la Constitución. Añadió que 
la cuestión es clara tanto en la expresión del párrafo octavo citado como en el sentido de 
la prescripción. Así, en el caso de un individuo que ha cometido un delito, que no ha sido 
perseguido y respecto del cual el plazo de prescripción ya se ha completado, es evidente 
que será perjudicado por una ley que declare imprescriptible a ese mismo delito, pues un 
interés de ese individuo es afectado. 

Luego, afirmó que la pregunta relevante es si ese interés, el de escapar de la persecución 
penal, posee tal legitimidad que su respeto obligue al legislador. Ante ello, enunció que su 
postura envuelve una respuesta negativa a esa pregunta, toda vez que, al no haber un interés 
individual legítimo, no hay inconstitucionalidad en una regla que lo afecta.

Previno, no obstante, que la sentencia anterior no quiere decir que en este caso al legis-
lador no le sean aplicables otros límites constitucionales, en particular el contenido en el 
artículo 76, que le prohíbe hacer revivir procesos fenecidos.  Postuló, en consecuen-
cia, que la distinción contenida en la indicación de la Senadora señora Goic es atendible, 
ya que tratándose de todos los casos de hechos ocurridos antes de la entrada en vigor de 
la ley que no hayan sido juzgados, es conforme con la Constitución, si el legislador así lo 
dispone, que la ley rija in actum, es decir, que afecte los plazos de prescripción que se en-
cuentran corriendo e incluso los que ya se han cumplido. Los casos en que la prescripción 
ya ha sido judicialmente declaradas están “fenecidos” y, por ende, la ley no puede hacerlos 
revivir.

Sin embargo, adelantó que es probable que una aplicación in actum sea considerada 
inconstitucional.

Hizo hincapié en que, en su parecer, la premisa anteriormente explicada es la inter-
pretación correcta de las disposiciones constitucionales envueltas, pero que su predicción 
de cómo serán entendidas es distinta. De hecho, en un contexto que tiene una tendencia 
marcada a constitucionalizar las cuestiones de justicia u oportunidad y que no ve problema 
alguno en restringir todo lo que sea posible la potestad legislativa, la conclusión que apela-
rá al sentido común jurídico será que la vigencia in actum de la nueva ley será inconstitu-
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cional. Anticipó que el argumento será que, al afectar las posibilidades de aplicación de la 
pena, la prescripción es parte de la pena y está entonces cubierta por la garantía del párrafo 
8º del ordinal 3° del artículo 19 del Texto Político.

A mayor abundamiento, planteó que, si esa última tesis es correcta, de nada servirá que 
se incorporen al proyecto disposiciones transitorias que distingan unos casos de otros o que 
declaren regir in actum el proyecto con algunas limitaciones. Si la prescripción es parte de 
la pena, no se puede modificar la prescripción de la acción penal correspondiente a hechos 
ya acontecidos, enfatizó.

Asimismo, si es efectivo que el principio de irretroactividad de la ley penal excluye la 
modificación de una prescripción que ya ha empezado a correr, entonces lo que las autoras 
de las indicaciones proponen es derechamente incorrecto, dado que hay pocas garantías 
más evidentes y fundamentales que la de irretroactividad de la ley penal. En esa óptica, si 
el legislador quiere modificar las reglas sobre prescripción de ciertos delitos puede razona-
blemente hacerlo, pero dicha modificación solo podrá regir para hechos futuros. 

Por otra parte, aunque señaló poseer la convicción de que la prescripción no es parte 
de la pena, ello no impide prever que es probable que haya interpretaciones constituciona-
les en un sentido opuesto. De consiguiente, el legislador puede adoptar providencias para 
adelantarse a esa posibilidad e impedir que esas interpretaciones equivocadas limiten la 
potestad legislativa cuando ésta no está constitucionalmente restringida. 

Una alternativa, enfatizó, podría ser la promoción de una reforma constitucional, medi-
da que, sin embargo, no resulta una buena idea, por dos motivos principales.

El primero de ellos se relaciona con el alto quórum que requeriría para su aprobación, 
esto es, dos tercios de los parlamentarios en ejercicio, toda vez que incidiría en el Capítulo 
III de la Constitución. 

Adicionalmente, adujo que la reforma concedería que el texto actual proscribe la vi-
gencia in actum de la nueva ley, la que sólo sería constitucional con la nueva disposición. 
La solución, entonces, es la promoción de una ley interpretativa de la Constitución que, 
fijando el sentido y alcance del párrafo octavo del ordinal 3° del artículo 19, declare que no 
se refiere a la prescripción, dado que dicha institución jurídica no es parte de la pena. Esta 
alternativa posee, además, la ventaja que para su aprobación requeriría del voto conforme 
de los tres quintos de los parlamentarios en ejercicio.

A continuación, centró su exposición a la indicación que busca hacer imprescriptible 
también la acción civil. Sobre ella, puntualizó que la moción original no hacía referencia 
alguna a la imprescriptibilidad de la acción civil indemnizatoria. Ahora, se ha presentado 
una indicación al respecto, de autoría de la Senadora señora Goic, que pretende agregar al 
artículo único del proyecto de ley dos incisos, del siguiente tenor: 

“La acción civil indemnizatoria por los daños que pudieran derivarse como consecuen-
cia de los hechos punibles descritos en el inciso anterior, tanto respecto del imputado como 
del tercero civilmente responsable, será también imprescriptible.

La regla descrita en el inciso segundo de este artículo será de aplicación retroactiva.”.
Aseguró que, tal como en el caso de la prescripción penal, abundan explicaciones acerca 

de la prescripción civil que aluden a su supuesto carácter de “sanción” para quien no ejerce 
su derecho dentro de un cierto lapso u otras similares, pero, en realidad, el sentido de ese 
modo de extinguir las obligaciones es simplemente estabilizar las relaciones patrimoniales 
entre los individuos de modo que las obligaciones, que son situaciones jurídicas inestables 
por definición -nacen para cumplirse, es decir, para extinguirse-, no se extiendan indefini-
damente en el tiempo.

Por lo mismo, complementó, es indudable que la susceptibilidad de una obligación de 
extinguirse por prescripción y el plazo de ésta son cuestiones que quedan entregadas total-
mente al juicio legislativo, con ciertas prevenciones, que mencionó a continuación. 
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En primer orden, hizo presente que, en principio, la acción indemnizatoria y la acción 
penal son acciones separadas e independientes, con requisitos y condiciones distintas. Por 
tal razón, es posible que una pueda prosperar y no la otra. Así, la acción civil exige daño, 
a diferencia de la acción penal, que solo requiere realización de la conducta típica, lo cual 
permite que, incluso, si la acción penal ha sido ejercida exitosamente la acción civil no sea 
procedente. Por otro lado, la acción civil se somete a un estándar probatorio más bajo que 
la acción penal, por lo que es factible que los mismos antecedentes sirvan para acreditar la 
responsabilidad civil, pero no la penal.

Connotó que, al declararse la acción civil imprescriptible, la ley estará permitiendo 
que se inicien juicios civiles indemnizatorios aun cuando no se ejerzan acciones penales 
décadas después de la comisión de los hechos. Por ello, será importante aclarar si la regla 
propuesta permite el ejercicio de la acción civil como consecuencia de la condena penal 
o si procederá con independencia de esa declaración judicial. La regla general, que es de 
autonomía entre ambas acciones, sería aplicable si la indicación propuesta se aprobara en 
su estado actual. 

En esa materia, el profesor Corral entendió que la indicación en cuestión se incorpora al 
Código Penal y, por eso, sería aplicable la imprescriptibilidad sólo a la acción de responsa-
bilidad civil que se ejerza en el proceso penal por alguno de los delitos mencionados expre-
samente. Sin embargo, a su juicio la indicación al parecer no se incorpora a ese Código y 
entonces afectaría al régimen de la acción civil indemnizatoria ejercida en el proceso penal 
o mediante un proceso civil ordinario, indistintamente.

Instó a los miembros de las Comisiones Unidas a clarificar apropiadamente esa situa-
ción.

En segundo lugar, consideró relevante tener en cuenta que la imprescriptibilidad de una 
acción civil indemnizatoria plantea problemas diversos a la imprescriptibilidad de una ac-
ción penal. La responsabilidad penal se extingue por la muerte del responsable, por lo que 
la imprescriptibilidad de la acción no implica que subsistirá indefinidamente. Sin embargo, 
abundó, la responsabilidad civil no se extingue por la muerte del responsable, sino que se 
transmite a sus herederos, tal como la acción indemnizatoria pasa a los herederos de quie-
nes han sufrido el daño. La idea de una acción que por ser imprescriptible puede resultar 
eterna no parece razonable, de modo que el objetivo que se busca lograr con la imprescrip-
tibilidad de la acción penal no se logra del mismo modo en materia civil.

En ese contexto, observó que una solución a este problema es la que el profesor Corral 
creía leer en la indicación propuesta, esto es, que la responsabilidad civil quede sujeta a la 
declaración previa de responsabilidad penal. No obstante, no se advierte qué razón podría 
haber para que estos hechos solo hicieran a su autor civilmente responsable previa condena 
penal, ya que si fuese así las condiciones de la responsabilidad civil por daños causados por 
abusos sexuales contra menores serían muchísimo más exigentes que las que se requieren 
para obtener indemnización por cualquier otro ilícito civil y eso parecería ir precisamente 
en la dirección opuesta a la que anima a esta moción. 

Otra solución, añadió, puede construirse por analogía con otros casos en los que el daño 
causado por un ilícito civil se hace manifiesto mucho tiempo después de la realización del 
hecho respectivo, tal como acontece en la acción de indemnización del daño ambiental. 
Originalmente, a esa acción se le aplicaba la regla del artículo 2332 del Código Civil, 
conforme a la cual la acción prescribe a los cuatro años de la realización del hecho que 
causa el daño. El problema es que es perfectamente posible que el daño ambiental no sea 
perceptible sino en un plazo superior a ese, situación que podría conllevar que la acción 
prescribiera antes de poder ser ejercida. En un principio, la jurisprudencia buscó eludir esta 
consecuencia absurda por una vía que después recibió sanción legislativa y que actualmen-
te se encuentra en el artículo 63 de la ley 19.300, de bases del medio ambiente, conforme a 
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la cual la acción ambiental y las acciones civiles emanadas del daño ambiental prescribirán 
en el plazo de cinco años, contado desde la manifestación evidente del daño.

Agregó que, como puede observarse, esa situación guarda cierta analogía con la de 
los abusos sexuales contra menores -aunque por razones completamente distintas-, ya que 
entre el hecho que causa el daño y el momento en que ese perjuicio es reconocido por su 
víctima como tal puede transcurrir un período considerable. Esa es, de hecho, la razón pre-
cisa que ha llevado a la propuesta contenida en el proyecto de ley sobre imprescriptibilidad 
de la acción penal: la víctima no se reconoce como tal, sino tiende a negar los hechos o 
incluso a culparse a sí misma. Su inacción, por lo tanto, no puede ser considerada falta de 
interés en la persecución, sino parte del daño ilícitamente causado. Y resulta evidente que 
no puede el autor beneficiarse del hecho de que el perjuicio fue tan considerable que ha 
impedido a la víctima reconocerse de esa forma o advertir como daño ilícitamente causado 
el detrimento que ha sufrido. 

Entonces, postuló que la solución para la regla de la responsabilidad civil, más que 
la imprescriptibilidad, que convertiría esas acciones en eternas, es que la prescripción se 
cuente desde el momento en que la víctima ha sido capaz de asumir públicamente esa con-
dición.

Otro asunto que le mereció especial atención es la constitucionalidad de la vigencia in 
actum de una regla que haga imprescriptible o modifique el cálculo de la prescripción civil. 
Al respecto, hizo hincapié en que no hay una proscripción constitucional de la retroactivi-
dad de la ley, sino prohibiciones específicas. La responsabilidad civil no está dentro de nin-
guna de las prohibiciones explícitas o implícitas, por lo que decidir si la nueva legislación 
se aplica o no in actum es también una cuestión que será decidida por el legislador.

En términos de predicción, aludió a tres situaciones prácticas que pueden recibir reparos 
de constitucionalidad, en un orden creciente.

1. Casos en los que el plazo está corriendo, pero todavía no se ha cumplido. No hay 
objeción alguna de inconstitucionalidad, porque lo que el autor del daño tiene en este caso 
es sólo una expectativa de prescribir que todavía no se ha constatado.

2. Casos en los que el plazo se ha cumplido, pero no ha sido judicialmente declarado. 
El profesor Corral sostiene que en este evento la aplicación in actum de la ley sería incons-
titucional, porque infringiría el derecho de propiedad. En efecto, como él ha dicho a estas 
Comisiones Unidas: 

“En verdad, lo que estaría haciendo una norma legal como ésta es revivir una deuda 
u obligación de indemnizar que ya se había extinguido por la prescripción vigente en ese 
momento. De esta manera el derecho del responsable de alegar la prescripción ya se había 
incorporado a su patrimonio, y sobre este derecho, en cuanto cosa incorporal, existe pro-
piedad. Si una ley retroactiva lo desconoce, le estará privando de su propiedad sin expro-
piación y por lo mismo estará violando la garantía constitucional.”. 

A su juicio, esa conclusión no es correcta, por cuanto la prescripción que lleva al do-
minio es la prescripción adquisitiva y aquí se aborda la prescripción extintiva. Esta última 
extingue un derecho, no lo crea y, por consiguiente, no tiene mucho sentido decir que el 
que se ha beneficiado por la prescripción extintiva ha adquirido un derecho sobre el cual 
tiene una propiedad constitucionalmente protegida. Es claro que tiene un interés que es 
perjudicado por la nueva ley, pero la protección constitucional no se extiende a cualquier 
interés de los individuos, sino solo a los que asuman la forma de derecho de propiedad. 
Afirmar que hay propiedad sobre cualquier interés económicamente relevante es lo mismo 
que fosilizar el derecho completo. De hecho, cualquier cambio regulatorio podría afectar 
intereses de individuos que, entonces, alegarían que sobre esos intereses, en su condición 
de “cosa incorporal”, tenían propiedad.

3. Casos en los que al momento de entrar en vigor la ley la acción civil ya ha sido ejer-
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cida y se ha rechazado por haberse cumplido el plazo de prescripción. Acá podría alegarse 
que la aplicación in actum de la nueva legislación estaría reviviendo procesos fenecidos, lo 
que está prohibido al legislador. El argumento tiene plausibilidad, aunque incluso en este 
caso sería factible sostener que es decisión legislativa modificar el plazo y que no se verifi-
ca la triple identidad de la cosa juzgada, pues la nueva ley constituiría una causa distinta de 
pedir, porque ya no se trataría de una acción prescrita, sino de una vigente.

Al culminar su exposición, insistió en que el modo en que la nueva ley regirá para los 
efectos de la prescripción de la acción civil es algo que corresponde decidir al legislador. 
Sin perjuicio de ello, manifestó su preferencia por una regla que no haga imprescriptible 
la acción civil, sino que cuente la prescripción desde el momento en que la víctima ha sido 
capaz de reconocer públicamente el daño y la ilicitud del ataque sufrido.

Sin perjuicio de ello, insinuó que el hecho de que unas opciones parezcan más razona-
bles que otras no implica que solo las primeras sean conformes con la Carta Política, pese 
a que es común una tendencia a unir esos dos criterios, conducta que también alcanza al 
Tribunal Constitucional. 

En consecuencia, destacó que las razones antedichas acerca de la constitucionalidad de 
la aplicación retroactiva de la nueva ley no se deben ver necesariamente como una predic-
ción de cómo la ley será considerada por el Tribunal Constitucional, si llega a ser revisada 
en esa instancia. 

A continuación, intervino el abogado y profesor de derecho constitucional, señor Se-
bastián Soto, quien centró su exposición en los aspectos constitucionales atingentes a la 
propuesta de aplicación retroactiva de las normas relacionadas con la prescripción en ma-
teria penal y las razones que desaconsejan la adopción de una medida legislativa de esa 
naturaleza.

Seguidamente, afirmó que aunque los argumentos que enunciará probablemente no po-
seen la entidad necesaria para fundar esa posición si se les considera separadamente, en su 
conjunto permiten sostener que hay una alta probabilidad de que en algún momento el con-
trol jurisdiccional de la iniciativa se inclinaría por la declaración de inconstitucionalidad de 
algunas de sus disposiciones.

En primer lugar, destacó que el constitucionalismo siempre ha mirado con sospecha 
las leyes retroactivas, afirmación que se extrae desde el Código Justiniano, para el caso de 
las leyes civiles, y de los postulados esgrimidos en grandes obras del constitucionalismo, 
como el Leviatán, de Thomas Hobbes, y los ensayos publicados en El Federalista, en ma-
teria penal. Igual postura se explicita en la Declaración de los Derechos del Hombre y del 
Ciudadano y en escritos de otros filósofos políticos relevantes.

En lo que atañe a la preceptiva nacional, reseñó que ya en la Constitución Política del 
año 1823 el artículo 122 prohibía la irretroactividad penal. Asimismo, la Carta Funda-
mental de 1828 proscribía cualquier retroactividad, ya sea penal o civil. Posteriormente, 
se consolidó una redacción que perduró tanto en los Textos Políticos de 1833 y 1925, que 
formula tal prohibición de un modo más amplio que el que se constata actualmente en la 
Constitución vigente. Era del siguiente tenor: 

“Ninguno puede ser condenado si no es juzgado legalmente y en virtud de una ley pro-
mulgada antes del hecho sobre el cual recae el juicio.”.

En la misma línea, el tratadista Jorge Huneeus señaló en su obra “La Constitución ante 
el Congreso” que la interpretación correcta de esa norma es que la ley que sirve de base al 
juzgamiento condenatorio debe haber sido promulgada antes del hecho sobre el que recae 
el juicio.

Entonces, en un análisis del sentido y alcance de la regla constitucional actual, a la luz 
de las Cartas Fundamentales de los años 1833 y 1925, es factible concluir que una conde-
na por un precepto que declara la imprescriptibilidad retroactiva sería una sentencia que 
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se funda en una ley promulgada con posterioridad al hecho que ha dado origen a la causa 
judicial.

Pese a que la Constitución Política de la República en vigor acota en alguna medida la 
disposición reseñada, pues estipula que “Ningún delito se castigará con otra pena que la 
que señale una ley promulgada con anterioridad a su perpetración” y, de consiguiente, es la 
pena la que debe constar en la ley anterior a los hechos fundantes de la sentencia condena-
toria, existen buenas razones para interpretar la regla actual como una prohibición para el 
caso concreto que ocupa a las Comisiones Unidas.

Añadió que, aunque un examen literal de la disposición constitucional vigente podría 
llevar a colegir que la irretroactividad estaría circunscrita únicamente a lo referido a la 
pena y al delito, pero no a la prescripción, en su opinión la interpretación de la Carta Fun-
damental requiere de mayor flexibilidad, dado que dichos cuerpos normativos son “cuerpos 
vivos”, como se suele señalar en la doctrina. 

En efecto, no se interpretan de forma textualista, sino que para desentrañar su real senti-
do y alcance se recurre, entre otros medios, al constitucionalismo histórico. Como ejemplo 
de la última afirmación, aseveró que el derecho a la huelga, que no recibe consagración 
constitucional, pero que sí estaba contemplado en la Constitución de 1925, ha sido reco-
nocido como tal por la jurisprudencia del Tribunal Constitucional. Por tanto, continuó, un 
ejercicio exegético flexible o dinámico permitiría incorporar a la prescripción dentro de la 
prohibición de la irretroactividad.

Otro ejemplo que contraría la mera interpretación literal del Texto Fundamental es la 
extensión de la irretroactividad al derecho administrativo sancionador, cuestión que tam-
poco recibe una mención expresa en la Constitución, pero que así ha sido establecida por 
la Corte Suprema, el Tribunal Constitucional y la Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos.

Luego, consignó que las reglas de prescripción de los delitos están íntimamente liga-
das a la pena e integran aspectos de orden penal a los que es razonable aplicar la regla del 
párrafo octavo del ordinal 3° del artículo 19 constitucional. Esa premisa se sustenta en el 
trabajo de diversos penalistas que han debatido acerca de la naturaleza de la prescripción en 
materia penal y si ella posee una naturaleza sustantiva o procesal. Al respecto, agregó que 
en un estudio efectuado por el profesor señor Carlos Cabezas, de la Universidad de Antofa-
gasta, se concluyó que la prescripción de la acción penal, tanto para la doctrina como para 
la jurisprudencia prácticamente uniformes en el ordenamiento jurídico nacional, tiene na-
turaleza de derecho penal sustancial o material, lo que genera una serie de consecuencias, 
entre las cuales la más importante es la irretroactividad de las modificaciones perjudiciales 
para el reo.

Esa tesis, aunque con argumentos distintos, es refrendada por el profesor señor Guiller-
mo Oliver, quien ha señalado que las leyes penales desfavorables no pueden aplicarse re-
troactivamente porque, si se permite hacerlo, las dificultades para conocer el ordenamiento 
jurídico y anticipar los efectos penales de actuaciones se incrementarían hasta alcanzar un 
nivel inaceptable. Agrega que, si ese es el fundamento de la irretroactividad de las leyes 
penales desfavorables, forzoso es sostener que su radio de acción alcanza las modificacio-
nes perjudiciales en materia de prescripción, como, por ejemplo, las ampliaciones de los 
plazos de prescripción.  

Con todo, reconoció que el jurista Enzo Osorio, en un artículo publicado en el año 2015, 
sostuvo que, si bien la generalidad de la doctrina está conteste con la posición antes expues-
ta, la jurisprudencia está dividida. En efecto, citó el siguiente texto:

“La doctrina aparece reacia a la aplicación de normas a hechos ocurridos antes de la 
incorporación al Código Penal, pese a lo cual existen pronunciamientos jurisprudenciales 
que admiten tal posibilidad, fundados en la vigencia de la Convención Internacional sobre 
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Derechos del Niño.”.
Sin embargo, previno que las sentencias aludidas por el profesor Osorio no logran for-

mar una convicción precisa, por cuanto él deduce de esos fallos que los tribunales, de algún 
modo, superponen el principio del interés superior del niño sobre el principio pro reo. Aun-
que el juez, en un ejercicio de ponderación podría, para resolver un caso concreto, decretar 
una cierta jerarquía entre principios, resulta discutible que el legislador pueda hacerlo con 
efectos generales, más aún si uno de tales principios está recogido expresamente en la Carta 
Fundamental.

Entonces, es plausible señalar que la generalidad de la doctrina penal y constitucional 
postularía que la irretroactividad de la imprescriptibilidad sería inconstitucional, toda vez 
que la prescripción forma parte sustantiva de la pena. A mayor abundamiento, mencionó 
que la jurisprudencia del Tribunal Constitucional parecería estar abierta a la declaración de 
inconstitucionalidad en el caso en estudio. Aunque nunca ha habido un pronunciamiento 
expreso sobre la materia, si hay ciertos antecedentes de los cuales se podría inferir una 
postura de ese tipo.

En primer lugar, connotó que en una sentencia del año 2014, el Tribunal le otorgó espe-
cial relevancia al principio de irretroactividad penal. Dispuso lo siguiente:

“No es irrelevante recordar que dicho principio constituye una de las principales fuentes 
históricas de la formación del derecho público constitucional”.

De igual manera, en una reciente sentencia, que recogió los postulados del profesor 
Diez-Picazo y que fue acordada sólo con un voto en contra, se dictaminó:

“En segundo lugar y con idénticas consideraciones de orden teleológico, la irretroactivi-
dad de la ley penal desfavorable ha de regir no sólo para la descripción del delito y la pena 
propiamente dichos, sino también para todos aquellos otros elementos de la legislación 
penal que puedan resultar determinantes de la responsabilidad criminal, por ejemplo, reglas 
sobre prescripción, utilización de antecedentes penales y cumplimiento de condenas.”. 

Otro razonamiento atingente, continuó, es la consideración del principio de proporcio-
nalidad, que constantemente efectúa el Tribunal Constitucional en sus sentencias y que 
también aumenta la probabilidad de que una disposición de imprescriptibilidad retroactiva 
reciba reparos de constitucionalidad.  

Hizo notar, finalmente, que los precedentes legislativos apuntan en una dirección con-
traria a la que propone algunas indicaciones presentadas al proyecto de ley, pues es posible 
advertir en modificaciones al Código Penal o a leyes especiales en materia criminal diver-
sas menciones expresas a la irretroactividad. De consiguiente, se requerirían fundamentos 
potentes para avanzar en un rumbo opuesto al señalado. El hecho de que la iniciativa se 
haga cargo de impedir la impunidad en delitos deleznables y de suma gravedad, en su 
opinión no alcanza a desvirtuar la prohibición de las leyes retroactivas en materia penal, 
cuando son perjudiciales al reo. 

Con posterioridad, las Comisiones Unidas recibieron el parecer de los abogados y pro-
fesores de derecho penal, señora María Elena Santibáñez y señor Cristóbal Bonacic.

La señora María Elena Santibáñez, antes de analizar las indicaciones formuladas al 
texto aprobado en general, evocó algunas de las observaciones generales que le merece la 
iniciativa en estudio y que enunció durante la fase de su discusión en general. 

 En primer término, recalcó que el fundamento de la imprescriptibilidad se vincula con 
las características especiales de las víctimas de abuso sexual y, en ese contexto, el sistema 
completo que se propone debe ser coherente con dicho argumento. Lo anterior, por cuanto, 
en sentido opuesto, la iniciativa no se relaciona con la gravedad de los delitos involucrados, 
dado que un razonamiento de ese tipo daría lugar a que otros ilícitos penales especialmente 
graves también sean imprescriptibles.

De conformidad con lo expuesto, expresó que concuerda con el establecimiento de un 
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régimen de imprescriptibilidad como el que sugiere el proyecto, toda vez que no se advier-
te otra solución para el hecho indiscutible de que no se sabe en qué momento la víctima 
estará en condiciones de ejercer la correspondiente acción penal. Observó, no obstante, 
que es probable que una solución de esa naturaleza reciba cuestionamientos en cuanto a su 
constitucionalidad, especialmente por el acatamiento del principio de proporcionalidad en 
el listado de delitos que gozarían de imprescriptibilidad.

Desde esa perspectiva, puntualizó que quizás sería apropiado analizar la solución que 
adoptó Argentina en esta materia, vinculada con el presupuesto que sustenta la noción de la 
imprescriptibilidad. Así las cosas, al no estar la víctima en condiciones de ejercer la acción 
y sin tener certeza de cuándo podría hacerlo, el plazo de prescripción comenzará a correr 
una vez que la víctima estampe la denuncia. En definitiva, estará en condiciones de hacer 
la denuncia, cuando efectivamente la haga.

Ello permite mantener los plazos generales de prescripción, con la salvedad de que en 
este tipo de delitos el comienzo será el momento en que se plantee la denuncia, sentenció.

En seguida, adujo que, en lo atingente al catálogo de delitos contemplado en el numeral 
1) del artículo único del proyecto de ley, resulta apropiado suprimir algunas de las referen-
cias. 

En primer lugar, mencionó la remisión al secuestro con violación, tipificación que sólo 
se aplica cuando la víctima tiene más de 18 años de edad, por lo que no corresponde que 
se incluya en la presente iniciativa, que aborda los delitos sexuales cometidos en contra de 
menores. En la misma línea, dado el razonamiento que argumenta la imprescriptibilidad, 
tampoco cabe mantener en el listado el delito de violación con homicidio, pues no hay una 
víctima con posibilidad de denunciar.

Sin embargo, al haberse considerado sólo los ilícitos que están en el párrafo corres-
pondiente a los delitos sexuales, no hay una referencia a la conducta típica contenida en el 
artículo 411 quáter, que tiene que ver con trata de personas menores de edad con fines de 
explotación sexual, que responde a la misma lógica de los primeros. 

Otra propuesta que solicitó considerar es la estipulación de que el ejercicio de la ac-
ción penal corresponda única y exclusivamente a la víctima, cuando deje de ser menor de 
edad. De hecho, en una víctima adulta una denuncia puede incluso causar más daños que 
beneficios, ya que, en el curso de su proceso de reparación, es posible que la persona desee 
voluntaria y legítimamente no dar a conocer lo que le aconteció. 

Asimismo, instó a los miembros de las Comisiones Unidas a tener en consideración la 
situación de la responsabilidad penal adolescente, pues quienes conforman dicho grupo 
etario y cometen los delitos a que hace referencia el proyecto de ley no pueden incluirse 
en el régimen de la imprescriptibilidad, toda vez que ello constituiría un contrasentido con 
la fundamentación propia del sistema especial que se les aplica, que se basa en criterios 
de responsabilización de personas que podrían denominarse como semi imputables. Dicho 
régimen, en su opinión, sería atentatorio de los postulados de la Convención sobre los 
Derechos del Niños y contra el sistema instaurado en materia de responsabilidad penal 
adolescente. A mayor abundamiento, sostuvo que una de las críticas principales que se han 
efectuado a la idea de la imprescriptibilidad tiene que ver con el abandono de la posibilidad 
de reinserción social para el delincuente. Sin embargo, el rango etario en que precisamente 
es indispensable la reinserción, es en la adolescencia.

Por último, mencionó que no hay que dejar de tener en cuenta que en muchos de los 
casos en que este tipo de delitos son cometidos por adolescentes, el origen de tales ataques 
está relacionado con fenómenos de victimización de la misma naturaleza sufridos por ellos.

En síntesis, la preocupación por los menores de edad víctimas de abusos sexuales tam-
bién debe extenderse a quienes, teniendo la calidad de agresores, igualmente pertenecen a 
ese grupo etario. 
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En lo referente a la discusión que se ha suscitado respecto de la idea de aplicar retroac-
tivamente las disposiciones de la iniciativa legal, señaló que, si bien comparte plenamente 
la pretensión de las víctimas de ejercer la acción penal incluso ante delitos perpetrados con 
anterioridad a la vigencia de la ley que finalmente se apruebe, en su condición de académi-
ca una medida de esa naturaleza generaría varios problemas que es preciso abordar.

En primer orden, planteó que el debate acerca de la fundamentación de la institución de 
la prescripción reconoce dos vertientes principales, una de las cuales, de índole procesal, 
legitimaría la posibilidad de que rija in actum, lo que podría generar dificultades en materia 
probatoria y en el hecho de que se ha entendido de que la prescripción opera como una 
sanción a la inactividad de la víctima. 

No obstante, agregó que, desde una perspectiva procesal, la imprescriptibilidad, en los 
términos planteados por el proyecto de ley, es criticada porque sólo sería aplicable a la 
prescripción penal y por el hecho de que no permitiría explicar la división que se hace en 
los plazos de prescripción según la gravedad de las penas asignadas a cada delito. De con-
siguiente, el 90% de los penalistas -entre los que se incluyó- sostienen que la prescripción 
posee una naturaleza sustantiva, basados en la falta de necesidad de aplicación de una pena 
luego de transcurrido cierto tiempo, bajo consideraciones de prevención especial y retribu-
ción y de paz social y seguridad jurídica.

Añadió que, si se sigue esa orientación, tiene plena aplicación el principio de irretroac-
tividad de la ley penal.

Otras argumentaciones, esta vez de carácter mixto, enuncian que existirían causas pro-
cesales atendidas a la actitud de la sociedad respecto de ciertos ilícitos, que permitirían que 
algunos de ellos fuesen declarados imprescriptibles y tener aplicación retroactiva en casos 
determinados.

Recordó a continuación que la norma contenida en el artículo 369 quáter, que estableció 
cambios en la fecha de cómputo de los plazos de prescripción, ha sido entendida en más 
de un 90% de los fallos judiciales con aplicación irretroactiva, vale decir, se le ha otorga-
do fundamentación de carácter sustantivo. Sin perjuicio de lo anterior, algunas sentencias 
apelan a la naturaleza procesal de la prescripción y hacen regir la disposición in actum, 
sobre la base de la invocación de tratados internacionales como la Convención sobre los 
Derechos del Niño.

Entonces, con independencia de la posición que cada uno pueda adoptar al respecto, 
connotó que este asunto es un tema de discusión compleja y permanente en los tribunales 
de justicia y, por lo mismo, sugirió expresar claramente en el texto legal si la imprescripti-
bilidad tendrá aplicación retroactiva o no.

Luego, acotó que algunos aducen que la retroactividad contravendría la garantía insti-
tuida en el párrafo octavo del ordinal 3° del artículo 19 constitucional -principio de legali-
dad-, por cuanto se modificaría la pena asignada al delito. Al efecto, precisó que dicha nor-
ma no contempla ninguna preceptiva sobre persecución de la conducta, que es justamente 
lo que concierne a la prescripción. Desde ese punto de vista, por tanto, hay argumentos para 
sostener que no habría una infracción directa a esa garantía.

Sin embargo, enfatizó, la mayoría de los juristas entienden que la instauración de la 
imprescriptibilidad conlleva condiciones más gravosas en cuanto a la penalidad de una 
conducta tipificada. De hecho, una persona que no arriesgaba una sanción por el transcurso 
del tiempo, en ese caso sí estaría en riesgo. Ello, en opinión de dichos tratadistas, implicaría 
una violación del principio de legalidad de la pena, constitucionalmente resguardado.

Por lo mismo, exhortó a la Comisión a tener en consideración los eventuales conflictos 
de constitucionalidad que se podrían suscitar ante el Tribunal Constitucional de establecer-
se una regla retroactiva como la que se ha comentado.

Por otra parte, hizo notar que en lo que atañe a los delitos de lesa humanidad, en general 
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no hay duda de la legitimidad de la imprescriptibilidad y, por tanto, de la improcedencia de 
la media prescripción. A pesar de ello, en algunas causas la Corte Suprema ha recurrido a 
la media prescripción, fundando su decisión en razonamientos de justicia material. Lo que 
quiso ejemplificar con esa alusión es que, con independencia de lo que se legisle, es proba-
ble que la jurisprudencia tome en cuenta en sus resoluciones las características especiales 
de cada caso.    

Agregó que en este tipo de ilícitos nadie discute acerca de la factibilidad de su aplica-
ción retroactiva, cuestión que, por el contrario, sí genera debate en torno a este proyecto. 
Concluyó que la diferencia sustancial en la primera situación radica en que la data de na-
cimiento de tales crímenes se origina en el derecho internacional, con independencia de la 
toma de posición que adopte cada país. Es decir, dichos crímenes nacieron imprescriptibles.

Resaltó en seguida la conveniencia de no legislar sobre la base de casos concretos, 
como los de índole eclesiástica. De hecho, observó que en su experiencia como litigante ha 
podido advertir un crecimiento exponencial de las denuncias por abusos sexuales y, en ese 
entendido, es preciso que el legislador tenga a la vista que las preceptivas que generalmente 
se aprueben tendrán efecto en todas las causas en que se ventilen cuestiones relacionadas 
con agresiones sexuales, sin importar quién las haya cometido. Incluso, connotó que la 
gran mayoría de dichos crímenes acaecen en ámbitos intrafamiliares.

Un último asunto que le mereció especial atención es el relativo a las implicancias prác-
ticas involucradas en la adopción de una postura determinada sobre esta materia.

Así, aunque manifestó comprender que el Ejecutivo ha apoyado la moción de impres-
criptibilidad, incluso con la presentación de una indicación sustitutiva, connotó que esa 
decisión debe acompañarse de un incremento progresivo en los recursos asociados a la 
persecución penal de los delitos sexuales contra menores. 

Por otro lado, postuló que, al no establecerse un límite en cuanto al tiempo pretérito en 
que podrían perseguirse esos ilícitos, en el aspecto indemnizatorio civil la afectación a los 
herederos del hechor podría resultar inconmensurable.

De igual manera, hizo mención a la posibilidad de que las normas de imprescriptibi-
lidad se apliquen a aquellas situaciones en que los casos de prescripción estén vencidos, 
cuestión que sin dudas dará lugar a conflictos de constitucionalidad. Si ya se cuenta con un 
pronunciamiento de un tribunal, cabría invocar el artículo 76 de la Constitución Política de 
la República; empero, una hipótesis posible es que en el caso de dos víctimas de un mismo 
hecho una haya hecho la denuncia y la otra no, produciéndose respecto de la primera la 
declaración explícita de la prescripción y quedando, por lo tanto, en desventaja frente a la 
posibilidad de accionar de la segunda. En su opinión, esa situación podría incluso ser de-
nunciada en foros internacionales, por infracción al principio de igualdad ante la ley y por 
denegación de justicia.  

Sostuvo, por el contrario, que no resulta atendible el argumento que rechaza la impres-
criptibilidad sobre la base de una disminución de la calidad de la prueba, toda vez que, en 
general, el principal elemento probatorio con que se cuenta en las causas judiciales es la 
declaración de la víctima. De hecho, en ciertos casos el relato de la víctima es más acabado 
en su etapa de adultez que si lo hubiese prestado siendo menor de edad. 

Finalmente, instó a los señores parlamentarios a no dilatar en demasía la resolución 
legislativa de esta materia, ya que al igual que en el caso de procesos judiciales que toman 
demasiado tiempo para zanjarse, las expectativas de las víctimas pueden afectar aún más su 
proceso de reparación. Del mismo modo, en caso de aprobarse la retroactividad de la me-
dida legislativa, no es desmedido pensar que muchos de los procesos judiciales serán para-
lizados por la interposición de sendos recursos de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, 
lo que también incrementará los plazos de tramitación de los procedimientos judiciales.

Una vez concluida la exposición, el Presidente de las Comisiones Unidas, Honorable 
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Senador señor Harboe, preguntó si, a diferencia de la prueba testimonial, existen otros ele-
mentos probatorios que podrían diluirse con el transcurso del tiempo.

La abogada señora Santibáñez explicó que el testimonio de la víctima resulta el medio 
de prueba más relevante, pues si bien, por las particularidades de estos delitos los recuerdos 
se bloquean por largo tiempo, cuando se recuperan vuelven de forma vívida y con mucho 
detalle. Además, también se recurre normalmente a la declaración de testigos de oídas y 
aquellos que deponen sobre el comportamiento de la víctima durante su vida o acerca de la 
sintomatología física y psicológica que la puede haber afectado, aún sin haberse manifesta-
do en ese momento el perjuicio sufrido. Por último, también es fundamental contar con el 
testimonio de la primera persona que recibe la develación de la víctima.

A su turno, el Honorable Senador señor Allamand consultó si de alguna forma es posi-
ble armonizar la noción de retroactividad de la imprescriptibilidad con las garantías cons-
titucionales.

Sobre ese punto, la abogada señora Santibáñez expuso que en la experiencia ecuatoriana 
es posible advertir que, si bien en un comienzo la imprescriptibilidad fue aprobada por un 
referéndum, actualmente se encuentra en trámite una reforma constitucional para su plena 
efectividad. Ese precedente reafirma la necesidad de hacer una modificación constitucional 
para hacer aplicable la retroactividad.

En el caso nacional, acotó, incluso resultaría algo irresponsable aprobar un precepto 
legal de ese tipo, sin que se acompañe de una enmienda constitucional en el mismo sentido. 
De lo contrario, lo más probable es que todos los procesos judiciales deban someterse al 
juicio de inaplicabilidad del Tribunal Constitucional.

En la misma línea del señor Senador que le antecedió en el uso de la palabra, el ex Presi-
dente de las Comisiones Unidas, Honorable Senador señor Huenchumilla, postuló que aún 
en el caso de una reforma constitucional podría haber reparos a su aplicación retroactiva. 

Concordó con esa apreciación la abogada señora Santibáñez, en el sentido de que puede 
ser una fuente de discusión para los constitucionalistas. Sin perjuicio de ello, puso de mani-
fiesto su orgullo por el avance que puede darse en el país de aprobarse la imprescripibilidad 
de los delitos sexuales cometidos contra menores, pues responde a la valoración actual que 
la sociedad hace de tales ilícitos. En ese contexto, intentar que esa medida legislativa rija 
también hechos acaecidos con anterioridad a su vigencia, seguramente generará problemas 
constitucionales importantes, incluso con una modificación a la Carta Fundamental.

A continuación, hizo uso de la palabra el abogado y profesor de derecho penal señor 
Bonacic, quien adelantó que en su exposición presentaría los argumentos por los cuales la 
aplicación retroactiva de la imprescriptibilidad pugnaría con las disposiciones constitucio-
nales en vigor. Sin embargo, en forma previa a ese análisis, indicó que es preciso dilucidar 
primeramente el fundamento de la existencia de la regla de irretroactividad de la norma 
más desfavorable, para lo cual también hay que tener claro el rol que cumple el derecho 
penal en la sociedad. Así, puntualizó que el derecho penal constituye un medio de control 
social que busca evitar la comisión de una conducta indeseada mediante la amenaza de una 
pena. Esa advertencia previa es lo que explica la instauración del principio de legalidad.

Añadió que la diferencia del derecho penal con otros medios de control social es que 
el primero es altamente formalizado, dado que afecta derechos fundamentales, como la 
privación de la libertad. Dichas reglas, entre las que se incluye el principio de legalidad, 
funcionan como garantías para el ciudadano, para que éste sepa claramente y de forma anti-
cipada qué conductas son ilícitas y las sanciones que se le pueden aplicar. Por tal motivo, la 
norma del párrafo octavo del ordinal 3°del artículo 19 constitucional impide la aplicación 
retroactiva de un precepto que eleve la sanción o que modifique un tipo penal. 

Por lo tanto, sentenció que una enmienda que pretenda hacer retroactiva la eliminación 
de la prescripción como causal de extinción de la responsabilidad penal es inconstitucional.
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Luego, reseñó que los planteamientos proferidos por expertos en derechos humanos, en 
cuanto a que sería factible la instauración de la retroactividad, no son correctos. En efecto, 
se ha recurrido al contenido de la Convención sobre los Derechos del Niño, que constituiría 
un instrumento internacional de derechos humanos que formaría parte de la Constitución, 
en virtud de lo que dispone el inciso segundo del artículo 5°, y al hecho de que la institución 
de la prescripción tendría un carácter puramente procesal, por lo que su modificación no 
transgrediría la garantía del principio de irretroactividad de la ley penal.

No obstante lo anterior, llamó a tener presente el artículo 103 del Código Penal, que 
aborda la media prescripción o prescripción gradual, y que consigna que cuando ha trans-
currido más de la mitad del tiempo para que prescriba la pena o la acción penal, se entiende 
que el hecho está revestido de dos o más circunstancias atenuantes muy calificadas, situa-
ción que deberá considerar el tribunal. Sobre la base de ese razonamiento, concluyó que la 
prescripción -en este caso la media prescripción- sí tiene un efecto directo en la determina-
ción de la pena y, en consecuencia, cualquier modificación que la afecte también está sujeta 
a la prohibición de irretroactividad constitucionalmente consagrada.

A mayor abundamiento, señaló que, si bien en el país el sistema de determinación de 
penas está regulado legalmente, también se deja un margen de flexibilidad al juez, siempre 
que se cumplan ciertos presupuestos legales, a saber, la pena asignada al delito, el grado de 
participación, el grado de desarrollo, las circunstancias modificatorias de la responsabilidad 
penal y la mayor o menor extensión del mal causado. Agregó que, por regla general, una 
circunstancia atenuante no permite al tribunal salirse del marco asignado a la pena, pero 
sí puede hacerlo cuando dicha atenuante es muy calificada. En ese sentido, el artículo 103 
del Código Penal opera en la práctica como una circunstancia atenuante de efecto intenso.

Esos antecedentes, agregó, refutan la afirmación que indica que la prescripción no tiene 
incidencia en la fijación de la pena. 

Adicionalmente, hizo mención a algunas de las consecuencias prácticas de acoger la 
aplicación retroactiva de las normas del proyecto de ley. 

La primera se vincula con la determinación del tribunal competente para conocer causas 
pretéritas a la entrada en vigor de la ley. Al efecto, planteó que, desde el 16 de diciembre 
del año 2000 hasta el 16 de junio del año 2005, la reforma se puso en marcha en el país de 
forma escalonada. A modo de ejemplo, sostuvo que, hasta la última fecha mencionada, en 
la Región Metropolitana existían 36 tribunales del crimen y hoy sólo queda 1 en funciona-
miento, que ha aglutinado el conocimiento de todos los hechos cometidos hasta esa fecha.

Por tal motivo, continuó, si se decide que la normativa en debate tenga efecto retroac-
tivo, ello implicaría que todas las denuncias por esta razón se encausarían en un solo juz-
gado y se produciría la paradoja de que la pretensión de facilitar la sanción de conductas 
atentatorias a la integridad sexual de menores quedará sujeta a un procedimiento que fue 
modificado, entre otras cosas, por su ineficiencia en el otorgamiento de una decisión opor-
tuna y la falta de atención a las víctimas y testigos.

Desde otro punto de vista, advirtió que si se modifica el artículo 484 del Código Proce-
sal Penal y se entrega la competencia para investigar estos delitos al Ministerio Público y 
a los tribunales orales en lo penal para juzgarlos, una persona sometida al procedimiento 
antiguo por un delito distinto podría alegar la vulneración del principio de la igual protec-
ción del ejercicio de los derechos.

Por último, en lo concerniente a la situación de las causas que ya han tenido una trami-
tación previa, postuló que el proceso penal actual contempla una serie de formas de término 
distintas de un pronunciamiento judicial y, de hecho, un tribunal se puede pronunciar acer-
ca del cumplimiento del plazo de prescripción en el caso de un sobreseimiento definitivo o 
si en el juicio oral se absuelve al imputado. No obstante, estimó que sólo un 1% o 2% de las 
causas culminan en un juicio oral y un porcentaje análogo por sobreseimientos definitivos. 



1495SESIÓN 5ª (ANEXO DE DOCUMENTOS)

El resto termina por salidas tempranas, esto es, archivo provisional, facultad de no inicio o 
principio de oportunidad, o por la comunicación de la facultad de no perseverar.

En ese marco, planteó que sería necesario aclarar si en el caso de una salida temprana 
la investigación se podrá reabrir o si esa decisión constituye efectivamente un pronuncia-
miento judicial amparado por el artículo 76 de la Constitución Política de la República.

Por lo demás, acotó, otra hipótesis posible es que alguien que haya cometido uno de los 
delitos que aborda la iniciativa legal y cuyo plazo de prescripción ha transcurrido, podría 
auto denunciarse antes de que la ley entre en vigor para obtener un pronunciamiento del 
Ministerio Público y así evitar su juzgamiento. Nuevamente se produciría una situación de 
desigualdad, porque en los casos en que no hubo denuncia sí se podrían aplicar las normas 
de la nueva legislación retroactiva. 

En conclusión, planteó que la eventual retroactividad de la disposición contenida en el 
artículo 94 bis del proyecto de ley infringe en principio de legalidad, por su incidencia en 
la determinación de la pena. Además, conllevará una serie de efectos prácticos difíciles de 
resolver.

El Honorable Senador señor Allamand preguntó si, en opinión del expositor, la prescrip-
ción forma parte de la pena y cuál debería ser el tribunal competente y el procedimiento 
aplicable si se decide la retroactividad de las disposiciones del proyecto de ley.

El abogado señor Bonacic clarificó que, aunque la prescripción no es un elemento de la 
pena, sí tiene incidencia en su determinación en el caso concreto. En virtud de ese postu-
lado, la persona debe conocer ex ante la pena asignada a una conducta ilícita. A modo de 
ejemplo, sostuvo que no está en discusión la aplicación retroactiva de la ley más favorable 
y, en ese entendido, tampoco existen dudas en que en ese marco se debe comprender una 
norma que modifique los plazos de prescripción para hacerlos más breves, limitando de esa 
manera el derecho al castigo penal que posee el Estado. En sentido opuesto, una disposi-
ción que amplíe el término de prescripción resultaría desfavorable para un imputado, por 
lo que sería inaceptable su aplicación retroactiva. 

En lo que atañe al posible tribunal competente, manifestó que, de conformidad con los 
preceptos del Código Procesal Penal, en los procesos originados por hechos ocurridos antes 
de la entrada en vigor de la Reforma Procesal Penal serían los tribunales del crimen los 
habilitados para su tramitación, cuyas causas hoy están en conocimiento de los juzgados 
civiles que poseen jurisdicción común, bajo las reglas de enjuiciamiento contempladas en 
el Código de Procedimiento Penal. Si los hechos indagados acontecieron después de la vi-
gencia de la citada reforma, la investigación estaría a cargo del Ministerio Público y el en-
juiciamiento se llevaría a cabo por los jueces de garantía y los tribunales orales en lo penal.

El ex Presidente de las Comisiones Unidas, Honorable Senador señor Huenchumilla, 
compartió que el legislador no puede cumplir su rol sobre la base de casos particulares. 
Pese a ello, reparó en que en el ejercicio de dicha labor es preciso entrelazar una decisión 
tanto política como jurídica. De hecho, todos los casos de abusos sexuales que han salido 
a la luz pública últimamente responden a un proceso social que no era común en décadas 
pasadas. Entonces, si para atender esa demanda social se hace una ley que sólo regirá para 
el futuro, las expectativas de muchas víctimas podrían quedar insatisfechas.

Por tal motivo, requirió la opinión del profesor de derecho penal sobre la solución más 
adecuada que podría otorgar el Estado para resolver ese dilema, en aras de promover la paz 
social.

El abogado señor Bonacic reflexionó que el derecho penal es la forma que tiene el Esta-
do para efectuar de forma más relevante los derechos de las personas. Por lo tanto, el ejerci-
cio de esa potestad está sujeta a límites, que operan como garantías de los ciudadanos para 
evitar abusos. Dichos límites no están referidos a un delito en particular, sino que deben su 
existencia a la necesidad de que todas las personas conozcan las reglas, sepan claramente 
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cuáles hechos son constitutivos de delitos, cuál es la pena que se podría aplicar y cuáles son 
los elementos que considera la ley para determinar precisamente la sanción en concreto.

De consiguiente, consideró que por muy odioso que resulte la impunidad de ciertos de-
litos cometidos con antelación a la vigencia de la ley, el respeto al principio constitucional 
de legalidad, como garantía del ciudadano, es imprescindible. Por lo demás, si se horada 
esa garantía ciudadana, más adelante también se podrían buscar otras excepciones para 
castigar diversos delitos de igual o mayor gravedad que los que aborda el proyecto de ley, 
generándose incerteza en cuanto a cuáles serán los hechos realmente prohibidos. 

A su turno, el Jefe de la División Jurídica del Ministerio de Justicia y Derechos Huma-
nos, señor Valenzuela, inquirió una mayor profundización de las aseveraciones relaciona-
das con las diferentes formas de término de una investigación criminal y las consecuencias 
que podrían tener en la legislación en debate, en caso de disponerse su efecto retroactivo. 

El abogado señor Bonacic explicó que no todos los tipos de términos de las investiga-
ciones que contempla el Código Procesal Penal exigen un pronunciamiento de un tribunal. 
Así, el archivo provisional o la facultad de no iniciar una investigación no requieren ser 
informados a un juez de garantía, como sí debe hacerse con la comunicación de la facultad 
de no perseverar. En los primeros casos señalados, la víctima igualmente podría presentar 
una querella y, si el tribunal la declara admisible, el Ministerio Público está obligado a 
comenzar la investigación, aunque igualmente podría concluir con una decisión de no per-
severar con la indagación.

Con todo, como la indicación número 5, de autoría de la Senadora señor Goic, discurre 
sobre una declaración judicial de la prescripción, es conveniente precisar cuál será el senti-
do y alcance de esa expresión, ya que en más de un 90% de los casos las investigaciones no 
concluirán con un pronunciamiento judicial de sobreseimiento o de una absolución.

En una sesión posterior, expusieron ante las comisiones unidas los abogados y profeso-
res de derecho civil, señores Carlos Pizarro y Eduardo Court.

En primer lugar, intervino el abogado señor Pizarro, quien centró su exposición en la 
propuesta de imprescriptibilidad en el ámbito civil. 

En ese contexto, se refirió a la alternativa sugerida por el profesor señor Corral, en orden 
a que la acción civil indemnizatoria, más que ser declarada imprescriptible, se rija por las 
reglas actuales de la responsabilidad extracontractual. 

Al respecto, dio cuenta de los problemas que a su juicio evidenciaría una decisión en 
ese sentido. El primero de ellos, continuó, se vincula con la antigua discusión acerca de la 
fijación del momento en que comenzará el cómputo del plazo de prescripción, dado que 
la frase del artículo 2332 del Código Civil lo circunscribe a la “perpetración del acto”, lo 
que ha sido entendido por algunos como la oportunidad en que ocurre el hecho del ilícito 
y, por otros, desde el momento de la manifestación o consolidación del daño o desde que la 
persona se percate de que está en condiciones de ejercer la acción civil. Esa última postura 
sería consistente con los fundamentos de la prescripción, esto es, que constituye una san-
ción destinada a privar a un sujeto de la posibilidad de accionar en razón de que ha actuado 
con desidia en la protección de sus derechos.

Una segunda dificultad se puede advertir en la suspensión de la prescripción, dado que 
el numeral 1 del artículo 2509 del Código Civil establece una protección para ciertas per-
sonas, en particular para los menores, permite que se suspenda el plazo mientras adquieren 
la mayoría de edad. Por tal motivo, acotó que de mantenerse el régimen general -como lo 
propugna el profesor Corral- también se levantaría la discusión acerca de si a la acción in-
demnizatoria extracontractual se le puede aplicar la suspensión antedicha, pues el término 
de la prescripción es de cuatro años y, dado que según las reglas de la prescripción de ac-
ciones de corto tiempo éstas no se suspenderían, tampoco se podría aplicar esa suspensión 
en este caso. A pesar de que también se cuenta con jurisprudencia en un sentido contrario 
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y ha sido criticada esa interpretación por diversos autores, en los que se incluyó, no es un 
debate zanjado.

Otro argumento para discutir la mantención de régimen general de responsabilidad ex-
tracontractual es que la suspensión no puede extenderse por más de diez años y, en conse-
cuencia, si transcurre más de ese tiempo desde la situación de abuso, pero antes de que la 
víctima adquiera la mayoría de edad, la acción tampoco podría ejercerse, en aplicación del 
inciso segundo del artículo 2520 del mencionado cuerpo legal.

En síntesis, planteó que la proposición del profesor señor Corral resulta inapropiada, 
por cuanto el régimen actual denota incerteza jurídica respecto de la prescripción de la 
acción indemnizatoria.

Luego, en lo tocante a la indicación que postula la imprescriptibilidad de la acción civil, 
expresó que una de las críticas formuladas es que la acción civil sería ad eternum, dado que 
se podría ejercer siempre y perseguiría a los herederos sin límite. Sin embargo, para una 
mejor claridad de la situación sería preciso dilucidar si el eventual ejercicio de la acción 
civil estará ligado a la condena penal.  Así, de asumirse ese requisito previo, claramente 
la factibilidad de accionar civilmente no será infinita, ya que, por ejemplo, si el hechor fa-
llece sin haber sido condenado, en ningún caso podrá haber un juicio indemnizatorio. Por 
el contrario, el profesor señor Atria postula que la acción indemnizatoria tendría un carácter 
autónomo, con independencia de la responsabilidad penal, escenario en el cual sí se podría 
configurar un ilícito civil sin necesidad de una condena previa.  

Entonces, enfatizó, si se entiende que la acción indemnizatoria está vinculada a la res-
ponsabilidad penal, la primera no tendrá una condición ad eternum. En tanto, si el autor del 
delito fallece luego de haber sido condenado, los herederos, en su calidad de continuadores 
del causante, deberán hacerse cargo del pago del eventual resarcimiento, sin perjuicio de 
poder hacer efectivo el beneficio de inventario. 

Por último, en el caso de los terceros civilmente responsables, ellos también podrían ser 
declarados culpables por los daños ocasionados por las personas a su cargo. En el caso de 
las iglesias, sostuvo que un punto discutido es si los sacerdotes pueden calificarse como 
dependientes de la institución. 

El Honorable Senador señor Elizalde indicó, sobre esta última situación, que la respon-
sabilidad institucional en la mayor cantidad de condenas civiles indemnizatorias ha sido 
por haber encubierto conductas de abusos sexuales.

El abogado señor Pizarro afirmó que, normalmente, cuando hay una responsabilidad 
por causa de terceros, al mismo tiempo se verifica una responsabilidad por el hecho propio, 
debido a la falta de diligencia en su actuar.

A continuación, en torno a la imprescriptibilidad de la acción civil propiamente tal, 
mencionó que, efectivamente, la legislación demuestra ciertos casos en que la ha acogido, 
pese a que la disciplina civil regularmente presenta una visión muy estructurada.

A mayor abundamiento, reseñó que el autor Alexis Coilin, en su tesis doctoral, señaló 
que “en principio todos los derechos subjetivos estructuralmente prescriptibles son some-
tidos a la prescripción. Sin embargo, si bien la ley ha establecido esta regla, es permitido 
al legislador aportar excepciones”. De consiguiente, la ley puede instaurar la imprescrip-
tibilidad de cualquier acción: algunas de ellas serán de orden estructural o per se, como 
las referidas a los derechos de la personalidad o a la propiedad y otras, a su vez, serán de 
carácter voluntario, como la que se aborda en el proyecto de ley. 

Por otro lado, más allá de sustentarse la prescripción por argumentos de seguridad ju-
rídica, actualmente se plantea que en realidad se trata de una pugna entre la apariencia, 
los hechos y el derecho. Es decir, si la apariencia demuestra que no se ha actuado o que el 
derecho no existiría o que ya está fenecido, ello, más el transcurso del tiempo, determina 
que la sociedad pueda privar a la persona de la acción para reclamar tal derecho.
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En virtud de lo expuesto, afirmó que si se aprueba la imprescriptibilidad penal, que 
permitirá accionar contra el abusador mientras viva, esa apariencia de quietud y pasividad 
desaparece completamente. Ello, en su opinión, no daría razones para entender que la ac-
ción civil sería prescriptible, a pesar de que la apariencia muestra que un sujeto abusó de 
alguien, que fue posteriormente condenado por ese delito y que podrá ser perseguido de 
por vida.

En definitiva, la posición que sostiene la prescriptibilidad civil cae, porque la aparien-
cia y el tiempo no serán suficientes para derrotar el derecho de las víctimas a accionar. De 
hecho, los ciudadanos no entenderían por qué si la apariencia indica que un determinado 
sujeto ha sido condenado, no se le podría exigir igualmente reparación por los perjuicios 
causados. Agregó que una incoherencia similar se advierte cuando se sostenía que la acción 
de nulidad de derecho público era imprescriptible, pero los efectos patrimoniales prove-
nientes de dicho hecho sí estaban sujetos a la prescripción común.

Incluso, comentó que, desde una perspectiva de sociología jurídica, no existe duda de 
que hoy en día en la sociedad chilena el tema de los abusos sexuales a menores posee gran 
relevancia y que se extiende más allá de los casos eclesiásticos. Esa situación ha llevado a 
que se acepte la instauración de la imprescriptibilidad penal para perseguir esos crímenes, 
situación que también debería replicarse en el ámbito civil. Así, resulta inconsistente que 
la protección de la seguridad jurídica patrimonial del abusador sea más relevante que su 
libertad de circulación o que, asegurada la imprescriptibilidad penal, no se otorgue igual 
carácter a la acción civil indemnizatoria por esos mismos hechos punibles.

En otros asuntos conexos al debate principal, hizo hincapié en que la legitimidad activa 
para el ejercicio de la acción civil no está claramente determinada en el proyecto y, por 
lo tanto, cualquier sujeto que se sienta perjudicado por el abuso podrían incoar un juicio 
indemnizatorio. Es decir, no sólo la víctima directa, sino también cualquier otra por rebote 
o repercusión que esté en condiciones de acreditar un daño patrimonial o extrapatrimonial. 
Si, por el contrario, se pretendiese que la acción corresponda únicamente, habría que esta-
blecerlo expresamente en la norma y fundamentarse por qué no aplicaría a otros sujetos que 
podrían verse afectados por el hecho punible.

En lo atingente a la relación entre la responsabilidad penal y la civil, connotó que, en 
cuanto a lo sustantivo, la imprescriptibilidad que se establece referiría sólo a la acción 
indemnizatoria con ocasión de un ilícito penal tipificado, así establecido en una sentencia 
penal condenatoria. Sin perjuicio de esa afirmación, en la indicación número 2 se hace 
mención a los daños que pudieren derivarse como consecuencia de los “hechos punibles 
descritos”, postulado que refrendaría la interpretación sostenida por el profesor señor Atria, 
en torno a que la acción civil podría ejercerse con independencia de la tipificación penal 
o condena. Llamó, entonces, a clarificar esa situación en las disposiciones de la iniciativa 
legal.

A mayor abundamiento, indicó que si se entiende que la acción indemnizatoria es acce-
soria al ilícito penal, podría verificarse un doble régimen, toda vez que desde el momento 
en que se produzca el abuso o desde la perpetración del hecho regirá el derecho común de 
la responsabilidad civil y, por cierto, podrá requerirse la indemnización de conformidad 
con las reglas del artículo 2332 del Código Civil y, en consecuencia, la alternativa de la im-
prescriptibilidad nacería solamente una vez agotada la vigencia de ese régimen de derecho 
común de la prescripción de la acción indemnizatoria.

A su juicio, la acción civil debería estar ligada a la condena penal previa del imputado.
Seguidamente, hizo referencia a los aspectos procesales involucrados en este ámbito. 

Así, planteó que, de acuerdo con las reglas dispuestas por el Código Procesal Penal, la 
acción indemnizatoria en sede penal sólo puede ejercerla la víctima -con la excepción 
contemplada en el artículo 108 del mismo cuerpo legal-, con lo cual los otros legitimados 
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por repercusión o las acciones contra terceros civilmente responsables deben incoarse en 
un tribunal civil. Esa misma lógica, entonces, se deberá seguir respecto de la acción de 
naturaleza imprescriptible.

En síntesis, pese a que desde la codificación francesa la forma tradicional en que ha ope-
rado la responsabilidad civil es de forma independiente de la de carácter penal, consideró 
que del tenor de lo dispuesto en la indicación número 2 se desprende que la acción indem-
nizatoria imprescriptible es dependiente o accesoria a la responsabilidad penal.

A continuación, señaló que otra cuestión que no se aborda en el proyecto y que también 
sería necesario clarificar es lo que atañe a la solidaridad entre el partícipe en el hecho puni-
ble y el tercero civilmente responsable. A pesar de que en el ámbito de la responsabilidad 
extracontractual el artículo 2317 establece una solidaridad como regla general, es discutido 
si se aplica a la responsabilidad por el hecho ajeno. Aunque el profesor señor Corral ha sos-
tenido que en ese caso debería aplicarse una responsabilidad in solidum o concurrente que 
daría lugar a reclamar el total a uno u otro, tanto en la jurisprudencia como en la doctrina 
ese asunto genera enorme debate.

Postuló que otra de las alternativas para resolver la situación de la reparación de las 
víctimas de abusos sexuales, fin último de las medidas legislativas en debate, es que el 
cómputo del plazo de prescripción se comience a contar desde la manifestación del daño 
o desde que el sujeto tenga la conciencia de que puede actuar. En efecto, algunos sistemas 
comparados han definido ese instante desde un punto de vista subjetivo, lo que quedará su-
jeto a un análisis probatorio. En sentido opuesto, desde una perspectiva objetiva se podría 
determinar ese momento desde que se ha producido la denuncia o una querella criminal. 
Consignó que la idea de seguir la manifestación del daño no es novedosa, porque se ha 
discutido a propósito de la regla estatuida en el artículo 2332 del Código Civil, pero en la 
jurisprudencia ha sido recogida de manera ambigua. Por lo demás, de aceptarse esa postura 
la acción se transformaría en cuasi imprescriptible, dado que no hay certidumbre acerca del 
momento en que se podría producir tal manifestación.

Una posición de mayor certeza es que el inicio del cómputo del plazo se establezca des-
de la mayoría de edad de la víctima y por un plazo prolongado, sin que rija la suspensión 
sólo por diez años como ocurre actualmente.

En todo caso, concluyó, si se analiza en forma aislada la indemnización de perjuicios 
como imprescriptible, se podría considerar cuestionable, dado el pretendido derecho al 
olvido y a la seguridad jurídica y, al mismo tiempo, la dificultad probatoria y su fiabilidad. 
En todo caso, continuó, si ya se ha decidido reconocer la imprescriptibilidad penal por 
crímenes de abusos a niños, en que el problema es más intenso, ya sea desde la perspectiva 
del derecho al olvido, la apariencia de los hechos, la dificultad probatoria, la fiabilidad de 
las pruebas y el derecho a la defensa, un mínimo de coherencia debiera aceptar también la 
imprescriptibilidad de la acción civil, afirmó.

Ante una consulta del Honorable Senador señor Allamand, expuso que, efectivamen-
te, el legislador puede dictar leyes con efecto retroactivo en el ámbito civil. Agregó, sin 
embargo, que el argumento de la transgresión del derecho de propiedad no sería atendible 
en este caso, ya que, además, ha sido desechada desde hace décadas, cuando comenzó a 
teorizarse acerca de las situaciones jurídicas. 

A su vez, el Honorable Senador señor Elizalde observó que, si se llegara a aceptar que 
la prescripción no forma parte del tipo ni de la pena, el establecimiento de la imprescripti-
bilidad no transgrediría el principio de irretroactividad de la ley penal desfavorable y, por 
lo tanto, sería suficiente su instauración para su aplicación a hechos pretéritos, salvo que 
la norma dispusiera lo contrario. En ese contexto, preguntó si en materia civil bastaría con 
declarar la imprescriptibilidad para que sea retroactiva o si, para que posea ese efecto, esa 
declaración debería ser explícita.
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El abogado señor Pizarro puso de manifiesto que, si nada se dice respecto de la apli-
cación de la ley en el tiempo, habrá que remitirse a la Ley sobre Efecto Retroactivo de 
las Leyes, específicamente al artículo 25, que estipula que si el plazo de prescripción está 
corriendo quien puede escoger aplicar la antigua ley o la nueva es contra quien se pretende 
hacer valer el derecho. Acotó, en el mismo sentido, que es claro que probablemente el autor 
de los abusos optará por la alternativa que podría dejarlo exento de responsabilidad penal.

Por su parte, el Honorable Senador señor Pérez preguntó que opción habría para clari-
ficar de mejor manera la referencia a “hechos punibles” que se menciona en la indicación 
número 2.

En respuesta, el abogado señor Pizarro planteó la conveniencia de ser consistente con 
la misma expresión que se utiliza en el inciso primero del artículo 94 bis propuesto en el 
proyecto de ley, esto es, crímenes y simples delitos. Así, en su opinión, se entendería la 
referencia a los tipos penales y no a los hechos.

Afirmó que un dilema similar se presenta a raíz de la redacción del artículo 179 del 
Código de Procedimiento Civil, cuando señala que la sentencia absolutoria o el sobresei-
miento definitivo no producirán por regla general el efecto de cosa juzgada, salvo que el 
delito o cuasi delito no haya existido. En ese caso, mayoritariamente se ha entendido que 
se refiere a que los hechos no hayan acaecido.

Posteriormente, hizo uso de la palabra el abogado y profesor de derecho civil, señor 
Eduardo Court, quien señaló que el contexto general en que discurre el debate se relaciona 
con la preservación de la seguridad jurídica. Hizo presente, que según autores como Jorge 
Millas, hay instituciones destinadas a ser mecanismos genéricos de seguridad jurídica, en-
tre los cuales se cuenta la prescripción y la irretroactividad de la ley.

Respecto de la proposición de imprescriptibilidad de las acciones indemnizatorias, de 
conformidad con los términos en que se promueve en la indicación número 2, adelantó que 
probablemente se requerirá algunos complementos en términos de redacción, dado que se 
trata de una regulación especial. En efecto, sostuvo que el artículo 2332 del Código Civil, 
que fija un plazo de cuatro años para la prescripción de los ilícitos extracontractuales civi-
les, no se aplicará cuando se trate de los daños que provengan de los ilícitos que aborda la 
iniciativa de ley. Por otro lado, la acción indemnizatoria -según la indicación en comento- 
sería imprescriptible respecto de los perjuicios que se deriven como consecuencia de los 
hechos punibles descritos. 

Para que opere la imprescriptibilidad civil, entonces, es preciso que dichos hechos pu-
nibles hayan sido declarados delitos mediante sentencia judicial que condene al imputado; 
por el contrario, no procedería su aplicación si no hubiese un dictamen previo en sede 
judicial que constate la existencia del ilícito. Por lo demás, el hecho de que en la proposi-
ción de enmienda en estudio se utilice el vocablo “imputado”, supone necesariamente la 
prosecución de un proceso penal.

A mayor abundamiento, consideró un despropósito entender que sin que se haya esta-
blecido en un juicio criminal que se cometió un abuso sexual, se pudiesen deducir acciones 
civiles y pretender probar hechos en un juicio indemnizatorio. Es decir, no compartió los 
dichos que postulan la autonomía de la acción civil, pese a que no niega que ello se podría 
inferir del tenor literal de la indicación. Por lo mismo, sugirió a las comisiones unidas ex-
plicitar que para proceder civilmente se requerirá una condena penal previa.

En lo que atañe a la situación de los terceros civilmente responsables, coincidió con el 
académico que le antecedió en el uso de la palabra, en el sentido de que la demanda contra 
esos sujetos sólo podrá hacerse en sede civil.

Por otro lado, acerca de la legitimación activa, planteó que la acción indemnizatoria co-
rresponde a la víctima directa o inmediata de los delitos. Sin perjuicio de ello, precisó que 
en el derecho común de la responsabilidad extracontractual se entiende que también está 
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legitimadas las víctimas por rebote o por repercusión. Esa situación, en su entender, tam-
bién debería ser aclarada en el texto legal que aboga por la imprescriptibilidad, no obstante 
reconocer que resultaría excesiva la extensión del ejercicio de la acción a los perjudicados 
por repercusión. 

Del mismo modo, otro acápite que debería despejarse es si la acción imprescriptible 
será transmisible a los herederos de la víctima en cuanto a la responsabilidad por el daño 
moral. Si bien se trata de una cuestión debatida en la doctrina, la mayoría se inclina por la 
intransmisibilidad, dado el carácter personalísimo del perjuicio sufrido.

Sobre la legitimación pasiva, aunque sostuvo que, aunque no hay duda en que la acción 
se puede dirigir en contra del autor del daño, cabe hacer presente que en materia civil la 
palabra “autor” no tiene el mismo significado que en el ámbito penal. De hecho, Alessandri 
postula que dicha terminología comprende a todo aquel que contribuyó a ocasionar el daño, 
de manera que se podría accionar en contra del autor propiamente tal, los cómplices y los 
encubridores. En conclusión, se trata de otro asunto que hay que considerar al momento de 
definir el texto definitivo que se le dará a la propuesta de ley.

Luego, adujo que sí se podría incoar una demanda indemnizatoria contra los herederos 
del autor, siempre que haya una condena previa del imputado en sede penal, situación que 
nuevamente trae a colación la importancia de determinar cuándo procederá la acción civil.

En lo que atañe a la eventual retroactividad de la regla en estudio, subrayó que en mate-
ria penal rige con rango constitucional el principio de irretroactividad de la ley, tanto para 
los delitos como para las penas. 

Sostuvo que, pese a que en el derecho civil no hay una disposición análoga, en la Carta 
Fundamental, desde la vigencia de la Constitución del año 1925 y con mayor razón desde 
el año 1980, en que el Texto Político dispuso la propiedad sobre bienes corporales e in-
corporales -derechos reales y personales-, en el ordenamiento contractual se ha declarado 
que una ley retroactiva que priva al titular de la propiedad sobre los derechos personales 
emanados de un contrato sin expropiación, puede ser declarada inaplicable por inconstitu-
cional. Bajo ese argumento, podría cuestionarse la constitucionalidad de las disposiciones 
del proyecto de ley, por privación del derecho personal del victimario para alegar la pres-
cripción, adquirido bajo una ley anterior. 

Agregó que, si bien es probable que en el derecho comparado esa teoría de los derechos 
adquiridos y la propiedad sobre los derechos incorporales esté cuestionada o superada, es 
preciso tener en consideración que ello no acontece en Chile. 

Al finalizar, hizo presente que los hechos punibles descritos en el primer inciso del artí-
culo 94 bis propuesto en la iniciativa legal, fueron tipificados en los años 1999 y 2004 y, en 
general, ampliaron las conductas penales existentes o agravaron las sanciones. 

De consiguiente, advirtió que si el delito se cometió bajo la vigencia de un tipo penal 
anterior a esos años, el afectado podría exigir su juzgamiento bajo ese régimen. De lo 
señalado, se genera la interrogante sobre si esas acciones penales anteriores son también 
imprescriptibles y dan derecho a accionar civilmente.

A modo de ejemplo, mencionó que el artículo 363 del Código Penal, anterior a su re-
forma por la ley Nº 19.617, señalaba: “El estupro de una doncella, mayor de doce años y 
menor de dieciocho, interviniendo engaño, será castigado con presidio menor en cualquiera 
de sus grados”. En cambio, el nuevo texto prescribe: “Será castigado con presidio menor 
en su grado máximo a presidio mayor en su grado mínimo, el que accediere carnalmente, 
por vía vaginal, anal o bucal, a una persona menor de edad pero mayor de catorce años, 
concurriendo cualquiera de las circunstancias siguientes: …”. 

En definitiva, se trata de conductas típicas disímiles y, por lo mismo, alguien que come-
tió un estupro en el año 1995 seguramente pedirá que se le aplique la ley más favorable. 
En consecuencia, el postulado de la retroactividad también crea el problema de buscar una 



1502 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

solución a las eventuales dificultades penales que se pueden suscitar en ese ámbito.
El Honorable Senador señor Elizalde pidió a los académicos presentes profundizar acer-

ca de las opiniones proferidas en torno al hecho de que la acción civil necesariamente 
requerirá de una condena penal previa para ser ejercida.

En la misma línea, el Jefe de la División Jurídica del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos, señor Valenzuela, postuló que una de las críticas a esa dependencia es que las 
víctimas de delitos sexuales quedarían supeditadas a una condición que no está establecida 
también para responsabilidades civiles que emanen de otros hechos punibles. Es decir, 
sólo en estos casos el legislador estipularía como requisito una condena precedente en sede 
penal.

El abogado señor Pizarro afirmó que el profesor señor Atria sostuvo la autonomía de 
la acción civil, pues en caso contrario se constataría una discriminación en contra de las 
víctimas. Al respecto, manifestó su disenso con esa posición, toda vez que el texto de la 
indicación número 2 da a entender que alude a los ilícitos penales descritos en el inciso 
primero del artículo 94 bis propuesto y, además, utiliza la voz “imputado” para referirse al 
causante del daño. De igual modo, la ubicación del inciso que sugiere la indicación lleva 
a esa misma conclusión, por cuanto si se quisiera hacer una excepción a la regla general 
de la prescripción de las acciones indemnizatorias, debería estar situado como un inciso 
adicional al artículo 2332 del Código Civil.

Por otro lado, la postura que ha explicitado no significa que las víctimas sólo deban 
alegar la indemnización de daños en el caso de que exista una condena penal. En realidad, 
el carácter imprescriptible de esa acción indemnizatoria está vinculado a una sentencia 
judicial condenatoria por esos ilícitos penales, pero nada impide que las víctimas ejerzan 
las acciones para resarcirse de los perjuicios sufridos sobre la base de las condiciones ge-
nerales que dispone el derecho común. En efecto, en materia ambiental se puede incoar la 
acción civil en razón daños ambientales una vez que se ha condenado por esa causa o, si 
se estima pertinente, reclamar una acción indemnizatoria conforme a las reglas generales 
que para ese efecto contempla el Código Civil, mediante la acreditación de un ilícito civil.

Propuso, como forma de resolver el dilema que se ha presentado, recabar la opinión de 
la autora de la indicación.

A su turno, el abogado señor Eduardo Court estimó que, al tratarse de una regulación 
excepcional, es previsible que se aleguen ciertas discriminaciones con otros ordenamien-
tos. Con todo, en su parecer, resulta de toda lógica que se constate una condena penal 
previa para alegar posteriormente el resarcimiento de los detrimentos sufridos, lo que se 
justifica principalmente por el hecho de que en el proceso penal el imputado goza de garan-
tías de mayor entidad que las del enjuiciamiento civil y por cuanto también es posible que 
no se logre acreditar la comisión del delito o su responsabilidad en los ilícitos imputados. 
De hecho, aseguró que tampoco es inusual que algunas denuncias o querellas criminales 
carezcan totalmente de fundamento.

Entonces, complementó, si alguien desea demandar según las disposiciones del derecho 
común puede hacerlo, pero para gozar de las ventajas de la imprescriptibilidad civil sí será 
necesario que el delito se haya establecido en sede penal.

En virtud de lo expuesto, consideró que no resulta discriminatorio aducir que la víctima, 
bajo las disposiciones del proyecto de ley, tendría mayores requerimientos que los demás 
actores que demandan civilmente el resarcimiento de daños.

Luego, el Honorable Senador señor Allamand preguntó en qué hipótesis podría situarse 
el ejercicio de una acción civil autónoma. Asimismo, pidió mayor profundidad acerca del 
razonamiento que apela a la afectación del derecho de propiedad para oponerse a la retroac-
tividad de la imprescriptibilidad.

En primer lugar, el abogado señor Pizarro postuló que en ciertos casos los padres de un 
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menor que ha sido agredido sexualmente podrían preferir que el menor no estuviera some-
tido a la presión de un proceso penal y discutir únicamente la comisión de ilícitos civiles. 
Si se opta por esta vía, enfatizó, sería dentro de las reglas generales del derecho común y 
no bajo el régimen excepcional de la imprescriptibilidad.

En seguida, el abogado señor Court hizo notar que, en el derecho de los contratos, la 
proscripción de leyes retroactivas que modifiquen contratos en curso y que priven de los 
derechos personales que de allí emanan es plenamente aplicable a cualquier otro derecho 
que emane de otra fuente de las obligaciones, en este caso la ley. Dicha postura, aunque 
discutible, se ha asentado en la jurisprudencia judicial y constitucional y ha sido reconocida 
por diversos tratadistas nacionales, incluso por aquellos que no comparten sus fundamen-
tos.

En las siguientes sesiones en que las Comisiones Unidas se dedicaron al estudio de este 
asunto, se produjo un debate acerca de los aspectos jurídicos involucrados en la iniciativa 
y las indicaciones formuladas a su respecto.

Al efecto, el Jefe de la División Jurídica del Ministerio de Justicia y Derechos Huma-
nos, señor Valenzuela, recordó que la primera Comisión mandatada para el análisis de la 
presente iniciativa, esto es, la Especial Encargada de Tramitar Proyectos de Ley Relaciona-
dos con los Niños, Niñas y Adolescentes, junto con aprobar la propuesta de imprescriptibi-
lidad de la acción penal, dispuso expresamente que dicha regla sólo regiría respecto de los 
delitos cometidos con posterioridad a la entrada en vigor de la ley. Luego, en la indicación 
sustitutiva que presentó el Ejecutivo y que fue posteriormente sancionada por la Comisión 
de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento se siguió una lógica similar, pues en 
el artículo transitorio se estipuló que para los hechos delictivos cometidos con anterioridad 
a la publicación de la ley continuaría vigente el artículo 369 quáter. Sostuvo que la última 
fórmula sugerida precave que en el futuro alguien alegue la eventual derogación del pre-
cepto antes mencionado, solicitando la aplicación del régimen común de prescripción.

Seguidamente, hizo alusión al catálogo de delitos que estarán sometidos al régimen de 
imprescriptibilidad y, en ese contexto, puso de manifiesto que las Comisiones Unidas han 
estado contestes en eliminar el secuestro calificado porque se entiende subsumido en el de-
lito particular del artículo 142 del Código Penal, y el ilícito contemplado en el artículo 374 
bis del mismo cuerpo legal, sobre comercialización y exhibición de material pornográfico, 
toda vez que no se presenta a su respecto el fenómeno particular de los delitos sexuales 
contra menores que justifica su declaración de imprescriptibilidad. De igual manera, hay 
consenso en eliminar la remisión al artículo 372 bis, que aborda la violación con homicidio.

En sentido opuesto, puntualizó que una conducta típica que también merecería incluirse 
en el listado de delitos que contiene el proyecto de ley es la trata de personas menores de 
edad con fines de explotación sexual, dispuesto en el artículo 411 quáter que, a pesar de 
estar fuera del párrafo que aborda los delitos sexuales, también se vincula con el fenómeno 
de la develación tardía que afecta a las víctimas.

En lo que respecta a la imprescriptibilidad penal propiamente tal, enfatizó que parece 
haber consenso en torno a la inexistencia de reparos constitucionales para su instauración, 
de modo que el legislador es soberano para establecerla. A mayor abundamiento, sostuvo 
que se ha descartado que se afecte el derecho a ser juzgado en un plazo razonable, ya que 
esta garantía impide que acusados permanezcan largo tiempo bajo acusación, hipótesis que 
no se aplica en este caso. Asimismo, tampoco se contrarían los fundamentos de la pres-
cripción, que están vinculados a una falta de necesidad y de reproche social del delito. Por 
último, también se ha desechado el argumento que planteaba la debilidad de los medios de 
prueba ante hechos de larga data.

En lo que atañe a la legitimación activa para incoar la acción penal imprescriptible, 
mencionó que la mayoría de los profesores que se refirieron a este tema postularon la 
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limitación del impulso de la acción únicamente a la víctima. Aclaró que esa posición no 
es extraña en la legislación, dado que el régimen especial instituido en el artículo 369 del 
Código Penal indica que no se puede proceder judicialmente por un delito de índole sexual, 
sin que previamente se haya denunciado el hecho a la Justicia, al Ministerio Público o a las 
policías por la persona ofendida o por su representante legal. La excepción a esa regla ge-
neral se constata en la circunstancia de que la persona ofendida no pudiere libremente hacer 
la denuncia, no tiene un representante legal o, si lo tiene, éste está implicado en la comisión 
del delito, casos en los cuales el Ministerio Público estará habilitado para actuar de oficio.

Con todo, acotó que cualquier persona que tome conocimiento del hecho punible po-
drá denunciarlo si es que la víctima no está en condiciones de hacerlo. Instó, por tanto, a 
adoptar una posición clara en el texto legal en cuanto a quiénes estarán legitimados para 
accionar si se adopta la imprescriptibilidad.

Sin perjuicio de la relevancia de los asuntos antes indicados, postuló que quizás el tema 
que genera más complejidad es el vinculado con la propuesta de aplicar retroactivamente 
la acción penal imprescriptible.

En torno a los aspectos constitucionales que atingen a la discusión, observó que lo que 
en definitiva corresponde resolver es si la prescripción está amparada por la garantía del 
párrafo octavo del ordinal 3° del artículo 19 del Texto Fundamental. Aunque se ha soste-
nido por algunos que dicha institución no tendría un estándar constitucional, la opinión 
mayoritaria de la doctrina considera que posee un carácter sustantivo o, al menos, de natu-
raleza mixta, esto es, penal y procesal. Entonces, si se prohíbe que el legislador modifique 
la intensidad del reproche penal si éste es más desfavorable, no parece razonable que, ha-
biéndose extinguido la responsabilidad por el transcurso del tiempo, la ley pueda revivirla.

De hecho, consignó que la académica señora María Elena Santibáñez planteó que la ju-
risprudencia también ha refrendado esa posición, puesto que la modificación que dio origen 
al artículo 369 quáter del Código Penal ha sido aplicada por los tribunales de justicia sin 
efecto retroactivo. 

En el ámbito procedimental, explicó que si se sigue la tendencia minoritaria que conce-
de a la prescripción una condición puramente procesal, hay que tener presente que algunas 
preceptivas legales disponen, en lo medular, que las normas procesales rigen in actum, 
afectando plazos vigentes, salvo que perjudiquen al imputado. Esa concepción se extrae 
de lo establecido en el artículo 11 del Código Procesal Penal y del artículo 25 de la Ley 
de Efecto Retroactivo de las Leyes. Incluso, esta última disposición deja a la elección del 
prescribiente la elección de la legislación aplicable, tratándose de plazos en curso.

En cuanto a las circunstancias de orden legal envueltas, hizo hincapié en uno de los 
comentarios emitidos por el académico señor Eduardo Court, que connotó que aún si pu-
diese aplicarse retroactivamente la imprescriptibilidad de la acción penal, se generará un 
problema complejo relacionado con la gran cantidad de modificaciones que han sufrido los 
tipos penales contemplados en el proyecto de ley durante las últimas décadas. De hecho, 
el párrafo que agrupa a los ilícitos de índole sexual es uno de los más reformados en el 
Código Penal.

De consiguiente, si, por ejemplo, se trata de perseguir penalmente un hecho acaecido a 
comienzos de la década de 1990, habría que determinar el tipo penal aplicable. Así, lo más 
probable es que el delito vigente a esa época hay sido modificado, reemplazado o derogado, 
lo que generará dificultades en la sustanciación del proceso respectivo.  

En términos operativos, planteó que otra complejidad que es preciso tener en considera-
ción es la fijación del tribunal que podría hacerse cargo de conocimiento de causas incoadas 
por hechos acaecidos antes de la entrada en vigor de la Reforma Procesal Penal y la deter-
minación del procedimiento aplicable. Al respecto, reseñó que, del análisis encomendado a 
la repartición a su cargo, se ha estimado que no habría inconvenientes en que se encausen 
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los procesos bajo las reglas de enjuiciamiento antiguas, toda vez que la Reforma Procesal 
Penal resolvió expresamente esa situación. Por lo tanto, no hay reparos legales atingentes, 
sino que se trata de un problema de orden práctico.

Lo anterior, se suma a que actualmente sólo queda en funcionamiento un juzgado del 
crimen en la ciudad de Santiago y, por tal razón, serán los juzgados de letras los competen-
tes para conocer los hechos regidos por el sistema antiguo. Es ahí, entonces, que se generan 
las dudas acerca de la real capacidad de dichos tribunales para tramitar estas causas penales 
que, desde el punto de vista investigativo, requieren esfuerzo y experiencia importantes.

Otro aspecto operativo que merece atención, continuó, es que de establecerse el efecto 
retroactivo de la imprescriptibilidad de las acciones penales lo más probable es que las de-
fensas de quienes resulten imputados recurran ante el Tribunal Constitucional alegando la 
inaplicabilidad por inconstitucionalidad de dichas normas. En ese escenario, el primero de 
las consecuencias podría ser la paralización de los procesos judiciales, con los consiguien-
tes efectos negativos en los procesos de reparación de las víctimas por la frustración de un 
resultado judicial oportuno. Por otra parte, el Tribunal Constitucional ha dado muestras de 
que eventualmente podría acoger las tesis de quienes recurran de inaplicabilidad, pues, en 
un fallo dictado en el mes de agosto del año 2018, para fundar su concepción sobre el con-
tenido de la irretroactividad penal, citó al jurista Díez-Picazo en los siguientes términos:

“…la irretroactividad de la ley penal desfavorable ha de regir no sólo para la definición 
del delito y de la pena propiamente dichos, sino también para todos aquellos otros elemen-
tos de la legislación penal que pueden ser determinantes de la responsabilidad criminal 
(reglas sobre prescripción, utilización de antecedentes penales, cumplimiento de condena, 
etc.).”.

Al finalizar, manifestó que un último inconveniente de tipo operativo, evidenciado por 
el académico señor Bonacic, se vincula con el hecho de que, al hacerse la denuncia de la 
mayoría de los delitos de abuso sexual infantil prescritos, el Ministerio Público opta por 
aplicar la facultad de no inicio de la investigación, consagrada en el artículo 168 del Código 
Procesal Penal. En consecuencia, una vez que rija la imprescriptibilidad retroactiva no se 
podría hacer revivir esos procesos, en virtud de la prohibición que se contiene en el artículo 
76 de la Constitución Política de la República.

Además, postuló que una de las consecuencias indeseadas de la tramitación de una ini-
ciativa legal de esa naturaleza es que los eventuales imputados por delitos sexuales opten 
por auto denunciarse ante el Ministerio Público antes de su entrada en vigor, para que se les 
aplique la facultad de no iniciar una investigación. 

La Honorable Senadora señora Rincón informó que junto al equipo que la asesora tam-
bién ha elaborado una minuta que aborda distintos puntos contenidos en la proposición de 
ley. Así, precisó que se ha analizado la incorporación en el catálogo de hechos punibles al 
delito de trata de personas menores edad con fines de explotación sexual; la legitimación 
activa para interponer la acción penal cuando la víctima se encuentre imposibilitada de 
hacerlo, al igual que la del Ministerio Público si fuese menor de edad o si el representante 
legal estuviese implicado; el procedimiento aplicable para casos previos a la vigencia de la 
Reforma Procesal Penal, y lo que atañe a la vinculación con el sistema de Responsabilidad 
Penal Juvenil.

En ese sentido, propuso el establecimiento de un grupo de trabajo para consensuar una 
redacción que acoja alguna de las observaciones que se han hecho al texto del proyecto de 
ley.

A su turno, el ex Presidente de las Comisiones Unidas, Honorable Senador señor Huen-
chumilla, preguntó cuál es la naturaleza jurídica de la prescripción y por qué el Estado 
establece un límite para la persecución penal.

Al respecto, asumió que la sociedad ha determinado que ciertos bienes jurídicos me-
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recen protección, lo cual se acentúa en delitos de extrema gravedad en que ese resguardo 
se intensifica. En ese contexto, los delitos sexuales contra menores también producen un 
efecto en la psiquis de la víctima que se evidencia recurrentemente en la develación tardía 
del delito. Esos argumentos, en su opinión, permiten justificar la disposición de un régimen 
excepcional de imprescriptibilidad.

En virtud de lo expuesto, concluyó que la prescripción no se ha instituido en función del 
delincuente, sino que responde a la voluntad estatal para ejercer su acción punitiva respecto 
de determinados hechos que produzcan impacto en la sociedad y que no son aceptables.

En definitiva, sentenció que la prescripción no constituye una garantía para el delin-
cuente, sino que es una expresión de la potestad persecutoria del Estado en materia penal.

En respuesta a esa inquietud, el Jefe de la División Jurídica del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, señor Valenzuela, puntualizó que de las opiniones vertidas por los ex-
pertos en el seno de las Comisiones Unidas no se advierte homogeneidad en lo relativo a la 
naturaleza jurídica de la prescripción. A modo de ejemplo, postuló que el académico señor 
Guillermo Oliver fundaba su esencia en el principio de humanidad, postura minoritaria en-
tre los tratadistas. En efecto, la mayoría de la doctrina basa la prescripción en el resguardo 
de la certeza jurídica, con el objeto de que no se mantenga ad eternum la incertidumbre 
de que cualquier persona pueda ser acusada por un hecho acaecido hace largo tiempo. Sin 
embargo, algunos profesores discrepan de este planteamiento.

De hecho, afirmó que es posible que la imprescriptibilidad otorgue mayores grados de 
seguridad jurídica, ya que bajo su amparo las denuncias que se formulen se encausarán 
en un procedimiento formal y no quedarán únicamente a la consideración del escrutinio 
público. Postuló, por tanto, que quizás una explicación razonable es fundar la prescripción 
en el principio de justicia, es decir, cuál sería la necesidad de castigar penalmente a alguien 
por un hecho ocurrido hace décadas si nunca hubo una denuncia a su respecto. Eso, preci-
samente, es lo que justifica la iniciativa en debate, pues las particulares condiciones de los 
delitos sexuales cometidos contra menores denotan que las reglas generales de prescripción 
no aseguran la persecución eficaz de tales ilícitos. En efecto, no hay un desinterés de la 
víctima ni de la sociedad en el castigo de esas conductas.

Por lo demás, puso de manifiesto que la discusión que ocupa en las Comisiones Unidas 
también se ha replicado en otras legislaciones comparadas, como la argentina, la norteame-
ricana y la canadiense.

Como último razonamiento, explicó que tampoco es extraño en la legislación nacional 
que se establezcan normas diferentes a las generales en materia de prescripción de delitos. 
Entre ellas, nombró la ley N° 20.357, sobre crímenes de lesa humanidad, de guerra y ge-
nocidios, que declara que la acción y la pena de esos delitos no prescriben; la prescripción 
especial de un año en la preceptiva que aborda el giro doloso de cheques y en la que cas-
tiga ilícitos contemplados en la ley N° 18.700, sobre votaciones populares y escrutinios; 
la acción penal con prescripción de tres años que se establece en la legislación aduanera, 
y la normativa ambiental contenida en la ley N° 19.300, en que se dispone que el plazo de 
prescripción se contará desde la manifestación del daño.

En síntesis, si bien se constatan diversas opiniones acerca de la naturaleza de la prescrip-
ción, una de las opciones es justificar su aplicación en razones de protección de la víctima 
y no como una garantía del imputado, con arreglo al principio del interés superior del niño.

Luego, el Honorable Senador señor Allamand, aunque se situó en una posición opuesta 
a aquellos que sostienen que la prescripción no forma parte de la pena, hizo hincapié en 
que el párrafo octavo del ordinal 3° del artículo 19 de la Carta Política es absolutamente 
enfático en este ámbito, porque, en el fondo, lo que señala es que si la nueva ley penal es 
más desfavorable no puede tener efecto retroactivo y, a la inversa, si favorece al imputado 
sí se aplicará de esa manera.
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Debido a lo anteriormente expuesto, complementó, la pregunta que subyace en esta 
materia es si un precepto que establece la imprescriptibilidad favorece o perjudica al autor 
de un delito. A su juicio, claramente una norma de ese tipo es perjudicial y, por lo mismo, 
inconstitucional. Por el contrario, una disposición que acorta los plazos de prescripción 
sería favorable.

En resumen, el test de constitucionalidad se reduce simplemente a determinar si la de-
claración de imprescriptibilidad será o no más favorable al imputado, enfatizó.

Pidió que el Ejecutivo explicite su postura al respecto y señale si es posible salvar de 
alguna forma la barrera constitucional de la irretroactividad de la ley penal más perniciosa.

En la misma línea, el ex Presidente de las Comisiones Unidas, Honorable Senador señor 
Huenchumilla, llamó a diferenciar las situaciones que pueden suscitarse ante la posible 
aplicación retroactiva de la regla de imprescriptibilidad, toda vez que, en la práctica, será 
preciso determinar si la prescripción ha sido declarada judicialmente y, si no lo ha sido, dis-
tinguir entre los casos en que el plazo se ha cumplido y aquellos en que aún está corriendo.

El señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos sostuvo que el asunto que ocupa 
a las Comisiones Unidas resulta extremadamente complejo, puesto que el principio de 
irretroactividad de la ley es una conquista de la evolución del derecho penal, de modo de 
asegurar que no se generen conductas criminales con posterioridad a que se cometa cierto 
hecho, tal como aconteció en algunos regímenes políticos, como el nazismo, que se ca-
racterizó por adoptar ese tipo de medidas. De hecho, la irretroactividad está íntimamente 
ligada al principio de legalidad, en aras de que la conducta que se pretende sancionar esté 
tipificada de forma previa a que se cometa. Lo anterior, dado que resulta imposible actuar 
en forma lícita respecto de comportamientos que en el futuro pudieren catalogarse como 
antijurídicos. 

Seguidamente, puso de manifiesto que el objetivo central del proyecto de ley es la elimi-
nación del límite de tiempo para interponer acciones persecutorias en contra de quienes han 
perpetrado delitos sexuales contra menores, pues se considera que las víctimas podrían no 
estar en condiciones de denunciarlos aún después de haber transcurrido un largo lapso. De 
igual manera, razones psicológicas, personales o familiares facilitan la develación tardía 
de dichos ilícitos. Entonces, con la finalidad de evitar la impunidad de quienes realizaron 
tales conductas deleznables, aprovechándose o valiéndose de esa dificultad para su perse-
cución, se ha roto la regla de la prescripción. Dicha institución, proveniente de la usucapión 
romana, busca establecer certeza en las relaciones entre las personas, consolidar derechos 
y extinguir situaciones jurídicas.

Puntualizó que una vez alcanzado el consenso acerca de la pertinencia de la imprescrip-
tibilidad, ha surgido la discusión de si será posible que rija hechos acaecidos con anteriori-
dad a su entrada en vigor. En esa disyuntiva, planteó que la única forma de superar el test 
de constitucionalidad a que se ha hecho mención previamente sería mediante la utilización 
de la interrupción de la prescripción. Dado que la víctima de estos delitos no ha podido ac-
cionar dentro de los términos normales, se podría, a través de una disposición legal, instalar 
una interrupción del plazo de prescripción cuando se acredite que una persona no pudo 
interponer una denuncia, ni aún dentro de los plazos de suspensión que establece el artículo 
369 quáter del Código Penal. Puntualizó que la comprobación de tales circunstancias será 
casuística.

En otro ámbito, acotó que la argumentación que señala que el fundamento de la pres-
cripción radica en la renuncia del Estado a su acción punitiva omite que las normas jurí-
dicas regulan las relaciones entre las personas. En ese sentido, resulta difícil considerar 
que en este debate no se tenga en consideración a las partes involucradas en un delito y la 
reparación de las víctimas.

El Honorable Senador señor Allamand hizo notar que la presente discusión no se basa en 
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un tema de voluntades o acerca de lo deseable, sino que, principalmente, es preciso atender 
a lo que las disposiciones constitucionales dictan y, en ese marco, es muy difícil aceptar que 
se pueda obviar o negar la vigencia de la regla del párrafo octavo del ordinal 3° del artículo 
19 de la Carta Fundamental. Consiguientemente, instó a los miembros de las Comisiones 
Unidas a tener en cuenta los efectos que se podrían producir en el ordenamiento jurídico si 
se opta por consagrar la retroactividad de la imprescriptibilidad de la acción penal.    

A la luz de la propuesta planteada por el señor Secretario de Estado, relacionada con 
la interrupción de la prescripción, puso de manifiesto que también deberá pasar el test de 
constitucionalidad del perjuicio o beneficio del nuevo precepto penal. Entonces, aunque la 
sugerencia normativa se podría considerar como una alternativa, objetivamente también re-
sulta desfavorable para el autor del delito, pues se establece una interrupción que no existía 
al momento de cometerse el hecho punible.

A su vez, el Honorable Senador señor De Urresti exhortó a poner atención en las con-
secuencias prácticas de adoptar una u otra posición en materia del efecto retroactivo de la 
imprescriptibilidad, de manera de sopesar las expectativas que pueden formarse a partir de 
la presente legislación.

En otro ámbito, trajo a colación las necesarias reformas que a partir de la aprobación 
del proyecto en debate se deberán producir en distintas reparticiones públicas auxiliares de 
la administración de justicia, como el Servicio Médico Legal, el Ministerio Público y las 
policías, particularmente en lo referido a la mantención y custodia de medios probatorios.

En último lugar, el Honorable Senador señor Pérez reseñó que del debate es posible 
concluir que respecto de la eventual retroactividad existen numerosos cuestionamientos 
que hacen difícil tener una posición favorable a su respecto. En especial, hizo mención a las 
diferentes modificaciones que han sufrido los tipos penales vinculados con delitos sexuales 
contra menores y la desaparición de los juzgados que deberían abocarse al conocimiento de 
las causas cuyo origen se remonta antes de la Reforma Procesal Penal.

Además, es necesario tomar en cuenta los conflictos de constitucionalidad que podrían 
suscitarse y que se ventilarían posteriormente ante el Tribunal Constitucional, concluyó.

En una sesión posterior, se concedió la palabra al Jefe (S) de la División Jurídica del Mi-
nisterio de Justicia y Derechos Humanos, señor Milton Espinoza, quien mencionó algunas 
de las propuestas preparadas por esa repartición para un mejor acuerdo de las Comisiones 
Unidas en torno al proyecto de ley en debate, sin contrariar los postulados que en esta mate-
ria dispone la Carta Fundamental. Ello, en el entendido de que la mayoría de los juristas se 
inclinan por la aplicación de la garantía de irretroactividad de la ley más desfavorable, que 
tiene consagración tanto en instrumentos de orden constitucional, legal y convencional. 

Así, en primer término, aludió a las complejidades de la regulación de la imprescriptibi-
lidad en el ámbito civil y los riesgos de efectos desfavorables para las propias víctimas de 
una declaración legal expresa respecto de la retroactividad de la imprescriptibilidad penal. 
Entre estas últimas destacó uno de orden práctico, referido a la determinación del tribunal 
que debería hacerse cargo de la investigación y juzgamiento de las causas originadas en 
hechos acaecidos antes de la entrada en vigor de la Reforma Procesal Penal. En efecto, 
advirtió que la gran mayoría de los magistrados de letras que deberían encargarse de esas 
tareas, en consonancia con el principio del juez natural que se extrae de la garantía insti-
tuida en el ordinal 3° del artículo 19 de la Constitución Política de la República, no poseen 
experiencia como jueces comunes o jueces del crimen propiamente tales. 

Asimismo, planteó que, dadas las dificultades probatorias y la incerteza de un resultado 
concreto con que se encontrará el encargado de conocer de causas penales originadas en 
hechos acaecidos varios años o décadas antes, habrá fuertes estímulos para no investigar.

En ese marco, explicó que la primera idea que se somete a la consideración de las 
Comisiones Unidas es la consagración de un régimen especial de prescripción en materia 
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indemnizatoria para los casos de imprescriptibilidad. Añadió que dicha regulación específi-
ca no alteraría las directrices generales que rigen la regulación de la responsabilidad extra-
contractual. A modo de ejemplo, manifestó que podrían alterarse las reglas de legitimación 
activa, para que sólo la víctima pudiese demandar, o exigirse una sentencia penal previa 
para accionar civilmente, sin modificar las demás reglas generales atingentes. 

Otra opción, acotó, es que en casos particulares se cuestione vía inaplicabilidad por in-
constitucionalidad el artículo 369 quáter del Código Penal ante el Tribunal Constitucional. 
En ese supuesto, se abriría la posibilidad de hacer aplicable retroactivamente la ley cuando 
se demuestre que la víctima no estuvo en condiciones de efectuar la denuncia correspon-
diente mientras se encontraba en curso el plazo de prescripción que contiene el citado pre-
cepto legal. Con todo, enfatizó, en esta alternativa subsisten varios de los razonamientos 
esgrimidos para preferir la garantía de irretroactividad constitucionalmente estatuida y, en 
consecuencia, también se denota incerteza sobre su real aplicación en favor de las víctimas.  

En síntesis, se apela a que la interrupción se habría verificado por el hecho de que la 
persona afectada no fue capaz en su oportunidad de interponer una denuncia. Por tanto, si 
la victima logra acreditar judicialmente que no estuvo en condiciones de realizar tal deve-
lación, se verificaría dicha interrupción. 

Finalmente, sostuvo que una tercera alternativa viable sería establecer expresamente, 
por ley, que frente a las denuncias de delitos de orden sexual contra menores ocurridos con 
anterioridad a la vigencia de la ley y, aun cuando estén prescritos, los tribunales, la policía 
y el Ministerio Público igualmente tendrán la obligación de investigar el hecho y acreditar 
los mismos, de forma previa a decidir eventualmente la extinción de la responsabilidad 
por dicha causa. Manifestó que, sin perjuicio de que una disposición de esa naturaleza 
podría plantearse respecto de los ilícitos indicados, también podría hacerse extensiva a la 
generalidad de los delitos, mediante una normativa de acceso a la justicia que consagre tal 
derecho, de conformidad con lo estipulado en el ordinal 3° del artículo 19 y en el artículo 
76 del Texto Político.

Precisó que la alternativa previamente enunciada atenúa los incentivos de los operado-
res del sistema judicial para no avanzar en los procesos por avizorarse la posibilidad de que 
la eventual responsabilidad penal se declare prescrita. En definitiva, ello impediría que el 
procedimiento se paralice antes de que intervenga el tribunal correspondiente.

Agregó que otra posibilidad para estimular la investigación de tales hechos delictuales 
es la designación de ministros en visita de Cortes de Apelaciones, magistrados que, en ge-
neral, sí poseen instrucción en materia criminal.

En seguida, connotó que las bases fundantes del derecho al acceso a la justicia se en-
trelazan con los pilares esenciales de la configuración constitucional, toda vez que la tutela 
judicial efectiva constituye un presupuesto mínimo de todo Estado de Derecho, por el cual 
ese mismo Estado prohíbe la autotutela y asume el uso monopólico de la fuerza, a cambio 
de disponer un orden institucional por el que las personas pueden acceder a los organismos 
y mecanismos de justicia como medio ordinario de resolución de los conflictos jurídicos.

Las consecuencias de tal pacto democrático son las siguientes:
- Los conflictos se someten a la adjudicación estatal en pos de respuestas razonadas, 

razonables y oportunas, seguidas, cuando es posible su ejecución, del amparo coactivo del 
Estado.

- La única forma legítima que tiene el Estado para exigir el cumplimiento de las normas 
y proscribir la justicia privada es a través de una administración de justicia organizada de 
forma eficiente.

- El cabal funcionamiento de las instancias ante las cuales se canalizan las demandas de 
acceso a la justicia es un factor capital en la construcción de civilidad o ciudadanía y en la 
consolidación de los valores democráticos, al tiempo que ayuda a mantener la paz social y 
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la seguridad jurídica.
- Cuando el sistema institucional de la administración de justicia fracasa en cualquiera 

de sus instancias, impidiendo u obstruyendo la garantía de tutela judicial efectiva, la segu-
ridad jurídica es reemplazada por la irracionalidad e imprevisibilidad, desapareciendo la 
confianza, con lo que se pone en entredicho la seguridad jurídica, el sistema de administra-
ción de justicia y el Estado de Derecho.

- La capacidad de las instancias institucionales para encausar las demandas de acceso 
a la justicia constituye un importante factor de integración y cohesión social que, además, 
ayuda, a cimentar la confianza ciudadana, sustrato indispensable para la estabilidad y el 
óptimo desempeño institucional.

-  Un desempeño inadecuado de las vías institucionales puede erigirse en causa de ex-
clusión y discriminación, así como de impunidad e incertidumbre, con lo que el sistema de 
justicia se torna un factor adicional de inequidad.

Sostuvo, en consecuencia, que se hace indispensable en el orden constitucional asegurar 
a las personas que podrán efectivamente reclamar la tutela judicial del Estado, esto es, la 
garantía del derecho a la tutela judicial efectiva, en condiciones tales que impidan dejar a 
los justiciables en un total estado de indefensión o frente a barreras de acceso, provocando 
que las personas decidan evitar la judicialización de sus intereses en conflicto, no obstante 
encontrarse en la necesidad de demandar los servicios del sistema de justicia.

Afirmó, entonces, que la tutela judicial efectiva debe alcanzar realmente a todas las 
personas, para lo cual se debe proveer el acceso a la demanda de sus pretensiones en todas 
las materias y la tutela de sus derechos e intereses, como garantía de defensa jurídica. Ello 
debe hacerse en todo momento, de manera oportuna y sin excusas ni barreras, sentenció.

Añadió que es tarea del Estado disponer la configuración de un sistema de justicia que 
provea adecuada cobertura institucional y un mecanismo de investigaciones y procedi-
mientos por el cual las pretensiones esgrimidas puedan ser encausadas.

Concluyó que la garantía de defensa jurídica es la que tradicionalmente se ha extraído 
del tenor del ordinal 3° del artículo 19 de la Constitución, en tanto que la tutela judicial 
efectiva no ha sido advertida de la misma manera. 

En cuanto a la configuración constitucional del derecho a la tutela judicial efectiva, 
mencionó que se infiere de tres mandatos.

El primero de ellos, denominado garantía de asesoramiento y defensa jurídica de toda 
persona, está instituido en el párrafo tercero del ordinal 3° del artículo 19 constitucional.

El segundo, en tanto, contenido en el párrafo segundo del ordinal 3° del mismo precepto 
constitucional, se vincula con la garantía de toda persona de acceder a la tutela judicial de 
sus intereses sin que se pueda impedir, restringir o perturbar la intervención de los tribu-
nales de justicia y sin que éstos puedan excusarse de ejercer su autoridad cuando ha sido 
reclamada dentro de su competencia y en forma legal.

Finalmente, el artículo 76 de la Carta Fundamental consagra el principio de inexcusabi-
lidad de los tribunales de justicia.

Agregó que tal regulación constitucional se complementa con la facultad de ejercer 
funciones jurisdiccionales que el Texto Político ha conferido en forma exclusiva a los tribu-
nales establecidos legalmente y, al mismo tiempo, con el impedimento para otros órganos 
estatales de abocarse a tales funciones. En ese sentido, puso como ejemplo que el Ministe-
rio Público no es el órgano llamado a declarar la prescripción de una acción penal, ámbito 
circunscrito a la competencia exclusiva de los tribunales de justicia.

En último término, planteó que, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo sexto del 
ordinal 3° del artículo 19 de la Constitución, corresponde al legislador establecer siempre 
las garantías en las investigaciones y procedimientos que, mediante una racional y justa 
configuración, permitan un ejercicio efectivo, oportuno e igualitario del derecho a reclamar 
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la intervención de los tribunales, como único sistema legítimo de tutela jurídica de los in-
tereses de las personas.

Asimismo, informó que todo el sistema descrito ha sido entendido por el Tribunal Cons-
titucional sobre la base de que el derecho a reclamar el ejercicio de la jurisdicción se ex-
tiende al desarrollo de los presupuestos necesarios que permitan dar eficacia ejecutiva al 
derecho de tutela jurídica. En efecto, en sentencia rol 1470 señaló que “El derecho de las 
personas a acceder libremente a un tribunal de justicia para la protección de sus derechos, 
también conocido en la doctrina moderna como derecho a la tutela judicial efectiva, es uno 
de los derechos s uno de los derechos asegurados por el Nº 3 del art. 19 CPR, pues, aunque 
no esté designado expresamente en su texto escrito, carecería de sentido que la CPR se 
hubiese esmerado en asegurar la igual protección de la ley en el ejercicio de los derechos, 
el derecho a la defensa jurídica, el derecho a ser juzgado por el juez natural, el derecho a 
un justo y racional procedimiento, si no partiera de la base de la existencia de un derecho 
anterior a todos los demás y que es presupuesto básico para su vigencia, esto es, el derecho 
de toda persona a ser juzgada, a presentarse ante el juez, a ocurrir al juez, sin estorbos, 
gabelas o condiciones que se lo dificulten, retarden o impidan arbitraria o ilegítimamente.”.

En definitiva, aclaró que de los argumentos antedichos es posible concluir que la posi-
bilidad de que una víctima actúe judicialmente, toda vez que, reclamada la intervención de 
los tribunales, tienen la obligación constitucional de investigar.

Como comentario final, puso de manifiesto que, en el entendido de que el estándar 
probatorio penal es más complejo que el requerido en el ámbito civil, ello justifica que 
se exija un pronunciamiento previo en sede penal para perseguir el resarcimiento de los 
daños sufridos. De lo contrario, producto de que por el paso de los años resultará más 
difícil acreditar el abuso, es posible que las víctimas opten por la vía civil, opción que 
puede dar origen a casos de litigación injuriosa y calumniosa para presionar por acuerdos 
extrajudiciales. Dicha situación perjudica incluso a las víctimas legítimas, pues les genera 
descrédito, enfatizó.

En síntesis, sugirió que la regulación civil en materia de imprescriptibilidad esté siem-
pre vinculada al ejercicio previo de la acción penal. 

Las Comisiones Unidas agradecieron la presentación de estos antecedentes y estimaron 
que se requería un mayor debate antes de adoptar una resolución acerca de ellas.

En la siguiente sesión destinada al análisis del presente proyecto de ley, el Ejecutivo 
sometió a la consideración de las Comisiones Unidas un conjunto de proposiciones alter-
nativas a las indicaciones que abordan la aplicación retroactiva de las disposiciones sobre 
imprescriptibilidad de las acciones penales y civiles.

Al efecto, el Jefe de la División Jurídica del Ministerio de Justicia y Derechos Huma-
nos, señor Valenzuela, consignó que el problema de fondo que intenta solucionar la inicia-
tiva es el acceso a la justicia de víctimas de delitos que, por sus características especiales, 
obstaculizan la denuncia o develación de los hechos en los plazos generales de prescripción 
para incoar las acciones respectivas.

A la luz de lo expuesto, señaló que el primero de los puntos que abordará en su exposi-
ción es aquel relativo a imprescriptibilidad penal, respecto del cual ha quedado claro que no 
posee cuestionamientos en cuanto a su constitucionalidad y que, por lo tanto, corresponde 
al legislador de forma soberana su eventual disposición. Recordó, a continuación, que hasta 
el año 2007 regían los plazos generales de prescripción para los delitos que aborda la pre-
sente proposición de ley. No obstante, con la dictación de la ley N° 20.207 dicho término 
se extendió hasta un máximo de 28 años, pues el plazo de prescripción de la acción penal 
empezaría a correr para el menor de edad que haya sido víctima en el momento en que 
cumpla 18 años.

En ese sentido, si bien existe cierto consenso en la noción de imprescriptibilidad de 
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carácter penal, una las indicaciones formuladas al proyecto aprobado en general por el Se-
nado, destinada a perfeccionar su texto, ha puesto en discusión el tratamiento de la respon-
sabilidad de orden civil por el daño que han causado a las víctimas quienes han perpetrado 
ilícitos de naturaleza sexual en contra de menores.

Afirmó que el régimen común de prescripción de la acción indemnizatoria, que permite 
al que ha sufrido un daño demandar en sede civil para obtener una reparación, estipula que 
dicha acción puede ser ejercida tanto por la víctima ofendida como por los perjudicados 
por rebote o repercusión, en contra de quien directamente ha ocasionado el detrimento o en 
contra de los que debieron haber cumplido una exigencia de cuidado o prevención respecto 
del causante del daño. Paralelamente, el sistema nacional contempla la posibilidad de in-
coar ese tipo de acciones en el curso del proceso penal, de forma obligatoria cuando se de-
manda la restitución de lo sustraído o de manera facultativa en otro orden de pretensiones, 
situación en la cual se puede optar también por accionar en tribunales civiles.

De consiguiente, adujo que la propuesta que pone en conocimiento de las Comisiones 
Unidas consiste en permitir una renovación de la acción civil cuando, sobre la base de las 
reglas de imprescriptibilidad que contiene la presente iniciativa de ley, se inicia un proceso 
penal con posterioridad a los plazos generales de prescripción. Por lo tanto, si quince o 
veinte años después de acaecido un hecho ilícito se da inicio a una investigación criminal 
se ofrece la oportunidad de que la víctima -no obstante haberse cumplido el plazo común 
de prescripción- accione civilmente en contra del imputado en sede penal.

Ese modelo, en su opinión, guarda cierta lógica con el sistema actual, que habilita a los 
tribunales penales para conocer demandas civiles ejercidas por la víctima en contra del 
imputado, por los daños materiales o morales que se le hayan causado. Sin embargo, en 
la proposición del Ejecutivo se contemplan algunas salvedades, dado que se sugiere que 
la víctima deduzca la demanda civil una vez que se haya producido la formalización del 
imputado, de modo de resguardar algunas malas prácticas que pudiesen surgir a partir de la 
instauración de la imprescriptibilidad, en torno a la presentación de denuncias desmedidas 
que inmediatamente se acompañen de acciones indemnizatorias. Por tanto, continuó, se 
prefirió esperar el examen previo que hace el Ministerio Público para requerir la formaliza-
ción, sin erigirse como un estándar demasiado exigente.

Aclaró que, si bien la lógica indicaría que para proceder civilmente sería preciso contar 
con una sentencia condenatoria previa, es preciso tener en consideración los casos en que 
el proceso penal puede concluir sin condena, en que la demanda se debe ejercer en sede 
civil. La primera de esas situaciones es el juicio abreviado, en que no se discute el fondo 
del asunto, sino que el imputado reconoce derechamente los hechos y se dicta una condena 
de forma breve. En tal caso, al no haber una discusión acabada acerca de los hechos acon-
tecidos, porque hay una aceptación previa de responsabilidad, se reconduce el fondo de la 
acción indemnizatoria a un tribunal civil. Otras hipótesis, complementó, son la dictación 
de la suspensión condicional del procedimiento o que el proceso concluya por una causa 
distinta a una absolución o condena como, por ejemplo, si el imputado es diagnosticado 
con demencia senil, en que no estará en condiciones de enfrentar un juicio.

Así, la propuesta intenta reunir en un solo procedimiento el conocimiento de las preten-
siones de carácter penal y civil. De lo contrario, habría dos jueces, en paralelo, abocándose 
a los hechos desde un punto de vista criminal y civil. Incluso, se podrían producir decisio-
nes contradictorias, aseveró.

Asimismo, destacó de la proposición el aprovechamiento de la utilidad de la investi-
gación penal para determinar los hechos. En efecto, si un tribunal civil conoce de hechos 
acontecidos hace décadas, el juzgador no contará con facultades indagatorias o apoyo au-
xiliar -el impulso procesal en materia civil queda entregado a las partes-, a diferencia del 
proceso penal, que cuenta con la experiencia investigativa de las policías, los organismos 
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auxiliares e instituciones especializadas en la materia bajo la dirección del Ministerio Pú-
blico. En definitiva, posee mayores ventajas para la determinación fehaciente de los hechos.

En síntesis, se sugiere establecer en el texto legal la posibilidad de renovar la acción 
reparatoria que, según las reglas generales habría prescrito, para que se dirija en contra del 
imputado y que, en determinadas hipótesis en que no se ha verificado una condena, igual-
mente se pueda incoar en sede civil. 

El Honorable Senador señor De Urresti, junto con agradecer la formulación de una 
propuesta alternativa que recoja los consensos alcanzados y acote los temas pendientes, 
valoró que se establezca una mayor coherencia entre la imprescriptibilidad penal y la plau-
sibilidad de la demanda civil. Sin embargo, se mostró en desacuerdo con la idea de que la 
formalización del imputado se instale como el momento para incoar la acción civil, dado 
que esa situación podría facilitar la presentación de demandas indemnizatorias, pese a que 
en etapas posteriores del proceso penal el inculpado sea absuelto. Estimó que la sentencia 
condenatoria otorga mayor certeza en ese sentido.

En definitiva, instó a concentrar los esfuerzos en la consecución de fallos condenatorios 
en materia penal en contra de quienes atentan sexualmente contra menores, para luego dar 
lugar a la interposición de acciones indemnizatorias. En efecto, es necesario impedir que 
la legislación en debate se utilice fundamentalmente como un incentivo a las acciones de 
orden civil y no para la persecución penal.

Insistió en que la diligencia de formalización en el proceso penal no asegura que con 
posterioridad prosperen las investigaciones para alcanzar un fallo condenatorio.  

Acto seguido, en lo que atañe a la determinación del tribunal que tendría a su cargo la 
investigación y juzgamiento de los hechos acaecidos con anterioridad a la implantación de 
la Reforma Procesal Penal, en el caso de disponerse el efecto retroactivo de la imprescripti-
bilidad, acotó que, al menos, debería instarse por la aplicación del espíritu y los principios 
que inspiraron el cambio de un proceso penal inquisitivo a uno de naturaleza acusatoria. 

En último lugar, pidió un detalle más acabado acerca del tratamiento de la responsabi-
lidad de los terceros civilmente responsables. A modo de ejemplo, señaló que la jerarquía 
de las instituciones eclesiásticas amparó y encubrió muchos de los abusos sexuales contra 
menores que se han conocido por la opinión pública y, por lo tanto, no es posible obviar su 
responsabilidad.

A su turno, el Honorable Senador señor Pérez expresó que la propuesta presentada por 
el Ejecutivo constituye una muestra del avance significativo que se ha alcanzado en la tra-
mitación de la iniciativa en debate. 

Respecto de la oportunidad para proceder civilmente en el juicio penal, indicó su pos-
tura favorable a que ello ocurra una vez formalizado el imputado, puesto que resulta cohe-
rente con la disposición de salidas alternativas al procedimiento y la eventual ausencia de 
una sentencia condenatoria. Consideró que, si se estableciese la aplicación retroactiva de 
las normas sobre imprescriptibilidad, en ese caso sería adecuado esperar, de forma previa, 
la dictación de un fallo condenatorio.

En otro ámbito, hizo notar que la responsabilidad de tipo penal es distinta de la civil e, 
incluso, se basan en elementos diferentes. De hecho, una persona podría ser absuelta en el 
proceso penal e igualmente tener responsabilidad civil.

En tal sentido, la fórmula propuesta por el Ejecutivo representa un camino certero para 
otorgar viabilidad a la búsqueda de la responsabilidad de naturaleza civil, concluyó.

El Honorable Senador señor De Urresti precisó que, en su comentario sobre el momen-
to en que se puede incoar la acción civil, al hablar de una sentencia condenatoria también 
se consideran las salidas alternativas. Añadió que, en lo medular, ha expuesto que la for-
malización resulta una etapa demasiada temprana en el proceso para fijar en ese punto la 
posibilidad de accionar civilmente.
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Planteó que el argumento principal de esa postura es impedir la distorsión del objetivo 
primordial de la iniciativa que ocupa a las Comisiones Unidas, esto es, el fomento de la 
persecución penal de los abusadores de menores.

Por su parte, la Honorable Senadora señora Goic también se mostró conforme con las 
ideas presentadas por el Ejecutivo, pues es el fruto de un trabajo que realizó el Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos con la colaboración de las organizaciones de víctimas 
de abusos sexuales. Afirmó que, aunque las indicaciones que suscribió en su oportunidad 
planteaban avanzar aún más en materia de responsabilidad civil, el texto sugerido represen-
ta un argumento válido para el debate y para viabilizar la iniciativa de ley y así responder a 
las pretensiones de reparación y justicia de las víctimas.

El ex Presidente de las Comisiones Unidas, Honorable Senador señor Huenchumilla, 
sostuvo, a modo de resumen, que parece haber acuerdo en la declaración de la impres-
criptibilidad hacia el futuro y, en consecuencia, se descartaría su aplicación con efecto 
retroactivo. Dicho eso, manifestó que las acciones penales y civiles correrían por los cauces 
generales que impone la legislación en vigor, además de las normas especiales del presente 
proyecto de ley.

El Jefe de la División Jurídica del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, señor 
Valenzuela, connotó que en la propuesta en discusión subyace la idea de incorporar la res-
ponsabilidad civil en un régimen de imprescriptibilidad penal sólo para el futuro. En defi-
nitiva, se adiciona al sistema común vigente un régimen particular para que la víctima que 
tras largo tiempo intentará la persecución penal de su agresor pueda obtener una reparación 
de orden patrimonial.

A la luz de esa explicación, el ex Presidente de las Comisiones Unidas, Honorable Se-
nador señor Huenchumilla, indicó que ante la declaración de la imprescriptibilidad penal lo 
lógico sería que el modelo de responsabilidad civil siguiese la misma dirección.

El señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos explicó que la idea propuesta no 
pretende modificar las reglas de prescripción civil y, por tal motivo, solamente se conten-
drían reglas especiales en el caso de aplicarse la imprescriptibilidad en el ámbito penal. A 
modo de ejemplo, señaló que, si alguien intenta una acción penal luego de varias décadas 
de acontecido un hecho ilícito, basándose en las disposiciones de la presente iniciativa, en 
ese caso se podría renovar la acción de naturaleza civil, que en un principio estaría prescrita

Agregó que el momento en que podría incoarse dicha acción está asociado a la forma-
lización del imputado. Si bien algunos podrían legítimamente pensar que lo más razonable 
es esperar la dictación de un fallo condenatorio en materia penal, la posibilidad de optar a 
salidas alternativas favorece la solución elegida.  En el mismo orden de ideas, resaltó que 
el conocimiento de la causa indemnizatoria quedará entregado al juez penal, con lo cual su 
avance será alimentada por todos los intervinientes en dicho proceso y no quedará supedi-
tada únicamente al impulso que le den las partes, como ocurre en el procedimiento civil.

A su vez, la Honorable Senadora señora Rincón puso de manifiesto su postura concor-
dante con la proposición efectuada por el Ejecutivo que, por lo demás, ha sido trabajada 
en conjunto con asesores, tanto de las víctimas como de los parlamentarios. En lo medular, 
acotó, se trata de una norma especial que altera la regla general en términos de responsa-
bilidad civil.

Luego, dio cuenta de la presentación en un tribunal de la región de Ñuble de un recur-
so de convencionalidad presentado por una persona que hoy tiene alrededor de 50 años, 
con el fin de que se investiguen los abusos que sufrió por parte de un sacerdote durante su 
minoría de edad. Así, se pretende que en una causa en que claramente se debería declarar 
la prescripción, según las reglas generales, sobre la base de la aplicación de los tratados 
internacionales suscritos por Chile en aras de la protección de los niños, se indaguen los 
hechos constitutivos de delitos y se sancione a los responsables. En particular, se promueve 
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la defensa de los derechos de la niñez a la luz de la sujeción de la legislación nacional a las 
disposiciones convencionales atingentes.

Aunque sostuvo que las indicaciones que formuló al texto aprobado en general se di-
rigían hacia ese objetivo, la propuesta de redacción presentada por el Ejecutivo también 
soluciona en parte esa demanda de justicia.

Por otro lado, el Presidente de las Comisiones Unidas, Honorable Senador señor Har-
boe, llamó la atención acerca de la definición de la naturaleza jurídica de la acción civil 
en el enjuiciamiento criminal. Así, manifestó que en la génesis del Código Procesal Penal 
se analizó la obligatoriedad de su ejercicio en el curso del proceso penal, dado su carácter 
accesorio al hecho punible, y, en esa circunstancia, no se entendería su interposición sin 
una condena penal previa. Sin embargo, de diversos artículos del citado cuerpo legal -como 
el artículo 68- es posible inferir que la acción civil puede tener grados de independencia 
del procedimiento criminal. Ello se sustenta, igualmente, en la constatación de estándares 
probatorios distintos entre ambos sistemas, aun cuando la acción indemnizatoria se trabe en 
el proceso penal; en la especie, el juez penal debe desdoblarse en su razonamiento principal 
para aplicar principios de interpretación y medios probatorios civiles.

Luego, afirmó que la diligencia de formalización guarda similitudes con el antiguo auto 
de procesamiento, reglado en el artículo 274 del Código de Procedimiento Penal, entre las 
cuales se cuenta el hecho de que se trata de una resolución esencialmente revocable. Por tal 
motivo, requiere un estudio cuidadoso determinar si esa decisión en lo penal debe condi-
cionar la acción civil. Lo anterior, por cuanto, no puede acontecer que se hagan esfuerzos 
para lograr la formalización para después no continuar con el proceso criminal, mas sí 
fomentar la creación de una industria de litigantes civiles derivados de estas situaciones.

Añadió que las razones que tuvo en vista el legislador del Código Procesal Penal para 
regular las acciones civiles fueron el resguardo de los principios de unidad jurisdiccional 
y economía procesal y evitar fallos contradictorios. En consecuencia, opinó que, respecto 
de la propuesta del Ejecutivo, la interposición de demandas civiles debería situarse en una 
etapa más avanzada del juicio oral, en vez de la fase de formalización, incorporando tam-
bién su procedencia en el caso de que se verifique alguna salida alternativa, especialmente 
ante la evidencia de que el Ministerio Público opta regularmente por juicios abreviados.

A su turno, el Honorable Senador señor Allamand, en lo relativo a los grados de inde-
pendencia que hay entre las acciones penales y las civiles, preguntó qué ocurrirá si una 
persona, víctima de un delito penal, únicamente desea demandar civilmente, tal como se 
contempla actualmente en la legislación. En definitiva, consultó si es correcto privarle de 
ese derecho o, desde otra perspectiva, imponerle una carga procesal adicional a esa perso-
na, tal como se sugiere en la proposición del Ejecutivo.

El ex Presidente de las Comisiones Unidas, Honorable Senador señor Huenchumilla, 
planteó, en la misma línea del señor Senador que le antecedió en el uso de la palabra, que 
si la investigación de los delitos sexuales requiere una previa instancia particular, no parece 
lógico que se le obligue a proceder primero penalmente para luego obtener una reparación 
de orden civil. 

El Jefe de la División Jurídica del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, señor 
Valenzuela, puntualizó que, en cuanto a la oportunidad para deducir la demanda civil, es 
preciso recalcar que el régimen general vigente subsiste. En efecto, acaecido un delito, la 
víctima tiene todo el derecho a elegir si acciona penalmente o si sólo incoa una acción re-
paratoria en sede civil, cuando se encuentra dentro de los plazos comunes de prescripción. 
Dicho plazo se extiende hasta quince días antes de la audiencia de preparación del juicio 
oral, lo cual se explica por el hecho de que se le otorga un período amplio a la víctima de 
discernir acerca de la conveniencia de actuar civilmente.

No obstante lo expuesto, en el régimen especial que propone la imprescriptibilidad, 
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en que probablemente se constatarán períodos de investigación extensos, exigir una etapa 
del proceso penal más avanzada que la formalización para accionar civilmente resulta ex-
cesivo, mas aun en presencia de una víctima que después de muchos años finalmente ha 
tomado la decisión de denunciar el delito que la ha afectado.

En la misma línea, acotó que la crítica de que la demanda civil quedaría sujeta a una 
resolución del Ministerio Público también se podría expresar respecto del régimen vigente, 
toda vez que en el cierre de la investigación y la decisión de acusar no se requiere una in-
tervención jurisdiccional. En definitiva, en la propuesta se conserva el principio de que las 
actuaciones del Ministerio Público serán el presupuesto para ejercer la acción reparatoria.

Acerca de la posibilidad de requerirse un fallo condenatorio penal previo para que se 
incoen las acciones indemnizatorias, sostuvo que también es preciso analizar aquellas si-
tuaciones en que el proceso no concluye con una sentencia, como acontece en el caso del 
sobreseimiento definitivo o por otra salida alternativa.

Connotó que, sin perjuicio de la regla especial que ha expuesto, en el conocimiento del 
tribunal de la acción civil se aplicarán supletoriamente la regulación en vigor para su inter-
posición en el proceso penal, como, por ejemplo, en lo relativo a la disposición de medidas 
precautorias para resguardar la efectividad de la acción. De hecho, se ha intentado innovar 
lo menos posible en el sistema vigente, manteniendo sus principios esenciales, mediante la 
imposición de reglas particulares puntuales.

Entonces, el presupuesto previo para la interposición de acciones reparatorias es la sus-
tanciación de un proceso penal previo destinado a acreditar la existencia de un hecho delic-
tivo. Dicho ilícito será de acción penal pública previa instancia particular, luego de que la 
víctima alcance la mayoría de edad.

Finalmente, señaló que más que una imprescriptibilidad de la acción civil, lo que se ha 
propugnado es su renovación. Así, se acota el espacio de tiempo para deducirla dentro del 
proceso penal, concluyó.

Al retomarse la discusión, el Jefe de la División Jurídica del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos efectuó una exposición general acerca de las proposiciones que el Eje-
cutivo ha sometido a la consideración de las Comisiones Unidas.

Así, en primer lugar, hizo notar que el régimen actual de responsabilidad penal con-
templa los plazos generales de prescripción estipulados en el artículo 94 del Código Penal. 
En ese marco, en el año 2007 se incorporó el artículo 369 quáter a dicho cuerpo legal, que 
permitió suspender el referido término hasta que la víctima cumpla 18 años de edad.

Adicionalmente, respecto quienes pueden formular denuncia ante los delitos de carácter 
sexual, el artículo 53 del Código Procesal Penal concede acción penal pública cuando se 
trata de víctimas menores de edad. Por el contrario, cuando hay adultos involucrados, el 
delito es de acción pública previa instancia particular.

En ese sentido, evocó el consenso alcanzado en las Comisiones Unidas sobre la noción 
de imprescriptibilidad de los ilícitos sexuales perpetrados contra menores de edad, respecto 
del cual se propone distinguir según la edad de la víctima. Por tanto, si no ha cumplido la 
mayoría de edad, la acción para perseguir esos delitos será pública, pero si ya ha alcanzado 
la adultez, se transforma en una acción penal pública previa instancia particular y, de con-
siguiente, sólo la víctima puede dar impulso a la persecución penal. En tanto, si el ofendido 
por el delito no pudiese hacer la denuncia, de conformidad con lo instituido en el artículo 
108 del Código Procesal Penal, sus familiares más cercanos, según un orden de prelación, 
podrían efectuar esa gestión.

Por tal motivo, continuó, se sugiere a la Comisión agregar un inciso final al artículo 54 
del Código Procesal Penal -que regula los delitos de acción penal pública previa instancia 
particular-, con una redacción del siguiente tenor:

“Tratándose de los delitos establecidos en los artículos 142 inciso final, en relación a la 
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violación; 361; 362; 363; 365 bis; 366; 366 bis; 366 quáter; 366 quinquies; 367; 367 ter y 
411 quáter, todos del Código Penal, perpetrados en contra de una víctima menor de edad, 
se considerarán delitos de acción pública previa instancia particular y se regirán por las 
disposiciones de este artículo, desde que el ofendido por el delito, considerándose por tal 
solo aquel establecido en el inciso primero del artículo 108 del Código Procesal Penal, haya 
cumplido los dieciocho años de edad.”.

Postuló que, en consecuencia, quedará entregada a la víctima la decisión de iniciar una 
investigación por esos hechos. En efecto, se ha concluido que el régimen de imprescrip-
tibilidad libera a la víctima de la presión o la carga que significa tener que adoptar una 
determinación de esa naturaleza ante el eventual vencimiento de los plazos de prescripción, 
dadas las consecuencias psicológicas y personales del caso.

Las Comisiones Unidas tomaron nota de que el artículo 54 del Código Procesal Penal 
también contempla disposiciones para salvaguardar la falta del ofendido por el delito o 
si éste se encontrare imposibilitado de realizar libremente la denuncia, o cuando quienes 
pudieren formularla por él se encontraren imposibilitados de hacerlo o aparecieren impli-
cados en el hecho.

Al respecto, el Jefe de la División Jurídica del Ministerio de Justicia y Derechos Huma-
nos, señor Valenzuela, confirmó en que en los delitos de acción penal pública previa instan-
cia particular, cuando la víctima no puede denunciar o cuando quienes deberían hacerlo por 
ella están implicadas en el hecho punible, el Ministerio Público podría proceder de oficio. 

La propuesta explicitada, a su vez, opera en sentido opuesto, ya que la intención de la 
norma es que la Fiscalía no esté facultada para actuar si es que la víctima está imposibili-
tada para denunciar. Por lo tanto, sería necesario modificar en parte la redacción sugerida 
para que no haya dudas de que ese es precisamente el espíritu de la proposición.

Sobre el mismo punto, la Honorable Senadora señora Rincón expresó que las nociones 
que subyacen en el artículo 54 del Código Procesal Penal están alineadas con la idea de 
favorecer la persecución de los agresores sexuales. Por lo demás, es de común ocurrencia 
en este tipo de delitos que los familiares estén involucrados en los hechos e impidan su de-
nuncia.  Consiguientemente, resulta correcto que el Ministerio Público quede habilitado 
para hacer la denuncia en los casos de ausencia de la víctima o cuando esté imposibilitada 
de realizar libremente la denuncia.

El Jefe de la División Jurídica del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, señor 
Valenzuela, concordó en que constantemente se presentan situaciones en que hay familia-
res implicados en los abusos a menores o en que la víctima, por diferentes motivos, está 
impedida de realizar la denuncia de los hechos punibles perpetrados en su contra y, en ese 
escenario, quizás será conveniente explicitar en la propuesta la actuación del Ministerio 
Público en los casos relatados.

El Honorable Senador señor Pérez, por su parte, apuntó que, de acuerdo con lo estatuido 
en el artículo 54 del Código Procesal Penal, la falta del ofendido permitiría únicamente la 
actuación de familiares para efectuar la denuncia, en tanto que la participación del Minis-
terio Público está reservada para los casos mencionados en el inciso cuarto del referido 
precepto legal.

A modo de síntesis, el Jefe de la División Jurídica del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos, señor Valenzuela, planteó que hay tres situaciones en las que el Ministerio Públi-
co, pese a tratarse de delitos de acción penal pública previa instancia particular, igualmente 
podría proceder sin la denuncia de la víctima: cuando se encuentre imposibilitada de reali-
zar libremente la denuncia; cuando quienes pudieren formularla se encontraren imposibili-
tados de hacerlo, o cuando aparecieren implicados en el hecho delictual.

El ex Presidente de las Comisiones Unidas, Honorable Senador señor Huenchumilla, 
solicitó simplificar la redacción sugerida, en aras de clarificar el real sentido y alcance que 
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se pretende con su disposición. 
Luego, el Jefe de la División Jurídica del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 

señor Valenzuela, puso de manifiesto que un segundo tema que se ha planteado a las Comi-
siones Unidas es aquel que atañe al tratamiento de la responsabilidad civil que se deriva de 
los hechos delictivos que aborda el proyecto de ley. 

Postuló, al efecto, que el régimen en vigor determina que el plazo de prescripción aso-
ciado a las acciones civiles es de 4 años. Asimismo, existe la posibilidad de que la víctima 
demande civilmente al imputado dentro del proceso penal, lo cual puede efectuarse hasta 
15 días antes de que se lleve a efecto la audiencia de preparación del juicio oral. Además de 
esa instancia, posee la opción de recurrir directamente a la sede civil, ya sea antes, durante 
o después de la tramitación del proceso penal. En esta última oportunidad puede accionar 
tanto la víctima directamente ofendida por el delito como aquellas afectadas por repercu-
sión y se puede demandar también a los terceros civilmente responsables.

Connotó, sin embargo, que es raro que una víctima opte por deducir su acción en sede 
civil con absoluta independencia, puesto que, incluso, es posible que se verifiquen decisio-
nes contradictorias entre los procedimientos penales y civiles, dado que se trata de estatutos 
de responsabilidad distintos, en que el ámbito criminal apunta al reproche y el civil a la 
reparación del daño causado.

En ese contexto, la propuesta que se ha planteado considera que mientras subsista el 
plazo ordinario de prescripción no se alterarán las reglas generales. Lo que hace la pro-
posición, en definitiva, es señala que, aun habiéndose vencido el término anteriormente 
indicado, en el futuro igualmente se podría renovar la acción civil, con la condición de que 
dicha gestión se efectúe dentro de un proceso penal en curso.

Exhibió un gráfico que complementa la explicación precedente:
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En seguida, reiteró que el modelo procesal vigente permite la interposición de la deman-
da civil hasta 15 días antes de la audiencia de preparación del juicio oral. Asimismo, ante 
una conclusión del proceso diferente a una sentencia derivada a un juicio oral, el Código 
Procesal Penal dispone que, si se ha deducido una demanda reparatoria, puede ser renovada 
posteriormente en sede civil.

Acto seguido, planteó que, tal como se expuso en la presentación de la propuesta, se 
estimó adecuado que la acción civil sólo se interponga una vez que se haya formalizado 
al imputado, de manera de impedir la formulación de demandas temerarias. No obstante, 
tal como se señaló en su oportunidad, otra opción sería esperar instancias posteriores del 
proceso penal, como la acusación, pero las diversas excepciones que permiten que el pro-
cedimiento culmine antes de que se alcance esa fase dificultarían la aplicación práctica de 
esa decisión.

Puso en conocimiento de las Comisiones Unidas un gráfico sobre la materia:

En definitiva, razonó, la proposición que exige la formalización resguarda de mejor 
modo el incentivo a demandas temerarias que podrían generarse si se mantiene el sistema 
en vigor. Es decir, el hecho de que un tercero -Ministerio Público- se pronuncie previamen-
te en la diligencia de formalización otorgaría mayor plausibilidad a la acción civil. 

El Subsecretario de Justicia, señor Ossa, reconoció que existen distintas posiciones so-
bre la determinación del momento preciso del proceso penal en el que se podría deducir 
la acción reparatoria. Por lo mismo, una opción distinta sería sujetar su interposición a 
una sentencia condenatoria o a ciertas causales de salidas alternativas que suponen un 
reconocimiento de responsabilidad. De esa forma se elevaría el estándar exigido, pero sin 
privar a la víctima de ser resarcida.  Agregó que, si se suma el hecho de que la acción 
indemnizatoria tendría que ser ejercida en sede civil, se podría incluir la búsqueda de la 
responsabilidad del tercero civilmente responsable, que no puede requerirse en el curso del 
proceso penal.

Ahondando sobre la propuesta antes explicitada, adujo que es posible circunscribir el 
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ejercicio de la acción civil a algunos de los tres “tipos” de sentencias que se constatan en el 
proceso penal, a saber, el juicio simplificado, el juicio abreviado y la condena que emana 
de un juicio oral. Es decir, en esos tres casos se establece la responsabilidad penal y nace el 
derecho a incoar en sede civil la demanda para resarcir los daños ocasionados por el hecho 
punible.

De consiguiente, concluyó, se trata de la forma más eficaz para proteger los derechos 
patrimoniales de la víctima, respetar las reglas comunes sobre la materia y consagrar un 
requisito contundente para el ejercicio de la acción reparatoria.

Luego, ante una consulta del ex Presidente de las Comisiones Unidas, Honorable Sena-
dor señor Huenchumilla, connotó que la última propuesta sometida a la consideración de 
estas instancias legislativas contiene una formulación más breve, ya que no considera la 
opción de que la acción reparatoria se ejerza dentro del proceso penal. En definitiva, sólo la 
condena será el requisito habilitante para demandar el resarcimiento de los daños sufridos.

A mayor abundamiento, el Subsecretario de Justicia, señor Ossa, puso de manifiesto 
que la idea sugerida no resulta novedosa en el ordenamiento jurídico, pues, por ejemplo, 
la acción indemnizatoria derivada de un delito atentatorio contra la libre competencia nace 
una vez que se ha verificado una condena.  Asimismo, tiene la particularidad de que no se 
pueden volver a discutir los hechos, la calificación jurídica de los mismos ni la participa-
ción que le cupo al inculpado. De consiguiente, el juez únicamente debe determinar qué 
tipo de daños existieron y debe fijar la cantidad de la indemnización.

El ex Presidente de las Comisiones Unidas, Honorable Senador señor Huenchumilla, 
hizo notar que la alternativa que permite deducir la demanda civil en el procedimiento 
penal favorece la economía procesal.

Al respecto, el Subsecretario de Justicia, señor Ossa, ratificó que ese postulado se vería 
reflejado en el establecimiento de un juicio sumario -contemplado en el artículo 680 del 
Código de Procedimiento Civil- en que se señale de forma expresa que no se podrá discutir 
nuevamente la calificación jurídica de los hechos, la relación causal y la culpabilidad, sino 
que, exclusivamente, la naturaleza y el monto de los daños acaecidos.

El Presidente de las Comisiones Unidas, Honorable Senador señor Harboe, llamó la 
atención sobre la necesidad de indagar acuciosamente los aspectos procesales involucrados 
y las consecuencias de cada una de las propuestas explicitadas. En el mismo orden de ideas, 
recordó que hay norma expresa en el Código Procesal Penal -artículo 68 que se refiere al 
curso de la acción civil ante la suspensión o terminación del procedimiento penal- que 
dispone que, si comenzado el juicio oral se dictare sobreseimiento, el tribunal deberá con-
tinuar con el proceso para el solo conocimiento y fallo de la cuestión civil, situación que 
no puede ser soslayada.  

Añadió que la naturaleza de las víctimas de un hecho punible y la imputación que se 
realiza son distintas de las que se efectúan en el curso de un procedimiento incoado por 
un atentado contra la libre competencia, por lo que ambos casos no pueden ser totalmen-
te homologados. Por otro lado, enfatizó que, en general, la acción civil es accesoria a la 
responsabilidad criminal, pues si no se verifica esta última será muy difícil obtener una 
reparación pecuniaria.

En síntesis, exhortó a los demás integrantes de las Comisiones Unidas a estudiar con 
detalle los efectos de la decisión que finalmente se adopte en este ámbito, de manera de 
otorgar la mayor certeza jurídica posible.

La Honorable Senadora señora Rincón consultó si la última solución propuesta por el 
Ejecutivo permitiría ejercer la acción civil tanto contra el imputado como contra el tercero 
civilmente responsable. En ese sentido, resaltó que es necesario considerar todas las res-
ponsabilidades que pudiesen estar envueltas en la comisión del hecho punible.

Sobre ese punto, el Jefe de la División Jurídica del Ministerio de Justicia y Derechos 
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Humanos, señor Valenzuela, consignó que, a partir de lo que contempla esa alternativa, se-
ría factible incluir al tercero civilmente responsable. En sentido opuesto, si se optase por la 
opción de que la demanda se deduzca en el proceso penal, únicamente se podría perseguir 
la responsabilidad civil del imputado, sentenció.

A mayor abundamiento, el Subsecretario de Justicia, señor Ossa, afirmó que, precisa-
mente, esa sería una de las ventajas de la última opción planteada a las Comisiones Unidas 
y que, por lo demás, ambas responsabilidades podrían ser demandadas de forma conjunta.

En seguida, el Jefe de la División Jurídica del Ministerio de Justicia y Derechos Huma-
nos, señor Valenzuela, se refirió a los demás temas que abarca la propuesta del Ejecutivo.

Así, señaló que en el caso de la responsabilidad penal adolescente es preciso dilucidar 
qué sucederá cuando tanto el imputado como la víctima de los delitos que trata el proyecto 
de ley son menores de edad. Lo anterior, por cuanto el régimen particular de prescripción 
que instituye el artículo 369 quáter del Código Penal debe coordinarse con los términos 
especiales que se contemplan en la Ley de Responsabilidad Penal Adolescente, en la lógica 
de que los plazos que se aplican a este grupo etario son más breves que los ordinarios.

En ese marco, la discusión jurisprudencial ha intentado esclarecer cuál es el plazo de 
prescripción aplicable -de los dos anteriormente indicados- ante un hecho delictivo que in-
volucra a un imputado adolescente, quien ha sido denunciado por un delito de connotación 
sexual en contra de otro menor de edad. Ante esa contradicción de regímenes especiales la 
jurisprudencia no se ha manifestado de manera uniforme, acotó.

En la propuesta del Ejecutivo, en tanto, se ha decidido no incluir en el modelo de im-
prescriptibilidad penal los casos de responsabilidad penal adolescente. Ello, por dos incon-
venientes, a saber, eventuales conflictos con la norma de la Convención sobre los Derechos 
del Niño, que, en general, dispone que la imputación de conductas penales no debe pervivir 
en el tiempo, precisamente por el hecho de que se trata de un período de crecimiento de la 
persona y, por lo tanto, cualquier acusación debería ser resuelta en el menor tiempo posible. 
El segundo problema es de orden práctico, toda vez que las sanciones establecidas en la 
ley N° 20.084 están destinadas a aplicarse a menores y, en consecuencia, la imputación de 
hechos bajo el régimen de imprescriptibilidad efectuada varias décadas después de acaeci-
do el delito eventualmente implicará el cumplimiento de la pena junto a los demás adoles-
centes, porque está prohibido aplicarle penas de adultos si se perpetró el ilícito durante la 
minoría de edad.

Por las consideraciones antes reseñadas, continuó, se sugiere excluir expresamente el 
sistema de responsabilidad penal adolescente de las normas sobre imprescriptibilidad de 
la acción penal. De consiguiente, primaría el plazo de prescripción comprendido en el artí-
culo 5° de la ley N° 20.084, es decir, 2 o 5 años, tratándose de simples delitos o crímenes, 
respectivamente.

En resumen, el régimen de imprescriptibilidad solo regirá respecto de adultos, enfatizó.
Finalmente, en lo que respecto a la propuesta relacionada el acceso a la justicia y la 

investigación de casos prescritos y en razón de las dificultades que supondría la aplicación 
retroactiva de las normas sobre imprescriptibilidad, explicó que hoy en día los tribunales 
tienen prácticas disímiles en cuanto a la indagación de un hecho que estaría prescrito. De 
hecho, se discute si compete al Estado investigar un hecho respecto del cual la responsabi-
lidad penal no puede ser exigida.

En ese ámbito, algunos jueces estiman que, primeramente, es preciso agotar la investi-
gación para luego declarar la prescripción, en tanto que otros consideran que lo más ade-
cuado es archivar inmediatamente el caso. Entonces, ante las dudas de constitucionalidad 
de la retroactividad, sí se podría establecer un mandato al sistema de justicia penal para 
que cumpla con el deber de investigar el hecho que reviste caracteres de delito, sin que ello 
implique necesariamente llevar a una fase de juzgamiento a los responsables. Precisó que 
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se podría un precepto que disponga que para los hechos constitutivos de los delitos esta-
blecidos en los artículos 142 inciso final, en relación a la violación; 361; 362; 363; 365 bis; 
366; 366 bis; 366 quáter; 366 quinquies; 367; 367 ter y 411 quáter, todos del Código Penal, 
perpetrados en contra de una víctima menor de edad, cometidos con anterioridad a la entra-
da en vigencia de esta ley, la prescripción de la acción penal no obstará a la investigación 
del hecho punible y de los sujetos eventualmente responsables, sino sólo al juzgamiento e 
imposición de la pena.

Respecto de estos delitos, perpetrados durante la vigencia del Código Procesal Penal, la 
prescripción de la acción penal no habilitará al Ministerio Público a ejercer la facultad de 
no inicio de la investigación , debiendo solicitarse el sobreseimiento definitivo de la causa 
, una vez cerrada la investigación y practicadas las diligencias necesarias para la averigua-
ción del hecho punible y de sus autores, cómplices o encubridores, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 248 letra a) del Código Procesal Penal.

Iniciada la investigación de conformidad al inciso anterior, no será procedente la apli-
cación de medidas cautelares, con excepción de la citación prevista en el artículo 33 del 
Código Procesal Penal y la detención judicial regulada en el artículo 127 del mismo código.

Asimismo, en los delitos señalados en el inciso primero perpetrados durante la vigencia 
del Código de Procedimiento Penal, no podrá el juez pronunciar un auto motivado para 
negarse a dar curso al juicio, conforme al artículo 107 del referido código, fundado en la 
prescripción de la acción penal, debiendo dictarse sobreseimiento definitivo una vez agota-
da la investigación y acreditada la prescripción. 

En estos casos, el juez no podrá disponer en contra del inculpado ninguna forma de pri-
vación o restricción a su libertad personal. Sin perjuicio de lo anterior, si el tribunal estima-
re que la presencia del inculpado fuere indispensable para el desarrollo de la investigación, 
podrá disponer su citación bajo apercibimiento de ordenar su detención hasta la realización 
de la actuación respectiva, en caso de incomparecencia injustificada.”

Postuló que la proposición contiene reglas diferentes, dependiendo de si el delito acon-
teció antes o después de la entrada en vigor de la Reforma Procesal Penal, aunque, en lo 
medular, se estipula que ante la recepción de una denuncia será obligatorio instruir una 
investigación y, una vez agotada, se deberá declarar la prescripción y, por tanto, el sobre-
seimiento de la causa.

Agregó que, en la práctica, la facultad del Ministerio Público para no iniciar una in-
vestigación se traduce en una denegación de justicia. Dicha atribución, según los términos 
de la propuesta, no cabría en los tipos penales que aborda la presente iniciativa legal. En 
el sistema antiguo, en tanto, tampoco se contempla la potestad del juez de dictar un auto 
motivado para negarse a dar curso al juicio. 

En lo que atañe a la dictación de medidas cautelares, sostuvo que no tendrán aplicación 
los regímenes comunes en esta materia, pues se trata de una indagación que no concluirá 
con un juzgamiento. Sin embargo, sí se contempla la citación judicial y la detención por 
incomparecencia.

El Presidente de las Comisiones Unidas, Honorable Senador señor Harboe, hizo notar 
que hay un debate pendiente en lo relativo a la inexistencia de un plazo para llevar a cabo 
la formalización de una persona imputada por un delito. Ello, por el hecho de que ya no 
constituye un hecho excepcional la realización de investigaciones desformalizadas por ex-
tensos períodos de tiempo. Consiguientemente, otorga poca certeza que el nacimiento de la 
oportunidad para impetrar una acción civil en el proceso penal dependa de un acto unilate-
ral del Ministerio Público, sin participación judicial. De hecho, podría darse el caso de que 
un fiscal, luego de una larga indagación, no la culmine con la diligencia de formalización, 
situación que impedirá ejercer el derecho a ser indemnizado por los perjuicios sufridos.

En otro asunto, el Subsecretario de Justicia, señor Ossa, hizo hincapié en que los fiscales 
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no están habilitados para indagar hechos acaecidos con anterioridad a la Reforma Procesal 
Penal y, en ese entendido, la institución que se propone para llevar a cabo las investigacio-
nes, a pesar de que el delito está prescrito, tiene como límite el hito temporal antes descrito.

A su turno, el ex Presidente de las Comisiones Unidas, Honorable Senador señor Huen-
chumilla, puntualizó que la asimilación de la propuesta a lo que en su momento se deno-
minó la “Doctrina Aylwin”, en consideración a la Ley de Amnistía, sólo tiene semejanza 
respecto de la investigación del delito de secuestro, dado que no se aplicaba en otro tipo de 
hechos punibles que estaban claramente acreditados.

En consecuencia, en la proposición se mandata al órgano persecutor a investigar, pero 
sin hacer valer los antecedentes recabados en un eventual juicio. De ello, continuó, nace la 
duda acerca de si la propuesta, en cierta medida, afecta la jurisdicción.

El Subsecretario de Justicia, señor Ossa, planteó que la pregunta antes expuesta resulta 
válida, en el sentido de si es aceptable efectuar la persecución de los delitos en su fase 
investigativa, sin que exista la posibilidad de condenar al culpable. En su opinión, al ser la 
prescripción una institución de naturaleza declarativa, da cierta viabilidad a la opción que 
se ha puesto en conocimiento de las Comisiones Unidas. Por tal razón, lo que se intenta 
zanjar es la oportunidad en que el juez debe pronunciarse a su respecto.

La Honorable Senadora señora Goic observó que la propuesta en debate otorga una 
respuesta al hecho de que la aplicación retroactiva de las disposiciones del proyecto de ley 
pugnaría con los preceptos de la Carta Fundamental. Por lo mismo, esta fórmula daría a 
las víctimas una vía para posibilitar, al menos, el conocimiento de la verdad de los hechos 
acaecidos.

Por su lado, el Presidente de las Comisiones Unidas, Honorable Senador señor Harboe, 
preguntó sobre el estándar que se exigirá para dar por acreditados los hechos punibles en 
las indagaciones que se lleven a efecto.

El Jefe de la División Jurídica del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, señor 
Valenzuela, postuló que la referencia a la “Doctrina Aylwin” no está vinculada con algún 
delito en particular, sino que a la eventual aplicación del decreto ley de Amnistía, que con-
lleva efectos similares a la prescripción en materia de responsabilidad penal. Asimismo, 
dado que tradicionalmente la jurisdicción se entiende como la facultad para conocer, juzgar 
y hacer ejecutar lo juzgado, indicó que no es difícil encontrar casos en que se verifique 
solamente uno de esos componentes.

Aunque reconoció que el desarrollo doctrinario del derecho a la verdad que poseen las 
víctimas se ha efectuado mayormente en torno a delitos de lesa humanidad, en lo atingente 
a los ilícitos sexuales se ha entendido como una de las medidas de reparación. 

Respecto del hito asentado en la diligencia de formalización, sostuvo que, pese a que su 
naturaleza jurídica corresponde a una medida de garantía frente a un imputado, actualmen-
te posee un componente altamente acusatorio. Por lo mismo, señaló que, aunque no está 
suficientemente regulado, quien ha sido sometido a una investigación posee el derecho a 
solicitar ante un tribunal que el Ministerio Público le reconozca si está en esa situación. Sin 
embargo, la ley no consigna una sanción ante el incumplimiento del plazo que el tribunal 
le fijará al fiscal, advirtió.

Aseveró, en otro aspecto, que la proposición distingue el sistema procesal aplicable 
dependiendo de la época en que ocurrieron los hechos, por lo que tendrán participación en 
la fase investigativa, según sea el caso, el antiguo juez del crimen o el Ministerio Publico. 

Por último, acerca del estándar que se requerirá para las investigaciones, subrayó que 
no se pretende variar las reglas actualmente aplicables, sino únicamente la inaplicabilidad 
de la atribución de no inicio de la investigación. Consignó que, incluso, se podría tratar de 
una indagación desformalizada.

Finalmente, acotó que es probable que, sin una investigación, resulte más fácil la de-
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nostación pública de una persona, quien no podrá defenderse. Esta proposición, al menos, 
otorga la opción de que el acusador recurra a un órgano persecutor para encausar esa im-
putación. Con todo, aunque se estima que la propuesta no presenta complejidades en su 
conformidad con el Texto Fundamental, si podría tenerlas en el caso de que también se 
incluyera la fase de juzgamiento, a sabiendas de que concluirá con un sobreseimiento por 
prescripción.

En la misma línea, el Subsecretario de Justicia, señor Ossa, resaltó que, para quienes 
han sido víctimas de este tipo de delitos, el derecho a la verdad es relevante y, en ese sen-
tido, la prescripción es un límite casi fatal para esa pretensión. En sentido opuesto, quienes 
se oponen a esta solución se basan en argumentos vinculados con el eventual fomento de 
demandantes temerarios.

Precisó, no obstante, que si el legislador es capaz de combinar apropiadamente el de-
recho a la verdad y la exigencia de investigar y, al mismo tiempo, revestir a la acción civil 
de mayor certeza y con algunos estándares de culpabilidad previa en el ámbito penal, se 
paliarán las dudas antes explicitadas.

Al continuar el debate sobre el proyecto de ley, el Jefe de la División Jurídica del Minis-
terio de Justicia y Derechos Humanos, señor Valenzuela, recalcó que tanto las Comisiones 
Unidas como el Ejecutivo han exteriorizado la voluntad de avanzar en una propuesta que 
innove en el sistema penal, sobre la base de la disposición de la imprescriptibilidad para la 
persecución de los delitos sexuales cometidos contra menores de edad, dada la necesidad 
de legislar al respecto y la falta de cuestionamientos en torno a su constitucionalidad.

Respecto de la legitimación activa para ejercer la acción penal, llamó a diferenciar la 
situación de los delitos de acción penal pública previa instancia particular cuando la vícti-
ma se encuentra imposibilitada de hacer la denuncia, lo que, eventualmente, puede abarcar 
el fenómeno de develación tardía que se observa en los delitos sexuales y, de consiguiente, 
habilita al Ministerio Público para iniciar la persecución penal. Lo anterior, por cuanto esa 
excepción no tendría mayor sentido si se establece la imprescriptibilidad, debiendo tener la 
víctima la exclusividad para efectuar la denuncia de los hechos.

Luego, connotó que, en términos de la responsabilidad civil, además de las opciones 
ya analizadas, una tercera vía sería mantener el régimen en vigor, en que la víctima tiene 
la posibilidad de demandar en el proceso civil o reservarse esa acción para posteriormente 
incoarla en sede civil.

En cuanto a la alternativa a la retroactividad, que ha sido el asunto más controvertido en 
el curso del debate legislativo, requirió un mayor análisis de la fase investigativa, de mane-
ra de impedir situaciones de desigualdad procedimental entre las víctimas, dependiendo de 
si los hechos acontecieron antes o después de la entrada en vigor de la Reforma Procesal 
Penal.

El Presidente de las Comisiones Unidas, Honorable Senador señor Harboe, puso de ma-
nifiesto que en la tramitación de la iniciativa legal se ha dado un paso sumamente relevante 
con el acuerdo alcanzado respecto de la instauración de la imprescriptibilidad, como una 
excepción a las reglas generales de prescripción en materia penal.

En lo que atañe a la situación de la acción civil, dio cuenta de la formulación de una 
propuesta alternativa para simplificar la posibilidad de deducir acción civil, definiendo 
claramente su carácter accesorio de la penal. En definitiva, se intenta refrendar las reglas 
generales que la legislación dispone en materia de resarcimiento de los perjuicios provoca-
dos por la comisión de un delito.

Hizo presente que el Ejecutivo propone a las comisiones unidas considerar un artículo 
que disponga que la acción que tuviere por objeto perseguir la responsabilidad civil deriva-
da de los delitos establecidos en el nuevo artículo 94 bis del Código Penal, perpetrados en 
contra de una víctima menor de edad, y cuya acción se encontrare prescrita por aplicación 
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del artículo 2332 del Código Civil, podrá ser deducida luego de vencido dicho plazo, por 
una sola vez, por el ofendido en contra del imputado, en la tramitación del respectivo pro-
ceso penal.

La demanda civil en el procedimiento penal deberá interponerse en la oportunidad pre-
vista en el artículo 261 del Código Procesal Penal, por escrito y cumpliendo con los requi-
sitos exigidos por el artículo 254 del Código de Procedimiento Civil. La demanda civil del 
querellante deberá deducirse conjuntamente con su escrito de adhesión o acusación.

Si antes de comenzar el juicio oral, el procedimiento penal continuare de conformidad 
a las normas que regulan el procedimiento abreviado, o por cualquier causa terminare o se 
suspendiere, sin decisión acerca de la acción civil que se hubiere deducido oportunamente, 
el ofendido por el delito podrá presentar la demanda a que alude el inciso primero, ante el 
tribunal civil competente dentro del término de sesenta días siguientes a aquel en que, por 
resolución ejecutoriada, se dispusiere la suspensión o terminación del procedimiento penal.

Si en el procedimiento penal hubiere reconocimiento de los hechos materia de la acu-
sación y de los antecedentes de la investigación que la fundaren, no se podrá discutir sobre 
la existencia del hecho reconocido, ni sobre la participación que en él le haya cabido al 
imputado, en el procedimiento civil del inciso precedente.

En este caso, la demanda y la resolución que recayere en ella se notificarán por cédula y 
el juicio se sujetará a las reglas del procedimiento sumario. Si la demanda no fuere deduci-
da ante el tribunal civil competente dentro del referido plazo, no se entenderá renovada la 
acción civil de conformidad al inciso primero.

En lo no regulado por este artículo, regirá lo dispuesto en el párrafo 2° del Título III del 
Libro Primero del Código Procesal Penal.”.

En lo medular, se hizo presente que la antedicha proposición dispone que la acción civil 
se renovará siempre que se interponga previamente una acción penal, pudiendo aquella 
tramitarse dentro del proceso penal o fuera de éste. En realidad, implica seguir las reglas 
vigentes en la actualidad.

En efecto, si se solicita durante el curso del enjuiciamiento criminal, rigen las reglas 
generales, pero si dicho procedimiento culmina antes de la condena en juicio oral, se re-
serva la acción por 60 días para iniciar el proceso civil. En el caso de que haya condena 
en procedimiento abreviado o simplificado -implican reconocimiento de los hechos- no se 
debe probar nuevamente la existencia del hecho punible ni la participación del imputado.

A su turno, la Honorable Senadora señora Rincón, junto con valorar la propuesta antes 
transcrita, que incorpora varios de los postulados que ha sostenido durante la tramitación 
de la iniciativa, acotó que el consenso que se ha explicitado en la instauración de la impres-
criptibilidad está en línea con los acuerdos internacionales en materia de protección de los 
menores. 

Ahondando sobre la proposición, expresó su conformidad con el hecho de que la acción 
civil sea consecuencial a la de naturaleza penal.

Por su parte, el Honorable Senador señor Pérez valoró el esfuerzo realizado tanto por 
las Comisiones Unidas como por el Ejecutivo para otorgar una respuesta legislativa a una 
demanda nacional en lo que atañe al castigo efectivo de los que abusan sexualmente de 
menores de edad. En ese contexto, establecer una legislación eficaz resulta imperativo, 
pues de lo contrario se generarán meras expectativas que no serán satisfechas en el futuro.

En consecuencia, una vez aceptada la imprescriptibilidad de la acción penal y la po-
sibilidad de accionar posteriormente mediante una demanda indemnizatoria, es preciso 
estudiar pormenorizadamente otras iniciativas adicionales en aras de dar solución a las 
pretensiones de justicia de las víctimas.

La Honorable Senadora señora Goic se sumó al reconocimiento de la labor efectuada 
para avanzar en la tramitación de este importante proyecto de ley, que ha recogido visiones 



1526 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

transversales de los actores involucrados. Entonces, si bien adujo que se trata de una tarea 
compleja, el hecho de que ya no se discuta sobre la pertinencia de la imprescriptibilidad 
representa un enorme avance.

En virtud de esas consideraciones, pidió a los demás miembros de las Comisiones Uni-
das resolver prontamente los puntos restantes.

El ex Presidente de las Comisiones Unidas, Honorable Senador señor Huenchumilla, 
señaló que la presente iniciativa, que consagra una importante excepción a las reglas gene-
rales sobre prescripción, necesariamente requiere de un análisis riguroso, por las comple-
jidades jurídicas envueltas.

Asimismo, manifestó su inquietud por no haber avanzado en la fórmula que en su opor-
tunidad propuso el Ejecutivo para, a lo menos, asegurar la plena investigación de hechos 
cuyas acciones para perseguir la responsabilidad penal estarán prescritas, por el tiempo 
transcurrido.  

En respuesta a esa preocupación, el Presidente de las Comisiones Unidas, Honorable 
Senador señor Harboe, reiteró que del extenso debate suscitado en el seno de estas instan-
cias legislativas se llegó a la convicción de que la propuesta sería objeto de muchos de los 
reparos constitucionales que se efectuaron al conocerse las proposiciones que postulaban 
una aplicación retroactiva de las normas de imprescriptibilidad. Ello, en su opinión, sería 
cuestionado por el Tribunal Constitucional, ya sea por la vía del control de constituciona-
lidad de los proyectos de ley o mediante la interposición de sendos recursos de inaplicabi-
lidad por inconstitucionalidad.

 En la misma línea, la Honorable Senadora señora Rincón, junto con agradecer la dis-
posición de los miembros de las Comisiones Unidas y de los representantes del Ejecutivo 
para avanzar en esta iniciativa, de la cual es coautora, estimó que, si bien la propuesta en 
cuestión resultaba una alternativa valorable ante la imposibilidad de consagrar la retroac-
tividad de las disposiciones sobre imprescriptibilidad, es difícil asegurar su viabilidad, por 
presentarse reparos constitucionales similares.

En ese escenario, prefirió acelerar el trámite legislativo de la iniciativa, dado que, si bien 
no abarca todos los aspectos que en un inicio se precisaron, mientras más rápido se aprue-
be, otorgará una respuesta efectiva de acceso a la justicia a quienes sufren abusos sexuales 
siendo menores de edad.

El Jefe de la División Jurídica del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, señor 
Valenzuela, recalcó que el Ejecutivo, en el curso de la discusión legislativa, ha explorado 
diversas alternativas para otorgar una apropiada respuesta a las demandas de las víctimas 
de agresiones sexuales. Entre ellas está la mencionada por el Senador señor Huenchumi-
lla, pero, al igual que otras previas, tampoco produjo consenso entre los miembros de las 
Comisiones Unidas, pues, incluso, podría producir efectos contrarios en la investigación 
plena de otros delitos que no contarían con una declaración expresa como la que aquí se 
proponía.

De hecho, otro de los reparos que se hicieron presente en su oportunidad decían relación 
con la determinación del tribunal competente para investigar y conocer de delitos acaecidos 
con anterioridad a la entrada en vigor de la Reforma Procesal Penal. Ellos eran de igual 
entidad a los que se hicieron al tratar las propuestas que propugnaban la retroactividad de 
las disposiciones del proyecto de ley.

Por lo demás, algunos casos judicializados, como el que se ha llevado a cabo en contra 
del ex sacerdote Fernando Karadima, ha demostrado que, en la práctica, la justicia puede 
realizar una completa investigación del hecho punible, pese a que la responsabilidad de los 
presuntos implicados se haya extinguido por el transcurso de los plazos de prescripción. 

Finalmente, consignó que cada día que pasa sin que se apruebe el proyecto en debate se 
está dejando de amparar a víctimas de delitos sexuales.
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El Presidente de las Comisiones Unidas, Honorable Senador señor Harboe, también 
destacó el trabajo de las instancias legislativas que se han abocado a la resolución de este 
asunto y la voluntad del Ejecutivo de recoger las argumentaciones que sus miembros han 
expresado.

En ese contexto, adujo que, si bien se ha alcanzado un consenso en la pertinencia del 
establecimiento de la imprescriptibilidad de la acción penal, juntamente con ello es preciso 
adecuar una serie de otras normas en los ámbitos penales, civiles y procesales para asegurar 
su plena eficacia.    

Adicionalmente, hizo notar que, pese a que cada uno de los integrantes de las Comisio-
nes Unidas considera de extrema gravedad los delitos cuya persecución será imprescripti-
ble, no se avizora una alternativa en el marco constitucional para su aplicación retroactiva. 
Incluso, si en algún momento se exploró la eventual aprobación de una ley interpretativa 
de la Constitución, dicha idea también fue posteriormente desechada.

Incluso, planteó que, de aprobarse una disposición que establezca la retroactividad de 
la imprescriptibilidad penal, además de que probablemente recibirá reparos del Tribunal 
Constitucional, generará enormes expectativas entre las víctimas que no serán eficazmente 
satisfechas en el futuro. Ello no obsta a que, en su opinión, se efectúe una investigación 
acabada de los hechos punibles. A mayor abundamiento, acotó que esta iniciativa en ningún 
caso genera una cortapisa a la indagación completa de los delitos sexuales contra menores.

Acto seguido, el Subsecretario de Justicia, señor Ossa, ratificó el razonamiento antedi-
cho y, por lo mismo, realzó el esfuerzo colectivo de los órganos colegisladores para avanzar 
en la tramitación de una iniciativa de tanta complejidad como la persecución penal del 
abuso sexual cometido en contra de menores de edad, evitando cualquier conflicto futuro 
en cuanto a su constitucionalidad. 

En el mismo orden de ideas, el Jefe de la División Jurídica del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, señor Valenzuela, postuló que la innovación jurídica que contempla el 
proyecto de ley es radical y situará a la legislación nacional a la vanguardia en el tratamien-
to de estos delitos y la protección de las víctimas. De hecho, señaló que probablemente esta 
preceptiva será replicada en otras naciones en los próximos años.  

Como consecuencia del debate suscitado en el seno de las Comisiones Unidas, algunos 
de sus miembros acogieron los planteamientos expresados por el Ejecutivo y, tomando 
como base su propuesta, suscribieron, previa autorización de la Sala del Senado, un con-
junto de indicaciones al texto aprobado en general por el Senado, que concitaron la anuen-
cia de los miembros de esas instancias legislativas. Ellas se presentan en el siguiente acápi-
te y están signadas con los números 2A, 3A, 3B, 3C, 3D y 6 en el Boletín de Indicaciones

DISCUSIÓN EN PARTICULAR

A continuación, se consigna el texto de las normas que conforman la iniciativa tal como 
fueran aprobadas en general por el Senado, las indicaciones presentadas a su respecto y los 
acuerdos adoptados por vuestras Comisiones Unidas en cada caso.

ARTÍCULO ÚNICO

El artículo único del proyecto de ley, compuesto por dos numerales, propone dos modi-
ficaciones al Código Penal. El primero de ellos dispone, en lo medular, el catálogo de los 
delitos cuya acción penal será imprescriptible, en tanto que el segundo suprime el artículo 
369 quáter del Código Penal, que deja de tener sentido luego de la antedicha declaración 
de imprescriptibilidad.
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Número 1
Artículo 94 bis propuesto
El numeral 1) del artículo único de la iniciativa legal incorpora el siguiente artículo 94 

bis, nuevo, al Código Penal que dispone que no prescribirá la acción penal de los crímenes 
y simples delitos descritos y sancionados en los artículos 141 inciso final y 142 inciso final, 
ambos en relación a la violación; 361; 362; 363; 365 bis; 366; 366 bis; 366 quáter; 366 
quinquies; 367; 367 ter; 372 bis; 374 bis y 433 N° 1 en relación a la violación cuando al 
momento de la perpetración del hecho la víctima fuere menor de edad.

En relación a este precepto se presentaron la indicación número 1, del Honorable Sena-
dor señor Allamand; la número 2 de la Honorable Senadora señora Goic y la número 2A, de 
los Honorables Senadores señora Rincón y señores Allamand, Harboe, Pérez y Quintana.

La indicación número 1, del Honorable Senador señor Allamand, sustituye el artículo 
94 propuesto por el que sigue:

“Art. 94 bis.- No prescribirá la acción penal respecto de los crímenes y simples delitos 
descritos y sancionados en los artículos 142 inciso final, en relación a la violación; 361; 
362; 363; 365 bis; 366; 366 bis; 366 quáter; 366 quinquies; 367; 367 ter; 372 bis y 433 N°1 
en relación a la violación, cuando al momento de la perpetración del hecho la víctima fuere 
menor de edad.”.

La propuesta de enmienda, en lo medular, suprime la remisión a los delitos de secuestro 
con homicidio, violación o castración, mutilación o lesiones graves y al de comercializa-
ción y exhibición de material pornográfico con menores de edad.

En torno a esta indicación, el Jefe de la División Jurídica del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, señor Valenzuela, mencionó que dicha proposición contiene un catá-
logo de delitos que no incluye a dos de los que fueron aprobados en general por el Senado.

En primer término, se suprime la remisión al inciso final del artículo 141 del Código 
Penal -referido al secuestro de mayores de edad-, pues el artículo 142 tipifica concretamen-
te la conducta de privación de libertad de un menor de edad, a saber, mediante el delito de 
sustracción de menores.  

Aunque varios de los juristas consultados en la discusión en general del proyecto ha-
bían advertido la conveniencia de eliminar la referencia al inciso final del artículo 141 del 
Código Penal, el Ejecutivo compartía la idea de incluirlo en la redacción de la indicación 
sustitutiva, dado que ciertas teorías han concluido que al hablarse de sustracción de meno-
res -tal como se hace en el artículo 142- es posible interpretar que para que se produzca ese 
ilícito el menor debe ser sacado de una esfera de resguardo y, por lo tanto, el secuestro de 
un menor que se encuentra en un espacio público no configuraría ese tipo penal. 

Sin perjuicio de lo expuesto, arguyó que, tal como quedó asentado durante la discusión 
que se suscitó en el primer trámite reglamentario, tal interpretación constituye una posición 
minoritaria y, de consiguiente, cualquier privación de libertad de un menor de edad quedará 
cubierta en el tipo del artículo 142, inciso final. En definitiva, es plausible eliminar del arti-
culado la remisión al artículo 141, tal como lo propone la indicación número 1. 

En segundo lugar, concordó con la exclusión de la figura delictiva que contempla el 
artículo 374 bis del Código Penal, pues este precepto, que sanciona la comercialización 
y exhibición de material pornográfico con menores de edad, no está vinculado con los 
fundamentos propios de la imprescriptibilidad. En efecto, dicha propuesta se sustenta prin-
cipalmente a las consecuencias que sufre la víctima de estos delitos respecto del agresor y, 
en el caso en estudio, no se presenta una interacción directa entre el menor de edad y quien 
incurre en la conducta delictiva.

Connotó, no obstante, que sí se postula la imprescriptibilidad para el delito de produc-
ción de material pornográfico con menores de edad.

- La indicación número 1 fue aprobada por la unanimidad de los miembros de las Comi-
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siones Unidas presentes, Honorables Senadores señora Rincón y señores Allamand, Har-
boe, Huenchumilla, Ossandón, Pérez (como miembro de ambas comisiones) y Quintana.

En sesión posterior, la unanimidad de los miembros de las Comisiones Unidas presentes 
estuvieron contestes en reabrir el debate sobre la indicación número 1 recientemente apro-
bada, con el objeto de analizar las inquietudes planteadas por diversos académicos en orden 
a excluir del catálogo de conductas ilícitas mencionadas en la norma al delito de violación 
con homicidio, contemplado en el artículo 372 bis del Código Penal, toda vez que no esta-
ría vinculado con el fundamento central de la iniciativa de ley, esto es, el favorecimiento de 
la persecución penal de aquellos delitos que por sus circunstancias particulares evidencian 
una delación tardía de los hechos que los configuran.

Al respecto, el Jefe de la División Jurídica del Ministerio de Justicia y Derechos Huma-
nos, señor Valenzuela, coincidió con la postura antedicha y agregó que durante la discusión 
en general del proyecto de ley la profesora Maria Elena Santibáñez también se mostró 
partidaria de suprimir ese delito del listado de aquellos tipos penales que serán impres-
criptibles. Por tal razón, más allá de la gravedad de la conducta que se pretende excluir, 
claramente está en una situación distinta al argumento medular que sustenta la instauración 
del presente estatuto especial en materia de prescripción de delitos.

- Tanto la reapertura del debate como la supresión de la referencia a la figura delictiva 
contemplada en el artículo 372 bis del Código Penal, fueron aprobadas con el voto unáni-
me de los miembros de las Comisiones Unidas presentes, Honorables Senadores señoras 
Allende y Rincón y señores Allamand (como miembro de ambas comisiones), Harboe, 
Huenchumilla y Pérez (como miembro de ambas comisiones).

La indicación número 2, de la Honorable Senadora señora Goic, agrega dos incisos, 
nuevos, del tenor que se señala:

“La acción civil indemnizatoria por los daños que pudieran derivarse como consecuen-
cia de los hechos punibles descritos en el inciso anterior, tanto respecto del imputado como 
del tercero civilmente responsable, será también imprescriptible.

La regla descrita en el inciso segundo de este artículo será de aplicación retroactiva.”.
Al darse inicio al debate sobre esta indicación, el Honorable Senador señor Ossandón 

hizo presente sus reparos al establecimiento de la imprescriptibilidad de la acción indem-
nizatoria, toda vez que podría transformar en una especie de incentivo perverso para perse-
guir réditos económicos derivados de la interposición de acciones para requerir cuantiosas 
indemnizaciones.

Sin perjuicio de mostrarse de acuerdo con la posibilidad de que las víctimas de abusos 
sexuales puedan perseguir la responsabilidad criminal de los hechores, una situación distin-
ta se constata respecto de las acciones civiles, que podrían utilizarse de forma inadecuada 
por algunos agentes jurídicos.

A su turno, el Jefe de la División Jurídica del Ministerio de Justicia y Derechos Huma-
nos, señor Valenzuela, consignó que otro asunto digno de ser analizado es el tema de la 
legitimación activa en esta materia, es decir, la definición de quiénes pueden accionar desde 
el punto de vista penal como de aquéllos que podrán intentar acciones de orden civil. En 
ese marco, afirmó que incluso podría darse el caso de que una persona que haya tenido el 
cuidado de un menor pretenda accionar civilmente contra el autor del delito, cuestión que 
podría afectar el interés de la víctima de no develar los hechos sufridos.

Ante esas observaciones, la Honorable Senadora señora Goic indicó que no parecería 
razonable que se estableciese la imprescriptibilidad de la acción penal para perseguir un 
delito, pero sí que quede vedada la vía civil para solicitar el resarcimiento de los daños 
causados. Por tal razón, estimó valioso que esa discusión sea abordada en profundidad por 
las Comisiones Unidas. 

El Jefe de la División Jurídica del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, señor 
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Valenzuela, connotó que las reglas de la responsabilidad extracontractual consagradas en 
el Código Civil no exigen para su aplicación una condena previa en sede criminal. De he-
cho, es factible que un procedimiento penal culmine en una salida alternativa distinta de 
una condena, pero de todas maneras sea posible obtener una sentencia favorable ante un 
tribunal civil.

El Honorable Senador señor Harboe consignó que, si bien el objetivo primordial del 
proyecto de ley se funda en la necesidad de favorecer la persecución penal de quienes han 
cometido atentados graves contra menores y evitar que el transcurso del tiempo los benefi-
cie, extender la imprescriptibilidad al ámbito civil conlleva un conjunto de consecuencias 
relevantes. 

Así, en un primer razonamiento, es preciso discernir acerca del sentido de la prescrip-
ción y cómo esta institución se incorporó progresivamente a la codificación civil. Sobre ese 
último punto, puso de manifiesto que en un comienzo las acciones del orden civil no pres-
cribían, pero por razones de seguridad jurídica se impuso la conveniencia de establecer un 
tiempo determinado para interponerlas. A mayor abundamiento, explicó que esa transición 
fue cuestionada en su momento, toda vez que se argumentaba que la prescripción permi-
tiría que el transcurso del tiempo extinguiese obligaciones e, incluso, consolidara ciertas 
situaciones fraudulentas. La imprescriptibilidad, por tanto, constituye una excepción a esas 
“inmoralidades institucionalizadas” en el derecho civil.

En otro aspecto, instó a las autoridades ministeriales y a los demás miembros de las Co-
misiones Unidas a tener en consideración las eventuales consecuencias que puede acarrear 
la aprobación de la indicación en debate. 

- La indicación número 2 fue retirada por su autora.
Número 1) y 2)
La indicación número 2A, de los Honorables Senadores señora Rincón y señores Alla-

mand, Harboe, Pérez y Quintana, sustituye los numerales 1 y 2 del artículo único por un 
artículo 1°, conformado por cuatro numerales. Su texto es el siguiente:

“Artículo 1°. - Introdúcense las siguientes modificaciones al Código Penal:
1) Agrégase el siguiente artículo 94 bis, nuevo:
“Art. 94 bis.- No prescribirá la acción penal respecto de los crímenes y simples delitos 

descritos y sancionados en el artículo 142 inciso final en relación a la violación; los artícu-
los 150 B y 150 E, ambos en relación a los artículos 361, 362 y 365 bis; los artículos 361, 
362, 363, 365 bis, 366, 366 bis, 366 quáter, 366 quinquies, 367, 367 ter; el artículo 411 
quáter en relación a la explotación sexual; y el artículo 433 N°1 en relación a la violación, 
cuando al momento de la perpetración del hecho la víctima fuere menor de edad.”. 

2) Intercálase en el inciso tercero del artículo 369, a continuación de la palabra “dis-
puesto”, la siguiente expresión: “en el artículo 369 quinquies de este Código y”.

3) Suprímese el artículo 369 quáter.
4) Agrégase, a continuación del artículo 369 quáter, el siguiente artículo 369 quinquies, 

nuevo:
“Artículo 369 quinquies.- Tratándose de los delitos establecidos en el artículo 142 in-

ciso final en relación a la violación; los artículos 150 B y 150 E, ambos en relación a los 
artículos 361, 362, 365 bis; los artículos 361, 362, 363, 365 bis, 366, 366 bis, 366 quáter, 
366 quinquies, 367, 367 ter; el artículo 411 quáter en relación a la explotación sexual; y el 
artículo 433 N°1 en relación a la violación, perpetrados en contra de una víctima menor de 
edad, se considerarán delitos de acción pública previa instancia particular y se regirán por 
lo dispuesto en el artículo 54 del Código Procesal Penal desde que el ofendido por el delito, 
haya cumplido los dieciocho años de edad, si no se ha ejercido antes la acción penal.

Siendo delitos de acción pública previa instancia particular, no podrá el ministerio pú-
blico actuar de oficio en los términos del inciso cuarto del artículo 54 del Código Procesal 
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Penal, si la imposibilidad para realizar la denuncia está relacionada con la falta de capaci-
dad psicológica de la víctima para denunciar el hecho.”.

Las Comisiones Unidas acordaron dividir la votación de la indicación, de conformidad 
con los numerales que componen el artículo propuesto.

Numeral 1) de la indicación número 2A.
Durante su análisis se tuvo en cuenta que esta indicación incrementa el número de ilíci-

tos cuya acción penal no prescribirá.
Sobre este punto, el Jefe de la División Jurídica del Ministerio de Justicia y Derechos 

Humanos, señor Valenzuela, sostuvo que el Ejecutivo considera apropiado excluir aquellos 
tipos penales en que no se constata el fenómeno psicológico que afecta a las víctimas de 
delitos sexuales en la minoría de edad y que impide la denuncia, como la tenencia o alma-
cenamiento de pornografía infantil. 

En otras conductas, a su vez, la indicación de los Senadores efectúa ciertas precisiones 
y, por ejemplo, respecto del ilícito de tratas de personas, que se puede cometer con distintos 
fines, se especifica que está referido a su relación con la explotación sexual. Finalmente, 
consideró atingente incluir también otros delitos, a saber, aquellos tipificados en los artícu-
los 150 B y 150 E, sobre tortura y apremios ilegítimos, en su vinculación con la perpetra-
ción de delitos sexuales.

Concluido el debate del número 1) de la indicación número 2A, el Presidente de las 
Comisiones Unidas, Honorable Senador señor Harboe, lo sometió a votación.

Las Comisiones Unidas, por la unanimidad de sus miembros presentes, Honorables Se-
nadores señora Rincón y señores Allamand, De Urresti, Harboe (como miembro de ambas 
Comisiones), Huenchumilla y Pérez (como miembro de ambas Comisiones) aprobaron este 
número.

En virtud de la aprobación de esta nueva redacción del artículo 94 bis, las Comisiones 
Unidas acordaron subsumir en ella el contenido de la indicación número 1, ya aprobada 
previamente.  

Numeral 2) de la indicación número 2A.
En segundo término, el señor Presidente de las Comisiones Unidas puso en votación el 

numeral 2) de la indicación número 2A, que propone intercalar en el inciso tercero del ar-
tículo 369, a continuación de la palabra “dispuesto”, la siguiente expresión: “en el artículo 
369 quinquies de este Código y”. 

Al iniciarse su estudio, se hizo presente que se trata de una norma adecuatoria, vincu-
lada con la incorporación de un artículo 369 quinquies, nuevo, al Código Penal, que se 
propone en el numeral 4).

Seguidamente, el señor Presidente de las Comisiones Unidas sometió a votación el nú-
mero 2) de la indicación 2A.  

- Las Comisiones Unidas, por la unanimidad de sus miembros presentes, Honorables 
Senadores señora Rincón y señores Allamand, De Urresti, Harboe (como miembro de am-
bas Comisiones), Huenchumilla y Pérez (como miembro de ambas Comisiones), aprobaron 
este número.

Numeral 3) de la indicación número 2A.
Luego, el señor Presidente de las Comisiones Unidas, Honorable Senador señor Har-

boe, sometió a votación la propuesta contenida en el numeral 3) de la indicación número 
2A, para suprimir el artículo 369 quáter.

Al respecto, se explicó que esta disposición deja de tener sentido, luego del estableci-
miento de la imprescriptibilidad de la acción penal.

- El numeral 3) fue aprobado por la unanimidad de los miembros presentes de las Co-
misiones Unidas, Honorables Senadores señoras Rincón y Goic y señores Allamand (como 
miembro de ambas Comisiones), De Urresti, Harboe, Pérez (como miembro de ambas 
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Comisiones) y Quintana.
Numeral 4) de la indicación número 2A.
A continuación, la Comisión analizó la redacción contenida en el numeral 4) de la in-

dicación 2A, que propone agregar un artículo 369 quinquies al Código Penal, con el fin 
de establecer una regla sobre la legitimación activa para denunciar estos delitos cuando la 
víctima ha alcanzado la mayoría de edad.

En relación a esta indicación, el Jefe de la División Jurídica del Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos, señor Valenzuela, explicó que los ilícitos cometidos en contra de 
menores de edad son de acción penal pública y, por lo tanto, cualquier persona puede de-
nunciarlos e, incluso, el Ministerio Público puede actuar de oficio. No obstante, dado el 
régimen excepcional de imprescriptibilidad, la indicación considera la posibilidad de que 
al alcanzar la víctima la mayoría de edad, el delito mute y se transforme en uno de acción 
pública previa instancia particular. En esa calidad, el afectado conservará el poder de deci-
sión de iniciar la acción penal, lo que se sustenta en el hecho de que ya no tendrá un plazo 
perentorio para perseguir al culpable de la agresión.  

Agregó, no obstante, que la regla antedicha contempla una contra excepción a lo dis-
puesto en el inciso cuarto del artículo 54 del Código Procesal Penal, toda vez que el Minis-
terio Público no podrá actuar de oficio de conformidad con la norma antes citada, si la im-
posibilidad para realizar la denuncia está vinculada con la falta de capacidad psicológica de 
la víctima para denunciar el hecho. Lo anterior, con el objeto de resguardar la eventualidad 
de que la víctima no desee efectuar una denuncia e iniciar la persecución penal del agresor.

Connotó que, por el contrario, si la víctima está retenida, secuestrada o tiene otra inca-
pacidad no relacionada con los efectos psicológicos de los delitos sexuales contra menores, 
el Ministerio Público podrá accionar en sustitución de ella.

En definitiva, lo primordial es respetar la decisión de la persona afectada que, a partir 
de la aprobación de la presente iniciativa legal, tendrá todo el tiempo que requiera para 
resolver el inicio de una investigación criminal.

El Honorable Senador señor Allamand consultó qué se entenderá por “falta de capaci-
dad psicológica” y quién será el encargado de determinarla.

El Jefe de la División Jurídica del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, señor 
Valenzuela, mencionó que, en términos generales, esta expresión aludiría al consentimien-
to de la víctima para denunciar el hecho punible. En efecto, la indicación alude a ese con-
cepto, pues da cuenta del fenómeno psicológico que afecta a las víctimas y que justifica la 
noción de imprescriptibilidad.

El Honorable Senador señor Huenchumilla puso de manifiesto que, de la explicación 
precedente, se puede inferir que la apreciación de esa circunstancia será de carácter subje-
tiva.

El Jefe de la División Jurídica del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, señor 
Valenzuela, subrayó que el inicio de la persecución penal quedará entregado al dictamen 
de la víctima y, por tal razón, si declara que está incapacitada para su ejercicio, el fiscal 
respectivo quedará inhibido de accionar.

Ante las dudas surgidas respecto de la pertinencia de disponer una contra excepción a 
lo dispuesto en el inciso cuarto del artículo 54 del Código Procesal Penal, el asesor legisla-
tivo del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, señor Felipe Rayo, explicó que dicho 
artículo regula la forma en que se procede con un delito de acción pública previa instancia 
particular, que exige como mínimo la denuncia de la víctima para el comienzo de la inves-
tigación criminal. Las excepciones a esa regla se contienen en los incisos tercero y cuarto, 
que se ponen en los casos de que faltare el ofendido por el delito, que éste se encontrare 
imposibilitado de efectuar libremente la denuncia o que quienes pudieren formularla por 
él estuvieren implicados en el hecho punible. En esta última situación se permite que el 
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Ministerio Público actúe de oficio.
De consiguiente, puesto que uno de los fundamentos de la iniciativa legal en debate es 

el resguardo del ámbito de decisión de la víctima, por la entidad y características particu-
lares de la agresión que ha sufrido, se podría reinterpretar el concepto de “imposibilidad” 
en un sentido acotado, para excluir que un impedimento psicológico -la incapacidad de la 
víctima de judicializar el delito sufrido- sea entendido como una imposibilidad de accionar 
y habilite al Ministerio Público para sustituirla en un proceso investigativo. 

En síntesis, postuló que no será necesario acreditar un elemento psicológico y, por lo 
mismo, el Ministerio Público deberá asegurarse que la imposibilidad responde a una razón 
distinta, como una de carácter físico.

La Honorable Senadora señora Rincón, aunque se mostró conforme con la explicación 
antedicha y conteste con el razonamiento que plantea, acotó que la redacción efectivamente 
es poco clara.

En el mismo orden de ideas, el Honorable Senador señor Huenchumilla preguntó si la 
incapacidad psicológica equivale a no querer denunciar.

A su turno, el Honorable Senador señor Pérez observó que la regla general es que el 
Ministerio Público pueda actuar de oficio, en delitos de acción pública. Por su parte, lo que 
se pretende en esta redacción es que, una vez alcanzada la mayoría de edad, sólo pueda 
actuar la víctima. En ese marco, es posible que se presenten distintas situaciones, entre las 
cuales está que no quiera denunciar o que no pueda hacerlo, circunstancia que también 
presenta diversas variantes. Uno de ellos, continuó, es que la revelación del daño causado 
por el hecho punible causará al afectado consecuencias psicológicas importantes y, por lo 
mismo, si bien la persona no está impedida fácticamente para denunciar, llevar adelante el 
proceso judicial le provocará daño. Ese es el fenómeno que requiere una definición precisa 
en el texto normativo, sentenció.

El Presidente de las Comisiones Unidas, Honorable Senador señor Harboe, expresó 
que, desde una perspectiva finalista, el objetivo buscado es el respeto de la voluntad de la 
víctima, salvo que aquella se vea afectada por alguna situación grave.

En virtud de esas consideraciones, sugirió instituir que simplemente que el Ministerio 
Público no podrá actuar de oficio en los términos del inciso cuarto del artículo 54 del Có-
digo Procesal Penal.

El Honorable Senador señor Allamand expuso que para que haya un proceso investiga-
tivo en delitos de acción pública previa instancia particular es preciso que se constate un 
impulso de la víctima. Por ello es necesario evitar que el Ministerio Público actúe contra 
la voluntad del afectado.

La Honorable Senadora señora Rincón connotó que en los delitos que aborda el presen-
te proyecto, el Ministerio Público deberá actuar siempre que el involucrado sea un menor 
de edad, en tanto que ante un adulto podrá hacerlo sólo con su aquiescencia. En sentido 
opuesto, tendrá que mantener su inactividad si la víctima señala que no desea el inicio de 
una investigación.  

El Jefe de la División Jurídica del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, señor 
Valenzuela, clarificó que, de no disponerse una norma especial en esta materia, tendría 
plena aplicación el inciso cuarto del artículo 54 del Código Procesal Penal, que consigna 
los casos en que, a pesar de tratarse de una acción pública previa instancia particular, el Mi-
nisterio Público está habilitado para proceder de oficio. En consecuencia, lo que se intenta 
salvar es que si la imposibilidad está dada por el hecho de que la víctima, fruto del proceso 
que ha vivido, no está en condiciones de activar la persecución penal, ello no se entienda 
como una causal para que la Fiscalía lo haga.

Precisó, no obstante, que, en la práctica el pronóstico de una investigación exitosa será 
bastante negativo si la víctima no tiene la voluntad de cooperar en el proceso, pues en este 
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tipo de delitos su testimonio constituye la prueba fundamental. Por lo tanto, en los hechos 
será difícil que un fiscal intente avanzar en la investigación si el afectado no quiere parti-
cipar. 

El Honorable Senador señor Huenchumilla planteó que la regla general es que las ac-
ciones penales están sujetas a un plazo de prescripción, cuyo cumplimiento conlleva la 
extinción de la responsabilidad. De consiguiente, la estipulación de la imprescriptibilidad 
en los casos de delitos sexuales contra menores es una excepción a esa regla, para que la 
víctima cuente con todo el tiempo que necesite para decidir libremente si va a accionar en 
contra de quien la agredió.  

En virtud de lo expuesto, juzgó incorrecto que el Estado, por intermedio del Ministerio 
Público, sustituya la voluntad de una persona que no desea perseguir a su agresor, debido a 
las consecuencias psicológicas especiales que acarrean este tipo de delitos. 

El Presidente de las Comisiones Unidas, Honorable Senador señor Harboe, manifestó 
que la consagración de la excepción al inciso cuarto del artículo 54 del Código Procesal Pe-
nal, si bien busca hacerse cargo de la realidad subjetiva que aqueja a las víctimas de abusos 
sexuales, el riesgo de que la Fiscalía pueda subrogar la voluntad de la víctima en función 
de una calificación psicológica puede ser más pernicioso.

La Honorable Senadora señora Rincón propuso una redacción alternativa, para salvar el 
punto en disputa. Su texto es el siguiente:

“Si la imposibilidad existe en razón de la afectación psicológica de la víctima, libremen-
te manifestada, el Ministerio Público no podrá accionar”.

El Jefe de la División Jurídica del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, señor 
Valenzuela, indicó que la referida proposición deja abierta la eventualidad de que el Mi-
nisterio Público actúe ante otro tipo de imposibilidades que puedan afectar a la víctima, 
como, por ejemplo, ante su enajenación mental o si cae en un estado vegetativo. Si no fuese 
así, el victimario podría aprovecharse de esas circunstancias y mantener su situación de 
impunidad.

Valoró que la redacción alternativa contemple que el Ministerio Público deberá verificar 
el asentimiento de la persona agredida.

El Honorable Senador señor Pérez consignó que es positiva la intervención del Minis-
terio Público, salvo en dos casos: cuando la víctima no lo desea y cuando esa acción le 
provoque un daño psicológico de gran entidad. Por lo mismo, negar toda actividad de la 
Fiscalía puede resultar equívoco, en aras de favorecer la persecución penal de los agresores 
sexuales de menores.

Por su lado, el Presidente de las Comisiones Unidas, Honorable Senador señor Harboe, 
explicó que las reglas que posibilitan la actuación de la Fiscalía en ciertos casos son plena-
mente aplicables si se trata de delitos respecto de los cuales se aplicarán las normas comu-
nes de prescripción, de modo que los agresores no gocen de impunidad por el transcurso 
del tiempo. Sin embargo, podrían no ser plenamente atingentes en el ámbito de los ilícitos 
imprescriptibles.

El Honorable Senador señor Allamand señaló que, si la víctima no ha aprobado el ini-
cio de un proceso penal, es correcto respetar su decisión. Sin embargo, si, por ejemplo, 
la persona no es habida porque se encuentra en el extranjero y no se puede recabar su 
aquiescencia, resultaría complejo que el Ministerio Público actuara sin su consentimiento, 
subrogando su voluntad.

El Jefe de la División Jurídica del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, señor 
Valenzuela, observó que el problema de hacer depender el inicio de la investigación exclu-
sivamente en la voluntad de la víctima es que hay muchas situaciones en que no va a ser 
posible obtenerla. A modo de ejemplo, planteó que si una persona está desaparecida y hay 
antecedentes verosímiles del delito que sufrió durante su minoría de edad, el Ministerio 
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Público no podría proceder, lo cual no parece correcto. 
El Presidente de las Comisiones Unidas, Honorable Senador señor Harboe, insistió en 

que esa argumentación se condice perfectamente con el régimen común de prescripción 
que rige en el ámbito penal; empero, la norma en debate debe situarse en el sistema especial 
de imprescriptibilidad que contempla el proyecto de ley y que hará pervivir el derecho de 
accionar de la víctima durante toda su vida. 

En definitiva, no se intenta paralizar la acción de la justicia, sino que realzar la voluntad 
de la víctima.

Opinó en un sentido similar el Honorable Senador señor Allamand, en pos de conciliar 
el interés público en la persecución del delito y el interés de la víctima, mayor de edad, de 
que ello sólo acontezca con su autorización. 

El Subsecretario de Justicia, señor Ossa, hizo presente que resulta indispensable que la 
redacción que finalmente se adopte no le imponga a la víctima el deber de recurrir al Mi-
nisterio Público para expresar su consentimiento. 

En sentido opuesto, expuso que, en su entender, el Ministerio Público será el encargado 
de acercarse a la víctima para conocer si está dispuesta a que se inicie una indagación de 
orden criminal.

Para un mejor acuerdo, las Comisiones Unidas decidieron dividir la votación, según los 
incisos que conforman el artículo propuesto.

A continuación, el Presidente de las Comisiones Unidas, Honorable Senador señor Har-
boe, puso en votación cada uno de los incisos propuestos. 

- El inciso primero del artículo 369 quinquies fue aprobado con el voto unánime de los 
miembros de las Comisiones Unidas presentes, Honorables Senadores señora Rincón y 
señores Allamand, De Urresti, Harboe (como miembro de ambas Comisiones), Huenchu-
milla y Pérez (como miembro de ambas Comisiones).

En seguida, se sometió a la consideración de las Comisiones Unidas una propuesta al-
ternativa para el inciso segundo de la disposición, del siguiente tenor:

“Siendo delitos de acción pública previa instancia particular, el Ministerio Público no 
podrá actuar de oficio en los términos del inciso cuarto del artículo 54 del Código Procesal 
Penal, cuando el ofendido pueda libremente denunciar estos ilícitos a la justicia, al Minis-
terio Público o a la policía.”.

Las Comisiones Unidas tomaron nota de que la proposición de redacción responde a 
las observaciones formuladas en el debate, en torno a preservar fielmente la voluntad de la 
víctima.

Cerrado el debate en torno a esta nueva redacción del inciso segundo del nuevo artículo 
369 quinquies, el Presidente de las Comisiones Unidas, Honorable Senador señor Harboe, 
sometió a votación su texto.

- Las Comisiones Unidas, por la unanimidad de sus miembros presentes, Honorables 
Senadores señoras Rincón y Goic y señores Allamand (como miembro de ambas Comisio-
nes), De Urresti, Harboe, Pérez (como miembro de ambas Comisiones) y Quintana, apro-
baron la nueva redacción del inciso segundo del nuevo artículo 369 quinquies

Seguidamente, las Comisiones Unidas decidieron introducir una modificación al texto 
aprobado en general, de conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo 121 del 
Reglamento del Senado.

Al respecto, se acordó incorporar el siguiente título, antes del artículo 1° del proyecto 
de ley: 

“Título I
De la imprescriptibilidad de la acción penal”.
- La enmienda antedicha fue aprobada por la unanimidad de los miembros presentes de 

las Comisiones Unidas, Honorables Senadores señoras Goic y Rincón y señores Allamand 



1536 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

(como miembros de ambas Comisiones), De Urresti, Harboe, Pérez (como miembro de 
ambas Comisiones) y Quintana.

La indicación número 3, de la Honorable Senadora señora Rincón, consulta como artí-
culo 2, el siguiente:

“Artículo 2.- La acción penal para perseguir los delitos a que se refiere esta ley son im-
prescriptibles, cualquiera que sea la fecha en que se hayan cometido.”.

- La indicación número 3 fue retirada por su autora.
Indicación número 3A
A continuación, las Comisiones Unidas examinaron la indicación número 3A, de los 

Honorables Senadores señora Rincón y señores Allamand, Harboe, Pérez y Quintana, que 
propone agregar el siguiente artículo 2°, nuevo, a este proyecto de ley:

“Artículo 2°- Renovación de la acción civil. Tratándose de los delitos establecidos en el 
artículo 142 inciso final en relación a la violación; los artículos 150 B y 150 E, ambos en 
relación a los artículos 361, 362, 365 bis; los artículos 361, 362, 363, 365 bis, 366, 366 bis, 
366 quáter, 366 quinquies, 367, 367 ter; el artículo 411 quáter en relación a la explotación 
sexual; y el artículo 433 N°1 en relación a la violación, todos del Código Penal, perpetrados 
en contra de una víctima menor de edad, la acción civil reparatoria podrá ser deducida por 
una sola vez, en contra del imputado o del responsable del hecho ajeno, transcurrido el pla-
zo de prescripción establecido en el artículo 2332 del Código Civil, entendiéndose renova-
da la acción civil, cumpliéndose las condiciones señaladas en los dos artículos siguientes.”.

Al comenzar su análisis, el Presidente de las Comisiones Unidas, Honorable Senador 
señor Harboe, concedió el uso de la palabra al Jefe de la División Jurídica del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos, señor Valenzuela, quien comenzó su intervención haciendo 
alusión a la regulación que se propone en materia de la responsabilidad civil derivada de 
los hechos punibles que aborda la presente iniciativa.

Como forma de contextualizar el debate, afirmó que en la actualidad una persona que 
estima que ha sufrido un daño producto de un delito puede accionar penalmente y también 
presentar una demanda de orden civil. En ese sentido, mencionó que, más que impulsar 
una imprescriptibilidad en el ámbito indemnizatorio, se propone regular su procedencia a 
propósito del juicio penal.

Añadió que, hoy en día, quien fue víctima de un delito, aún sin acreditarlo en un proceso 
criminal, puede recurrir a la justicia civil para intentar una acción reparatoria. Sin embargo, 
las posibilidades de éxito en sus pretensiones no serán tan altas, dado que el juez civil no 
cuenta con todas las herramientas investigativas que se contemplan en materia penal y, 
por lo tanto, será difícil que llegue a comprobar la existencia y circunstancias del hecho 
punible.

Entonces, aunque la víctima, de conformidad con las reglas generales, puede optar por 
demandar en el curso del proceso penal o en sede civil, luego de haber obtenido la condena, 
el Ejecutivo considera prudente impedir que, sobre la base del régimen de imprescriptibili-
dad penal, una persona recurra directamente a los tribunales civiles para que se investigue 
el daño.

En esta parte del debate, se hizo presente que las condiciones para la renovación de la 
acción civil se regulan en los artículos siguientes.

En virtud de lo anterior, el Presidente de las Comisiones Unidas, Honorable Senador 
señor Harboe, puso en votación la indicación 3A.

- Las Comisiones Unidas, por la unanimidad de sus miembros presentes, Honorables 
Senadores señora Rincón y señores Allamand, De Urresti, Harboe (como miembro de am-
bas Comisiones), Huenchumilla y Pérez (como miembro de ambas Comisiones), aprobaron 
la mencionada indicación. 

En seguida, las Comisiones Unidas decidieron introducir una enmienda al texto apro-
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bado, de conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo 121 del Reglamento 
del Senado.

Así, se acordó incorporar el siguiente título, antes del artículo 2° del proyecto de ley: 
“Título II
De la renovación de la acción civil”.
- La enmienda antedicha fue aprobada por la unanimidad de los miembros presentes de 

las Comisiones Unidas, Honorables Senadores señoras Goic y Rincón y señores Allamand 
(como miembros de ambas Comisiones), De Urresti, Harboe, Pérez (como miembro de 
ambas Comisiones) y Quintana.

Indicación número 3B
La indicación número 3B, de los Honorables Senadores señora Rincón y señores Alla-

mand, Harboe, Pérez y Quintana, propone agregar al texto aprobado en general el siguiente 
artículo 3°, nuevo:

“Artículo 3°.- Renovación de la acción civil contra el imputado. Se entenderá renovada 
la acción civil reparatoria en contra del imputado por los delitos señalados en el artículo 
anterior, si la demanda es interpuesta por la víctima, considerándose por tal solo aquella 
establecida en el inciso primero del artículo 108 del Código Procesal Penal, en la trami-
tación del respectivo procedimiento penal, una vez formalizada la investigación y hasta 
quince días antes de la fecha fijada para la realización de la audiencia de preparación del 
juicio oral.

Renovada la acción en los términos señalados en el inciso anterior, esta se tramitará 
conforme a las disposiciones del Código Procesal Penal, en particular, las contenidas en 
el párrafo 2° del Título III del Libro Primero, en todo lo que no sea modificado en este 
artículo.

Asimismo, también se entenderá renovada la acción civil reparatoria, si es deducida por 
la víctima del inciso primero del artículo 108 del Código Procesal Penal, respecto del impu-
tado formalizado, cuando el procedimiento penal continuare en conformidad a las normas 
que regulan el procedimiento abreviado, o que por cualquier causa terminare o se suspen-
diere sin que sea posible emitir un pronunciamiento acerca de la acción civil, háyase o no 
interpuesto ésta en el procedimiento penal, siempre que la víctima presente la demanda 
ante el juzgado de letras con competencia en lo civil en el término de sesenta días contados 
desde que quede ejecutoriada la resolución que dispusiere la suspensión o terminación del 
procedimiento penal. Sin perjuicio de lo anterior, una vez que se fije fecha para audiencia 
preparatoria y transcurra la oportunidad indicada en el inciso primero, sin que la víctima 
hubiere interpuesto la demanda civil ante el juzgado de garantía competente, se tendrá por 
extinguida la acción civil reparatoria de forma definitiva, sin poder renovarse más, ni aún 
si se fija nueva fecha de audiencia.

A su vez, si se procede en los términos del artículo 390 o el artículo 235, ambos del 
Código Procesal Penal, la acción civil reparatoria se entenderá renovada si la víctima pre-
sentare su demanda ante el tribunal civil competente dentro del término de 60 días siguien-
tes al requerimiento, o a la dictación de la resolución que dispusiere la continuación del 
procedimiento según las reglas del Título I del Libro IV del Código Procesal Penal, o a la 
dictación del auto de apertura del juicio oral, según el caso. En esta última situación, la 
circunstancia de deducirse apelación en contra del auto de apertura del juicio oral no sus-
penderá el cómputo del plazo señalado. 

Cuando se procediere conforme a los incisos tercero o cuarto, la demanda y la resolu-
ción que recayere en ella se notificarán por cédula al demandado, y el juicio se sujetará a 
las reglas del procedimiento sumario establecido en el Título XI del Libro III del Código 
de Procedimiento Civil.”. 

Al iniciarse el estudio de esta indicación, el Jefe de la División Jurídica del Ministerio 
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de Justicia y Derechos Humanos, señor Valenzuela, valoró la redacción de este precepto 
porque da cuenta de las ideas que se han discutido en las Comisiones Unidas.

Explicó que, en lo medular, se dispone que luego del régimen general de prescripción, 
la víctima podrá renovar por una vez más la acción civil. De consiguiente, podrá incoarla 
en el curso del proceso penal, desde que el imputado es formalizado hasta quince días antes 
de la audiencia de preparación del juicio oral. Es decir, se exige un estándar superior al que 
rige en la actualidad, pues la acción civil sólo cabe una vez que se ha requerido la forma-
lización del agresor.

Observó que en el caso de que el proceso penal no concluya con una condena y no haya 
un pronunciamiento sobre el fondo y las circunstancias precisas del hecho punible, quedará 
abierta la posibilidad de que la víctima recurra a la justicia civil para obtener una indemni-
zación, en el término de sesenta días contados desde que quede ejecutoriada la resolución 
que dispusiere la suspensión o terminación del procedimiento penal. Dichas acciones se 
tramitarán de conformidad con los preceptos que regulan el procedimiento sumario, acotó.

Al respecto, el Honorable Senador señor Huenchumilla preguntó si la reglamentación 
antedicha no obsta a que las partes, en el curso de un proceso criminal, puedan convenir 
acuerdos reparatorios.

El Jefe de la División Jurídica del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, señor 
Valenzuela, explicó que en ese caso tienen plena aplicación las reglas generales vigentes.

En seguida, el Presidente de las Comisiones Unidas, Honorable Senador señor Harboe, 
planteó que una de las dudas que han surgido es qué ocurrirá ante la eventualidad de que 
el imputado fallezca después de la formalización y antes de la presentación de la demanda 
civil. Al efecto, algunos plantean que sería necesario efectuar la posesión efectiva de los 
bienes del causante para determinar quiénes serán herederos, aunque otra postura señala 
que dicho trámite no sería necesario, toda vez que la calidad de heredero la determina la 
ley, en tanto que la posesión efectiva únicamente determina la distribución de los bienes 
entre aquellos sucesores que poseen tal calificación. Se situó entre aquellos que postulan 
la segunda premisa.

El Honorable Senador señor Huenchumilla opinó de igual forma que el señor Senador 
que le antecedió en el uso de la palabra, ya que, de lo contrario, la posibilidad de accionar 
civilmente quedaría sujeta a otro requisito, esto es, la obtención de la posesión efectiva de 
la herencia.

De consiguiente, será carga del demandado acreditar que no concurre la legitimación 
pasiva para poder accionar en su contra, enfatizó.

El Honorable Senador señor De Urresti hizo notar que otra de las cuestiones procesales 
que también se deberá dilucidar es la determinación de la persona a la que se le notificará 
la demanda, de modo de que se entienda válidamente trabada la litis.

El Jefe de la División Jurídica del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, señor 
Valenzuela, puso de manifiesto que las dudas planteadas son de común ocurrencia en la 
práctica judicial y no responden a una situación particular que se origine en esta iniciativa 
legal. Agregó que no hay una norma explícita que otorgue una respuesta definitiva a ese 
dilema y, por lo mismo, su resolución quedará entregada a las facultades interpretativas de 
los magistrados.

A su juicio, la sola presentación de la demanda provocará la renovación de la acción 
civil, aun cuando no se tenga certeza absoluta sobre quiénes tendrán la calidad de herede-
ros que finalmente aceptarán la herencia. De otra forma, se perjudicaría a la víctima por un 
hecho que no tiene relación con ella.

Concluido el estudio de esta indicación, el señor Presidente de las Comisiones Unidas 
la sometió a votación.

- Las Comisiones Unidas, por la unanimidad de sus miembros presentes, Honorables 
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Senadores señora Rincón y señores Allamand, De Urresti, Harboe (como miembro de am-
bas Comisiones), Huenchumilla y Pérez (como miembro de ambas Comisiones) aprobaron 
la indicación 3B.

Indicación número 3C
A continuación, las Comisiones Unidas examinaron la indicación número 3C, de los 

Honorables Senadores señora Rincón y señores Allamand, Harboe, Pérez y Quintana, que 
propone agregar al proyecto de ley aprobado en general el siguiente artículo 4°, nuevo:

“Artículo 4°.- Renovación de la acción civil contra el responsable por el hecho ajeno. 
Podrá renovarse la acción civil reparatoria en contra del responsable del hecho ajeno, por 
los daños derivados de la perpetración de los delitos señalados en el artículo 2° de esta ley, 
si se cumplen las siguientes condiciones:

a) Que el tribunal con competencia penal haya dictado sentencia condenatoria en contra 
del autor del daño por la comisión de alguno de estos delitos y esta quede ejecutoriada.

b) Que la acción civil sea deducida por la víctima del inciso primero del artículo 108 
del Código Procesal Penal en contra del responsable del hecho ajeno, por los hechos que 
fundan la condena penal, ante el juez de letras con competencia en lo civil y dentro del tér-
mino de sesenta días desde que la sentencia condenatoria penal se encuentre ejecutoriada.

Renovada la acción civil en los términos señalados en este artículo, esta se tramitará 
conforme a las disposiciones del juicio ordinario, debiendo acreditarse respecto del deman-
dado todos los presupuestos de la responsabilidad civil por el hecho ajeno.”.

Al iniciarse el estudio de esta indicación, el señor Presidente de las Comisiones Unidas, 
Honorable Senador señor Harboe, ofreció el uso de la palabra al Jefe de la División Jurí-
dica del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, señor Valenzuela, quien se refirió al 
contenido de esta indicación sobre responsabilidad por el hecho ajeno, que puede afectar 
tanto a una persona natural como jurídica, que han incumplido sus deberes de prevención.

Hizo presente que en este caso, se contempla también una renovación de la acción civil 
ya prescrita según las reglas comunes. Precisó que en este ámbito también se seguirán las 
disposiciones hoy vigentes, en el sentido de que la discusión sobre la responsabilidad de 
terceros se deberá efectuar, necesariamente, en sede civil.

Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, sostuvo que también se mantiene una cone-
xión con el proceso penal y, por lo mismo, se exige una condena previa. Ello, por cuanto 
el tercero civilmente responsable no ha tenido participación en el procedimiento criminal y 
no ha podido ejercer sus derechos.

El Presidente de las Comisiones Unidas, Honorable Senador señor Harboe, ejemplificó 
la responsabilidad en debate con aquella que poseen los regentes de un establecimiento 
educacional en que uno de sus alumnos ha sido abusado sexualmente. 

De igual modo, el Honorable Senador señor De Urresti puso el caso de ciertas institu-
ciones eclesiásticas, respecto de abusos cometidos por sus religiosos.

El Honorable Senador señor Allamand hizo presente que el ejercicio de la acción contra 
los terceros civilmente responsables se limita únicamente a la víctima y no a sus herederos. 
Solicitó que se hiciera un mayor debate sobre la razón que justificaría esta regla.

En el mismo orden de ideas, el Honorable Senador señor Huenchumilla indicó que el 
hecho de exigirse una condena penal previa otorga certeza de que la víctima ha sido objeto 
de un delito. En tal situación, no parece haber una razón poderosa para exceptuar del ejer-
cicio de la acción a las personas señaladas en el inciso segundo del artículo 108 del Código 
Procesal Penal.   

Sobre ese punto, el Jefe de la División Jurídica del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos, señor Valenzuela, hizo presente que la indicación limita la demanda sólo a la 
víctima directamente ofendida por el delito, al tratarse de un régimen doblemente excep-
cional, pues está ligado a la noción de imprescriptibilidad penal y por el hecho de que la 
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acción reparatoria no se ejerce contra el condenado, sino que contra un tercero. Entonces, 
la restricción en cuanto al legitimado activamente se justifica para evitar una proliferación 
de juicios civiles contra terceros que no participaron en el proceso penal.

El Honorable Senador señor De Urresti se mostró conforme con la explicación ante-
dicha, sobre la base de la doble excepcionalidad explicada para limitar el ejercicio de la 
demanda sólo a la víctima directamente ofendida por el delito.

La Honorable Senadora señora Rincón, junto con destacar la relevancia de posibilitar el 
ejercicio de acciones reparatorias en contra de terceros civilmente responsables, hizo pre-
sente que esta regulación podría ser aplicable, por ejemplo, a las responsabilidades institu-
cionales o personales ante abusos acaecidos en hogares del Servicio Nacional de Menores.

Finalmente, se hizo presente que todas las disposiciones referidas a la renovación de la 
acción civil son de rango de ley común, toda vez que no otorgan una nueva competencia o 
atribución a los tribunales.

Concluido el análisis de esta indicación, el Presidente de las Comisiones Unidas, Hono-
rable Senador señor Harboe, la sometió a votación.

- Las Comisiones Unidas, por la unanimidad de sus miembros presentes, Honorables 
Senadores señora Rincón y señores Allamand, De Urresti, Harboe (como miembro de am-
bas Comisiones), Huenchumilla y Pérez (como miembro de ambas Comisiones), aprobaron 
la indicación número 3C.

Indicación número 3D
Seguidamente, las Comisiones Unidas trataron la indicación número 3D, de los Honora-

bles Senadores señora Rincón y señores Allamand, Harboe, Pérez y Quintana, que consulta 
el siguiente artículo 5°, nuevo:

“Artículo 5°. Las disposiciones de esta ley no tendrán aplicación respecto de los delitos 
perpetrados por adolescentes, sujetos a la ley N° 20.084, que establece un sistema de res-
ponsabilidad de los adolescentes por infracciones a la ley penal.”. 

La referida proposición de enmienda excluye de la aplicación de la preceptiva en debate 
a los delitos perpetrados por adolescentes, sujetos a la ley N° 20.084.

Al iniciarse el estudio de esta indicación se recordó que durante el estudio de esta ini-
ciativa tanto el Ejecutivo como diversos profesores de derecho penal han manifestado su 
opinión en orden a no incluir en el modelo de imprescriptibilidad penal los casos de res-
ponsabilidad penal adolescente. 

Se hizo presente que el Ejecutivo previamente justificó esta medida, por dos inconve-
nientes, a saber, eventuales conflictos con una norma de que estableciera la imprescrip-
tibilidad de los delitos de adolescentes con las disposiciones de la Convención sobre los 
Derechos del Niño, que, en general, dispone que la imputación de conductas penales no 
debe pervivir en el tiempo, precisamente por el hecho de que se trata de un período de 
crecimiento de la persona y, por lo tanto, cualquier acusación debería ser resuelta en el me-
nor tiempo posible. El segundo problema es de orden práctico, toda vez que las sanciones 
establecidas en la ley N° 20.084 están destinadas a aplicarse a menores y, en consecuencia, 
la imputación de hechos bajo el régimen de imprescriptibilidad efectuada varias décadas 
después de acaecido el delito eventualmente implicará el cumplimiento de la pena junto a 
los demás adolescentes, porque está prohibido aplicarle penas de adultos si se perpetró el 
ilícito durante la minoría de edad.

Concluido el análisis de esta indicación, el Presidente de las Comisiones Unidas, Hono-
rable Senador señor Harboe, la sometió a votación.

- Las Comisiones Unidas, por la unanimidad de sus miembros presentes, Honorables 
Senadores señora Rincón y señores Allamand, De Urresti, Harboe (como miembro de am-
bas Comisiones), Huenchumilla y Pérez (como miembro de ambas Comisiones), aprobó la 
indicación número 3D.



1541SESIÓN 5ª (ANEXO DE DOCUMENTOS)

A continuación, las Comisiones Unidas decidieron introducir dos modificaciones al tex-
to aprobado, de conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo 121 del Regla-
mento del Senado.

En primer lugar, se acordó incorporar el siguiente título, antes del artículo 5° del pro-
yecto de ley: 

“Título final
De la responsabilidad penal adolescente”.
Asimismo, las Comisiones Unidas estuvieron contestes en intercalar el epígrafe “De la 

responsabilidad penal adolescente.”, a continuación de la expresión “Artículo 5°.-”.
- Las enmiendas antedichas fueron aprobadas por la unanimidad de los miembros de 

las Comisiones Unidas presentes, Honorables Senadores señoras Goic y Rincón y seño-
res Allamand (como miembros de ambas Comisiones), De Urresti, Harboe, Pérez (como 
miembro de ambas Comisiones) y Quintana.

ARTÍCULO TRANSITORIO

El artículo transitorio del proyecto de ley aprobado en general dispone que, para los he-
chos delictivos cometidos con anterioridad a la publicación de esta ley, continuará vigente 
el artículo 369 quáter

Esta última disposición señala que respecto de los delitos previstos en los párrafos que 
abordan la violación, el estupro y otros delitos sexuales, el plazo de prescripción de la 
acción penal empezará a correr para el menor de edad que haya sido víctima, al momento 
que cumpla 18 años.

Acerca de este precepto transitorio se formularon tres proposiciones de enmienda.
La indicación número 4, de la Honorable Senadora señora Rincón, lo suprime.
- La indicación número 4 fue retirada por su autora.
La indicación número 5, de la Honorable Senadora señora Goic, lo reemplaza por el 

siguiente:
“Artículo transitorio.- La acción penal derivada de los delitos señalados en el artículo 

único, cuyo plazo de prescripción se encontrare suspendido conforme al actual artículo 369 
quáter, corriendo a la fecha de la entrada en vigencia de esta ley, o cumplido pero no de-
clarado judicialmente a dicha fecha, será considerada imprescriptible conforme al artículo 
único precedente.”.

- La indicación número 5 fue retirada por su autora, atendidas las razones que se con-
signarán más adelante.

La indicación número 6, de los Honorables Senadores señora Rincón y señores Alla-
mand, Harboe, Pérez y Quintana, lo sustituye por el siguiente:

“Artículo transitorio. - Para los hechos delictivos cometidos con anterioridad a la publi-
cación de esta ley, continuará vigente el artículo 369 quáter del Código Penal.”.

Se hizo presente por parte de las Comisiones Unidas que, debido a la declaración del 
régimen de imprescriptibilidad, anteriormente se aprobó la supresión del artículo 369 quá-
ter del Código Penal. Sin embargo, dicha derogación podría beneficiar a quienes hayan co-
metido alguno de los delitos que aborda la presente iniciativa y cuyo plazo de prescripción 
aún esté en curso, circunstancia que contraría el espíritu de la normativa en discusión, en 
orden a asegurar la persecución penal de delitos tan deleznables como los abusos sexuales 
cometidos contra menores de edad. 

En la misma línea, el Jefe de la División Jurídica del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos, señor Valenzuela, explicó que la idea que subyace en la disposición transitoria es 
evitar que en el futuro algún imputado pudiese aprovecharse de la derogación del artículo 
369 quáter del Código Penal, en virtud del principio pro reo. Por lo mismo, con la finalidad 
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de cerrar toda discusión al respecto, se establece una norma de ultraactividad.
Concluido el análisis de la indicación número 6, el Presidente de las Comisiones Uni-

das, Honorable Senador señor Harboe, la sometió a votación.
- Las Comisiones Unidas, por la unanimidad de sus miembros presentes, Honorables 

Senadores señoras Rincón y Goic y señores Allamand (como miembro de ambas Comi-
siones), De Urresti, Harboe, Pérez (como miembro de ambas Comisiones) y Quintana, 
aprobaron esta indicación

De conformidad con los acuerdos alcanzados en el seno de las Comisiones Unidas, la 
Honorable Senadora señora Goic manifestó que el retiro de las indicaciones que formuló al 
texto aprobado en general por el Senado implica dejar de lado la posibilidad de aplicar con 
efecto retroactivo la imprescriptibilidad, tanto en el ámbito penal como en el civil, dados 
los obstáculos constitucionales y prácticos latamente advertidos en el curso del debate.

La Honorable Senadora señora Rincón se pronunció en igual sentido, explicando el reti-
ro de las indicaciones de su autoría, en virtud de la imposibilidad constitucional de avanzar 
en el efecto retroactivo de las disposiciones del proyecto de ley.

A modo de síntesis, el Presidente de las Comisiones Unidas, Honorable Senador señor 
Harboe, hizo notar que los límites que impone la Carta Fundamental establecen la impo-
sibilidad de aplicar retroactivamente los preceptos penales. Insistió en que, incluso, en su 
momento se desechó la alternativa de dictar una ley interpretativa de la Constitución, que 
surgió en su momento como una proposición que podría salvar esos inconvenientes.   

Resaltó que, en ningún caso, la normativa en debate implicará una traba a la completa 
indagación de aquellos hechos constitutivos de delitos.

Precisó que la totalidad de los integrantes de las Comisiones Unidas están contestes en 
eliminar de raíz los mantos de impunidad que se evidencian en esta materia, dada la gra-
vedad de los ilícitos. No obstante, las normas fundamentales en vigor permiten prever que 
lo más probable es que una norma sobre retroactividad será posteriormente objetada por el 
Tribunal Constitucional.  Puntualizó que aceptar esa realidad, aunque sea impopu-
lar, representa un acto de honestidad legislativa.

En la misma línea, la Honorable Senadora señora Rincón reiteró que las disposiciones 
aprobadas no impedirán la  investigación de los delitos sexuales contra menores. Agregó 
que, si bien había cierto consenso en el beneficio de la aplicación retroactiva de las normas 
del proyecto, la colisión con preceptos constitucionales hace imposible insistir en su ins-
tauración.

La Honorable Senadora señora Goic, aunque expresó comprender las limitaciones que 
impone la Ley Fundamental, expuso que las realidades que aborda la iniciativa legal son 
situaciones límite, en que el daño infringido se prolonga por largo tiempo y, por lo mismo, 
requieren un tratamiento especial como el que contempla la declaración de imprescriptibi-
lidad, al igual como ocurre con los delitos de lesa humanidad.

Connotó que, pese a que parte de las preocupaciones de las víctimas dicen relación con 
la necesidad de aprobar prontamente esta ley, también es preciso hacerse cargo de aquellos 
ilícitos que hoy salen a la luz, así como del resarcimiento de las personas abusadas que 
después de largo tiempo están dispuestas a denunciar. Esos objetivos se pretendían con las 
indicaciones que presentó en su oportunidad, sentenció.

Asimismo, pidió un pronunciamiento del Ejecutivo acerca de las alternativas de repa-
ración extra legislativas que en algún momento se consideraron, como la conformación de 
una Comisión de Verdad o la instauración de un programa de acompañamiento, de modo de 
canalizar el sentir de las víctimas. Recalcó que, por el hecho de que tales medidas implican 
la erogación de recursos, queda vedada su implementación a esta iniciativa parlamentaria. 

El Presidente de las Comisiones Unidas, Honorable Senador señor Harboe, acotó que 
en la tramitación de la iniciativa de ley se analizaron latamente las alternativas planteadas 
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y, al efecto, surgieron variadas voces que daban cuenta de la necesidad de una reparación 
a las víctimas, mediante actos que exceden con creces las facultades del Poder Legislativo. 
Por lo tanto, tal como se hizo respecto de crímenes de lesa humanidad, el Estado de Chile, 
con sus demás estamentos, debe avanzar en esa línea. 

Postuló que el Poder Legislativo ha contribuido de forma determinante a ese proceso, a 
través del establecimiento de la imprescriptibilidad de la acción penal, lo cual representa un 
cambio estructural, histórico y excepcionalísimo de las reglas del Derecho Penal.

Por otro lado, el Poder Judicial debe apoyar ese proceso mediante la acogida de las 
denuncias que se formulen al amparo de esta ley y la completa investigación de sus hechos 
y circunstancias. Ello será importante para la memoria y reparación de las víctimas, acotó.

Finalmente, subrayó que el Ejecutivo también podría aportar con la conformación de 
una Comisión de Verdad u otro instituto similar, que permita recabar testimonios y romper 
el círculo vicioso del silencio que muchas veces inhibe la acción de la justicia. Dado que 
tal tarea considera recursos, ese Poder del Estado es el único habilitado para decretar su 
procedencia.     

Entonces, llamó a atenuar las opiniones que estiman que la imposibilidad de la fijación 
de la retroactividad resultará en un impacto menor del proyecto de ley, dada la relevancia 
de las normas aprobadas y el cambio radical que implicará en la legislación nacional.

El Honorable Senador señor Pérez confirmó que entre los miembros de las Comisiones 
Unidas estaba la voluntad de buscar una fórmula para, no sólo consagrar la imprescriptibi-
lidad, sino que también asegurar algún grado de aplicación retroactiva de sus disposicio-
nes. Empero, los planteamientos efectuados en el curso de la discusión dieron cuenta de 
una serie de obstáculos de orden constitucional que podían generar ilusiones y expectativas 
desmedidas entre las víctimas de delitos sexuales, que no podrían ser satisfechas posterior-
mente. 

Agregó que otras dificultades advertidas se vinculaban con la derogación y modifica-
ción reciente de varios de los tipos penales relacionados con delitos sexuales y la aplicación 
actual de un sistema procesal penal distinto del que regía hace pocas décadas. 

Coincidió con el Senador que le antecedió en el uso de la palabra en la afirmación que 
indica que esta legislación se transformará en una legislación de vanguardia en el contexto 
internacional.

En otro ámbito, planteó que ante el dolor de quienes han sufrido crímenes tan atroces 
como los de carácter sexual, el legislador tiene la obligación de otorgar una solución a sus 
demandas de justicia. En ese sentido, la noción de imprescriptibilidad va en ese camino, 
sin perjuicio del resarcimiento adicional que el Estado podría entregar a las víctimas y sus 
familias. 

El Subsecretario de Justicia, señor Ossa, declaró su conformidad con el texto de la 
iniciativa legal sancionado por las Comisiones Unidas, con las limitaciones que ya han 
señalado quienes lo antecedieron en el debate. En efecto, a pesar de que se intentó desafiar 
los principios de instituciones jurídicas asentadas, se llegó al límite de lo posible y se ha 
alcanzado una iniciativa modelo para otras legislaciones.

Por último, en lo que respecta a aquellas materias que están en el ámbito de las atribucio-
nes exclusivas del Poder Ejecutivo, destacó el avance en el perfeccionamiento del Registro 
de Pedófilos, al igual que en la implementación de la Ley sobre Entrevistas Videograbadas. 
Además, aprovechó su intervención para anunciar la pronta presentación de un proyecto 
de reforma de la preceptiva que regula las rebajas de condenas, para evitar que quienes han 
cometido abusos sexuales en contra de menores obtengan dicho beneficio. Aunque en su 
oportunidad se encargó un informe en derecho para eludir esa posibilidad, se ha llegado a 
la convicción de que se requiere una modificación legal para lograr ese objetivo.

Sobre ese punto, el Presidente de las Comisiones Unidas, Honorable Senador señor 
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Harboe, lamentó que en el reciente proyecto tramitado sobre libertades condicionales no se 
haya apoyado por parte del Ejecutivo la indicación que presentó en ese sentido.

La Honorable Senadora señora Goic reiteró su inquietud sobre las medidas adicionales 
de reparación que podrían adoptarse para favorecer a las víctimas de abuso sexual infantil 
y que, en su oportunidad, habían tenido una positiva recepción entre los representantes 
del Ejecutivo. A modo de ejemplo, denunció la ausencia de programas de psicoterapias 
que ayuden a reparar los graves efectos que las agresiones sexuales ocasionan en la salud 
mental.

En virtud de lo expuesto, demandó de las autoridades ministeriales un compromiso 
efectivo que apunte en esa dirección, al menos en lo referido a la conformación de un grupo 
de trabajo dedicado a estudiar las distintas alternativas que se han planteado.

En respuesta a las observaciones formuladas, el señor Subsecretario de Justicia consig-
nó que el proyecto que pretende excluir a quienes han abusado sexualmente de menores 
del beneficio de rebaja de condena es una iniciativa que se anunció al inicio del período 
del Gobierno, pero que se paralizó a la espera de algunos fallos judiciales, que finalmente 
no fueron positivos. En el mismo sentido, se estimó inapropiado enlazar ese asunto con 
el debate que se suscitó a raíz de las libertades condicionales, al tratarse de instituciones 
jurídicas diversas.  

En último término, se mostró llano a aceptar la propuesta de la Senadora señora Goic, 
en torno a analizar otras formas de solución para la situación de las víctimas, al margen de 
las de naturaleza jurisdiccional.

Al concluir la discusión en particular del proyecto de ley, el Presidente de las Comi-
siones Unidas, Honorable Senador señor Harboe, comprometió su colaboración en toda 
instancia que se lleve adelante para avanzar en medidas de reparación para quienes han 
sufrido abusos sexuales en su etapa infantil.

De igual manera, agradeció el esfuerzo realizado por todos quienes intervinieron en 
el extenso debate que se verificó en las Comisiones Unidas y que evidenciaron un ánimo 
transversal para llevar a buen término la presente iniciativa. Particularmente, valoró el 
apoyo de las organizaciones de víctimas y de la sociedad civil que respaldaron el proceso 
legislativo. 

En la misma línea se pronunció la Honorable Senadora señora Rincón quien, además, 
reconoció la participación del Ejecutivo, que ayudó a perfeccionar el texto normativo que 
propusieron los autores de la iniciativa. Asimismo, realzó el aporte de las agrupaciones 
de víctimas de abuso sexual infantil que colaboraron de forma relevante para concluir su 
trámite.

Finalmente, el Honorable Senador señor Quintana se sumó a los agradecimientos antes 
expresados y connotó la labor realizada por los dirigentes de las organizaciones de la so-
ciedad civil, que tuvieron un rol fundamental en la elaboración y enriquecimiento posterior 
del texto legal que finalmente han sancionado las Comisiones Unidas.

Reconoció que, pese a que en un comienzo las proposiciones fueron más ambiciosas, 
el texto aprobado da cuenta de un gran avance en materia de protección y resguardo de la 
niñez.

MODIFICACIONES PROPUESTAS

En conformidad con los acuerdos adoptados precedentemente, las Comisiones de Cons-
titución, Legislación, Justicia y Reglamento y Especial Encargada de Tramitar Proyectos 
de Ley Relacionados con los Niños, Niñas y Adolescentes, Unidas, tienen el honor de pro-
poner las siguientes modificaciones al proyecto de ley aprobado en general por el Senado:
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ARTÍCULO ÚNICO

Números 1) y 2)
Sustituirlos por el siguiente artículo:
“Título I
De la imprescriptibilidad de la acción penal”
(Unanimidad 9 x 0. Honorables Senadores señoras Goic y Rincón y señores Allamand 

(Ossandón), De Urresti, Harboe, Pérez (Von Baer) y Quintana. Inciso final del artículo 121 
del Reglamento del Senado).

“Artículo 1°. - Introdúcense las siguientes modificaciones al Código Penal:
1) Agrégase el siguiente artículo 94 bis, nuevo:
“Art. 94 bis.- No prescribirá la acción penal respecto de los crímenes y simples delitos 

descritos y sancionados en el artículo 142, inciso final, en relación con la violación; los ar-
tículos 150 B y 150 E, ambos en relación con los artículos 361, 362, y 365 bis; los artículos 
361, 362, 363, 365 bis, 366, 366 bis, 366 quáter, 366 quinquies, 367, 367 ter; el artículo 411 
quáter en relación con la explotación sexual; y el artículo 433 N°1 en relación con la vio-
lación, cuando al momento de la perpetración del hecho la víctima fuere menor de edad.”. 
(Unanimidad 8 x 0. Honorables Senadores señora Rincón y señores Allamand, De Urresti, 
Harboe (Quintana), Huenchumilla y Pérez (Von Baer). (Indicación número 1 e indicación 
número 2A, apartado 1).

2) Intercálase en el inciso tercero del artículo 369, a continuación de la palabra “dis-
puesto”, la siguiente expresión: “en el artículo 369 quinquies de este Código y”. (Unanimi-
dad 8 x 0. Honorables Senadores señora Rincón y señores Allamand, De Urresti, Harboe 
(Quintana), Huenchumilla y Pérez (Von Baer). Indicación número 2A, apartado 2).

3) Suprímese el artículo 369 quáter. (Unanimidad 9 x 0. Honorables Senadores señoras 
Goic y Rincón y señores Allamand (Ossandón), De Urresti, Harboe, Pérez (Von Baer) y 
Quintana). Indicación número 2A, apartado 3).

4) Agrégase, a continuación del artículo 369 quáter, el siguiente artículo 369 quinquies, 
nuevo:

“Artículo 369 quinquies.- Tratándose de los delitos establecidos en el artículo 142, inci-
so final, en relación con la violación; los artículos 150 B y 150 E, ambos en relación con los 
artículos 361, 362 y 365 bis; los artículos 361, 362, 363, 365 bis, 366, 366 bis, 366 quáter, 
366 quinquies, 367, 367 ter; el artículo 411 quáter en relación con la explotación sexual; 
y el artículo 433 N°1 en relación con la violación, perpetrados en contra de una víctima 
menor de edad, se considerarán delitos de acción pública previa instancia particular y se 
regirán por lo dispuesto en el artículo 54 del Código Procesal Penal desde que el ofendido 
por el delito haya cumplido los dieciocho años de edad, si no se ha ejercido antes la acción 
penal. (Unanimidad 8 x 0. Honorables Senadores señora Rincón y señores Allamand, De 
Urresti, Harboe (Quintana), Huenchumilla y Pérez (Von Baer).

Siendo delitos de acción pública previa instancia particular, el ministerio público no 
podrá actuar de oficio en los términos del inciso cuarto del artículo 54 del Código Procesal 
Penal, cuando el ofendido pueda libremente denunciar estos ilícitos a la justicia, al minis-
terio público o a la policía.” (Unanimidad 9 x 0. Honorables Senadores señoras Goic y 
Rincón y señores Allamand (Ossandón), De Urresti, Harboe, Pérez (Von Baer) y Quintana). 
Indicación número 2A, apartado 4).

A continuación, incorporar los siguientes artículos 2°, 3°, 4° y 5°, nuevos, precedidos 
de los Títulos que se indican:

“Título II
De la renovación de la acción civil”
(Unanimidad 9 x 0. Honorables Senadores señoras Goic y Rincón y señores Allamand 
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(Ossandón), De Urresti, Harboe y Pérez (Von Baer) y Quintana. Inciso final del artículo 
121 del Reglamento del Senado).

Artículo 2°- Renovación de la acción civil. Tratándose de los delitos establecidos en el 
artículo 142, inciso final, en relación con la violación; los artículos 150 B y 150 E, ambos 
en relación con los artículos 361, 362 y 365 bis; los artículos 361, 362, 363, 365 bis, 366, 
366 bis, 366 quáter, 366 quinquies, 367, 367 ter; el artículo 411 quáter en relación con la 
explotación sexual; y el artículo 433 N°1 en relación con la violación, todos del Código Pe-
nal, perpetrados en contra de una víctima menor de edad, la acción civil reparatoria podrá 
ser deducida por una sola vez, en contra del imputado o del responsable del hecho ajeno, 
transcurrido el plazo de prescripción establecido en el artículo 2332 del Código Civil, en-
tendiéndose renovada la acción civil, cumpliéndose las condiciones señaladas en los dos 
artículos siguientes. (Unanimidad 8 x 0. Honorables Senadores señora Rincón y señores 
Allamand, De Urresti, Harboe (Quintana), Huenchumilla, y Pérez (Von Baer). Indicación 
número 3 A).

Artículo 3°. - Renovación de la acción civil contra el imputado. Se entenderá renovada 
la acción civil reparatoria en contra del imputado por los delitos señalados en el artículo 
anterior, si la demanda es interpuesta por la víctima, considerándose por tal sólo aquella 
establecida en el inciso primero del artículo 108 del Código Procesal Penal, en la trami-
tación del respectivo procedimiento penal, una vez formalizada la investigación y hasta 
quince días antes de la fecha fijada para la realización de la audiencia de preparación del 
juicio oral.

Renovada la acción en los términos señalados en el inciso anterior, esta se tramitará 
conforme a las disposiciones del Código Procesal Penal, en particular, las contenidas en 
el párrafo 2° del Título III del Libro Primero, en todo lo que no sea modificado en este 
artículo.

Asimismo, también se entenderá renovada la acción civil reparatoria, si es deducida por 
la víctima del inciso primero del artículo 108 del Código Procesal Penal, respecto del impu-
tado formalizado, cuando el procedimiento penal continuare en conformidad a las normas 
que regulan el procedimiento abreviado, o que por cualquier causa terminare o se suspen-
diere sin que sea posible emitir un pronunciamiento acerca de la acción civil, háyase o no 
interpuesto ésta en el procedimiento penal, siempre que la víctima presente la demanda 
ante el juzgado de letras con competencia en lo civil en el término de sesenta días contados 
desde que quede ejecutoriada la resolución que dispusiere la suspensión o terminación del 
procedimiento penal. Sin perjuicio de lo anterior, una vez que se fije fecha para audiencia 
preparatoria y transcurra la oportunidad indicada en el inciso primero, sin que la víctima 
hubiere interpuesto la demanda civil ante el juzgado de garantía competente, se tendrá por 
extinguida la acción civil reparatoria de forma definitiva, sin poder renovarse más, ni aún 
si se fija nueva fecha de audiencia.

A su vez, si se procede en los términos del artículo 390 o el artículo 235, ambos del 
Código Procesal Penal, la acción civil reparatoria se entenderá renovada si la víctima pre-
sentare su demanda ante el tribunal civil competente dentro del término de 60 días siguien-
tes al requerimiento, o a la dictación de la resolución que dispusiere la continuación del 
procedimiento según las reglas del Título I del Libro Cuarto del Código Procesal Penal, o 
a la dictación del auto de apertura del juicio oral, según el caso. En esta última situación, 
la circunstancia de deducirse apelación en contra del auto de apertura del juicio oral no 
suspenderá el cómputo del plazo señalado. 

Cuando se procediere conforme a los incisos tercero o cuarto, la demanda y la resolu-
ción que recayere en ella se notificarán por cédula al demandado, y el juicio se sujetará 
a las reglas del procedimiento sumario establecido en el Título XI del Libro Tercero del 
Código de Procedimiento Civil. (Unanimidad 8 x 0. Honorables Senadores señora Rincón 
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y señores Allamand, De Urresti, Harboe (Quintana), Huenchumilla, y Pérez (Von Baer). 
Indicación número 3 B).

Artículo 4°. - Renovación de la acción civil contra el responsable por el hecho ajeno. 
Podrá renovarse la acción civil reparatoria en contra del responsable del hecho ajeno, por 
los daños derivados de la perpetración de los delitos señalados en el artículo 2°, si se cum-
plen las siguientes condiciones:

a) Que el tribunal con competencia penal haya dictado sentencia condenatoria en contra 
del autor del daño por la comisión de alguno de estos delitos y esta quede ejecutoriada.

b) Que la acción civil sea deducida por la víctima del inciso primero del artículo 108 
del Código Procesal Penal en contra del responsable del hecho ajeno, por los hechos que 
fundan la condena penal, ante el juez de letras con competencia en lo civil y dentro del tér-
mino de sesenta días desde que la sentencia condenatoria penal se encuentre ejecutoriada.

Renovada la acción civil en los términos señalados en este artículo, esta se tramitará 
conforme a las disposiciones del juicio ordinario, debiendo acreditarse respecto del deman-
dado todos los presupuestos de la responsabilidad civil por el hecho ajeno. (Unanimidad 8 
x 0. Honorables Senadores señora Rincón y señores Allamand, De Urresti, Harboe (Quin-
tana), Huenchumilla, y Pérez (Von Baer). Indicación número 3C).

Título final
De la responsabilidad penal adolescente
(Unanimidad 9 x 0. Honorables Senadores señoras Goic y Rincón y señores Allamand 

(Ossandón), De Urresti, Harboe y Pérez (Von Baer) y Quintana. Inciso final del artículo 
121 del Reglamento del Senado).

Artículo 5°. De la responsabilidad penal adolescente. Las disposiciones de esta ley no 
tendrán aplicación respecto de los delitos perpetrados por adolescentes, sujetos a la ley 
N° 20.084, que establece un sistema de responsabilidad de los adolescentes por infraccio-
nes a la ley penal.”. (Unanimidad 8 x 0. Honorables Senadores señora Rincón y señores 
Allamand, De Urresti, Harboe (Quintana), Huenchumilla, y Pérez (Von Baer). Indicación 
número 3D).

ARTÍCULO TRANSITORIO

Sustituirlo por el siguiente:
“Artículo transitorio. - Para los hechos delictivos cometidos con anterioridad a la publi-

cación de esta ley, continuará vigente el artículo 369 quáter del Código Penal.”. (Unanimi-
dad 9 x 0. Honorables Senadores señoras Goic y Rincón y señores Allamand (Ossandón), 
De Urresti, Harboe, Pérez (Von Baer) y Quintana. Indicación número 6).

TEXTO DEL PROYECTO DE LEY

Como consecuencia de los acuerdos anteriores, el texto de la iniciativa quedaría como 
sigue:

PROYECTO DE LEY:
“Título I
De la imprescriptibilidad de la acción penal
Artículo 1°. - Introdúcense las siguientes modificaciones al Código Penal:
1) Agrégase el siguiente artículo 94 bis, nuevo:
“Art. 94 bis.- No prescribirá la acción penal respecto de los crímenes y simples delitos 

descritos y sancionados en el artículo 142, inciso final, en relación con la violación; los ar-
tículos 150 B y 150 E, ambos en relación con los artículos 361, 362 y 365 bis; los artículos 
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361, 362, 363, 365 bis, 366, 366 bis, 366 quáter, 366 quinquies, 367, 367 ter; el artículo 411 
quáter en relación con la explotación sexual; y el artículo 433 N°1 en relación con la vio-
lación, cuando al momento de la perpetración del hecho la víctima fuere menor de edad.”.

2) Intercálase en el inciso tercero del artículo 369, a continuación de la palabra “dis-
puesto”, la siguiente expresión: “en el artículo 369 quinquies de este Código y”.

3) Suprímese el artículo 369 quáter.
4) Agrégase, a continuación del artículo 369 quáter, el siguiente artículo 369 quinquies, 

nuevo:
“Artículo 369 quinquies.- Tratándose de los delitos establecidos en el artículo 142, inci-

so final, en relación con la violación; los artículos 150 B y 150 E, ambos en relación con los 
artículos 361, 362 y 365 bis; los artículos 361, 362, 363, 365 bis, 366, 366 bis, 366 quáter, 
366 quinquies, 367, 367 ter; el artículo 411 quáter en relación con la explotación sexual; 
y el artículo 433 N°1 en relación con la violación, perpetrados en contra de una víctima 
menor de edad, se considerarán delitos de acción pública previa instancia particular y se 
regirán por lo dispuesto en el artículo 54 del Código Procesal Penal desde que el ofendido 
por el delito haya cumplido los dieciocho años de edad, si no se ha ejercido antes la acción 
penal.

Siendo delitos de acción pública previa instancia particular, el ministerio público no 
podrá actuar de oficio en los términos del inciso cuarto del artículo 54 del Código Procesal 
Penal, cuando el ofendido pueda libremente denunciar estos ilícitos a la justicia, al minis-
terio público o a la policía.”.

Título II
De la renovación de la acción civil
Artículo 2°- Renovación de la acción civil. Tratándose de los delitos establecidos en el 

artículo 142, inciso final, en relación con la violación; los artículos 150 B y 150 E, ambos 
en relación con los artículos 361, 362 y 365 bis; los artículos 361, 362, 363, 365 bis, 366, 
366 bis, 366 quáter, 366 quinquies, 367, 367 ter; el artículo 411 quáter en relación con la 
explotación sexual; y el artículo 433 N°1 en relación con la violación, todos del Código Pe-
nal, perpetrados en contra de una víctima menor de edad, la acción civil reparatoria podrá 
ser deducida por una sola vez, en contra del imputado o del responsable del hecho ajeno, 
transcurrido el plazo de prescripción establecido en el artículo 2332 del Código Civil, en-
tendiéndose renovada la acción civil, cumpliéndose las condiciones señaladas en los dos 
artículos siguientes.

Artículo 3°. - Renovación de la acción civil contra el imputado. Se entenderá renovada 
la acción civil reparatoria en contra del imputado por los delitos señalados en el artículo 
anterior, si la demanda es interpuesta por la víctima, considerándose por tal sólo aquella 
establecida en el inciso primero del artículo 108 del Código Procesal Penal, en la trami-
tación del respectivo procedimiento penal, una vez formalizada la investigación y hasta 
quince días antes de la fecha fijada para la realización de la audiencia de preparación del 
juicio oral.

Renovada la acción en los términos señalados en el inciso anterior, esta se tramitará 
conforme a las disposiciones del Código Procesal Penal, en particular, las contenidas en 
el párrafo 2° del Título III del Libro Primero, en todo lo que no sea modificado en este 
artículo.

Asimismo, también se entenderá renovada la acción civil reparatoria, si es deducida por 
la víctima del inciso primero del artículo 108 del Código Procesal Penal, respecto del impu-
tado formalizado, cuando el procedimiento penal continuare en conformidad a las normas 
que regulan el procedimiento abreviado, o que por cualquier causa terminare o se suspen-
diere sin que sea posible emitir un pronunciamiento acerca de la acción civil, háyase o no 
interpuesto ésta en el procedimiento penal, siempre que la víctima presente la demanda 
ante el juzgado de letras con competencia en lo civil en el término de sesenta días contados 
desde que quede ejecutoriada la resolución que dispusiere la suspensión o terminación del 
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procedimiento penal. Sin perjuicio de lo anterior, una vez que se fije fecha para audiencia 
preparatoria y transcurra la oportunidad indicada en el inciso primero, sin que la víctima 
hubiere interpuesto la demanda civil ante el juzgado de garantía competente, se tendrá por 
extinguida la acción civil reparatoria de forma definitiva, sin poder renovarse más, ni aún 
si se fija nueva fecha de audiencia.

A su vez, si se procede en los términos del artículo 390 o el artículo 235, ambos del 
Código Procesal Penal, la acción civil reparatoria se entenderá renovada si la víctima pre-
sentare su demanda ante el tribunal civil competente dentro del término de 60 días siguien-
tes al requerimiento, o a la dictación de la resolución que dispusiere la continuación del 
procedimiento según las reglas del Título I del Libro Cuarto del Código Procesal Penal, o 
a la dictación del auto de apertura del juicio oral, según el caso. En esta última situación, 
la circunstancia de deducirse apelación en contra del auto de apertura del juicio oral no 
suspenderá el cómputo del plazo señalado. 

Cuando se procediere conforme a los incisos tercero o cuarto, la demanda y la resolu-
ción que recayere en ella se notificarán por cédula al demandado, y el juicio se sujetará a las 
reglas del procedimiento sumario establecido en el Título XI del Libro Tercero del Código 
de Procedimiento Civil.

Artículo 4°. - Renovación de la acción civil contra el responsable por el hecho ajeno. 
Podrá renovarse la acción civil reparatoria en contra del responsable del hecho ajeno, por 
los daños derivados de la perpetración de los delitos señalados en el artículo 2°, si se cum-
plen las siguientes condiciones:

a) Que el tribunal con competencia penal haya dictado sentencia condenatoria en contra 
del autor del daño por la comisión de alguno de estos delitos y esta quede ejecutoriada.

b) Que la acción civil sea deducida por la víctima del inciso primero del artículo 108 
del Código Procesal Penal en contra del responsable del hecho ajeno, por los hechos que 
fundan la condena penal, ante el juez de letras con competencia en lo civil y dentro del tér-
mino de sesenta días desde que la sentencia condenatoria penal se encuentre ejecutoriada.

Renovada la acción civil en los términos señalados en este artículo, esta se tramitará 
conforme a las disposiciones del juicio ordinario, debiendo acreditarse respecto del deman-
dado todos los presupuestos de la responsabilidad civil por el hecho ajeno.

Título final
De la responsabilidad penal adolescente
Artículo 5°. De la responsabilidad penal adolescente. Las disposiciones de esta ley no 

tendrán aplicación respecto de los delitos perpetrados por adolescentes, sujetos a la ley N° 
20.084, que establece un sistema de responsabilidad de los adolescentes por infracciones 
a la ley penal.

Artículo transitorio. - Para los hechos delictivos cometidos con anterioridad a la publi-
cación de esta ley, continuará vigente el artículo 369 quáter del Código Penal.”.

Acordado en sesiones celebradas los días 22 de agosto, 25 de septiembre; 2, 9, 16 y 24 
de octubre, y 14 de noviembre, todas de 2018; 16, 21 y 23 de enero, y 13 y 18 de marzo, to-
das del año 2019, con la asistencia de sus miembros, Honorables Senadores señores Felipe 
Harboe Bascuñán (Presidente), Francisco Huenchumilla Jaramillo (ex Presidente) (señora 
Carolina Goic Boroevic) (señora Ximena Rincón González), señoras Ena Von Baer Jahn 
(señor Víctor Pérez Varela), Ximena Rincón González e Isabel Allende Bussi y señores An-
drés Allamand Zavala (señor Rodrigo Galilea Vial), Alfonso De Urresti Longton (señora 
Isabel Allende Bussi), Manuel José Ossandón Irarrázabal (señor Andrés Allamand Zavala), 
Jaime Quintana Leal (señor Felipe Harboe Bascuñán) y Víctor Pérez Varela (señora Luz 
Eliana Ebensperger Orrego).

Sala de las Comisiones Unidas, 22 de marzo de 2019.
(Fdo.): Rodrigo Pineda Garfias, Abogado Secretario.
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MOCIÓN DEL SENADOR SEÑOR MOREIRA CON EL QUE INICIA UN PROYECTO 
DE REFORMA CONSTITUCIONAL, QUE INHABILITA A LOS SECRETARIOS 

REGIONALES MINISTERIALES Y A LOS JEFES NACIONALES DE SERVICIOS 
PÚBLICOS PARA SER CANDIDATOS A DIPUTADO Y A SENADOR

(12.496-07)

La reciente aprobación de la Ley 21.073 que regula la elección de las nuevas auto-
ridades denominadas Gobernadores Regionales ha puesto un nuevo parámetro para los 
requisitos e inhabilidades de ciertas autoridades públicas que buscan llegar a cargos de 
representación popular.

La norma incorpora a las inhabilidades para ser candidato(a) a aquellas autoridades que 
en el año anterior a la elección hayan tenido el cargo de:

ministros de Estado, 
subsecretarios,
delegados presidenciales regionales, 
delegados presidenciales provinciales, 
secretarios regionales ministeriales,
miembros del consejo del Banco Central y;
El Contralor General de la República. 
Así el artículo 23 ter de la Ley 21.073 señala expresamente:
‘ART 23 Ter que regula la elección de Gobernadores Regionales y realiza adecuaciones 

a diversos cuerpos legales 
Artículo 23 ter.- No podrán ser candidatos a gobernador regional: 
a) Los ministros de Estado, los subsecretarios, los delegados presidenciales regiona-

les, los delegados presidenciales provinciales, los secretarios regionales ministeriales, los 
miembros del consejo del Banco Central y el Contralor General de la República. 

b) Los diputados y senadores. 
c) Los alcaldes y concejales. 
d) Los miembros y funcionarias de los deferentes escalafones de Poder Judicial, del Mi-

nisterio Público, de la Contraloría General de la República, del Tribunal Constitucional, del 
Tribunal de Defensa de la Libre Competencia, del  Tribunal de Contratación Pública, del 
Tribunal Calificador de Elecciones y de los tribunales electorales regionales, los consejeros 
del Consejo para la Transparencia, los consejeros y funcionarios del Servicio Electoral, y 
los miembros activos de las Fuerzas Armadas y de Orden y Seguridad Pública.

e) Las personas que a la fecha de inscripción de sus candidaturas tengan vigente o sus-
criban, por sí por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas unidades tribu-
tarias mensuales o más con el respectivo gobierno regional. Tampoco podrán serlo quienes 
tengan litigios pendientes con el gobierno regional, a menos que se refieran al ejercicio de 
derechos propios, de su cónyuge, conviviente civil, hijos, adoptados o parientes hasta el 
tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive. Igual prohibición regirá 
respecto de los directores, administradores, representantes y socios titulares del diez por 
ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga contratos o 
cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales o más, o liti-
gios pendientes, con el gobierno regional.

f) Las personas que se hallen condenadas por crimen o simple delito que merezca pena 
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aflictiva.
g) Las personas que hayan infringido gravemente las normas sobre transparencia, lí-

mites y control del gasto electoral, desde la fecha que lo declare por sentencia firme el 
Tribunal Calificador de Elecciones, conforme lo dispone el artículo 125 de la Constitución 
Política de la República.

Las inhabilidades establecidas en las letras a), b), c) y d) serán aplicables a quienes 
hubieren tenido las calidades o cargos antes mencionados dentro del año inmediatamente 
anterior a la elección de gobernador regional.” (El destacado es nuestro).

Si bien el Artículo 57 de la Constitución ya ha incorporado a los delegados presidencia-
les Regionales y los delegados presidenciales provinciales, aún el texto de nuestra Carta 
Magna no incorpora figuras relevantes como lo son los Secretarios Regionales ministeria-
les.

En su actual redacción el texto constitucional señala:
“Artículo 57.- No pueden ser candidatos a diputados ni a senadores:
1) Los Ministros de Estado;
2) Los gobernadores regionales, los delegados presidenciales regionales, los delegados 

presidenciales provinciales, los alcaldes, los consejeros regionales, los concejales y los 
subsecretarios;

3) Los miembros del Consejo del Banco Central;
4) Los magistrados de los tribunales superiores de justicia y los jueces de letras;
5) Los miembros del Tribunal Constitucional, del Tribunal Calificador de Elecciones y 

de los tribunales electorales regionales;
6) El Contralor General de la República;
7) Las personas que desempeñan un cargo directivo de naturaleza gremial o vecinal;
8) Las personas naturales y los gerentes o administradores de personas jurídicas que 

celebren o caucionen contratos con el Estado;
9) El Fiscal Nacional, los fiscales regionales y los fiscales adjuntos del Ministerio Pú-

blico, y
10) Los Comandantes en Jefe del Ejército, de la Armada y de la Fuerza Aérea, el Gene-

ral Director de Carabineros, el Director General de la Policía de Investigaciones y los ofi-
ciales pertenecientes a las Fuerzas Armadas y a las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública.

Las inhabilidades establecidas en este artículo serán aplicables a quienes hubieren teni-
do las calidades o cargos antes mencionados dentro del año inmediatamente anterior a la 
elección; excepto respecto de las personas mencionadas en los números 7) y 8), las que no 
deberán reunir esas condiciones al momento de inscribir su candidatura y de las indicadas 
en el número 9), respecto de las cuales el plazo de la inhabilidad será de los dos años inme-
diatamente anteriores a la elección. Si no fueren elegidos en una elección no podrán volver 
al mismo cargo ni ser designados para cargos análogos a los que desempeñaron hasta un 
año después del acto electoral.

La incorporación de los secretarios generales ministeriales supone un reconocimiento 
a la influencia que pueden tener ciertas autoridades sectoriales en cuanto a su visibiliza-
ción y grado de influencia del cargo que suponen una ventaja injusta respecto de otros 
candidatos(as) sin ese grado de visibilidad. Las secretarias regionales Ministeriales abarcan 
el conjunto de la región, lo que le da una posibilidad de mal utilizar el cargo como trampo-
lín hacia una candidatura mediante el uso de las facultades propias del cargo, como asimis-
mo planteamientos sin respaldo o promesas que saben no podrán cumplir porque exceden 
sus atribuciones; por ello es perfectamente entendible su incorporación.

Ahora bien, como reza el aforismo legal: “A igual razón, igual disposición”. Los mis-
mos argumentos que aconsejan su inclusión en los casos de ser candidatos(as) al cargo de 
Gobernador(a) Regional se deben considerar, para los otros cargos de elección popular, 
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en especial, cuando en nuestro actual sistema de elección de diputados y senadores, por la 
amplia extensión de los distritos y circunscripciones, la visibilidad que otorgan estos cargos 
constituye una ventaja innegable.

Es por ello, que el proyecto de reforma constitucional que proponemos, incorpora al 
número 2 del artículo 57 de nuestra Constitución Política a los Secretarios Regionales 
Ministeriales.

Lo mismo ocurre con los directores nacionales de Servicio, como lo es el Servicio Na-
cional del Consumidor, o el Servicio nacional de Pesca, entre otros que han servido en más 
de una vez al titular del cargo como plataforma para la postulación a cargos de elección 
popular como diputados; por lo mismo su inclusión en el proyecto de reforma es relevante 
y pertinente.

Atendido lo anterior, el proyecto de reforma constitucional propone modificar el artícu-
lo 57 de la Constitución política de la República en los siguientes términos:

PROYECTO DE REFORMA CONSTITUCIONAL

Incorporase en el numeral 2) del artículo 57 de la Constitución Política de la República 
entre los términos: “los delegados presidenciales provinciales” y la expresión “los alcal-
des” lo siguiente: “Secretarios regionales ministeriales y Directores Nacionales de Servi-
cio”, quedando el señalado numeral 2 del artículo 57 como sigue:

Artículo 57.- No pueden ser candidatos a diputados ni a senadores:
1) Los Ministros de Estado;
2) Los gobernadores regionales, los delegados presidenciales regionales, los delegados 

presidenciales provinciales, los secretarios regionales ministeriales, los directores naciona-
les de Servicio, los alcaldes, los consejeros regionales, los concejales y los subsecretarios;

(Fdo.): Iván Moreira Barros, Senador.
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MOCIÓN DE LOS SENADORES SEÑOR GUILLIER, SEÑORA MUÑOZ Y SEÑORES 
CHAHUÁN, HUENCHUMILLA E INSULZA CON EL QUE INICIAN UN 

PROYECTO DE LEY QUE ESTABLECE EL CONTRATO DE LOS TRABAJADORES 
REPARTIDORES A DOMICILIO

(12.497-13)

I. Antecedentes previos.
Según cifras oficiales del Instituto Nacional de Estadísticas (INE,) en el trimestre móvil 

noviembre de 2018- enero 2019 la desocupación en Chile llegó al 6,8%. Si observamos 
estas cifras desagregadas por región, nos encontramos con que la cesantía en la región de 
Antofagasta llega al 9,5%, convirtiéndose, de esta manera, en la más golpeada por la ce-
santía a nivel nacional.

Distintas razones fundan estas cifras de desocupación, principalmente aquellas que 
incluyen la automatización y robotización de las funciones y procesos productivos. La 
OCDE ha señalado que cerca del 53% de los empleos en Chile pueden desaparecer como 
resultado de la automatización, siendo uno de los cuatro países en el mundo con mayor 
riesgo ya que “enfrenta una alta exposición a los riesgos de transformación digital y un 
rendimiento limitado en término de oportunidades”.

Hoy hay 615.000 chilenos y chilenas que quieren trabajar, pero no pueden hacerlo. Más 
de 30.000 empleos se han perdido en el sector retail durante el 2018. El 50% de remunera-
ciones líquidas en nuestro país son inferiores a $300.000 pesos mensuales - debido a la alta 
demanda  y baja oferta-.

Frente a estos cambios tecnológicos y carencias ocupacionales, han surgido distintos 
rubros laborales que se presentan como una alternativa de obtención de ingresos, ya sea 
principal o extras al ingreso base del hogar. Uno de estos rubros está radicado en las pla-
taformas electrónicas, sea de transporte de pasajeros o de reparto; y que trataremos más 
adelante.

Es esta última plataforma mencionada, la de reparto, la que siembra una alta preocupa-
ción ya que no posee regulación alguna, ni tramitación de proyecto de ley actual, como lo 
está en el caso de las plataformas de transporte de pasajeros.

II. Rubro gastronómico en Chile.
Directamente ligado a lo anterior, plataformas electrónicas de reparto, encontramos el 

área gastronómica.
La gastronomía es uno de los rubros más consolidados dentro del abanico de actividades 

comerciales, dada por su diversificación, rango de precios, y últimamente, la transforma-
ción de la figura del “reparto a domicilio” a un nivel automatizado, donde basta hacer el 
uso de una aplicación y el uso de cualquier medio de pago, para disfrutar de un plato de 
comida en la puerta de su casa.

Este avance implica la participación de distintos actores dentro de una cadena de pro-
ducción, que está transformando la tradicional figura del trabajador subordinado, y una 
serie de prácticas que ponen en cuestión las actuales normativas laborales, no sólo en Chile, 
sino que en muchos países, donde se mantiene el debate sobre la definición de trabajado-
res en esta nueva forma de interactuar por parte del mercado. Sin duda, la tecnología está 
transformando la forma de organización de las empresas, de tal modo que el trabajador 
subordinado es cada vez menos necesario (Tadolí, 2015:3).
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El uso de plataforma tomó mayor connotación pública con la proliferación de la empre-
sa Uber1 y las distintas plataformas de transporte existentes, que, para el caso chileno, ya se 
encuentra consolidado con un umbral de 70 mil socios conductores2. Esta situación derivó, 
por inercia, en  la ampliación del giro  hacia  la  vinculación con  la industria gastronómi-
ca, creciendo de manera exponencial en el continente, y con una importante presencia en 
Chile, donde destacan plataformas como UberEATS, Rappi, PedidosYa, Glovo, entre otras.

Las empresas mencionadas establecen su estructura de negocios bajo la tipología del 
“crodwork offline” o más conocido como la “Uber Economy” que se trata de tomar la 
prestación de servicios y descentralizarla a un gran número de personas, a partir de una 
plataforma virtual, con menores costos que el mercado tradicional (Tadoli, 2015:3).

Entre las características que presenta este nuevo modelo de negocios “sobre ruedas”, 
es posible señalar que existe nuevas formas de dependencia y subordinación; economías 
de escala, a través de la figura de “colaboradores” y no trabajadores, propiciando la mo-
nopolización en 2 o 3 empresas; y finalmente; la naturaleza de la empresa que, para cada 
ordenamiento y jurisprudencia, posee efectos laborales3.

III. La proliferación de las plataformas en Chile
El mercado laboral chileno presenta distorsiones de base que se deben principalmente a 

la escasa diversificación productiva, lo que hace que el rubro de servicios sea el principal 
sostén del mercado laboral. Como bien se señaló anteriormente, el desempleo en el trimes-
tre móvil noviembre 2018-enero 2019 alcanzó el 6,8% (INE), con una informalidad laboral 
que alcanza el 29,2%.

En este sentido, el mercado de las aplicaciones, y para este caso, el rubro gastronómico, 
entrega oportunidades de trabajo para personas jóvenes4, y absorbe una demanda de ingre-
sos que en el mercado convencional no existe, producto de su rigidez horaria y la pérdida 
de beneficios estudiantiles, para el caso de estudiantes de la Educación Superior. Según 
cifras, el desempleo joven alcanza el 17%, y las personas que estudian y trabajan en Chile 
son del orden del 7%, mientras que el promedio OCDE alcanza el 50%.

Si bien, no existe información oficial, los medios de comunicación han señalado que, 
hasta junio de 2018, los “socios repartidores” en la Región Metropolitana presentaban las 
siguientes características:

- Existen 3 mil socios repartidores (UberEATS) y más de mil en Glovo.
- Su edad promedio fluctúa entre los 27 y 28 años, principalmente estudiantes universi-

tarios, profesionales de distintas áreas y jefes de hogar.
- El 40% trabaja a tiempo completo y el 60% restante lo hace en jornadas acotadas.
- Según cálculos de la empresa Glovo, el promedio de trabajo de lunes a viernes por 

trabajador es de 6 horas diarias, mientras que, PedidosYa, señala que los turnos son de 3 a 6 
horas según su conveniencia, mientras que algunos trabajan 2 o 3 días y otros hasta 6 días.

- A diferencia de las aplicaciones de transporte, el 45% de los repartidores se mueven 
en bicicletas5, idéntica cifra para las motos, y un 10% usa auto (UberEATS). La empresa 
Glovo depende del 90% del uso de bicicleta.

Esta nueva forma de interactuar del mercado con los usuarios, ha transformado y fle-
xibilizado los niveles de dependencia y subordinación, ya que es el “trabajador”, no reco-
nocido como tal por la empresa, aporta sus propios medios de producción, elige cuando 
trabajar, su jornada y la forma de prestar el servicio.

Por lo tanto, este nuevo tipo de trabajador- y que recordemos que crece exponencial-
mente dada su proliferación en distintas ciudades de Chile - se vuelve incompatible con el 
trabajo tradicional, debido a que no posee un salario fijo, no puede acceder a una negocia-
ción colectiva, no tienen acceso a la seguridad social y los trabajadores aportan su patrimo-
nio para desempeñar dicha función.

IV. Regulación Nacional
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La normativa laboral, para este caso, ha sido un mero espectador de los avances de la 
tecnología (una situación que tensiona la institucionalidad vigente en aquellos países que 
han visto un incremento masivo de estos cuasi-trabajadores) y esta revolución digital que 
vive el comercio. No existe un articulado explicito que establezca derechos propios que 
permitan asegurar el acceso a pisos mínimos de seguridad social, como salud, previsión, 
seguros, entre otras, como lo establece nuestra legislación.

Más aún, las empresas niegan la condición de trabajador y la reemplazan por “Glovers” 
(Glovo), “Socios Repartidores” (UberEATS) y “Riders” (PedidosYa). Para dichas empre-
sas, no existe una relación laboral, cuyos principios se establecen en elementos de subor-
dinación, horarios claros y pago por servicio, configurando una prestación de servicios de 
características anómalas.

En el marco de la discusión del “Proyecto Uber”, la Biblioteca del Congreso Nacional6 
elaboró un informe comparado, donde es posible rescatar los avances legales establecidos 
por Francia, a diferencia de países como España, Estados Unidos, Alemania o Brasil, donde 
las distintas sentencias de los tribunales han forjado jurisprudencia, a la espera de que el 
legislador y los gobiernos, logren llegar a un consenso y establecer una normativa laboral 
propia de la era digital.

De manera general el Código del Trabajo francés (artículos L7.342-1 a L7.342-6) busca 
regular la responsabilidad social de las plataformas electrónicas con los trabajadores inde-
pendientes. En lo que respecta al Código del Trabajo, “determina que la responsabilidad 
social operará cuando la plataforma determina las características del servicio prestado o 
del bien vendido y fija su precio” (Williams,  2018:13). Es decir, la legislación francesa 
reconoce que la naturaleza de la empresa es la prestación de servicios, estableciendo pisos 
mínimos de seguridad social, como lo es el seguro voluntario por accidentes de trabajo, 
formación profesional continua y el derecho a asociación, vía sindicato.

Finalmente, y como dice la canción de Los Iracundos: “el mundo está cambiando, y 
cambiará más”. Es así como la normativa laboral debe hacer frente a estos cambios tecno-
lógicos y la nueva forma que poseen las empresas de relacionarse con el medio, otorgando, 
por un lado, la protección necesaria a sus trabajadores a través de pisos mínimos de segu-
ridad social, y por otro lado, considerar las particularidades y necesidades de este nuevo 
modelo productivo.

V. Objetivo del proyecto
Dentro de los parámetros de acción del legislador, el proyecto busca otorgar el carácter 

de “laboral” a la relación jurídica existente entre los trabajadores repartidores y las plata-
formas de aplicación, en tanto, si bien el vínculo de subordinación y dependencia existe, 
este vínculo se ejerce y manifiesta de maneras que nuestro derecho no ha regulado al día de 
hoy, dejando en la más absoluta desprotección a dichos trabajadores.

En dicho marco, se establece que estos trabajadores quedan excluidos de la jornada de 
45 horas semanales que establece el inciso primero del artículo 22 del Código del Traba-
jo, para otorgar la flexibilidad necesaria en el ejercicio de sus funciones. Esta flexibilidad 
horaria también constituye una de las ventajas para quienes quieren trabajar al servicio de 
estas plataformas electrónicas.

Este proyecto también busca establecer que bastará, para cumplir con el requisito de 
escrituración, que esta se realice de manera electrónica, facilitando el cumplimiento de 
la formalidad que exige nuestra legislación a los empleadores para la celebración de los 
contratos de trabajo.

Por las razones antes expuestas, sometemos a vuestra consideración el siguiente pro-
yecto de ley:

Proyecto de Ley
“Artículo 1.- Incorpórase el siguiente capítulo VIII al título II del Libro I del Código 
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del Trabajo:

“CAPÍTULO VIII
DEL CONTRATO DE LOS TRABAJADORES REPARTIDORES
Artículo 152 quáter A.- Los contratos celebrados entre personas que se desempeñen 

como repartidores de cualquier clase de bien susceptible de llevar en vehículos de ciclos, 
motocicletas o automóviles; y personas que administran u operen plataformas web o de 
aplicación de celulares para gestionar la entrega se regirán por el Código del Trabajo, con 
las excepciones que se expresan en los artículos siguientes:

Artículo 152 quáter B.- Los trabajadores repartidores que trata este capítulo quedarán 
excluidos de la jornada laboral establecida en el inciso primero del artículo 22.

Artículo 152 quáter C.- Los trabajadores repartidores podrán interrumpir la jornada dia-
ria por más de media y hasta por cuatro horas, en tanto la suma de las horas efectivamente 
trabajadas no sobrepase los límites semanales y diarios señalados en el artículo 22. El em-
pleador no podrá requerir de su parte la prestación de ninguna clase de servicio distinto a 
la entrega del bien encargado. La infracción a lo dispuesto en este artículo se sancionará en 
conformidad lo dispone el artículo 34 bis inciso primero.

Artículo 152 quáter D.- Los contratos de trabajo a que se refiere este capítulo podrán es-
criturarse  por  medios  electrónicos,  quedando una copia electrónica del referido contrato 
en poder del empleador y otra en poder del trabajador, siendo enviado al correo electrónico 
que éste determine y remitirse por esta misma vía a la Inspección del Trabajo respectiva.

Artículo 2.- La presente ley entrará en vigencia el primer día hábil del tercer mes, con-
tados desde la fecha de su publicación en el diario oficial.”.

(Fdo.): Alejandro Guillier Álvarez, Senador.- Adriana Muñoz D’Albora, Senadora.- 
Francisco Chahuán Chahuán, Senador.- Francisco Huenchumilla Jaramillo, Senador.- 
José Miguel Insulza Salinas, Senador.
——————————

1 Actualmente, la Cámara de Diputados, en su primer trámite constitucional, discute el proyecto que “Re-
gula a las aplicaciones de transporte remunerado de pasajeros y los servicios que a través de ellas se presten” 
(boletín 11.934-15) y cuyo debate, excluyendo el transporte de pasajeros, es establecer la relación tácita entre 
los conductores y la empresa de transporte vía aplicación (Uber, Cabify, EasyTaxi) estableciendo su diferen-
ciación entre una empresa tecnológica (base de datos) o una empresa prestadora de servicios, en este caso 
de transporte, con el fin de buscar una regulación acorde que salvaguarde derechos básicos de estos nuevos 
trabajadores, y la viabilidad de dichas plataformas en el tiempo.

2 Comisión Nacional de Productividad (2018): Tecnologías Disruptivas. Regulación de plataformas Digi-
tales. P.24. Disponible en: http://www.comisiondeproductividad.cl/wp-content/uploads/2018/04/Tecnologias-
Disruptivas.-Regulacion-de-Plataformas-Digitales.-Capitulo-3-Transporte.pdf

3 Disponible en: https://www.raco.cat/index.php/IUSLabor/article/view/305786
4 Discusión del Proyecto sobre “Estatuto Laboral Juvenil”, boletín 8996-13.
5 Se presenta como un medio de transporte ya normado, en función a la nueva Ley de Convivencia Vial, pero 

se encuentra condicionado por la geografía del sector, y el radio de distancia de despacho.
6Disponible en: https://www.bcn.cl/obtienearchivo?id=repositorio/10221/25909/2/BCN_Uber_laboral_ac-

tualizado_PA_CW_GW_2_.docx y en https://www.df.cl/noticias/economia-y-politica/gremios-laboral/francia-
el-primer-pais-en-regular-el-ambito-de-accion-de-uber/2019-03-01/183847.html
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